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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

11604 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. (BOE núm. 160, de 6-7-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La Constitución Española de 1978, en su artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la salud, encomendando
a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios. Asimismo, este artículo prevé que los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física
y el deporte.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dio respuesta y desarrollo a estas previsiones de la Constitución
y en particular por lo que respecta a la seguridad alimentaria, estableció en el artículo 18, como una de las actuaciones
sanitarias del sistema de salud, encomendada a las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y los
órganos competentes en cada caso el desarrollo del «control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados
de los productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas».

Por otra parte, el título VIII de la Constitución diseñó una nueva organización territorial del Estado que posibilitaba
la asunción por las comunidades autónomas de competencias en materia de sanidad, reservando para aquél la regulación
de las bases y la coordinación general de la sanidad.

En los más de veinticinco años transcurridos desde que estos fundamentos de la organización y regulación de la
sanidad alimentaria entraron en vigor, se han ido produciendo importantes cambios normativos y organizativos que han dado
lugar a un nuevo concepto de la seguridad alimentaria tanto a nivel comunitario como a nivel nacional, en línea con la
necesidad de consolidar la confianza de los consumidores en la seguridad de los productos alimenticios que consumen.
Existe una gran demanda social para que estas cuestiones se regulen adecuadamente y en consonancia con los acelerados
cambios técnicos, económicos y sociales que están teniendo lugar.

La globalización de los intercambios comerciales y los movimientos migratorios, los cambios en las preferencias de
consumo alimentario y en la nutrición de los ciudadanos españoles igualmente plantean problemas nuevos que exigen
soluciones legislativas también nuevas. Destaquemos la tendencia creciente de la obesidad y el sobrepeso que la
Organización Mundial de la Salud (OMS) considera ya una pandemia.

En el Libro Blanco de la Comisión Europea, adoptado el 12 de enero de 2000, sobre Seguridad Alimentaria se diseña
una nueva concepción comunitaria de la regulación alimentaria describiendo un conjunto de acciones necesarias para
completar y modernizar la legislación de la Unión Europea en el ámbito de la alimentación, organizando la seguridad
alimentaria de una manera coordinada e integrada y tomando en consideración todos los aspectos de la producción
alimentaria entendida como un todo, desde la producción primaria hasta la venta o el suministro de alimentos al consumidor.
Su mejor exponente es el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002,
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. A su vez, este Reglamento se ha
visto complementado por un conjunto de reglamentos de higiene y control oficial que viene a establecer la regulación básica
que en esta materia es de aplicación a todas las etapas de la cadena alimentaria y muy en particular a los de origen animal.

Nunca hasta ahora se ha tenido tal conocimiento de la relación existente entre alimentación y salud, ni se han
generado tantas situaciones de incertidumbre científica, ni se ha demandado por parte de la ciudadanía una intervención
administrativa tan importante para garantizar la gestión de los riesgos. Esta ley parte de la idea de que la protección efectiva
del derecho a la seguridad alimentaria de mujeres y hombres, requiere de un enfoque integral que contemple los riesgos
asociados a la alimentación desde la granja a la mesa, y que considere todas las perspectivas posibles. Por ello, la nueva ley
atiende a las perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria, como son la detección y eliminación de riesgos físicos,
químicos, y biológicos, desde un nuevo enfoque anticipatorio que se fundamenta jurídicamente en el principio de precaución.
Además, tiene en cuenta de forma muy particular la creciente importancia de los riesgos nutricionales, dada la preocupante
prevalencia en la actualidad de la obesidad y principalmente de la obesidad infantil y juvenil. Y de la misma forma, tiene
en consideración otras perspectivas de la seguridad alimentaria que inciden en los derechos de las ciudadanas y ciudadanos,
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como son la existencia de riesgos sociales, de integración o de discriminación, y de género, que deben ser eliminados.
Asimismo, en este periodo de tiempo, y para acompasarse al ámbito organizativo determinado por la Unión Europea,

se ha aprobado la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
La Agencia se crea con el objetivo general de promover la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud
pública, y de ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes económicos del sector agroalimentario
español, desde el ámbito de actuación de las competencias de la Administración General del Estado y con la cooperación
de las demás Administraciones públicas y sectores interesados.

Además, durante este periodo y de manera significativa desde la aprobación de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de
diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del
artículo 143 de la Constitución, el conjunto de las comunidades autónomas ha asumido, sin excepción, las competencias de
desarrollo normativo y ejecución de las materias relacionadas con la seguridad alimentaria. Si a ello se suma el nuevo marco
organizativo y legislativo derivado de la aprobación de los nuevos Estatutos de Autonomía, la necesidad de una ley que
ordene y regule los distintos aspectos que inciden en la seguridad alimentaria, y muy en particular la coordinación entre
administraciones competentes, se convierte en algo incuestionable.

En otro orden de consideraciones, pero con íntima ligazón con los aspectos alimentarios, debe ser abordada y
regulada en el ámbito de esta ley la materia nutrición, íntimamente relacionada con la salud asociada a una correcta
alimentación. Que ésta es una cuestión preocupante, fruto de uno de los problemas de salud más acuciantes en los países
desarrollados lo demuestra el hecho de que la Ley 11/2001, de 5 de julio, fuera modificada mediante la disposición final
octava de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, para introducir
en su ámbito de aplicación los aspectos relacionados con la nutrición. Esta modificación no es sino el colofón a los trabajos
emprendidos en el seno de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición para iniciar la lucha contra la
obesidad. A esta lucha responde la Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad (Estrategia
NAOS), lanzada por el Ministerio de Sanidad y Consumo en febrero de 2005. Dicha Estrategia responde a una preocupación
creciente de las autoridades sanitarias nacionales e internacionales por la ascendente evolución de la prevalencia de la
obesidad, porque constituye en sí una enfermedad y un factor de riesgo para otras enfermedades de mayor gravedad.

Esta ley, en todo caso, viene a complementar y ordenar las regulaciones existentes a nivel nacional y que tienen
incidencia en los aspectos referidos a la seguridad alimentaria y la nutrición, por lo que en modo alguno pretende incidir
en aspectos de la seguridad de los alimentos ya abordados.

II

La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros diez capítulos.

En el capítulo preliminar se enuncia el propósito de la ley, que no es otro que el establecimiento de un marco legal
básico común aplicable al conjunto de las actividades que integran la seguridad alimentaria y la consecución de hábitos
nutricionales y de vida saludables. Todo ello con un enfoque amplio que permita asumir como cierta la aseveración de que
buscamos la seguridad a lo largo de toda la cadena alimentaria. Es decir, «desde la granja hasta la mesa».

Asimismo, pretende dejarse claro desde el primer momento que la ley se inscribe y habrá de aplicarse en un marco
jurídico descentralizado y, por tanto, habrá de tenerse presente en todo caso que las actuaciones que en la ley se prevén
habrán de abordarse y desarrollarse siempre sobre la base del respeto mutuo y la coordinación entre administraciones.
Igualmente, en este marco de convivencia de ordenamientos jurídicos, se ha tenido muy presente la existencia del
ordenamiento jurídico comunitario y el principio de primacía del mismo respecto de los ordenamientos nacionales.

Así, se han tenido en consideración, por constituir los principios sobre los que se asienta la nueva concepción de la
seguridad alimentaria, los principios del análisis de riesgo, la trazabilidad o el principio de precaución, elementos básicos
para la seguridad de los consumidores.

En último lugar, se han establecido las exclusiones del ámbito de aplicación, consistentes, básicamente, en aquellas
actividades que por su escasa cuantía, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, afectarían en muy pequeña medida
a la seguridad alimentaria general.

III

El capítulo I está destinado a complementar el capítulo preliminar, y en él se concretan los principios anteriormente
enumerados en el ámbito de los principios generales a los elementos que han de considerarse como elementos centrales de
la ley. Es decir, establece los requisitos que habrán de reunir para considerarse seguros los alimentos y los piensos que se
pongan en el mercado, sin perder de vista que esta seguridad alcanza a los consumidores con necesidades alimenticias
especiales. Igualmente, se establece, con carácter primordial, el requisito ineludible de que los operadores económicos no
podrán poner en el mercado productos que no sean seguros, la obligatoriedad para los mismos de colaborar con las
administraciones competentes y, por supuesto, proceder a la retirada de los productos del mercado cuando no esté
garantizada la seguridad de los alimentos o piensos puestos en el mercado. No debe olvidarse, en todo caso, que las materias
seguridad alimentaria y nutrición son materias pluridisciplinares y que, por tanto, existen otras disciplinas y regulaciones
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que de manera específica abordan partes concretas de las mismas.

IV

El siguiente capítulo está destinado a establecer las grandes líneas que presiden las actividades de control de la
Administración en el proceso de las importaciones y exportaciones de los productos alimenticios y los piensos. En un mundo
presidido por la globalización y formando parte de una entidad supranacional como la Unión Europea, la actuación en
frontera se presenta como uno de los elementos claves para garantizar la seguridad alimentaria como un todo. No obstante,
la regulación contenida en la ley es lo suficientemente general como para mantener la vigencia de aquellas disposiciones
más específicas en la materia, tanto por la actividad en sí como por los productos afectados.

V

El capítulo III constituye uno de los pilares fundamentales en que se asienta la ley. En el mismo se abordan algunas
de las cuestiones prioritarias sobre las que ha de estructurarse la seguridad alimentaria en el conjunto nacional.

De inicio se parte de una declaración de respeto a las competencias que le son propias a cada una de las
Administraciones públicas intervinientes en materia de seguridad alimentaria. Este respeto debe presidir las relaciones que
se establecen tanto entre diferentes administraciones como entre los órganos de una misma administración. Ello no obsta,
sin embargo, para que por las distintas administraciones implicadas se establezcan mecanismos de colaboración que permitan
profundizar en la coordinación y cooperación efectiva que vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, y a tal fin se prevé
la posible concertación de acuerdos, convenios o figuras equivalentes en los que plasmarlos.

Se establece seguidamente la necesidad del diseño y la aplicación de planes oficiales de control en el contexto de
unas políticas y estrategias establecidas en función del riesgo a vigilar o controlar. Aunque las actividades de control siempre
han estado sujetas a una planificación más o menos sistematizada, surge la necesidad de impulsar la elaboración de dichos
planes de forma integral y coordinada. La propia evolución de los controles oficiales, la organización territorial de nuestro
país y las exigencias comunitarias en esta materia hacen oportuno el contemplar los planes oficiales de control como punto
fundamental de esta ley.

Asimismo, y en íntima relación con lo anterior, se regula el régimen de auditorías como elemento clave para
garantizar que los planes de control consiguen los objetivos deseados. También se incluye una referencia al examen
independiente de las mismas, atendiendo así a la necesidad de verificar que el proceso de auditorías se realiza según los
criterios fijados y está alcanzando los objetivos perseguidos.

Igualmente, se establecen las medidas que habrán de adoptarse para cuando se haya detectado un riesgo y para
cuando no se garantice la seguridad. Se prevé en estos supuestos tanto una actuación sobre los propios productos afectados,
como las medidas de estudio e investigación científica que hayan de adoptarse y las necesarias medidas de coordinación
administrativa.

Relacionado con esto último, y de importancia capital y básica para un Estado ampliamente descentralizado como
es España, se abordan las obligaciones informativas que deben atender en sus relaciones de coordinación entre
administraciones tanto el Estado como las comunidades autónomas. Estas obligaciones constituyen un mínimo que se
considera necesario para permitir una actuación fluida del conjunto de Administraciones públicas en el servicio a los
ciudadanos a los que debe garantizarse un alto nivel de seguridad alimentaria. En el caso de la Administración General del
Estado estas obligaciones de información deben extenderse de manera muy especial a las relaciones con las instituciones
comunitarias, muy particularmente con la Comisión Europea.

Por último, se establece un principio de responsabilidad por la acción u omisión en el desempeño de las actividades
de las administraciones en la materia, cuando de las mismas se derive un perjuicio económico para el país,
fundamentalmente en nuestras relaciones con la Unión Europea. Así, si el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
condenara a España al pago de una multa coercitiva por las irregularidades surgidas en la actuación de alguna administración
en el campo de la seguridad alimentaria, el importe de la misma le sería detraído en el siguiente ejercicio presupuestario de
las partidas que hubieran de serle transferidas desde la Administración General del Estado. Todo ello en el marco de un
procedimiento que garantice la audiencia de la administración afectada.

VI

Igualmente importante para la consecución de los objetivos que persigue la ley resultan los instrumentos que incluye
el capítulo IV. Bajo el título genérico de instrumentos de seguridad alimentaria, se reúnen una serie de iniciativas que han
de contribuir a facilitar, de una parte, el control y conocimiento de las distintas actividades que forman parte del mundo de
la alimentación, como los registros generales de alimentos y piensos, y de otra, el establecimiento de un Sistema de
Información como instrumento de coordinación e intercambio de datos entre entidades profesionales, investigadores y
administraciones. Este Sistema de Información ha de constituir una base informativa de la máxima utilidad para facilitar los
conocimientos más avanzados en la materia, así como referencia de las entidades e instituciones que disponen de éstos para
dirigirse a ellas en demanda de los mismos. Se establecen, asimismo, las bases de lo que ha de constituir la comunicación
de los riesgos a la población cuando éstos se detectan, teniendo en cuenta para ello distintos principios que aseguren la
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objetividad de sus contenidos, la transparencia de la información facilitada y su fácil comprensión. Además, se aborda el
papel de la formación en materia de seguridad alimentaria y nutrición, atendiendo a su condición de pilar básico para
alcanzar dicha seguridad. Sin los necesarios conocimientos resulta prácticamente imposible que los profesionales que se
desenvuelven en este medio puedan contribuir a la seguridad alimentaria.

VII

En línea con la legislación alimentaria europea, se reconoce la importancia de que todas las disposiciones y
actuaciones en materia de seguridad alimentaria, así como en el campo de la nutrición, deberán estar fundamentadas en el
conocimiento científico, a fin de evitar la arbitrariedad de los poderes públicos. Para ello, es necesario que se establezcan
los mecanismos eficientes de coordinación y de colaboración entre todas las administraciones públicas con competencias
en materia de investigación científica para que las decisiones que se adopten en materia de seguridad alimentaria se apoyen,
siempre que sea posible, en el mejor y más actualizado conocimiento científico disponible. Se establecen cauces de apoyo
y cooperación científico técnicas para llevar a cabo la evaluación del riesgo. Así mismo, se hace referencia a uno de los
elementos que mas afectan a la seguridad alimentaria, cual es la aparición de los riesgos emergentes. Estas consideraciones
han determinado la inclusión dentro del capítulo V de la ley, de determinadas disposiciones que contribuyen a abordar de
forma coordinada estos problemas.

VIII

El capítulo VI, destinado a regular los distintos laboratorios, es, asimismo, fundamental en la ley, pues de su
actuación y acierto depende en gran medida la seguridad alimentaria. Son los laboratorios, particularmente los de referencia,
los que han de implementar y mantener actualizadas las técnicas de determinación de los componentes, residuos y
contaminantes de los alimentos, así como mantener la coordinación entre los correspondientes a las distintas
administraciones. Teniendo en cuenta estas consideraciones, la ley prevé la creación de una Red de laboratorios en la que
tendrán cabida los laboratorios públicos o privados que participen en trabajos de control oficial y que para el mejor
aprovechamiento de sus capacidades facilitarán a la Red su cartera de servicios.

IX

Se aborda en el capítulo VII otro de los pilares en que descansa la ley. Como ya se adelanta en el apartado I de esta
exposición de motivos, la correcta nutrición se ha convertido en una preocupación creciente de las autoridades sanitarias
nacionales e internacionales por la ascendente evolución de la prevalencia de la obesidad, constituyendo en sí misma una
enfermedad y un factor de riesgo para otras enfermedades de mayor gravedad. Por ello, el capítulo se inicia estableciendo
la necesidad de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS) que, de manera coordinada
entre las Administraciones públicas, fomente una alimentación saludable y promueva la práctica de la actividad física. La
Estrategia establecerá los objetivos y será revisada periódicamente en función de los resultados. Además, habida cuenta la
descentralización administrativa que rige en esta materia, se prevé el establecimiento de mecanismos de coordinación para
que las actuaciones emprendidas tengan la necesaria coherencia.

Con el objetivo de disponer de la información precisa sobre la realidad existente, se prevé la creación de un
Observatorio de la nutrición y de estudio de la obesidad, que obtendrá los datos de la realidad a la que habrán de ir aplicados
los distintos elementos que componen la misma.

Igualmente, fruto de la observación de la realidad del comportamiento social, se ha considerado de la máxima
importancia la introducción de una serie de principios con la pretensión de que se impidan todas aquellas conductas que
puedan resultar discriminatorias para las personas que padezcan sobrepeso u obesidad. Esta prohibición general de
discriminación, se ve complementada, habida cuenta de que socialmente el problema del sobrepeso o la obesidad afecta en
mayor medida a las clases socialmente más desfavorecidas, con medidas dirigidas a personas desfavorecidas y dependientes.

El capítulo contempla, asimismo, medidas especiales dirigidas a menores, particularmente en el ámbito escolar, por
entender que en la lucha contra la obesidad son fundamentales las actuaciones educativas, realizando especial énfasis en
los aspectos formativos, y velando por que, además de impulsar la actividad física, la comida que se sirva o pueda ser
adquirida en centros educativos, responda a criterios de equilibrio nutricional. Estas actuaciones se extienden al ámbito de
las Administraciones públicas y se pretende, del mismo modo, que los servicios de salud se impliquen en la Estrategia a
través de actuaciones formativas tanto para profesionales como para pacientes. Todo ello sin perjuicio de que las familias
son las principales responsables de la transmisión de adecuados hábitos sobre nutrición y alimentación a los hijos.

Se declaran los centros escolares y escuelas infantiles como espacios libres de publicidad, de tal manera que las
promociones o campañas que se realicen en los centros escolares solo tengan lugar cuando las autoridades educativas en
coordinación con las autoridades sanitarias entiendan que la actividad resulta beneficiosa a los intereses de los menores.

Por último, la ley establece obligaciones a los operadores de empresas alimentarias, de tal manera que realicen unos
registros que permitan a la administración comprobar fácilmente el contenido de ácidos grasos trans en sus productos y, así,
poder tener un conocimiento más exhaustivo de este tipo de sustancias y facilitar en un futuro, a la luz de los conocimientos
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científicos que se vayan produciendo, el establecimiento, mediante instrumentos normativos mas flexibles y ágiles, limites
máximos de presencia de esta sustancia en los alimentos.

X

El capítulo VIII afronta aspectos que resultan vitales para la seguridad alimentaria y la nutrición en una sociedad
industrializada, tecnificada y, como consecuencia de ello, globalizada. Además de haberse modificado los hábitos
alimentarios, el consumidor medio se encuentra, en buena parte debido también a las nuevas tecnologías de la información,
sometido a constantes estímulos publicitarios. De ello se derivan los contenidos de este capítulo de la ley, ya que, además
de la exigencia general de que la publicidad sea veraz y exacta, y fijar la casuística de aquellas prácticas publicitarias
prohibidas, se determina que en el futuro el Gobierno establezca para determinados tipos de alimentos, servidumbres
informativas adicionales. Asimismo, en línea con las corrientes comunitarias, se apoya la regulación voluntaria, si bien dicho
apoyo se encuentra condicionado al cumplimiento de determinadas condiciones que aportan garantías suplementarias con
arreglo al ordenamiento vigente.

Mención especial merecen los aspectos abordados por la ley dirigidos a la regulación de la publicidad de alimentos
destinados a los menores de quince años.

A este respecto, debe recordarse que en su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo «Legislar mejor para
potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea», la Comisión subraya que debe analizarse minuciosamente qué
planteamiento regulador es el más adecuado y, en particular, si en el caso de un sector o problema concreto es preferible
una respuesta legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la corregulación o la autorregulación. Además, la
experiencia ha demostrado que ambos instrumentos de corregulación y autorregulación aplicados de acuerdo con las distintas
tradiciones jurídicas de los Estados miembros pueden desempeñar un importante papel, otorgando un alto grado de
protección a los consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de protección de la infancia y la juventud en relación
con la publicidad de alimentos a ella dirigidos resultarían más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de los propios
anunciantes y de los prestadores del servicio de comunicación comercial audiovisual.

La corregulación, en su mínima expresión, sirve de «vínculo jurídico» entre la autorregulación y el poder legislativo
nacional, con arreglo a las tradiciones jurídicas de los Estados miembros. La corregulación debe preservar la posibilidad
de intervención por parte del Estado en el caso de que no se realicen sus objetivos.

Por otra parte, la globalización del comercio y sus implicaciones para la seguridad alimentaria aconsejan tener como
referencia los trabajos pertinentes del Codex Alimentarius, y de la Organización Mundial del Comercio y las directrices que
de ellos emanan.

XI

Por último, se establecen en sendos capítulos, el IX y el X, respectivamente, el régimen de infracciones y sanciones
en las materias objeto de esta ley y el régimen de tasas. En el capítulo IX se realiza la tipificación de las infracciones y se
fijan las sanciones correspondientes. Asimismo, se crea un régimen de tasas, fijando los sujetos pasivos, la relación de
hechos imponibles y las cuantías de las respectivas tasas.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y fines de la ley.

1. En desarrollo del artículo 43 de la Constitución, el objeto de esta ley es el reconocimiento y la protección efectiva
del derecho a la seguridad alimentaria, entendiendo como tal el derecho a conocer los riesgos potenciales que pudieran estar
asociados a un alimento y/o a alguno de sus componentes; el derecho a conocer la incidencia de los riesgos emergentes en
la seguridad alimentaria y a que las administraciones competentes garanticen la mayor protección posible frente a dichos
riesgos.

Del reconocimiento de este derecho se deriva el establecimiento de normas en materia de seguridad alimentaria, como
aspecto fundamental de la salud pública, en orden a asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas en
relación con los alimentos, así como establecer las bases para fomentar hábitos saludables, que permitan luchar contra la
obesidad. Se tendrán en cuenta todas las etapas de la producción, transformación y distribución de los alimentos y los
piensos.

2. Son fines específicos de esta ley:

a) El establecimiento de instrumentos que contribuyan a generar un alto nivel de seguridad de los alimentos y los
piensos y la contribución a la prevención de los riesgos para la salud humana derivados del consumo de alimentos.

b) La fijación de las bases para la planificación, coordinación y desarrollo de las estrategias y actuaciones que
fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y en especial la prevención de la
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obesidad.
c) El establecimiento de los medios que propicien la colaboración y coordinación de las administraciones públicas

competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.
d) La regulación de los procedimientos para la evaluación, la gestión y comunicación de los riesgos alimentarios,

así como la regulación de procedimientos de actuación en supuestos de crisis o de emergencias.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de esta ley comprende las siguientes actuaciones y actividades:

a) La seguridad de los alimentos y los piensos destinados a animales productores de alimentos a lo largo de todas
las etapas de producción, transformación y distribución.

b) La planificación, coordinación y desarrollo de las estrategias y actuaciones que fomenten la información,
educación y promoción de la salud en el ámbito de la seguridad alimentaria y la nutrición.

c) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, en cuanto que tales actividades
estén relacionadas directa o indirectamente con alguna de las finalidades de esta ley.

2. Salvo en aquellos supuestos en que sea necesario establecer normas sanitarias específicas para la protección de
las personas, se encuentran excluidas de su ámbito de aplicación:

a) La producción doméstica de piensos para su utilización en la alimentación de animales destinados a la producción
de alimentos para consumo propio, o de animales no destinados a la producción de alimentos.

b) La alimentación de animales destinados a la producción de alimentos para consumo propio o para las actividades
mencionadas en la letra b), del apartado 3, del artículo 1 del Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

c) La alimentación de animales no destinados a la producción de alimentos.
d) El suministro directo, a nivel local, de pequeñas cantidades de producción primaria de piensos por el productor

a explotaciones agrarias locales para su utilización en dichas explotaciones.
e) La producción primaria de alimentos para uso privado, la preparación, manipulación o almacenamiento domésticos

de alimentos para consumo propio.

Artículo 3. Definiciones.

1. A los efectos de esta ley serán aplicables las definiciones previstas en los artículos 2 y 3 del Reglamento (CE) n.º
178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, y las recogidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y
bienestar de los animales.

2. Asimismo, se entenderá por:

a) Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla,
los órganos competentes de la Administración General del Estado para la coordinación y la sanidad exterior, y los órganos
competentes de las entidades locales en las funciones propias o complementarias que la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y cualesquiera otras leyes sectoriales encomienden a dichas entidades.

b) Riesgo emergente: es el riesgo resultante de una incrementada exposición o susceptibilidad frente a un factor
desconocido hasta el momento, o bien el asociado a un incremento en la exposición frente a un peligro ya identificado.

Artículo 4. Principios de actuación.

Las medidas preventivas y de gestión que se adopten por las administraciones públicas para el cumplimiento de los
fines previstos en esta ley y, en particular, para la prevención de los riesgos derivados para la salud humana del consumo
de alimentos que no reúnan los requisitos de seguridad alimentaria requeridos, en la medida en que afectan a la libre
circulación de personas y bienes y a la libertad de empresa, deberán atender a los siguientes principios:

a) Principio de necesidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán estar justificadas por una razón de interés
general, que deberá acreditarse y resultar aplicable a la medida en cuestión.

b) Principio de proporcionalidad: las actuaciones y limitaciones sanitarias deberán ser proporcionadas a los fines que
en cada caso se persigan.

c) Principio de no discriminación: las actuaciones y limitaciones sanitarias no deberán introducir diferencias de trato,
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en particular por razón de nacionalidad o forma empresarial.
d) Principio de mínima afección a la competencia: se deberán utilizar las medidas que menos perjudiquen, sin

menoscabo de la protección de la salud, el normal ejercicio de la libertad de empresa.

Artículo 5. Análisis del riesgo.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, con el fin de lograr el objetivo general
de un nivel elevado de protección de la salud y la vida de las personas, la legislación alimentaria se basará en el análisis del
riesgo. En este sentido, las políticas de seguridad alimentaria de las distintas administraciones públicas deberán basarse en
el proceso de análisis del riesgo.

2. De acuerdo con el mencionado Reglamento, la evaluación del riesgo se basará en las pruebas científicas
disponibles y se efectuará de una manera independiente, objetiva y transparente. En la gestión del riesgo, que se llevará a
cabo de manera coordinada entre las autoridades competentes, deberán tenerse en cuenta, el principio de cautela, los
resultados de la evaluación del riesgo, en especial, los informes y dictámenes emanados de la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria, de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición y de los organismos equivalentes de
las comunidades autónomas.

Artículo 6. Trazabilidad.

1. Como se previene en el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en todas las etapas de la producción,
transformación y distribución deberá garantizarse la trazabilidad de los alimentos, los piensos, los animales destinados a la
producción de alimentos y de cualquier sustancia o producto que se incorpore o pueda incorporarse a los alimentos o los
piensos. Los operadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos deberán poder identificar a cualquier persona,
entidad o empresa que les hayan suministrado un alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos,
o cualquier sustancia destinada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo y a cualquier
empresa a la que hayan suministrado sus productos. Con esta finalidad, dichos operadores pondrán en práctica los sistemas
y procedimientos que resulten más adecuados para su actividad y que, en todo caso, aseguren que esa información se ponga
a disposición de las autoridades competentes, cuando éstas la soliciten.

2. Los alimentos y los piensos comercializados o que se puedan comercializar en España deben estar adecuadamente
etiquetados o identificados para facilitar su trazabilidad, mediante la documentación o la información que resulte exigible
por la legislación vigente.

Artículo 7. Principio de cautela.

1. De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en circunstancias específicas, y en particular
ante la aparición de riesgos emergentes, cuando tras haber evaluado la información disponible, se observe la posibilidad de
que haya efectos nocivos para la salud, pero siga existiendo incertidumbre científica, podrán adoptarse medidas provisionales
de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud, todo ello en espera de una información científica adicional, que
permita una evaluación del riesgo más exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas con arreglo al apartado anterior serán proporcionadas y no interferirán la actividad
económica más de lo necesario para conseguir el nivel de protección de la salud deseado. Dichas medidas tendrán que ser
revisadas en un tiempo razonable, a la luz del riesgo contemplado y de la información científica adicional para aclarar la
incertidumbre y llevar a cabo una evaluación del riesgo más exhaustiva.

3. Igualmente, cuando se observe la posibilidad de que haya efectos nocivos para la salud de carácter crónico o
acumulativo, y siga existiendo incertidumbre científica, podrán adoptarse medidas provisionales para asegurar la protección
de la salud, que serán proporcionadas y revisadas en un tiempo razonable a la luz del riesgo contemplado y la información
científica adicional que resulte pertinente.

CAPÍTULO I

Medidas de prevención y seguridad de los alimentos y piensos

Artículo 8. Principio de seguridad de los alimentos y de los piensos.

1. Conforme a lo requerido en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 178/2002, solo podrán comercializarse
alimentos y piensos que en condiciones de uso normales, sean seguros.

2. Para determinar que un alimento es seguro, además de lo previsto en el artículo 14.3 del referido Reglamento, se
tendrán también en cuenta los posibles efectos, por la sensibilidad particular de una categoría específica de consumidores,
cuando el alimento esté destinado a ella.

3. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en artículo 15 del mencionado Reglamento, no podrá comercializarse ni
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darse a ningún animal destinado a la producción de alimentos ningún pienso que no cumpla los requisitos de seguridad
alimentaria establecidos en la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 9. Obligaciones de los operadores económicos.

1. De acuerdo con las disposiciones de la Sección 4 del Capítulo II del Reglamento (CE) n.º 178/2002, los operadores
de empresas alimentarias y de empresas de piensos se asegurarán, en todas las etapas de la producción, la transformación
y la distribución que tiene lugar en las empresas bajo su control, de que los alimentos o los piensos cumplen los requisitos
de la legislación alimentaria pertinentes a los efectos de sus actividades y verificarán que se cumplen dichos requisitos. A
tal efecto, deberán establecer y poner en marcha sistemas y procedimientos eficaces, que verificarán las autoridades
competentes mediante sistemas de control adecuados, según se establece en los artículos 1 y 5 del Reglamento (CE) n.º
852/2004.

2. De conformidad con el artículo 19 del mencionado Reglamento n.º 178/2002, si un operador de empresa
alimentaria considera o tiene motivos para pensar que alguno de los alimentos que ha importado, producido, transformado,
fabricado o distribuido no cumple los requisitos de seguridad de los alimentos, procederá inmediatamente a su retirada del
mercado cuando los alimentos hayan dejado de estar sometidos a su control inmediato e informará de ello a las autoridades
competentes. En caso de que el producto pueda haber llegado a los consumidores, el operador informará de forma efectiva
y precisa a los consumidores de las razones de esa retirada y, cuando las autoridades competentes lo consideren necesario,
recuperará los productos que ya les hayan sido suministrados cuando otras medidas no sean suficientes para alcanzar un
nivel elevado de protección de la salud.

3. Igualmente, de conformidad con el artículo 20 del mismo Reglamento n.º 178/2002, si un operador de empresa
de piensos considera o tiene motivos para pensar que alguno de los piensos que ha importado, producido, transformado,
fabricado o distribuido no cumple los requisitos de inocuidad, procederá inmediatamente a su retirada del mercado e
informará de ello a las autoridades competentes. En las mencionadas circunstancias, o en el caso previsto en el artículo 15.3
de dicha norma comunitaria, cuando el lote o remesa no cumplan la obligación de inocuidad, dicho pienso será destruido,
a menos que la autoridad competente acepte otra solución. El operador informará de forma efectiva y precisa a los usuarios
de ese pienso de las razones de su retirada y, si es necesario, recuperará los productos que ya les hayan sido suministrados
cuando otras medidas no sean suficientes para alcanzar un nivel elevado de protección de la salud.

4. Los operadores de empresas alimentarias y de piensos colaborarán con las autoridades competentes en relación
con las medidas adoptadas para evitar los riesgos que presente alguno de los alimentos o de los piensos que suministren o
hayan suministrado.

CAPÍTULO II

Garantías de seguridad en el comercio exterior de alimentos y piensos

Artículo 10. Inspecciones en frontera.

La importación de alimentos o piensos a territorio español desde países terceros, cualquiera que sea su posterior
destino, procedente de terceros países, se realizará únicamente a través de las instalaciones fronterizas de control sanitario
de mercancías autorizadas al efecto por la Administración General del Estado.

Las Administraciones competentes adoptaran las medidas necesarias de coordinación de sus respectivas actuaciones
para garantizar el adecuado control de la importación de alimentos o piensos a territorio español desde países terceros.

Artículo 11. Alimentos y piensos importados.

Los alimentos y piensos que se pretendan importar para su comercialización en España deberán proceder de países,
zonas o territorios incluidos, en su caso, en las pertinentes listas de la Comisión Europea y cumplir los requisitos aplicables
de la legislación comunitaria, en especial las disposiciones en materia de seguridad alimentaria establecidas en el
Reglamento (CE) 178/2002, o las condiciones que la Unión Europea haya acordado con el tercer país o reconozca como
equivalente. En defecto de lo anterior, deberán cumplir los requisitos y condiciones establecidos en las normas nacionales.

Artículo 12. Alimentos y piensos exportados.

Los alimentos y piensos exportados o reexportados a terceros países deberán cumplir la legislación alimentaria
vigente en cada momento en España, salvo que medie alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que las autoridades o las disposiciones legales o reglamentarias, normas, códigos de conducta u otros instrumentos
legales y administrativos vigentes del tercer país exijan o establezcan, respectivamente, otra cosa.

b) Que las autoridades competentes del tercer país hayan manifestado expresamente su acuerdo, tras haber sido
informadas de los motivos y circunstancias por los cuales los alimentos o piensos de que se trate no pueden ser
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comercializados en España, siempre que los alimentos y piensos no sean nocivos para la salud.
c) Que un acuerdo celebrado entre la Unión Europea o España con el tercer país establezca otras condiciones o

requisitos para la exportación o reexportación.

Artículo 13. Procedimiento.

El procedimiento que requiera la realización de inspecciones y controles previos a la importación o exportación,
previstos en este capítulo, se iniciará a solicitud del interesado, y, en su caso, de oficio.

Las Administraciones con competencia en la tramitación del procedimiento actuarán de manera coordinada.

CAPÍTULO III

Control oficial y coordinación administrativa

Artículo 14. Competencias, coordinación y cooperación.

1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la realización
de los controles oficiales necesarios para asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley y las disposiciones de las
comunidades autónomas aplicables en la materia. A estos efectos, el punto de contacto con la Comisión Europea y con los
restantes Estados miembros de la Unión Europea será la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y las entidades locales
podrán celebrar convenios de colaboración para la creación de órganos mixtos de control e inspección, o para el
establecimiento de otras fórmulas de cooperación.

3. Asimismo, la Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria mecanismos de
coordinación y cooperación con las autoridades competentes de las administraciones responsables de control oficial, en
especial en lo referente a la aplicación de los planes oficiales de control y organización de visitas comunitarias de control,
al objeto de asegurar su correcta realización.

Artículo 15. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerá un Plan Nacional de Control Oficial
de la Cadena Alimentaria en el ámbito de aplicación de esta ley, que tendrá una duración plurianual. La Agencia Española
de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de
coordinación y cooperación entre las Administración públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, y
teniendo en cuenta las directrices que por la Comisión europea se establezcan al respecto, adoptará los objetivos, los
contenidos y periodicidades correspondientes al Plan nacional integral de carácter plurianual.

Las decisiones habrán de sustentarse necesariamente en el máximo consenso y coordinación entre ellas,
imprescindibles en aras a obtener la obligatoria cohesión del Plan de control oficial.

2. Los controles oficiales que a tal efecto se establezcan, serán sistemáticos, suficientemente frecuentes, y basados
en el riesgo en los puntos de inspección fronterizos y en los lugares en los que se produzcan, transformen, almacenen o
comercialicen los alimentos o los piensos, y, ocasionales, en cualquier momento y lugar donde circulen o se encuentren
dichos productos.

3. En relación con los controles oficiales que se realicen como consecuencia de los programas establecidos en el Plan
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, que correspondan a los órganos competentes de las comunidades
autónomas, y de común acuerdo con éstas, la Administración General del Estado, establecerá los cauces de coordinación
y cooperación necesarios, con el fin de garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados,
equivalentes y proporcionados en todo el territorio nacional.

Artículo 16. Auditorías.

1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas realizarán auditorías internas o podrán ordenar la
realización de auditorías externas, y atendiendo al resultado de éstas, tomarán las medidas oportunas para asegurarse de que
se están alcanzando los objetivos previstos en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

2. La finalidad de las auditorías es verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación
referida a las distintas fases de la cadena alimentaria se aplican de forma efectiva y si son los adecuados para alcanzar los
objetivos de dicha legislación, incluido el cumplimiento de los planes de control y la formación del personal inspector.

3. Atendiendo al resultado de las auditorías, las autoridades competentes de las Administraciones públicas tomarán,
en el ámbito de sus competencias, las medidas oportunas para asegurar que se alcanzan los objetivos establecidos en la
legislación alimentaria.

4. Las Administraciones públicas competentes, a fin de que se lleve a cabo un proceso de auditorías que reúna la
necesaria homogeneidad, establecerán los mecanismos de coordinación efectiva necesarios, y garantizarán que los sistemas
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abarcan todas las actividades de control en todas las etapas de la cadena alimentaria.

Artículo 17. Examen independiente de las auditorías.

1. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, las auditorías realizadas por las
Administraciones públicas con el fin de validar la eficacia de los controles oficiales, serán objeto de un examen
independiente.

2. A través de los órganos y procedimientos de coordinación existentes, las autoridades competentes de las
Administraciones públicas establecerán los criterios mínimos comunes en que habrá de basarse la correcta ejecución del
examen independiente de los procesos de auditoría.

Artículo 18. Informe anual.

Con periodicidad anual, la Administración General del Estado hará llegar a la Comisión Europea un informe, en el
que se pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria,
desarrollado por las Administraciones públicas competentes. Dicho informe será remitido a las Cortes Generales, a los
efectos de información y control y se pondrá a disposición del público.

Artículo 19. Obligaciones informativas de las comunidades autónomas.

1. Las autoridades competentes en la materia de las comunidades autónomas y las unidades de la Administración
General del Estado competentes en materia de control oficial, proporcionarán a la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición la información derivada de la aplicación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria establecido en materia de seguridad alimentaria, teniendo en cuenta las directrices comunitarias y, en su caso,
los acuerdos adoptados en los órganos de coordinación y cooperación entre las administraciones públicas con competencias
en materia de seguridad alimentaria.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos encargados de establecer
mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las Administración públicas con competencias en materia de
seguridad alimentaria, establecerá el plazo y modo en el que habrán de suministrar a la Administración General del Estado
la información enumerada en el apartado anterior y que formando parte del informe anual haya de hacerse llegar a la
Comisión Europea.

Artículo 20. Medidas de emergencia.

1. Cuando como consecuencia de los controles oficiales se ponga de manifiesto la posibilidad de que un alimento
o pienso, producido en la Unión Europea o proveniente de un país tercero, constituya un riesgo grave para la salud de las
personas o de los animales, y dicho riesgo no pueda controlarse convenientemente mediante las medidas establecidas por
las autoridades competentes, la Administración General del Estado podrá adoptar, a iniciativa propia o a petición de las
comunidades autónomas, las medidas que estime convenientes, notificando las mismas a la Comisión Europea.

2. En los supuestos en que no se disponga de una evaluación del riesgo, se recurrirá, de considerarse necesario, a la
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y, en su caso, al Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición, adoptándose las medidas provisionales que se estimen adecuadas al caso. De no existir datos
científicos para la evaluación del riesgo, se aplicará el principio de cautela recogido en el artículo 7 de esta ley.

3. Las autoridades competentes de las distintas Administraciones públicas elaborarán conjuntamente, de manera
coordinada, los procedimientos necesarios para el control efectivo de los riesgos relacionados con los alimentos o piensos.

Artículo 21. Obligaciones informativas de la Administración General del Estado.

1. La Administración General del Estado facilitará a las comunidades autónomas y, en su caso, a las administraciones
locales que realicen control oficial, toda la información proveniente de la Comisión Europea, que pueda tener alguna
incidencia tanto en el diseño de los planes de control oficial como en su desarrollo o ejecución.

2. Asimismo, la Administración General del Estado facilitará a las distintas comunidades autónomas y, en su caso,
a las administraciones locales que realicen control oficial, la información derivada de los resultados de la aplicación del Plan
nacional de control oficial.

Artículo 22. Coordinación de los controles comunitarios.

1. La Administración General del Estado comunicará con carácter inmediato y en particular a las comunidades
autónomas, los calendarios del programa de control anual de la Comisión y los programas de las misiones comunitarias que
le hayan sido comunicados con antelación por la Comisión Europea.

2. Cuando como consecuencia de los controles efectuados por la Comisión Europea se haga preciso el seguimiento
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de recomendaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento de la legislación de los alimentos y los piensos, las comunidades
autónomas afectadas por dichas recomendaciones mantendrán informada, sin dilación, a la Administración General del
Estado, quien, a su vez, comunicará al resto de comunidades autónomas las acciones emprendidas y los resultados de las
mismas en orden a la subsanación de las disconformidades detectadas. Asimismo, la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición hará llegar, sin dilación alguna, a la Comisión Europea, las medidas adoptadas y el resultado de las
mismas. Igualmente, lo anterior será de aplicación a los supuestos en que los hallazgos den lugar a un riesgo grave e
inmediato para la salud pública, en cuyo caso, se procederá a la transmisión de la información con carácter inmediato.

Artículo 23. Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento.

Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo dispuesto en esta ley o en
el Derecho comunitario afectado, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas
asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado. En el
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo caso, la audiencia de la
Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se determine con cargo a las transferencias financieras que
la misma reciba.

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la Administración responsable con la
Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en el
procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite, se garantizará la audiencia de la Administración afectada.

CAPÍTULO IV

Instrumentos de seguridad alimentaria

Artículo 24. Registros.

1. Para la consecución de los objetivos de esta ley, las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias,
crearán o mantendrán los registros necesarios para el conocimiento de las distintas situaciones de las que puedan derivarse
acciones de intervención en materia de seguridad alimentaria. La solicitud de inscripción en los registros no comportará
actuaciones adicionales por parte de los interesados, salvo las derivadas de la actualización de la información declarada y
la solicitud de cancelación de inscripción al causar baja.

2. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro por razones de seguridad
alimentaria a las empresas o productos, serán establecidas reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la
presente ley, la normativa europea y el artículo 25 de la Ley General de Sanidad.

3. La Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias de las comunidades autónomas,
desarrollará los registros de alimentos y piensos, de carácter nacional, de las empresas, establecimientos o instalaciones que
los producen o importan, transforman o comercializan, que recogerá las autorizaciones o comunicaciones que las
comunidades autónomas lleven a cabo de acuerdo con sus competencias.

4. Los distintos registros existentes estarán conectados y se coordinarán entre si a fin de asegurar la unidad de datos,
economía de actuaciones y eficacia administrativa.

5. Además, a tenor de lo dispuesto en el anexo V, capítulo I, del Reglamento 2074/2005 de la Comisión, de 5 de
diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para la organización de controles oficiales con
arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004
del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004, la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la responsable de establecer el sitio web nacional para facilitar su
coordinación con el sitio web de la Comisión Europea.

Artículo 25. Sistema nacional coordinado de alertas alimentarias.

1. Con el objetivo de proteger la salud humana y poder gestionar los riesgos alimentarios para la salud de los
consumidores se dispone de un sistema nacional de red de alerta, denominado Sistema Coordinado de Intercambio Rápido
de Información, cuyos principios de actuación y funcionamiento se basan en lo establecido en los artículos 50 a 52 del
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, mediante el cual se establece el sistema de alerta
rápida comunitario, así como los acordados en los Órganos de Coordinación y Cooperación entre las Administraciones
públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria, establecidos por la Ley 11/2001.

2. El sistema estructurado en forma de red, está destinado a facilitar una comunicación e intercambio rápido de
información de aquellas actuaciones que se lleven a cabo por parte de las autoridades competentes en caso de riesgos graves
para la salud humana, derivados del consumo de alimentos y piensos.
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3. En el sistema participarán como puntos de contacto de carácter habitual las autoridades competentes, así como
aquellos puntos de contacto que con carácter opcional se estimen oportunos para la adecuada gestión de los riesgos.

4. Corresponde a la Administración General del Estado la coordinación del sistema de red de alerta en el territorio
nacional así como la integración del sistema en los sistemas de alerta comunitarios e internacionales, y designará el
organismo de la misma que se constituye en punto de contacto nacional a estos efectos.

5. La información vinculada al funcionamiento de estas redes se encontrará sometida en su tratamiento a la
confidencialidad y al secreto profesional. Dichos principios alcanzan de especial manera a los miembros y el personal de
los sistemas de alerta nacional y europeo en el desempeño de sus actuaciones. El secreto profesional y el deber de
confidencialidad tendrán especial reflejo en los procedimientos, acuerdos y convenios que protocolicen las líneas directrices
de funcionamiento que en este artículo se establecen.

6. El sistema nacional de intercambio rápido de información, formado por las autoridades competentes de la
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, informará, en su caso, a las administraciones locales
que realicen control oficial y mantendrá informado al público sobre aquellos productos que puedan suponer un riesgo, del
riesgo en sí mismo y de las medidas adoptadas por las autoridades competentes, o que deban adoptar los consumidores,
cuando sea aconsejable o necesaria la actuación de los consumidores, para minimizar los riesgos.

7. Asimismo, se dispondrá de un plan general para la gestión de crisis, considerado en el artículo 55 del Reglamento
(CE) n.° 178/2002, en el ámbito de la seguridad alimentaria y de piensos. Dicho plan especificará los procedimientos para
llevar a cabo la gestión de una crisis.

Artículo 26. Principios de la comunicación de riesgos.

1. Las autoridades competentes de las Administraciones públicas comunicarán a las partes interesadas o al público
en general, teniendo siempre muy presente los principios de independencia, transparencia, proporcionalidad y
confidencialidad, la información necesaria ante la existencia de una situación de riesgo en materia de seguridad alimentaria.
Para ello, se utilizarán los cauces adecuados, aplicando los procedimientos establecidos con anterioridad, consensuados entre
dichas administraciones y los sectores implicados, adoptando siempre medidas de comunicación del riesgo sobre una sólida
base científica, ponderando, de manera especial, la transparencia informativa y velando para evitar una innecesaria alarma
de la población y causando el menor perjuicio posible al operador económico.

2. Las autoridades competentes adoptarán, cuando sea necesario, las medidas apropiadas para informar al ciudadano
de las características del riesgo, con un mensaje objetivo, fiable, apropiado, entendible y accesible, que tenga presente la
sensibilidad y preocupación de la ciudadanía, impidiendo la discriminación de cualquier colectivo de población que por
razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o, por cualquier discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso
efectivo a la información o a las medidas.

3. Para la consecución de los objetivos señalados en los apartados anteriores, se fomentará la organización de
encuentros y actividades divulgativas de ámbito nacional e internacional, con objeto de buscar herramientas de comunicación
que posibiliten la generación de conocimiento en un campo en el que se considera imprescindible hacer entendible la
gradación de la percepción del riesgo y la comprensión de la índole del mismo a la población. Igualmente, se fomentará la
consolidación de la plataforma de intercambio de información puesta en marcha entre los estados miembros de la Unión
Europea, con objeto de mejorar las estrategias de cooperación y facilitar las vías de comunicación.

4. En el caso de que el riesgo detectado afecte a más de una comunidad autónoma, la comunicación inicial
corresponderá a la Administración General del Estado, previa información a las autoridades competentes de las comunidades
autónomas afectadas y en coordinación con ellas.

5. Las autoridades competentes, cuando consideren que existe una situación de riesgo en materia de seguridad
alimentaria, que requiera de la comunicación inmediata de tal circunstancia, podrán realizar, informando a los operadores
económicos afectados, la correspondiente advertencia a través de los medios de comunicación que estimen más efectivos,
trasladando el coste de las comunicaciones efectuadas a los operadores económicos, responsables de la situación de riesgo
creada, si se confirma dicho riesgo.

Artículo 27. Sistema de Información.

1. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el organismo encargado de desarrollar, mantener
y actualizar un sistema de información sobre seguridad alimentaria y nutrición, en colaboración con las comunidades
autónomas, y con criterios de transparencia y objetividad respecto de la información generada, y que garantice su
disponibilidad a todas las administraciones públicas competentes en la materia, a los operadores económicos y a los
consumidores. El diseño, objetivos, contenidos y acceso a este sistema se acordarán en la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos encargados de establecer mecanismos eficaces de coordinación y
cooperación entre las Administraciones públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria.

2. Todas las Administraciones públicas competentes en la materia aportarán al sistema de información los datos
necesarios para hacer de este sistema una herramienta de gestión integral dentro de la seguridad alimentaria, incluyendo
evaluaciones del riesgo, dictámenes científicos y caracterización de riesgos emergentes y control oficial de alimentos.

3. Podrá ser objeto de inclusión en el sistema de información la realización de informes y estadísticas para fines
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estatales en estas materias, así como las de interés general supracomunitario y las que se deriven de compromisos con las
instituciones europeas, que se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones metodológicas y técnicas que establezcan
al efecto.

Artículo 28. Actuaciones de formación.

1. Las Administraciones públicas promoverán programas y proyectos con la finalidad de fomentar el conocimiento
en seguridad alimentaria y nutrición.

2. Las autoridades competentes garantizarán que todo el personal, encargado de efectuar los controles oficiales, recibe
la formación continuada adecuada en su ámbito de actuación, que le capacite para cumplir su función, de una forma
competente y coherente, atendiendo a los criterios que establezcan las directrices que en el ámbito de formación
proporcionen los organismos europeos.

3. Las autoridades competentes ejercerán la labor de control, en relación con la suficiencia de la cualificación de los
trabajadores en materia de manipulación de alimentos y la aplicación de prácticas correctas de higiene en el puesto de
trabajo, correspondiendo la responsabilidad del diseño de contenidos de la formación a los operadores económicos.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición establecerá unos criterios mínimos para todo el territorio
nacional, que deberán ser consensuados en sus diversos órganos de coordinación en materia de reconocimiento de la
formación de los manipuladores de alimentos.

CAPÍTULO V

Evaluación de riesgos, riesgos emergentes y cooperación científico-técnica

Artículo 29. Evaluación del riesgo.

Sin perjuicio de las competencias en producción primaria que puedan tener otros organismos administrativos, la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la responsable de impulsar, coordinar y aunar las actuaciones
en materia de evaluación de riesgos alimentarios. Para ello, tendrá en cuenta las directrices de la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria (EFSA) y será, así mismo, el único punto de contacto oficial con las autoridades europeas en esta
materia. Toda la información evaluadora, realizada por las administraciones competentes en la materia, universidades,
agencias autonómicas y organismos públicos de investigación será centralizada dentro del sistema de información para
ponerla a disposición de los gestores en la toma de decisiones en materia de seguridad alimentaria.

Artículo 30. Riesgos emergentes.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será la encargada, con el apoyo de su Comité Científico
y la cooperación de las comunidades autónomas, de coordinar las actuaciones necesarias para la identificación y evaluación
de riesgos emergentes utilizando las herramientas disponibles a nivel nacional e internacional, siguiendo especialmente las
directrices de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. Así mismo, será la responsable de definir los procedimientos
de actuación y de designar los comités de crisis especializados necesarios.

Artículo 31. Responsabilidades del Comité Científico.

El Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición será el encargado de asumir las
funciones descritas en los artículos 29 y 30.

Artículo 32. Cooperación científico técnica.

Se establecerán las vías organizativas y de financiación necesaria, por parte de las administraciones competentes en
la materia, para dar el necesario apoyo, fomentar, priorizar y canalizar la investigación en materia de seguridad alimentaria.
Estas vías deberán garantizar, dentro del Sistema Español de Ciencia y Tecnología, una estructura dirigida a anticipar y
prevenir los riesgos de naturaleza alimentaria.

CAPÍTULO VI

Laboratorios

Artículo 33. Laboratorios nacionales de referencia.

1. La Administración General del Estado, en coordinación con las comunidades autónomas, designará los laboratorios
nacionales de referencia, cuyo carácter será necesariamente público, relacionados con las materias objeto de esta ley. Dichos
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laboratorios podrán ser, asimismo, de titularidad de las comunidades autónomas, en cuyo caso, para proceder a su
designación, se realizará obligatoriamente la oportuna coordinación con las mismas. Los métodos analíticos empleados en
los referidos laboratorios estarán acreditados para la técnica de referencia. El incumplimiento de las funciones, atribuidas
a esta categoría de laboratorios, sin causa justificada conllevará la retirada de tal condición.

2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia específica, para la cual están designados,
con independencia de las que en cada caso se establezcan reglamentariamente, serán las siguientes:

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las Administraciones públicas o privados,
autorizados para realizar control oficial.

b) Prestar asistencia técnica y científica a las autoridades competentes, para la puesta en práctica de los planes de
control oficial de alimentos y piensos.

c) Establecer, cuando sea necesario, la colaboración con los centros de investigación, públicos o privados, nacionales,
comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros investiguen temas relacionados con el laboratorio de referencia.

d) Transferir a los laboratorios oficiales y a las autoridades competentes de las comunidades autónomas y de la
Administración General del Estado la información y las nuevas técnicas que se desarrollen por los laboratorios de referencia
de la Unión Europea.

e) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les sean solicitados.
f) Realizar los análisis dirimentes, cuando existiera contradicción entre el análisis inicial y el contraanálisis.
g) Organizar ensayos comparativos con los laboratorios designados por las autoridades competentes para la

realización del control oficial.
h) Colaborar con el laboratorio comunitario de referencia en su ámbito de competencias.
i) Proporcionar apoyo técnico y formación al personal de los laboratorios, designados por las autoridades competentes

para la realización del control oficial.

Artículo 34. Laboratorios designados para realizar análisis de control oficial.

Las autoridades competentes de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas designarán,
en el ámbito de sus competencias, los laboratorios, públicos o privados, para realizar los análisis pertinentes en materia de
control oficial.

Artículo 35. Red de laboratorios de seguridad alimentaria.

1. Se creará la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), para compartir y fomentar la acreditación
de laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control oficial. Formarán parte de la dicha red los laboratorios,
públicos o privados, que participen en trabajos de control oficial por designación de las autoridades competentes de las
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado. Las distintas autoridades competentes deberán facilitar
a ésta última la información relativa a dichos laboratorios y su cartera de servicios.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, a través de sus órganos, encargados de establecer
mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las Administraciones públicas, con competencias en materia de
seguridad alimentaria, creará, a nivel estatal, una base de datos y una cartera de servicios de la red, que serán de acceso
público, y coordinará los grupos de trabajo, que se establezcan dentro de la red para su desarrollo. Además, la Agencia, con
el apoyo de los laboratorios nacionales de referencia y de las restantes autoridades competentes, promoverá la coordinación
de los laboratorios de la red para la consecución de los planes nacionales de control alimentario y para mejorar el
cumplimiento de las normas de calidad aplicables.

3. En colaboración con las comunidades autónomas y dentro de la RELSA, se determinarán los laboratorios
designados para la realización de técnicas de referencia específicas acreditadas al objeto de optimizar los recursos
disponibles. Ello conllevará la obligación, para los referidos laboratorios, de realizar los análisis solicitados por el conjunto
de Administraciones públicas, que así lo requieran en el ejercicio de sus competencias de control oficial. La Agencia
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición hará pública una memoria anual de actividades de la RELSA.

La financiación de estas solicitudes de analíticas se realizará, conjuntamente, por la comunidad autónoma solicitante
y la Administración General del Estado.

CAPÍTULO VII

Alimentación saludable, actividad física y prevención de la obesidad

Artículo 36. Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS).

1. El Gobierno, en coordinación con las comunidades autónomas, la administración local y con la participación de
los operadores económicos y los agentes sociales, incrementará el desarrollo, intensificando su carácter interdepartamental
e intersectorial, de la estrategia para fomentar una alimentación saludable y promover la práctica de actividad física, con
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el fin de invertir la tendencia ascendente de la prevalencia de la obesidad y, con ello, reducir sustancialmente la morbilidad
y mortalidad atribuible a las enfermedades no transmisibles asociadas a ella. La Estrategia estará basada en el análisis de
la situación y el conocimiento científico existente en la materia, además de ser coherente con las recomendaciones de los
organismos internacionales con los que existan acuerdos suscritos. Esta Estrategia será revisada con periodicidad quinquenal.

2. En la Estrategia se establecerán los objetivos nutricionales y de actividad física para la población y los de reducción
de la prevalencia de obesidad, los principios generales que han de regir las actuaciones, las medidas e intervenciones
específicas, que se desarrollarán durante el período correspondiente y se fijarán los indicadores y herramientas, que permitan
realizar el seguimiento del progreso y evaluar la capacidad de la Estrategia para lograr los objetivos planteados.

3. La Estrategia abarcará todas las etapas de la vida de las personas, aunque priorizará las medidas dirigidas a la
infancia, adolescencia y a las mujeres gestantes, y prestará especial atención a las necesidades de los grupos
socioeconómicos más vulnerables, con el fin de reducir y evitar las desigualdades en alimentación, actividad física, obesidad
y salud.

4. El Gobierno establecerá los mecanismos de coordinación y actuación necesarios para la implantación y desarrollo
de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad (NAOS).

5. Como complemento a esta actividad, el Gobierno impulsará el reconocimiento en esta materia a través de los
Premios NAOS con el fin de reconocer y dar visibilidad a aquellas iniciativas consideradas ejemplares y que mejor
contribuyen a la consecución de los objetivos propuestos en la Estrategia NAOS.

6. Dichos premios que tienen una periodicidad anual, contarán en todo caso, entre sus categorías, debido a sus
características especiales, con premios en el ámbito escolar, tanto para la promoción de una alimentación saludable, como
para la práctica de actividad física.

Artículo 37. Prohibición de discriminación.

1. Está prohibida cualquier discriminación directa o indirecta por razón de sobrepeso u obesidad.
2. Se considera discriminación directa por esta razón, la situación en la que se encuentra una persona que sea, haya

sido o pudiera ser tratada, en atención a su sobrepeso, de manera menos favorable que otra en situación comparable.
3. Se considera discriminación indirecta, por esta razón, la situación en la que una disposición, criterio o práctica,

aparentemente, neutros pone a las personas con sobrepeso u obesidad en desventaja particular con respecto al resto de
personas, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse, objetivamente, en atención a una finalidad
legítima, y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

4. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón de
sobrepeso u obesidad.

5. Los actos y cláusulas, que constituyan o causen discriminación por razón de sobrepeso u obesidad, se considerarán
nulos y sin efecto.

6. Los poderes públicos adoptarán medidas específicas, a favor de las personas con sobrepeso u obesidad, para
corregir situaciones patentes de desigualdad, así como medidas de intervención y fomento para la prevención y tratamiento
de la obesidad, especialmente, de la obesidad infantil y de otros trastornos alimentarios.

Artículo 38. Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad.

1. Para promover el desarrollo de políticas y la toma de decisiones, basadas en el adecuado conocimiento de la
situación existente y en la mejor evidencia científica, se creará el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad,
como sistema de información, que permita el análisis periódico de la situación nutricional de la población y la evolución
de la obesidad en España y sus factores determinantes. En su regulación se estará a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta las
competencias en esta materia de las comunidades autónomas. Dicho Observatorio estará adscrito a la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. Serán funciones del Observatorio:

a) Recabar información sobre los hábitos alimentarios y de actividad física de la población, en las diferentes edades
y grupos socioeconómicos.

b) Recabar información sobre la prevalencia de sobrepeso y obesidad, así como de sus factores determinantes.
c) Realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas e intervenciones incluidas en la Estrategia de la nutrición,

actividad física y prevención de la obesidad (NAOS), definida en el artículo 36.
d) Analizar otras políticas y actuaciones, que se desarrollan a nivel internacional, nacional, autonómico y local, en

la promoción de una alimentación saludable y de la actividad física, destacando y divulgando aquellas intervenciones de
mayor efectividad e impacto sobre la salud.

e) Recopilar y analizar datos e información, sobre la publicidad de alimentos, emitida por los distintos medios y
sistemas de comunicación, con especial atención a la publicidad dirigida a los menores de edad.

f) Elaborar y promover los estudios y trabajos de investigación, necesarios para lograr una mayor eficacia en el diseño
y desarrollo de las políticas nutricionales.
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g) Elaborar un informe anual, que incluirá el seguimiento y evaluación de la estrategia NAOS, así como
recomendaciones con los aspectos a corregir.

Artículo 39. Prevención de la obesidad a través de los servicios de salud.

Las autoridades sanitarias facilitarán las condiciones y los recursos necesarios, incluida la formación, para que todo
el personal sanitario de atención primaria y las oficinas de farmacia ofrezcan a los pacientes una información sencilla sobre
hábitos alimentarios y de actividad física. Además, facilitarán los recursos necesarios para la detección precoz del sobrepeso,
la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, y desarrollarán los programas necesarios para lograr su prevención.

Artículo 40. Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar.

1. Las autoridades educativas competentes promoverán la enseñanza de la nutrición y alimentación en las escuelas
infantiles y centros escolares, transmitiendo a los alumnos los conocimientos adecuados, para que éstos alcancen la
capacidad de elegir, correctamente, los alimentos, así como las cantidades más adecuadas, que les permitan componer una
alimentación sana y equilibrada y ejercer el autocontrol en su alimentación. A tal efecto, se introducirán contenidos
orientados a la prevención y a la concienciación sobre los beneficios de una nutrición equilibrada en los planes formativos
del profesorado.

2. Las autoridades educativas competentes promoverán el conocimiento de los beneficios que, para la salud, tienen
la actividad física y el deporte y fomentará su práctica entre el alumnado, tanto de forma reglada en las clases de educación
física, como en las actividades extraescolares.

3. Las autoridades competentes velarán para que las comidas servidas en escuelas infantiles y centros escolares sean
variadas, equilibradas y estén adaptadas a las necesidades nutricionales de cada grupo de edad. Serán supervisadas por
profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética.

4. Las escuelas infantiles y los centros escolares proporcionarán a las familias, tutores o responsables de todos los
comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales (intolerancias, alergias alimentarias u otras enfermedades que
así lo exijan), la programación mensual de los menús, de la forma más clara y detallada posible, y orientarán con menús
adecuados, para que la cena sea complementaria con el menú del mediodía.

La información sobre los citados menús será accesible a personas con cualquier tipo de discapacidad, cuando así se
requiera.

Asimismo, tendrán a disposición de las familias, tutores o responsables de los comensales la información de los
productos utilizados para la elaboración de los menús, que sea exigible por las normas sobre etiquetado de productos
alimenticios.

5. En los supuestos en que las condiciones de organización e instalaciones lo permitan, las escuelas infantiles y los
centros escolares con alumnado con alergias o intolerancias alimentarias, diagnosticadas por especialistas, y que, mediante
el correspondiente certificado médico, acrediten la imposibilidad de ingerir, determinados alimentos que perjudican su salud,
elaborarán menús especiales, adaptados a esas alergias o intolerancias. Se garantizarán menús alternativos en el caso de
intolerancia al gluten.

A excepción de lo establecido en el párrafo anterior, cuando las condiciones organizativas, o las instalaciones y los
locales de cocina, no permitan cumplir las garantías exigidas para la elaboración de los menús especiales, o el coste adicional
de dichas elaboraciones resulte inasumible, se facilitarán a los alumnos los medios de refrigeración y calentamiento
adecuados, de uso exclusivo para estas comidas, para que pueda conservarse y consumirse el menú especial proporcionado
por la familia.

6. En las escuelas infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de alimentos y bebidas con un alto
contenido en ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares. Estos contenidos se establecerán
reglamentariamente.

7. Las escuelas infantiles y los centros escolares serán espacios protegidos de la publicidad. Las campañas de
promoción alimentaria, educación nutricional o promoción del deporte o actividad física en los centros así como el patrocinio
de equipos y eventos deportivos en el ámbito académico deberán ser previamente autorizados por las autoridades educativas
competentes, de acuerdo con los criterios establecidos por las autoridades sanitarias que tengan por objetivo promover
hábitos nutricionales y deportivos saludables y prevenir la obesidad.

Artículo 41. Medidas dirigidas a las Administraciones públicas.

Cuando liciten las concesiones de sus servicios de restauración, las Administraciones públicas deberán introducir
en el pliego de prescripciones técnicas requisitos para que la alimentación servida sea variada, equilibrada y adaptada a las
necesidades nutricionales de los usuarios del servicio. Igualmente, supervisarán todo ello, atendiendo a las guías y objetivos
nutricionales, establecidos por el departamento competente en materia sanitaria. Estos requisitos deberán ser objeto de
especial consideración dentro de los criterios de adjudicación del contrato.

Artículo 42. Medidas dirigidas a personas dependientes y con necesidades especiales.
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1. Los centros y servicios que realicen prestaciones para personas dependientes y con necesidades especiales
fomentarán la difusión de hábitos alimentarios saludables, asegurando su correcta alimentación y prestando especial atención
a los problemas de desnutrición, así como la práctica de actividad física y el deporte. Tales actividades serán supervisadas
por profesionales con formación acreditada.

2. Las Administraciones públicas competentes evaluarán los problemas particulares en sectores de la población y
establecerán un plan de fomento de la seguridad alimentaria dirigido a dichos sectores.

Artículo 43. Ácidos grasos «trans».

1. En los procesos industriales en los que se puedan generar ácidos grasos «trans», los operadores responsables
establecerán las condiciones adecuadas que permitan minimizar la formación de los mismos, cuando se destinen a la
alimentación, bien de forma individual o formando parte de la composición de alimentos.

2. Los operadores exigirán a sus proveedores la información sobre el contenido de ácidos grasos «trans» de los
alimentos o materias primas que les proporcionen y tendrán a disposición de la administración la información relativa al
contenido de ácidos grasos «trans» en sus productos.

3. Estos requisitos no se aplicarán a los productos de origen animal que contengan, de manera natural, ácidos grasos
«trans».

CAPÍTULO VIII

Publicidad de alimentos

Artículo 44. Publicidad de alimentos.

1. Sin menoscabo de las disposiciones específicas recogidas en esta ley, la comunicación comercial de los alimentos
se regirá por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal; por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de
Publicidad; por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias; por la Ley 7/2010, de 31 de marzo,
General de la Comunicación Audiovisual, y por las normas especiales que regulen la actividad en este ámbito y le sean de
aplicación.

2. Asimismo, los mensajes publicitarios de alimentos, realizados en cualquier medio o soporte de comunicación,
deberán ajustarse a la normativa aplicable, y específicamente al Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad
y promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, en la
publicidad o promoción directa o indirecta de alimentos quedará prohibida:

a) La aportación de testimonios de profesionales sanitarios o científicos, reales o ficticios, o de pacientes reales o
supuestos, como medio de inducción al consumo, así como la sugerencia de un aval sanitario o científico.

b) La promoción del consumo de alimentos con el fin de sustituir el régimen de alimentación o nutrición comunes,
especialmente en los casos de maternidad, lactancia, infancia o tercera edad.

c) La referencia a su uso en centros sanitarios o a su distribución a través de oficinas de farmacia.

4. Solo se permitirá la utilización de avales de asociaciones, corporaciones, fundaciones o instituciones, relacionadas
con la salud y la nutrición en la publicidad o promoción directa o indirecta de alimentos, cuando:

a) Se trate de organizaciones sin ánimo de lucro.
b) Se comprometan, por escrito, a utilizar los recursos económicos, obtenidos con esta colaboración en actividades

que favorezcan la salud, a través de la investigación, desarrollo y divulgación especializada en el ámbito de la nutrición y
la salud.

Artículo 45. Regulación voluntaria.

Los poderes públicos, con el fin de lograr un más amplio y riguroso control de la aplicación de la legislación vigente
por parte de los operadores económicos y profesionales de la publicidad, favorecerán el desarrollo de sistemas de regulación
voluntaria, velando por su implantación y facilitando la misma cuando dichos sistemas cumplan los requisitos establecidos
en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal.

Artículo 46. Publicidad de alimentos dirigida a menores de quince años.

1. Las autoridades competentes promoverán la firma de acuerdos de corregulación con los operadores económicos
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y los prestadores del servicio de comunicación comercial audiovisual, para el establecimiento de códigos de conducta, que
regulen las comunicaciones comerciales de alimentos y bebidas, dirigidas a la población menor de quince años, con el fin
de contribuir a prevenir la obesidad y promover hábitos saludables. Estos códigos de conducta deberán ser aplicados por
sistemas de autorregulación que cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Si en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, no se hubieran adoptado estos códigos de
conducta, el Gobierno establecerá reglamentariamente las normas que regulen tales comunicaciones comerciales, para
garantizar la protección de la infancia y la juventud, así como los medios para hacerlas efectivas.

CAPÍTULO IX

Potestad sancionadora

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 47. Principios generales.

1. Las Administraciones públicas competentes, en el uso de su potestad sancionadora, sancionarán las conductas
tipificadas como infracción en materia de seguridad alimentaria y nutrición, sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación del expediente
administrativo sancionador, que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos
administrativos de imposición de sanción. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la
salud y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se pronuncie sobre las mismas. De no
haberse estimado la existencia de delito o falta, la administración competente podrá continuar el expediente sancionador,
quedando vinculada, en su caso, por los hechos declarados probados en resolución judicial firme.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mismos intereses
públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones
concurrentes.

Artículo 48. Administración competente.

Las Administraciones españolas, que en cada caso resulten competentes, sancionarán las infracciones, en materia
de defensa de los consumidores y usuarios, cometidas en territorio español, cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio
o el lugar en que radiquen los establecimientos del responsable.

Artículo 49. Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el procedimiento sancionador, podrá exigirse
al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la indemnización de
daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano competente para imponer la sanción, debiendo
notificarse al infractor para que, en el plazo de un mes, proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita la
vía judicial correspondiente.

Sección Segunda. Infracciones y sanciones

Artículo 50. Infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

1. Son infracciones en materia de seguridad alimentaria:

a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la legislación específica en materia de documentación y
registros de empresas o, en su caso, establecimientos, y de sus productos.

b) La utilización falsa o fraudulenta de marcas sanitarias o identificativas de alimentos, así como la puesta en el
mercado de alimentos o piensos etiquetados de una manera insuficiente, defectuosa o, en su caso, fraudulenta.

c) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con las autoridades competentes de control de las
administraciones públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de información atribuidas a las empresas por la
normativa específica, respecto de los controles realizados en las mismas o sus establecimientos.

d) La ausencia o deficiente aplicación, por parte de las empresas de alimentos o piensos, de las técnicas de
autocontrol exigidas por la legislación de aplicación y, en particular, de la documentación que permita la correcta
trazabilidad de los alimentos o piensos.

e) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones establecidas en la normativa
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específica en materia de higiene o seguridad alimentaria.
f) La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, contaminados, para la elaboración de

alimentos o piensos.
g) La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, cuando su comercialización esté

prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o el incumplimiento de los requisitos establecidos para su
introducción o salida.

h) El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares, adoptadas por las administraciones públicas, o la
resistencia a su ejecución.

2. Son infracciones en materia de nutrición:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en su presentación se induzca
a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características sanitarias o nutricionales.

b) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por la normativa de aplicación en materia de discriminación
por sobrepeso u obesidad.

c) El incumplimiento de las disposiciones establecidas por las normas de aplicación para la protección de los menores
en el ámbito escolar, en materia de nutrición.

d) El incumplimiento de la prohibición de comercialización de alimentos, que transgredan los criterios nutricionales
que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta ley.

e) La transgresión de las prohibiciones que, en materia de publicidad relacionada con los alimentos y, en su caso,
con sus propiedades nutricionales o saludables, establezca la legislación de aplicación.

f) El incumplimiento de las limitaciones establecidas por la normativa aplicable, en materia de formación o publicidad
alimentaria dirigida a la infancia y la juventud.

Artículo 51. Graduación de las infracciones.

Las infracciones se clasifican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud,
posición en el mercado infractor, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración
sanitaria, generalización de la infracción y reincidencia.

1. Serán infracciones leves:

— Las deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes de interés en
seguridad alimentaria o nutrición, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La oposición y falta de colaboración con la actuación de control de las Administraciones públicas, que perturbe
o retrase la misma, pero que no impida o dificulte gravemente su realización.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso, establecido en la normativa aplicable a los alimentos y piensos, siempre
que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, exportación, distribución,
transporte o comercialización de alimentos y piensos, en condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso
haya sido expresamente prohibido o restringido, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave
o muy grave.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, contaminados para la elaboración de
productos alimenticios, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— El uso o tenencia de alimentos o piensos en una empresa alimentaria o de piensos, cuyo uso haya sido
expresamente prohibido o restringido, o que se encuentre en condiciones no permitidas por la normativa vigente, siempre
que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La introducción en el territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, cuando su comercialización
esté prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o el incumplimiento de los requisitos establecidos para su
introducción o salida.

— El ejercicio de aquellas actividades de la cadena alimentaria sujetas a inscripción en los correspondientes registros,
sin cumplir los requisitos meramente formales, o en condiciones distintas a las previstas en la normativa vigente, siempre
que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— La cumplimentación inadecuada de la documentación de acompañamiento de los alimentos y piensos para su
comercialización, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— Las simples irregularidades en la observancia de las normas sobre seguridad alimentaria y nutrición, siempre que
dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy grave.

— El incumplimiento de los requisitos de formación o instrucción de los manipuladores de alimentos.

2. Serán infracciones graves:
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— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada caso.
— El inicio de la actividad en una empresa o establecimiento de nueva instalación o en la ampliación de uno ya

existente, sin contar con la previa autorización administrativa o sin la inscripción en el registro general correspondiente.
— La ausencia de documentos o de registros exigidos por la normativa vigente o la falta de cumplimentación de datos

esenciales para la trazabilidad de los alimentos o piensos.
— La ausencia de sistemas y procedimientos que permitan identificar a los operadores económicos a cualquier

persona que les haya suministrado un alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos, o cualquier
sustancia destinada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de serlo.

— La ausencia de sistemas de autocontrol por parte de los operadores económicos.
— La falta de comunicación a la autoridad competente de la detección de un riesgo en los autocontroles.
— La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación de control de las Administraciones públicas,

cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el suministro a las mismas, a sabiendas, de información
inexacta.

— La comercialización de productos sujetos al requisito de registro previo, o sin haber realizado la solicitud de su
renovación en plazo, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La falta de marca sanitaria o de marca de identificación en los alimentos que lo requieran conforme a la normativa
vigente.

— El etiquetado insuficiente o defectuoso conforme a la normativa vigente de alimentos y piensos, cuando dicho
incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La omisión de análisis, pruebas y test de detección de enfermedades a que deban someterse los alimentos y
piensos, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La elaboración, fabricación, transformación, envasado, almacenamiento, importación, exportación, distribución,
transporte o comercialización de alimentos y piensos, en condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso
haya sido expresamente prohibido o restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, contaminados para la elaboración de
productos alimenticios, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

— La introducción en territorio nacional o la salida de éste, de alimentos o piensos, cuando su comercialización esté
prohibida o limitada por razones de seguridad alimentaria, o el incumplimiento de los requisitos establecidos para su
introducción o salida, siempre que no pueda considerarse una infracción muy grave.

— El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por las Administraciones públicas, o la
resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como infracción muy grave.

— La aportación de registros o de documentación falsa o inexacta que induzcan a las Administraciones públicas a
otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o productos sin que reúnan los requisitos exigidos para ello.

— La elaboración, distribución, suministro o venta de preparados alimenticios, cuando en su presentación se induzca
a confusión al consumidor sobre sus verdaderas características sanitarias o nutricionales.

— El incumplimiento de los requisitos en materia de seguridad alimentaria, cuando ello represente un riesgo para
la salud pública y siempre que no pueda considerarse una infracción muy grave.

— El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando su comercialización esté
expresamente prohibida.

— La introducción en territorio nacional de alimentos y piensos a través de puntos de entrada no establecidos al
efecto.

— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad competente cuando
considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no
cumple con los requisitos de seguridad alimentaria, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción
muy grave.

— La reincidencia en la misma infracción leve en el último año.

3. Serán infracciones muy graves:

— Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa aplicable en cada caso.
— La falsedad en la marca sanitaria o la marca de identificación en los alimentos que venga requerida por la

normativa vigente.
— El suministro de documentación falsa, a sabiendas, a las Administraciones públicas.
— La utilización de materias primas e ingredientes adulterados y, en su caso, contaminados, para la elaboración de

productos alimenticios de manera intencionada y cuando dicha práctica comporte un riesgo grave para la salud pública.
— La utilización de documentación sanitaria falsa para la comercialización de alimentos y piensos.
— El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por las Administraciones públicas, poniendo en

circulación productos o mercancías inmovilizadas.
— La realización de conductas infractoras que se produzcan de manera consciente y deliberada, y la falta de los

controles o precauciones exigibles en la actividad alimentaria, cuando éstas comporten un riesgo grave para la salud pública.
— El incumplimiento de la obligación del operador económico de informar a la autoridad competente cuando
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considere que alguno de los alimentos o piensos que ha importado, producido, transformado, fabricado o distribuido no
cumple con los requisitos de seguridad alimentaria y dicho incumplimiento suponga un riesgo grave para la salud pública.

— La reincidencia en la misma infracción grave en el último año.

Artículo 52. Sanciones.

1. Las infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta norma serán sancionadas por
las Administraciones públicas competentes con multas de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 5.000,00 euros.
b) Infracciones graves, entre 5.001,00 euros y 20.000,00 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 20.001,00 y 600.000,00 euros

2. En el supuesto de infracciones muy graves, la Administración pública competente podrá acordar el cierre temporal
del establecimiento o instalación de que se trate por un plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación la
legislación laboral en relación con las obligaciones de la empresa frente a los trabajadores.

3. La clausura o cierre de establecimientos o instalaciones que no cuenten con las autorizaciones o registros sanitarios
preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos
por razones de sanidad, higiene o seguridad y la retirada del mercado precautoria o definitiva de bienes por razones de salud
y seguridad, no tienen el carácter de sanción.

Artículo 53. Sanciones accesorias.

La Administración pública competente podrá acordar, como sanciones accesorias, frente a las infracciones en materia
de seguridad alimentaria y nutrición previstas en esta norma:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar
riesgo para el consumidor.

Los gastos derivados de las medidas adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, entre otras, las derivadas del
transporte, distribución y destrucción, serán por cuenta del infractor.

b) La publicidad de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves, cuando hayan adquirido
firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las personas naturales o
jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad
de los consumidores, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción.

CAPÍTULO X

Tasas

Sección Primera. Tasas por servicios prestados por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición

Artículo 54. Régimen jurídico.

Las tasas establecidas en este capítulo se regirán por esta ley y por las demás fuentes normativas que para las tasas
se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 55. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las tasas la realización por los órganos competentes de la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición de las siguientes actividades:

1. En materia de registros, productos dietéticos, estudios y evaluaciones, complementos alimenticios y aguas, los que
figuran en los apartados siguientes:

a) La realización por los órganos competentes de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, de la
tramitación, estudios o evaluaciones, para la autorización o inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas
Alimentarias y Alimentos de empresas y establecimientos alimentarios, situados en cualquier otro Estado miembro de la
Unión Europea; de productos alimenticios destinados a una alimentación especial procedentes de países no pertenecientes
a la Unión Europea, o que, aun procediendo de Estados integrantes de la misma, el responsable no tenga establecido su
domicilio social en España, así como los cambios de composición de los referidos productos; reconocimiento y registro de
las aguas minerales naturales y de manantial procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea y su traslado a la
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Comisión Europea; y la expedición de certificados sobre datos registrales.
b) La tramitación, estudios o evaluaciones realizadas como consecuencia de la notificación de puesta en el mercado

nacional de complementos alimenticios y preparados para lactantes procedentes de países no pertenecientes a la Unión
Europea, o que aun procediendo de países integrantes de ella, el responsable no tenga establecido su domicilio social en
España.

c) La tramitación, estudios o evaluaciones para la remisión a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria de las
solicitudes de autorización de declaraciones de propiedades saludables en los alimentos, de acuerdo con los artículos 13.4,
13.5 y 14 del Reglamento 1924/2006, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades
saludables en los alimentos.

d) La tramitación, estudios o evaluaciones para la adjudicación del código de identificación de los alimentos
dietéticos destinados a usos médicos especiales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional de Salud, clasificación
por tipo de dieta, así como, los cambios de nombre y/o composición de los referidos productos.

2. La realización de servicios de análisis de muestras, cuando la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y
Nutrición actúe como laboratorio de referencia en el marco del control oficial.

3. La realización de evaluaciones de expedientes de alimentos, ingredientes alimentarios, coadyuvantes o procesos
tecnológicos.

Artículo 56. Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que soliciten la prestación
de cualquiera de los servicios que constituyan el hecho imponible de las mismas.

Artículo 57. Devengo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que inicie la actuación o el
expediente, y que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 58. Cuantías.

1. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 1 del artículo 55, serán las
siguientes:

a) Por inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de una empresa o
establecimiento alimentario situado en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea: 156 euros.

b) Por modificación de la inscripción registral a que se refiere el punto anterior: 78 euros.
c) Por evaluación, estudio y, en su caso, registro de productos alimenticios destinados a una alimentación especial

procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, o que aun procediendo de países integrantes de ella, el
responsable no tenga establecido su domicilio social en España: 882 euros.

d) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto c): 882 euros.
e) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto c): 261 euros.
f) Por autorización temporal de comercialización de productos alimenticios destinados a regímenes especiales y

posterior registro: 875 euros.
g) Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el mercado de complementos

alimenticios: 882 euros.
h) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto g): 882 euros.
i) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto g): 261 euros.
j) Por estudios y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta en el mercado de preparados para

lactantes: 882 euros.
k) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto j): 882 euros.
l) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto j): 261 euros.
m) Por estudio, evaluación, clasificación por tipo de dieta y tramitación para la adjudicación del código de

identificación de los alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales susceptibles de financiación por el Sistema
Nacional de Salud: 334,53 euros.

n) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el punto m): 334,53 euros.
ñ) Por modificaciones menores en los productos a los que se refiere el punto m): 139,39 euros.
o) Por estudio, evaluación y tramitación de solicitudes de autorización de declaraciones nutricionales y de

propiedades saludables en los alimentos: 882 euros.
p) Por reconocimiento y registro de las aguas minerales naturales y de manantial procedentes de países no

pertenecientes a la Unión Europea: 2.618 euros.
q) Por evaluación de modificaciones sobre reconocimientos previamente autorizados: 1.858 euros.
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r) Por expedición de cada uno de los certificados simples relacionados con los datos regístrales de una empresa o
producto: 76 euros.

s) Por expedición de certificación detallada de la composición de un producto: 136 euros.
t) Por el estudio, evaluación y autorización de coadyuvantes tecnológicos: 568 euros.
u) Por la preparación de informes de evaluación de solicitudes de límites máximos de residuos de productos

fitosanitarios: 568 euros.

2. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 2 del artículo 55, serán las
siguientes:

a) Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones cualitativas o cálculos
aritméticos.

Por cada muestra: 15 euros.
b) Preparación de muestras para análisis con operaciones básicas o cuantificación de análisis, consistentes en

operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, destilaciones, mineralizaciones, etc.).
Por cada muestra: 22 euros.
c) Validación de nuevas técnicas analíticas: 1.000 euros.
d) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de sustancias en el mismo análisis, por cromatografía

en capa fina: 29 euros.
e) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas no instrumentales: 15 euros.
f) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas espectrofotométricas:

1.º De ultravioleta visible, Infrarrojo, etc.: 29 euros.
2.º De absorción atómica de llama: 29 euros.
3.º De absorción atómica con cámara de grafito, o por generación de hidruros o por vapor frío: 60 euros.

g) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas espectrofluorométricas: 43 euros.
h) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas instrumentales separativas

(cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, electroforesis capilar, etc.): 57 euros.
i) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante técnicas instrumentales separativas

(cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos supercríticos, electroforesis capilar, etc.) con purificación previa de en
columna: 84 euros.

j) Determinación de una sustancia mediante kits específicos por análisis enzimáticos, radioinmunoensayo, etc.: 57
euros.

k) Identificación de especies animales en productos cárnicos:

1.º No tratados por el calor, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA). 80 euros.
2.º Calentados, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 160 euros.

l) Investigación de enterotoxinas estafilocócicas:

1.º Por método inmunológico de aglutinación al látex (RPLA): 100 euros.
2.º Por enzimoinmunoensayo (ELISA): 150 euros.

m) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, mediante cromatografía de gases/espectrometría de masas:

1.º De 1 a 10 analitos: 200 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 100 euros.

n) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante cromatografía de gases/espectrometría de masas de
alta resolución:

1.º De 1 a 15 analitos: 300 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 150 euros.

ñ) Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante cromatografía líquida/espectrometría
de masas:

1.º De 1 a 10 analitos: 500 euros.
2.º Por cada grupo adicional de 10 analitos: 200 euros.
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o) Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante la concurrencia de técnicas definidas en los diferentes
epígrafes precedentes: se valorará mediante la suma de los mismos.

p) Determinaciones de migraciones de materiales destinados a estar en contacto con alimentos:

1.º Ensayos de Migración global de materiales poliméricos: Por cada simulante: 84 euros.
2.º Ensayos de Migración específica: Por cada simulante: 140 euros.
3.º Por la puesta a punto del método específico para cada monómero, por migración y matriz: 2.890 euros.
4.º Ensayos de Migración específica.

Por cada una de las muestras adicionales del apartado anterior: 140 euros.
5.º Determinaciones de migraciones de materiales macromoleculares destinados a estar en contacto con alimentos:
Extracción según FDA 177.1350 apartado (b)(1): 84 euros.

q) Análisis microbiológico:

1.º Recuento de una especie de microorganismos. 25 euros.
2.º Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25 euros.
3.º Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 15 euros.
4.º Prueba microbiológica de identificación de familias de antibióticos por inhibición de crecimiento bacteriano: 50

euros.
5.º Investigación Botulismo por bioensayo: 417 euros.
6.º Análisis microbiológico por PCR: 69 euros.
7.º Estudios serológicos de patógenos: 49 euros.
8.º Determinación de resistencias bacterianas para cepas de:

8.º 1 Campylobacter: 25 euros.
8.º 2 Salmonella: 100 euros.

9.º Investigación de virus entéricos por:

9.º 1 PCR: 69 euros.
9.º 2 PCR tiempo real: 277 euros.

r) Investigación de parásitos

1.º Parásitos en alimentos y aguas. 22 euros.
2.º Determinación de especies de Triquina por PCR: 69 euros.
3.º Detección de biotoxinas marinas por bioensayos: 417 euros.

s) Ensayos toxicológicos:

1.º Ensayos in vivo de toxicidad aguda por bioensayos: 417 euros.
2.º Ensayos in vitro de citotoxicidad:

2.º 1 Viabilidad celular (Rojo neutro): 140 euros.
2.º 2 Proliferación celular: 140 euros.
2.º 3 MTT o Actividad Mitocondrial: 140 euros.

t) Organismos Modificados Genéticamente:

1.º Análisis de screening (detección de controles internos de planta, y de secuencias reguladoras o de selección): Por
gen analizado: 52 euros.

2.º Análisis de detección e identificación por PCR simple y Nested. PCR de secuencias específicas: Por gen
analizado: 69 euros.

3.º Análisis cuantitativo por PCR a tiempo real: Por OMG: 277 euros.
4.º Análisis cuantitativo proteína transgénica por ELISA: Por OMG: 277 euros.

u) Determinación del contenido de Gluten en alimentos:

1.º Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 80 euros.
2.º Por Western inmunoblotting: 47 euros.
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v) Detección de alimentos irradiados:

1.º Por el método de resonancia paramagnética electrónica: 100 euros.
2.º Por el método de termoluminiscencia: 140 euros.
3.º Irradiación de confirmación en planta autorizada: de 1 a 100 muestras: 250 euros.

w) Emisión de certificado sobre un análisis practicado: 8 euros.
x) Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36 euros/hora o fracción.

3. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el apartado 3 del artículo 55, serán las
siguientes:

a) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias previamente autorizadas en
alimentación humana): 1.000 euros.

b) Evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias no autorizadas previamente en
alimentación humana): 2.000 euros.

c) Evaluación de expedientes relativos a procesos tecnológicos: 2.000 euros.
d) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios autorizados previamente en

alimentación humana en la Unión Europea: 1.000 euros.
e) Evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios no autorizados previamente en

alimentación humana en la Unión Europea: 2.000 euros.

Artículo 59. Régimen de autoliquidación.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 60. Normas de gestión.

A la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición le corresponde la gestión y recaudación de las tasas
comprendidas en esta sección.

Sección Segunda. Tasa por controles oficiales de las importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no animal

Artículo 61. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los servicios veterinarios de inspección
fronteriza de la Administración General del Estado, de servicios o actividades relativos a la inspección y control oficial de
la importación de piensos y alimentos de origen no animal conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 669/2009 de
la Comisión Europea por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que
respecta a la intensificación de los controles oficiales de las importaciones de determinados piensos y alimentos de origen
no animal y se modifica la Decisión 2006/504/CE.

Artículo 62. Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de la tasa, las personas, físicas o jurídicas, que soliciten la prestación de cualquiera de los
servicios que constituyan el hecho imponible de la misma.

Artículo 63. Responsables.

Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la introducción de los piensos y alimentos de
origen no animal en el territorio nacional procedentes de terceros países. Esta responsabilidad será de carácter solidario
cuando actúen en nombre propio y por cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta del
sujeto pasivo.

Artículo 64. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las actividades de inspección y control
sanitario en los establecimientos o instalaciones en que se desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que comiencen
las actividades de inspección y control cuya realización constituye el hecho imponible. No obstante, podrá exigirse su pago
en el momento en que se soliciten dichas actuaciones de inspección y control, cuando éstas deban llevarse a cabo en un plazo
no superior a 24 horas desde la solicitud. Los piensos y alimentos de origen no animal no podrán abandonar el punto de
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entrada designado en el territorio aduanero comunitario sin que se haya efectuado dicho pago.

Artículo 65. Cuantía.

La cuantía de la tasa será de 102 euros por cada partida importada.
En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que existan acuerdos globales de equivalencia

con la Unión Europea en materia de garantías veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota tributaria
será la que resulte de la aplicación de dichos acuerdos.

Artículo 66. Régimen de autoliquidación.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 67. Gestión.

La gestión de la tasas en lo que se refiere a los piensos, le corresponderá al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino, y en lo que se refiere a los alimentos al Ministerio de Sanidad y Política Social.

Artículo 68. Prohibición de despacho y restitución.

1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio de la Unión Europea sin que se
acredite el pago de la tasa.

2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros, ya sea de forma directa o
indirecta.

Disposición adicional primera. Competencias de otros ministerios.

Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a las Unidades, Centros y Dependencias pertenecientes al Ministerio
de Defensa y sus organismos públicos, se aplicarán por sus órganos sanitarios competentes.

En cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al Ministerio de Sanidad y Política Social y a la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, toda la información relativa a la actividad relacionada con la
seguridad alimentaria para que dichos departamentos y la Agencia puedan ejercer sus competencias en la materia.

Disposición adicional segunda. Garantía de los derechos.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán las condiciones de
accesibilidad al ejercicio de los derechos previstos en esta ley, en los términos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición transitoria única. Procedimientos en materia de inspección.

Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de inspecciones, será de aplicación lo dispuesto
al efecto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas.

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan.

1. A la entrada en vigor de esta ley queda derogado el artículo 31 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por la que se regulan las tasas exigibles por los servicios y actividades en
materia de industrias alimentarias, preparados alimenticios para regímenes especiales y/o dietéticos y aguas minerales
naturales y de manantial.

2. Asimismo, quedan expresamente derogados el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se regula el control
oficial de los productos alimenticios y el Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban medidas
adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución,
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que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad. Se exceptúa el
capítulo II de la misma, que se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Igualmente, se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida en el capítulo X que se dicta
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en
materia de hacienda general.

Asimismo, la regulación contenida en los artículos 6 y 9 de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica y la regulación contenida en el artículo 37 de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de
la Constitución, que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final segunda. Actualización de las sanciones.

Se faculta al Gobierno para actualizar el importe de las cuantías de las sanciones establecidas en esta norma, teniendo
en cuenta para ello la variación de los índices de precios al consumo.

Disposición final tercera. Aplicabilidad del régimen reglamentario en materia de infracciones y sanciones.

A efectos de lo establecido en el capítulo IX de esta norma, y en lo no previsto expresamente en el mismo, será de
aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones
por el Gobierno.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria.

1. El artículo 2.3 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria
tendrá la siguiente redacción:

«3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición estará legitimada para el ejercicio de la acción
de cesación frente a conductas que lesionen los intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto
en el ámbito de la seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las alegaciones
nutricionales y saludables.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta
cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su
reiteración de modo inmediato.»

2. El artículo 2.4 de la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria
tendrá la siguiente redacción:

«4. En los términos de la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la
competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios, la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá solicitar al anunciante la cesación o rectificación de la
publicidad ilícita que afecte a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios tanto en el ámbito
de la seguridad de los alimentos dirigidos al consumo humano como en lo referido a las alegaciones nutricionales
y saludables. En este mismo ámbito la Agencia estará legitimada para el ejercicio de la acción de cesación prevista
en el artículo 29 y siguientes de la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español
de diversas directivas comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios.»

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
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Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 5 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

11605 Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la
Administración de Justicia. (BOE núm. 160, de 6-7-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de sus derechos ante los tribunales. Así se reconoce
en nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 24.1 de la Constitución y en el artículo 14.1 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos. Para salvaguardar dichos derechos de los ciudadanos es necesaria la modernización de la
Administración de Justicia, campo esencial para consolidar el Estado de Derecho y mejorar la calidad de nuestra democracia.
En este contexto de modernización, uno de los elementos de mayor relevancia es, precisamente, la incorporación en las
oficinas judiciales de las nuevas tecnologías. Su uso generalizado y obligatorio contribuirá a mejorar la gestión en las
oficinas judiciales, actualizando su funcionamiento e incrementando los niveles de eficiencia. Las nuevas tecnologías
permiten igualmente abaratar los costes del servicio público de justicia, pero también suponen una mejora de la confianza
en el sistema, lo que se traduce en mayor seguridad. Ello incide de manera directa e indirecta en el sistema económico, pues
los cambios generan nuevas perspectivas en las relaciones económicas, acrecentando la seguridad y la fluidez de las mismas.

La presente Ley regula el uso de las nuevas tecnologías en la Administración de Justicia. Los principales objetivos
de esta norma, son: primero, actualizar el contenido del derecho fundamental a un proceso público sin dilaciones indebidas,
gracias a la agilización que permite el uso de las tecnologías en las comunicaciones; segundo, generalizar el uso de las
nuevas tecnologías para los profesionales de la justicia; tercero, definir en una norma con rango de ley el conjunto de
requisitos mínimos de interconexión, interoperabilidad y seguridad necesarios en el desarrollo de los diferentes aplicativos
utilizados por los actores del mundo judicial, a fin de garantizar la seguridad en la transmisión de los datos y cuantas otras
exigencias se contengan en las leyes procesales.

II

En nuestro ordenamiento jurídico existen ya distintos antecedentes que hacían necesaria la aprobación de esta norma.
Así, por un lado, la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley Orgánica 6/1985, de 1

de julio, del Poder Judicial, introdujo, por vez primera en nuestro ordenamiento jurídico, la posibilidad de utilizar medios
técnicos, electrónicos e informáticos para el desarrollo de la actividad y el ejercicio de las funciones de juzgados y tribunales.
La reforma realizada incluía la posibilidad de dotar a los nuevos documentos o comunicaciones de la validez y eficacia de
los originales, siempre que se garantizase la autenticidad, la integridad y el cumplimiento de los requisitos previstos en las
leyes procesales.

A partir de esta reforma se han llevado a cabo numerosas modificaciones en distintas normas a fin de hacer efectiva
esta previsión. Debe advertirse, eso sí, que estas modificaciones se han producido obedeciendo a necesidades concretas y
puntuales detectadas casi siempre en las distintas leyes procesales. También se han aprobado normas relativas a la regulación
de aplicaciones y sistemas informáticos utilizados en la Administración de Justicia, así como el establecimiento de registros
y sistemas de información y apoyo a la actividad judicial.

El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el día 22 de abril de 2002 una Proposición no de Ley sobre la Carta
de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Esta Carta señala en su preámbulo que, en los umbrales del siglo XXI, la
sociedad española demandaba con urgencia una justicia más abierta que fuese capaz de dar respuesta a los ciudadanos con
mayor agilidad, calidad y eficacia, incorporando para ello métodos de organización e instrumentos procesales más modernos
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y avanzados. Bajo el título «Una Justicia moderna y abierta a los ciudadanos», la primera parte de la Carta recoge los
principios que deben inspirar la consecución de dicho objetivo: una justicia transparente y comprensible. El apartado 21,
ahondando en la necesidad de que la justicia sea tecnológicamente avanzada, reconoce el derecho «a comunicarse con la
Administración de Justicia a través del correo electrónico, videoconferencia y otros medios telemáticos con arreglo a lo
dispuesto en las leyes procesales».

Más tarde, la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal,
consagra el objetivo general de transparencia proclamado en la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia,
creando un instrumento técnico llamado Plan de Transparencia Judicial. Este Plan fue aprobado por Acuerdo de Consejo
de Ministros de 21 de octubre de 2005. En él se identifica como instrumento imprescindible para lograr el objetivo de la
transparencia la plena utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia.
Para que este uso sea realidad es necesario unificar o hacer compatibles las distintas aplicaciones informáticas que se utilizan
en las oficinas judiciales, así como crear páginas de información en las Administraciones con competencias en materia de
justicia. También se declara la necesidad de establecer sistemas adecuados de interconexión y sistemas de intercambio
seguro de documentos en los procesos judiciales, así como garantizar la disponibilidad de los sistemas de comunicaciones
entre las distintas sedes judiciales electrónicas.

En otro orden de cosas, en 2007 se aprueba la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos. Esta norma supone el reconocimiento definitivo del derecho de los ciudadanos a comunicarse
electrónicamente con las Administraciones públicas. Esta Ley establece el régimen jurídico de la administración electrónica
y la gestión electrónica de los procedimientos administrativos y sienta las bases sobre las que debe articularse la cooperación
entre las distintas Administraciones para impulsar la administración electrónica.

Por último, en el plano internacional, la Unión Europea ha desarrollado el Plan de Acción E-Justicia. Este Plan de
Acción busca la mejora de la eficacia de los sistemas judiciales mediante la aplicación de las tecnologías de información
y comunicación en la gestión administrativa de los procesos judiciales. El Plan busca también la cooperación entre las
autoridades judiciales y, lo que es más importante, el acceso de los ciudadanos a la justicia. Para ello, el Plan propone la
adopción de medidas coordinadas a nivel nacional y europeo. Su aplicación implicará probablemente modificaciones y
adaptaciones en la legislación procesal, así como la creación de un marco regulador de la utilización de las nuevas
tecnologías en la Administración de Justicia española, que es el objetivo al que responde esta norma.

III

La Administración de Justicia presenta características que la diferencian de las restantes Administraciones públicas.
En primer lugar, por la propia naturaleza de la función que la Administración judicial tiene atribuida, ya que se trata de un
poder del Estado distinto del poder ejecutivo, en el que se encuadran las Administraciones públicas que, además, debe
satisfacer un derecho fundamental que a su vez es clave para sostener el Estado de Derecho. En segundo lugar, la relación
de los ciudadanos con los órganos judiciales se establece casi siempre a través de profesionales, cosa que no suele suceder
en el caso de las Administraciones públicas.

Dadas estas características, se ha considerado que la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos, no es plenamente aplicable a la Administración de Justicia y es necesaria una regulación
específica. Ello no quiere decir, no obstante, que no se hayan adoptado idénticos principios y valores en muchos aspectos.

Así, se ha tenido en cuenta la diferencia entre el procedimiento administrativo y las normas procesales. La presente
Ley regula únicamente los aspectos necesarios para dar cumplimiento a la legislación procesal en lo relativo al uso de las
nuevas tecnologías. Así, por ejemplo, no se ha buscado establecer plazos o términos distintos de los señalados en las leyes
de enjuiciamiento, sino que la norma se limita a establecer los criterios que deben ser considerados para efectuar el cómputo
de los mismos si los actos procesales que determinan su comienzo o fin se efectúan a través de medios electrónicos.

También tiene una gran importancia la cooperación entre Administraciones en materia de administración electrónica.
Para ello se establecen marcos estables y vinculantes de colaboración, cooperación y coordinación. En este capítulo cobra
especial importancia la consolidación como norma legal de algunas de las previsiones contenidas en el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado para el
establecimiento del Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad en el ámbito de la Administración de Justicia (EJIS).
Asimismo, la Ley crea el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, que ostentará competencias en
orden a la interoperabilidad de las distintas aplicaciones que se utilizan en la Administración de Justicia, sin perjuicio de
las previstas para el Consejo General del Poder Judicial.

IV

La Ley consta de cincuenta y seis artículos agrupados en cinco títulos, doce disposiciones adicionales, dos
disposiciones transitorias y cuatro disposiciones finales.

En el Título I se define el objeto de la Ley y su ámbito de aplicación.
El Título II se dedica a regular el uso de medios electrónicos en la Administración de Justicia y se estructura en tres

capítulos. El primero de ellos recoge los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con dicha Administración,
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reconociendo la libertad de elección a la hora de establecer tales relaciones y garantizando que la Administración le facilitará
los medios necesarios para relacionarse electrónicamente, aún cuando el ciudadano no disponga de los mismos.

El Capítulo II recoge los derechos y deberes de los profesionales del ámbito de la justicia en sus relaciones con la
misma por medios electrónicos. Abogados, procuradores, graduados sociales y demás profesionales que actúan en el ámbito
de la justicia, además de tener reconocidos los derechos que le son necesarios para el ejercicio de su profesión, utilizarán
los medios electrónicos para la presentación de sus escritos y documentos. Esta actividad permitirá la tramitación
íntegramente electrónica de los procedimientos judiciales.

El tercer y último Capítulo de este Título recoge la obligación de todos los integrantes de los órganos y oficinas
judiciales, así como de las fiscalías, de utilizar exclusivamente los programas y aplicaciones informáticas puestas a su
disposición por las Administraciones competentes.

El Título III aborda el régimen jurídico de la Administración judicial electrónica. En su Capítulo I se define lo que
son las sedes judiciales electrónicas y se establece el contenido mínimo de las mismas. A través de dichas sedes se realizarán
las actuaciones que lleven a cabo ciudadanos y profesionales con la Administración de Justicia. Se diferencia entre la
titularidad de la sede, que viene atribuida a la Administración competente para dotar de medios materiales a los juzgados
y tribunales, y el responsable de los contenidos de la misma, que será el órgano que origine la información que se incluya
en la sede. Por lo tanto, el titular de una sede será únicamente uno y los responsables tantos como órganos hayan incluido
contenidos en la misma. Especial atención merece la posibilidad de crear una o varias sedes electrónicas derivadas o
subsedes. Por otro lado, se dispone la creación de un punto de acceso general de la Administración de Justicia, a través del
cual se podrá acceder a todas las sedes y subsedes del territorio nacional, con independencia de la posibilidad de acceso
directo a las mismas.

El Capítulo II se dedica a las formas de identificación y autenticación, tanto de ciudadanos y profesionales como de
la propia Administración de Justicia. Respecto a los primeros, se contempla la posibilidad de uso de diversos sistemas de
firma electrónica además del incorporado al Documento Nacional de Identidad. En cuanto a los órganos y oficinas judiciales,
se establece la obligatoriedad de que la Administración competente facilite a los mismos los sistemas de firma electrónica
consistentes en sello electrónico y código seguro de verificación. Asimismo, en este capítulo se regula el uso de la firma
electrónica por parte de todo el personal al servicio de la Administración de Justicia. Por último, se establecen las
condiciones para hacer posible la interoperabilidad y autenticación por medio de certificados electrónicos e intercambio
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

El Título IV fija las condiciones para hacer posible la íntegra tramitación electrónica de los procedimientos judiciales.
Dedica el Capítulo II a definir y regular el expediente judicial electrónico, heredero digital de los «autos» que
tradicionalmente han constituido el decorado de nuestros juzgados y tribunales. Cuestiones tales como el foliado o la
tradicional remisión de los autos, adquieren una dimensión totalmente diferente al amparo de las nuevas tecnologías. Se
dispone igualmente qué documentos tienen la consideración de documentos judiciales electrónicos y se aborda una
regulación de las copias electrónicas en función del formato del original. Por último, en este capítulo se dedica un artículo
a establecer las condiciones en que se deben archivar los documentos judiciales electrónicos.

El Capítulo III de este Título trata del registro de escritos, de las comunicaciones y notificaciones electrónicas. Se establece
el principio de que cada oficina judicial con funciones de registro y reparto tendrá asignada una sede electrónica derivada
o subsede, de tal forma que cualquier escrito, oficio o comunicación dirigida a un órgano u oficina judicial a los que preste
servicio de registro y reparto, deberá tener su entrada a través de dicha subsede electrónica. Se regula el régimen de
funcionamiento de dicho registro, así como el cómputo de plazos. Se regula igualmente la forma en que deben comunicarse
los ciudadanos y profesionales por medios electrónicos con la Administración de Justicia, así como las condiciones y
requisitos que deben cumplir los sistemas que implanten las distintas Administraciones con competencias en las oficinas
judiciales para la práctica de actos de comunicación por medios electrónicos.

El Capítulo IV contiene las previsiones relativas a la tramitación electrónica de los procedimientos judiciales. En
cuanto al inicio del procedimiento, se establece la obligatoriedad de que el mismo lo sea siempre por medios electrónicos,
distinguiendo los casos en que los ciudadanos lo inicien personalmente sin intervención de profesionales, en cuyo caso
tendrán a su disposición los medios necesarios para poder hacerlo en dicha forma, de los casos en que comparezcan asistidos
por profesionales, en los que serán estos los que tengan la obligación en todo caso de efectuar la presentación del escrito
o demanda iniciadora del procedimiento en forma telemática.

Se establecen asimismo las características básicas que deben tener las aplicaciones y sistemas de información
utilizados para la gestión por medios electrónicos de los procedimientos judiciales, en orden a garantizar aspectos esenciales
de la tramitación electrónica y la forma en que deben incorporarse a dichos procedimientos los escritos, documentos y otros
medios o instrumentos que deban tener acceso a ellos.

Se prevé la forma en que las partes pueden utilizar medios electrónicos para ejercer el derecho reconocido en las leyes
procesales a acceder a la información sobre el estado de tramitación de los procedimientos.

El Título V de la Ley aborda los aspectos básicos sobre los que debe asentarse la necesaria cooperación y colegiación
de esfuerzos entre las Administraciones con competencias en materia de justicia. Se constituye el Comité técnico estatal de
la Administración judicial electrónica con importantes competencias en orden a favorecer la compatibilidad y a asegurar
la interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones empleados en la Administración de Justicia, así como para asegurar la
cooperación entre las distintas Administraciones.
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Se define el contenido del Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad, al considerarse dichas cualidades como
esenciales para un eficaz y eficiente funcionamiento del sistema, estableciéndose que deberá tenerse presente y acomodarse
al mismo todos los servicios, sistemas y aplicaciones utilizados en la Administración de Justicia a lo largo de su ciclo de
vida.

Se establecen los principios generales a los que deberán responder tanto la interoperabilidad entre las distintas
aplicaciones como la seguridad de la información contenida en ellas.

Como concreción del principio de cooperación al que obedece la presente Ley, se dispone la posibilidad de la
reutilización de sistemas, infraestructuras y aplicaciones de las Administraciones con competencias en materia de justicia.

Por último, en las disposiciones adicionales se establecen los plazos a los que se deben ajustar las distintas
Administraciones con competencias en materia de justicia para el íntegro establecimiento en las oficinas judiciales y fiscalías
de los medios e instrumentos necesarios para la efectiva implantación de las tecnologías de la información y comunicación.

TÍTULO I

Del ámbito de aplicación y los principios generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley regula la utilización de las tecnologías de la información por parte de los ciudadanos y
profesionales en sus relaciones con la Administración de Justicia y en las relaciones de la Administración de Justicia con
el resto de Administraciones y organismos públicos, en los términos recogidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

2. En la Administración de Justicia se utilizarán las tecnologías de la información de acuerdo con lo dispuesto en la
presente Ley, asegurando el acceso, la autenticidad, confidencialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad, conservación
e interoperabilidad de los datos, informaciones y servicios que gestione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a la Administración de Justicia, a los ciudadanos en sus relaciones con ella y a
los profesionales que actúen en su ámbito, así como a las relaciones entre aquélla y el resto de Administraciones y
organismos públicos.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de la presente Ley, los términos relacionados en el anexo tendrán el significado que resulta de las
definiciones contenidas en el mismo.

TÍTULO II

Uso de los medios electrónicos en la Administración de Justicia

CAPÍTULO I

Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración de Justicia por medios electrónicos

Artículo 4. Derechos de los ciudadanos.

1. Los ciudadanos tienen derecho a relacionarse con la Administración de Justicia utilizando medios electrónicos para
el ejercicio de los derechos previstos en los Capítulos I y VII del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, en la forma y con las limitaciones que en los mismos se establecen.

2. Además, los ciudadanos tienen en relación con la utilización de los medios electrónicos en la actividad judicial,
y en los términos previstos en la presente Ley, los siguientes derechos:

a) A elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles, el canal a través del cual relacionarse
por medios electrónicos con la Administración de Justicia.

b) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la Administración de Justicia.
c) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en los que sean parte procesal

legítima, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en las leyes procesales.
d) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte de procedimientos en los que

tengan la condición de parte o acrediten interés legítimo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y en las leyes procesales.



40

e) A la conservación en formato electrónico por la Administración de Justicia de los documentos electrónicos que
formen parte de un expediente conforme a la normativa vigente en materia de archivos judiciales.

f) A utilizar los sistemas de identificación y firma electrónica del documento nacional de identidad o cualquier otro
reconocido para cualquier trámite electrónico con la Administración de Justicia en los términos establecidos por las leyes
procesales.

g) A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones
de la Administración de Justicia en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en las leyes procesales.

h) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.
i) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la Administración de Justicia siempre y cuando utilicen

estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos y, en todo caso, siempre
que sean compatibles con los que dispongan los juzgados y tribunales y se respeten las garantías y requisitos previstos en
el procedimiento que se trate.

Artículo 5. Prestación de servicios y disposición de medios e instrumentos electrónicos.

1. Las Administraciones con competencia en materia de justicia habilitarán diferentes canales o medios para la
prestación de los servicios electrónicos, asegurando en todo caso el acceso a los mismos a todos los ciudadanos, con
independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos, en la forma que estimen adecuada.

2. Las Administraciones competentes en materia de justicia asegurarán el acceso de todos los ciudadanos a los
servicios electrónicos proporcionados en su ámbito a través de un sistema de varios canales que cuente, al menos, con los
siguientes medios:

a) Las oficinas de información y atención al público, en los procedimientos en los que los ciudadanos comparezcan
y actúen sin asistencia letrada y sin representación procesal, pondrán a su disposición de forma libre y gratuita los medios
e instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en el artículo 4 de esta Ley, debiendo contar con asistencia
y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas
incorporados al propio medio o instrumento.

b) Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes judiciales electrónicas creadas y gestionadas por las distintas
Administraciones competentes en materia de justicia y disponibles para los ciudadanos a través de redes de comunicación,
para sus relaciones con la Administración de Justicia.

c) Las Administraciones con competencias en materia de justicia publicarán la relación de todos los puntos de acceso
electrónico.

d) Servicios de atención telefónica con los criterios de seguridad y las posibilidades técnicas existentes, que faciliten
a los ciudadanos las relaciones con la Administración de Justicia en lo que se refiere a los servicios electrónicos
mencionados en los apartados anteriores.

e) Puntos de información electrónicos, ubicados en los edificios judiciales.

CAPÍTULO II

Derechos y deberes de los profesionales de la justicia en sus relaciones con la Administración de Justicia por medios
electrónicos

Artículo 6. Derechos y deberes de los profesionales del ámbito de la justicia.

1. Los profesionales de la justicia tienen el derecho a relacionarse con la misma a través de medios electrónicos.
2. Además, los profesionales tienen, en relación con la utilización de los medios electrónicos en la actividad judicial

y en los términos previstos en la presente Ley, los siguientes derechos:

a) A acceder y conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en los que sean
representantes procesales de la parte personada, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en las leyes procesales.

b) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte de procedimientos en los que sean
representantes procesales de la parte personada o acrediten interés legítimo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en las leyes procesales.

c) A la conservación en formato electrónico por la Administración de Justicia de los documentos electrónicos que
formen parte de un expediente según la normativa vigente en materia de archivos judiciales.

d) A utilizar los sistemas de firma electrónica del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro reconocido,
siempre que dicho sistema le identifique de forma unívoca como profesional para cualquier trámite electrónico con la
Administración en los términos establecidos por las leyes procesales.

A tal efecto, el Consejo General o el superior correspondiente deberá poner a disposición de las oficinas judiciales
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los protocolos y sistemas de interconexión que permitan el acceso necesario por medios electrónicos al registro de
profesionales colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre los Colegios
Profesionales, garantizando que en él consten sus datos profesionales, tales como número de colegiado, domicilio
profesional, número de teléfono y de fax y dirección de correo electrónico.

e) A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones
de la Administración de Justicia en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en las leyes procesales.

3. Los profesionales de la justicia, en los términos previstos en la presente Ley, tienen el deber de utilizar los medios
electrónicos, las aplicaciones o los sistemas establecidos por las Administraciones competentes en materia de justicia,
respetando en todo caso las garantías y requisitos previstos en el procedimiento que se trate.

Artículo 7. Prestación de servicios y disposición de medios e instrumentos electrónicos.

Las Administraciones competentes en materia de justicia asegurarán el acceso de los profesionales a los servicios
electrónicos proporcionados en su ámbito a través de puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes judiciales
electrónicas creadas y gestionadas por aquéllas y disponibles para los profesionales a través de redes de comunicación, para
sus relaciones con la Administración de Justicia, en los términos previstos en la presente Ley.

CAPÍTULO III

Utilización obligatoria de los medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos electrónicos judiciales

Artículo 8. Uso obligatorio de medios e instrumentos electrónicos.

Los sistemas informáticos puestos al servicio de la Administración de Justicia serán de uso obligatorio en el
desarrollo de la actividad de los órganos y oficinas judiciales y de las fiscalías por parte de todos los integrantes de las
mismas, conforme a los criterios e instrucciones de uso que dicten, en el ámbito de sus competencias, el Consejo General
del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Administraciones competentes, así como a los protocolos de
actuación aprobados por los Secretarios de Gobierno.

TÍTULO III

Régimen jurídico de la Administración judicial electrónica

CAPÍTULO I

De la sede judicial electrónica

Artículo 9. Sede judicial electrónica.

1. La sede judicial electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de
telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a cada una de las Administraciones competentes
en materia de justicia.

2. Las sedes judiciales electrónicas se crearán mediante disposición publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» correspondiente, y tendrán, al menos, los siguientes contenidos:

a) Identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede que incluya el nombre del dominio que le otorgue
la Administración competente.

b) Identificación de su titular, así como del órgano u órganos administrativos encargados de la gestión y de los
servicios puestos a disposición de los ciudadanos y profesionales en la misma.

c) Identificación de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede, con expresión, en su caso, de los
teléfonos y oficinas a través de los cuales también puede accederse a los mismos.

d) Cauces disponibles para la formulación de sugerencias y quejas con respecto al servicio que presta la sede.

3. El establecimiento de una sede judicial electrónica conlleva la responsabilidad del titular de garantizar la integridad
y actualización de la información facilitada, así como el acceso a los servicios previstos en la misma.

4. Las Administraciones competentes en materia de justicia determinarán las condiciones e instrumentos de creación
de las sedes judiciales electrónicas, con sujeción a los principios de publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad,
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

5. La publicación en las sedes judiciales electrónicas de informaciones, servicios y transacciones respetará los
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estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Artículo 10. Características de las sedes judiciales electrónicas y sus clases.

1. Se realizarán a través de sedes judiciales electrónicas todas las actuaciones, procedimientos y servicios que
requieran la autenticación de la Administración de Justicia o de los ciudadanos y profesionales por medios electrónicos.

2. Las sedes judiciales electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones
seguras siempre que sean necesarias.

3. Se podrán crear una o varias sedes judiciales electrónicas derivadas de una sede judicial electrónica. Las sedes
judiciales electrónicas derivadas, o subsedes, deberán resultar accesibles desde la dirección electrónica de la sede principal,
sin perjuicio de que sea posible el acceso electrónico directo.

4. La Administración competente creará una sede judicial electrónica derivada para cada uno de los servicios de
recepción de escritos, registro y reparto de asuntos existentes, en función de su organización y cuyos contenidos serán
gestionados por el propio servicio. En el caso de que exista un único servicio de recepción de escritos, registro y reparto,
la sede judicial electrónica asumirá las funciones de las subsedes.

5. Igualmente la Administración competente creará una sede judicial electrónica derivada en cada una de las oficinas
fiscales que tengan servicio de registro y reparto.

6. Las sedes judiciales electrónicas derivadas se crearán por disposición del órgano administrativo que tenga atribuida
esta competencia y deberán cumplir los mismos requisitos de publicidad que las sedes judiciales electrónicas principales.
Cuando los servicios de recepción de escritos, registro y reparto de asuntos no sean creados con una sede o subsede judicial
electrónica, deberán recibir la misma publicidad que éstas.

Artículo 11. Contenido y servicios de las sedes judiciales electrónicas.

1. Toda sede judicial electrónica dispondrá, al menos, de los siguientes contenidos:

a) Identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables de la gestión, de los
servicios puestos a disposición en la misma y, en su caso, de las subsedes de ella derivadas.

b) Información necesaria para su correcta utilización, incluyendo el mapa de la sede judicial electrónica o información
equivalente, con especificación de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa y gratuita.
d) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme a lo previsto en esta Ley, sean admitidos o utilizados en

la sede.
e) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde la sede.
f) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un enlace con la sede

electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos y las de las Agencias Autonómicas de Protección de Datos.

2. Las sedes judiciales electrónicas dispondrán, al menos, de los siguientes servicios a disposición de los ciudadanos
y profesionales:

a) La relación de los servicios disponibles en la sede judicial electrónica.
b) La carta de servicios y la carta de servicios electrónicos.
c) La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos y profesionales pueden utilizar en cada supuesto en el

ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración de Justicia.
d) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos correspondientes.
e) Acceso, en los términos legalmente establecidos, al estado de tramitación del expediente.
f) Publicación electrónica, cuando proceda, de resoluciones y comunicaciones que deban publicarse en tablón de

anuncios o edictos.
g) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que abarque la sede.
h) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órganos u organismos públicos

que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación.
i) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede.
j) La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia.

3. No será necesario recoger en las subsedes la información y los servicios a que se refieren los apartados anteriores
cuando ya figuren en la sede de la que aquéllas derivan.

4. La sede judicial electrónica garantizará el régimen de cooficialidad lingüística vigente en su territorio.

Artículo 12. Reglas especiales de responsabilidad.

1. El órgano que origine la información que se deba incluir en la sede judicial electrónica, será el responsable de la
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veracidad e integridad de su contenido.
2. La sede judicial electrónica establecerá los medios necesarios para que el ciudadano conozca si la información o

servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto de acceso que no tiene el carácter de sede o a un tercero.

Artículo 13. Punto de acceso general de la Administración de Justicia.

1. El punto de acceso general de la Administración de Justicia contendrá el directorio de las sedes judiciales
electrónicas que, en este ámbito, faciliten el acceso a los servicios, procedimientos e informaciones accesibles
correspondientes a la Administración de Justicia, al Consejo General del Poder Judicial, a la Fiscalía General del Estado
y a los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma, así como a las Administraciones con competencias en
materia de justicia. También podrá proporcionar acceso a servicios o informaciones correspondientes a otras
Administraciones públicas o corporaciones que representen los intereses de los profesionales de la justicia, mediante la
celebración de los correspondientes convenios.

2. El punto de acceso general será creado y gestionado por el Ministerio de Justicia conforme a los acuerdos que se
adopten en el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, para asegurar la completa y exacta
incorporación de la información y accesos publicados en éste.

CAPÍTULO II

De la identificación y autenticación

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 14. Formas de identificación y autenticación.

1. La Administración de Justicia admitirá, en sus relaciones por medios electrónicos, sistemas de firma electrónica
que sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y resulten adecuados para
garantizar la identificación de los firmantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 y 6 de la presente Ley y en todo caso, con sujeción estricta a lo
dispuesto por las leyes procesales, los ciudadanos y profesionales del ámbito de la Justicia podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica para relacionarse con la Administración de Justicia:

a) Los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas.
b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado electrónico reconocido, admitidos

por las Administraciones públicas.
c) Otros sistemas de firma electrónica, como la utilización de claves concertadas en un registro previo como usuario,

la aportación de información conocida por ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones
que en cada caso se determinen.

3. La Administración de Justicia podrá utilizar los siguientes sistemas para su identificación electrónica y para la
autenticación de los documentos electrónicos que produzca:

a) Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de dispositivo seguro o medio equivalente
que permita identificar la sede judicial electrónica y el establecimiento con ella de comunicaciones seguras.

b) Sistemas de firma electrónica para la actuación judicial automatizada.
c) Firma electrónica del personal al servicio de la Administración de Justicia.
d) Sistemas de intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, conforme a lo que

específicamente se haya convenido.

Artículo 15. Identificación de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica y autenticación de su actuación.

Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar sistemas de firma electrónica de persona
jurídica o de entidades sin personalidad jurídica para todos aquellos procedimientos y actuaciones ante la Administración
de Justicia en los términos establecidos en las leyes procesales.

Artículo 16. Régimen de uso de la firma electrónica.

1. El uso de la firma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o comunicación electrónica los
datos de identificación que sean necesarios de acuerdo con la legislación aplicable.

2. Los órganos de la Administración de Justicia u organismos públicos vinculados o dependientes podrán tratar los
datos personales consignados, a los solos efectos de la verificación de la firma.
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Artículo 17. Régimen de sustitución y habilitación entre profesionales.

El régimen de acceso a los servicios electrónicos en el ámbito de la Administración de Justicia para los supuestos
de sustitución entre profesionales, así como para la habilitación de sus empleados, se regulará por la respectiva
Administración competente mediante disposiciones reglamentarias.

Sección 2.ª Identificación electrónica de los órganos judiciales y autenticación del ejercicio de su competencia

Artículo 18. Identificación de las sedes judiciales electrónicas.

1. Las sedes judiciales electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura con las
mismas, sistemas de firma electrónica basados en certificados de dispositivo seguro o medio equivalente.

2. Las direcciones electrónicas de la Administración de Justicia y de los organismos públicos vinculados o
dependientes de la misma que tengan la condición de sedes judiciales electrónicas deberán hacerlo constar de forma visible
e inequívoca.

3. El instrumento de creación de la sede judicial electrónica será accesible directamente o mediante enlace a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Los sistemas de información que soporten las sedes judiciales electrónicas deberán asegurar la confidencialidad,
disponibilidad e integridad de las informaciones que manejan. El Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad
establecerá las previsiones necesarias para ello, en el marco de la colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial,
el Ministerio de Justicia, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en materia de
justicia.

Artículo 19. Sistemas de firma electrónica para la actuación judicial automatizada.

1. Para la identificación y la autenticación del ejercicio de la competencia en la actuación judicial automatizada, la
Administración competente facilitará a cada una de las oficinas judiciales del ámbito de su competencia los siguientes
sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico de la oficina judicial basado en certificado electrónico que reúna los requisitos exigidos por la
legislación de firma electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a cada oficina judicial, permitiéndose en todo caso la comprobación de
la integridad del documento mediante el acceso a la sede judicial electrónica correspondiente.

2. Los certificados electrónicos a los que se hace referencia en la letra a) del apartado 1 incluirán la denominación
correspondiente, pudiendo contener la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de oficina judicial.

3. La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración de Justicia, incluyendo las características de
los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos.
Además, cada Administración competente adoptará las medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos
electrónicos.

Artículo 20. Sistemas de firma electrónica mediante sello electrónico.

1. La creación de sellos electrónicos se realizará mediante resolución de la autoridad competente, que se publicará
en la sede judicial electrónica correspondiente y en la que deberá constar:

a) Organismo u órgano titular del sello, que será el responsable de su utilización, con indicación de su adscripción
en la Administración de Justicia u organismo público dependiente de la misma.

b) Características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable.
c) Servicio de validación para la verificación del certificado.
d) Actuaciones y documentos en los que podrá ser utilizado.

2. Los certificados de sello electrónico tendrán, al menos, los siguientes contenidos:

a) Descripción del tipo de certificado, con la denominación «sello electrónico».
b) Nombre del suscriptor.
c) Número de identificación judicial.

3. El modo de emitir los certificados electrónicos de sello electrónico y sus contenidos se definirán en el Esquema
judicial de interoperabilidad y seguridad.
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Artículo 21. Firma electrónica de magistrados, jueces, secretarios judiciales, fiscales, abogados del estado y funcionarios
al servicio de la Administración de Justicia y otros entes públicos.

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 9 y 10 sobre la sede judicial electrónica, la identificación y
autenticación del ejercicio de la competencia de la oficina judicial actuante, cuando utilice medios electrónicos, se realizará
mediante firma electrónica del personal a su servicio, de acuerdo con lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. Las Administraciones, en el ámbito de sus competencias, proveerán a secretarios judiciales, fiscales, forenses y
demás personal al servicio de la Administración de Justicia, de sistemas de firma electrónica, los cuales podrán identificar
de forma conjunta al titular del puesto de trabajo y el cargo e identificar también a la oficina u órgano judicial en la que
presta sus servicios.

El Ministerio de Justicia facilitará a las Administraciones competentes datos actualizados de los fiscales y secretarios
judiciales a fin de dotarles de firma electrónica.

3. Los sistemas de firma electrónica de jueces y magistrados serán los que provea el Consejo General del Poder
Judicial. Este podrá establecer, a través de convenios, que el proveedor sea la Administración competente.

4. Las Administraciones, en el ámbito de sus competencias, dotarán de sistemas de firma electrónica a los
representantes procesales del Estado y demás entes públicos, a los que se refiere el artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial.

Sección 3.ª De la interoperabilidad y de la acreditación y representación de los ciudadanos

Artículo 22. Interoperabilidad de la identificación y autenticación por medio de certificados electrónicos.

1. Los certificados electrónicos reconocidos emitidos por prestadores de servicios de certificación serán admitidos
por la Administración de Justicia como válidos en las relaciones con la misma, siempre y cuando el prestador de servicios
de certificación ponga a disposición de las Administraciones competentes en materia de justicia la información que se
precise en condiciones que resulten tecnológicamente viables, bajo principios de reconocimiento mutuo y reciprocidad y
sin que suponga coste alguno para aquéllas.

2. Las Administraciones competentes dispondrán de acceso, al menos, a alguna plataforma de verificación del estado
de revocación de todos los certificados admitidos en el ámbito de la Administración de Justicia, que será de libre acceso por
parte de todos los órganos judiciales.

Artículo 23. Identificación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público.

1. En los supuestos en que para la realización de cualquier actuación por medios electrónicos se requiera la
identificación o autenticación del ciudadano mediante algún instrumento de los previstos en el artículo 14 de los que aquél
no disponga, tal identificación o autenticación será válidamente realizada por un funcionario mediante el uso del sistema
de firma electrónica del que esté dotado.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado anterior, el ciudadano deberá identificarse y prestar su
consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello para los casos de discrepancia o litigio.

Artículo 24. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones establecidos entre
Administraciones con competencias en materia de justicia, órganos y entidades de derecho público, serán considerados
válidos a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores en las condiciones establecidas en el presente
artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a la Administración de Justicia, el Comité técnico
estatal de la Administración judicial electrónica determinará las condiciones y garantías por las que se regirán, que al menos
comprenderán la relación de emisores y receptores autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones o a entidades de derecho público, las
condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante convenio.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones y la protección de los datos
que se transmitan.

TÍTULO IV

De la tramitación electrónica de los procedimientos judiciales

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes
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Artículo 25. Criterios para la gestión electrónica.

1. La gestión electrónica de la actividad judicial respetará el cumplimiento de los requisitos formales y materiales
establecidos en las normas procesales. A estos efectos se impulsará la aplicación de medios electrónicos a los procesos de
trabajo y a la gestión de los procedimientos y de la actuación judicial.

2. La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos, procesos y servicios irá siempre precedida
de la realización por el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica de un análisis de rediseño funcional
y simplificación del procedimiento, proceso o servicio, en el que se considerarán especialmente los siguientes aspectos:

a) La posible supresión o reducción de la documentación requerida a los ciudadanos, mediante su sustitución por
datos, transmisiones de datos o certificaciones.

b) La reducción de los tiempos en la tramitación de los procedimientos.
c) La racionalización de la distribución de las cargas de trabajo y de las comunicaciones internas y la introducción

de indicadores de gestión.

CAPÍTULO II

Del expediente judicial electrónico

Artículo 26. Expediente judicial electrónico.

1. El expediente judicial electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento
judicial, cualquiera que sea el tipo de información que contenga.

2. Se asignará un número de identificación general a aquellos documentos que puedan generar un nuevo
procedimiento, que será único e inalterable a lo largo de todo el proceso, permitiendo su identificación unívoca por cualquier
órgano del ámbito judicial en un entorno de intercambio de datos.

3. El foliado de los expedientes judiciales electrónicos se llevará a cabo mediante un índice electrónico, firmado por
la oficina judicial actuante, según proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente judicial electrónico y
permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos
expedientes judiciales electrónicos.

4. La remisión de expedientes se sustituirá a todos los efectos legales por la puesta a disposición del expediente
judicial electrónico, teniendo derecho a obtener copia electrónica del mismo todos aquellos que lo tengan conforme a lo
dispuesto en las normas procesales.

Artículo 27. Documento judicial electrónico.

1. Tendrán la consideración de documentos judiciales electrónicos las resoluciones y actuaciones que se generen en
los sistemas de gestión procesal, así como toda información que tenga acceso de otra forma al expediente, cuando incorporen
datos firmados electrónicamente en la forma prevista en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título III de la presente Ley.

2. Las Administraciones competentes, en su relación de prestadores de servicios de certificación electrónica,
especificarán aquellos que con carácter general estén admitidos para prestar servicios de sellado de tiempo.

3. Tendrá la consideración de documento público el documento electrónico que incluya la fecha electrónica y que
incorpore la firma electrónica reconocida del secretario judicial, siempre que actúe en el ámbito de sus competencias,
conforme a lo dispuesto en las leyes procesales.

Artículo 28. Copias electrónicas.

1. Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos emitidos por el propio interesado o por
las oficinas judiciales, manteniéndose o no el formato original, tendrán inmediatamente la consideración de copias auténticas
con la eficacia prevista en las leyes procesales, siempre que el documento electrónico original se encuentre en poder de la
oficina judicial donde haya sido originado o incorporado y que la información de firma electrónica y, en su caso, de sellado
de tiempo permitan comprobar la coincidencia con dicho documento.

Si se alterase el formato original, deberá incluirse en los metadatos la condición de copia.
2. Las copias realizadas por las oficinas judiciales, utilizando medios electrónicos, de documentos emitidos

originalmente por ellas en soporte papel tendrán la consideración de copias auténticas.
3. Las oficinas judiciales podrán obtener imágenes electrónicas de los documentos privados aportados por los

ciudadanos, con su misma validez y eficacia, a través de procesos de digitalización que garanticen su autenticidad, integridad
y la conservación del documento imagen, de lo que se dejará constancia. Esta obtención podrá hacerse de forma
automatizada, mediante el correspondiente sello electrónico.

4. A los documentos emitidos originalmente en soporte papel de los que se hayan efectuado copias electrónicas de
acuerdo con lo dispuesto en este artículo, se les dará el destino previsto en la normativa vigente en materia de archivos
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judiciales.
5. Las copias realizadas en soporte papel de documentos judiciales electrónicos y firmados electrónicamente por el

secretario judicial tendrán la consideración de copias auténticas, siempre que incluyan la impresión de un código seguro de
verificación que permita contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la oficina judicial
emisora.

Artículo 29. Archivo electrónico de documentos.

1. Podrán almacenarse por medios electrónicos todos los documentos utilizados en las actuaciones judiciales.

Los Archivos Judiciales de Gestión, Territoriales y Central serán gestionados mediante programas y aplicaciones
informáticas, compatibles con los ya existentes en juzgados y tribunales, adaptados a las funciones y cometidos de cada uno,
cuyo funcionamiento electrónico será regulado mediante Real Decreto.

2. Los documentos electrónicos que contengan actos procesales que afecten a derechos o intereses de los particulares
deberán conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documento o
en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo. Se asegurará en todo
caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberán contar con medidas de seguridad que garanticen
la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los documentos almacenados y ajustarse
a los requerimientos que garanticen la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas informáticos. En particular,
asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en la
legislación de protección de datos, así como lo previsto en los artículos 234 y 235 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y en las leyes procesales.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal, el Consejo General del Poder Judicial regulará reglamentariamente la reutilización de sentencias y otras
resoluciones judiciales por medios digitales de referencia o reenvío de información, sea o no con fines comerciales, por parte
de personas físicas o jurídicas para facilitar el acceso a las mismas de terceras personas.

CAPÍTULO III

Del registro de escritos, las comunicaciones y las notificaciones electrónicas

Sección 1.ª Del registro de escritos

Artículo 30. Registro judicial electrónico.

1. Las Administraciones competentes dotarán a las oficinas judiciales con funciones de registro de los medios
electrónicos adecuados para la recepción y registro de escritos y documentos, traslado de copias, realización de actos de
comunicación y expedición de resguardos electrónicos a través de medios de transmisión seguros, entre los que se incluirán
los sistemas de firma y sellado de tiempo electrónicos reconocidos.

2. Los registros judiciales electrónicos creados en las condiciones del apartado anterior se corresponderán con la
subsede judicial electrónica.

3. En estos registros judiciales electrónicos únicamente se admitirán escritos y documentos dirigidos a las oficinas
judiciales dependientes del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 230 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y en las leyes procesales.

4. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el tiempo imprescindible sólo
cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo. La interrupción deberá anunciarse a los
potenciales usuarios del registro electrónico con la antelación que, en cada caso, resulte posible.

En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento del registro electrónico, y siempre que sea posible,
se dispondrán las medidas para que el usuario resulte informado de esta circunstancia, así como de los efectos de la
suspensión, con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. Alternativamente,
podrá establecerse un redireccionamiento que permita utilizar un registro electrónico en sustitución de aquél en el que se
haya producido la interrupción.

Artículo 31. Funcionamiento.

1. Los registros electrónicos emitirán automáticamente un recibo consistente en una copia autenticada del escrito,
documento o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.

2. Los documentos que se acompañen al correspondiente escrito o comunicación, deberán cumplir los estándares de
formato y requisitos de seguridad que se determinen en el marco institucional de cooperación en materia de administración
electrónica. Los registros electrónicos generarán recibos acreditativos de la entrega de estos documentos que garanticen la
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integridad y el no repudio de los documentos aportados, así como la fecha y hora de presentación y el número de registro
de entrada en la correspondiente sede judicial electrónica.

Artículo 32. Cómputo de plazos.

1. Los registros electrónicos se regirán a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a los interesados como
a las oficinas judiciales por la fecha y hora oficial de la sede judicial electrónica de acceso, que deberá contar con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

2. Los registros electrónicos permitirán la presentación de escritos, documentos y comunicaciones todos los días del
año durante las veinticuatro horas.

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de
plazos por los interesados, la presentación, en un día inhábil a efectos procesales conforme a la ley, se entenderá realizada
en la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

4. El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las oficinas judiciales vendrá determinado por la fecha
y hora de presentación en el propio registro.

5. Cada sede judicial electrónica en la que esté disponible un registro electrónico determinará, atendiendo al ámbito
territorial en el que ejerce sus competencias el titular de aquélla, los días que se considerarán inhábiles a los efectos de los
apartados anteriores.

Sección 2.ª De las comunicaciones y las notificaciones electrónicas

Artículo 33. Comunicaciones electrónicas.

1. Los ciudadanos podrán elegir en todo momento la manera de comunicarse con la Administración de Justicia, sea
o no por medios electrónicos, excepto en aquellos casos en los que una norma con rango de ley establezca o infiera la
utilización de un medio no electrónico.

2. Las comunicaciones a través de medios electrónicos se realizarán, en todo caso, con sujeción a lo dispuesto en la
legislación procesal y serán válidas siempre que exista constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del
contenido íntegro de las comunicaciones, y se identifique con la autenticación que sea exigible al remitente y al destinatario
de las mismas.

3. Las Administraciones competentes en materia de justicia publicarán, en el correspondiente «Diario Oficial» y en
la propia sede judicial electrónica, aquellos medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en cada supuesto en el
ejercicio de su derecho a comunicarse con las oficinas judiciales.

4. Los requisitos de seguridad e integridad de las comunicaciones se establecerán en cada caso de forma apropiada
al carácter de los datos objeto de aquellas, de acuerdo con criterios de proporcionalidad, conforme a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y en las leyes procesales.

5. Los profesionales de la justicia deberán realizar sus comunicaciones por medios electrónicos cuando técnicamente
estén disponibles.

6. Las oficinas judiciales utilizarán en todo caso medios electrónicos en sus comunicaciones con otras
Administraciones y organismos públicos, salvo imposibilidad legal o material.

Artículo 34. Práctica de actos de comunicación por medios electrónicos.

1. El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la salida y las de la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como de acceso a su contenido.

2. En caso de que el acto de comunicación no pueda llevarse a cabo por medios electrónicos, se procederá a imprimir
la resolución y la documentación necesaria, procediéndose a la práctica del acto de comunicación en la forma establecida
en las leyes procesales e incorporándose a continuación el documento acreditativo de la práctica del acto de comunicación,
debidamente digitalizado, al expediente judicial electrónico. En todo caso, el destinatario del acto de comunicación tendrá
derecho a obtener copia de la documentación recibida en formato electrónico.

Artículo 35. Comunicación edictal electrónica.

La publicación de resoluciones y comunicaciones que por disposición legal deban fijarse en tablón de anuncios será
sustituida por su publicación en la sede o subsede judicial electrónica.

CAPÍTULO IV

De la tramitación electrónica

Artículo 36. Iniciación del procedimiento por medios electrónicos.
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1. La iniciación de un procedimiento judicial por medios electrónicos por los ciudadanos, en aquellos juicios en los
que pueden comparecer de forma personal y directa por no ser preceptiva la asistencia letrada ni la representación por
procurador conforme a lo establecido en las normas de procedimiento, requerirá la puesta a disposición de los interesados
de los correspondientes modelos o impresos normalizados en la sede judicial electrónica, que deberán ser accesibles sin otras
restricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la utilización de estándares y criterios de comunicación y
seguridad aplicables de acuerdo con las normas y protocolos nacionales e internacionales.

2. En todo caso, cuando los escritos fueran presentados en papel por las personas a las que se refiere el apartado
primero del presente artículo, se procederá a su digitalización por la sección correspondiente del servicio común procesal
que tenga atribuidas dichas funciones.

3. Los profesionales de la justicia presentarán sus demandas y otros escritos por vía telemática a través de los sistemas
previstos en esta Ley, empleando firma electrónica reconocida.

4. Todo escrito iniciador del procedimiento deberá ir acompañado de un formulario normalizado debidamente
cumplimentado en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 37. Tramitación del procedimiento utilizando medios electrónicos.

1. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la gestión por medios electrónicos de los
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación del órgano u oficina responsable de
los procedimientos, así como la tramitación ordenada de los expedientes, y facilitar la simplificación y la publicidad de los
procedimientos.

2. Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión electrónica de los procedimientos para las comunicaciones
entre las unidades intervinientes en la tramitación de las distintas fases del proceso deberán cumplir los requisitos
establecidos en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

3. Cuando se utilicen medios electrónicos en la gestión del procedimiento, los actos de comunicación y notificación
que hayan de practicarse se realizarán conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 33 a 35 de esta Ley.

4. Los expedientes y demás actuaciones que deban ser remitidos por otras Administraciones y organismos públicos
deberán realizarse en todo caso por vía telemática a través de la correspondiente sede judicial electrónica. El expediente
administrativo electrónico habrá de cumplir los requisitos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los servicios públicos, y deberá remitirse debidamente foliado mediante un índice electrónico que
permita la debida localización y consulta de los documentos incorporados.

Artículo 38. Presentación de escritos, documentos u otros medios o instrumentos.

1. La presentación de toda clase de escritos, documentos, dictámenes, informes u otros medios o instrumentos se
ajustará a lo dispuesto en las leyes procesales, debiendo ir acompañados en todo caso del formulario normalizado a que se
refiere el apartado 4 del artículo 36, en el que además se consignará el tipo y número de expediente y año al que se refiera
el escrito.

2. En todo caso, la presentación de escritos, documentos y otros medios o instrumentos se ajustará a las siguientes
reglas:

a) Los documentos en papel que, conforme a lo dispuesto en las leyes procesales puedan o deban ser aportados por
las partes en cualquier momento del procedimiento, deberán ser incorporados como anexo al documento principal mediante
imagen digitalizada de la copia, si fueran públicos, o del original del documento obrante en papel, si se tratara de
documentos privados. El archivo de la imagen digitalizada habrá de ir firmado mediante la utilización de los sistemas de
firma electrónica previstos en la presente Ley, en las leyes procesales o en otras normas de desarrollo.

b) Los documentos electrónicos públicos o privados se incorporarán como anexo al documento principal siguiendo
los sistemas previstos en esta Ley o en sus normas de desarrollo y conforme a lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de firma electrónica.

c) En caso de que fueran impugnados por la parte contraria, se procederá conforme a lo dispuesto en las leyes
procesales y, en su caso, en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

d) No se admitirá la aportación en otra forma, salvo en el supuesto de que, por las singularidades características del
documento, el sistema no permita su incorporación como anexo para su envío por vía telemática. En estos casos, el usuario
hará llegar dicha documentación al destinatario por otros medios en la forma que establezcan las normas procesales, y deberá
hacer referencia a los datos identificativos del envío telemático al que no pudo ser adjuntada, presentando el original ante
el órgano judicial en el día siguiente hábil a aquel en que se hubiera efectuado el envío telemático. Tales documentos serán
depositados y custodiados por quien corresponda en el archivo, de gestión o definitivo, de la oficina judicial, dejando
constancia en el expediente judicial electrónico de su existencia únicamente en formato papel.

Cuando se deban incorporar documentos sobre los cuales existan sospechas de falsedad, deberá aportarse en todo
caso además el documento original, al que se le dará el tratamiento contemplado en el párrafo anterior.

e) En los casos en que se deban aportar al procedimiento medios o instrumentos de prueba que por su propia
naturaleza no sean susceptibles de digitalización, serán depositados y custodiados por quien corresponda en el archivo de
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gestión o definitivo de la oficina judicial, dejando constancia en el expediente judicial electrónico de su existencia.

Artículo 39. Traslado de copias.

El traslado de copias por vía telemática se realizará de forma simultánea a la presentación telemática de escritos y
documentos ante el órgano u oficina judicial correspondiente.

Artículo 40. Acreditación de la representación procesal.

1. Se aportará copia electrónica del poder notarial de representación conferido al procurador. En caso de
impugnación, el secretario judicial procederá a comprobar el apoderamiento a través de la Agencia Notarial de Certificación.

2. La representación otorgada por comparecencia apud-acta ante secretario judicial se acreditará adjuntando copia
electrónica de la misma o mediante indicación del número, fecha y secretario judicial ante quien se otorgó.

Artículo 41. Acceso de las partes a la información sobre el estado de tramitación.

Se pondrá a disposición de las partes un servicio electrónico de acceso restringido donde éstas puedan consultar,
previa identificación y autenticación, al menos la información sobre el estado de tramitación del procedimiento, salvo que
la normativa aplicable establezca restricciones a dicha información y con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, y legislación que la desarrolla. La información
sobre el estado de tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, con indicación
sobre su contenido, así como la fecha en la que fueron dictados.

Artículo 42. Actuación judicial automatizada.

En caso de actuación automatizada, deberá establecerse previamente por el Comité técnico estatal de la
Administración judicial electrónica la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control
de calidad y, en su caso la auditoría del sistema de información y de su código fuente.

Los sistemas incluirán los indicadores de gestión que se establezcan por la Comisión Nacional de Estadística Judicial
y el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, cada uno en el ámbito de sus competencias.

Artículo 43. Subsanación de actos procesales.

1. El incumplimiento del deber de uso de las tecnologías, en los términos establecidos en esta Ley, por un profesional
de la justicia en su primera comunicación con un órgano judicial podrá ser subsanado. A estos efectos, el órgano judicial
concederá un plazo máximo de tres días con apercibimiento de que todas sus actuaciones ante ese órgano, en ese o en
cualquier otro proceso, así como ante cualquier otro órgano del mismo partido judicial, deberán realizarse empleando medios
electrónicos y de conformidad con esta Ley.

2. Si la subsanación no se efectuase en el plazo señalado en el anterior apartado, no se admitirá la actuación que se
tratara de realizar.

3. No será preciso practicar el requerimiento a que se refiere el apartado 1 del presente artículo cuando el profesional
hubiera sido requerido en tal sentido por cualquier otro órgano judicial del mismo partido judicial, rechazándose de plano
cualquier actuación que se tratara de efectuar por medios distintos a los previstos en la presente Ley.

TÍTULO V

Cooperación entre las Administraciones con competencias en materia de Administración de Justicia. El Esquema
judicial de interoperabilidad y seguridad

CAPÍTULO I

Marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica

Artículo 44. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

1. El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica estará integrado por una representación del
Ministerio de Justicia y de cada una de las Comunidades Autónomas con competencias en la materia y por los representantes
que al efecto podrán designar el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado.

Este Comité técnico estará copresidido por un representante del Consejo General del Poder Judicial y otro del
Ministerio de Justicia.

2. Sin perjuicio de las competencias del Consejo General del Poder Judicial como garante de la compatibilidad de
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sistemas informáticos, este Comité tendrá las siguientes funciones:

a) Favorecer la compatibilidad y asegurar la interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones empleados por la
Administración de Justicia.

b) Preparar planes y programas conjuntos de actuación para impulsar el desarrollo de la Administración judicial
electrónica, respetando en todo caso las competencias autonómicas atinentes a los medios materiales de la Administración
de Justicia.

c) Promover la cooperación de otras Administraciones públicas con la Administración de Justicia para suministrar
a los órganos judiciales, a través de las plataformas de interoperabilidad establecidas por el Consejo General del Poder
Judicial y por las Administraciones competentes en materia de Administración de Justicia, la información que precisen en
el curso de un proceso judicial en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en las leyes procesales.

d) Aquellas otras que legalmente se determinen.

Artículo 45. Funcionamiento integrado y conjunto de todas las aplicaciones informáticas.

El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica fijará las bases para el desarrollo del Esquema
judicial de interoperabilidad y seguridad de modo que permita, a través de las plataformas tecnológicas necesarias, la
interoperabilidad total de todas las aplicaciones informáticas al servicio de la Administración de Justicia.

CAPÍTULO II

Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad

Sección 1.ª Interoperabilidad judicial

Artículo 46. Interoperabilidad de los sistemas de información.

1. La Administración de Justicia utilizará las tecnologías de la información aplicando medidas informáticas,
tecnológicas, organizativas y de seguridad que aseguren un adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántico-jurídica
y organizativa entre todos los sistemas y aplicaciones que prestan servicios a la Administración de Justicia.

2. En el desarrollo de la actividad de la oficina judicial será obligatorio el uso de los servicios y consultas ofrecidos
a través de las plataformas de interoperabilidad establecidas por el Consejo General del Poder Judicial y por las
Administraciones competentes en materia de Administración de Justicia, salvo que existan razones técnicas que impidan
su utilización.

Los programas y aplicaciones informáticos que se utilicen en la Administración de Justicia deberán ser previamente
aprobados por el Consejo General del Poder Judicial, a los efectos de asegurar su compatibilidad con las funciones que le
encomienda el artículo 230.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 47. Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad.

1. El Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad será aplicado en la Administración de Justicia para asegurar
el acceso, integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, informaciones
y servicios utilizados en medios electrónicos que gestionen en el ejercicio de sus competencias.

2. El Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad comprenderá:

a) El conjunto de criterios y recomendaciones en materia de seguridad, conservación, normalización y volcado de
datos de la información, de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en cuenta por las distintas instituciones
y Administraciones competentes para la toma de decisiones tecnológicas que aseguren la interoperabilidad.

b) La política de seguridad en la utilización de medios electrónicos en el ámbito de la presente Ley y el
establecimiento de los principios básicos y requisitos mínimos que permitan una protección adecuada de la información.

3. En su elaboración se tendrá en cuenta lo establecido en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de
Seguridad, así como las recomendaciones de la Unión Europea, la situación tecnológica de las diferentes Administraciones
competentes en materia de justicia y los servicios electrónicos e infraestructuras ya existentes. A estos efectos utilizarán
preferentemente estándares abiertos, así como, en su caso y de forma complementaria, considerarán el uso de estándares
que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Artículo 48. La interoperabilidad y la seguridad como cualidades integrales.

1. Tanto la interoperabilidad como la seguridad se tendrán presentes de forma integral desde la concepción de los
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servicios, sistemas y aplicaciones a lo largo de su ciclo de vida: planificación, diseño, adquisición, construcción, despliegue,
explotación, publicación, conservación y acceso o interconexión con los mismos.

2. En el caso de la seguridad judicial, se entenderá como un proceso integral constituido por todos los elementos
técnicos, humanos, materiales y organizativos relacionados con el sistema, atendiendo en todo caso a la especial sensibilidad
de la información contenida en los procedimientos judiciales electrónicos.

Artículo 49. Normas de conformidad.

1. La interoperabilidad y la seguridad de las sedes y registros judiciales electrónicos, así como las del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios judiciales, se regirán por lo establecido en la presente Ley.

2. La conformidad con el Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad se incluirá en el ciclo de vida de los
servicios y sistemas, acompañada de los correspondientes procedimientos de control.

3. El Comité técnico estatal de Administración judicial electrónica velará por el establecimiento de los mecanismos
de control para asegurar, de forma efectiva, el cumplimiento del Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad.

4. En las sedes judiciales electrónicas correspondientes se publicarán las declaraciones de conformidad,
compatibilidad y otros posibles distintivos de interoperabilidad obtenidos respecto al cumplimiento del Esquema judicial
de interoperabilidad y seguridad.

Artículo 50. Mejora continua del proceso de seguridad.

El proceso integral de seguridad implantado deberá ser actualizado y mejorado de forma continua. Para ello, se
aplicarán los criterios y métodos reconocidos en la práctica nacional e internacional relativos a gestión de las tecnologías
de la información.

Artículo 51. Desarrollo del marco normativo técnico.

Para el mejor cumplimiento de lo establecido en relación con el Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad,
el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, en el ejercicio de sus competencias, elaborará y difundirá
las correspondientes guías de interoperabilidad y seguridad de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El
Consejo General del Poder Judicial aprobará las guías cuando afecten a la compatibilidad de los sistemas informáticos en
los términos previstos en el artículo 230.5 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Artículo 52. Actualización permanente.

1. El Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad se deberá mantener actualizado de manera permanente. Se
desarrollará y perfeccionará a lo largo del tiempo en paralelo al progreso de los servicios de administración electrónica, de
la evolución tecnológica y a medida que vayan consolidándose las infraestructuras que lo apoyan. Para ello, se desarrollarán
las correspondientes guías y normas técnicas de aplicación.

2. Corresponde al Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica aprobar las bases para la
actualización del Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad.

Sección 2.ª Seguridad judicial electrónica

Artículo 53. Elementos básicos de la seguridad judicial electrónica.

1. En las decisiones en materia de seguridad judicial electrónica deberán tenerse en cuenta los siguientes elementos:

a) La seguridad integral, desde el punto de vista de un proceso integral constituido por los elementos organizativos,
normativos, humanos y técnicos relacionados con el sistema.

b) La gestión de riesgos, como proceso de garantía de la seguridad de la información.
c) La prevención, detección, reacción, corrección y recuperación como procesos soporte a la seguridad de la

información.
d) Los niveles de seguridad, entendidos como capas de seguridad que permitan una gestión de incidentes más

adecuada.
e) La reevaluación periódica de las medidas de seguridad existentes para adecuar su eficacia a la constante evolución

de riesgos, tecnología y sistemas de protección.
f) La función diferenciada dentro de la organización, estableciendo una estructura organizativa donde se identifiquen

las figuras de responsable de la información, responsable de seguridad y responsable del servicio prestado.

2. Son dimensiones de la seguridad judicial electrónica:
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a) Autenticidad.
b) Confidencialidad.
c) Integridad.
d) Disponibilidad.
e) Trazabilidad.
f) Conservación.

Artículo 54. Requisitos mínimos de seguridad.

El Esquema judicial de interoperabilidad y seguridad fijará los requisitos mínimos que todas las instituciones
judiciales han de garantizar en relación a los sistemas de información de los que son responsables. Estos requisitos se
desarrollarán mediante una guía técnica.

CAPÍTULO III

Reutilización de aplicaciones y transferencia de tecnologías. Directorio general de información tecnológica judicial

Artículo 55. Reutilización de sistemas, infraestructuras y aplicaciones de propiedad de las Administraciones de Justicia.

1. Las Administraciones titulares de los derechos de propiedad intelectual de aplicaciones, desarrolladas por sus
servicios o cuyo desarrollo haya sido objeto de contratación, podrán ponerlas a disposición de cualquier institución judicial
o cualquier Administración pública sin contraprestación y sin necesidad de convenio.

2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado anterior podrán ser declaradas como de fuentes abiertas, cuando
de ello se derive una mayor transparencia en el funcionamiento de la Administración de Justicia. Se publicarán, en tal caso,
como licencia pública de la Unión Europea, sin perjuicio de otras licencias que aseguren que los programas, datos o
información que se comparten:

a) Pueden ejecutarse para cualquier propósito.
b) Permiten conocer su código fuente.
c) Pueden modificarse o mejorarse.
d) Pueden redistribuirse a otros usuarios con o sin cambios, siempre que la obra derivada mantenga estas mismas

cuatro garantías.

3. En el desarrollo de las soluciones para la Administración de Justicia se fomentará la reutilización de los sistemas,
servicios, infraestructuras y aplicaciones existentes, siempre que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad
así lo permitan.

Artículo 56. Transferencia de tecnología entre Administraciones. Directorio General de información tecnológica judicial.

1. El Ministerio de Justicia mantendrá un directorio general de aplicaciones judiciales para su reutilización e
impulsará el mantenimiento del mismo, en colaboración con el resto de Administraciones competentes en materia de justicia.
Se promoverá el desarrollo de guías técnicas, formatos y estándares comunes de especial interés para el desarrollo de la
Administración judicial electrónica en el marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica.

2. Las Administraciones mantendrán directorios actualizados de aplicaciones para su libre reutilización,
especialmente en aquellos campos de especial interés para el desarrollo de la administración electrónica y de conformidad
con lo que al respecto se establezca en el marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica.

3. Las instituciones judiciales deberán tener en cuenta las soluciones disponibles para la libre reutilización que puedan
satisfacer total o parcialmente las necesidades de los nuevos sistemas y servicios o la mejora y actualización de los ya
implantados.

Disposición adicional primera. Creación del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

La estructura, composición y funciones del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica serán
establecidas reglamentariamente por el Gobierno, mediante Real Decreto, previo informe del Consejo General del Poder
Judicial, de la Fiscalía General del Estado, de la Agencia Española de Protección de Datos y de las Comunidades Autónomas
con competencias en la materia.

Disposición adicional segunda. Adaptación a los sistemas de administración electrónica.

Para garantizar la efectividad del derecho a la tutela judicial reconocida en el artículo 24 de la Constitución, en el
plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley las Administraciones con competencia en materia de
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Administración de Justicia dotarán a las oficinas judiciales y fiscalías de sistemas de gestión procesal que permitan la
tramitación electrónica de los procedimientos.

Disposición adicional tercera. Interoperabilidad entre las aplicaciones de la Administración de Justicia.

En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente Ley, las Administraciones con competencia en
materia de Administración de Justicia garantizarán la interoperabilidad entre los sistemas al servicio de la Administración
de Justicia, de acuerdo a las especificaciones establecidas por el Comité técnico estatal de Administración judicial
electrónica en el marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica.

Disposición adicional cuarta. Accesibilidad a los servicios electrónicos.

Las Administraciones con competencias en materia de justicia garantizarán que todos los ciudadanos, con especial
atención a las personas mayores o con algún tipo de discapacidad, que se relacionan con la Administración de Justicia
puedan acceder a los servicios electrónicos en igualdad de condiciones con independencia de sus circunstancias personales,
medios o conocimientos. Las características de los medios que permitan la universalización del acceso a los servicios
electrónicos serán desarrolladas reglamentariamente por el Gobierno, mediante Real Decreto, previo informe de las
Comunidades Autónomas con competencias en la materia.

Disposición adicional quinta. Dotación de medios e instrumentos electrónicos.

Las Administraciones competentes en materia de justicia dotarán a todos los órganos, oficinas judiciales y fiscalías,
de los medios e instrumentos electrónicos necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente.
Asimismo, formarán a los integrantes de los mismos en el uso y utilización de dichos medios e instrumentos.

Disposición adicional sexta. Representantes procesales del Estado y demás entes públicos.

1. A los efectos señalados en el artículo 24, y, en general, de aplicación de esta Ley a la actuación procesal de los
abogados del Estado, representantes procesales del Estado y demás entes públicos a los que se refiere el artículo 551 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se suscribirá un protocolo de actuación.

2. Las Administraciones competentes en materia de justicia dotarán a los órganos y oficinas de los representantes
del Estado y demás entes públicos a los que se refiere el artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, de los medios e instrumentos electrónicos necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente.
Asimismo, formarán a los integrantes de los mismos en el uso y utilización de dichos medios e instrumentos.

Disposición adicional séptima. Legislación aplicable.

La presente Ley tiene carácter transversal para todos los órdenes jurisdiccionales y complementará la legislación
vigente en lo concerniente al uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia.

Disposición adicional octava. Legislación aplicable en materia de interoperabilidad.

En lo no previsto en esta Ley, los criterios de interoperabilidad para las relaciones entre la Administración de Justicia
y las Administraciones públicas, así como las entidades sujetas a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán conforme a lo contemplado en esta última.

Disposición adicional novena. Aplicación de la Ley al Ministerio Fiscal.

Las referencias contenidas en el texto y articulado de la presente Ley a las oficinas judiciales, actividad judicial,
juzgados y tribunales, sede judicial electrónica, órganos judiciales, expediente judicial electrónico, documento judicial
electrónico, registro judicial electrónico y procedimiento judicial, serán de aplicación equivalente y se entenderán referidas
igualmente a las oficinas fiscales, actividad fiscal, fiscalías, sedes fiscales electrónicas, expedientes fiscales electrónicos,
registros fiscales electrónicos y procedimientos de cualquier tipo que se realicen y tramiten por el Ministerio Fiscal.

Disposición adicional décima. Aplicación de la Ley en el ámbito de la jurisdicción militar.

Las disposiciones contenidas en la presente Ley serán de aplicación en el ámbito de la jurisdicción militar, sin
perjuicio de las especialidades propias de sus normas reguladoras.

Disposición adicional undécima. Declaración de requerimientos tecnológicos de las reformas en las leyes procesales.
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Todo proyecto de ley que disponga o incluya reformas en las leyes procesales podrá ir acompañado de una
declaración de requerimientos tecnológicos para su correcta implantación y aplicación.

Disposición adicional duodécima. Relaciones de colaboración con los Colegios de Procuradores.

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley y en especial de lo dispuesto en el Capítulo III de su Título IV, las
relaciones de colaboración con los Colegios de Procuradores en el desempeño de las funciones que se les encomiendan para
la organización de los servicios de notificaciones y traslados de copias previas para con estos profesionales de acuerdo con
lo previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrán ser
objeto del correspondiente y oportuno desarrollo en un convenio que se suscribirá con el Consejo General de Colegios de
Procuradores de España, que recoja los presupuestos básicos de la presente Ley para la utilización de las tecnologías de la
información en sus relaciones con la Administración de Justicia.

Disposición transitoria primera. Coexistencia de procedimientos.

1. Durante el tiempo en que coexistan procedimientos tramitados en soporte papel con procedimientos tramitados
exclusivamente en formato electrónico, los servicios electrónicos de información del estado de la tramitación a que se refiere
la presente Ley incluirán, respecto a los primeros, al menos la fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano o
unidad responsable de su tramitación.

2. Los registros electrónicos existentes a la entrada en vigor de la presente Ley serán considerados registros judiciales
electrónicos, regulándose por lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 32 de esta Ley.

Disposición transitoria segunda. Expediente electrónico con valor de copia simple.

Si el estado de la técnica no hiciera posible remitir el expediente administrativo electrónico con los requisitos
establecidos en su normativa específica, de conformidad con lo señalado en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley, dicho
expediente tendrá el valor de copia simple. Será admisible la remisión del expediente en formato papel si las condiciones
técnicas no permitiesen su remisión telemática.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de Administración de Justicia.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera. Regulación del uso de los sistemas de videoconferencia en la Administración de Justicia.

El Gobierno presentará un proyecto de ley que regule de manera integral el uso de los sistemas de videoconferencia
en la Administración de Justicia.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 5 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO

Definiciones
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A efectos de la presente Ley, se entiende por:

– Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una
remuneración.

– Actuación judicial automatizada: Actuación judicial producida por un sistema de información adecuadamente
programado sin necesidad de intervención de una persona física en cada caso singular. Incluye la producción de actos de
trámite o resolutorios de procedimientos, así como de meros actos de comunicación.

– Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un problema mediante el uso de
la informática.

– Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con una licencia que permite la libertad de ejecutarla, de
conocer el código fuente, de modificarla o mejorarla y de redistribuir copias a otros usuarios.

– Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona o ente, del contenido de la
voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y documentos y de la integridad y autoría de estos últimos.

– Autenticidad: Propiedad o característica consistente en que una entidad es quien dice ser o bien que garantiza la
fuente de la que proceden los datos.

– Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyendo el canal presencial, el
telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos móviles,
TDT, etc.).

– Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, documento
firmado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a
un firmante y confirma su identidad.

– Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica, son certificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de
certificación que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identidad y demás
circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de certificación que preste.

– Confidencialidad: Propiedad o característica consistente en que la información ni se pone a disposición, ni se revela
a individuos, entidades o procesos no autorizados.

– Disponibilidad: Propiedad o característica de los activos consistentes en que las entidades o procesos autorizados
tienen acceso a los mismos cuando lo requieren.

– Dirección electrónica: Identificador de un equipo o sistema electrónico desde el que se provee de información o
servicios en una red de comunicaciones.

– Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte
electrónico según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado.

– Espacios comunes o ventanillas únicas: Modos o canales (oficinas integradas, atención telefónica, páginas en
Internet y otros) a los que los ciudadanos pueden dirigirse para acceder a las informaciones, trámites y servicios públicos
determinados por acuerdo entre varias Administraciones.

– Estándar abierto: Aquel que reúna las siguientes condiciones:

Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que no suponga una dificultad de acceso,
su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de propiedad intelectual o industrial.

– Firma electrónica: Según el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica,
conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como
medio de identificación del firmante.

– Firma electrónica avanzada: Según el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica, firma electrónica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados,
que está vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada por medios que el firmante
puede mantener bajo su exclusivo control.

– Firma electrónica reconocida: Según el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica, firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de
creación de firma.

– Índice electrónico: Relación de documentos electrónicos de un expediente electrónico, firmada por la
Administración, órgano o entidad actuante, según proceda y cuya finalidad es garantizar la integridad del expediente
electrónico y permitir su recuperación siempre que sea preciso.

– Infraestructuras y servicios comunes: Instrumentos operativos que facilitan el desarrollo y despliegue de nuevos
servicios, así como la interoperabilidad de los existentes, creando escenarios de relación multilateral y que satisfacen las
necesidades comunes en los distintos ámbitos administrativos; son ejemplos la Red de comunicaciones de las
Administraciones públicas españolas, la Red transeuropea sTESTA y la plataforma de verificación de certificados
electrónicos.

– Integridad: Propiedad o característica consistente en que el activo de información no ha sido alterado de manera
no autorizada.
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– Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y por ende de los procedimientos a los que éstos dan
soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos.

– Interoperabilidad organizativa: Es aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a la capacidad de las entidades
y de los procesos a través de los cuales llevan a cabo sus actividades para colaborar con el objeto de alcanzar logros
mutuamente acordados relativos a los servicios que prestan.

– Interoperabilidad semántico-jurídica: Es aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a que la información,
en el ámbito o de carácter judicial, intercambiada pueda ser interpretable de forma automática y reutilizable por aplicaciones
que no intervinieron en su creación.

– Interoperabilidad técnica: Aquella dimensión de la interoperabilidad relativa a la relación entre sistemas y servicios
de tecnologías de la información, incluyendo aspectos tales como las interfaces, la interconexión, la integración de datos
y servicios, la presentación de la información, la accesibilidad y la seguridad, u otros de naturaleza análoga.

– Licencia pública de la Unión Europea («European Union Public Licence-EUPL»): Licencia adoptada oficialmente
por la Comisión Europea en las veintitrés lenguas oficiales comunitarias para reforzar la interoperabilidad de carácter legal
mediante un marco colectivo para la puesta en común de las aplicaciones del sector público.

– Medidas de seguridad: Conjunto de disposiciones encaminadas a protegerse de los riesgos posibles sobre el sistema
de información, con el fin de asegurar sus objetivos de seguridad. Puede tratarse de medidas de prevención, de disuasión,
de protección, de detección y reacción o de recuperación.

– Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, almacenar o transmitir
documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet,
telefonía fija y móvil u otras.

– Metadato: Dato que define y describe otros datos. Existen diferentes tipos de metadatos según su aplicación.
– Metadato de gestión de documentos: Información estructurada o semiestructurada que hace posible la creación,

gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto de su creación. Los metadatos de gestión de documentos
sirven para identificar, autenticar y contextualizar documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos y los sistemas
que los crean, gestionan, mantienen y utilizan.

– Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.
– Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer

al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades
específicas de un grupo de personas o el acceso a la información y servicios de una institución pública.

– Requisitos mínimos de seguridad: Exigencias necesarias para asegurar la información y los servicios.
– Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervinientes en la creación de una firma electrónica. En el

caso de la firma electrónica basada en certificado electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el
soporte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación utilizado por el receptor del
documento firmado.

– Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y hora de realización de cualquier
operación o transacción por medios electrónicos.

– Sello de tiempo: La asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un documento electrónico con la
intervención de un prestador de servicios de certificación que asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del
documento.

– Sistema de información: Conjunto organizado de recursos para que la información se pueda recoger, almacenar,
procesar o tratar, mantener, usar, compartir, distribuir, poner a disposición, presentar o transmitir.

– Trazabilidad: Propiedad o característica consistente en que las actuaciones de una entidad pueden ser imputadas
exclusivamente a dicha entidad.

11606 Ley 19/2011, de 5 de julio, por la que pasan a denominarse oficialmente "Araba/Álava", "Gipuzkoa" y "Bizkaia" las
demarcaciones provinciales llamadas anteriormente "Álava", "Guipúzcoa" y "Vizcaya". (BOE núm. 160, de
6-7-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Gernika reconoce de forma inequívoca los Regímenes Forales específicos y privativos
de los Territorios Históricos que integran el País Vasco, habilitándole para conservar o, en su caso, restablecer y actualizar
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sus instituciones de autogobierno.
Por su parte, la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, del Parlamento Vasco, básica de normalización del uso del

Euskera, en su artículo 10 atribuye a los órganos forales en el ámbito de sus respectivas competencias la capacidad de fijar
la nomenclatura oficial de los Territorios Históricos, respetando, en todo caso, la grafía académica propia de cada lengua.

En ejercicio de dichas potestades las Juntas Generales de Bizkaia aprobaron en sesión plenaria de 15 de diciembre
de 1986 que la denominación oficial del Territorio Histórico es el término en euskera «Bizkaia» por Norma Foral 12/86.

Por su parte, las Juntas Generales de Gipuzkoa, en reunión celebrada el 25 de noviembre de 1985, procedieron a
formalizar la aplicación a la denominación oficial del Territorio según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 10/1982, de
24 de noviembre, básica de normalización del uso del euskera, en el sentido de establecer el topónimo oficial del Territorio
Histórico respetando su originalidad vasca con la consiguiente grafía académica, conforme a lo determinado por la Academia
de la Lengua Vasca, para que la denominación oficial a todos los efectos del Territorio Histórico de Gipuzkoa fuera el
término en euskera «Gipuzkoa», por Norma Foral 6/1990, de 27 de marzo.

Asimismo el 20 de noviembre de 1989, en su sesión plenaria, las Juntas Generales de Araba aprobaron como Norma
Foral 61/89 que dicho Territorio Histórico se denominara en ambas lenguas oficiales.

Pero el ámbito geográfico de cada uno de los Territorios Históricos se corresponde con el de sendas provincias
establecidas por el Estado para el desarrollo de sus propias funciones, configurándose así una naturaleza dual de los mismos.
Se produce así en la actualidad desde los diferentes ámbitos institucionales una denominación diferenciada, lo que carece
de sentido considerando los numerosos precedentes habidos en las Cortes Generales de cambio de denominación de otras
provincias adaptándolas a la grafía de la lengua propia, y existiendo asimismo una manifiesta aceptación, no sólo
institucional, sino popular y social de la toponimia explicitada en la presente Proposición de Ley.

El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido en materia de Régimen
Local, establece en su artículo 25.2 que sólo mediante Ley aprobada por las Cortes Generales puede modificarse la
denominación de las provincias. En consecuencia, corresponde a las Cortes modificar la denominación de las demarcaciones
provinciales que se corresponden geográficamente con los Territorios Históricos antes mencionados.

Por todo ello es oportuno que la denominación actual se adecue en el sentido que se explicita en la presente Ley.

Artículo primero.

La demarcación provincial que actualmente se denomina «Álava» pasa a denominarse oficialmente «Araba/Álava».

Artículo segundo.

La demarcación provincial que actualmente se denomina «Guipúzcoa» pasa a denominarse oficialmente «Gipuzkoa».

Artículo tercero.

La demarcación provincial que actualmente se denomina «Vizcaya» pasa a denominarse oficialmente «Bizkaia».

Disposición adicional.

Se faculta al Gobierno para adoptar las disposiciones necesarias para la aplicación de esta Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 5 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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11641 Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto
público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la
actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (BOE núm. 161, de
7-7-2011).

I

El desarrollo de la crisis financiera internacional y sus consecuencias en España han llevado al Gobierno, en los
últimos meses, a adoptar diversas medidas para reforzar la capacidad de respuesta de la economía española, intensificar las
previsiones de apoyo a quienes se encuentran en situaciones más difíciles en razón de la crisis y dar el máximo impulso
posible a las iniciativas vinculadas con el desarrollo de nuevas formas de actividad económica y de generación de empleo.

En este contexto, el comportamiento de los mercados de deuda pública, y en especial en los países de la zona del
euro, hace necesario adoptar nuevas iniciativas que refuercen la confianza internacional en la economía española y expresen
con claridad el compromiso de las instituciones españolas con las reformas acordadas en el seno de la Unión Europea en
materia de control de la evolución del gasto público y con el impulso de la actividad económica en España. Ambos
elementos son fundamentales para mantener la capacidad de financiación de las administraciones y las empresas españolas
en el mercado internacional.

Por ello, el Gobierno considera necesario anticipar la adopción de alguna de las medidas discutidas en el marco del
Pacto por el Euro plus y aprobar con carácter urgente otras actuaciones vinculadas en todos los casos al impulso de la
actividad económica, bien incrementando las posibilidades de acceso a la liquidez de las pequeñas y medianas empresas o
de nuevos proyectos empresariales, bien actuando específicamente sobre el sector de la construcción con reformas tendentes
a garantizar la confianza y la seguridad en el mercado inmobiliario y con medidas que impulsan el desarrollo de la
rehabilitación como nuevo ámbito de crecimiento sólido y sostenible, bien, finalmente, reduciendo aquellos obstáculos
administrativos a la actividad empresarial y de los ciudadanos que no estén plenamente justificados.

Por otra parte, la situación específica del mercado inmobiliario en España plantea situaciones de especial dificultad
para quienes contrajeron préstamos hipotecarios en los momentos de mayor valoración de los inmuebles y se encuentran
ahora con la imposibilidad de satisfacer sus obligaciones de pago. Frente a esta situación el Gobierno considera necesario
adoptar medidas adicionales de protección para las familias con menores ingresos, así como las reformas necesarias para
garantizar que las ejecuciones hipotecarias se realizan sin dar lugar a situaciones abusivas o de malbaratamiento de los
bienes afectados; manteniendo plenamente, sin embargo, los elementos fundamentales de garantía de los préstamos y, con
ellos, de la seguridad y solvencia de nuestro sistema hipotecario.

Se trata, en ambos casos, de actuaciones especialmente urgentes. Las medidas de control del gasto y de impulso de
la reactivación económica deben surtir efecto en un contexto económico internacional especialmente difícil y turbulento,
en el marco de las actuaciones de rescate adoptadas por la Unión Europea y dirigidas a los Estados con mayores dificultades
en el mercado de deuda pública. Por su parte, la situación de determinados deudores hipotecarios requiere de acciones
inmediatas para garantizar que se protegen adecuadamente sus derechos y, simultáneamente, evitar cualquier elemento de
incerteza en la regulación de la ejecución hipotecaria.

En consecuencia, el Gobierno ha acordado incluir en el presente Real Decreto-ley un conjunto de medidas vinculadas
a la protección de los deudores hipotecarios, el control del gasto público y la garantía de pago de las obligaciones contraídas
por las administraciones públicas, el impulso de la actividad empresarial, el desarrollo de las actuaciones de rehabilitación,
el incremento de la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario y la eliminación de obstáculos injustificados derivados de
la actividad administrativa. Con ellas se da también cumplimiento a diversas resoluciones adoptadas por el Congreso de los
Diputados con ocasión del debate sobre política general celebrado los pasados días 28 a 30.

II

La protección económica, social y jurídica de la familia constituye, especialmente en un momento de dificultades
serias como el actual, uno de los principios constitucionales rectores de la política social y económica.

Concretamente, aquellas familias que han perdido su vivienda como consecuencia de sus difíciles circunstancias
económicas no deben verse privadas de un mínimo vital que les garantice tanto sus necesidades más esenciales, como la
posibilidad de superar en el corto plazo su situación económica. Para ello, el presente real decreto-ley incluye dos grupos
de medidas con importantes efectos económicos para los que se encuentran en tal situación desfavorecida.

En primer lugar, con el fin de moderar el impacto negativo de la crisis económica sobre los ciudadanos más
vulnerables y, en particular, sobre aquellos con cargas familiares, se eleva el umbral de inembargabilidad cuando el precio
obtenido por la venta de la vivienda habitual hipotecada en un procedimiento de ejecución hipotecaria sea insuficiente para
cubrir el crédito garantizado. Si bien, con carácter general, el mínimo inembargable de cualquier deudor coincide con el
salario mínimo interprofesional (SMI) a partir de este real decreto-ley y, exclusivamente, para los deudores hipotecarios que
han perdido su vivienda habitual, se eleva ese mínimo hasta el 150% del SMI y un 30% adicional por cada familiar de su
núcleo que no perciba ingresos superiores a dicho SMI.

En segundo lugar, se modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil para garantizar que en caso de producirse una ejecución
hipotecaria por impago, los deudores recibirán una contraprestación adecuada por el inmueble, que les permita anular o
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reducir al máximo la deuda remanente.
Para ello, se prevé que la adjudicación al acreedor en subasta de un inmueble hipotecado como consecuencia de una

ejecución, se realizará por un precio nunca inferior al 60% del valor de tasación. Se establece, por tanto, un límite
equilibrado, impidiéndose cualquier adjudicación al acreedor inferior al 60% del valor de tasación, independientemente de
la cuantía de la deuda total, y ello con el fin de evitar el despojo del deudor.

Finalmente, al objeto de mejorar la eficacia de las subastas permitiendo una mayor concurrencia de pujas y, por ende,
posibilitando la fijación de un precio más justo, se reduce hasta el 20% el depósito exigido a los postores para participar en
una subasta. De este modo, se facilitaría la presencia de postores y la mejor adjudicación de los bienes hipotecados, se
equipararía el importe de este depósito con el previsto por la propia ley para los bienes muebles y se recuperaría el porcentaje
que sobre este punto ya establecía la Ley de Enjuiciamiento Civil desde 1881.

III

En el marco de la actual inestabilidad de los mercados de deuda pública, el Gobierno quiere dar un paso más en su
compromiso con la disciplina fiscal mediante la introducción de una regla que limita el crecimiento del gasto de las
administraciones públicas, complementando de este modo los principios definidos en la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria. Con esta regla se refuerza la vertiente preventiva de la política fiscal de estabilidad, evitando especialmente
los comportamientos procíclicos. La aplicación de ambas reglas fiscales –el equilibrio a lo largo del ciclo económico y el
límite al crecimiento del gasto público– ayudará a moderar los posibles desequilibrios generados en los procesos de
expansión excesiva de la actividad económica y creará los márgenes necesarios para amortiguar las fases de recesión, sin
comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas. Con esta iniciativa, además, el Gobierno se anticipa a los
requerimientos recogidos en el Pacto por el Euro Plus acordado recientemente y pone en marcha la adaptación de las leyes
de estabilidad a los cambios que se van a aprobar sobre gobierno económico en la Unión Europea.

La regla de gasto se aplicará directamente a la Administración General del Estado y sus organismos, y a las Entidades
Locales que participan en la cesión de impuestos estatales. A las restantes Entidades Locales les seguirá siendo de aplicación
la regla de equilibrio o superávit prevista en la actual normativa de estabilidad presupuestaria.

Por otra parte, la reactivación de la actividad económica y, con ella, de la generación de empleo, exige en el momento
actual adoptar todas las medidas posibles para responder a las situaciones de falta de liquidez en las empresas y. muy
especialmente, en las pequeñas y medianas, para las que resultan especialmente relevantes las dificultades de cobro de las
obligaciones con ellas contraídas por parte de las administraciones públicas, y en especial de las administraciones locales.

En el año 2009 se aprobó el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para
facilitar a las Entidades locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con empresas y autónomos. Esta norma
contenía la posibilidad de que aquellas entidades concertaran una operación especial de endeudamiento para financiar
remanentes de tesorería negativos o para financiar obligaciones vencidas y exigibles pendientes de aplicar al presupuesto.

Teniendo en cuenta el mantenimiento de la situación económica que motivó aquella norma y la consolidación de su
impacto en los retrasos ocasionados en el pago de las obligaciones contraídas por las Entidades Locales, con el consiguiente
efecto negativo sobre la liquidez de las empresas, en especial las pequeñas y medianas y los autónomos, así como la
persistencia de las dificultades de acceso al crédito que están recayendo sobre todo en los citados agentes económicos,
resulta necesario adoptar medidas urgentes, de carácter extraordinario, con el fin de que las Entidades Locales puedan
cumplir sus obligaciones y las empresas y autónomos que contratan con aquéllas puedan recuperar el equilibrio financiero.

La sección segunda del Capítulo segundo del presente Real Decreto-ley regula en diez preceptos la posible
concertación por las Entidades locales de operaciones de crédito para dar cumplimiento a sus obligaciones comerciales, en
el marco de una línea financiera que instrumentará el Instituto de Crédito Oficial, previa instrucción que deberá acordar la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, y que permitirá que las entidades financieras colaboradoras
satisfagan directamente a los proveedores las deudas pendientes de pago durante el año 2011. Este acuerdo desarrollará y
concretará la ejecución de aquella línea. Se establece, en cualquier caso, la necesaria habilitación legal para que aquella línea
financiera pueda contar con la garantía de la participación de las Entidades locales en los tributos del Estado.

IV

El estímulo de la actividad económica, y en especial de los proyectos empresariales innovadores, requiere de
estímulos a la inversión que, en el actual contexto restrictivo, deben ser especialmente intensos y garantizar su
mantenimiento por un tiempo suficiente para la viabilidad de los proyectos citados.

Con esta finalidad, el Gobierno ha decidido adoptar una modificación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas para declarar exentas las ganancias patrimoniales obtenidas en la transmisión de las acciones o participaciones
derivadas de inversiones de particulares en proyectos impulsados por emprendedores, favoreciendo la creación de empresas
que permitan avanzar en el cambio de modelo productivo y la generación de empleo.

Dicha exención se somete a un conjunto de requisitos: En concreto, la inversión deberá efectuarse directamente por
la persona física mediante la suscripción de acciones o participaciones en entidades de nueva o reciente creación que
desarrollen una actividad económica. Y la exención de la ganancia patrimonial resultará de aplicación respecto de las
ganancias patrimoniales obtenidas por la transmisión de las acciones o participaciones cuyo valor de adquisición no exceda
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para el conjunto de entidades en las que invierta, de 25.000 euros anuales, ni de 75.000 euros por entidad durante los tres
años posteriores a su constitución, y el tiempo de permanencia de los valores en el patrimonio del contribuyente sea superior
a tres e inferior a diez años.

Junto con esta medida, el Real Decreto-ley prorroga las facilidades existentes para la producción de largometrajes,
cuya prevista derogación el 31 de diciembre de 2011 ponía en peligro la planificación inmediata de las inversiones
necesarias para el mantenimiento de la actividad de la industria cinematográfica en 2012.

Y, por último en este conjunto de medidas de impulso, completa la regulación prevista en este Real Decreto-ley una
agilización adicional del procedimiento de creación de sociedades previsto en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de
diciembre, mediante la clara determinación de las posibilidades de acceso por vía telemática, u otra, y por parte de cualquier
interesado a la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central.

V

El presente Real Decreto-ley introduce asimismo nuevas medidas dirigidas a seguir impulsando las actuaciones de
rehabilitación, que refuerzan y profundizan los contenidos que sobre esta materia se recogieron en la Ley de Economía
Sostenible, introduciendo mayor claridad en un mercado que se considera básico para la consecución de un modelo de
desarrollo más sostenible.

A este fin, se delimitan claramente las actuaciones incluidas dentro del concepto global de rehabilitación, esto es,
las actuaciones de conservación, mejora y de regeneración urbana, lo que permite conocer en qué concretas condiciones son
exigibles.

Se aclaran asimismo qué sujetos están obligados a su realización y cuáles legitimados para participar en las
actuaciones de rehabilitación, y se explicitan las facultades reconocidas a las comunidades de propietarios, agrupaciones
de éstas y cooperativas que pudieran constituirse al respecto, terminando así con las dudas que la actuación de estos sujetos
en actuaciones rehabilitadoras generaba en la práctica.

Junto a ello, en el marco asimismo de las políticas dirigidas a la consecución de un medio urbano más sostenible, el
Real Decreto-ley generaliza la inspección técnica de edificios, estableciendo su obligatoriedad y sus requisitos esenciales.

De esta manera, se dota a este instrumento, ya existente en la mayoría de las leyes urbanísticas en vigor, de la
uniformidad necesaria para garantizar unos contenidos que ayuden a conseguir la adaptación del parque de viviendas
existente a los criterios mínimos de calidad exigidos.

VI

El Capítulo VI da paso a las medidas específicas de seguridad jurídica en el sector inmobiliario, que se centran
básicamente en dos tipos: las relacionadas con la imposibilidad de concesión de facultades de extraordinaria relevancia e
impacto sobre el territorio por medio de la técnica del silencio positivo, y las relativas a medidas registrales cuyo objeto
consiste en garantizar y fortalecer la seguridad jurídica en los actos y negocios inmobiliarios por medio del Registro de la
Propiedad.

En relación con las primeras, se confirma la regla, ya contenida en la Ley estatal de Suelo, de la imposible adquisición
por silencio administrativo, de facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, y que culminan
determinando la nulidad de pleno derecho de estos actos. La sentencia de 28 de enero de 2009, de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, ha fijado como doctrina legal que el artículo 8.1,b) de la citada Ley de Suelo constituye una norma con
rango de ley básica estatal, con los mencionados efectos. Para ello, nada mejor que explicitar el carácter negativo del silencio
en los procedimientos más relevantes de declaración de conformidad, aprobación o autorización administrativa en dichos
ámbitos, lo que sin duda contribuirá a una mayor seguridad jurídica, impidiendo que la mera pasividad o inexistencia de
actuaciones tempestivas de los Ayuntamientos permita entender a cualquier privado que le han sido concedidas licencias
urbanísticas del más variado tipo.

En relación con las segundas, se hace especial hincapié en las medidas de protección registral cuyo objetivo consiste
en la protección preventiva y en la depuración a futuro de situaciones que se producen en la actualidad y que están afectando
de manera muy negativa a la inversión en el sector inmobiliario, tanto a nivel interno, como internacional. Entre ellas, la
anulación de licencias previamente concedidas, con la consecuencia última de la demolición, que terminan afectando a
terceros adquirentes de buena fe que se ven desprotegidos a causa de actuaciones en las que no han sido parte, y que no
siempre han estado exentas en su origen de supuestos de corrupción. Entre estas medidas, se encuentra la incorporación al
Registro de la Propiedad de la información que permitirá a los adquirentes de inmuebles conocer por anticipado la posible
situación litigiosa en la que éstos se encuentran, incluyendo los expedientes que puedan suponer la imposición de multas
o la futura demolición. En la actualidad, el acceso de dicha información absolutamente relevante para los potenciales
inversores, es sólo potestativa de los Ayuntamientos, de tal manera que se establece la obligatoriedad de proporcionársela
al Registrador imponiendo a los Ayuntamientos que la incumplan los perjuicios económicos que pudieran causarse a los
adquirentes de buena fe.

Además, se precisan los requisitos de acceso al Registro de la Propiedad de las obras nuevas terminadas, impidiendo
que puedan ser objeto de inscripción registral aquellas que, además de contar con la licencia de obras y la certificación
técnica de que la obra se ajusta al proyecto, no posean la licencia de primera ocupación.
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Se establece también una nueva autorización administrativa para inscribir el régimen propiedad horizontal de los
complejos inmobiliarios para evitar la entrada en el Registro de la Propiedad de adquisiciones que no se corresponden con
la normativa urbanística o con las licencias preceptivas y que podrían por tanto venderse a terceros sin adecuarse a la
legislación urbanística.

Se permite igualmente el acceso al Registro de la Propiedad de los edificios fuera de ordenación, esto es, aquéllos
respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su
demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes. De esta manera, se consigue la protección
de sus propietarios, en muchos casos, terceros adquirentes de buena fe, sin que ello signifique desconocer su carácter de
fuera de ordenación y las limitaciones que ello implica.

VII

El artículo 40 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, prevé la modificación del silencio
administrativo en los procedimientos que no se consideren cubiertos por razones imperiosas de interés general, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El mandato legal descansa sobre la previsión general de circunscribir
el sentido negativo del silencio administrativo a aquellos procedimientos en que lo exijan imperiosas razones de interés
general y así lo sancione una ley.

Igualmente, la Ley de Economía Sostenible ha introducido un nuevo artículo 84 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local que establece la regla general de que el ejercicio de actividades por los
particulares no queda sujeto a la obtención de previa licencia municipal u otro medio de control preventivo. Con esta opción
de política legislativa, la Ley de Economía Sostenible va un paso más allá de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, dado que no sólo se
suprimen los regímenes de autorización para el ejercicio de actividades de servicios incluidos en su ámbito de aplicación,
sino que se extiende a cualquier tipo de actividad.

Sin perjuicio de lo anterior, el nuevo artículo 84 bis establece una serie de excepciones a la regla general señalada,
pues podrá someterse a la obtención de previa licencia municipal el ejercicio de actividades que afecten a la protección del
medio ambiente, a la protección del patrimonio histórico-artístico, a la seguridad, a la salud públicas, o de aquellas
actividades que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público, siempre que esté justificada y
resulte proporcionada. Requisitos éstos últimos que hay que conectar con el nuevo artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en el que se establecen los principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de
una actividad.

Sobre la base de ambos preceptos, el Gobierno ha procedido a evaluar, en su ámbito competencial, la concurrencia
de los motivos que justifican la opción por el sentido desestimatorio del silencio, así como la existencia de referencia a
licencias locales de actividad en la legislación estatal.

Tras el proceso de evaluación llevado a cabo por parte de los diferentes Departamentos Ministeriales, con el presente
Real Decreto-ley se cumple el mandato al proceder a modificar los preceptos de múltiples leyes, propiciando que en más
de un centenar de procedimientos las Administración se vea ahora sometida al régimen del silencio positivo y que
desaparezcan las menciones a las licencias locales en los siguientes textos normativos: Real Decreto-Ley 4/2001, de 16 de
febrero, de Régimen de intervención administrativa aplicable a la valorización energética de harinas de origen animal
procedentes de la transformación de despojos y cadáveres de animales, el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, la Ley 16/2002, de
1 de julio, de Prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
medioambiental, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y protección de la atmósfera y la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre, del Patrimonio natural y de la biodiversidad.

De este modo, la actividad de los ciudadanos podrá desarrollarse en los ámbitos afectados, sin que el eventual retraso
en la actuación administrativa se configure como un obstáculo y, a la vez, garantizando que la tutela del interés público en
los aspectos fijados por la Ley de Economía Sostenible, se mantiene inalterada.

VIII

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución como presupuestos para la
aprobación de reales decretos-ley.

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a
propuesta de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, del Vicepresidente Tercero del
Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, del Ministro de Justicia y del Ministro de Fomento,
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de julio de 2011,

DISPONGO:
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CAPÍTULO I

Situación de los deudores hipotecarios

Sección Primera. Inembargabilidad de ingresos mínimos familiares

Artículo 1. Inembargabilidad de ingresos mínimos familiares.

En el caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria, el precio obtenido por la
venta de la vivienda habitual hipotecada sea insuficiente para cubrir el crédito garantizado, en la ejecución forzosa posterior
basada en la misma deuda, la cantidad inembargable establecida en el artículo 607.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se
incrementará en un 50 por ciento y además en otro 30 por ciento del salario mínimo interprofesional por cada miembro del
núcleo familiar que no disponga de ingresos propios regulares, salario o pensión superiores al salario mínimo
interprofesional. A estos efectos, se entiende por núcleo familiar, el cónyuge o pareja de hecho, los ascendientes y
descendientes de primer grado que convivan con el ejecutado.

Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensiones que sean superiores al salario mínimo interprofesional y,
en su caso, a las cuantías que resulten de aplicar la regla para la protección del núcleo familiar prevista en el apartado
anterior, se embargarán conforme a la escala prevista en el artículo 607.2 de la misma ley.

Sección Segunda. Subastas de bienes inmuebles

Artículo 2. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 669 queda modificado como sigue:

«1. Para tomar parte en la subasta los postores deberán depositar, previamente, el 20 por ciento del valor que
se haya dado a los bienes con arreglo a lo establecido en el artículo 666 de esta Ley. El depósito se efectuará
conforme a lo dispuesto en el número 3.º del apartado 1 del artículo 647.»

Dos. El segundo párrafo del apartado 4 del artículo 670 queda redactado como sigue:

«Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto en el párrafo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudicación del inmueble por el 70 % de dicho valor o por la cantidad que
se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior al sesenta por ciento de su valor de
tasación y a la mejor postura.»

Tres. El artículo 671 queda modificado como sigue:

«Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes
por cantidad igual o superior al sesenta por ciento de su valor de tasación.

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esa facultad, el Secretario judicial procederá
al alzamiento del embargo, a instancia del ejecutado.»

CAPÍTULO II

Medidas Financieras

Sección Primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria

Artículo 3. Regla de gasto de las administraciones públicas.

Se modifica el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley General de Estabilidad Presupuestaria, en los siguientes términos:

Uno. Se introduce en el artículo 7.1 un nuevo párrafo, con el siguiente tenor:

«Con carácter general, el gasto de los distintos sujetos comprendidos en el artículo 2.1.a) de esta Ley, así
como de las Entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no
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podrá superar la tasa de crecimiento de referencia de la economía española.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 8 bis, con el siguiente tenor:

«Artículo 8 bis. Regla de gasto.

1. El objetivo de estabilidad presupuestaria de las entidades a las que se refieren los artículos 2.1 a) de esta
ley, así como de las Entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se fijará teniendo en cuenta que el crecimiento de su gasto computable no podrá superar la tasa de crecimiento
a medio plazo de referencia de la economía española.

Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el párrafo anterior, los empleos no financieros
definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda
y el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo.

La tasa de crecimiento a medio plazo de referencia de la economía española se define como el crecimiento
medio del PIB, expresado en términos nominales, durante 9 años.

Dicho crecimiento se determinará como la media aritmética de las tasas de crecimiento real del PIB previstas
en el Programa de Estabilidad para el ejercicio corriente y los tres ejercicios siguientes y las tasas de crecimiento real
del PIB registradas en los cinco años anteriores.

A efectos de determinar el crecimiento del PIB en términos nominales, a la tasa resultante del párrafo anterior
se le añadirá una referencia de inflación equivalente a una tasa anual del 1,75 por ciento.

2. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el nivel
de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los aumentos de
recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto
computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación
deberá disminuirse en la cuantía equivalente.

3. Los ingresos que se obtengan por encima de lo proyectado se dedicarán íntegramente a reducir el nivel de
deuda pública.

4. Cuando, excepcionalmente, se presente o se liquide un presupuesto con déficit que suponga la adopción
de un plan económico financiero de reequilibrio, de acuerdo con la normativa presupuestaria o con el Procedimiento
de Déficit Excesivo, la evolución del gasto deberá cumplir rigurosamente con la senda prevista en dicho plan.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado como sigue:

«Con anterioridad al 1 de octubre de cada año, el Ministro de Economía y Hacienda, elevará al Gobierno un
informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto del ejercicio
inmediato anterior, así como de la evolución cíclica real del ejercicio y las desviaciones respecto de la previsión
inicial contenida en el informe al que se refiere el artículo 8.2 de esta ley.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 10 bis, con el siguiente tenor:

«Artículo 10.bis. Consecuencias del incumplimiento de la regla de gasto.

En caso de incumplimiento de la tasa de incremento de gasto, a la que se refiere el artículo 8 bis, la
administración pública responsable deberá adoptar medidas extraordinarias de aplicación inmediata que garanticen
el retorno a la senda de gasto acorde con la regla establecida.»

Sección Segunda. Línea de crédito para la cancelación de deudas de las Entidades locales con empresas y autónomos

Artículo 4. Objeto.

Con el fin de permitir la cancelación de sus obligaciones pendientes de pago con empresas y autónomos, derivadas
de la adquisición de suministros, realización de obras y prestación de servicios, las Entidades locales, con carácter
excepcional, podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo, con los límites, condiciones y requisitos que se
establecen en los artículos siguientes y con arreglo al acuerdo que, con carácter de urgencia, deberá adoptar la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que instruirá al Instituto de Crédito Oficial para la puesta en marcha
de la correspondiente línea financiera.

Artículo 5. Ámbitos subjetivo y objetivo de aplicación.
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1. Se podrán acoger a la citada línea financiera las Entidades locales, sus organismos autónomos y entidades
dependientes que pertenezcan íntegramente a aquéllas integrantes del Inventario de Entes del Sector Público Local regulado
por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades locales, que tengan obligaciones
reconocidas, vencidas, líquidas y exigibles pendientes de pago u obligaciones vencidas, líquidas y exigibles pendientes de
aplicar al presupuesto de 2010. En cualquier caso, las citadas obligaciones deben tener su soporte material en certificaciones
o documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, correspondientes a suministros, obras o servicios
entregados con anterioridad a 30 de abril de 2011, y reunir cuando se trate de contratos sujetos a la Ley 30/2007, de 30
octubre, de Contratos del Sector Público los requisitos exigidos por aquella legislación.

2. A los efectos anteriores, la línea financiera se diseñará de forma que posibilite preferentemente la cancelación de
las deudas con los autónomos y las pequeñas y medianas empresas, considerando así mismo la antigüedad de las
certificaciones o documentos antes citados.

Artículo 6. Importe máximo de endeudamiento.

1. Por cada entidad local, incluyendo, en su caso, sus organismos autónomos y entidades dependientes que
pertenezcan íntegramente a aquéllas, el importe susceptible de financiación estará constituido por el principal de las
obligaciones reconocidas, vencidas, líquidas y exigibles pendientes de pago y por el de las vencidas, líquidas y exigibles
que quedaron pendientes de aplicar al presupuesto del ejercicio de 2010, o por la suma de ambos. Este importe, junto con
los intereses estimados que la operación de crédito generaría, no podrá exceder, en ningún caso, el veinticinco por ciento
del importe anual de las entregas a cuenta de la participación de la entidad local en tributos del Estado del año 2011, una
vez descontados los reintegros correspondientes a las liquidaciones definitivas de aquella participación del ejercicio 2008
y anteriores.

2. No se incluirán en esta operación los importes que correspondan a las obligaciones accesorias a la principal,
establecidas en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales, y de las que deberán responder las Entidades locales deudoras.

3. En el supuesto de que la operación de endeudamiento se destine, total o parcialmente, a la cobertura de
obligaciones que quedaron pendientes de aplicar a presupuesto, éstas deberán reconocerse en su totalidad en el presupuesto
vigente para 2011, con cargo al importe que corresponda del total financiado.

Artículo 7. Requisitos para concertar las operaciones de endeudamiento.

1. Con carácter previo a la concertación de las operaciones de endeudamiento en el marco de la línea financiera citada
en el artículo 4 de este Real Decreto-ley, las Entidades locales deberán aprobar la liquidación de sus presupuestos generales
del año 2010.

2. Aprobada la citada liquidación de presupuestos, las Entidades locales que se pretendan acoger a aquella línea
financiera deberán solicitar, antes del 1 de diciembre de 2011, al Instituto de Crédito Oficial la aceptación para concertar
operaciones de endeudamiento. Obtenida esta aceptación, y de acuerdo con los términos de la misma, las Entidades locales
podrán formalizar con las entidades de crédito las operaciones financieras correspondientes, las cuales actuarán por cuenta
del Instituto de Crédito Oficial en la materialización del pago a las empresas y autónomos.

Artículo 8. Plazos de vigencia de la línea financiera.

El plazo de cancelación de las operaciones de endeudamiento no podrá ser superior a tres años ni éstas podrán
concertarse con períodos de carencia, debiendo quedar cerrada el 31 de diciembre de 2014 la línea financiera que se ponga
en marcha por el Instituto de Crédito Oficial, de acuerdo con el artículo 4 de este Real Decreto-ley.

Las operaciones se amortizarán por el método de anualidad constante y se concertarán con la flexibilidad necesaria
para poder efectuar cancelaciones anticipadas, cuando los resultados de los ejercicios económicos durante el periodo de
vigencia de aquella línea financiera así lo permitan.

Artículo 9. Aprobación de las operaciones de endeudamiento: competencia.

1. La concertación de las operaciones de endeudamiento requerirá la aceptación del Instituto de Crédito Oficial para
su inclusión en la línea financiera citada en el artículo 4 de la presente norma, iniciándose el procedimiento mediante
solicitud aprobada por el Pleno de la Corporación local, con el informe favorable de la Intervención de la Entidad Local que
deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta norma y con el informe de la Tesorería de la
misma entidad en relación con el cumplimiento del orden de prelación establecido en el artículo 5.2 de la presente norma.

El anterior acuerdo de aprobación deberá contener la relación identificativa y detallada de las certificaciones y
documentos acreditativos de las obligaciones pendientes de pago cuyo cumplimiento se pretende con esta línea financiera.

2. Aceptada por el Instituto de Crédito Oficial la futura concertación de la operación de crédito, la competencia para
acordar su concertación estará determinada por lo dispuesto en el artículo 52 del texto refundido de la Ley Reguladora de
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las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10. Obligación de comunicación de la operación de endeudamiento al Ministerio de Economía y Hacienda.

La operación de endeudamiento regulada en la presente norma no estará sujeta a autorización administrativa, si bien
deberá ser incorporada, en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su formalización, en la Central de
Información de Riesgos de las Entidades locales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 24
del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2007, de 28
de diciembre, y sus normas de desarrollo.

Artículo 11. Desarrollo de la operación de endeudamiento.

La generación de remanente de tesorería negativo para gastos generales en el período de amortización de las
operaciones de endeudamiento comportará la prohibición de realizar inversiones nuevas en el ejercicio siguiente financiadas
con endeudamiento, sean éstas materiales, inmateriales o financieras, directas, o indirectas a través de subvenciones
concedidas a entidades dependientes.

Artículo 12. Aplicación prevista en la Disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

1. Si, como consecuencia de la línea de crédito instruida por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos al Instituto de Crédito Oficial para facilitar liquidez a las empresas y los autónomos que tengan créditos con
las Entidades locales, estas últimas contrajeran con el Instituto de Crédito Oficial deudas firmes, impagadas en el período
voluntario fijado, el órgano competente del Ministerio de Economía y Hacienda efectuará a su favor las retenciones que
procedan con cargo a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su participación en los tributos del Estado. Para ello
se aplicará el régimen previsto para los acreedores públicos en la Disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Las citadas retenciones se practicarán previa solicitud del Instituto de Crédito Oficial en la que se ponga de
manifiesto que concurren en las deudas que las motivan los requisitos recogidos en el apartado anterior.

3. Las garantías de las líneas de crédito que, en los términos previstos en el presente artículo, se habiliten para dotar
de liquidez a las empresas y autónomos no podrán superar el veinticinco por ciento del importe anual de las entregas a cuenta
de la participación de la entidad local en tributos del Estado del año 2011, una vez descontados los reintegros
correspondientes a las liquidaciones definitivas de aquella participación del ejercicio 2008 y anteriores.

Artículo 13. Ámbito objetivo de aplicación de la retención a favor del Instituto de Crédito Oficial.

Lo previsto en el artículo anterior se aplicará a deudas firmes contraídas por las Entidades locales con el Instituto de
Crédito Oficial exclusivamente durante el período de vigencia de la línea financiera, si bien las retenciones a practicar por
el órgano competente del Ministerio de Economía y Hacienda podrán extenderse, si fuera necesario, a los ejercicios
siguientes.

CAPÍTULO III

Impulso de la actividad empresarial

Artículo 14. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades citadas en el artículo 68.3 de esta Ley.
b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por personas en situación

de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la Ley de promoción de la autonomía personal
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y atención a las personas en situación de dependencia.
c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de esta Ley y de las deudas tributarias a que se refiere

el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
d) Con ocasión de la transmisión de las acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación,

en los términos y condiciones previstos en la disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.»

Dos. Se añade una disposición adicional trigésima tercera que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima tercera. Medidas para favorecer la capitalización de empresas de nueva o reciente
creación.

1. Estarán exentas las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones o participaciones en
empresas de nueva o reciente creación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 siguiente, cuyo valor
total de adquisición no exceda, para el conjunto de entidades, de 25.000 euros anuales, ni de 75.000 euros por entidad
durante todo el período de tres años a que se refiere la letra a) del apartado 3 siguiente, siempre que se cumplan las
condiciones y requisitos establecidos en esta disposición adicional.

2. A los efectos de poder aplicar la exención prevista en el apartado anterior, la entidad deberá cumplir los
siguientes requisitos:

a) Deberá revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima
Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y en la Ley 4/1997, de 24
de marzo, de Sociedades Laborales.

b) No estar admitida a cotización en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la Directiva
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados de instrumentos
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades.

c) La entidad debe desarrollar una actividad económica. En particular, no podrá tener por actividad principal
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con
anterioridad a la transmisión de la participación.

d) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, una persona empleada con contrato
laboral y a jornada completa.

e) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 200.000 euros en los
períodos impositivos de la misma en los que el contribuyente adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el importe
de los fondos propios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

f) Que la entidad no tenga ninguna relación laboral ni mercantil, al margen de la condición de socio, con el
contribuyente.

Los requisitos establecidos en este apartado, excepto el previsto en la letra e) anterior, deberán cumplirse por
la entidad durante todos los años de tenencia de la acción o participación.

3. A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1 anterior deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente a partir de la entrada
en vigor del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante
ampliación de capital efectuada en los tres años siguientes a dicha constitución, contados de fecha a fecha, aun
cuando se trate de entidades ya constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2011.

b) La participación del contribuyente, junto con la que posean en la misma entidad su cónyuge o cualquier
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el
tercer grado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior
al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

c) Que el tiempo de permanencia de la acción o participación en el patrimonio del contribuyente sea superior
a tres años e inferior a diez años, contados de fecha a fecha.

4. En ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 anterior en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de participaciones suscritas por el contribuyente con el saldo de la cuenta ahorro-empresa.
Dichas participaciones no se tendrán en cuenta para el cálculo del porcentaje de participación a que se refiere la letra
b) del apartado 3 anterior.

b) Cuando se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza la misma actividad
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que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.
c) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año anterior o posterior a la

transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, la exención no procederá respecto de los valores que
como consecuencia de dicha adquisición permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

d) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a una entidad vinculada con el contribuyente, su
cónyuge, cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o
afinidad, hasta el tercer grado incluido, o un residente en país o territorio considerado como paraíso fiscal.

5. La entidad a que se refiere el apartado 2 anterior deberá presentar una declaración informativa con el
contenido que reglamentariamente se establezca en relación con el cumplimiento de los requisitos exigidos a la
entidad, la identificación de sus accionistas o partícipes, porcentaje y período de tenencia de la participación.

El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, así como el plazo y forma de presentación de la
declaración informativa a que se refiere este apartado.»

Artículo 15. Medidas de fomento a la producción de largometrajes.

1. El apartado 2 del artículo 38 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, mantendrá su vigencia hasta los períodos impositivos que se hayan iniciado antes
de 1 de enero de 2013, y quedará derogado con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de esa fecha.

2. Las deducciones establecidas en el citado apartado 2 del artículo 38, pendientes de aplicación al comienzo del
primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2013, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos
establecidos en el capítulo IV del Título VI de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente a 31 de
diciembre de 2012. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones practicadas en períodos
impositivos iniciados antes de aquella fecha.

Artículo 16. Uso de medios telemáticos para la solicitud y obtención de la certificación negativa de denominación.

Lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal,
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo será de aplicación también en los casos en que,
por vías telemática u otra, se solicite y obtenga del Registro Mercantil Central la certificación negativa de denominación
por cualquier interesado o, su autorizado, además de por el notario, a instancia de aquél.

CAPÍTULO IV

Medidas para el fomento de las actuaciones de rehabilitación

Artículo 17. Actuaciones de rehabilitación.

1. A los efectos de este Real Decreto-ley, el término rehabilitación engloba las siguientes actuaciones:

a) Las de conservación, entendiendo por tales las reparaciones y obras precisas para mantener un inmueble en las
condiciones de habitabilidad, seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato, que serán exigibles en los términos establecidos
en la legislación aplicable.

b) Las de mejora, entendiendo por tales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley 2/2011, de
4 de marzo, de Economía Sostenible, las que se realicen por motivos turísticos o culturales o, en general, por motivos de
calidad y sostenibilidad del medio urbano, cuando los inmuebles formen parte de un plan, programa o instrumento legal de
rehabilitación previamente aprobado, y cuyo fin sea garantizar la seguridad, salubridad, accesibilidad, reducción de
emisiones e inmisiones contaminantes de todo tipo y de agua y energía, y, en particular, que se cumplan todos o algunos
de los requisitos básicos relacionados en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y en el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

c) Las de regeneración urbana, entendiendo por tales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley de
Economía Sostenible, las que se desarrollen en ámbitos urbanos vulnerables, obsoletos o degradados, alcanzando tanto a
la urbanización y a las dotaciones, como a los edificios, y tengan como finalidad el cumplimiento de los principios de
cohesión territorial y social, eficiencia energética y complejidad funcional al servicio de un medio urbano sostenible. Cuando
se refieran exclusivamente a la rehabilitación de edificios, estas actuaciones consistirán en realizar las obras necesarias para
lograr los fines propios de las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano a que se refiere la letra
anterior.

Tendrán carácter integrado cuando articulen medidas sociales, ambientales y económicas enmarcadas en una
estrategia municipal global y unitaria, formulada a través del planeamiento urbanístico o por medio de un instrumento
específico.

2. Las actuaciones de rehabilitación que afecten solamente a edificios podrán incluir también los espacios comunes
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privativos vinculados a los mismos.

Artículo 18. Realización de las actuaciones de conservación, mejora y regeneración.

1. Las actuaciones de conservación, mejora y regeneración podrán imponerse por la Administración competente
cuando concurran las condiciones previstas para cada una de ellas en el presente Real Decreto-ley y en el resto de legislación
aplicable, en cuyo caso les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 111 de la Ley de Economía
Sostenible.

En particular, las actuaciones de regeneración urbana exigirán que la Administración competente delimite el
correspondiente ámbito, que podrá ser continuo o discontinuo, así como de mera rehabilitación edificatoria, pudiendo
incluirse en este ámbito intervenciones de demolición, renovación o sustitución de viviendas o edificios completos, siempre
que no afecten a más del 50% de los edificios, de las viviendas o de la edificabilidad.

En estos casos, las actuaciones de regeneración urbana tendrán la consideración de actuaciones de transformación
urbanística, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, siéndoles de aplicación el régimen de las actuaciones de urbanización o de
dotación que les corresponda.

2. En aplicación de lo dispuesto en la Ley de Suelo y en el resto de la normativa aplicable, estarán obligados a la
realización de las actuaciones a que se refiere este artículo y hasta dónde alcance el deber legal de conservación, los
siguientes sujetos:

a) Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por ellos, en la proporción acordada en el
correspondiente contrato. En ausencia de éste, o cuando no se contenga cláusula alguna relativa a la citada proporción,
corresponderá a unos u otros, en función del carácter o no de reparaciones menores que tengan tales deberes, motivadas por
el uso diario de instalaciones y servicios. La determinación se realizará de acuerdo con la normativa reguladora de la relación
contractual y, en su caso, con las proporciones que figuren en el registro relativas al bien y a sus elementos anexos de uso
privativo.

b) Las comunidades de propietarios y, en su caso, las agrupaciones de comunidades de propietarios, así como las
cooperativas de propietarios, con respecto a los elementos comunes de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario
en régimen de propiedad horizontal y de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o
elementos separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la comunidad o agrupación de
comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas.

3. Conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de inejecución injustificada de las obras ordenadas,
dentro del plazo conferido al efecto, se procederá a su realización subsidiaria por la Administración Pública competente o
a la aplicación de cualesquiera otras fórmulas de reacción administrativa a elección de ésta. En tales supuestos, el límite
máximo del deber de conservación podrá elevarse, si así lo dispone la legislación autonómica, hasta el 75% del coste de
reposición de la construcción o el edificio correspondiente.

Artículo 19. Sujetos legitimados para participar en las actuaciones de rehabilitación.

1. Están legitimados para participar en las actuaciones de rehabilitación, en los términos dispuestos en este Real
Decreto-ley, además de las Administraciones Públicas competentes, las comunidades y agrupaciones –forzosas o
voluntarias– de propietarios, las cooperativas constituidas al efecto, los propietarios de terrenos, construcciones,
edificaciones y fincas urbanas y los titulares de derechos reales o de aprovechamiento, las empresas, entidades o sociedades
que intervengan a cualquier título en dichas operaciones, y las asociaciones administrativas que se constituyan por ellos.

2. Los sujetos a que se refiere este artículo podrán agruparse en asociaciones administrativas con los siguientes fines:

a) Participar en el proceso de planificación o programación de la actuación.
b) Elaborar, por propia iniciativa o por encargo del responsable de la gestión de la actuación de que se trate, los

correspondientes proyectos, planes o programas.
c) Asumir, por sí mismas o en asociación con otros sujetos intervinientes, públicos o privados, la gestión de las obras

de mejora y regeneración urbana o, en su caso, participar en una u otra en la forma que se convenga con el responsable de
la gestión.

3. La participación en la ejecución de actuaciones de rehabilitación se producirá, siempre que sea posible, en régimen
de justa distribución de beneficios, incluidas las ayudas públicas y cargas.

Artículo 20. Actuaciones a cargo de comunidades y agrupaciones de comunidades de propietarios y cooperativas de
rehabilitación.

1. Las comunidades y las agrupaciones de comunidades de propietarios podrán, previo acuerdo válidamente adoptado
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conforme a la legislación de propiedad horizontal:

a) Actuar en el mercado inmobiliario con plena capacidad jurídica para todas las operaciones, incluidas las crediticias,
relacionadas con el cumplimiento de los deberes de conservación, mejora y regeneración, así como con la participación en
la ejecución de actuaciones aisladas o conjuntas, continuas o discontinuas, que correspondan.

b) Constituir un fondo de conservación, mejora y regeneración, que se nutrirá con aportaciones específicas de los
propietarios a tal fin y con el que podrán cubrirse impagos de las cuotas de contribución a las obras correspondientes.

c) Ser beneficiarias directas de cualesquiera medidas de fomento establecidas por los poderes públicos, así como
perceptoras y gestoras de las ayudas otorgadas a los propietarios de fincas.

d) Otorgar por sí solas escrituras públicas de modificación del régimen de propiedad horizontal, tanto en lo relativo
a los elementos comunes como a las fincas de uso privativo, a fin de acomodar este régimen a los resultados de las obras
de rehabilitación edificatoria o de regeneración urbana en cuya gestión participen o que directamente lleven a cabo.

e) Agruparse voluntariamente para formar entes asociativos de gestión de actuaciones de rehabilitación, los cuales
pueden ser habilitados al efecto por las Administraciones Públicas actuantes.

f) Actuar, en el seno de los procedimientos de gestión para la ejecución de las actuaciones de rehabilitación, como
fiduciarias con pleno poder dispositivo sobre los elementos comunes del correspondiente edificio o complejo inmobiliario
y las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones que las establecidas en los estatutos.

2. Será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a las cooperativas que se constituyan con el objeto de
ejecutar o participar en la ejecución de actuaciones de rehabilitación.

3. Los planes y programas de actuaciones de mejora y regeneración urbana podrán imponer, a efectos de su ejecución,
la agrupación forzosa de las comunidades o agrupaciones de comunidades de propietarios existentes en su ámbito de
aplicación.

Artículo 21. Obligatoriedad de la inspección técnica de edificios.

1. Los edificios con una antigüedad superior a 50 años, salvo que las Comunidades Autónomas fijen distinta
antigüedad en su normativa, destinados preferentemente a uso residencial situados en los municipios señalados en la
disposición adicional tercera, deberán ser objeto, en función de su antigüedad, de una inspección técnica periódica que
asegure su buen estado y debida conservación, y que cumpla, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Evaluar la adecuación de estos inmuebles a las condiciones legalmente exigibles de seguridad, salubridad,
accesibilidad y ornato.

b) Determinar las obras y trabajos de conservación que se requieran para mantener los inmuebles en el estado
legalmente exigible, y el tiempo señalado al efecto.

2. Las actuaciones contenidas en este artículo se aplicarán en la forma, plazos y condiciones que regulen las
Comunidades Autónomas. Los Municipios podrán establecer sus propias actuaciones en el marco de los mínimos estatales
y autonómicos.

3. Las inspecciones realizadas por encargo de la comunidad o agrupación de comunidades de propietarios que se
refieran a la totalidad de un edificio o complejo inmobiliario extenderán su eficacia a todos y cada uno de los locales y
viviendas existentes.

Artículo 22. Efectos de la inspección.

Cuando de la inspección realizada resulten deficiencias, la eficacia del documento acreditativo de la misma, a los
efectos de justificar el cumplimiento del deber legal de conservación a que se refiere el artículo 9 de la Ley de Suelo, quedará
condicionada a la certificación de la realización efectiva de las obras y los trabajos de conservación requeridos para mantener
el inmueble en el estado legalmente exigible, y en el tiempo señalado al efecto.

CAPÍTULO V

Seguridad jurídica en materia inmobiliaria

Artículo 23. Silencio negativo en procedimientos de conformidad, aprobación o autorización administrativa.

1. Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo que se indican a continuación
requerirán del acto expreso de conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo según la legislación
de ordenación territorial y urbanística:
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a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en
cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación.

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta.
c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o permanentes.
d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que, por sus características, puedan afectar al paisaje.
e) La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas a que se refiere la letra c) anterior.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará al interesado que hubiere
deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo.

Artículo 24. Declaración de obra nueva.

Se otorga una nueva redacción al artículo 20 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que queda redactado del modo siguiente:

«1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción, los notarios exigirán, para su
testimonio, la aportación del acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa que requiera la obra
según la legislación de ordenación territorial y urbanística, así como certificación expedida por técnico competente
y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto de dicho acto administrativo.

Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada, exigirán, además de la certificación
expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la descripción del proyecto, los
documentos que acrediten los siguientes extremos:

a) el cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la
entrega de ésta a sus usuarios y

b) el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne
las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable y los requisitos de
eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa vigente.

2. Para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración de obra nueva, los
registradores exigirán el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. En aquellos casos en los que la descripción de la obra terminada no coincida con la que conste en el
Registro, por haberse producido modificaciones en el proyecto, la constancia registral de la terminación de la obra
se producirá mediante un asiento de inscripción, cuya extensión quedará sujeta a lo previsto en el apartado primero
en relación con los requisitos para la inscripción de las obras nuevas terminadas.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de construcciones, edificaciones e instalaciones
respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen
su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes, la constancia registral de la
terminación de la obra se regirá por el siguiente procedimiento:

a) Se inscribirán en el Registro de la Propiedad las escrituras de declaración de obra nueva que se acompañen
de certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial descriptiva de la finca o
certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste la terminación de la obra en fecha
determinada y su descripción coincidente con el título. A tales efectos, el Registrador comprobará la inexistencia de
anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca objeto de la construcción,
edificación e instalación de que se trate y que el suelo no tiene carácter demanial o está afectado por servidumbres
de uso público general.

b) El asiento de inscripción dejará constancia de la situación de fuera de ordenación en la que queda todo o
parte de la construcción, edificación e instalación, de conformidad con el ordenamiento urbanístico aplicable. A tales
efectos, será preciso aportar el acto administrativo mediante el cual se declare la situación de fuera de ordenación,
con la delimitación de su contenido.

c) Los Registradores de la Propiedad darán cuenta al Ayuntamiento respectivo de las inscripciones realizadas
en los supuestos comprendidos en los números anteriores, y harán constar en la inscripción y en la nota de despacho
la práctica de dicha notificación.»

Artículo 25. Protección registral ante títulos habilitantes de obras y actividades.

Uno. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, con el siguiente tenor:

«6. La constitución y modificación del complejo inmobiliario deberá ser autorizada por la Administración
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competente donde se ubique la finca o fincas sobre las que se constituya tal régimen, siendo requisito indispensable
para su inscripción que al título correspondiente se acompañe la autorización administrativa concedida, o el
testimonio notarial de la misma.»

Dos. Se otorga una nueva redacción al artículo 51 de la Ley de Suelo, que queda redactado del modo siguiente:

«1. Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad:

a) Los actos firmes de aprobación de los expedientes de ejecución de la ordenación urbanística en cuanto
supongan la modificación de las fincas registrales afectadas por el instrumento de ordenación, la atribución del
dominio o de otros derechos reales sobre las mismas o el establecimiento de garantías reales de la obligación de
ejecución o de conservación de la urbanización.

b) Las cesiones de terrenos con carácter obligatorio en los casos previstos por las leyes o como consecuencia
de transferencias de aprovechamiento urbanístico.

c) La incoación de expediente sobre disciplina urbanística o de aquéllos que tengan por objeto el apremio
administrativo para garantizar el cumplimiento de sanciones impuestas.

En todo caso, la incoación de expedientes de disciplina urbanística que afecten a actuaciones por virtud de
las cuales se lleve a cabo la creación de nuevas fincas registrales por vía de parcelación, reparcelación en cualquiera
de sus modalidades, declaración de obra nueva o constitución de régimen de propiedad horizontal, la Administración
estará obligada a acordar la práctica en el Registro de la Propiedad de la anotación preventiva a que se refiere el
artículo 53.2 de la Ley de Suelo.

d) Las condiciones especiales a que se sujeten los actos de conformidad, aprobación o autorización
administrativa, en los términos previstos por las leyes.

e) Los actos de transferencia y gravamen del aprovechamiento urbanístico.
f) La interposición de recurso contencioso-administrativo que pretenda la anulación de instrumentos de

ordenación urbanística, de ejecución, o de actos administrativos de intervención.
g) Los actos administrativos y las sentencias, en ambos casos firmes, en que se declare la anulación a que se

refiere el número anterior, cuando se concreten en fincas determinadas y haya participado su titular en el
procedimiento.

h) Cualquier otro acto administrativo que, en desarrollo de los instrumentos de ordenación o ejecución
urbanísticos modifique, desde luego o en el futuro, el dominio o cualquier otro derecho real sobre fincas determinadas
o la descripción de éstas.

2. Inscrita la parcelación o reparcelación de fincas, la declaración de nuevas construcciones o la constitución
de regímenes de propiedad horizontal, o inscritos, en su caso, los conjuntos inmobiliarios, el Registrador de la
Propiedad notificará a la Comunidad Autónoma competente la realización de las inscripciones correspondientes, con
los datos resultantes del Registro. A la comunicación, de la que se dejará constancia por nota al margen de las
inscripciones correspondientes, se acompañará certificación de las operaciones realizadas y de la autorización
administrativa que se incorpore o acompañe al título inscrito.

La omisión de la resolución por la que se acuerde la práctica de la anotación preventiva a que hace referencia
el apartado 1, letra c), segundo párrafo, dará lugar a la responsabilidad de la Administración competente en el caso
de que se produzcan perjuicios económicos al adquirente de buena fe de la finca afectada por el expediente. En tal
caso, la citada Administración deberá indemnizar al adquirente de buena fe los daños y perjuicios causados.»

Tres. Se da una nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 53 de la Ley de Suelo que queda redactado como
sigue:

«1. Se harán constar mediante inscripción los actos y acuerdos a que se refieren las letras a), b), g) y h) del
artículo 51, así como la superficie ocupada a favor de la Administración, por tratarse de terrenos destinados a
dotaciones públicas por la ordenación territorial y urbanística.

2. Se harán constar mediante anotación preventiva los actos de las letras c) y f) del artículo 51, que se
practicará sobre la finca en la que recaiga el correspondiente expediente. Tales anotaciones caducarán a los cuatro
años y podrán ser prorrogadas a instancia del órgano urbanístico actuante o resolución del órgano jurisdiccional,
respectivamente.»

CAPÍTULO VI

Medidas de simplificación administrativa

Sección Primera. Modificación del sentido del silencio en determinados procedimientos administrativos
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Artículo 26. Sentido positivo del silencio administrativo.

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado que se citan en el Anexo I, el vencimiento del plazo
máximo fijado, en su caso, en ese mismo anexo sin que se haya notificado resolución expresa, legitima a los interesados para
entender estimada su solicitud por silencio administrativo, en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección Segunda. Registros administrativos

Artículo 27. Registros.

Uno. El apartado b) del artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común queda redactado como sigue:

«En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado,
a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración de las
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a que se refiere
el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a la del resto de las
entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio.»

Dos. La Disposición adicional segunda de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, queda redactada como sigue:

«Segunda. Informatización de registros.

La incorporación a soporte informático de los registros a que se refiere el artículo 38.3 de esta Ley, será
efectiva atendiendo al grado de desarrollo de los medios técnicos de que dispongan.»

Sección Tercera. Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Disposición adicional octava de la Ley 2/2011,
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en materia de licencias locales de actividad

Artículo 28. Modificación del Real Decreto-ley 4/2001, de 16 de febrero, de régimen de intervención administrativa
aplicable a la valorización energética de harinas de origen animal procedentes de la transformación de despojos
y cadáveres de animales.

El artículo segundo del Real Decreto-ley 4/2001, de 16 de febrero, de régimen de intervención administrativa
aplicable a la valorización energética de harinas de origen animal procedentes de la transformación de despojos y cadáveres
de animales, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo segundo. Instalaciones existentes.

Para la realización de actividades de valorización energética de harinas de origen animal, reguladas en el
artículo anterior, en una instalación que ya cumpla con lo que exige la normativa autonómica para la realización de
actividades clasificadas como molestas insalubres, nocivas y peligrosas, será suficiente una comunicación del titular
de la instalación a la autoridad competente, ya que no supondrá una modificación sustancial de la instalación.»

Artículo 29. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio.

El apartado 3 del artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, queda redactado como sigue:

«3. Los expedientes que tramiten los organismos de cuenca en el ejercicio de sus competencias sustantivas
sobre la utilización y aprovechamiento del dominio público hidráulico se someterán a informe previo de las
Comunidades Autónomas para que manifiesten, en el plazo y supuestos que reglamentariamente se determinen, lo
que estimen oportuno en materias de su competencia. Las autorizaciones y concesiones sometidas a dicho trámite
de informe previo no estarán sujetas a ninguna otra intervención ni autorización administrativa respecto al derecho
a usar el recurso, salvo que así lo establezca una Ley estatal, sin perjuicio de las que sean exigibles por otras
Administraciones Públicas en relación a la actividad de que se trate o en materia de intervención o uso de suelo. Al
mismo trámite de informe se someterán los planes, programas y acciones a que se refiere el artículo 24, párrafo f.»
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Artículo 30. Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, queda modificada como
sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«2. El otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como la modificación a que se refiere el
artículo 26 precederá en su caso a los demás medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos,
entre otros:

a) Autorizaciones sustantivas de las industrias señaladas en el párrafo b) del artículo 3.
b) Actuaciones relativas a los medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos que

establezcan las administraciones competentes sobre actividades clasificadas como molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, sin perjuicio de los mecanismos de coordinación establecidos en la normativa correspondiente.»

Dos. La letra a) del apartado 1 del artículo 12 queda redactada del siguiente modo:

«a) Proyecto básico que incluya, al menos, los siguientes aspectos:

Documentación del correspondiente medio de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos
requerido por parte de las Administraciones Públicas competentes que habilite para la realización de actividades
clasificadas como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, así como la contenida en las disposiciones autonómicas
que resulten de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 29.»

Tres. El apartado 1 del artículo 29 queda modificado como sigue:

«1. El procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada sustituirá a los medios de
intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos que puedan establecer las Administraciones
competentes para el ejercicio de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. A estos efectos, la
autorización ambiental integrada será, en su caso, vinculante para la autoridad local cuando implique la denegación
del ejercicio de las actividades o la imposición de medidas correctoras, así como en lo referente a todos los aspectos
medioambientales recogidos en el artículo 22.»

Artículo 31. Modificación de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, queda modificada como sigue:

Uno. La letra c) del artículo 18 queda modificada como sigue:

«c) En las actuaciones relativas a la intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos que
establezcan las Administraciones competentes sobre actividades clasificadas como molestas insalubres, nocivas y
peligrosas.»

Dos. La letra d) del artículo 18 queda modificada como sigue:

«d) En el resto de actuaciones que habiliten para el ejercicio de actividades o la instalación y funcionamiento
de equipos y máquinas susceptibles de producir contaminación acústica.»

Artículo 32. Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado d) al artículo 28, con la siguiente redacción:

«d) Los operadores de las actividades que cumplan con los criterios y condiciones de exclusión que se
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la disposición final tercera, quedarán exentos de constituir garantía
financiera obligatoria, y por tanto de elevar una propuesta a la autoridad competente para la aplicación del
procedimiento previsto en el artículo 24.3.»

Dos. Los apartados a) y b) del artículo 29 quedan redactados como sigue:
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«a) Los derivados de las obligaciones del operador reguladas en el artículo 17.
b) Los derivados de las obligaciones del operador reguladas en los artículos 19 y 20. En la medida que dichos

daños afecten a las aguas, a las especies silvestres y a sus hábitats o a las riberas del mar y de las rías, los gastos
garantizados se limitan a los encuadrados dentro del concepto de «reparación primaria» definido en el apartado 1.a)
del anexo II.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 30 con la siguiente redacción:

«La cobertura de la garantía financiera obligatoria nunca será superior a 20.000.000 euros. En cualquier caso
la constitución de esta garantía por la cobertura máxima no exime a los operadores de elevar una propuesta a la
autoridad competente para la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 24.3.»

Artículo 33. Modificación de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera queda modificada como
sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Sin perjuicio de los demás medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos
exigibles por otras disposiciones, quedan sometidas a procedimiento de autorización administrativa de las
comunidades autónomas y en los términos que estas determinen, la construcción, montaje, explotación, traslado o
modificación sustancial, de aquellas instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades incluidas en el
catálogo recogido en el anexo IV de esta ley y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.
Las actividades incluidas en el grupo A estarán sujetas a unos requisitos de control de emisiones más exigentes que
aquellas incluidas en el grupo B.»

Dos. La letra d) del apartado 2 del artículo 30 queda redactada en los siguientes términos:

«d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación atmosférica en la
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental o en los medios de intervención
administrativa en la actividad de los ciudadanos establecidos para las actividades clasificadas, siempre que ello haya
generado o haya impedido evitar una contaminación atmosférica que haya puesto en peligro grave la seguridad o
salud de las personas o haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.»

Tres. La letra d) del apartado 3 del artículo 30 queda redactada como sigue:

«d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación atmosférica en la
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental o en los medios de intervención
administrativa en la actividad de los ciudadanos establecidos para las actividades clasificadas cuando no esté
tipificado como infracción muy grave.»

Artículo 34. Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

El apartado 2 del artículo 22 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad,
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y hasta que
ésta se produzca no podrá reconocerse a los interesados la facultad de realizar actos de transformación de la realidad
física, geológica y biológica, sin informe favorable de la Administración actuante.»

Disposición adicional primera. No asunción por el Estado de obligaciones contraídas por las Entidades locales.

El Estado no asumirá ni responderá, en virtud de lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley, de las obligaciones
contraídas por las Entidades locales y de los entes vinculados o dependientes de aquéllas, de conformidad con lo establecido
por la Disposición adicional única del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre.

Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio.

1. En virtud de su régimen foral, lo dispuesto en la sección segunda del Capítulo II de este Real Decreto-ley se
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aplicará a la Comunidad Foral de Navarra sin perjuicio de lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y de lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado
y la Comunidad.

2. En virtud de su régimen foral, lo dispuesto en la sección segunda del Capítulo II de este Real Decreto-ley, se
aplicará a la Comunidad Autónoma del País Vasco sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico.

Disposición adicional tercera. Aplicación de la inspección técnica de edificios obligatoria.

Las determinaciones contenidas en este Real Decreto-ley relativas a la inspección técnica de edificios sólo serán
aplicables en los municipios con población superior a veinticinco mil habitantes salvo que las Comunidades Autónomas fijen
otros estándares poblacionales y en aquéllos que las Administraciones incluyan en las áreas o los entornos metropolitanos
que delimiten.

Las Comunidades Autónomas, cuando las circunstancias lo aconsejen, podrán disponer la aplicación de las
determinaciones relativas a la inspección técnica de edificios a municipios no comprendidos en el apartado anterior, y en
dicho caso, establecer excepciones del cumplimiento de la misma a determinados edificios según su tipología o su uso
predominante.

Disposición adicional cuarta. Sentido negativo del silencio en determinados procedimientos administrativos.

1. Dentro de los procedimientos administrativos en los que, al amparo del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resulta
negativo el sentido del silencio se encuentran los siguientes:

a) Inclusión en la Oferta de productos dietéticos del Sistema Nacional de Salud de un alimento dietético para usos
médicos especiales.

b) No inclusión en la Oferta de productos dietéticos del Sistema Nacional de Salud de un alimento dietético para usos
médicos especiales.

c) Alteración de la Oferta de productos dietéticos del Sistema Nacional de Salud.

2. Los tres procedimientos se rigen por el Real Decreto 1205/2010, de 24 de septiembre, por el que se fijan las bases
para la inclusión de los alimentos dietéticos para usos médicos especiales en la prestación con productos dietéticos del
Sistema Nacional de Salud y para el establecimiento de sus importes máximos de financiación, así como por la Orden
SPI/2958/2010, de 16 de noviembre, por la que se establece el procedimiento para la inclusión de los alimentos dietéticos
para usos médicos especiales en la oferta de productos dietéticos del Sistema Nacional de Salud y para la aplicación de los
importes máximos de financiación.

Disposición adicional quinta. Informatización de registros en las Comunidades Autónomas y en las Entidades Locales.

Las Comunidades Autónomas y las Entidades integradas en la Administración Local, en las que los registros no se
encuentren plenamente incorporados a soporte informático en los términos del artículo 38.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán
aprobar y hacer públicos los programas y calendarios de trabajo precisos para ello, atendiendo a las respectivas previsiones
presupuestarias, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley.

Disposición adicional sexta. Sistema de Información Administrativa.

1. La Administración General del Estado mantendrá permanentemente actualizado el Sistema de Información
Administrativa, conteniendo la base de datos de procedimientos administrativos y facilitando la conectividad entre los
distintos servicios administrativos a los oportunos efectos.

2. Corresponde al Ministerio de Política Territorial y Administración Pública gestionar dicho Sistema y coordinar
con los Departamentos Ministeriales los cauces de comunicación y actualización.

3. El Ministerio de Política Territorial y Administración Pública ofrecerá a través de su página web información
actualizada del sentido del silencio en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado.

4. Se habilita a dicho Ministerio para dictar las pertinentes disposiciones de ejecución.

Disposición adicional séptima. Referencias en la legislación estatal a las licencias locales de actividad.

A excepción de las autorizaciones que se impongan en cumplimiento de la legislación de patrimonio de las
Administraciones Públicas y de armas y explosivos, las menciones contenidas en la legislación estatal a las licencias o
autorizaciones municipales relativas a la actividad, funcionamiento o apertura se entenderán referidas a los distintos medios
de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos, según los principios del artículo 39 bis de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
contempladas en el artículo 84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria primera. Eficacia de las inspecciones técnicas ya realizadas.

Las inspecciones técnicas de edificios realizadas conforme la normativa vigente en el momento de entrada en vigor
de este Real Decreto-ley, mantendrán su eficacia a todos los efectos dentro del plazo que dicha normativa hubiere
establecido y, en ausencia de dicho plazo, hasta el 1 de enero de 2020.

Disposición transitoria segunda. Calendario para las inspecciones técnicas.

Antes de la entrada en vigor de lo dispuesto en este Real Decreto-ley sobre la obligatoriedad de la inspección técnica
de edificios, las Administraciones Públicas competentes podrán establecer, en el ámbito de sus competencias, un calendario
de fechas hasta el año 2015 para la progresiva realización ordenada de la inspección técnica de edificios en función de su
antigüedad. En dicho año, deberán haberse sometido a dicha inspección todos los edificios con una antigüedad superior a
50 años a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley en todos los Municipios a que se refiere la Disposición adicional
tercera y en los términos establecidos en la misma.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos administrativos.

Los procedimientos administrativos afectados por los preceptos contenidos en el Capítulo VI de este Real Decreto-ley
e iniciados con anterioridad a su entrada en vigor se regirán por la normativa anterior que les resulte de aplicación.

Disposición derogatoria.

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley queda derogado el artículo 15 del Real Decreto-ley
6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, así como cuantas disposiciones
de igual o menor rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

1. Los artículos del presente Real Decreto-ley que no constituyen disposiciones modificativas de otras vigentes, se
dictan al amparo de los siguientes preceptos de la Constitución:

a) Los contenidos en el Capítulo I, en virtud de lo establecido en el artículo 149.1. 6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución,
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación mercantil, procesal y civil y de bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica.

b) Los contenidos en el Capítulo II, en virtud de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución, que
atribuyen al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica y de hacienda general.

c) Los contenidos en el Capítulo IV y la Disposición adicional tercera, en virtud de lo establecido en el artículo
149.1.1.ª, 8.ª, 13.ª y 23.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado competencia exclusiva en materia de regulación de las
condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes
constitucionales, legislación civil, bases y coordinación de la planificación de la actividad económica y legislación básica
sobre protección del medio ambiente, respectivamente.

d) El artículo 23, en virtud de los apartados 1.º y 18.ºdel artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado
competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y
el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales y sobre las bases del régimen jurídico de las
administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

e) Los contenidos en el Capítulo VI y las disposiciones adicionales cuarta a séptima, en virtud del artículo 149.1.18ª
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia
de las Comunidades Autónomas.

2. Las normas contenidas en el Capítulo IV de este Real Decreto-ley con incidencia en el régimen de la propiedad
horizontal, se aplicarán sin perjuicio de los regímenes civiles, forales o especiales, allí donde existen.

Disposición final segunda. Datos del catastro.

Lo dispuesto en el Capítulo V de este Real Decreto-ley se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y en el texto refundido de la Ley del Catastro
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Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en particular en lo que se refiere a la
utilización de la referencia catastral, la incorporación de la certificación catastral descriptiva y gráfica y las obligaciones
de comunicación, colaboración y suministro de información previstas por la normativa catastral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a excepción de
lo dispuesto en el artículo 21, en relación con la inspección técnica de edificios, que entrará en vigor al año de su
publicación.

Dado en Madrid, el 1 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

(Se omite anexo).

12066 Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008. (BOE núm. 167, de 13-7-2011).

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 30 de noviembre de 2009, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al
efecto, firmó en Estrasburgo (Francia) el Convenio europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho en dicha
ciudad el 27 de noviembre de 2008, 

Vistos y examinados el preámbulo y los treinta artículos del Convenio, 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico,

prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con la siguiente Declaración: 

«Para el caso de que el presente Convenio europeo en materia de adopción de menores (revisado) sea extendido por
el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas. 

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.» 

Dado en Madrid a 16 de julio de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

CONVENIO EUROPEO EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES (REVISADO) 
PREÁMBULO 

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás signatarios del presente Convenio, 
Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es lograr una unión más estrecha entre sus miembros, con el
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fin de salvaguardar y promover los ideales y principios que son patrimonio común de los mismos; 
Considerando que, no obstante la presencia de la institución de la adopción de menores en el derecho sustantivo de

todos los Estados miembros del Consejo de Europa, existen aun en estos países puntos de vista divergentes acerca de los
principios que deberían regir la adopción, así como otras diferencias en relación con el procedimiento de adopción y con
los efectos jurídicos de la misma; 

Tomando en consideración la Convención de las Naciones Unidas relativa a los derechos del niño de 20 de noviembre
de 1989 y, en particular, su artículo 21; 

Tomando en consideración el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre la protección del niño y la
cooperación en materia de adopción internacional; 

Tomando nota de la Recomendación 1443 (2000) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa titulada «Por
el respeto de los derechos del niño en la adopción internacional» y el Libro Blanco del Consejo de Europa sobre los
principios relativos a la determinación y las consecuencias jurídicas del vínculo de la filiación; 

Reconociendo que ciertas disposiciones del Convenio europeo en materia de adopción de niños de 1967 (STE n.º
58) se han visto sobrepasadas y son incompatibles con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos; 

Reconociendo que el Convenio europeo de 25 de enero de 1996 sobre el ejercicio de los derechos del niño (STE n.º
160) y la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos han introducido mejoras en relación con la
participación del niño en los procedimientos de familia que le conciernen; 

Considerando que la aceptación de principios y prácticas revisadas comunes en lo que se refiere a la adopción de
menores, que tomen en cuenta las evoluciones producidas en este ámbito en el transcurso de las últimas décadas, podrá
contribuir a paliar las dificultades causadas por las diferencias existentes entre sus leyes internas y, al propio tiempo, a
fomentar los intereses de los niños adoptados; 

Convencidos de la necesidad de un instrumento internacional revisado acerca de la adopción de menores del Consejo
de Europa, que podría completar provechosamente el Convenio de La Haya de 1993; 

Reconociendo que el interés superior del menor deberá siempre prevalecer sobre cualquier otra consideración, 
Han convenido lo siguiente: 

TÍTULO I 

Ámbito de aplicación del Convenio y aplicación de sus principios 

Artículo 1. Ámbito de aplicación del Convenio. 

1. El presente Convenio concierne a la adopción de un menor que, en el momento en que el adoptante solicite su
adopción, no haya alcanzado la edad de 18 años, que no haya estado o esté casado, que no haya estado o esté registrado
como pareja de hecho, y que no haya sido emancipado. 

2. El presente Convenio sólo se refiere a las instituciones jurídicas sobre la adopción que tengan establecido un
vínculo de filiación. 

Artículo 2. Aplicación de los principios. 

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas u otras que resulten necesarias para garantizar la conformidad
de sus leyes con las disposiciones del presente Convenio y notificará al Secretario General del Consejo de Europa las
medidas adoptadas a estos fines. 

TÍTULO II 

Principios generales 

Artículo 3. Validez de la adopción. 

La adopción únicamente tendrá validez si así se declara por un tribunal o una autoridad administrativa (en lo sucesivo,
la «autoridad competente»). 

Artículo 4. Declaración de la adopción. 

1. La autoridad competente sólo declarará la adopción cuando tenga la convicción de que la adopción satisface el
interés superior del menor. 

2. En cada caso concreto, la autoridad competente concederá una importancia especial a que la adopción proporcione
al menor un hogar estable y armonioso. 

Artículo 5. Consentimiento para la adopción. 
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1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados 2 a 5 del presente artículo, la adopción sólo se declarará cuando se
hayan prestado al menos los siguientes consentimientos y no hubieran sido revocados: 

a. el consentimiento de la madre y del padre; o, en caso de no haber padre ni madre que puedan otorgarlo, el
consentimiento de cualquier persona o entidad facultada para prestarlo en lugar de los padres; 

b. el consentimiento del menor, siempre que la ley considere que tiene el suficiente discernimiento para ello; se
considerará que un menor posee suficiente discernimiento cuando hubiere alcanzado la edad prevista por la ley, que no
deberá exceder de 14 años; 

c. el consentimiento del cónyuge o de la pareja de hecho registrada del adoptante. 

2. Las personas cuyo consentimiento se requiere para la adopción deberán proveerse de los asesoramientos necesarios
y estar debidamente informadas acerca de las consecuencias de su consentimiento, en especial acerca del mantenimiento
o la ruptura, a causa de una adopción, de los vínculos legales entre el menor y su familia de origen. Este consentimiento
deberá otorgarse libremente en la forma legal requerida, y deberá prestarse o hacerse constar por escrito. 

3. La autoridad competente podrá dispensar del consentimiento u obviar la negativa del consentimiento de una de
las personas o entidades a que se refiere el apartado 1, únicamente por motivos excepcionales que determinen las leyes. No
obstante, se permite la dispensa del consentimiento de un menor afectado por una incapacidad que le impida expresar un
consentimiento válido. 

4. Si el padre o la madre no fueran titulares de la responsabilidad parental para con su hijo o, en cualquier caso, del
derecho a prestar el consentimiento para la adopción, la ley podrá prever que no se requiera su consentimiento. 

5. El consentimiento de la madre para la adopción de su hijo sólo será válido cuando se preste después del nacimiento
del mismo, al expirar el plazo prescrito por la ley, que no deberá ser inferior a seis semanas, o cuando no se hubiera
especificado un plazo, en el momento en que, según la autoridad competente, la madre habría podido restablecerse
adecuadamente de las consecuencias del alumbramiento. 

6. En el presente Convenio, se entenderá por «padre» y «madre» las personas que, según la ley, sean padres del
menor. 

Artículo 6. Consulta al menor. 

Si, en virtud de los apartados 1 y 3 del artículo 5, no fuera necesario recabar el consentimiento del menor, éste será
consultado en la medida de lo posible y su opinión y sus deseos se tomarán en cuenta según su grado de madurez. Será
posible evitar esta consulta si la misma se muestra manifiestamente contraria al interés superior del menor. 

Artículo 7. Condiciones de la adopción. 

1. La ley permite la adopción de un menor: 

a. por dos personas de sexo diferente: 

i. que hubieren contraído matrimonio entre sí o, 
ii. que constituyan, en los casos que exista esa institución, una pareja de hecho registrada; 

b. por una sola persona. 

2. Los Estados tendrán la posibilidad de ampliar el alcance del presente Convenio a las parejas homosexuales que
hubieren contraído matrimonio o registradas como parejas de hecho. Igualmente tendrán la posibilidad de ampliar el alcance
del presente Convenio a las parejas heterosexuales y homosexuales que vivan juntas en el marco de una relación estable.

Artículo 8. Posibilidades de una nueva adopción. 

La ley permitirá únicamente una nueva adopción de un menor anteriormente adoptado, en uno o varios de los casos
siguientes: 

a. cuando se trate de un hijo adoptivo del cónyuge o de la pareja registrada del adoptante; 
b. cuando el adoptante precedente haya fallecido; 
c. cuando la adopción precedente haya sido anulada; 
d. cuando la adopción precedente llegue a su término o finalice de ese modo; 
e. cuando la nueva adopción se justifique por motivos graves y la ley no permita dar por concluida la adopción

precedente. 

Artículo 9. Edad mínima del adoptante. 



81

1. Únicamente podrá ser adoptado un menor si el adoptante ha alcanzado la edad mínima prescrita por la ley a estos
fines, sin que la misma pueda ser inferior a los 18 años ni exceder de los 30. Deberá existir una diferencia de edad adecuada
entre el adoptante y el menor, y en favor del interés superior del menor esta diferencia deberá ser preferentemente de al
menos 16 años. 

2. No obstante, la ley podrá prever la posibilidad de prescindir del límite de edad mínima o de diferencia de edad,
en favor del interés superior del menor: 

a. cuando el adoptante sea el cónyuge o la pareja registrada del padre o de la madre del menor; o 
b. debido a circunstancias excepcionales. 

Artículo 10. Investigaciones previas. 

1. La autoridad competente sólo podrá declarar una adopción tras haber llevado a cabo investigaciones adecuadas
acerca del adoptante, el menor y su familia. Durante el tiempo de sus investigaciones y posteriormente, los datos sólo se
podrán obtener, tratar y transmitir con observancia de las normas relativas al secreto profesional y a la protección de datos
de carácter personal. 

2. Las investigaciones, en la medida apropiada a cada caso, se referirán en lo posible y entre otras, a las siguientes
características: 

a. la personalidad, la salud y el entorno social del adoptante, su vida de familia y la instalación de su hogar, así como
sobre su aptitud para criar al menor; 

b. los motivos por los que el adoptante desea adoptar al menor; 
c. los motivos por los cuales el otro miembro de la pareja no se asocia a la solicitud, cuando sólo uno de los cónyuges

o de los miembros de la pareja registrada solicite la adopción del menor; 
d. la adaptación recíproca del menor y del adoptante y el tiempo por el que el menor queda encomendado a sus

cuidados; 
e. la personalidad, la salud y el entorno social del menor, así como, salvo limitación legal, su ámbito familiar y estado

civil; 
f. los orígenes étnico, religioso y cultural del adoptante y del menor. 

3. Estas investigaciones serán encomendadas a una persona o a una entidad reconocida o acreditada a estos fines por
la ley o la autoridad competente. Se llevarán a cabo, dentro de lo posible, por trabajadores sociales cualificados en este
ámbito por su formación o por su experiencia. 

4. Las disposiciones del presente artículo no afectarán en modo alguno al poder o a la obligación de la autoridad
competente para recabar cualquier información o prueba, incursas o no en el ámbito de esas investigaciones, y que pudiera
considerar útiles. 

5. La investigación en torno a la capacidad legal y a la aptitud para adoptar, a la situación y a las motivaciones de
las personas afectadas y al buen fundamento para disponer la colocación del menor, se efectuará antes de que este último
sea encomendado para su adopción a los cuidados del futuro adoptante. 

Artículo 11. Efectos de la adopción. 

1. En el momento de la adopción, el menor se convierte en un miembro más de la familia del adoptante o adoptantes
a todos los efectos y, con respecto al adoptante o adoptantes y su familia o familias, tendrá los mismos derechos y
obligaciones que los de un hijo del adoptante o adoptantes cuya filiación esté legalmente reconocida. El adoptante o
adoptantes asumirán la responsabilidad parental con respecto al menor. La adopción pondrá fin al vínculo jurídico existente
entre el menor y su padre, madre y familia de origen. 

2. No obstante, el cónyuge o la pareja registrada o no del adoptante conservarán sus derechos y obligaciones con
respecto al menor adoptado, si el mismo es su propio hijo, a menos que la ley no se oponga a ello. 

3. En lo que concierne a la ruptura del vínculo jurídico existente entre el menor y su familia de origen, los Estados
Partes podrán prever excepciones para cuestiones tales como el apellido del menor, los impedimentos para el matrimonio
o el registro de una pareja de hecho. 

4. Los Estados Partes podrán prever disposiciones relativas a otras formas de adopción que tengan efectos más
limitados que los indicados en los apartados precedentes del presente artículo. 

Artículo 12. Nacionalidad del menor adoptado. 

1. Los Estados Partes facilitarán la adquisición de su nacionalidad por parte de un menor adoptado por uno de sus
nacionales. 

2. La pérdida de nacionalidad que pudiera resultar de la adopción quedará supeditada a la posesión o a la adquisición
de otra nacionalidad. 
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Artículo 13. Prohibición de restricciones. 

1. La ley no limita el número de menores que podrá adoptar un mismo adoptante. 
2. La ley no podrá prohibir a una persona adoptar un menor por el motivo de que tenga o pueda tener un hijo. 

Artículo 14. Revocación y anulación de una adopción. 

1. La adopción únicamente podrá ser revocada o anulada por decisión de la autoridad competente. El interés superior
del menor deberá siempre prevalecer sobre cualquier otra consideración. 

2. Antes de que el menor haya alcanzado su mayoría de edad, la revocación de la adopción únicamente podrá tener
lugar por motivos graves previstos por la ley. 

3. La solicitud de anulación deberá presentarse dentro de un plazo establecido por la ley. 

Artículo 15. Solicitud de información de otro Estado Parte. 

Cuando la investigación efectuada en aplicación de los artículos 4 y 10 del presente Convenio se refiera a una persona
que resida o haya residido en el territorio de otro Estado Parte, este último se esforzará por proporcionar sin dilación la
información que se le solicite. Cada Estado designará a una autoridad nacional ante la que deba ser dirigida cualquier
solicitud de información. 

Artículo 16. Procedimientos de determinación de la filiación. 

En el caso de que un procedimiento de determinación de paternidad o, en su caso, de que un procedimiento de
determinación de maternidad, hubiera sido entablado por los presuntos padre o madre biológicos, el procedimiento de
adopción se suspenderá, cuando ello resulte justificado, en espera del resultado del procedimiento de determinación de la
filiación. Las autoridades competentes actuarán con celeridad dentro del marco del procedimiento de determinación de la
filiación. 

Artículo 17. Prohibición de una ganancia material indebida. 

Nadie podrá obtener indebidamente un provecho económico o de otro tipo de una actividad relacionada con la
adopción de un menor. 

Artículo 18. Disposiciones más favorables. 

Los Estados Partes conservarán la facultad de adoptar disposiciones más favorables en relación con el menor
adoptado. 

Artículo 19. Período de prueba. 

Los Estados Partes tendrán la más amplia facultad para exigir que el menor sea encomendado a los cuidados del
adoptante durante un período suficientemente largo antes de declarar la adopción, con el fin de que la autoridad competente
pueda apreciar razonablemente las relaciones que se establecerían entre ellos si se declarara la adopción. A este respecto,
deberá prevalecer el interés superior del menor sobre cualquier otra consideración. 

Artículo 20. Servicios de asesoramiento y de seguimiento en materia de adopción. 

Las autoridades velarán por la promoción y el buen funcionamiento de los servicios de asesoramiento y de
seguimiento en materia de adopción, encargados de asistir u orientar a los futuros adoptantes, a los adoptantes y a los
menores adoptados. 

Artículo 21. Formación. 

Los Estados Partes velarán por que los trabajadores sociales que se ocupan de la adopción reciban una formación
adecuada en relación con los aspectos sociales y jurídicos de la adopción. 

Artículo 22. Acceso a la información y modalidades de su transmisión. 

1. Podrán adoptarse disposiciones para que una adopción pueda tener lugar, en su caso, sin revelar la identidad del
adoptante a la familia de origen del menor. 

2. Se tomarán disposiciones que requieran o autoricen que el procedimiento de adopción se desarrolle a puerta
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cerrada. 
3. El menor adoptado tendrá acceso a la información relacionada con sus orígenes en poder de las autoridades

competentes. Cuando sus padres de origen tengan derecho a que no se divulgue su identidad, una autoridad competente
deberá tener la posibilidad, en la medida en que la ley lo permita, de determinar si es conveniente no hacer uso de este
derecho y de transmitir información sobre la identidad, teniendo en cuenta las circunstancias y derechos respectivos del
menor y de sus padres de origen. Un menor adoptado que no haya alcanzado aún su mayoría de edad podrá recibir
asesoramiento adecuado. 

4. El adoptante y el menor adoptado podrán obtener documentos que contengan extractos de los registros públicos
que den fe de la fecha y el lugar de nacimiento del menor adoptado, pero que no revelen expresamente la adopción, ni la
identidad de los padres de origen. Los Estados Partes podrán decidir la no aplicación de esta disposición a las demás formas
de adopción que se indican en el apartado 4 del artículo 11 del presente Convenio. 

5. Considerando el derecho de una persona a conocer su identidad y sus orígenes, las informaciones pertinentes
relativas a una adopción se recogerán y se conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en
que aquélla se haya hecho definitiva. 

6. Se llevarán los registros públicos o, al menos, se reproducirán sus contenidos, de tal modo que las personas que
no tengan un interés legítimo en los mismos no puedan tener conocimiento de la adopción de una persona o, si ésta es
conocida, de la identidad de sus padres de origen. 

TÍTULO III 

Cláusulas finales 

Artículo 23. Efectos del Convenio. 

1. El presente Convenio sustituye, con respecto a los Estados que son Partes en el mismo, al Convenio europeo en
materia de adopción de menores, abierto a la firma el 24 de abril de 1967. 

2. En las relaciones entre una Parte en el presente Convenio y una Parte en el Convenio de 1967 que no haya
ratificado el presente Convenio, continuará aplicándose el artículo 14 del Convenio de 1967. 

Artículo 24. Firma, ratificación y entrada en vigor. 

1. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa y de los Estados
no miembros que han participado en su elaboración. 

2. El Convenio queda sometido a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación se depositarán en manos del Secretario General del Consejo de Europa. 

3. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses
después de la fecha en que tres signatarios hayan aceptado expresamente quedar vinculados por el Convenio, conforme a
las disposiciones del apartado 2 del presente artículo. 

4. Para cualquier Estado de los indicados en el apartado 1, que posteriormente acepte quedar vinculado por el
Convenio, el mismo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después
de la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

Artículo 25. Adhesión. 

1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar,
previa consulta con las Partes, a cualquier Estado no miembro del Consejo de Europa y que no haya participado en su
elaboración, a adherirse al mismo, mediante decisión adoptada por la mayoría prevista en el artículo 20.d del Estatuto del
Consejo de Europa, y por unanimidad de los representantes de los Estados Partes con derecho a estar representados en el
Comité de Ministros. 

2. Para cualquier Estado que se adhiera, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración
de un período de tres meses después de la fecha del depósito de su instrumento de adhesión ante el Secretario General del
Consejo de Europa. 

Artículo 26. Aplicación territorial. 

1. Cualquier Estado podrá designar, en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, el territorio o territorios a los que se aplicará el presente Convenio. 

2. Cualquier Estado Parte podrá posteriormente, en cualquier momento y mediante declaración dirigida al Secretario
General del Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio designado en la
declaración y del que asuma sus relaciones internacionales o en cuyo nombre esté autorizado a asumir obligaciones. El
Convenio entrará en vigor con respecto a este territorio el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres
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meses después de la fecha de recepción de la declaración por el Secretario General. 
3. Toda declaración efectuada en virtud de los dos apartados precedentes podrá ser retirada, en lo que se refiere a

cualquier territorio designado en esta declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo de
Europa. La retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la
fecha de recepción de esta notificación por el Secretario General. 

Artículo 27. Reservas. 

1. No se admitirá ninguna reserva con respecto al presente Convenio, salvo en lo que respecta a lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artículo 5, los puntos a.ii y b del apartado 1 del artículo 7, y el apartado 3 del artículo 22. 

2. Cualquier reserva efectuada por un Estado en virtud del apartado 1, se formulará en el momento de la firma o del
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

3. Cualquier Estado podrá retirar total o parcialmente una reserva que haya formulado conforme al apartado 1, por
medio de una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, que surtirá efecto en la fecha de su
recepción. 

Artículo 28. Notificación de las autoridades competentes. 

Cada Estado Parte notificará al Secretario General del Consejo de Europa el nombre y dirección de la autoridad a
la que podrán ser transmitidas las solicitudes formuladas en virtud del artículo 15. 

Artículo 29. Denuncia. 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio en todo momento mediante una notificación en este
sentido dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. 

2. Esta denuncia entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después
de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 

Artículo 30. Notificaciones. 

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo de Europa, a los Estados
no miembros que han participado en la elaboración del presente Convenio, a cualquier Estado Parte y a cualquier Estado
invitado a adherirse al presente Convenio: 

a. toda firma; 
b. todo depósito de instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 
c. toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio conforme a su artículo 24; 
d. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2; 
e. toda declaración recibida en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 7 y en los apartados 2 y 3 del

artículo 26; 
f. toda reserva y toda retirada de reservas efectuadas en aplicación de lo dispuesto en el artículo 27; 
g. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28; 
h. toda notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29, así como la fecha en que la denuncia

entrará en vigor; 
i. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refieran al presente Convenio. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a estos efectos, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos,

en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa
transmitirá copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa, a los Estados
no miembros que han participado en la elaboración del presente Convenio, y a cualquier otro Estado invitado a adherirse
al presente Convenio. 

ESTADOS PARTE 

Firma
Manifestación del
Consentimiento

Entrada en vigor
Declaraciones

o reservas

ESPAÑA . . . . . . . .
NORUEGA . . . . . .
UCRANIA . . . . . . .

30/11/2009
27/11/2008 
28/4/2009

5/8/2010 R
14/1/2011 R
4/5/2011 R

1/9/2011
1/9/2011
1/9/2011

S

S 
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S: Formula Declaraciones o Reservas. 

DECLARACIONES Y RESERVAS 

España

«Para el caso de que el presente Convenio europeo en materia de adopción de menores (revisado) sea extendido por
el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente declaración: 

4. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas. 

5. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.
6. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio se
entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.» 

Ucrania

– De conformidad con el apartado 1 del artículo 27 del Convenio, Ucrania se reserva el derecho de no permitir que
un niño sea adoptado por dos personas de sexo diferente que hayan celebrado conjuntamente una unión registrada. 

Período de efecto: 1/9/2011 - La anterior declaración se refiere al artículo 27, 7. 
– Ucrania declara que la autoridad a quien, en virtud de lo establecido en el artículo 15 del Convenio deban ser

dirigidas las solicitudes de información, es el Ministerio de Educación, Ciencia, Juventud y Deportes de Ucrania. 
Período de efecto: 1/9/2011 - La anterior declaración se refiere al artículo 15. 

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para España el 1 de septiembre de 2011, de conformidad
con lo dispuesto en su artículo 24.3. 

Madrid, 30 de junio de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
Rosa Antonia Martínez Frutos. 

12067 Corrección de errores del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios,
de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades
locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.
(BOE 167, de 13-7-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios,
de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 161, de 7 de julio de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

En la página 71559, en el apartado Uno del artículo 14, donde dice: «disposición adicional trigésima tercera», debe
decir: «disposición adicional trigésima cuarta».

En la página 71559, en el apartado Dos del artículo 14, donde dice: «Se añade una disposición adicional trigésima
tercera que queda redactada de la siguiente forma: 

“Disposición adicional trigésima tercera…”», 

debe decir: «Se añade una disposición adicional trigésima cuarta que queda redactada de la siguiente forma: 

“Disposición adicional trigésima cuarta…”». 

En la página 71569, en el apartado Dos del artículo 30 donde dice: «La letra a) del apartado 1 del artículo 12 queda
redactada del siguiente modo», debe decir: «El segundo párrafo de la letra a) del apartado 1 del artículo 12 queda redactada
del siguiente modo:». 

En la página 71569, en el apartado Uno del artículo 31 donde dice: «La letra c) del artículo 18 queda modificada
como sigue:», debe decir: «La letra c) del apartado 1 del artículo 18 queda modificada como sigue:». 

En la página 71569, en el apartado Dos del artículo 31 donde dice: «La letra d) del artículo 18 queda modificada
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como sigue:», debe decir: «La letra d) del apartado 1 del artículo 18 queda modificada como sigue:». 
En la página 71570, en el apartado Tres del artículo 32 donde dice: «Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del

artículo 30 con la siguiente redacción:», debe decir: «El apartado 1 del artículo 30 tendrá la siguiente redacción:». 
En la página 71570, en el apartado Uno del artículo 33 donde dice: «El apartado 2 del artículo 13 queda redactado

en los siguientes términos:», debe decir: «El primer párrafo del apartado 2 del artículo 13 queda redactado en los siguientes
términos:». 

12266 Ley Orgánica 7/2011, de 15 de julio, de modificación del artículo 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General. (BOE núm. 170, de 16-7-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Diputados y Senadores han de ser ejemplo de rigor y de transparencia, de manera que ambos principios
constituyan las señas de identidad de su actividad política.

La presente Ley tiene por objeto ordenar la publicación de las rentas percibidas por los parlamentarios durante su
mandato, así como las variaciones experimentadas en su patrimonio personal.

La transparencia establecida en la presente Ley no invade derechos constitucionales, ni convierte a los gestores
públicos en sospechosos de conductas irregulares. Las circunstancias de la vida pública española operan a favor de la
transparencia de las rentas y bienes de las personas que elaboran y aprueban las leyes. Un velo protector que difumine o
coloque en un registro secreto la realidad patrimonial de los legisladores, más que proteger su derecho a la intimidad, podría
presentarse por aquellos que buscan la ocasión para generalizar sin rigor o difamar sin causa, como circunstancia propicia
para la maledicencia y hasta como indicio sospechoso de comportamientos repudiables.

La presente Ley pretende contribuir a liberar a los Diputados y Senadores de injustificables valoraciones negativas
que muchas veces se predican del colectivo de los políticos teniendo como única base los juicios previos. Prejuicios que sólo
pueden arraigar en una opinión pública no suficientemente informada. En consecuencia, la Ley aspira a que los ciudadanos
tengan información sobre el patrimonio y rentas de sus representantes políticos y que puedan acceder a ella fácilmente a
través del «Boletín Oficial de las Cortes Generales» y de la página web de cada Cámara.

Con el fin antedicho, procede, además, tramitarla con urgencia y que sean los parlamentarios actuales, los Diputados
y Senadores que aprueban la modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG), los primeros que
cumplan su mandato y hagan públicos sus bienes y rentas.

Artículo único.

Se modifica el penúltimo inciso del artículo 160.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, que tendrá el siguiente tenor:

«El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público. Las Mesas de las Cámaras, conforme a lo
dispuesto en el párrafo primero de este apartado, acordarán el procedimiento para asegurar la publicidad.»

Disposición final única.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día 8 de septiembre de 2011.
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 15 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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12627 Ley Orgánica 8/2011, de 21 de julio, complementaria de la Ley del Registro Civil, por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (BOE núm. 175, de 22-7-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

La Ley del Registro Civil introduce importantes novedades en la configuración de esta institución en la que se
inscribe y se da publicidad a los aspectos esenciales del estado civil de las personas. Entre estos cambios destaca la
desjudicialización de la tarea registral.

Esta nueva forma de gestión del Registro Civil exige un ajuste de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, que hasta ahora atribuía, en su artículo 2.2, a los Juzgados y Tribunales las funciones de Registro Civil, atribución
que en determinados aspectos era desarrollada en los artículos 86 y 100 de dicha Ley. Esta Ley revisa esas previsiones para
ajustarlas con el nuevo Registro Civil.

Asimismo, se ha de tener en cuenta que en este modelo los Encargados del Registro Civil pasan a ser tanto
funcionarios de carrera del subgrupo A1 que tengan la Licenciatura en Derecho o titulación universitaria que la sustituya
como secretarios judiciales. Por ello, es necesario añadir un nuevo párrafo en el artículo 445.1 de la Ley Orgánica, que
contemple la posibilidad de que los secretarios judiciales sean designados Encargados del Registro Civil y, en tal caso, pasen
a la situación administrativa de servicios especiales.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se modifican los artículos 2, apartado 2, 100, apartado 1, y 445, apartado 1, se deroga el artículo 86 y se suprime un
inciso de la letra A) del apartado 3 del artículo 521 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado como sigue:

«2. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el párrafo anterior, y las demás
que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.»

Dos. Se deroga el artículo 86.
Tres. El apartado 1 del artículo 100 tendrá la siguiente redacción:

«1. Los Juzgados de Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera instancia, fallo y
ejecución de los procesos que la ley determine y cumplirán también las demás funciones que la ley les atribuya.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 445 con la siguiente redacción:

«Asimismo, podrán hallarse en la situación de servicios especiales los secretarios judiciales que sean
designados Encargados del Registro Civil conforme a lo dispuesto en la Ley del Registro Civil y sus normas de
desarrollo.»

Cinco. Se suprime en la letra A) del apartado 3 del artículo 521 el inciso siguiente:

«El Registro Civil Central y los Registros Civiles Únicos de cada localidad, donde los hubiese.»

Disposición final primera. Competencia estatal.

Esta Ley Orgánica se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en el artículo 149.1.6.ª de la
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación procesal.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los tres años de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
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Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 21 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

12909 Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico. (BOE núm. 179, de 27-7-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La aparición en el mercado comunitario de los primeros instrumentos de prepago electrónicos dio lugar a la adopción
de la Directiva 2000/46/CE, de 18 de septiembre de 2000, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero
electrónico y su ejercicio así como la supervisión cautelar de dichas entidades. Su propósito de crear un marco jurídico claro
y armonizado que fortaleciera el mercado interior y estimulara la competencia en el sector de la emisión de dinero
electrónico, al tiempo que garantizara un nivel de supervisión prudencial adecuado, se recogió en la primera regulación de
las entidades de dinero electrónico en España.

La Directiva 2000/46/CE se incorporó a nuestro ordenamiento a través del artículo 21 de la Ley 44/2002, de 22 de
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero y el Real Decreto 322/2008, de 29 de febrero, sobre el régimen
jurídico de las entidades de dinero electrónico, que lo desarrolla. Ambas respondían al propósito principal de estimular la
competencia y abrir el sector de la emisión de dinero electrónico a instituciones distintas de las bancarias, permitiendo la
creación de un nuevo tipo de entidades, las entidades de dinero electrónico.

Desde entonces se han venido produciendo una serie de desarrollos, tanto en la vertiente regulatoria como en la
evolución del propio sector, que aconsejan una modificación del marco regulador de las entidades de dinero electrónico y
la emisión de dinero electrónico. Transcurridos diez años desde la aprobación de aquella primera regulación comunitaria
se ha comprobado tanto la oportunidad del modelo, como la necesidad de abordar algunas reformas que podrían mejorar
su efectividad práctica y contribuir en mayor medida al desarrollo de este mercado.

Así, es aconsejable, en primer lugar, modificar la propia caracterización del dinero electrónico y de la actividad de
emisión del mismo, de manera que aumente la seguridad jurídica en el desarrollo de esta actividad y el marco jurídico
resultante sea, además, consistente con el nuevo régimen jurídico aplicable a los servicios de pago.

Por otro lado, a la luz de la experiencia acumulada en estos años, resulta necesario ajustar determinados
requerimientos prudenciales o limitaciones a las actividades de las entidades de dinero electrónico, de manera que su
régimen jurídico resulte más proporcionado.

La revisión de estos aspectos se sustanció finalmente en la Directiva 2009/110/CE, de 16 de septiembre de 2009,
sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial
de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE,
cuya transposición es objeto de la presente Ley.

Al hilo de lo previsto en la Directiva, son tres los objetivos fundamentales que pueden identificarse en la presente
Ley.

En primer lugar, se trata de aumentar la precisión del régimen jurídico aplicable a la emisión de dinero electrónico,
clarificando su definición y el ámbito de aplicación de la norma. De esta forma, al aumentar la seguridad jurídica de los
intervinientes en el mercado, se facilitará el acceso a la actividad de emisión de dinero electrónico y se estimulará la
competencia en dicho sector.

Por otro lado la norma persigue el diseño de un régimen jurídico más proporcionado, de modo que se eliminan
determinados requerimientos de las entidades de dinero electrónico que, por resultar demasiado onerosos para las entidades,
se han revelado inadecuados en relación con los riesgos que su actividad puede potencialmente generar. Así, no es preciso
mantener a las entidades de dinero electrónico como una categoría adicional de entidad de crédito, por lo que dejan de tener
tal consideración.
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Por último, la norma pretende garantizar la consistencia entre el nuevo régimen jurídico de las entidades de pago y
el aplicable a las entidades de dinero electrónico.

II

La presente Ley se estructura en seis capítulos.
El capítulo I contiene las disposiciones generales que regulan los aspectos principales de la norma. Se define el objeto

de la Ley como la regulación de la emisión, con carácter profesional, de dinero electrónico, así como del régimen jurídico
y prudencial de las entidades de dinero electrónico. En cuanto al ámbito de aplicación de la norma, éste se delimita, por un
lado, proporcionando una definición legal de dinero electrónico que se basa en tres criterios, de manera que todo aquel
producto que reúna esas tres características podrá calificarse como dinero electrónico. Por otro, se excluye del ámbito de
aplicación de la norma a aquel valor monetario almacenado en instrumentos específicos, diseñados para atender a
necesidades concretas y cuyo uso esté limitado, bien porque el titular sólo pueda utilizarlo en los establecimientos del propio
emisor o en una red limitada de proveedores de bienes o servicios, bien porque pueda adquirirse con él únicamente una gama
limitada de bienes o servicios. Debe considerarse que un instrumento se utiliza dentro de una red limitada si solo puede
emplearse para la adquisición de bienes y servicios en un determinado establecimiento o cadena de establecimientos, o para
una serie limitada de bienes y servicios, sea cual sea la localización geográfica del punto de venta. Tales instrumentos
podrían incluir las tarjetas de compra, tarjetas de combustible, tarjetas de socio, tarjetas de transporte público, vales de
alimentación o vales de servicios (tales como vales de servicios de guardería, vales de servicios sociales o regímenes de
vales de servicios que subvencionen el empleo de personal encargado de los trabajos domésticos como la limpieza, la
plancha o la jardinería), sujetos a veces a un marco jurídico específico en materia fiscal o laboral destinado a promover el
uso de tales instrumentos para lograr los objetivos establecidos en la legislación social. No obstante, en caso de que un
instrumento con fines específicos se convierta en un instrumento con fines más generales, habrá de entenderse incluido
dentro del ámbito de aplicación de la Ley. Asimismo, los instrumentos que puedan utilizarse para comprar en
establecimientos de comerciantes afiliados no se encuentran excluidos del ámbito de aplicación de la Ley puesto que están
pensados habitualmente para una red de proveedores de servicios que crece constantemente.

Es de destacar que la Ley establece la reserva de actividad para emitir dinero electrónico con carácter profesional
en favor de una serie de entidades que, de modo exhaustivo, se enumeran como posibles emisores. Se trata de las entidades
de crédito y de las entidades de dinero electrónico, cuyo régimen jurídico se establece en el capítulo II, además de la
Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., respecto de las actividades para las que se encuentre facultada en virtud de
su normativa específica, el Banco de España cuando no actúe en su condición de autoridad monetaria y las Administraciones
Públicas cuando actúen en su condición de autoridades públicas.

Es importante señalar que se mantiene, en esta reforma del marco jurídico aplicable a las entidades de dinero
electrónico, un régimen similar al aplicable a otras entidades financieras. No obstante, se introducen algunas novedades fruto
de la adopción del nuevo régimen de las entidades de pago, con el que éste ha de mantener consistencia lógica.

Así, en virtud del capítulo II, las entidades de dinero electrónico quedan sometidas a un régimen de autorización y
registro. Para merecer la autorización, que otorga el Ministerio de Economía y Hacienda, habrán de acreditarse una serie
de aspectos que proporcionen garantías de que la entidad va a estar sometida a una gestión sana y prudente. En el plazo de
tres meses, tras la recepción de la solicitud o el momento en que se complete la documentación exigible, deberá resolverse
ésta, entendiéndose denegada si transcurrido ese plazo máximo no se hubiera notificado resolución expresa. El sentido del
silencio administrativo en este caso responde a lo previsto por el artículo 3.1 de la Directiva 2009/110/CE, en virtud del cual
sólo procede otorgar la autorización cuando se cumplan todos los requisitos exigidos por la Directiva y si, una vez
examinada la solicitud, las autoridades competentes han llegado a una evaluación favorable.

Un aspecto novedoso de la Ley es la posibilidad, recogida de manera expresa, de que las entidades de dinero
electrónico realicen otras actividades económicas, además de la emisión de dinero electrónico. Éstas incluyen la prestación
de servicios de pago, la gestión de sistemas de pago y cualesquiera otras actividades económicas, con arreglo a la legislación
aplicable. Se establece, no obstante, una limitación a su actividad que las distingue sustancialmente de las entidades de
depósito, que es la prohibición de captar depósitos u otros fondos reembolsables del público.

Con el objetivo de diseñar un régimen jurídico más proporcionado, se eliminan también las limitaciones a las
inversiones vigentes en virtud de la normativa anterior. No obstante, persiste la necesidad de salvaguardar de manera
adecuada los fondos recibidos a cambio del dinero electrónico emitido, previéndose para ello un régimen de garantías
equivalente al de las entidades de pago.

El capítulo III se dedica a la regulación de la actividad transfronteriza de las entidades de dinero electrónico,
previéndose un régimen de comunicación al Banco de España para el caso de actividad intracomunitaria y de autorización
cuando ésta abarca terceros países.

En el capítulo IV se contempla la posibilidad de que las entidades de dinero electrónico deleguen en terceros la
realización de determinadas actividades como son la prestación de funciones operativas o la distribución y el reembolso de
dinero electrónico. Se establece, no obstante, la prohibición de emitir dinero electrónico a través de agentes.

El capítulo V aborda, con carácter general para todos los emisores de dinero electrónico, el régimen de emisión y
reembolso de este producto, concretándolo en tres aspectos fundamentales. En primer lugar, se establece la obligación de
emitir dinero electrónico por su valor nominal. Asimismo, se prevé la posibilidad de que el titular de dinero electrónico
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solicite y obtenga el reembolso, en cualquier momento y por su valor nominal, del dinero electrónico de que disponga. Con
carácter general, la norma establece que el reembolso debe efectuarse libre de gastos. No obstante se prevén una serie de
supuestos en los que el emisor podrá repercutir un gasto, proporcional y adecuado a los costes en que incurra, por efectuar
el reembolso. En tercer lugar, se prohíbe la concesión de intereses o de cualquier otro beneficio que esté asociado al tiempo
durante el cual el titular del dinero electrónico mantiene éste.

El capítulo VI detalla, por último, las facultades que corresponden al Banco de España para el adecuado ejercicio
de la supervisión de las entidades de dinero electrónico, el régimen de participaciones significativas de estas entidades y el
régimen sancionador aplicable a las mismas que, en lo fundamental, sigue lo dispuesto en la Ley 26/1988, de 29 de julio,
sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

III

Se ha introducido en la presente Ley una disposición transitoria proveniente de la Directiva 2009/110/CE, que hace
referencia a aquellas entidades de dinero electrónico que hubieran obtenido autorización en virtud del artículo 21 de la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. No se requiere que estas entidades soliciten
una nueva autorización, si bien se exige que acrediten el cumplimiento de los requisitos necesarios para el desarrollo de esta
actividad de acuerdo con esta Ley.

Cuenta adicionalmente la Ley con una disposición derogatoria, que contiene una cláusula de carácter general y otra
específica referida al artículo 21 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

La Ley concluye con trece disposiciones finales. Las disposiciones finales primera y tercera modifican,
respectivamente, el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en materia
de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas y la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención
de las entidades de crédito. Estas modificaciones adaptan dichas normas a la pérdida, por parte de las entidades de dinero
electrónico, de su condición como entidad de crédito. Por su parte la disposición final octava modifica la Ley 10/2010, de
28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, con el objeto de incorporar
expresamente a las entidades de dinero electrónico como sujetos obligados por dicha normativa.

La Ley se dicta de conformidad con los títulos competenciales recogidos en los artículos 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la
Constitución Española, como señala la disposición final décima. Por último, las disposiciones finales undécima y duodécima
contienen, respectivamente, la referencia a la incorporación del derecho comunitario y la habilitación al Gobierno para su
desarrollo reglamentario. Se cierra la Ley con la disposición final decimotercera que establece la fecha de su entrada en
vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta Ley es la regulación de la emisión de dinero electrónico, incluyendo el régimen jurídico de las
entidades de dinero electrónico y la supervisión prudencial de estas entidades.

2. Se entiende por dinero electrónico todo valor monetario almacenado por medios electrónicos o magnéticos que
represente un crédito sobre el emisor, que se emita al recibo de fondos con el propósito de efectuar operaciones de pago
según se definen en el artículo 2.5 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, y que sea aceptado por una
persona física o jurídica distinta del emisor de dinero electrónico.

3. Esta Ley no se aplicará a aquel valor monetario:

a) almacenado en instrumentos que puedan utilizarse para la adquisición de bienes o servicios únicamente en las
instalaciones del emisor o, en virtud de un acuerdo comercial con el emisor, bien en una red limitada de proveedores de
servicios o bien para un conjunto limitado de bienes o servicios, de acuerdo con las condiciones que se establezcan
reglamentariamente;

b) utilizado para realizar operaciones de pago exentas en virtud del artículo 3.l) de la Ley 16/2009, de 13 de
noviembre, de servicios de pago.

Artículo 2. Reserva de actividad.

1. Podrán emitir dinero electrónico las siguientes categorías de emisores de dinero electrónico:

a) Las entidades de crédito, a que se refiere el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio,
sobre adaptación del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, y cualquier
sucursal en España de una entidad de crédito cuya matriz esté domiciliada o autorizada fuera de la Unión Europea.

b) Las entidades de dinero electrónico autorizadas conforme al artículo 4 de esta Ley y cualquier sucursal en España
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de una entidad de dinero electrónico cuya matriz esté domiciliada o autorizada fuera de la Unión Europea.
c) La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., respecto de las actividades de emisión de dinero electrónico

a que se encuentre facultada en virtud de su normativa específica.
d) El Banco de España, cuando no actúe en su condición de autoridad monetaria.
e) La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, cuando actúen en

su condición de autoridades públicas.

2. Se prohíbe a toda persona física o jurídica distinta de las recogidas en el apartado anterior emitir, con carácter
profesional, dinero electrónico tal y como se define en el artículo 1.2 de la presente Ley.

3. Las personas físicas o jurídicas que infrinjan lo dispuesto en este artículo, serán sancionadas conforme a lo
dispuesto en el artículo 29 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito, sin
perjuicio de las demás responsabilidades que puedan resultar exigibles.

CAPÍTULO II

Régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico

Artículo 3. Definición y reserva de denominación.

1. Tendrán la consideración de entidades de dinero electrónico aquellas personas jurídicas distintas de las
contempladas en el artículo 2.1.a) de esta Ley, a las cuales se haya otorgado autorización para emitir dinero electrónico
conforme a este capítulo.

2. La denominación «entidad de dinero electrónico», así como su abreviatura «EDE», quedará reservada a estas
entidades, las cuales podrán incluirlas en su denominación social en la forma que reglamentariamente se determine. Las
personas físicas o jurídicas que infrinjan esta reserva serán sancionadas conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo
2.

Artículo 4. Autorización y registro.

1. Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda, previo informe del Banco de España y del servicio ejecutivo
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia,
autorizar la creación de las entidades de dinero electrónico, así como el establecimiento en España de sucursales de dichas
entidades autorizadas o domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea. La solicitud de autorización deberá
resolverse dentro de los tres meses siguientes a su recepción o al momento en que se complete la documentación exigible.
La autorización se entenderá desestimada por silencio administrativo si transcurrido ese plazo máximo no se hubiera
notificado resolución expresa. La denegación de la autorización deberá motivarse.

2. La autorización para la creación de una entidad de dinero electrónico se denegará:

a) Cuando ésta carezca de una buena organización administrativa y contable o de procedimientos de control interno
adecuados, que garanticen la gestión sana y prudente de la entidad.

A estos efectos, las entidades de dinero electrónico dispondrán, en condiciones proporcionadas al carácter, escala
y complejidad de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, con líneas de responsabilidad bien definidas,
transparentes y coherentes, así como de procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y comunicación de los
riesgos a los que estén o puedan estar expuestos, junto con mecanismos adecuados de control interno, incluidos
procedimientos administrativos y contables sólidos.

b) Si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la entidad, no se considera adecuada
la idoneidad de los accionistas o socios que vayan a tener una participación significativa.

A los efectos de esta Ley se entenderá por participación significativa en una entidad de dinero electrónico española
aquella que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 10 por ciento del capital o de los derechos de voto de la
entidad, y aquéllas que, sin llegar al porcentaje señalado, permitan ejercer una influencia notable en la entidad. Se podrá
determinar reglamentariamente cuándo se deberá presumir que una persona física o jurídica puede ejercer una influencia
notable.

La idoneidad se apreciará en función de:

1.º La honorabilidad comercial y profesional de los accionistas o socios. Esta honorabilidad se presumirá cuando los
accionistas o socios sean Administraciones públicas;

2.º Los medios patrimoniales con que cuentan dichos accionistas o socios para atender los compromisos asumidos;
3.º La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda pertenecer la entidad, o la

existencia de graves dificultades para inspeccionar u obtener la información necesaria sobre el desarrollo de sus actividades.

c) Cuando sus administradores y directivos no tengan la honorabilidad comercial y profesional requerida.
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d) Cuando incumpla los requisitos de capital mínimo o los demás que reglamentariamente se establezcan para la
autorización de las entidades de dinero electrónico.

e) Cuando el buen ejercicio de la supervisión de la entidad por parte del Banco de España se vea obstaculizado por
la normativa vigente en un Estado no miembro de la Unión Europea que resulte aplicable a una o varias de las personas
físicas o jurídicas con las que la entidad de dinero electrónico mantenga vínculos estrechos o a consecuencia de dicha
reglamentación.

3. Una vez obtenida la autorización y tras su inscripción en el Registro Mercantil, las entidades de dinero electrónico
deberán, antes de iniciar sus actividades, quedar inscritas en el Registro Especial de Entidades de Dinero Electrónico que
se creará en el Banco de España. En ese Registro figurarán además de las entidades de dinero electrónico autorizadas, sus
agentes y sucursales. En él se harán constar las actividades para las que se haya autorizado a cada entidad de dinero
electrónico. El Registro será público, accesible a través de internet y se actualizará periódicamente.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico aplicable a la creación y condiciones de ejercicio de la
actividad de las entidades de dinero electrónico, y, en particular, para el establecimiento de su capital inicial mínimo y las
exigencias de recursos propios y garantías, de acuerdo con las previsiones contenidas en esta Ley.

5. Los requisitos exigibles para la autorización lo serán también, en los términos que se indiquen reglamentariamente,
para conservarla.

Artículo 5. Revocación.

1. La autorización concedida a una entidad de dinero electrónico podrá ser revocada si no se hace uso de ella en un
plazo de doce meses.

2. Asimismo podrá revocarse la autorización concedida a una entidad de dinero electrónico como sanción por la
comisión de infracciones muy graves, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de esta Ley.

3. Además de por las causas señaladas en los dos apartados anteriores, sólo podrá revocarse la autorización concedida
a una entidad de dinero electrónico en los siguientes supuestos:

a) Si se interrumpen de hecho las actividades específicas de su objeto social durante un período superior a seis meses.
b) Si se acredita que obtuvo la autorización por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular.
c) Si se incumplen las condiciones que motivaron la autorización.
d) Por renuncia expresa a la autorización.
e) Cuando constituya una amenaza para la estabilidad del sistema de pagos en caso de seguir emitiendo dinero

electrónico.

4. La autorización de una sucursal de una entidad de dinero electrónico de un Estado no miembro de la Unión
Europea será revocada, en cualquier caso, cuando sea revocada la autorización de la entidad de dinero electrónico que ha
creado la sucursal.

5. El Ministro de Economía y Hacienda será competente para acordar la revocación.
6. Cuando el Banco de España tenga conocimiento de que a una entidad de dinero electrónico de otro Estado

miembro de la Unión Europea que opera en España le ha sido revocada su autorización, acordará de inmediato las medidas
pertinentes para que la entidad no inicie nuevas actividades de emisión de dinero electrónico, así como para salvaguardar
los intereses de los usuarios del dinero electrónico.

7. La revocación de la autorización figurará en todos los Registros públicos pertinentes y desde su notificación a la
entidad, implicará el cese de todas las operaciones amparadas por la misma.

8. Cuando se hubiese acordado la revocación de la autorización de una entidad de dinero electrónico, el Banco de
España informará de ello a las autoridades supervisoras competentes de los Estados miembros donde aquélla tenga una
sucursal o actúe en régimen de libre prestación de servicios.

Artículo 6. Capital inicial.

Las entidades de dinero electrónico deberán disponer de un capital inicial mínimo de 350.000 euros. Éste se
complementará con un volumen suficiente de recursos propios, conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 7. Recursos propios.

1. Las entidades de dinero electrónico deberán mantener en todo momento, además del capital mínimo exigible, un
volumen suficiente de recursos propios en relación con los indicadores de negocio, en los términos que reglamentariamente
se establezcan. A estos efectos, los recursos propios computables se definirán de acuerdo con lo dispuesto, a los mismos
efectos, para las entidades de crédito.

2. En relación con las obligaciones mencionadas en el apartado anterior, el Banco de España:
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a) Podrá exceptuar a las entidades de dinero electrónico integradas en un grupo consolidable de entidades de crédito,
tal y como se definen éstos en las letras a) y b) del artículo 8.3 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, del cumplimiento individual
íntegro de las exigencias de recursos propios.

b) Podrá exigir, sobre la base de la evaluación de los procesos de gestión de riesgos y de los mecanismos de control
interno de la entidad de dinero electrónico, que la entidad de dinero electrónico posea una cifra de fondos propios hasta un
20 por ciento superior, o permitir que la entidad de dinero electrónico posea una cifra de recursos propios hasta un 20 por
ciento inferior a la que resulte de las exigencias mínimas de capital requeridas a la entidad conforme a las normas del
apartado 1 de este artículo.

c) Adoptará las medidas necesarias para impedir el uso múltiple de los elementos de recursos propios cuando la
entidad de dinero electrónico pertenezca al mismo grupo de otra entidad de dinero electrónico o entidad financiera, así como
para asegurar una distribución adecuada dentro del grupo.

d) Podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar la existencia de capital suficiente para la emisión de dinero
electrónico, en particular, cuando las actividades de la entidad de dinero electrónico en relación con servicios distintos a la
propia emisión de dinero electrónico o a los estrictamente relacionados con ella, perjudiquen o puedan perjudicar la solidez
financiera de la entidad.

3. Cuando una entidad de dinero electrónico no alcance los niveles mínimos de recursos propios establecidos de
conformidad con el presente artículo, la entidad deberá destinar a la formación de reservas los porcentajes de sus beneficios
o excedentes líquidos que reglamentariamente se determinen, sometiendo a tal efecto su distribución a la previa autorización
del Banco de España.

Artículo 8. Actividades.

1. Las entidades de dinero electrónico, cuando así se hubiera previsto en sus estatutos sociales, podrán realizar,
además de la emisión de dinero electrónico, las actividades siguientes:

a) la prestación de los servicios de pago que se enumeran en el artículo 1.2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre.
b) la concesión de créditos en relación con los servicios de pago contemplados en el artículo 1.2.d), e) y g) de la Ley

16/2009, de 13 de noviembre, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1.º Que se trate de un crédito concedido exclusivamente en relación con la ejecución de una operación de pago;
2.º que el crédito concedido en relación con el pago, ejecutado con arreglo al artículo 11 de la Ley 16/2009, de 13

de noviembre, sea reembolsado dentro de un plazo que, en ningún caso, supere los doce meses;
3.º que dicho crédito no se conceda con cargo a los fondos recibidos o mantenidos a efectos de la ejecución de una

operación de pago; y,
4.º que los fondos propios de la entidad de dinero electrónico sean en todo momento adecuados, conforme a los

criterios que a tal efecto establezca el Banco de España teniendo en cuenta la cuantía total de los créditos concedidos.

Los créditos conforme a este apartado no se concederán con cargo a los fondos recibidos a cambio de dinero
electrónico y salvaguardados de conformidad con el artículo 9.1 de esta Ley.

c) la prestación de servicios operativos y servicios auxiliares estrechamente vinculados en relación con la emisión
de dinero electrónico o en relación con la prestación de servicios de pago a que se refiere la letra a) de este apartado.

d) la gestión de sistemas de pago, tal como se definen en el artículo 2.6 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la misma.

e) otras actividades económicas distintas de la emisión de dinero electrónico, con arreglo a la legislación de la Unión
Europea y nacional aplicable.

No obstante, cuando estas actividades puedan perjudicar la solidez financiera de la entidad de dinero electrónico o
puedan crear graves dificultades para el ejercicio de su supervisión, el Banco de España podrá exigirle que constituya una
entidad separada para la emisión de dinero electrónico y la realización, en su caso, de las actividades previstas en la letra
a) de este apartado.

2. Las entidades de dinero electrónico no podrán llevar a cabo la captación de depósitos u otros fondos reembolsables
del público en el sentido del artículo 28.2.b) de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las
entidades de crédito.

3. Los fondos que el titular del dinero electrónico entregue a la entidad de dinero electrónico se cambiarán de manera
inmediata por dinero electrónico. Estos fondos no constituirán depósitos u otros fondos reembolsables del público en el
sentido de lo establecido en el artículo 28.2.b) de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las
entidades de crédito.

4. Tampoco constituirán depósitos u otros fondos reembolsables los fondos recibidos por las entidades de dinero
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electrónico en relación con las actividades recogidas en el apartado 1.a) de este artículo y que no estén vinculados a la
emisión de dinero electrónico.

5. Las entidades de dinero electrónico únicamente podrán mantener cuentas de pago, tal y como se definen en el
artículo 2.14 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, cuyo uso exclusivo se limite a operaciones de
pago. Dichas cuentas no podrán devengar intereses y quedarán sujetas a las restantes limitaciones operativas que se
determinen reglamentariamente para asegurar su finalidad.

Artículo 9. Requisitos de garantía.

1. Las entidades de dinero electrónico salvaguardarán los fondos recibidos a cambio del dinero electrónico que haya
sido emitido, conforme a lo previsto en el artículo 10.1.a) de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, en
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Los fondos entregados a cambio de la emisión de dinero electrónico, que sean recibidos por la entidad de dinero
electrónico a través de un instrumento de pago, no deberán ser salvaguardados de acuerdo con el apartado anterior hasta que
no hayan sido ingresados en la cuenta de pago de la entidad de dinero electrónico o se hayan puesto de alguna otra forma
a disposición de ésta, conforme a los plazos de ejecución previstos en la sección II del capítulo III del título IV de la Ley
16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, cuando resulten aplicables.

En cualquier caso, estos fondos habrán de ser salvaguardados transcurridos, como máximo, cinco días hábiles desde
la emisión del dinero electrónico.

2. Se salvaguardarán asimismo conforme a lo previsto en el primer párrafo del apartado anterior los fondos recibidos
por las entidades de dinero electrónico en relación con las actividades enunciadas en el artículo 8.1.a) de esta Ley que no
estén vinculadas a la emisión de dinero electrónico.

3. No obstante lo anterior, el Banco de España, atendiendo a la singularidad del negocio de las entidades de dinero
electrónico y con el fin de mejorar la protección de los fondos recibidos por ellas, podrá autorizar, cuando así lo solicite la
entidad, la utilización del método de salvaguarda previsto en el artículo 10.1.b) de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de
servicios de pago, ya sea para proteger los fondos que se hayan recibido a cambio del dinero electrónico emitido, ya sea los
recibidos para la prestación de servicios de pago no vinculados a dicha emisión.

4. En caso de que una entidad de dinero electrónico tenga que salvaguardar fondos con arreglo a los apartados
anteriores y de que una fracción de dichos fondos se destine a emisión futura de dinero electrónico y el resto se utilice para
servicios distintos de la emisión de dinero electrónico, esa fracción de los fondos destinados a emisiones futuras de dinero
electrónico también estará sujeta a los requisitos establecidos en los apartados anteriores. En caso de que dicha fracción sea
variable o no se conozca con antelación, las entidades de dinero electrónico podrán aplicar los apartados anteriores sobre
la base de una hipótesis acerca de la fracción representativa que se destinará a dinero electrónico, siempre que esa fracción
representativa pueda ser objeto, a satisfacción del Banco de España, de una estimación razonable a partir de datos históricos.

Artículo 10. Información contable.

Respecto de las normas de contabilidad y los modelos a que deberán sujetarse las cuentas anuales de las entidades
de dinero electrónico, así como a las previsiones relativas a la auditoría de cuentas anuales, obligaciones de los auditores
e información específica en la memoria, se estará a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre,
de servicios de pago.

En particular, en lo que se refiere a la obligación de informar separadamente en la memoria de las cuentas anuales, de los
activos, pasivos, ingresos y gastos correspondientes a las distintas actividades desarrolladas por las entidades de dinero
electrónico, tal obligación deberá observarse respecto de las partidas correspondientes a la emisión de dinero electrónico,
a la prestación de servicios de pago no vinculados a dicha emisión y a las restantes actividades, de forma que los tres grupos
de actividades aparezcan claramente identificados.

CAPÍTULO III

Actividad transfronteriza de las entidades de dinero electrónico

Artículo 11. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en un Estado miembro de la Unión Europea por
entidades de dinero electrónico españolas.

1. Las entidades de dinero electrónico españolas que pretendan emitir dinero electrónico o prestar servicios de pago
no vinculados a dicha emisión en otro Estado miembro de la Unión Europea, bien mediante el establecimiento de una
sucursal o en régimen de libre prestación de servicios, deberán comunicarlo previamente al Banco de España.

A la comunicación se acompañará, al menos, la siguiente información:

a) Un programa de actividades en que se indiquen, en particular, las operaciones que la entidad de dinero electrónico
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pretenda llevar a cabo y, en su caso, la estructura de la organización de la sucursal y su domicilio social.
b) El nombre y la trayectoria profesional de los directivos responsables de la sucursal.

2. En el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción de dicha comunicación, el Banco de España deberá
comunicar a las autoridades competentes del Estado de acogida:

a) El nombre y la dirección de la entidad de dinero electrónico.
b) Los nombres de las personas responsables de la gestión de la sucursal así como su estructura organizativa y su

domicilio social, y
c) Las actividades que pretenda llevar a cabo.

Reglamentariamente se determinará la forma de proceder en el caso de que la entidad pretenda efectuar cambios que
entrañen modificación de las informaciones comunicadas al Banco de España.

Artículo 12. Apertura de sucursales y libre prestación de servicios en España por entidades de dinero electrónico
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Las entidades de dinero electrónico de la Unión Europea que no se hayan acogido total o parcialmente a las
excepciones previstas en el artículo 9 de la Directiva 2009/110/CE, podrán emitir dinero electrónico o prestar servicios de
pago no vinculados a dicha emisión, bien mediante apertura de sucursal, bien en régimen de libre prestación de servicios.

Estas entidades deberán respetar en el ejercicio de su actividad en España las disposiciones dictadas por razones de
interés general.

2. Recibida por el Banco de España una comunicación de la autoridad supervisora de la entidad de dinero electrónico,
que contenga, al menos, la información prevista en el apartado 2 del artículo 11 de esta Ley, y cumplidos los demás
requisitos que reglamentariamente se determinen, se procederá a inscribir la sucursal en el correspondiente Registro Especial
de Entidades de Dinero Electrónico, momento a partir del cual podrá la sucursal iniciar sus actividades en España.

Reglamentariamente se determinará la forma de proceder en el caso de que la entidad pretenda efectuar cambios que
entrañen modificación de las informaciones comunicadas al Banco de España.

3. Las entidades de dinero electrónico autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea podrán iniciar en
España su actividad en régimen de libre prestación de servicios tan pronto como el Banco de España reciba una
comunicación de su autoridad supervisora indicando qué actividades pretenden realizar en España. Este régimen será
también de aplicación cuando la entidad de dinero electrónico pretenda iniciar por primera vez en España alguna otra
actividad distinta a la emisión de dinero electrónico y la prestación de servicios de pago a que se refiere el artículo 8.1.a)
de esta Ley.

4. Las entidades de dinero electrónico autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, podrán distribuir
dinero electrónico en España mediante la contratación, para tal fin, de una o varias personas físicas o jurídicas. Para poder
realizar tal actividad en España, el Banco de España habrá de recibir, con las condiciones que reglamentariamente se
determinen, una comunicación de su autoridad supervisora indicando qué actividades pretenden realizar en España y los
nombres de las personas responsables de la red de distribuidores así como su estructura organizativa y su domicilio social.

Artículo 13. Actividad de las entidades de dinero electrónico españolas en un Estado no miembro de la Unión Europea.

La emisión de dinero electrónico en Estados no miembros de la Unión Europea por parte de entidades de dinero
electrónico españolas, incluso mediante la creación o adquisición de filiales, quedará sujeta, en los términos que
reglamentariamente se determinen, a la previa autorización del Banco de España.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones relativas a las entidades de dinero electrónico

Artículo 14. Delegación de la prestación de funciones operativas.

1. Reglamentariamente se establecerán las condiciones en que las entidades de dinero electrónico podrán delegar la
prestación de funciones operativas.

2. Las entidades de dinero electrónico que recurran a terceros para la realización de funciones operativas adoptarán
las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley. Las entidades de dinero
electrónico serán plenamente responsables de los actos de sus empleados y de cualesquiera agentes, sucursales, instituciones
o personas en las que se haya delegado la prestación de funciones operativas.

Artículo 15. Agentes.
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1. Las entidades de dinero electrónico no emitirán dinero electrónico por intermediación de agentes.

2. Las entidades de dinero electrónico estarán capacitadas para prestar los servicios de pago a que se refiere el artículo
8.1.a) de esta Ley por intermediación de agentes únicamente si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 12
de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, y sus normas de desarrollo.

3. Las entidades de dinero electrónico podrán distribuir y rembolsar dinero electrónico por intermediación de personas
físicas o jurídicas que actúen en su nombre. Si la entidad de dinero electrónico desea distribuir dinero electrónico en otro
Estado miembro contratando a una persona física o jurídica, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 11
de esta Ley, con las especialidades que reglamentariamente se determinen.

Artículo 16. Conservación de documentos.

Las entidades de dinero electrónico conservarán todos los documentos necesarios a efectos de esta Ley durante, al
menos, cinco años, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales
y de la financiación del terrorismo y sus disposiciones de desarrollo, así como en otras disposiciones de la Unión Europea
o nacionales aplicables.

CAPÍTULO V

Emisión y reembolso de dinero electrónico

Artículo 17. Emisión y reembolso.

1. Los emisores de dinero electrónico emitirán, al recibo de los fondos, dinero electrónico por su valor nominal.
2. Los emisores de dinero electrónico reembolsarán al titular del mismo, cuando éste lo solicite, en todo momento

y por su valor nominal, el valor monetario del dinero electrónico de que disponga.
3. El contrato entre el emisor de dinero electrónico y el titular del dinero electrónico estipulará clara y explícitamente

las condiciones de reembolso, incluidos los gastos conexos, y se informará de esas condiciones al titular del dinero
electrónico antes de que éste quede sujeto a un contrato u oferta.

4. El reembolso podrá estar sujeto a gastos únicamente si así se estipula en el contrato de conformidad con el apartado
anterior y sólo en alguno de los siguientes casos:

a) cuando el reembolso se solicite antes de la finalización del contrato.
b) cuando el contrato determine una fecha de finalización y el titular del dinero electrónico haya resuelto el contrato

con anterioridad a dicha fecha.
c) cuando el reembolso se solicite una vez transcurrido un año desde la fecha de finalización del contrato.

Todo gasto será proporcional y adecuado a los costes reales en que incurra el emisor de dinero electrónico.

5. Cuando el reembolso se solicite antes de la finalización del contrato, el titular del dinero electrónico podrá solicitar
el reembolso total o parcial.

6. Cuando el titular del dinero electrónico solicite el reembolso en la fecha de finalización del contrato o hasta un
año después de dicha fecha:

a) Se reembolsará el valor monetario total del dinero electrónico que se posea.
b) Cuando una entidad de dinero electrónico realice una o varias de las actividades que se enumeran en el artículo

8.1.e) de esta Ley, y se desconozca de antemano el porcentaje de fondos que se va a utilizar como dinero electrónico, se
reembolsarán al titular del dinero electrónico todos los fondos que solicite.

7. Los derechos de reembolso de las personas físicas o jurídicas que acepten dinero electrónico se regirán por las
estipulaciones contractuales acordadas con el emisor de dinero electrónico. No obstante, lo previsto en los apartados 4, 5
y 6 anteriores les será de aplicación cuando soliciten el reembolso en su condición de titulares de dinero electrónico.

Artículo 18. Prohibición de intereses.

Se prohíbe la concesión de intereses o cualquier otro beneficio relacionado con el tiempo durante el cual un titular
de dinero electrónico está en posesión de dinero electrónico.

Artículo 19. Procedimientos de reclamación y recurso extrajudicial para la solución de litigios.

En sus relaciones con los titulares de dinero electrónico y, en su caso, con los usuarios de servicios de pago no
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vinculados a dicha emisión, será de aplicación a los emisores de dinero electrónico lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, con las adaptaciones que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO VI

Régimen de supervisión y sancionador de las entidades de dinero electrónico

Artículo 20. Supervisión.

1. Corresponderá al Banco de España el control e inspección de las entidades de dinero electrónico y su inscripción
en el Registro Especial de Entidades de Dinero Electrónico que se creará al efecto. El citado control e inspección se realizará
en el marco de lo establecido por el artículo 43 bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las
entidades de crédito, con las adaptaciones que reglamentariamente se determinen. Esta competencia se extenderá a cualquier
oficina o centro, dentro o fuera del territorio español, y, en la medida en que el cumplimiento de las funciones encomendadas
al Banco de España lo exija, a las sociedades que se integren en el grupo de la afectada.

A estos efectos, el Banco de España podrá recabar de las entidades y personas sujetas a su supervisión cuanta
información sea necesaria para comprobar el cumplimiento de la normativa de ordenación y disciplina a que aquéllas estén
sujetas. Con el fin de que el Banco de España pueda obtener dicha información o confirmar su veracidad, las entidades y
personas mencionadas quedan obligadas a poner a disposición del Banco cuantos libros, registros y documentos considere
precisos, incluidos los programas informáticos, ficheros y bases de datos, sea cual sea su soporte, físico o virtual.

También podrá emitir guías de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 bis.1.d) de la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros.

2. El Banco de España deberá informar a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida siempre que
desee efectuar inspecciones in situ en el territorio de este último. El Banco de España podrá encomendar a las autoridades
competentes del Estado miembro de acogida la realización de inspecciones in situ en la entidad de que se trate.

3. El Banco de España podrá, en el ejercicio de sus propias competencias de control, en particular en lo que se refiere
al adecuado funcionamiento del sistema de pagos, inspeccionar las sucursales de entidades de dinero electrónico autorizadas
en otros Estados miembros de la Unión Europea. Asimismo, podrá asumir la realización de las inspecciones que en relación
con esas sucursales le hayan sido encomendadas por las autoridades supervisoras del Estado miembro donde la entidad haya
sido autorizada.

4. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, el Banco de España podrá recabar de las sucursales de las entidades
de dinero electrónico de la Unión Europea la misma información que exija a las entidades españolas.

5. La supervisión del Banco de España podrá alcanzar igualmente a las personas españolas que controlen entidades
de dinero electrónico de otros Estados miembros de la Unión Europea, dentro del marco de la colaboración con las
autoridades responsables de la supervisión de dichas entidades.

6. Las resoluciones que dicte el Banco de España en el ejercicio de las funciones a que se refieren los apartados
anteriores serán susceptibles de recurso ante el Ministro de Economía y Hacienda.

7. Las medidas de intervención y de sustitución previstas en el título III y el artículo 62 de la Ley 26/1988, de 29 de
julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito, podrán aplicarse a las entidades de dinero electrónico.

Artículo 21. Régimen de participaciones significativas.

1. Cualquier persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada, haya adoptado la decisión de
adquirir o ceder, directa o indirectamente, una participación significativa en una entidad de dinero electrónico española,
notificará previamente al Banco de España su intención de efectuar dicha adquisición o cesión.

De manera análoga, cualquier persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de manera concertada, haya
adoptado la decisión de aumentar o reducir, directa o indirectamente, su participación significativa en una entidad de dinero
electrónico, como consecuencia de lo cual su porcentaje del capital o de derechos de voto poseídos ascendería, sobrepasaría
o caería por debajo del 20 por ciento, el 30 por ciento o el 50 por ciento, o pasaría a controlar la entidad de dinero electrónico
o dejaría de hacerlo, notificará previamente al Banco de España su intención de efectuar dicho aumento o reducción.

Se entenderá que existe una relación de control a los efectos de este artículo siempre que se dé alguno de los
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

2. El adquirente propuesto deberá facilitar al Banco de España información que indique el volumen de dicha
participación así como la información pertinente a la que hace referencia el artículo 57.1 de la Ley 26/1988, de 29 de julio,
sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

3. El Banco de España dispondrá de un plazo de sesenta días hábiles, a contar desde la fecha en que haya efectuado
el acuse de recibo de la notificación a la que se refiere el apartado 1 anterior, para valorar si la influencia ejercida por el
adquirente propuesto puede ir en detrimento de una gestión sana y prudente de la entidad y, en su caso, oponerse a la
adquisición propuesta. El acuse de recibo se realizará por escrito en el plazo de dos días hábiles a contar desde la fecha de
la recepción de la notificación por el Banco de España, siempre que ésta se acompañe de toda la información que resulte
exigible conforme a este artículo, y en él se indicará al adquirente potencial la fecha exacta en que expira el plazo de
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evaluación.
4. Cuando se efectúe una de las adquisiciones reguladas en este artículo sin haber notificado previamente al Banco

de España, o, habiéndole notificado, mediara la oposición expresa del Banco de España, formulada en el plazo previsto en
el apartado anterior, se producirán los siguientes efectos:

a) En todo caso y de forma automática, no se podrán ejercer los derechos políticos correspondientes a las
participaciones adquiridas irregularmente. Si, no obstante, llegaran a ejercerse, los correspondientes votos serán nulos y los
acuerdos serán impugnables en vía judicial, según lo previsto en el capítulo IX del título V del Real Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de sociedades de capital, estando legitimado al
efecto el Banco de España.

b) Si fuera preciso, se acordará la intervención de la entidad o la sustitución de sus administradores, según lo previsto
en el título III de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

Además, se impondrán las sanciones previstas en el título I de la misma Ley.

Artículo 22. Información y secreto profesional.

1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección de las entidades de dinero electrónico, el Banco de
España colaborará con las autoridades que tengan encomendadas funciones semejantes en otros Estados miembros de la
Unión Europea y podrá comunicar informaciones relativas a la dirección, gestión y propiedad de estas entidades, así como
las que puedan facilitar el control de solvencia de las mismas y su supervisión o sirva para evitar, perseguir o sancionar
conductas irregulares; igualmente, podrá suscribir, a tal efecto, acuerdos de colaboración.

En el caso de que las autoridades competentes no pertenezcan a otro Estado miembro de la Unión Europea, el
suministro de estas informaciones exigirá que exista reciprocidad y que las autoridades competentes se hallen sujetas al
deber de secreto profesional en condiciones que, como mínimo, sean equiparables a las establecidas por las leyes españolas.

En el caso de que las autoridades competentes pertenezcan a otro Estado miembro de la Unión Europea, el Banco
de España facilitará a las interesadas, por propia iniciativa, cualquier información que sea esencial para el ejercicio de sus
tareas de supervisión, y, cuando se le solicite, toda información pertinente a iguales fines.

2. Será asimismo de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio,
sobre adaptación del derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, tanto a los efectos
previstos en el apartado anterior como a los restantes contemplados en el propio artículo.

3. Adicionalmente, el Banco de España podrá intercambiar información que sea relevante para el ejercicio de sus
respectivas competencias con:

a) El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, en su
calidad de autoridades monetarias y de supervisión, y, en su caso, con otras autoridades públicas responsables de la
vigilancia de los sistemas de pago y liquidación;

b) otras autoridades pertinentes designadas en virtud de la presente Ley, de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal, de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de
capitales y de la financiación del terrorismo, sus disposiciones de desarrollo y de otras disposiciones de Derecho de la Unión
Europea aplicables a los emisores de dinero electrónico.

Artículo 23. Régimen sancionador.

1. A las entidades de dinero electrónico les será de aplicación, con las adaptaciones que reglamentariamente se
determinen, el régimen sancionador previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las
entidades de crédito. Dicho régimen alcanzará también a las personas físicas o jurídicas que posean una participación
significativa en una entidad de dinero electrónico.

2. Tendrán la consideración de normas de ordenación y disciplina de los emisores de dinero electrónico a los que se
refieren las letras a) y b) del artículo 2.1 las disposiciones contenidas en esta Ley. Su incumplimiento será sancionado como
infracción grave, siempre que las mismas no tengan carácter ocasional o aislado, de acuerdo con lo previsto en la Ley
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

Disposición transitoria. Régimen transitorio para las entidades de dinero electrónico autorizadas conforme al artículo 21
de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

1. Las entidades de dinero electrónico que hubieran sido autorizadas para la emisión de dinero electrónico antes del
30 de abril de 2011, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de
reforma del sistema financiero, podrán seguir emitiendo dinero electrónico en España o en cualquier otro Estado miembro
de la Unión Europea, de conformidad con los acuerdos de reconocimiento mutuo mencionados en la Directiva 2000/46/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero
electrónico y su ejercicio así como la supervisión cautelar de dichas entidades. Para ello, no será preciso solicitar la
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autorización prevista en el artículo 4 y no estarán obligadas al cumplimiento de aquellas otras disposiciones de esta Ley que
se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades de dinero electrónico a que se refiere el apartado anterior deberán presentar antes del 30 de octubre
de 2011 ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera la información pertinente de acuerdo con lo establecido
en el artículo 4, a fin de que pueda determinarse si dichas entidades se ajustan a los requisitos establecidos en esta Ley y,
en caso de que no sea así, las medidas que han de adoptarse para garantizar su cumplimiento o si procede retirar la
autorización.

Las entidades de dinero electrónico que reúnan los requisitos anteriores serán autorizadas e inscritas en el Registro
Especial de Entidades de Dinero Electrónico del Banco de España, según lo establecido en el artículo 4. Se prohibirá la
emisión de dinero electrónico a aquellas entidades de dinero electrónico que no hayan acreditado a 30 de octubre de 2011
el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en
particular, el artículo 21 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero y el Real
Decreto 322/2008, de 29 de febrero, sobre el régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del
Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas.

El artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en
materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1. Definición.

1. A efectos de la presente disposición, y de acuerdo con la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio,
se entiende por «entidad de crédito» toda empresa que tenga como actividad típica y habitual recibir fondos del
público en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven aparejada
la obligación de su restitución, aplicándolos por cuenta propia a la concesión de créditos u operaciones de análoga
naturaleza.

2. Se conceptúan entidades de crédito:

a) El Instituto de Crédito Oficial.
b) Los Bancos.
c) Las Cajas de Ahorros y la Confederación Española de Cajas de Ahorros.
d) Las Cooperativas de Crédito.
e) Los Establecimientos Financieros de Crédito.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 22, que queda redactado con el siguiente tenor:

«El Comité Consultivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores es el órgano de asesoramiento de
su Consejo. Dicho Comité será presidido por el Vicepresidente de la Comisión, que no dispondrá de voto en relación
con sus informes, siendo el número de sus consejeros y la forma de su designación los que reglamentariamente se
determinen. Los consejeros serán designados en representación de las infraestructuras de mercado, de los emisores,
de los inversores, de las entidades de crédito y entidades aseguradoras, de los colectivos profesionales designados
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de los fondos de garantía de inversiones, más otro representante
designado por cada una de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de mercados de valores en
cuyo territorio exista un mercado secundario oficial.»

Dos. El artículo 23 queda redactado con el siguiente tenor:

«El Comité Consultivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores informará sobre cuantas cuestiones
le sean planteadas por el Consejo.
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Su informe será preceptivo en relación con:

a) Las disposiciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores a que hace referencia el artículo 15 de
esta Ley.

b) La autorización, la revocación y las operaciones societarias de las empresas de servicios de inversión y de
las restantes personas o entidades que actúen al amparo del artículo 65.2, cuando así se establezca
reglamentariamente, atendiendo a su trascendencia económica y jurídica.

c) La autorización y revocación de las sucursales de empresas de servicios de inversión de países no miembros
de la Unión Europea, y los restantes sujetos del Mercado de Valores, cuando así se establezca reglamentariamente,
teniendo en cuenta la relevancia económica y jurídica de tales sujetos.

Sin perjuicio de su carácter de órgano consultivo del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, el Comité Consultivo informará los proyectos de disposiciones de carácter general sobre materias
directamente relacionadas con el mercado de valores que le sean remitidos por el Gobierno o por el Ministerio de
Economía y Hacienda con el objeto de hacer efectivo el principio de audiencia de los sectores afectados en el
procedimiento de elaboración de disposiciones administrativas.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 87 bis que queda redactado como sigue:

«3. Asimismo, cuando una empresa de servicios de inversión no cumpla con las exigencias que, contenidas
en esta Ley o en su normativa de desarrollo, determinen requerimientos mínimos de recursos propios o requieran una
estructura organizativa o mecanismos y procedimientos de control interno, contables o de valoración adecuados, la
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Obligar a las empresas de servicios de inversión y sus grupos a mantener recursos propios adicionales a
los exigidos con carácter mínimo. La Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá hacerlo, al menos, siempre
que aprecie deficiencias graves en la estructura organizativa de la empresa de servicios de inversión o en los
procedimientos y mecanismos de control interno, contables o de valoración, incluyendo en especial los mencionados
en el artículo 70.3 de la presente Ley, o siempre que determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 bis 1.c),
que los sistemas y los fondos propios mantenidos a que se refiere dicho precepto no garantizan una gestión y
cobertura sólidas de los riesgos. En ambos casos la medida deberá ser adoptada cuando la Comisión Nacional del
Mercado de Valores considere improbable que la mera aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o
situaciones en un plazo adecuado.

b) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que refuercen o modifiquen los procedimientos
de control interno, contables o de valoración, los mecanismos o las estrategias adoptados para el cumplimiento de
dichas exigencias organizativas o de recursos.

c) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos la aplicación de una política específica, bien
de dotación de provisiones, bien de reparto de dividendos o de otro tipo de tratamiento para los activos sujetos a
ponderación a efectos de las exigencias de recursos propios, bien de reducción del riesgo inherente a sus actividades,
productos o sistemas.

d) Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las empresas de servicios de inversión.
e) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que limiten la remuneración variable en forma

de porcentaje de los ingresos netos totales cuando ello no sea compatible con el mantenimiento de una base de capital
sólida.

f) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que utilicen beneficios netos para reforzar su
base de capital.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que en cada caso
procedan de acuerdo con los preceptos establecidos en esta Ley.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del artículo 100, que queda redactada como sigue:

«b) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno corporativo o del informe anual
sobre remuneraciones de los consejeros a que se refieren respectivamente los artículos 61 bis y 61 ter, o la existencia
en dichos informes de omisiones o datos falsos o engañosos; el incumplimiento de las obligaciones establecidas en
los artículos 512, 513, 514, 516 y 517 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio; y el carecer las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en
mercados secundarios oficiales de un Comité de Auditoría, en los términos establecidos en la disposición adicional
decimoctava de esta Ley.»

Cinco. Se suprime la letra b bis) del artículo 100.
Seis. Se modifica la letra h) del artículo 102 que queda redactada como sigue:
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«h) Separación del cargo de administración o dirección que ocupe el infractor en cualquier entidad financiera,
con inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier otra entidad de las previstas en el
artículo 84.1 y 84.2.b), c bis) y d) por plazo no superior a diez años.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades
de crédito.

Uno. El artículo 28.2 queda redactado del siguiente modo:

«2. Se entenderán, en particular, reservadas a las entidades de crédito:

a) La actividad definida en el apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio,
sobre adaptación del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas.

b) La captación de fondos reembolsables del público, cualquiera que sea su destino, en forma de depósito,
préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que no estén sujetas a las normas de ordenación
y disciplina del mercado de valores.»

Dos. Se modifica el apartado 1 quáter del artículo 43 bis que queda redactado como sigue:

«1 quáter. El Banco de España podrá comunicar y requerir a las entidades sujetas a sus facultades de
supervisión, inspección y sanción previstas en esta Ley, por medios electrónicos, las informaciones y medidas
recogidas en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo. Las entidades referidas tendrán obligación de habilitar,
en el plazo que se fije para ello, los medios técnicos requeridos por el Banco de España para la eficacia de sus
sistemas de comunicación electrónica, en los términos que éste adopte al efecto.»

Tres. Se añade una nueva letra ñ) al artículo 52 con el siguiente contenido:

«ñ) La emisión de dinero electrónico.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.

Se modifica el apartado 1 del artículo 88 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión
colectiva, que queda redactado como sigue:

«1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, graves o leves se
determinarán en base a los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes:»

Disposición final quinta. Modificación del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación
de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y
seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, que pasa
a tener la siguiente redacción:

«c) Indemnizar los daños, a las personas y en los bienes, ocasionados en España por un vehículo que esté
asegurado y haya sido objeto de robo o robo de uso.

Los daños a las personas y en los bienes ocasionados en otro Estado por un vehículo con estacionamiento
habitual en España que esté asegurado y haya sido robado o robado de uso se indemnizarán por el Consorcio de
Compensación de Seguros cuando el fondo nacional de garantía de ese Estado no asuma funciones de indemnización
de los daños producidos por vehículos robados.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo
y de sus sociedades gestoras.

Se modifica el artículo 55 de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo y de
sus sociedades gestoras, que queda redactado como sigue:

«Artículo 55. Otras disposiciones.

En materia de prescripción de infracciones y sanciones, de posible exención de responsabilidad administrativa,
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de imposición de multas coercitivas y de ejecutividad de las sanciones que se impongan conforme a esta Ley,
resultará de aplicación lo dispuesto respectivamente en los artículos 83, 88 bis, 90 y 94 de la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago.

El apartado 3 del artículo 51 queda redactado como sigue:

«3. Tendrán la consideración de normas de ordenación y disciplina de los proveedores de servicios de pago
a los que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 4, las disposiciones contenidas en los títulos I (a
excepción del artículo 5) y II de esta Ley, las previstas en los artículos 18 y 19 del título III, el artículo 50, las
disposiciones del Reglamento (CE) 924/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009,
relativo a los pagos transfronterizos en la Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) 2560/2001, así como
cualesquiera otras leyes y disposiciones de carácter general que contengan preceptos específicamente referidos a los
proveedores de servicios de pago y de obligada observancia para los mismos. Su incumplimiento será sancionado
como infracción grave, siempre que las mismas no tengan carácter ocasional o aislado, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de entidades de crédito.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la
financiación del terrorismo.

Se introduce un nuevo inciso en el apartado h) del artículo 2.1, que queda redactado del siguiente modo:

«h) Las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado treinta y uno de la disposición final quinta, que queda redactado como sigue:

«Disposición final tercera.

Los requisitos de información sobre el control interno previstos en el artículo 61 bis.4, letra h), de esta Ley,
y en el artículo 31 bis.dos.j) de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos
rectores de las cajas de ahorros, serán exigibles a partir de los ejercicios económicos que comiencen el 1 de enero
de 2011 y su contenido será incluido en el Informe Anual de Gobierno Corporativo que se publique en relación con
dichos ejercicios.»

Dos. Se modifica la disposición final sexta, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final sexta. Modificación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las
sociedades anónimas cotizadas.

Se añade una nueva letra j) en el apartado dos del artículo 31 bis de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación
de las normas básicas sobre órganos rectores de las cajas de ahorros, con el siguiente tenor literal:

«j) Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos
en relación con el proceso de emisión de información financiera regulada.»

Disposición final décima. Títulos competenciales.

La presente Ley se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución
Española que atribuye al Estado la competencia sobre legislación mercantil, bases de la ordenación del crédito, banca y
seguros y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final undécima. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo
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y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su
ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE,
2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE.

Disposición final duodécima. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y cumplimiento
de lo previsto en esta Ley.

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 26 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

13046 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. (BOE núm. 181, de 29-8-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

En un contexto europeo en el que la producción de residuos se encuentra en continuo aumento y en el que la actividad
económica vinculada a los residuos alcanza cada vez mayor importancia, tanto por su envergadura como por su repercusión
directa en la sostenibilidad del modelo económico europeo, el Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de Medio
Ambiente exhortaba a la revisión de la legislación sobre residuos, a la distinción clara entre residuos y no residuos, y al
desarrollo de medidas relativas a la prevención y gestión de residuos, incluido el establecimiento de objetivos. En el mismo
sentido, la Comunicación de la Comisión de 27 de mayo de 2003, «Hacia una estrategia temática para la prevención y el
reciclado de residuos»; instaba a avanzar en su revisión.

Todo ello llevó a la sustitución del anterior régimen jurídico comunitario de residuos y a la promulgación de la
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que
se derogan determinadas Directivas integrándolas en una única norma («Directiva marco de residuos» en adelante). Esta
nueva Directiva establece el marco jurídico de la Unión Europea para la gestión de los residuos, proporciona los
instrumentos que permiten disociar la relación existente entre crecimiento económico y producción de residuos, haciendo
especial hincapié en la prevención, entendida como el conjunto de medidas adoptadas antes de que un producto se convierta
en residuo, para reducir tanto la cantidad y contenido en sustancias peligrosas como los impactos adversos sobre la salud
humana y el medio ambiente de los residuos generados. Así incorpora el principio de jerarquía en la producción y gestión
de residuos que ha de centrarse en la prevención, la preparación para la reutilización, el reciclaje u otras formas de
valorización, incluida la valorización energética y aspira a transformar la Unión Europea en una «sociedad del reciclado»
y contribuir a la lucha contra el cambio climático.

La transposición de esta Directiva en nuestro ordenamiento jurídico interno se lleva a cabo a través de esta Ley que
sustituye a la anteriormente vigente Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

La necesaria modificación de nuestro marco legislativo interno en materia de residuos para su adaptación a las
modificaciones del derecho comunitario, es, asimismo, una oportunidad para actualizar y mejorar el régimen previsto en
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la anteriormente vigente Ley 10/1998, de 21 de abril. Esta Ley estableció en su día la primera regulación con carácter general
de los residuos en nuestro ordenamiento jurídico. En los doce años de aplicación de esta norma las administraciones
públicas, los productores y los gestores de residuos han adquirido una experiencia y formación en este campo mucho mayor
que la existente en el momento de la aprobación de la norma anterior y, por otra parte, la prevención, producción y gestión
de los residuos, y los principios que la inspiran, han experimentado una importante evolución. Por otro lado, siendo la lucha
contra el cambio climático una prioridad de la política ambiental y aunque la contribución de los residuos al cambio
climático es pequeña en relación con el resto de sectores, existe un potencial significativo de reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero, asociado al sector de los residuos.

Por todo ello, la transposición de la Directiva marco de residuos y la sustitución de la anterior Ley de residuos hacen
necesaria la actualización del régimen jurídico de la producción y gestión de residuos a la luz de la experiencia adquirida,
de las lagunas detectadas, y de la evolución y modernización de la política de residuos. Además la presente Ley en el marco
de los principios básicos de protección de la salud humana y del medio ambiente, orienta la política de residuos conforme
al principio de jerarquía en la producción y gestión de los mismos, maximizando el aprovechamiento de los recursos y
minimizando los impactos de la producción y gestión de residuos. La nueva Ley promueve la implantación de medidas de
prevención, la reutilización y el reciclado de los residuos, y conforme a lo que establece la Directiva marco permite calificar
como operación de valorización la incineración de residuos domésticos mezclados sólo cuando ésta se produce con un
determinado nivel de eficiencia energética; asimismo, aspira a aumentar la transparencia y la eficacia ambiental y económica
de las actividades de gestión de residuos. Finalmente, forma parte del espíritu de la Ley promover la innovación en la
prevención y gestión de los residuos, para facilitar el desarrollo de las soluciones con mayor valor para la sociedad en cada
momento, lo que sin duda incidirá en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a este sector y
contribuirá a la conservación del clima.

II

El título I de la Ley contiene las disposiciones y los principios generales y se divide en dos capítulos.
El primer capítulo está dedicado a las disposiciones de carácter general e incluye el objeto, las definiciones, así como

la referencia a la clasificación y la lista europea de residuos.
El objeto de la presente Ley es establecer el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos, así como la

previsión de medidas para prevenir su generación y para evitar o reducir los impactos adversos sobre la salud humana y el
medio ambiente asociados a la generación y gestión de los mismos. Igualmente, y tal y como sucedía ya en la anterior Ley
de residuos, esta Ley tiene también por objeto regular el régimen jurídico de los suelos contaminados. Finalmente, se termina
de delimitar el ámbito de aplicación de la Ley con una serie de exclusiones expresamente mencionadas.

Se incluye un artículo de definiciones entre las que se recogen conceptos clave como el de «residuo», «reutilización»,
«reciclado», «valorización» y «eliminación». Asimismo también se introducen las definiciones de «residuo doméstico»,
«comercial» e «industrial», al objeto de clarificar las competencias de gestión para los distintos tipos de residuos. Se definen
igualmente otros conceptos que posteriormente aparecen a lo largo del texto, con el objetivo de lograr un mayor grado de
precisión y de seguridad jurídica a la hora de aplicar la norma, como «suelo contaminado» o «compost». Se incorporan las
definiciones de la Directiva del «negociante» y del «agente» como gestores de residuos, distinguiéndose estas dos figuras
en que el negociante actúa por cuenta propia mientras que el agente actúa por cuenta de terceros.

Siguiendo las pautas de la Directiva marco de residuos se introducen artículos específicos dedicados a los conceptos
de «subproducto» y de «fin de la condición de residuo», y se establecen las condiciones que debe cumplir un residuo para
considerarse un subproducto o para perder su condición de residuo.

El capítulo II está dedicado a los principios de la política de residuos y a las competencias administrativas.
Se inicia con los principios básicos en esta materia: la protección de la salud humana y del medio ambiente, principios

ya recogidos en la anterior directiva y que, como no podía ser de otra manera, se mantienen en ésta. Como novedad
procedente de la nueva Directiva se formula una nueva jerarquía de residuos que explicita el orden de prioridad en las
actuaciones en la política de residuos: prevención (en la generación de residuos), preparación para la reutilización, reciclado,
otros tipos de valorización (incluida la energética) y, por último, la eliminación de los residuos. De acuerdo con los
principios de autosuficiencia y proximidad deben adoptarse medidas para establecer una red integrada de instalaciones para
la valorización de residuos mezclados. Los derechos de acceso a la información y la participación en materia de medio
ambiente, garantizados mediante la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la
información, de participación pública y de acceso a la justicia, aparecen expresamente reflejados en la ley. En aplicación
del principio de «quien contamina paga», se incluye un artículo relativo a los costes de la gestión de los residuos que
recaerán sobre el productor de los mismos o sobre el productor del producto que con el uso se convierte en residuo, en los
casos en que así se establezca en aplicación de las normas de responsabilidad ampliada del productor del producto.

Debido a que son varias las administraciones públicas que intervienen en la gestión de los residuos, se hace necesario
un artículo que defina las competencias administrativas de cada una de ellas. Se clarifica la distribución competencial
existente en la anterior Ley, especialmente en lo relativo a las Entidades Locales, que podrán establecer a través de sus
ordenanzas las condiciones para la entrega de los residuos cuya gestión hayan asumido.

Con el objetivo de configurar un foro de autoridades administrativas competentes en esta materia la Ley incluye la
creación de una Comisión de coordinación en materia de residuos como órgano de cooperación técnica y colaboración entre
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las distintas administraciones, integrada por representantes de la Administración General del Estado (de los departamentos
ministeriales con competencias en esta materia), de las Comunidades y Ciudades Autónomas, y de las Entidades Locales.
Esta Comisión podrá crear grupos de trabajo especializados en los que participarán expertos en la materia de que se trate,
del sector público o privado.

III

El título II está dedicado a los instrumentos de la política de residuos. Siguiendo las líneas marcadas por la Directiva
marco, se recogen como instrumentos de planificación los planes y programas de gestión de residuos y los programas de
prevención de residuos. Asimismo se establece la posibilidad de adoptar medidas e instrumentos económicos, entre los que
destacan los cánones aplicables al vertido de residuos mediante depósito en vertedero y a la incineración de residuos
domésticos.

La planificación de la gestión de los residuos es otro instrumento esencial de la política de residuos. Por ello esta Ley
desarrolla estos planes a nivel nacional, autonómico y local: el Plan Nacional marco de Gestión de Residuos define la
estrategia general de gestión de residuos así como los objetivos mínimos, las Comunidades Autónomas elaborarán sus
respectivos planes autonómicos de gestión de residuos, y se posibilita a las Entidades Locales para que realicen, por separado
o de forma conjunta, programas de gestión de residuos.

Dada la importancia que se atribuye a la prevención en la generación de residuos, la Directiva incluye un instrumento
específico: los programas de prevención de residuos que establecen las medidas y objetivos de prevención. Estos programas
podrán estar integrados en los planes y programas de gestión de residuos, en otros programas de política ambiental o se
establecerán como programas separados.

IV

El título III de la Ley lleva por rúbrica la «Producción, posesión y gestión de los residuos» y desarrolla las
obligaciones de los productores y gestores de residuos. En este título el objetivo ha sido lograr una mayor claridad y
sistematización de las obligaciones de los sujetos intervinientes en la cadena de producción y gestión de residuos, así como
una simplificación de las cargas administrativas sobre los operadores, sustituyendo parte de las autorizaciones existentes
en la anterior Ley por comunicaciones. Esta evolución de la sustitución de autorizaciones por comunicaciones se enmarca
en el proceso general de sustitución del control a priori de la administración por un control a posteriori, que no ralentice el
inicio de las actividades económicas, pero que en todo caso no supone una pérdida de control por parte de la administración
sino un cambio en el momento en el que éste se lleva a cabo.

Este título III se ha organizado en tres capítulos dedicados a las obligaciones de los productores u otros poseedores
iniciales de residuos, las obligaciones de los gestores de residuos y, por último, el tercer capítulo establece el régimen de
comunicaciones y autorizaciones en materia de residuos.

En el capítulo primero se recogen las obligaciones de los productores u otros poseedores iniciales de residuos
relativas a la gestión de sus residuos así como las relativas al almacenamiento, mezcla, envasado y etiquetado de sus
residuos. El productor o el poseedor inicial del residuo debe asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, para lo cual
se establecen distintas opciones (que se efectúe el tratamiento por sí mismo o que se entregue a un tercero, público o
privado), en todo caso las operaciones que se realicen deberán acreditarse documentalmente. Asimismo se establece el
alcance de la responsabilidad de los productores y poseedores iniciales de los residuos, se establecen las obligaciones
relativas a la entrega de los residuos domésticos y de los residuos comerciales, y se recogen especificidades relativas a los
residuos peligrosos.

El capítulo II relativo a las obligaciones de los gestores se divide en cuatro secciones, la primera regula las
obligaciones generales de los gestores en relación con los requisitos de almacenamiento y de suscripción de seguros o
fianzas así como las obligaciones específicas de los gestores de residuos en función de su actividad.

La sección segunda establece los objetivos y medidas en la gestión de los residuos. Éstos estarán destinados a
fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado fijándose objetivos concretos para implantación de recogida
separada por materiales. Asimismo se establecen objetivos específicos de preparación para la reutilización y reciclado de
residuos domésticos, y de preparación para la reutilización, reciclado y valorización para residuos de construcción y
demolición.

Una tercera sección hace referencia expresa a los biorresiduos y posibilita que los planes y programas incluyan
medidas para impulsar su recogida separada para destinarlos al tratamiento biológico y obtener enmiendas orgánicas de
calidad.

La sección cuarta de este capítulo II regula el traslado de residuos, entendido como el transporte destinado a la
eliminación y la valorización. Se establece, en primer lugar, el régimen jurídico de los traslados en el interior del Estado,
contemplando como únicas causas de oposición a los mismos los motivos medioambientales enumerados en el Reglamento
(CE) n.º 1013/2006 y en la propia directiva marco. La entrada y salida de residuos del territorio nacional se regulan de
conformidad con el citado Reglamento comunitario, introduciéndose en esta Ley como novedad la obligación de que quienes
organicen los traslados presenten información relativa a residuos no peligrosos, a efectos estadísticos y de control.
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V

En el capítulo III del título III se regulan las comunicaciones y autorizaciones de las actividades de producción y
gestión de residuos. Las empresas que producen residuos peligrosos y residuos no peligrosos en cantidad superior a 1.000
t/año se someten al requisito de comunicación previa en la Comunidad Autónoma donde se ubiquen, de esta forma se dota
a las Comunidades Autónomas de información necesaria para facilitar la vigilancia y el control de la producción de residuos,
y se simplifican los trámites administrativos a las empresas que producen residuos peligrosos, sustituyendo el régimen
anterior de autorización por el actual de comunicación.

Asimismo la presente norma incide en el régimen jurídico aplicable a la gestión de los residuos en su sentido más
amplio compra-venta de residuos (negociación), agencia, recogida, transporte y tratamiento, estableciendo para aquellas
empresas cuya actividad no esté vinculada a una instalación, un régimen de comunicación únicamente en la Comunidad
Autónoma donde tienen el domicilio, evitando la repetición de trámites administrativos en el resto de Comunidades
Autónomas donde pretenda operar.

El régimen aplicable a las actividades de gestión de residuos que se desarrollan en una determinada instalación es
el de autorización, tanto a la empresa que va a desarrollar la actividad, como a las instalaciones donde se desarrolla.

Es necesario subrayar que no existe un régimen jurídico específico para todas las operaciones de almacenamiento
de residuos, sino que, cuando es una operación de tratamiento, la instalación requerirá autorización previa. Por otro lado,
cuando los productores de residuos almacenen sus propios residuos en el lugar de producción y estén obligados a presentar
comunicación, deberán incluir las condiciones de este almacenamiento en el contenido de la comunicación.

VI

La Ley dedica su título IV a la «Responsabilidad ampliada del productor del producto». Si bien no puede afirmarse
que esta regulación se introduzca ex novo, sí cabe destacar que se establece por primera vez un marco legal sistematizado
y coherente, en virtud del cual los productores de productos que con su uso se convierten en residuos quedan involucrados
en la prevención y en la organización de la gestión de los mismos, promoviéndose la reutilización, el reciclado y la
valorización de residuos, de acuerdo con los principios inspiradores de esta nueva legislación.

La Ley delimita el ámbito de esta responsabilidad, estableciendo las obligaciones a las que, mediante el
correspondiente desarrollo reglamentario, pueden quedar sometidos los productores, tanto en la fase de diseño y producción
de sus productos como durante la gestión de los residuos que deriven de su uso.

En cuanto a la forma de hacer frente a estas obligaciones, la Ley posibilita que se haga de manera individual o
mediante sistemas colectivos. En este caso los productores deberán constituir una entidad con personalidad jurídica propia
y sin ánimo de lucro, garantizando el acceso de todos los productores en función de criterios objetivos. Para este supuesto
se prevé un sistema de autorización con la participación de la Comisión de coordinación en materia de residuos, que
garantiza una actuación homogénea en todo el territorio nacional de los sistemas colectivos.

Los sistemas individuales, por el contrario, no quedan sometidos a este régimen de autorización administrativa, sino
al de comunicación previa al inicio de su actividad, en consonancia con el principio, inspirador también de Ley, de facilitar
a los ciudadanos y a las empresas el acceso y el ejercicio de actividades de servicio.

VII

El título V contiene la regulación de los suelos contaminados, concepto utilizado por primera vez en nuestro
ordenamiento jurídico en la Ley 10/1998, de 21 de abril, que ahora se deroga. Por este motivo se ha considerado fundamental
mantener el régimen jurídico que ya está en vigor, si bien a la luz de la experiencia adquirida se matizan algunas cuestiones
como la determinación de los sujetos responsables de la contaminación de los suelos. Asimismo, y con la finalidad de
adquirir un mejor conocimiento de la situación de los suelos contaminados se regulan las obligaciones de información a las
que quedan sujetos tanto los titulares de las actividades potencialmente contaminantes del suelo como los titulares de los
suelos contaminados y se crea el inventario estatal de suelos contaminados.

VIII

Como ya se ha mencionado anteriormente, uno de los objetivos de esta Ley es aumentar la transparencia en la gestión
de los residuos y posibilitar su trazabilidad, y a este fin responde el título VI, dedicado al Registro e información sobre
residuos.

La Ley regula el Registro de producción y gestión de residuos que incorpora la información procedente de los
registros de las Comunidades Autónomas y dicha información podrá ser utilizada por otra administración pública con el fin
de reducir las cargas administrativas. Este Registro se desarrollará reglamentariamente.

Para facilitar las funciones de vigilancia e inspección que esta Ley atribuye a las administraciones públicas, se
establece, para las entidades o empresas registradas, la obligación de llevar un archivo cronológico en el que anotarán la
información relativa a las operaciones de producción y gestión de residuos facilitando la trazabilidad de los residuos desde
su producción hasta su tratamiento final.
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El envío anual de información a las Comunidades Autónomas por parte de las entidades o empresas de tratamiento
de residuos permitirá mejorar la información relativa a la producción y gestión de los residuos y disponer de información
precisa y fiable, básica para desarrollar la política de residuos y para dar cumplimiento a las obligaciones de información,
comunitarias e internacionales.

IX

Finalmente el título VII regula la responsabilidad, la vigilancia, inspección y control, y el régimen sancionador.
En consonancia con la supresión de determinadas autorizaciones administrativas y su sustitución por una

comunicación previa al inicio de las actividades, la Ley refuerza las potestades de las administraciones públicas para la
inspección, la vigilancia y control de las actividades relacionadas con los residuos y los suelos contaminados.

El régimen sancionador supone una actualización del contenido en la Ley 10/1998, de 21 de abril. Con esta finalidad,
y teniendo en cuenta la experiencia adquirida, se han tipificado con mayor precisión determinadas infracciones y sanciones,
haciéndolas más acordes y eficaces respecto a las finalidades que se persiguen.

Por lo que respecta a las sanciones se ha revisado su cuantía, atendiendo a la gravedad de las conductas, y se ha
introducido la obligación de reparación los daños causados a los recursos naturales en los términos de la Ley 26/2007, de
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

En cuanto a la potestad sancionadora se ha ampliado la de los titulares de las Entidades Locales y, con el fin de
reforzar el carácter preventivo de la Ley, se ha incluido la posibilidad de que el órgano competente pueda adoptar medidas
provisionales imprescindibles antes del inicio del procedimiento, en casos de urgencia y para la protección provisional de
los intereses implicados.

X

En cuanto a la parte final de la Ley, la disposición adicional primera declara de utilidad pública e interés social, a
efectos de la legislación de expropiación forzosa, el establecimiento o ampliación de instalaciones de almacenamiento,
valorización y eliminación de residuos; la segunda establece un calendario para la sustitución gradual de las bolsas
comerciales de un solo uso de plástico no biodegradable; la tercera prevé que la Administración General del Estado
establezca medidas para financiar el coste adicional que implica la valorización de los residuos generados en las Illes
Balears, Canarias, Ceuta y Melilla; mediante la cuarta se dispone que la regulación de los suelos contaminados contenida
en la Ley debe entenderse sin perjuicio de las previsiones recogidas en las leyes reguladoras de la Defensa Nacional; la
quinta prevé la aplicación de esta Ley sin perjuicio de las normas sobre protección de la salud y prevención de riesgos
laborales; la sexta establece el control de las actividades de gestión de residuos relevantes para la seguridad ciudadana; la
séptima permite que los sujetos obligados a suscribir garantías con arreglo a esta ley y a otras normas lo hagan en un solo
instrumento, y especifica que las destinadas a cubrir la restauración ambiental se calcularán con arreglo a la normativa de
responsabilidad medioambiental; la octava establece un plazo de tres años para la adecuación a esta ley de las disposiciones
de desarrollo en materia de residuos. La disposición adicional novena permite la tramitación de los procedimientos y el envío
de información por vía electrónica de acuerdo con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos; la disposición adicional décima obliga al Gobierno a remitir a las Cortes un Proyecto de Ley sobre
compensación de emisiones de gases de efecto invernadero en el sector residuos; mediante la undécima se crea un grupo
de trabajo especializado en materia de envases en el seno de la Comisión y la duodécima obliga al Gobierno a promover
la cooperación técnica y la colaboración entre la administración pública y la iniciativa privada. Por último la disposición
adicional decimotercera promueve el impulso a la investigación sobre la prevención y gestión de residuos.

Se establecen regímenes transitorios en relación con los subproductos, las Ordenanzas de entidades locales, los
contratos en vigor de las entidades locales para la gestión de residuos comerciales, los sistemas de responsabilidad ampliada
del productor, las garantías financieras vigentes, el Registro de producción y gestión de residuos y para las autorizaciones
y comunicaciones. Asimismo se atribuyen con carácter transitorio a los órganos que hasta el momento las hubieran tenido
atribuidas las competencias que la Ley asigna a la Comisión de coordinación en materia de residuos.

Respecto a la disposición derogatoria, destaca la derogación expresa de la Ley 10/1998, de 21 de abril.
Las disposiciones finales, por último, están dedicadas a la definición de los títulos competenciales; hacen explícita

la labor de transposición de Derecho Comunitario que realiza la Ley; autorizan al Gobierno a realizar el desarrollo
reglamentario y fijan como entrada en vigor de la Ley, el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

XI

En cuanto a los anexos, el I y el II enumeran, respectivamente, las operaciones de eliminación y de valorización de
residuos. El III describe las características de los residuos que permiten calificarlos como peligrosos. El anexo IV contiene
ejemplos de medidas de prevención de residuos. El V especifica el contenido de los planes autonómicos de gestión de
residuos.

El anexo VI describe el contenido de la solicitud de autorización para el tratamiento de residuos, el VII el contenido
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de la autorización para el tratamiento de residuos y el VIII el contenido de las comunicaciones reguladas en la Ley.
Los anexos IX y X especifican el contenido de la comunicación y de la autorización, respectivamente, de los sistemas

individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del productor.
Finalmente el anexo XI contiene las obligaciones de información en materia de suelos contaminados, y el XII las

obligaciones de información de las empresas de tratamiento de residuos.

TÍTULO I

Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley tiene por objeto regular la gestión de los residuos impulsando medidas que prevengan su generación y
mitiguen los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a su generación y gestión, mejorando
la eficiencia en el uso de los recursos. Tiene asimismo como objeto regular el régimen jurídico de los suelos contaminados.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta Ley es de aplicación a todo tipo de residuos, con las siguientes exclusiones:

a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
de la atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y transportado con fines de almacenamiento geológico y
efectivamente almacenado en formaciones geológicas de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de
almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se aplicará al almacenamiento geológico de dióxido de carbono
realizado con fines de investigación, desarrollo o experimentación de nuevos productos y procesos siempre que la capacidad
prevista de almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas.

b) Los suelos no contaminados excavados y otros materiales naturales excavados durante las actividades de
construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se utilizarán con fines de construcción en su estado natural
en el lugar u obra donde fueron extraídos.

c) Los residuos radiactivos.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 2.b), paja y otro material natural, agrícola o silvícola,

no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía a base de esta
biomasa, mediante procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el medio ambiente.

2. Esta Ley no será de aplicación a los residuos que se citan a continuación, en los aspectos ya regulados por otra
norma comunitaria o nacional que incorpore a nuestro ordenamiento normas comunitarias:

a) Las aguas residuales.
b) Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

No se incluyen en esta excepción, y por tanto se regularán por esta Ley, los subproductos animales y sus productos
derivados, cuando se destinen a la incineración, a los vertederos o sean utilizados en una planta de biogás o de compostaje.

c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, incluidos los que han sido muertos
con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

d) Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del almacenamiento de recursos
minerales, así como de la explotación de canteras cubiertos por el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de
los residuos de industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica aplicable, se excluirán del ámbito
de aplicación de esta Ley los sedimentos reubicados en el interior de las aguas superficiales a efectos de gestión de las aguas
y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones y de las
sequías, o de creación de nuevas superficies de terreno, si se demuestra que dichos sedimentos son no peligrosos.

4. Los suelos contaminados se regirán por el título V de suelos contaminados.
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Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta Ley se entenderá por:

a) «Residuo»: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar.
b) «Residuos domésticos»: residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se

consideran también residuos domésticos los similares a los anteriores generados en servicios e industrias.
Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos,

ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de
construcción y reparación domiciliaria.

Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes,
áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

c) «Residuos comerciales»: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor,
de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector servicios.

d) «Residuos industriales»: residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, de utilización, de
consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera
reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

e) «Residuo peligroso»: residuo que presenta una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo
III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los convenios
internacionales de los que España sea parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido.

f) «Aceites usados»: todos los aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación, que hayan dejado de ser
aptos para el uso originalmente previsto, como los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de
cambios, los aceites lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos.

g) «Biorresiduo»: residuo biodegradable de jardines y parques, residuos alimenticios y de cocina procedentes de
hogares, restaurantes, servicios de restauración colectiva y establecimientos de venta al por menor; así como, residuos
comparables procedentes de plantas de procesado de alimentos.

h) «Prevención»: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de producción, de distribución
y de consumo de una sustancia, material o producto, para reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el alargamiento de la vida útil de los
productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos generados, incluyendo el ahorro
en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias nocivas en materiales y productos.

i) «Productor de residuos»: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca residuos (productor inicial
de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un
cambio de naturaleza o de composición de esos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios de control
e inspección en las instalaciones fronterizas se considerará productor de residuos al representante de la mercancía, o bien
al importador o exportador de la misma.

j) «Poseedor de residuos»: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que esté en posesión de residuos.
k) «Negociante»: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra y posterior venta de

residuos, incluidos los negociantes que no tomen posesión física de los residuos.
l) «Agente»: toda persona física o jurídica que organiza la valorización o la eliminación de residuos por encargo de

terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión física de los residuos.
m) «Gestión de residuos»: la recogida, el transporte y tratamiento de los residuos, incluida la vigilancia de estas

operaciones, así como el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos, incluidas las actuaciones realizadas en calidad
de negociante o agente.

n) «Gestor de residuos»: la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o comunicación
que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos.

ñ) «Recogida»: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y almacenamiento iniciales
para su transporte a una instalación de tratamiento.

o) «Recogida separada»: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado, según su tipo y
naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

p) «Reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que no sean residuos
se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos.

q) «Tratamiento»: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a la valorización
o eliminación.

r) «Valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir
a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea preparado
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para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. En el anexo II se recoge una lista no exhaustiva de
operaciones de valorización.

s) «Preparación para la reutilización»: la operación de valorización consistente en la comprobación, limpieza o
reparación, mediante la cual productos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos se preparan para
que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa.

t) «Reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de
nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye
la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan
a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

u) «Regeneración de aceites usados»: cualquier operación de reciclado que permita producir aceites de base mediante
el refinado de aceites usados, en particular mediante la retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los
aditivos que contengan dichos aceites.

v) «Eliminación»: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga como
consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. En el anexo I se recoge una lista no exhaustiva de
operaciones de eliminación.

w) «Mejores técnicas disponibles»: las mejores técnicas disponibles tal y como se definen en el artículo 3, apartado
ñ), de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

x) «Suelo contaminado»: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de
componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad humana, en concentración tal que comporte un
riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen
por el Gobierno, y así se haya declarado mediante resolución expresa.

y) «Compost»: enmienda orgánica obtenida a partir del tratamiento biológico aerobio y termófilo de residuos
biodegradables recogidos separadamente. No se considerará compost el material orgánico obtenido de las plantas de
tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados, que se denominará material bioestabilizado.

Artículo 4. Subproductos.

1. Una sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, cuya finalidad primaria no sea la producción de
esa sustancia u objeto, puede ser considerada como subproducto y no como residuo definido en el artículo 3, apartado a),
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto va a ser utilizado ulteriormente,
b) que la sustancia u objeto se pueda utilizar directamente sin tener que someterse a una transformación ulterior

distinta de la práctica industrial habitual,
c) que la sustancia u objeto se produzca como parte integrante de un proceso de producción, y
d) que el uso ulterior cumpla todos los requisitos pertinentes relativos a los productos así como a la protección de

la salud humana y del medio ambiente, sin que produzca impactos generales adversos para la salud humana o el medio
ambiente.

2. La Comisión de coordinación en materia de residuos evaluará la consideración de estas sustancias u objetos como
subproductos, teniendo en cuenta lo establecido en su caso al respecto para el ámbito de la Unión Europea, y propondrá su
aprobación al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino que dictará la orden ministerial correspondiente.

Artículo 5. Fin de la condición de residuo.

1. Por orden del Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se podrán establecer los criterios específicos
que determinados tipos de residuos, que hayan sido sometidos a una operación de valorización, incluido el reciclado, deberán
cumplir para que puedan dejar de ser considerados como tales, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley y siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las sustancias u objetos resultantes se usen habitualmente para finalidades específicas;
b) que exista un mercado o una demanda para dichas sustancias u objetos;
c) que las sustancias u objetos resultantes cumplan los requisitos técnicos para finalidades específicas, la legislación

existente y las normas aplicables a los productos; y
d) que el uso de la sustancia u objeto resultante no genere impactos adversos para el medio ambiente o la salud.

2. En la elaboración de esta orden se tendrá en cuenta el estudio previo que realizará la Comisión de coordinación
en materia de residuos, que analizará lo establecido en su caso por la Unión Europea, la jurisprudencia aplicable, los
principios de precaución y prevención, los eventuales impactos nocivos del material resultante y, cuando sea necesario, la
procedencia de incluir valores límite para las sustancias contaminantes.

3. Las sustancias u objetos afectados por los apartados anteriores y por sus normas de desarrollo, serán computados



111

como residuos reciclados y valorizados a los efectos del cumplimiento de los objetivos en materia de reciclado y valorización
cuando se cumplan los criterios de valorización y reciclado previstos en dichas normas.

Artículo 6. Clasificación y Lista europea de residuos.

1. La determinación de los residuos que han de considerarse como residuos peligrosos y no peligrosos se hará de
conformidad con la lista establecida en la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000.

2. Por orden del Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previa consulta a la Comisión de
coordinación en materia de residuos, se podrá reclasificar un residuo en los siguientes términos, conforme, en su caso, a los
procedimientos previstos en el artículo 7 de la Directiva 2008/98/CE:

a) Se podrá considerar un residuo como peligroso cuando, aunque no figure como tal en la lista de residuos, presente
una o más de las características indicadas en el anexo III.

b) Se podrá considerar un residuo como no peligroso cuando se tengan pruebas de que un determinado residuo que
figure en la lista como peligroso, no presenta ninguna de las características indicadas en el anexo III.

Cuando se den los supuestos de los dos apartados anteriores, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino lo notificará sin demora a la Comisión Europea y le presentará toda la información relevante.

3. La reclasificación de residuos peligrosos en residuos no peligrosos no podrá realizarse por medio de una dilución
o mezcla cuyo objeto sea la disminución de las concentraciones iniciales de sustancias peligrosas por debajo de los límites
que definen el carácter peligroso de un residuo.

CAPÍTULO II

Principios de la política de residuos y competencias administrativas

Artículo 7. Protección de la salud humana y el medio ambiente.

1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que la gestión de los residuos se
realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio ambiente y, en particular:

a) No generarán riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora;
b) no causarán incomodidades por el ruido o los olores; y
c) no atentarán adversamente a paisajes ni a lugares de especial interés legalmente protegidos.

2. Las medidas que se adopten en materia de residuos deberán ser coherentes con las estrategias de lucha contra el
cambio climático.

Artículo 8. Jerarquía de residuos.

1. Las administraciones competentes, en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención
y gestión de residuos, aplicarán para conseguir el mejor resultado ambiental global, la jerarquía de residuos por el siguiente
orden de prioridad:

a) Prevención;
b) Preparación para la reutilización;
c) Reciclado;
d) Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética; y
e) Eliminación.

2. No obstante, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en determinados flujos de residuos fuera
necesario apartarse de dicha jerarquía, se podrá adoptar un orden distinto de prioridades previa justificación por un enfoque
de ciclo de vida sobre los impactos de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta los principios generales
de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, viabilidad técnica y económica, protección
de los recursos, así como el conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales, de
acuerdo con los artículos 1 y 7.

Artículo 9. Autosuficiencia y proximidad.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en colaboración con las Comunidades Autónomas,
y si fuera necesario con otros Estados miembros, tomará las medidas adecuadas, sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía
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de residuos en su gestión, para establecer una red integrada de instalaciones de eliminación de residuos y de instalaciones
para la valorización de residuos domésticos mezclados, incluso cuando la recogida también abarque residuos similares
procedentes de otros productores, teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles.

2. La red deberá permitir la eliminación de los residuos o la valorización de los residuos mencionados en el apartado
1, en una de las instalaciones adecuadas más próximas, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos más
adecuados para asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la salud pública.

Artículo 10. Acceso a la información y participación en materia de residuos.

Las administraciones públicas garantizarán los derechos de acceso a la información y de participación en materia de
residuos en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Las administraciones públicas elaborarán y publicarán, como mínimo, cada año un informe de coyuntura sobre la
situación de la producción y gestión de los residuos, incluyendo datos de recogida y tratamiento desglosados por fracciones
y procedencia. Estos informes serán de ámbito nacional y autonómico y, en su caso, local. Asimismo la información
contenida en el Registro de producción y gestión será pública conforme a lo previsto en el artículo 39.

Las administraciones públicas, los interesados, y el público en general tendrán la oportunidad de participar en la
elaboración de los planes y programas recogidos en los artículos 14 y 15. Así como en la evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio ambiente de conformidad con la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Estos planes y programas tendrán carácter público
y las autoridades competentes los pondrán en una página web accesible al público.

Artículo 11. Costes de la gestión de los residuos.

1. De acuerdo con el principio de quien contamina paga, los costes relativos a la gestión de los residuos tendrán que
correr a cargo del productor inicial de residuos, del poseedor actual o del anterior poseedor de residuos de acuerdo con lo
establecido en los artículos 42 y 45.2.

2. Las normas que regulen la responsabilidad ampliada del productor para flujos de residuos determinados,
establecerán los supuestos en que los costes relativos a su gestión tendrán que ser sufragados, parcial o totalmente, por el
productor del producto del que proceden los residuos y cuándo los distribuidores del producto podrán compartir dichos
costes.

3. En la determinación de los costes de gestión de los residuos domésticos, y de los residuos comerciales gestionados
por las Entidades Locales, deberá incluirse el coste real de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los
residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones, y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos.

Artículo 12. Competencias administrativas.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, aprobará el Plan
Nacional marco de gestión de residuos.

2. La Administración General del Estado deberá ejercer la potestad de vigilancia e inspección, y la potestad
sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. El Ministerio competente en materia de medio ambiente, deberá:

a) Elaborar el Plan Nacional marco de gestión de residuos.
b) Establecer los objetivos mínimos de reducción en la generación de residuos, así como de preparación para la

reutilización, reciclado y otras formas de valorización obligatoria de determinados tipos de residuos.
c) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes a la Unión Europea así como

ejercer las funciones de inspección y sanción derivadas del citado régimen de traslados, sin perjuicio de la colaboración que
pueda prestarse por la Comunidad Autónoma donde esté situado el centro de la actividad correspondiente.

d) Ejercer las funciones que corresponden a la autoridad nacional en los supuestos en que España sea Estado de
tránsito a efectos de lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos.

e) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la legislación nacional, comunitaria, de convenios internacionales o cualquier otra obligación de información pública.

f) Las demás competencias que le atribuyan las restantes normas sobre residuos.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas:

a) La elaboración de los programas autonómicos de prevención de residuos y de los planes autonómicos de gestión
de residuos

b) La autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades de producción y gestión de residuos.
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c) El registro de la información en materia de producción y gestión de residuos en su ámbito competencial.
d) El otorgamiento de la autorización del traslado de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, regulados

en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, así como las de los
traslados en el interior del territorio del Estado y la inspección y, en su caso, sanción derivada de los citados regímenes de
traslados.

e) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.
f) Cualquier otra competencia en materia de residuos no incluida en los apartados 1, 2, 3 y 5 de este artículo.

5. Corresponde a las Entidades Locales, o a las Diputaciones Forales cuando proceda:

a) Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en los
hogares, comercios y servicios en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas en el marco jurídico de lo
establecido en esta Ley, de las que en su caso dicten las Comunidades Autónomas y de la normativa sectorial en materia
de responsabilidad ampliada del productor. La prestación de este servicio corresponde a los municipios que podrán llevarla
a cabo de forma independiente o asociada.

b) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.
c) Las Entidades Locales podrán:

1.º Elaborar programas de prevención y de gestión de los residuos de su competencia.
2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos y los residuos domésticos generados en las industrias en los

términos que establezcan sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan
gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 17.3. Cuando la entidad local establezca su propio sistema
de gestión podrá imponer, de manera motivada y basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los
residuos, la incorporación obligatoria de los productores de residuos a dicho sistema en determinados supuestos.

3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos peligrosos domésticos o de residuos
cuyas características dificultan su gestión a que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los
depositen en la forma y lugar adecuados.

4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier otra forma de gestión prevista
en la legislación sobre régimen local. Estas actividades podrán llevarse a cabo por cada entidad local de forma independiente
o mediante asociación de varias Entidades Locales.

6. Las administraciones públicas en sus respectivos ámbitos competenciales podrán declarar servicio público todas
o algunas de las operaciones de gestión de determinados residuos cuando motivadamente se justifique por razones de
adecuada protección de la salud humana y del medio ambiente.

Artículo 13. Comisión de coordinación en materia de residuos.

1. Se crea la Comisión de coordinación en materia de residuos, adscrita al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino, como órgano de cooperación técnica y colaboración entre las administraciones competentes en materia de
residuos.

2. Esta Comisión ejercerá las siguientes funciones:

a) Impulsar la cooperación y colaboración entre las administraciones públicas con competencias en materia de
residuos.

b) Elaborar los informes, dictámenes o estudios que le sean solicitados por sus miembros o a iniciativa propia.
c) Elaborar recomendaciones, entre otras materias, sobre la sostenibilidad, eficacia y eficiencia de los sistemas de

gestión de los flujos de residuos, exigencias de calidad del reciclado, así como sobre etiquetado.
d) Analizar la aplicación de las normas de residuos y sus repercusiones.
e) Analizar y valorar la información disponible en materia de residuos con objeto de mantener un conocimiento

actualizado y disponible para las autoridades administrativas de la situación de los residuos del Estado español en el contexto
de la Unión Europea. En particular, se analizará la información relativa a los envases y residuos de envases y se elaborarán
las recomendaciones oportunas con el fin de prevenir la generación de residuos de envases y contribuir a una gestión más
eficiente de los mismos.

f) Ejercer las atribuciones que le confiere esta norma en relación con los subproductos, la pérdida de la condición
de fin de residuo, la reclasificación de residuos o la recepción de notificaciones de traslado.

g) Analizar las justificaciones de las alteraciones en el orden de prioridades de la jerarquía de residuos basadas en
un enfoque de ciclo de vida.

h) Cualquier otra función de intercambio de información o asesoramiento en cuestiones relacionadas con la materia
regulada en esta Ley que pudiera serle encomendadas por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino o las
Comunidades Autónomas.

i) Las funciones que esta Ley u otras normas le atribuyan.



114

j) Intercambiar información y hacer recomendaciones sobre la aplicación de las disposiciones en materia de las
autorizaciones relativas a los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor.

k) Con carácter previo a la elaboración de los planes de gestión de residuos, incluido el Plan Nacional marco,
proponer contenidos y directrices.

3. La Comisión de coordinación en materia de residuos estará presidida por el Director General de Calidad y
Evaluación Ambiental y vicepresidida por uno de los representantes de las Comunidades Autónomas. Por orden del Ministro
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se nombrarán los 30 vocales que compondrán la Comisión, entre ellos un vocal
designado por cada una las Comunidades Autónomas, un vocal designado por cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla,
tres vocales de las Entidades Locales designados por la asociación de ámbito estatal con mayor implantación y ocho vocales
representantes de los departamentos ministeriales, u organismos adscritos a los mismos, con competencias que incidan en
esta materia, con rango de subdirector general o equivalente.

Para cada uno de los miembros de la Comisión se designará un suplente. Actuará como secretario, con voz y sin voto,
un funcionario del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

4. La Comisión de coordinación en materia de residuos podrá crear grupos de trabajo especializados que servirán
de apoyo para el cumplimiento de las funciones que le encomienda esta Ley. En estos grupos podrán participar técnicos o
expertos en la materia de que se trate, procedentes del sector público, del sector privado y de la sociedad civil.

5. La Comisión aprobará sus normas de funcionamiento, que se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados
contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO II

Instrumentos de la política de residuos

Artículo 14. Planes y programas de gestión de residuos.

1. El Ministerio competente en materia de Medio Ambiente, previa consulta a las Comunidades Autónomas, a las
Entidades Locales, a otros Ministerios afectados y cuando proceda en colaboración con otros Estados miembros, elaborará,
de conformidad con esta Ley, el Plan estatal marco de gestión de residuos que contendrá la estrategia general de la política
de residuos, las orientaciones y la estructura a la que deberán ajustarse los planes autonómicos, así como los objetivos
mínimos a cumplir de prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización y eliminación. La determinación
de dichos objetivos será coherente con la estrategia de reducción de gases de efecto invernadero y los compromisos
internacionales asumidos en materia de cambio climático.

2. Las Comunidades Autónomas elaborarán los planes autonómicos de gestión de residuos, previa consulta a las
Entidades Locales en su caso, de conformidad con esta Ley.

Los planes autonómicos de gestión contendrán un análisis actualizado de la situación de la gestión de residuos en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, así como una exposición de las medidas para facilitar la reutilización, el
reciclado, la valorización y la eliminación de los residuos, estableciendo objetivos de prevención, preparación para la
reutilización, reciclado, valorización y eliminación y la estimación de su contribución a la consecución de los objetivos
establecidos en esta Ley, en las demás normas en materia de residuos y en otras normas ambientales.

Los planes incluirán los elementos que se señalan en el anexo V.
3. Las Entidades Locales en el marco de sus competencias, podrán elaborar programas de gestión de residuos de

conformidad y en coordinación con el Plan Nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos. Las
Entidades Locales podrán elaborar estos programas individualmente o agrupadas.

4. En la elaboración de los planes y programas de gestión de residuos se valorarán aquellas medidas que incidan de
forma significativa en la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

5. Los planes y programas de gestión de residuos se evaluarán y revisarán, al menos, cada seis años.

Artículo 15. Programas de prevención de residuos.

1. Las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, aprobarán antes del 12 de diciembre
de 2013, programas de prevención de residuos en los que se establecerán los objetivos de prevención, de reducción de la
cantidad de residuos generados y de reducción de la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes, se describirán las
medidas de prevención existentes y se evaluará la utilidad de los ejemplos de medidas que se indican en el anexo IV u otras
medidas adecuadas. Estas medidas se encaminarán a lograr la reducción del peso de los residuos producidos en 2020 en un
10% respecto a los generados 2010. La finalidad de dichos objetivos y medidas será romper el vínculo entre el crecimiento
económico y los impactos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación de residuos.

2. Los programas de prevención de residuos podrán aprobarse de forma independiente o integrarse en los planes y
programas sobre gestión de residuos u otros ambientales. Cuando los programas de prevención se integren en otros planes
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y programas, las medidas de prevención y su calendario de aplicación deberán distinguirse claramente.
3. Las administraciones competentes, con el fin de controlar y evaluar los avances en la aplicación de las medidas

de prevención, determinarán los instrumentos que permitan realizar evaluaciones periódicas de los progresos realizados y
podrán fijar objetivos e indicadores cualitativos y cuantitativos concretos.

4. La evaluación de los programas de prevención de residuos se llevará a cabo como mínimo cada seis años, incluirá
un análisis de la eficacia de las medidas adoptadas y sus resultados deberán ser accesibles al público.

Artículo 16. Medidas e instrumentos económicos.

1. Las autoridades competentes podrán establecer medidas económicas, financieras y fiscales para fomentar la
prevención de la generación de residuos, implantar la recogida separada, mejorar la gestión de los residuos, impulsar y
fortalecer los mercados del reciclado, así como para que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de las emisiones
de gases de efecto invernadero. Con estas finalidades podrán establecerse cánones aplicables al vertido y a la incineración
de residuos domésticos.

2. Las administraciones públicas promoverán en el marco de contratación de las compras públicas el uso de productos
reutilizables y de materiales fácilmente reciclables, así como de productos fabricados con materiales procedentes de residuos,
cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas requeridas.

3. Respecto a los residuos susceptibles de ser reciclados, las administraciones públicas podrán articular con carácter
temporal, mecanismos que prioricen su reciclado dentro de la Unión Europea, cuando esté justificado por razones
medioambientales.

TÍTULO III

Producción, posesión y gestión de los residuos

CAPÍTULO I

De la producción y posesión inicial de los residuos

Artículo 17. Obligaciones del productor u otro poseedor inicial relativas a la gestión de sus residuos.

1. El productor u otro poseedor inicial de residuos, para asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, estará
obligado a:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo.
b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante, o a una entidad o empresa, todos ellos registrados

conforme a lo establecido en esta Ley.
c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades de economía

social, para su tratamiento.

Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente.

2. La entrega de los residuos domésticos para su tratamiento se realizará en los términos que establezcan las
ordenanzas locales.

3. El productor u otro poseedor inicial de residuos comerciales no peligrosos deberá acreditar documentalmente la
correcta gestión de sus residuos ante la entidad local o podrá acogerse al sistema público de gestión de los mismos, cuando
exista, en los términos que establezcan las ordenanzas de las Entidades Locales.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no peligrosos por su productor
u otro poseedor, la entidad local asumirá subsidiariamente la gestión y podrá repercutir al obligado a realizarla, el coste real
de la misma. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

4. El productor u otro poseedor inicial de residuos, para facilitar la gestión de sus residuos, estará obligado a:

a) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la información necesaria para su
adecuado tratamiento y eliminación.

b) Proporcionar a las Entidades Locales información sobre los residuos que les entreguen cuando presenten
características especiales, que puedan producir trastornos en el transporte, recogida, valorización o eliminación.

c) Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de desaparición, pérdida o escape de
residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente.

5. Las normas de cada flujo de residuos podrán establecer la obligación del productor u otro poseedor de residuos
de separarlos por tipos de materiales, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, y siempre que
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esta obligación sea técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de calidad
necesarios para los sectores de reciclado correspondientes.

6. Además de las obligaciones previstas en este artículo, el productor u otro poseedor de residuos peligrosos cumplirá
los requisitos recogidos en el procedimiento reglamentariamente establecido relativo a los residuos peligrosos.

Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a elaborar y remitir a la Comunidad Autónoma un estudio
de minimización comprometiéndose a reducir la producción de sus residuos. Quedan exentos de esta obligación los pequeños
productores de residuos peligrosos cuya producción no supere la cantidad reglamentariamente establecida.

7. El productor de residuos peligrosos podrá ser obligado a suscribir una garantía financiera que cubra las
responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo.

Quedan exentos de esta obligación los pequeños productores de residuos peligrosos definidos reglamentariamente.
8. La responsabilidad de los productores u otros poseedores iniciales de residuos domésticos y comerciales, concluye,

cuando los hayan entregado en los términos previstos en las ordenanzas locales y en el resto de la normativa aplicable.
La responsabilidad de los demás productores u otros poseedores iniciales de residuos, cuando no realicen el

tratamiento por si mismos, concluye cuando los entreguen a un negociante para su tratamiento, o a una empresa o entidad
de tratamiento autorizadas siempre que la entrega se acredite documentalmente y se realice cumpliendo los requisitos
legalmente establecidos.

Artículo 18. Obligaciones del productor u otro poseedor inicial relativas al almacenamiento, mezcla, envasado y etiquetado
de residuos.

En relación con el almacenamiento, la mezcla y el etiquetado de residuos en el lugar de producción, el productor u
otro poseedor inicial de residuos está obligado a:

1. Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en
su poder.

La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción será inferior a dos años
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en
ambos supuestos, la duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, el órgano competente de las
Comunidades Autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas debidamente justificadas y siempre que
se garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente, podrá modificar este plazo.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar de
almacenamiento.

2. No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros residuos,
sustancias o materiales.

Los aceites usados de distintas características cuando sea técnicamente factible y económicamente viable, no se
mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento.

3. Almacenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de producción antes de su recogida y transporte
con arreglo a las normas aplicables.

Artículo 19. Residuos domésticos peligrosos.

A las fracciones separadas de residuos peligrosos generados en los hogares no les serán de aplicación las obligaciones
derivadas de su consideración como residuos peligrosos hasta que no sean aceptadas por una entidad o empresa registrada
para su recogida o tratamiento.

CAPÍTULO II

De la gestión de residuos

Sección 1.ª Obligaciones en la gestión de residuos

Artículo 20. Obligaciones de los gestores de residuos.

1. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos deberán:

a) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su autorización y acreditarlo
documentalmente.

b) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan como consecuencia de su actividad.

2. Las entidades o empresas que recogen o transportan residuos con carácter profesional deberán:
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a) Recoger los residuos y transportarlos cumpliendo las prescripciones de las normas de transportes, las restantes
normas aplicables y las previsiones contractuales.

b) Mantener durante su recogida y transporte, los residuos peligrosos envasados y etiquetados con arreglo a las
normas internacionales y comunitarias vigentes.

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y disponer de una acreditación
documental de esta entrega.

3. Los negociantes y agentes deberán cumplir con lo declarado en su comunicación de actividades y con las cláusulas
y condiciones asumidas contractualmente.

Los negociantes estarán obligados a asegurar que se lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los
residuos que adquieran y a acreditarlo documentalmente al productor u otro poseedor inicial de dichos residuos.

4. Con carácter general los gestores de residuos están obligados a:

a) Mantener los residuos almacenados en las condiciones que fije su autorización. La duración del almacenamiento
de los residuos no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a
eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de seis meses; en supuestos
excepcionales, el órgano competente de las Comunidades Autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por
causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente, podrá
modificar este plazo. Durante su almacenamiento los residuos peligrosos deberán estar envasados y etiquetados con arreglo
a las normas internacionales y comunitarias vigentes.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar de
almacenamiento.

b) Constituir una fianza en el caso de residuos peligrosos y cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión
de residuos específicos o las que regulan operaciones de gestión. Dicha fianza tendrá por objeto responder frente a la
Administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la actividad y de la autorización o
comunicación.

c) Suscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de entidades o empresas que realicen
operaciones de tratamiento de residuos peligrosos y cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos
específicos o las que regulan operaciones de gestión, para cubrir las responsabilidades que deriven de estas operaciones.
Dicha garantía deberá cubrir, en todo caso:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía se determinará con arreglo a

las previsiones de la legislación sobre responsabilidad medioambiental.

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros residuos, sustancias o
materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

El órgano competente podrá permitir mezclas sólo cuando:

1.º la operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada;
2.º no aumenten los impactos adversos de la gestión de residuos sobre la salud humana y el medio ambiente, y
3.º la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles.

5. Además de las obligaciones previstas en este artículo, los gestores de residuos peligrosos cumplirán los requisitos
recogidos en el procedimiento reglamentariamente establecido relativo a los residuos peligrosos.

Sección 2.ª Objetivos y medidas en la gestión de los residuos

Artículo 21. Recogida, preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos.

1. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial y en atención a los principios de prevención
y fomento de la reutilización y el reciclado de alta calidad, adoptarán las medidas necesarias para que se establezcan sistemas
prioritarios para fomentar la reutilización de los productos y las actividades de preparación para la reutilización. Promoverán,
entre otras medidas, el establecimiento de lugares de almacenamiento para los residuos susceptibles de reutilización y el
apoyo al establecimiento de redes y centros de reutilización. Así mismo, se impulsarán medidas de promoción de los
productos preparados para su reutilización a través de la contratación pública y de objetivos cuantitativos en los planes de
gestión.

2. Para fomentar la prevención y promover la reutilización y el reciclado de alta calidad, se podrán adoptar medidas
destinadas a facilitar el establecimiento de sistemas de depósito, devolución y retorno en los términos previstos en el artículo
31.3 para:
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a) Envases industriales,
b) envases colectivos y de transporte,
c) envases y residuos de envases de vidrio, plástico y metal,
d) otros productos reutilizables.

En este supuesto se tendrá en cuenta la viabilidad técnica y económica de estos sistemas, el conjunto de impactos
ambientales, sociales y sobre la salud humana, y respetando la necesidad de garantizar el correcto funcionamiento del
mercado interior, facilitando especialmente los mecanismos de amplia participación previstos en la disposición adicional
duodécima, debiendo incorporarse a los trabajos de la Comisión de Residuos las entidades y organizaciones representativas
de todos los sectores afectados por la eventual adopción de dichos sistemas. El Gobierno remitirá a las Cortes Generales
los informes preceptivos de viabilidad técnica, ambiental y económica que se realicen con carácter previo a la implantación
de un sistema de depósito, devolución y retorno.

3. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial tomarán medidas para fomentar un reciclado
de alta calidad y, a este fin, se establecerá una recogida separada de residuos, entre otros de aceites usados, cuando sea
técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de calidad necesarios para los
sectores de reciclado correspondientes.

Antes de 2015 deberá estar establecida una recogida separada para, al menos, los materiales siguientes: papel,
metales, plástico y vidrio.

Los sistemas de recogida separada ya existentes se podrán adaptar a la recogida separada de los materiales a los que
se refiere el párrafo anterior. Podrá recogerse más de un material en la misma fracción siempre que se garantice su adecuada
separación posterior si ello no supone una pérdida de la calidad de los materiales obtenidos ni un incremento de coste.

4. Las Entidades Locales habilitarán espacios, establecerán instrumentos o medidas para la recogida separada de
residuos domésticos y en su caso, comerciales a los que es preciso dar una gestión diferenciada bien por su peligrosidad,
para facilitar su reciclado o para preparar los residuos para su reutilización.

5. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial adoptarán las medidas necesarias para
asegurarse de que los residuos se sometan a operaciones de valorización. Cuando sea necesario para facilitar o mejorar la
valorización, los residuos se recogerán por separado y no se mezclarán con otros residuos u otros materiales con propiedades
diferentes.

6. Las autoridades ambientales en sus respectivos Planes y Programas fomentarán métodos de recogida eficientes
de acuerdo con las características y posibilidades de cada territorio o población, para facilitar el cumplimiento de los
objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valoración.

Artículo 22. Objetivos específicos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización.

1. Con objeto de cumplir los objetivos de esta Ley y de avanzar hacia una sociedad del reciclado con un alto nivel
de eficiencia de los recursos, el Gobierno y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias a través de
los planes y programas de gestión de residuos para garantizar que se logran los siguientes objetivos y, en su caso, los que
se establezcan:

a) Antes de 2020, la cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la reutilización
y el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá
alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50% en peso.

b) Antes de 2020, la cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la preparación
para la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, con exclusión de los materiales en estado natural
definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos.

2. Cada tres años, las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
la información necesaria para la verificación del cumplimiento de los objetivos previstos en este artículo.

Artículo 23. Eliminación de residuos.

1. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial se asegurarán de que, cuando no se lleve a cabo
la valorización según lo dispuesto en el artículo 21.5, los residuos se sometan a operaciones de eliminación seguras
adoptando las medidas que garanticen la protección de la salud humana y el medio ambiente. Los residuos deberán ser
sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que el tratamiento de los mismos no sea técnicamente viable o no
quede justificado por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente.

2. Las autorizaciones de las operaciones de eliminación de residuos podrán quedar sujetas a la prestación de una
fianza u otra garantía financiera.

La exigencia de estas garantías se aplicará sin perjuicio de aquellas otras que pudieran ser exigibles a los sujetos
responsables de la gestión de residuos.
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Sección 3.ª Biorresiduos

Artículo 24. Biorresiduos.

Las autoridades ambientales promoverán, sin perjuicio de las medidas que se deriven de las actuaciones que a nivel
comunitario se emprendan en cumplimiento del último párrafo del artículo 22 de la Directiva 2008/98/CE, medidas que
podrán incluir en los planes y programas de gestión de residuos previstos en el artículo 14, para impulsar:

a) La recogida separada de biorresiduos para destinarlos al compostaje o a la digestión anaerobia en particular de la
fracción vegetal, los biorresiduos de grandes generadores y los biorresiduos generados en los hogares.

b) El compostaje doméstico y comunitario.
c) El tratamiento de biorresiduos recogidos separadamente de forma que se logre un alto grado de protección del

medio ambiente llevado a cabo en instalaciones específicas sin que se produzca la mezcla con residuos mezclados a lo largo
del proceso. En su caso, la autorización de este tipo de instalaciones deberá incluir las prescripciones técnicas para el
correcto tratamiento de los biorresiduos y la calidad de los materiales obtenidos.

d) El uso del compost producido a partir de biorresiduos y ambientalmente seguro en el sector agrícola, la jardinería
o la regeneración de áreas degradadas, en sustitución de otras enmiendas orgánicas y fertilizantes minerales.

Sección 4.ª Traslado de residuos

Artículo 25. Régimen de los traslados de residuos en el interior del territorio del Estado.

1. Se entiende por traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, a los efectos de la presente Ley, el
transporte de residuos desde una Comunidad Autónoma a otra, para su valorización o eliminación.

Los traslados de residuos en el interior del Estado se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en especial en lo que se
refiere a la vigilancia, inspección, control y régimen sancionador.

Los traslados de residuos destinados a la eliminación y los traslados de residuos domésticos mezclados destinados
a la valorización se efectuarán teniendo en cuenta los principios de autosuficiencia y proximidad.

2. Todo traslado de residuos deberá ir acompañado de un documento de identificación, a los efectos de seguimiento
y control.

3. Los operadores que vayan a realizar un traslado de residuos para destinarlos a operaciones de eliminación deberán
presentar una notificación previa a las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de origen y de la de destino.

Asimismo deberán presentar una notificación previa a las mismas autoridades los operadores que vayan a realizar
un traslado para la valorización de residuos domésticos mezclados, de residuos peligrosos y de los residuos para los que
reglamentariamente se determine.

A los efectos de la presente Ley se entenderá por operador el definido como notificante en el artículo 2.15 del
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo al traslado de
residuos.

4. Cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos destinados a la eliminación, los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas de origen y de destino, en el plazo de 10 días desde la fecha de acuse de recibo
de la misma, podrán oponerse por los motivos mencionados en el artículo 11, apartados b), g), h), i) del citado Reglamento
comunitario.

5. Cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos destinados a la valorización los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas de origen y de destino, en el plazo de 10 días desde la fecha de acuse de recibo
de la misma, podrán oponerse por los motivos mencionados en el artículo 12, apartados a), b) y k) del citado Reglamento
comunitario.

Asimismo podrán oponerse a la entrada de residuos destinados a los incineradores que estén clasificados como
valorización cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que los traslados tuvieran como consecuencia que los residuos producidos en la Comunidad Autónoma de destino
tuvieran que ser eliminados.

b) Que los traslados tuvieran como consecuencia que los residuos de la Comunidad Autónoma de destino tuvieran
que ser tratados de manera que no fuese compatible con sus planes de gestión de residuos.

6. Los apartados 4 y 5 no serán de aplicación a los residuos sujetos a los requisitos de información general
contemplados en el artículo 3, apartados 2 y 4 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 14 de junio de 2006.

7. Los residuos que se trasladen de una Comunidad Autónoma a otra para su tratamiento, se computarán en la
Comunidad Autónoma de origen, a los efectos del cumplimiento de los objetivos contenidos en su plan autonómico de
gestión de residuos.

8. Las decisiones que adopten las Comunidades Autónomas en aplicación de los apartados 4 y 5 serán motivadas,
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notificadas a la Comisión de coordinación en materia de residuos, y no podrán ser contrarias al Plan Nacional marco de
gestión de residuos.

Artículo 26. Entrada y salida de residuos del territorio nacional.

1. La entrada y salida de residuos del territorio nacional, así como el tránsito por el mismo, se regirá por lo dispuesto
en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio, el Reglamento (CE) n.º
1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007, relativo a la exportación, con fines de valorización, de
determinados residuos enumerados en los anexos III o IIIA del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 14 de junio, a determinados países a los que no es aplicable la Decisión de la OCDE sobre el control de
los movimientos transfronterizos de residuos, por la demás legislación comunitaria y por los tratados internacionales en los
que España sea parte.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá prohibir, de forma motivada, la expedición de
residuos con destino a terceros países no comunitarios cuando exista alguna razón para prever que no van a ser gestionados
en el país de destino sin poner en peligro la salud humana o sin perjudicar el medio ambiente.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá prohibir, de forma motivada, toda importación de
residuos procedentes de terceros países cuando exista alguna razón para prever que los residuos no van a ser gestionados
sin poner en peligro la salud humana o sin perjudicar el medio ambiente, durante el transporte o su posterior tratamiento.

3. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en los traslados procedentes de países
terceros, y las Comunidades Autónomas, en los supuestos de traslados en el interior de la Unión Europea, podrán limitar
los traslados entrantes de residuos destinados a los incineradores que estén clasificados como valorización, cuando se haya
establecido que dichos traslados tendrían como consecuencia que los residuos nacionales tendrían que ser eliminados o que
estos residuos tendrían que ser tratados de una manera que no fuese compatible con los planes de gestión de residuos
regulados en el artículo 14.

Las decisiones que en este sentido adopten las Comunidades Autónomas deberán ser notificadas al Ministerio de
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, quien lo notificará a la Comisión Europea.

4. Al objeto de dar prioridad a la regeneración de los aceites industriales usados, las autoridades competentes podrán
restringir la salida del territorio nacional de aceites usados con destino a instalaciones de incineración o coincineración
conforme a las objeciones previstas en los artículos 11 ó 12 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006.

5. En los traslados de residuos que, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006, deban
ir acompañados del documento que figura en el anexo VII del citado Reglamento, la persona que organice el traslado deberá
suministrar, a los efectos de inspección, ejecución, estadística y planificación, dicho documento:

a) en el caso de traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes a la Unión Europea, a las
autoridades aduaneras y al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

b) en el caso de traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, a la autoridad competente en materia
de traslados de residuos en la Comunidad Autónoma de origen o destino del traslado, quien a su vez la facilitará al
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

En aquellos casos en los que así lo requiera la legislación comunitaria y nacional, esta información será tratada como
información confidencial.

CAPÍTULO III

Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y gestión de residuos

Artículo 27. Autorización de las operaciones de tratamiento de residuos.

1. Quedan sometidas al régimen de autorización por el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma
donde están ubicadas, las instalaciones donde vayan a desarrollarse operaciones de tratamiento de residuos, incluido el
almacenamiento en el ámbito de la recogida en espera de tratamiento, así como la ampliación, modificación sustancial o
traslado de dicha instalación.

2. Asimismo deberán obtener autorización las personas físicas o jurídicas para realizar una o varias operaciones de
tratamiento de residuos. Estas autorizaciones serán concedidas por el órgano ambiental competente de la Comunidad
Autónoma donde tengan su domicilio los solicitantes y serán válidas para todo el territorio español. Las Comunidades
Autónomas no podrán condicionar el otorgamiento de la autorización prevista en este apartado a que el solicitante cuente
con instalaciones para el tratamiento de residuos en su territorio.

3. En aquellos casos en que la persona física o jurídica que solicite la autorización para realizar una o varias
operaciones de tratamiento de residuos sea titular de la instalación de tratamiento donde vayan a desarrollarse dichas
operaciones, el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubicada la instalación concederá una
sola autorización que comprenda la de la instalación y la de las operaciones de tratamiento.

4. Las solicitudes de autorización previstas en este artículo contendrán al menos la información indicada en el anexo
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VI.
Las autorizaciones previstas en este artículo tendrán el contenido descrito en el anexo VII.
5. Para la concesión de estas autorizaciones los órganos administrativos competentes realizarán, por sí mismos o con

el apoyo de las entidades colaboradoras debidamente reconocidas conforme a las normas que les sean de aplicación, las
inspecciones previas y las comprobaciones necesarias en cada caso. En particular, comprobarán:

a) La adecuación de las instalaciones a las operaciones de tratamiento previstas en las mismas.
b) El cumplimiento de los requisitos técnicos, profesionales o de cualquier otro tipo para llevar a cabo dicha actividad

por la empresa que va a realizar las operaciones de tratamiento de residuos.
c) Que el método de tratamiento previsto es aceptable desde el punto de vista de la protección del medio ambiente.

En particular, cuando el método no se ajuste a los principios de protección de la salud humana y medio ambiente previstos
en el artículo 7, se denegará la autorización.

d) Que las operaciones de incineración o de coincineración con valorización energética, se realicen con un alto nivel
de eficiencia energética; en el caso de tratarse de residuos domésticos, el nivel de eficiencia energética debe ajustarse a los
niveles fijados en el anexo II de esta Ley.

6. Las autorizaciones contenidas en este artículo podrán integrarse en las autorizaciones obtenidas con arreglo a otra
normativa comunitaria, estatal o autonómica, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley.

7. La autorización prevista en el apartado 1 de este artículo para las instalaciones de tratamiento de residuos quedará
integrada en la autorización ambiental integrada concedida conforme a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, e incluirá los requisitos recogidos en este artículo tal y como establece el artículo 22.1.g)
de la Ley 16/2002, de 1 de julio. La autoridad competente incorporará la información pertinente en su registro de producción
y gestión de residuos en los términos del artículo 39.

8. Las autorizaciones previstas en este artículo se concederán por un plazo máximo de 8 años, pasado el cual se
renovarán automáticamente por períodos sucesivos, y se inscribirán por la Comunidad Autónoma en el registro de
producción y gestión de residuos.

9. La transmisión de las autorizaciones estará sujeta a la previa comprobación, por la autoridad competente, de que
las operaciones de tratamiento de residuos y las instalaciones en que aquéllas se realizan cumplen con lo regulado en esta
Ley y en sus normas de desarrollo.

10. El plazo máximo para dictar la resolución que ponga fin a los procedimientos de autorización previstos en este
artículo será de diez meses. Transcurrido el plazo previsto sin haberse notificado resolución expresa se entenderá
desestimada la solicitud presentada.

Artículo 28. Exenciones de los requisitos de autorización.

1. Podrán quedar exentas de autorización las entidades o empresas que lleven a cabo la eliminación de sus propios
residuos no peligrosos en el lugar de producción o que valoricen residuos no peligrosos.

2. Para conceder las exenciones de autorización previstas en el apartado anterior se establecerán con respecto a cada
tipo de actividad normas generales que especifiquen los tipos y cantidades de residuos a los que se podrá aplicar dicha
exención, así como los métodos de tratamiento que deban emplearse.

Dichas normas garantizarán que el tratamiento del residuo se realizará sin poner en peligro la salud de las personas
y sin dañar al medio ambiente. En el caso de las operaciones de eliminación contempladas en el apartado 1, dichas normas
deberán tener en cuenta las mejores técnicas disponibles.

3. Las normas previstas en el apartado anterior, se aprobarán mediante orden del Ministro de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, una vez analizada la propuesta por la Comisión de coordinación en materia de residuos, y se
informará de ello a la Comisión Europea.

Artículo 29. Comunicación previa al inicio de las actividades de producción y gestión de residuos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa de carácter sectorial, deberán presentar una comunicación previa
al inicio de sus actividades ante el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde estén ubicadas, las
entidades o empresas que se encuentren en alguno de los supuestos que se enuncian a continuación:

a) instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado de industrias o actividades que produzcan residuos
peligrosos, o que generen más de 1000 t/año de residuos no peligrosos;

b) realización de actividades que estén exentas de autorización según lo establecido en el artículo 28.

2. Asimismo, deberán presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades ante el órgano competente de
la Comunidad Autónoma donde tengan su sede social, las entidades o empresas que recojan residuos sin una instalación
asociada, las que transporten residuos con carácter profesional y los negociantes o agentes.

3. La comunicación tendrá el contenido indicado en el anexo VIII, será válida en todo el territorio nacional y se
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inscribirá, por la Comunidad Autónoma ante la que se haya presentado en su respectivo registro. Esta información se
incorporará en el Registro de producción y gestión de residuos, previsto en el artículo 39.

4. Quedan exentas de presentar comunicación aquellas empresas que hayan obtenido autorización para el tratamiento
de residuos y que como consecuencia de su actividad produzcan residuos. No obstante, tendrán la consideración de
productores de residuos a los demás efectos regulados en esta Ley.

Artículo 30. Restablecimiento de la legalidad ambiental.

1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley, la autoridad competente podrá adoptar alguna
de las siguientes medidas:

a) El cierre del establecimiento o la paralización de la actividad cuando éstos no cuenten con las autorizaciones,
declaraciones o registro correspondientes.

b) La suspensión temporal de la actividad cuando no se ajuste a lo declarado o a las condiciones impuestas por la
citada autoridad, siempre que de ello se derive un riesgo grave para el medio ambiente o la salud pública, durante el período
necesario para que se subsanen los defectos que pudieran existir.

2. Los actos previstos en el apartado anterior no tendrán consideración de sanción y se dictarán y tramitarán conforme
a lo dispuesto en la normativa autonómica para los procedimientos para el restablecimiento de la legalidad ambiental, o en
su caso, para los procedimientos que regulen la concesión de la autorización, declaración o registro que deba concederse.

TÍTULO IV

Responsabilidad ampliada del productor del producto

Artículo 31. Concepto y obligaciones.

1. A los efectos de este artículo se entenderá por productor del producto la persona física o jurídica, que de forma
profesional desarrolle, fabrique, procese, trate, venda o importe productos según se determine en las normas de desarrollo
de la responsabilidad ampliada del productor previstas en el apartado 2.

2. En aplicación de la responsabilidad ampliada y con la finalidad de promover la prevención y de mejorar la
reutilización, el reciclado y la valorización de residuos, los productores de productos que con el uso se convierten en
residuos podrán ser obligados a:

a) Diseñar productos de manera que a lo largo de todo su ciclo de vida se reduzca su impacto ambiental y la
generación de residuos, tanto en su fabricación como en su uso posterior, y de manera que se asegure que la valorización
y eliminación de los productos que se han convertido en residuos se desarrolle de conformidad con lo establecido en esta
Ley.

b) Desarrollar, producir, etiquetar y comercializar productos aptos para usos múltiples, duraderos técnicamente y que,
tras haberse convertido en residuos, sea fácil y clara su separación y puedan ser preparados para su reutilización o reciclado
de una forma adecuada y sin riesgos y a una valorización y eliminación compatible con el medio ambiente.

c) Aceptar la devolución de productos reutilizables, la entrega de los residuos generados tras el uso del producto; a
asumir la subsiguiente gestión de los residuos y la responsabilidad financiera de estas actividades, ofrecer información a
las instalaciones de preparación para la reutilización sobre reparación y desguace, así como información accesible al público
sobre en qué medida el producto es reutilizable y reciclable.

d) Establecer sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades depositadas y el retorno del
producto para su reutilización o del residuo para su tratamiento.

e) Responsabilizarse total o parcialmente de la organización de la gestión de los residuos, pudiendo establecerse que
los distribuidores de dicho producto compartan esta responsabilidad.

f) Utilizar materiales procedentes de residuos en la fabricación de productos.
g) Proporcionar información sobre la puesta en el mercado de productos que con el uso se convierten en residuos y

sobre la gestión de estos, así como realizar análisis económicos o auditorías.
h) Informar sobre la repercusión económica en el producto del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la

responsabilidad ampliada.

3. El establecimiento de estas medidas se llevará a cabo mediante real decreto aprobado por el Consejo de Ministros,
teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica, el conjunto de impactos ambientales y sobre la salud humana, y
respetando la necesidad de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior.

En el caso específico de los envases y residuos de envases para la implantación de un sistema de depósito, devolución
y retorno, así como para la determinación de su contenido y alcance, se valorará además con carácter previo el grado de
cumplimiento de los objetivos mínimos de reutilización y reciclado establecidos por las directivas europeas para envases
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en general, y el cumplimiento de otras normas de la Unión Europea, así como las expectativas viables de superarlos, y se
tendrán en cuenta con especial consideración las circunstancias y posibilidades reales de las pequeñas y medianas empresas.

4. En la regulación específica de cada flujo de residuos se podrá imponer la obligación de inscripción de los
productores de productos en el Registro Integrado Industrial.

5. La responsabilidad ampliada del productor se aplicará sin perjuicio de la responsabilidad de la gestión de residuos
establecida en el artículo 20 de esta Ley y de la legislación en vigor sobre flujos de residuos y productos específicos.

Artículo 32. Gestión de residuos en el marco de la responsabilidad ampliada del productor del producto.

1. Se dará cumplimiento a las obligaciones que se establezcan en el marco de la responsabilidad ampliada del
productor del producto de forma individual o de forma colectiva. Donde se hayan implantado sistemas públicos de gestión,
los productores podrán dar cumplimiento a estas obligaciones contribuyendo económicamente a dichos sistemas, de forma
proporcional a las cantidades de producto que pongan en el mercado y atendiendo a los costes efectivos de su gestión.

2. Los productores que opten por un sistema individual deberán presentar una comunicación previa al inicio de las
actividades, indicando su funcionamiento y las medidas que aplicarán para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de la responsabilidad ampliada. Esta comunicación se presentará ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma
donde radique su sede social y se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos. El contenido de la
comunicación será el previsto en el anexo IX.

3. Los productores que opten por un sistema colectivo para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
responsabilidad ampliada constituirán una asociación de las previstas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación, u otra entidad con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro. La admisión de un nuevo
productor se establecerá en función de criterios objetivos. El derecho de voto de cada partícipe se determinará mediante
tramos o intervalos en función de la cantidad de productos que este pone en el mercado en relación con los que pone el
conjunto de los partícipes.

Los sistemas colectivos deberán solicitar una autorización previa al inicio de su actividad. El contenido mínimo de
la solicitud será el previsto en el anexo X y se presentará ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde el
sistema tenga previsto establecer su sede social.

Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la solicitud de autorización será remitida a la Comisión
de coordinación en materia de residuos para su informe con carácter previo a la resolución de la comunidad autónoma. Esta
comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en la que se fijarán las condiciones de ejercicio. La autorización
se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos. Las condiciones de ejercicio y la autorización deberán
ajustarse a los principios previstos en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio. El plazo máximo para la tramitación de la autorización será de seis meses
prorrogables, de manera motivada, por razones derivadas de la complejidad del expediente; dicha prórroga podrá hacerse
por una sola vez, por un tiempo limitado y antes de que haya expirado el plazo original. Transcurrido el plazo sin haberse
notificado resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada.

Para actuar en otras Comunidades Autónomas, el sistema colectivo deberá solicitar autorización a los restantes
órganos autonómicos competentes y aportar la documentación que acredite que dispone de una autorización. Si estos órganos
no se pronuncian en sentido contrario en un plazo de dos meses, se entenderá que el sistema colectivo cumple con las
condiciones para el ejercicio de su actividad en la comunidad autónoma de que se trate y podrá iniciar dicha actividad; si
consideran necesario establecer algún requisito específico lo notificarán al interesado y continuarán la tramitación de la
solicitud de la autorización. Cualquiera de estas circunstancias se inscribirá en el Registro de producción y gestión de
residuos.

El contenido y la vigencia de la autorización será el que establezca la regulación específica. Cuando no se indique
el plazo de vigencia, la autorización tendrá una duración de cinco años y se renovará siguiendo lo establecido en este
apartado. La autorización no podrá transmitirse a terceros.

Durante la vigencia de las autorizaciones, la Comisión de coordinación en materia de residuos podrá realizar el
seguimiento del cumplimiento de las autorizaciones y de las condiciones de ejercicio.

4. El sistema colectivo de responsabilidad ampliada podrá dar cumplimiento a sus obligaciones por sí mismo o podrá
constituir o contratar una entidad administradora que deberá tener personalidad jurídica propia y diferenciada de la del
sistema colectivo y que actuará bajo la dirección de este.

En el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor, el sistema colectivo
y, en su caso, la entidad administradora respetarán los principios de publicidad, concurrencia e igualdad con el fin de
garantizar la libre competencia, así como los principios de protección de la salud humana, de los consumidores, del medio
ambiente y de jerarquía de residuos.

5. Los sistemas individuales y colectivos estarán obligados a:

a) Cumplir con lo establecido en sus normas específicas, así como en el resto de las normas que le resulten aplicables
con carácter general.

b) Organizar la recogida en todo el territorio estatal de todos los residuos generados por los productos que han puesto
en el mercado. Para ello podrán acogerse a una entidad o empresa pública de recogida y podrán celebrar acuerdos con otros



124

sistemas de responsabilidad ampliada para coordinar la organización de la gestión.
c) Suministrar a las Comunidades Autónomas anualmente la información que reglamentariamente se establezca

relativa a los residuos gestionados, la relación de las entidades o empresas, o en su caso de las Entidades locales, que
realicen la gestión de los residuos, así como un informe de los pagos efectuados a estas entidades o empresas en relación
con estas actividades.

d) Suscribir las fianzas, seguros o garantías financieras, que se establezcan en cada caso en los reales decretos que
regulen la responsabilidad ampliada del productor en cada flujo de residuos.

e) Celebrar acuerdos con las administraciones cuando éstas intervengan en la organización de la gestión de los
residuos.

f) Celebrar acuerdos o contratos con los gestores de residuos, o en su caso con otros agentes económicos.
g) En el caso en que se repercuta una cantidad en el precio de los productos destinada a cubrir el cumplimiento de

las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor, dicha cantidad no podrá superar el coste de estas
obligaciones.

h) Las aportaciones de los productores al sistema colectivo, cuando se establezcan, deberán cubrir en todo caso las
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor.

i) Los sistemas colectivos deberán comunicar con antelación a todos los integrantes del sistema y a la Comisión de
coordinación en materia de residuos la previsión de modificación de los costes de la gestión de los residuos.

j) Los sistemas colectivos deberán presentar cada año a la Comisión de coordinación en materia de residuos sus
cuentas anuales auditadas externamente y aprobadas; en las mismas se reflejarán las aportaciones de los productores al
sistema colectivo y la justificación de su destino al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad
ampliada del productor; asimismo, presentarán su presupuesto para el año siguiente. La Comisión podrá solicitar la
información complementaria que estime necesaria.

k) Salvaguardar la confidencialidad de la información que los miembros del sistema hayan aportado para el
funcionamiento del sistema colectivo y que pueda resultar relevante para su actividad productiva o comercial.

6. Los distribuidores de productos y otros agentes económicos cumplirán con las obligaciones que establezca la
normativa de cada flujo de residuos derivado de sus productos.

TÍTULO V

Suelos contaminados

Artículo 33. Actividades potencialmente contaminantes.

1. El Gobierno aprobará y publicará una lista de actividades potencialmente contaminantes de suelos.
2. Los titulares de estas actividades deberán remitir periódicamente a la Comunidad Autónoma correspondiente los

informes en los que figuren la información que pueda servir de base para la declaración de suelos contaminados.
Los propietarios de las fincas en las que se haya realizado alguna de las actividades potencialmente contaminantes

estarán obligados, con motivo de su transmisión, a declararlo en escritura pública. Este hecho será objeto de nota marginal
en el Registro de la Propiedad.

Artículo 34. Declaración de suelos contaminados.

1. Las Comunidades Autónomas declararán y delimitarán los suelos contaminados, debido a la presencia de
componentes de carácter peligroso procedentes de las actividades humanas, evaluando los riesgos para la salud humana o
el medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que, establecidos en función de la naturaleza de los suelos y
de sus usos, se determinen por el Gobierno previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La declaración de suelo contaminado incluirá, al menos, la información contenida en el apartado 1 del anexo XI.
3. La declaración de un suelo como contaminado obligará a realizar las actuaciones necesarias para proceder a su

limpieza y recuperación, en la forma y plazos en que determinen las respectivas Comunidades Autónomas y será objeto de
nota marginal en el Registro de la Propiedad, a iniciativa de la respectiva Comunidad Autónoma en los términos que
reglamentariamente determine el Gobierno. Esta nota marginal se cancelará cuando la Comunidad Autónoma
correspondiente declare que el suelo ha dejado de tener tal consideración.

4. La declaración de un suelo como contaminado puede comportar la suspensión de la ejecutividad de los derechos
de edificación y otros aprovechamientos del suelo en el caso de resultar incompatibles con las medidas de limpieza y
recuperación del terreno que se establezcan, hasta que éstas se lleven a cabo o se declare el suelo como no contaminado.

Artículo 35. Inventarios de suelos contaminados.

1. Las Comunidades Autónomas elaborarán un inventario con los suelos declarados como contaminados. Estos
inventarios contendrán, al menos, la información que se recoge en el anexo XI y se remitirán al Ministerio de Medio



125

Ambiente, y Medio Rural y Marino en el plazo de un año desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, anualmente se
remitirá la información actualizada.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará el inventario estatal de suelos contaminados
a partir de la información remitida por las Comunidades Autónomas.

3. Las Comunidades Autónomas elaborarán una lista de prioridades de actuación en materia de descontaminación
de suelos en función del riesgo que suponga la contaminación para la salud humana y el medio ambiente.

4. Las Comunidades Autónomas declararán que un suelo ha dejado de estar contaminado tras la comprobación de
que se han realizado de forma adecuada las operaciones de descontaminación y recuperación del mismo e incluirán esta
declaración en el inventario.

Artículo 36. Sujetos responsables de la descontaminación y recuperación de suelos contaminados.

1. Estarán obligados a realizar las operaciones de descontaminación y recuperación reguladas en el artículo anterior,
previo requerimiento de las Comunidades Autónomas, los causantes de la contaminación, que cuando sean varios
responderán de estas obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, por este orden, los propietarios de los suelos
contaminados y los poseedores de los mismos.

En los supuestos de bienes de dominio público en régimen de concesión, responderán subsidiariamente en defecto
del causante o causantes de la contaminación, por este orden, el poseedor y el propietario.

Las obligaciones previstas en este apartado se entienden sin perjuicio de lo establecido en los artículos 54 y 55.
2. Los responsables subsidiarios podrán repercutir el coste de las actuaciones que hubieran llevado a cabo en la

recuperación de un suelo declarado contaminado, al causante o causantes de la contaminación.
La recuperación de los costes de descontaminación no podrá exigirse por encima de los niveles de contaminación

asociados al uso del suelo en el momento en el que se produjo la contaminación por el causante.
3. Serán responsables solidarios o subsidiarios, de las obligaciones pecuniarias que resulten de esta Ley, los sujetos

que se recogen en el artículo 13 de la Ley 26/2007, de 24 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, en los términos
que dicho artículo establece.

4. Si las operaciones de descontaminación y recuperación de suelos contaminados fueran a realizarse con financiación
pública, sólo se podrán recibir ayudas previo compromiso de que las posibles plusvalías que adquieran los suelos revertirán
en la cuantía subvencionada en favor de la Administración pública que haya financiado las citadas ayudas.

Artículo 37. Reparación en vía convencional de suelos contaminados.

Las actuaciones para proceder a la limpieza y recuperación de los suelos declarados como contaminados podrán
llevarse a cabo mediante acuerdos suscritos entre los obligados a realizar dichas operaciones y autorizados por las
Comunidades Autónomas, mediante convenios de colaboración entre aquellos y las administraciones públicas competentes,
o, en su caso, mediante los contratos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público. En todo
caso, los costes de limpieza y recuperación de los suelos contaminados correrán a cargo del obligado en cada caso, a realizar
dichas operaciones.

Los convenios de colaboración podrán concretar incentivos económicos que puedan servir de ayuda para financiar
los costes de limpieza y recuperación de suelos contaminados.

El establecimiento de incentivos económicos para ayudar a financiar los costes de limpieza y recuperación deberá
realizarse de conformidad con lo establecido en el punto 4 del artículo 36. Los convenios de colaboración a celebrar con
la administración, en especial cuando la administración sea corresponsable de la contaminación del suelo incluirán criterios
claros sobre estos incentivos.

Artículo 38. Recuperación voluntaria de suelos.

La descontaminación del suelo para cualquier uso previsto de este podrá llevarse a cabo, sin la previa declaración
del suelo como contaminado, mediante un proyecto de recuperación voluntaria aprobado por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma. Tras la ejecución del proyecto se acreditará que la descontaminación se ha llevado a cabo en los
términos previstos en el proyecto. La administración competente llevará un registro administrativo de las
descontaminaciones que se produzcan por vía voluntaria.

TÍTULO VI

Información sobre residuos

Artículo 39. Registro de producción y gestión de residuos.

1. Las comunicaciones y autorizaciones que deriven de esta Ley y sus normas de desarrollo se inscribirán por las
Comunidades Autónomas en sus respectivos registros. Esta información se incorporará al Registro de producción y gestión
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de residuos que será compartido y único en todo el territorio nacional. A los efectos de esta Ley las empresas cuya
comunicación o autorización esté inscrita en el Registro tendrán la consideración de entidades o empresas registradas.

El Registro de producción y gestión de residuos se desarrollará reglamentariamente previa consulta a las
Comunidades Autónomas y será público en los términos que se establezcan.

2. Cuando sea posible la información registrada por un órgano competente será utilizada por otra administración
pública en sus registros con el fin de reducir las cargas administrativas.

Artículo 40. Archivo cronológico.

Las personas físicas o jurídicas registradas dispondrán de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los residuos; cuando proceda se inscribirá
también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida.

En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones
de producción y gestión de residuos.

Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

Artículo 41. Obligaciones de información.

1. Las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización enviarán anualmente a las Comunidades
Autónomas y en el caso de los residuos de competencia municipal además a las Entidades Locales competentes una memoria
resumen de la información contenida en el Archivo cronológico con el contenido que figura en el anexo XII. Aquellas que
hayan realizado una comunicación de las previstas en esta Ley, mantendrán el Archivo cronológico a disposición de las
autoridades competentes a efectos de inspección y control.

Las Comunidades Autónomas, con la colaboración de las Entidades Locales, mantendrán actualizada la información
sobre la gestión de los residuos en su ámbito competencial. Dicha información debe incluir las infraestructuras disponibles
y, en cada una de ellas, la cuantificación y caracterización de los residuos entrantes y salientes, los destinos concretos de
valorización o eliminación de los residuos salientes.

2. Las Comunidades Autónomas intercambiarán entre si y remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural
y Marino las informaciones necesarias para cumplir con las obligaciones establecidas en la legislación nacional, comunitaria
e internacional. También informarán de los planes de gestión de residuos y de los programas de prevención de residuos
contemplados en los artículos 14 y 15 una vez adoptados, así como de cualquier revisión sustancial de los mismos. El
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino informará a la Comisión Europea de los programas nacionales de
prevención de residuos y de los planes nacionales de gestión de residuos una vez adoptados, y de cualquier revisión
sustancial de los planes y programas.

3. En materia de suelos contaminados, las Comunidades Autónomas remitirán los datos necesarios para cumplir con
las obligaciones recogidas que reglamentariamente determine el Gobierno. Asimismo, informarán al Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de los datos necesarios para cumplir con las obligaciones de información a nivel
nacional, comunitario e internacional en materia de contaminación de suelos. Dicha información contendrá, como mínimo,
los datos recogidos en el anexo XI, apartado 2.

4. Cada tres años el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino remitirá a la Comisión Europea
información sobre la aplicación de la Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre de 2008, en forma de un informe sectorial
en versión electrónica. Este informe contendrá también información sobre la gestión de los aceites usados y sobre los
progresos realizados en la aplicación de los programas de prevención de residuos, y, según proceda, información sobre
medidas, como prevé el Título IV sobre responsabilidad ampliada del productor del producto.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino remitirá a la Comisión Europea toda la información
que proceda en aplicación de esta Ley y de la Directiva marco de residuos.

TÍTULO VII

Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I

Responsabilidad, vigilancia, inspección y control

Artículo 42. Alcance de la responsabilidad en materia de residuos.

Los residuos tendrán siempre un responsable del cumplimiento de las obligaciones que derivan de su producción y
gestión, cualidad que corresponde al productor o a otro poseedor inicial o al gestor de residuos, en los términos previstos
en esta Ley y en sus normas de desarrollo. Estos sujetos podrán ejercer acciones de repetición cuando los costes en que
hubieran incurrido deriven de los incumplimientos legales o contractuales de otras personas físicas o jurídicas.
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Artículo 43. Competencias y medios de vigilancia, inspección y control.

1. Las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de lo previsto en esta Ley y en sus
normas de desarrollo se ejercerán por las autoridades administrativas en su correspondiente ámbito competencial en materia
de residuos y de seguridad ciudadana. Las funciones de inspección deberán ser llevadas a cabo mediante los cuerpos de
inspección debidamente reconocidos conforme a las normas que les sean de aplicación.

2. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y materiales suficientes para dar cumplimiento
a las obligaciones de vigilancia, inspección y control que derivan del régimen de autorizaciones, comunicaciones e
inspecciones previsto en esta norma.

3. Las funciones de vigilancia, inspección y control podrán ser llevadas a cabo con el apoyo de entidades
colaboradoras debidamente reconocidas conforme a las normas que les sean de aplicación.

Artículo 44. Inspección.

1. Las entidades y empresas que lleven a cabo operaciones de tratamiento de residuos, las que recojan o transporten
residuos con carácter profesional, los agentes y negociantes y los establecimientos y empresas que produzcan residuos,
estarán sujetos a las inspecciones periódicas que las autoridades competentes estimen adecuadas.

Así mismo, los sistemas de aplicación de la responsabilidad ampliada del productor del producto estarán sujetos a
las inspecciones periódicas adecuadas efectuadas por las autoridades competentes en el territorio en el que hayan
desarrollado su actividad.

El órgano competente podrá comprobar en cualquier momento que se cumplen los requisitos para el mantenimiento
de las autorizaciones otorgadas y para continuar la actividad prevista en las comunicaciones según lo previsto en esta Ley;
en caso de que no fuera así se podrá suspender la autorización o paralizar provisionalmente la actividad prevista en la
comunicación y se propondrán las medidas a adoptar o, en su caso, se podrá revocar la autorización o paralizar
definitivamente la actividad.

El coste de las inspecciones previas a la concesión de autorizaciones podrá ser imputado a los solicitantes de éstas,
con arreglo a la correspondiente tasa.

2. Los titulares de las entidades y empresas mencionadas en el apartado 1 estarán obligados a prestar toda la
colaboración a las autoridades competentes, incluida la puesta a disposición del Archivo cronológico al que se refiere el
artículo 40, debidamente actualizado, a fin de permitirles realizar los exámenes, controles, toma de muestras, recogida de
información, comprobación de la documentación y cualquier otra operación para el cumplimiento de su misión.

3. Las inspecciones de las operaciones de recogida y transporte cubrirán el origen, la naturaleza, la cantidad y el
destino de los residuos recogidos y transportados.

4. Las autoridades competentes podrán tomar en consideración los registros efectuados con arreglo al sistema
comunitario de gestión y auditoria medioambientales (EMAS), u otros equivalentes, especialmente en lo que se refiere a
la frecuencia e intensidad de las inspecciones.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador

Artículo 45. Sujetos responsables de las infracciones.

1. Podrán ser sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones administrativas recogidas en este capítulo
las personas físicas o jurídicas que los cometan, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y sin perjuicio, en su caso, de las
correspondientes responsabilidades civiles, penales y medioambientales.

2. Cuando el cumplimiento de lo establecido en esta Ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán
de forma solidaria de las sanciones pecuniarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La responsabilidad será solidaria, en todo caso, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el productor, el poseedor inicial o el gestor de residuos los entregue a persona física o jurídica distinta de
las señaladas en esta Ley.

b) Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de participación de cada uno en la
realización de la infracción.

4. Cuando los daños causados al medio ambiente se produzcan por acumulación de actividades debidas a diferentes
personas, la administración competente podrá imputar individualmente esta responsabilidad y sus efectos económicos.

Artículo 46. Infracciones.
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1. Las acciones u omisiones que contravengan esta Ley tendrán el carácter de infracciones administrativas, sin
perjuicio de las que puedan establecer las Comunidades Autónomas como desarrollo de la misma. Estas infracciones se
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. En todo caso, a los efectos de esta Ley, se considerarán infracciones muy graves:

a) El ejercicio de una actividad descrita en esta Ley sin la preceptiva comunicación o autorización, o con ella
caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información
incorporada en la comunicación, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se haya
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad tenga lugar en espacios protegidos.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que haya
supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se haya producido un daño o deterioro grave para el medio
ambiente o cuando la actividad tenga lugar en espacios protegidos.

c) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos peligrosos.
d) El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier otro tipo de residuos, siempre que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el artículo 53.
f) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes administrativos para la obtención

de autorizaciones, permisos o licencias, o de datos contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las
actividades reguladas en esta Ley.

g) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con sustancias o preparados prohibidos
por la peligrosidad de los residuos que generan.

h) La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación cuando un suelo haya sido declarado como
contaminado, tras el correspondiente requerimiento de la Comunidad Autónoma o el incumplimiento, en su caso, de las
obligaciones derivadas de acuerdos voluntarios o convenios de colaboración para la reparación en vía convencional de los
suelos contaminados.

i) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con los que no tengan tal
consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

j) La entrada en el territorio nacional de residuos peligrosos procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea
o de un país tercero, así como la salida de residuos peligrosos hacia los citados lugares, sin obtener los permisos y
autorizaciones exigidos por la legislación comunitaria o los tratados o convenios internacionales de los que España sea parte,
o sin cumplir la obligación establecida en el artículo 26.5 de esta Ley.

k) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas distintas de las señaladas en esta
Ley, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes
autorizaciones y comunicaciones, o en las normas establecidas en esta Ley.

l) La elaboración, la puesta en el mercado o la utilización de productos o envases en el ámbito de la responsabilidad
ampliada del productor del producto, incumpliendo las obligaciones que deriven de esta Ley y de sus normas de desarrollo
y de las condiciones impuestas en la autorización, cuando como consecuencia de ello se perturbe gravemente la salud e
higiene públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

3. A los efectos de esta Ley se considerarán infracciones graves:

a) El ejercicio de una actividad descrita en esta Ley sin la preceptiva comunicación o autorización, o con ella
caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información
incorporada en la comunicación, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas o se haya
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta Ley y en sus normas de desarrollo, sin que haya supuesto
un peligro grave o un daño a la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

c) El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya puesto
en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o falseamiento de datos exigidos
por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas en la autorización, así como el incumplimiento de la
obligación de custodia y mantenimiento de dicha documentación.

e) La falta de constitución de fianzas o garantías, o de su renovación, cuando sean obligatorias.
f) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios y acuerdos que se establezcan en materia de

responsabilidad ampliada del productor del producto, en relación con la producción y gestión de residuos y en el ámbito de
suelos contaminados.

g) La entrada en el territorio nacional de residuos procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea o de un
país tercero, así como la salida de residuos hacia los citados lugares, sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos por
la legislación comunitaria o los tratados o convenios internacionales de los que España sea parte, o sin cumplir la obligación
establecida en el artículo 26.5 de esta Ley.
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h) En el caso de traslado intracomunitario y de importaciones de residuos desde países terceros, el incumplimiento
de la obligación de emisión del certificado de valorización o eliminación intermedia o definitiva de los residuos, en el plazo
máximo y en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento 1013/2006, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 14 de junio de 2006.

i) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control de las Administraciones públicas, así como el
incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en el artículo 44.2.

j) La falta de etiquetado, el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que contengan residuos peligrosos.
k) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con los que no tengan tal

consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

l) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas distintas de las señaladas en esta
Ley, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes
autorizaciones o en las normas establecidas en esta Ley.

m) La elaboración, la puesta en el mercado o la utilización de productos o envases en el ámbito de la responsabilidad
ampliada del productor del producto incumpliendo las obligaciones que deriven de esta Ley y de sus normas de desarrollo
y de las condiciones impuestas en la autorización, siempre que no se perturbe gravemente la salud e higiene publicas, la
protección del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

n) La no elaboración de los estudios de minimización de residuos o de los planes empresariales de prevención
previstos en las normas de residuos, así como no atender los requerimientos efectuados por las Comunidades Autónomas
para que sean modificados o completados con carácter previo a su aprobación.

o) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en el apartado 2 de infracciones muy graves cuando, por su
escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.

4. A los efectos de esta Ley se considerarán infracciones leves:

a) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la administración de acuerdo con lo
establecido por la normativa aplicable, en las estipulaciones contenidas en las autorizaciones o que deba, en su caso,
acompañar a la comunicación.

b) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en los apartados anteriores cuando, por su escasa cuantía o
entidad, no merezcan la calificación de muy graves o graves.

c) Cualquier infracción de lo establecido en esta Ley y en sus normas de desarrollo, en las estipulaciones contenidas
en las autorizaciones o en el contenido de la comunicación, cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

Artículo 47. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo 46 darán lugar a la imposición de todas o algunas de las siguientes
sanciones:

a) En el caso de infracciones muy graves:

1.º Multa desde 45.001 euros hasta 1.750.000 euros, excepto si se trata de residuos peligrosos, en cuyo caso la multa
podrá ser desde 300.001 euros hasta 1.750.000 euros.

2.º Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta Ley por un período de tiempo
no inferior a un año ni superior a diez.

3.º En los supuestos de infracciones tipificadas en las letras a), b), e), f), i) y k) del artículo 46.2, clausura temporal
o definitiva, total o parcial, de las instalaciones o aparatos, por un plazo máximo de 5 años, salvaguardándose en estos casos
los derechos de los trabajadores de acuerdo con lo previsto en la legislación laboral.

4.º En los supuestos de infracciones tipificadas en las letras a), b), e), f), g), i) y k) del artículo 46.2, revocación de
la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a un año ni superior a diez.

b) En el caso de infracciones graves:

1.º Multa desde 901 euros hasta 45.000 euros excepto si se trata de residuos peligrosos, en cuyo caso la multa será
desde 9.001 euros hasta 300.000 euros.

2.º Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta Ley por un período de tiempo
inferior a un año.

3.º En los supuestos de infracciones tipificadas en las letras a), b), e), g), i), j), k) y l) del artículo 46.3, revocación
de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo de hasta un año.

c) Las infracciones leves se sancionarán con una multa de hasta 900 euros. Si se trata de residuos peligrosos ésta será
de hasta 9.000 euros.
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2. En los supuestos de las infracciones reguladas en los apartados 46.2.l) y 46.3.m), el órgano que ejerza la potestad
sancionadora podrá acordar también, como sanción accesoria, el decomiso de las mercancías, en cuyo caso determinará su
destino final.

Artículo 48. Graduación de las sanciones.

Las administraciones públicas deberán guardar la debida adecuación entre la sanción y el hecho constitutivo de la
infracción, considerándose especialmente su repercusión, su trascendencia por lo que respecta a la salud y seguridad de las
personas y del medio ambiente o bienes protegidos por esta Ley, las circunstancias del responsable, su grado de
intencionalidad, participación y beneficio obtenido, la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme, así como la irreversibilidad de los
daños o deterioros producidos.

Artículo 49. Potestad sancionadora.

1. Las administraciones públicas ejercerán la potestad sancionadora en materia de residuos de acuerdo con la
distribución de competencias que establece el artículo 12.

2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponda a la Administración General del Estado, será ejercida
por:

a) El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino en los supuestos de infracciones leves.

b) El Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en los supuestos de infracciones graves.
c) El Consejo de Ministros, en los supuestos de infracciones muy graves.
En estos casos, la iniciación de los correspondientes procedimientos sancionadores será competencia del Director

General de Calidad y Evaluación Ambiental.

3. En el supuesto de abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos, así como de su entrega sin cumplir
las condiciones previstas en las ordenanzas locales, la potestad sancionadora corresponderá a los titulares de las Entidades
Locales.

Artículo 50. Procedimiento.

Las sanciones correspondientes se impondrán por resolución motivada de la autoridad competente, previa instrucción
del correspondiente expediente y de acuerdo con lo previsto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus normas de desarrollo.

Artículo 51. Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los cinco años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera

cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar desde el momento de

la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se consuma. En el caso de que los hechos o
actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde
que estos se manifiesten.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa
no imputable al presunto responsable.

5. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves
a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.

6. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

7. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución,
volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 52. Concurrencia de sanciones.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente, en los casos en que
se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se dará traslado del tanto de culpa
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al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera
dictado resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o
se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no haberse apreciado la existencia de delito o falta,
el órgano administrativo competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución
judicial firme vincularán al órgano administrativo.

3. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones con arreglo a esta Ley, y a otras leyes que fueran de
aplicación, se impondrá al sujeto infractor la sanción de mayor gravedad.

Artículo 53. Medidas de carácter provisional.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, el titular del órgano competente para resolverlo, por propia iniciativa o a
propuesta del instructor, podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter
provisional que estime necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y evitar el mantenimiento de
los riesgos o daños para la salud humana y el medio ambiente. Dichas medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza
y gravedad de las presuntas infracciones, y podrán consistir en:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del daño.
b) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
c) Clausura temporal, parcial o total del establecimiento.
d) Suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad por la empresa.

2. Con la misma finalidad, el órgano competente, en los casos de urgencia y para la protección provisional de los
intereses implicados, podrá adoptar las medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la iniciación del
procedimiento, con los límites y condiciones establecidos en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás
normativa aplicable, sin que puedan en ningún caso sobrepasar el plazo de quince días. Estas medidas podrán incluir la
suspensión de la autorización y la prohibición del ejercicio de las actividades comunicadas cuando la autoridad competente
compruebe que una empresa no cumple con los requisitos establecidos en la autorización concedida o en la comunicación
presentada.

3. No se podrá adoptar ninguna medida provisional sin el trámite de audiencia previa a los interesados, salvo que
concurran razones de urgencia que aconsejen su adopción inmediata, basadas en la producción de un daño grave para la
salud humana o el medio ambiente, o que se trate del ejercicio de una actividad regulada en esta Ley sin la preceptiva
autorización o con ella caducada o suspendida, en cuyo caso la medida provisional impuesta deberá ser revisada o ratificada
tras la audiencia a los interesados.

En el trámite de audiencia previsto en este apartado se dará a los interesados un plazo máximo de quince días para
que puedan aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes.

4. Las medidas provisionales descritas en este artículo serán independientes de las resoluciones que sobre la solicitud
de adopción de medidas provisionales puedan adoptar los Jueces y Tribunales debidas al ejercicio de acciones de
responsabilidad por personas legitimadas.

Artículo 54. Reparación del daño e indemnización.

1. Sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el infractor quedará obligado a la reposición de la situación
alterada por el mismo a su estado originario, así como a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que podrán
ser determinados por el órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo
que al efecto se determine.

2. En los casos de daños medioambientales, el infractor estará obligado a la reparación en los términos de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. La metodología de reparación prevista en esta Ley 26/2007,
de 23 de octubre, podrá aplicarse también en los demás supuestos de reparación de daños en los términos previstos en su
Disposición adicional novena.

Artículo 55. Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.

1. Si los infractores no procedieran a la restauración o indemnización, de acuerdo con lo establecido en el artículo
54, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento correspondiente, la administración instructora podrá acordar
la imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará,
en su caso, un tercio de la multa fijada por infracción cometida.

Asimismo, en estos casos y en el supuesto de que no se realicen las operaciones de limpieza y recuperación de suelos
contaminados, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y a su costa.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo de que se dispone para el
cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente
para cumplir la obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la
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ha motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado. Las multas coercitivas
son independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

3. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de prevención, de evitación y de
reparación de daños medioambientales, serán las reguladas por el artículo 47 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

Artículo 56. Publicidad.

Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen que existen razones de interés
público y a través del procedimiento que reglamentariamente determinen, la publicación, en el diario oficial correspondiente
y a través de los medios de comunicación social que considere oportunos, de las sanciones impuestas por la comisión de
infracciones graves y muy graves, así como los nombres y apellidos o razón social de las personas físicas o jurídicas
responsables, una vez que dichas sanciones hubieran adquirido el carácter de firmes.

Disposición adicional primera. Declaración de utilidad pública e interés social.

Se declara de utilidad pública e interés social, a efectos de la legislación de expropiación forzosa, el establecimiento
o ampliación de instalaciones de almacenamiento, valorización y eliminación de residuos.

Disposición adicional segunda. Sustitución de las bolsas de un solo uso.

1. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para promover los sistemas más sostenibles de
prevención, reducción y gestión de los residuos de bolsas comerciales de un solo uso de plástico no biodegradable y sus
alternativas, incluidas las acciones correspondientes a la condición de la administración como consumidor, a través de las
compras públicas.

2. La biodegradación se entenderá conforme a la Norma europea EN 13432:2000 «Envases y embalajes. Requisitos
de los envases y embalajes valorizables mediante compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de
evaluación para la aceptación final del envase o embalaje», u otras equivalentes.

3. Se establece el siguiente calendario de sustitución de bolsas comerciales de un solo uso de plástico no
biodegradable, tomando como referencia la estimación de las puestas en el mercado en 2007:

a) Antes de 2013 sustitución del 60% de las bolsas;
b) antes de 2015 sustitución del 70% de las bolsas;
c) antes de 2016 sustitución del 80% de las bolsas;
d) en 2018 sustitución de la totalidad de estas bolsas, con excepción de las que se usen para contener pescados, carnes

u otros alimentos perecederos, para las que se establece una moratoria que será revisada a la vista de las alternativas
disponibles. La puesta en el mercado de estas bolsas con posterioridad a la fecha mencionada será sancionada en los
términos previstos en el artículo 47.1.b).

A partir del 1 de enero de 2015 las bolsas que se distribuyan incluirán un mensaje alusivo a los efectos que provocan
en el medio ambiente. El contenido y el formato de dichos mensajes se determinarán mediante Orden del Ministro de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino. En caso de incumplimiento de esta previsión serán de aplicación las sanciones previstas
en el artículo 47.1.c).

4. Se creará un grupo de trabajo en el seno de la Comisión de coordinación en materia de residuos especializado para
el estudio de las propuestas sobre la prevención y gestión de los residuos de las bolsas comerciales de un solo uso de plástico
no biodegradable.

5. Cuando los envases mencionados en esta disposición pasen a ser residuos de envases sus poseedores deberán
entregarlos de acuerdo con los sistemas establecidos en cada caso.

6. Antes del 30 de junio de 2016 el Gobierno elaborará un informe que evaluará el grado de consecución de los
objetivos del calendario de sustitución y la conveniencia de implantar medidas fiscales sobre el consumo de las bolsas
comerciales de un solo uso de plástico no biodegradable.

Disposición adicional tercera. Residuos de las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla.

1. La Administración General del Estado establecerá medidas para financiar el coste adicional que implica la
valorización de los residuos generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla que no hayan podido valorizarse in
situ y que sean transportados por mar a la Península o a otra isla. Estas medidas financieras deberán acompañarse de
programas o medidas específicas de prevención y gestión de residuos que contribuyan a minimizar las cantidades objeto
de transporte.

2. Las anteriores medidas no alcanzarán al traslado a la península de aquellos flujos de residuos a los que les resulten
de aplicación las obligaciones que deriven de la responsabilidad ampliada del productor.
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Disposición adicional cuarta. Aplicación de las leyes reguladoras de la Defensa Nacional.

Lo establecido en esta Ley se entiende sin perjuicio de las previsiones recogidas en la normativa de la Defensa
Nacional.

Disposición adicional quinta. Normas sobre protección de la salud y prevención de riesgos laborales.

La aplicación de esta Ley se realizará sin perjuicio de las disposiciones relativas a la protección de la salud y a la
prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional sexta. Control de actividades de gestión de residuos relevantes para la seguridad ciudadana.

1. El Ministerio del Interior y el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determinarán de forma
conjunta mediante orden ministerial, las actividades de gestión de residuos que son relevantes para la seguridad ciudadana,
a los efectos previstos en el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

2. Reglamentariamente se determinará la información complementaria sobre estas actividades que, en su caso, deberá
incluirse en el Registro de producción y gestión de residuos y en el Archivo cronológico, establecidos en los artículos 39
y 40.

La información contenida en el Registro de producción y gestión, y en los Archivos cronológicos permanecerá a
disposición de las autoridades competentes a efectos de inspección y control.

Disposición adicional séptima. Coordinación de garantías financieras.

Los sujetos obligados a suscribir garantías financieras con arreglo a esta Ley que estuvieran asimismo obligados a
suscribir garantías con arreglo a otras normas con una cobertura total o parcialmente coincidente, podrán suscribir éstas en
un único instrumento siempre que se garantice la cobertura de todos los aspectos que han de incluirse en las mismas.

Las garantías financieras previstas en esta Ley que cubran la restauración ambiental, en lo que se refiere a este
aspecto, se calcularán con arreglo a las previsiones de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental,
y al Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre.

Disposición adicional octava. Adecuación de la normativa a esta Ley.

En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley se adaptarán a las previsiones contenidas en la misma
las disposiciones de desarrollo en materia de residuos.

Disposición adicional novena. Tramitación electrónica.

1. La tramitación de los procedimientos administrativos y de las obligaciones de información previstas en esta Ley
se deberá llevar a cabo por vía electrónica cuando se haya habilitado a tal efecto por las administraciones públicas.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporaran en sus respectivos ámbitos, las
tecnologías precisas para garantizar la interoperatividad de los distintos sistemas, de acuerdo con la disposición adicional
primera de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Disposición adicional décima. Sobre compensación de emisión de gases de efecto invernadero en el sector de residuos.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas y Entes Locales, remitirá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley en el que se establezcan sistemas de
compensación e intercambio de cuotas de emisión de gases de efecto invernadero asociadas al sector residuos entre
administraciones. El techo global de emisiones asociado a estas cuotas deberá ser coherente con los compromisos de
reducción de emisiones asumidos por España.

Disposición adicional undécima. Grupo de Trabajo de la Comisión de coordinación en materia de residuos.

Se creará un grupo de trabajo especializado, en el seno de la Comisión de Coordinación en materia de residuos, para
analizar la introducción generalizada y gradual, en la cadena de distribución comercial, de envases y embalajes fabricados
con materias primas sostenibles, renovables y biodegradables, considerando sus diferentes impactos medioambientales y
económicos.

Disposición adicional duodécima. Cooperación técnica y colaboración entre la Administración y la iniciativa privada.
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El Gobierno promoverá en el marco de la Comisión de coordinación en materia de residuos, respetando las
competencias de las Comunidades Autónomas, la cooperación técnica y de colaboración necesaria entre la administración
y la iniciativa privada, incluidas las entidades sin ánimo de lucro, en materia de prevención y gestión de residuos, e
impulsará de acuerdo con las otras administraciones, las medidas oportunas para extender el sistema de certificación forestal.

Disposición adicional decimotercera. Centro de investigación sobre la prevención y gestión de residuos.

El Gobierno impulsará la creación de un centro de investigación sobre la prevención y gestión de residuos en el que
participarán las Administraciones Públicas, las empresas y el mundo científico, reconociendo el papel estratégico del sector
de los residuos y con el objetivo de facilitar el desarrollo de las soluciones con mayor valor para la sociedad en cada
momento.

Disposición adicional decimocuarta.

En el establecimiento de las medidas económicas, financieras y fiscales que las autoridades competentes establezcan
para fomentar la prevención de la generación de residuos, mejorar su gestión, fortalecer los mercados del reciclado e
incrementar la contribución del sector de los residuos a la lucha contra el cambio climático, se tendrán en cuenta las
peculiaridades de las pequeñas y medianas empresas.

Disposición adicional decimoquinta. Convalidación de actuaciones realizadas al amparo del Real Decreto 1419/2005, de
25 de noviembre.

1. Se convalidan todas las obras y actuaciones relativas a la ordenación de los recursos hídricos en las cuencas del
Guadiana, Guadalquivir y Ebro, derivadas de la ejecución del Real Decreto 1419/2005, de 25 de noviembre, declarado nulo
por sentencia del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2009.

Dichas actuaciones tendrán la consideración de emergencia a los efectos prevenidos en el artículo 97 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las actuaciones aprobadas al amparo del Real Decreto 1419/2005, de 25 de
noviembre, cuyo régimen jurídico se convalida por la presente disposición, llevan implícita la declaración de utilidad
pública, a los efectos de la ocupación temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente
necesidad de la ocupación.

Disposición transitoria primera. Subproductos.

En tanto no se hayan puesto en marcha los mecanismos previstos en el artículo 4.2 de esta Ley en relación con los
subproductos, se continuarán aplicando los procedimientos administrativos que hubieran estado hasta el momento vigentes
en la materia.

Disposición transitoria segunda. Ordenanzas de Entidades Locales.

Las Entidades Locales aprobarán las ordenanzas previstas en el artículo 12.5. de esta Ley en el plazo de 2 años desde
la entrada en vigor de esta Ley. En ausencia de las mismas se aplicarán las normas que aprueben las Comunidades
Autónomas.

Disposición transitoria tercera. Contratos en vigor de las Entidades Locales para la gestión de residuos comerciales.

Los contratos en vigor de las Entidades Locales para la gestión de residuos comerciales continuarán desplegando sus
efectos en el plazo que tengan previsto. En el momento de su renovación se aplicará el régimen jurídico que derive de esta
Ley.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación al nuevo régimen de responsabilidad ampliada del productor.

1. Los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a la entrada en vigor de esta Ley se regirán por lo previsto
en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y las normas reguladoras de cada flujo de residuos. No obstante, dichos
sistemas se adaptarán a lo establecido en esta Ley en el plazo de un año desde que entren en vigor las normas que adapten
las citadas disposiciones reguladoras.

2. Aquellos sistemas de responsabilidad ampliada cuya solicitud de autorización haya sido presentada antes de la
entrada en vigor de esta Ley quedan sometidos al régimen jurídico previsto en el apartado anterior.
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Disposición transitoria quinta. Garantías financieras.

En tanto en cuanto no se establezca el régimen jurídico de las garantías financieras previstas en esta Ley serán de
aplicación las disposiciones vigentes en la materia.

Disposición transitoria sexta. Comisión de coordinación en materia de residuos.

La Comisión de coordinación en materia de residuos se constituirá en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de esta Ley. En tanto en cuanto no entre en funcionamiento esta Comisión las competencias que le atribuye esta Ley serán
ejercidas por los órganos que hasta el momento las hubieran tenido atribuidas.

Disposición transitoria séptima. Registro de producción y gestión de residuos.

El funcionamiento del Registro de producción y gestión de residuos se basará en un convenio de colaboración entre
las administraciones competentes en tanto en cuanto no se dicte el reglamento de desarrollo de dicho Registro.

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de las autorizaciones y comunicaciones.

Las Comunidades Autónomas adaptarán a lo establecido en esta ley las autorizaciones y comunicaciones de las
instalaciones y actividades ya existentes, o las solicitudes y comunicaciones que se hayan presentado antes de la fecha de
entrada en vigor de la ley, en el plazo de un año desde esa fecha.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo
dispuesto en esta Ley, y en particular:

1. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
2. El capítulo VII sobre régimen sancionador y la disposición adicional quinta de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de

Envases y Residuos de Envases. Los restantes preceptos, en lo que no se opongan a esta Ley permanecen vigentes con rango
reglamentario.

Las funciones realizadas por la Comisión mixta prevista en la citada disposición adicional quinta serán asumidas por
la Comisión de coordinación en materia de residuos.

3. La Orden MAM/2192/2005, de 27 de junio, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para
financiar el transporte a la península, o entre islas, de los residuos generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

1. Esta Ley tiene el carácter de legislación básica de protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades
de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, con excepción de los siguientes artículos:

a) Los artículos 12.5, 14.3, la disposición transitoria segunda y la disposición transitoria tercera, tienen el carácter
de legislación sobre bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, de acuerdo con el artículo 149.1.18ª, de
la Constitución.

b) Los artículos 12.3.b), 26 y 46 apartados 2.j), 3.g) y 3.h), en lo que respecta al traslado de residuos desde o hacia
países terceros no miembros de la Unión Europea, tienen el carácter de legislación sobre comercio exterior, competencia
exclusiva del Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.10.ª de la Constitución.

c) Los artículos 17.7, 20.4. b) y c), 23.2, 32.5.d), se dictan al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución que
atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros.

d) Los artículos 33.2, inciso final y el 34.3 en lo que se refiere a la inscripción de notas marginales en el Registro de
la Propiedad, se dictan al amparo del artículo 149.1.8ª que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de
ordenación de los registros públicos.

2. No tienen carácter básico los artículos 35.2 y 49.2, que serán de aplicación a la Administración General del Estado.

Disposición final segunda. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.
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Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

1. Se faculta al Gobierno de la Nación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones reglamentarias
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley y, en particular, para:

a) Desarrollar reglamentariamente la Comisión de coordinación en materia de residuos prevista en el artículo 13 y
el Registro de producción y gestión de residuos al que se refiere el artículo 39.

b) Desarrollar reglamentariamente las garantías financieras previstas en esta Ley.
c) Establecer normas para los diferentes tipos de residuos, en las que se fijarán disposiciones particulares relativas

a su producción y gestión.
d) Actualizar la cuantía de las multas establecidas en el artículo 47.

2. La actualización y modificación de los anexos de esta Ley, se llevará a cabo mediante orden del Ministro de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO I

Operaciones de eliminación

D 1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.).
D 2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.).
D 3 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas de sal o fallas

geológicas naturales, etc.).
D 4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).
D 5 Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas,

recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente).
D 6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar.
D 7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino.
D 8 Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente anexo que dé como resultado compuestos

o mezclas que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.
D 9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anexo y que dé como resultado

compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos numerados de D 1 a D 12 (por ejemplo,
evaporación, secado, calcinación, etc.).

D 10 Incineración en tierra.
D 11 Incineración en el mar.*
D 12 Almacenamiento permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.).
D 13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.**
D 14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 13.
D 15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 14 (excluido el

almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).***
______________

* Esta operación está prohibida por la normativa de la UE y por los convenios internacionales.
** Si no hay otro código D apropiado, pueden quedar incluidas aquí las operaciones iniciales previas a la eliminación, incluida la transformación previa,
tales como, entre otras, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento o la separación,
previas a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12.
*** Almacenamiento temporal significa almacenamiento inicial previsto en el artículo 3. apartado ñ.
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ANEXO II

Operaciones de valorización

R 1 Utilización principal como combustible u otro modo de producir energía.*
R 2 Recuperación o regeneración de disolventes.
R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidos el compostaje

y otros procesos de transformación biológica).**
R 4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos.
R 5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas.***
R 6 Regeneración de ácidos o de bases.
R 7 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
R 8 Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
R 9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites.
R 10 Tratamiento de los suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos.
R 11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones numeradas de R 1 a R 10.
R 12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R 1 y R 11. Quedan

aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje,
la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el
reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R 1 a R 11.

R 13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R 1 a R 12 (excluido
el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).****
____________

* Se incluyen aquí las instalaciones de incineración destinadas al tratamiento de residuos domésticos sólo cuando su eficiencia energética resulte
igual o superior a:

– 0,60 tratándose de instalaciones en funcionamiento y autorizadas conforme a la legislación comunitaria aplicable desde antes del 1 de enero
de 2009;

– 0,65 tratándose de instalaciones autorizadas después del 31 de diciembre de 2008.

Aplicando la siguiente fórmula:

Eficiencia energética = [Ep –(Ef + Ei)] / [0,97 × (Ew + Ef)]

Donde:

Ep es la energía anual producida como calor o electricidad, que se calcula multiplicando la energía en forma de electricidad por 2,6 y el calor
producido para usos comerciales por 1,1 (GJ/año).

Ef es la aportación anual de energía al sistema a partir de los combustibles que contribuyen a la producción de vapor (GJ/año).
Ew es la energía anual contenida en los residuos tratados, calculada utilizando el poder calorífico neto de los residuos (GJ/año).
Ei es la energía anual importada excluyendo Ew y Ef (GJ/año).
0,97 es un factor que representa las pérdidas de energía debidas a las cenizas de fondo y la radiación.

Esta fórmula se aplicará de conformidad con el documento de referencia sobre las mejores técnicas disponibles para la incineración de residuos.

* Esto incluye la gasificación y la pirólisis que utilizan los componentes como elementos químicos.
*** Esto incluye la limpieza del suelo que tenga como resultado la valorización del suelo y el reciclado de materiales de construcción inorgánicos.
**** Almacenamiento temporal significa almacenamiento inicial previsto en el artículo 3, apartado ñ).

ANEXO III

Características de los residuos que permiten calificarlos como peligrosos

H 1 «Explosivo»: Se aplica a las sustancias y los preparados que pueden explosionar bajo el efecto de la llama o que
son más sensibles a los choques o las fricciones que el dinitrobenceno.

H 2 «Oxidante»: Se aplica a las sustancias y los preparados que presentan reacciones altamente exotérmicas al entrar
en contacto con otras sustancias, en particular sustancias inflamables.

H 3-A «Fácilmente inflamable» se aplica a:

– Las sustancias y los preparados líquidos que tienen un punto de inflamación inferior a 21 ºC (incluidos los líquidos
extremadamente inflamables).

– Las sustancias y los preparados que pueden calentarse y finalmente inflamarse en contacto con el aire a temperatura
ambiente sin aporte de energía.

– Las sustancias y los preparados sólidos que pueden inflamarse fácilmente tras un breve contacto con una fuente
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de ignición y que continúan ardiendo o consumiéndose después del alejamiento de la fuente de ignición.
– Las sustancias y los preparados gaseosos que son inflamables en el aire a presión normal.
– Las sustancias y los preparados que, en contacto con el agua o el aire húmedo, desprenden gases fácilmente

inflamables en cantidades peligrosas.

H 3-B «Inflamable»: Se aplica a las sustancias y los preparados líquidos que tienen un punto de inflamación superior
o igual a 21 ºC e inferior o igual a 55 ºC.

H 4 «Irritante»: Se aplica a las sustancias y los preparados no corrosivos que pueden causar una reacción inflamatoria
por contacto inmediato, prolongado o repetido con la piel o las mucosas.

H 5 «Nocivo»: Se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o penetración cutánea pueden
entrañar riesgos de gravedad limitada para la salud.

H 6 «Tóxico»: Se aplica a las sustancias y los preparados (incluidos las sustancias y los preparados muy tóxicos) que
por inhalación, ingestión o penetración cutánea pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos e incluso la muerte.

H 7 «Cancerígeno»: Se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o penetración cutánea
pueden producir cáncer o aumentar su frecuencia.

H 8 «Corrosivo»: Se aplica a las sustancias y los preparados que pueden destruir tejidos vivos al entrar en contacto
con ellos.

H 9 «Infeccioso»: Se aplica a las sustancias y los preparados que contienen microorganismos viables, o sus toxinas,
de los que se sabe o existen razones fundadas para creer que causan enfermedades en el ser humano o en otros organismos
vivos.

H 10 «Tóxico para la reproducción»: Se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o
penetración cutánea pueden producir malformaciones congénitas no hereditarias o aumentar su frecuencia.

H 11 «Mutagénico»: Se aplica a las sustancias y los preparados que por inhalación, ingestión o penetración cutánea
pueden producir defectos genéticos hereditarios o aumentar su frecuencia.

H 12 Residuos que emiten gases tóxicos o muy tóxicos al entrar en contacto con el aire, con el agua o con un ácido.
H 13* «Sensibilizante»: Se aplica a las sustancias y los preparados que, por inhalación o penetración cutánea, pueden

ocasionar una reacción de hipersensibilización, de forma que una exposición posterior a esa sustancia o preparado dé lugar
a efectos nocivos característicos.

H 14 «Ecotóxico»: Se aplica a los residuos que presentan o pueden presentar riesgos inmediatos o diferidos para uno
o más compartimentos del medio ambiente.

H 15 Residuos susceptibles, después de su eliminación, de dar lugar a otra sustancia por un medio cualquiera, por
ejemplo, un lixiviado que posee alguna de las características antes enumeradas.
_______________

* En la medida en que se disponga de métodos de ensayo.

Notas:

1. Las características de peligrosidad «tóxico» (y «muy tóxico»), «nocivo», «corrosivo», «irritante», «cancerígeno», «tóxico para la reproducción»,
«mutagénico» y «ecotóxico» se asignan con arreglo a los criterios establecidos en el anexo VI de la Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio
de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de
las sustancias peligrosas (1) vigente hasta el 1 de diciembre de 2010 y de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008,
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se
modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, cuya entrada en vigor se fije en sus artículos 61 y 62.

2. Cuando proceda, se aplicarán los valores límite establecidos en los anexos II y III de la Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 31 de mayo de 1999, sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas
a la clasificación, el envasado y el etiquetado de preparados peligrosos (2) vigente hasta el 1 de diciembre de 2015 y de acuerdo con el Reglamento (CE)
n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, cuya entrada en vigor se fija en sus artículos 61 y 62.

Métodos de ensayo:

Los métodos que deberán aplicarse se describen en el anexo V de la Directiva 67/548/CEE suprimido por la Directiva 2006/121/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, por la que se modifica la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas, para adaptarla al
Reglamento (CE) n.º 1907/2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), y
por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos con efecto a partir del 1 de junio de 2008 e incorporado en el Reglamento (CE)
n.º 440/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH)
y en otras notas pertinentes del CEN.

(1) DO 196 de 16.8.1967, p.1.

(2) DO L200 de 30.7.1999, p.1.

ANEXO IV

Ejemplos de medidas de prevención de residuos contempladas en el artículo 15
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Medidas que pueden afectar a las condiciones marco de la generación de residuos

1. La aplicación de medidas de planificación u otros instrumentos económicos que fomenten una utilización eficiente
de los recursos.

2. La promoción de la investigación y el desarrollo destinados a obtener tecnologías y productos más limpios y con
menos residuos, así como la difusión y utilización de los resultados de estos trabajos de investigación y desarrollo.

3. La elaboración de indicadores significativos y efectivos de las presiones medioambientales relacionadas con la
generación de residuos con miras a contribuir a la prevención de la generación de residuos a todos los niveles, desde las
comparaciones de productos a escala comunitaria hasta las intervenciones por parte de las autoridades locales o medidas
de carácter nacional.

Medidas que pueden afectar a la fase de diseño, producción y distribución

4. La promoción del eco-diseño (la integración sistemática de los aspectos medioambientales en el diseño del
producto con el fin de mejorar el comportamiento medioambiental del producto a lo largo de todo su ciclo de vida, y en
particular su duración) y la certificación forestal.

5. La aportación de información sobre las técnicas de prevención de residuos con miras a facilitar la aplicación de
las mejores técnicas disponibles por la industria.

6. La organización de la formación de las autoridades competentes en lo que se refiere a la inserción de requisitos
de prevención de residuos en las autorizaciones expedidas en virtud de esta Ley y de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

7. La inclusión de medidas para evitar la producción de residuos en las instalaciones a las que no se aplica la Ley
16/2002, de 1 de julio. En su caso, estas medidas podrían incluir evaluaciones o planes de prevención de residuos.

8. La realización de campañas de sensibilización o la aportación de apoyo de tipo económico, apoyo a la toma de
decisiones u otros tipos de apoyo a las empresas. Estas medidas tienen más posibilidades de ser especialmente efectivas
cuando están destinadas y adaptadas a pequeñas y medianas empresas, y se aplican a través de redes de empresas ya
establecidas.

9. El recurso a acuerdos voluntarios, paneles de consumidores/productores o negociaciones sectoriales con objeto
de que los sectores comerciales o industriales correspondientes establezcan sus propios planes u objetivos de prevención
de residuos, o de que corrijan los productos o embalajes que generen residuos.

10. La promoción de sistemas de gestión medioambiental acreditables, incluida las normas EMAS e ISO 14001.

Medidas que pueden afectar a la fase de consumo y uso

11. Medidas encaminadas a la sustitución de productos de un solo uso cuando existan productos reutilizables
alternativos.

12. Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un grupo concreto de
consumidores.

13. La promoción de etiquetas ecológicas y sistemas de certificación forestal acreditables.
14. Acuerdos con la industria, tales como el recurso a grupos de estudio sobre productos como los constituidos en

el marco de las Políticas Integradas de Productos, o acuerdos con los minoristas sobre la disponibilidad de información
acerca de la prevención de residuos y de productos con menor impacto medioambiental.

15. Incorporación de criterios medioambientales y de prevención de la generación de residuos en las compras del
sector público y de las empresas. En relación con las compras del sector público, los mencionados criterios podrán integrarse
en los pliegos o documentación contractual de carácter complementario, como criterios de selección o, en su caso, de
adjudicación, de acuerdo con el Manual sobre la contratación pública con criterios medioambientales publicado por la
Comisión el 29 de octubre de 2004, y de conformidad con la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector público.

16. La promoción de la reutilización de productos o preparación para la reutilización de productos desechados,
especialmente mediante medidas educativas, económicas, logísticas o de otro tipo, como el apoyo a los centros y redes
autorizados de recogida y reutilización, así como la promoción de su creación, especialmente en las regiones con elevada
densidad de población o donde no existieran tales centros y redes. Se prestará especial atención a la promoción de las
entidades de la economía social para la gestión de los centros.

17. Acuerdos con el sector de la hostelería y la restauración, tales como el fomento de la utilización de envases
reutilizables, la integración de criterios ambientales y de prevención de residuos en la contratación de materiales y servicios.

18. Medidas para la disminución del consumo de productos envasados.
19. En relación con la generación de residuos de alimentos la inclusión de medidas encaminadas a evitar el

desperdicio de alimentos y fomentar el consumo responsable, tales como acuerdos con los comercios para minimizar los
alimentos caducados, establecer pautas para consumidores, restauración y actividades con comedor para aprovechar los
alimentos sobrantes, crear vías de aprovechamiento de excedentes en buen estado a través de iniciativas sociales –comedores
populares, bancos de alimentos, etc.

20. Promoción del uso responsable del papel, de la desmaterialización de la información y de la reutilización de libros
de texto y lectura.
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21. Fomento del consumo de servicios o bienes inmateriales a través de campañas educativas y/o acuerdos con
entidades sociales y administraciones municipales.

22. Fomento de la venta y el consumo de alimentos frescos a granel para reducir la generación de residuos de envases.
23. Fomento de la utilización de envases y embalajes fabricados con materias primar renovables, reciclables y

biodegradables, como el papel, el cartón ondulado, el cartón compacto o la madera, procedentes de residuos.
24. Instrumentos económicos, como incentivos a las compras verdes o la implantación de un pago obligatorio a cargo

de los consumidores por un artículo o elemento determinado de envasado que normalmente se hubiera suministrado gratis.

ANEXO V

Contenido de los planes autonómicos de gestión de residuos

1. Contenido mínimo de los planes:

a) El tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro del territorio, los que se prevea que van a transportar
desde y hacia otros Estados miembros, y cuando sea posible desde y hacia otras Comunidades Autónomas y una evaluación
de la evolución futura de los flujos de residuos.

b) Sistemas existentes de recogida de residuos y principales instalaciones de eliminación y valorización, incluida
cualquier medida especial para aceites usados, residuos peligrosos o flujos de residuos objeto de legislación específica.

c) Una evaluación de la necesidad de nuevos sistemas de recogida, el cierre de las instalaciones existentes de
residuos, instalaciones adicionales de tratamiento de residuos y de las inversiones correspondientes.

d) Información sobre los criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento y sobre la capacidad de las
futuras instalaciones de eliminación o las principales instalaciones de valorización.

e) Políticas de gestión de residuos, incluidas las tecnologías y los métodos de gestión de residuos previstos, y la
identificación de los residuos que plantean problemas de gestión específicos.

2. Otros elementos:

a) Los aspectos organizativos relacionados con la gestión de residuos, incluida una descripción del reparto de
responsabilidades entre los operadores públicos y privados que se ocupan de la gestión de residuos.

b) Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un grupo concreto de consumidores.
c) Los lugares históricamente contaminados por eliminación de residuos y las medidas para su rehabilitación.

ANEXO VI

Contenido de la solicitud de autorización de las actividades de tratamiento de residuos

1. Contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de tratamiento de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica propietaria de la instalación.
b) Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de tratamiento de residuos, identificadas

mediante coordenadas geográficas.
c) Presentación del proyecto de la instalación con una descripción detallada de las instalaciones, de sus características

técnicas y de cualquier otro tipo aplicables a la instalación o al lugar donde se van llevar a cabo las operaciones de
tratamiento.

d) Tipos y cantidades de residuos que puedan tratarse identificados mediante los códigos LER y si es necesario para
cada tipo de operación.

e) Las instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, deberán presentar, junto con la solicitud de autorización, el estudio de impacto ambiental
cuando así lo exija la normativa estatal o autonómica sobre declaración de impacto ambiental.

2. Contenido de la solicitud de autorización de las personas físicas o jurídicas que realizan operaciones de tratamiento
de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica que solicita llevar a cabo la actividad de tratamiento de residuos.
b) Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende realizar con inclusión de los tipos

de operaciones previstas a realizar, incluyendo la codificación establecida en los anexos I y II de esta Ley.
c) Métodos que se utilizarán para cada tipo de operación de tratamiento, las medidas de seguridad y precaución y

las operaciones de supervisión y control previstas.
d) Capacidad técnica para realizar las operaciones de tratamiento previstas en la instalación.
e) Documentación acreditativa del seguro o fianza exigible.
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ANEXO VII

Contenido de la autorización de tratamiento de residuos

1. Contenido de la autorización de las instalaciones donde se realicen operaciones de tratamiento de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica propietaria de la instalación y número de identificación, cuando
proceda.

b) Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de tratamiento de residuos, identificadas
mediante coordenadas geográficas.

c) Tipos y cantidades de residuos cuyo tratamiento se autoriza identificados mediante los códigos LER.
d) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas según los códigos recogidos en los anexos I y II.
e) Capacidad máxima de tratamiento de residuos de cada operación que se lleva a cabo en la instalación.
f) Disposiciones que puedan ser necesarias relativas al cierre y al mantenimiento posterior de las instalaciones.
g) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
h) Otros requisitos relativos a la instalación de tratamiento de residuos, entre ellos, las garantías financieras que sean

exigibles de acuerdo con la normativa de residuos.

2. Contenido de la autorización de las personas físicas o jurídicas para la realización de operaciones de tratamiento
de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica autorizada para llevar a cabo la actividad de tratamiento de residuos,
incluido domicilio y CIF o NIF según proceda.

b) Tipos y cantidades de residuos cuya operación de tratamiento se autoriza identificados mediante los códigos LER.
c) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas según los códigos recogidos en los anexos I y II.
d) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
e) Número de identificación, cuando proceda.
f) Otros requisitos exigidos entre ellos, las garantías financieras que sean exigibles de acuerdo con la normativa de

residuos.

ANEXO VIII

Contenido de la comunicación de los productores y gestores de residuos

1. Contenido de las comunicaciones de las industrias o actividades productoras de residuos:

a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal; incluido el NIF de la empresa.
b) Datos de identificación del centro productor, incluido el código de actividades económicas (CNAE).
c) Cantidad estimada de residuos que se tiene previsto producir anualmente.
d) Residuos producidos en cada proceso caracterizados según el anexo III de esta Ley e identificados según el anexo

1 de la Orden/MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de
residuos y la lista europea de residuos.

e) Las condiciones de almacenamiento en el lugar de producción.
f) Las operaciones de tratamiento previstas para residuos y en el caso de los residuos peligrosos deberán incluir

además el documento de aceptación por parte del gestor que va a llevar a cabo el tratamiento o en su caso declaración
responsable de la empresa en la que haga constar su compromiso de entregar los residuos a un gestor autorizado.

g) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la comunicación.

2. Contenido de las comunicaciones de las empresas que transportan residuos con carácter profesional:

a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, incluido CIF y CNAE.
b) Contenido de la autorización de que disponga en virtud de la legislación vigente en materia de transporte de

mercancías.
c) Residuos a transportar e identificados según el anexo 1 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que

se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.
d) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la comunicación.

3. Contenido de las comunicaciones de las empresas que recogen residuos con carácter profesional:

a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, incluido CIF y CNAE.
b) Residuos que se recogen identificados según el anexo 1 de la Orden/MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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4. Contenido de las comunicaciones que deben presentar los negociantes y agentes:

a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, domicilio e incluido NIF o CIF según proceda.
b) Descripción de las actividades que van a realizar.
c) Residuos identificados según el anexo 1 de la Orden/MAM/304/2002, de 8 de febrero.

5. En la presentación de la comunicación se acompañará la documentación acreditativa de la suscripción de las
garantías financieras exigibles conforme a las normas aplicables.

ANEXO IX

Contenido mínimo de la comunicación de los sistemas individuales de responsabilidad ampliada

1. Datos de identificación del productor: domicilio y NIF. Indicación de si éste es fabricante, importador o adquirente
intracomunitario.

2. Identificación (tipo y peso) que produce puestos en el mercado anualmente y una estimación en peso de los
residuos que prevén generar identificados según código LER.

3. Descripción de la organización del sistema de reutilización de productos, si procede, incluyendo los puntos de
recogida.

4. Descripción del sistema de organización de la gestión de residuos, incluyendo los puntos de recogida (porcentajes
previstos de preparación para la reutilización, reciclado u otras formas de valorización y eliminación).

5. Identificación de los gestores, con indicación de las operaciones de gestión que lleven a cabo.
6. Copia de la garantía financiera suscrita, si procede.
7. Copia de los contratos suscritos y de los acuerdos celebrados para la gestión de los residuos.
8. Forma de financiación de las actividades.
9. Ámbito territorial de actuación.
10. Procedimiento de recogida de datos y de suministro de información a las administraciones públicas.

ANEXO X

Contenido mínimo de la solicitud de autorización de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada

1. Identificación forma jurídica, domicilio del sistema, descripción de su funcionamiento, descripción de los
productos y residuos sobre los que actúa así como de la zona geográfica de actuación, identificación de los miembros,
criterios para la incorporación de nuevos miembros y descripción de las condiciones de su incorporación.

2. Descripción de las medidas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada
del productor del producto, conforme a lo establecido en las regulaciones específicas.

3. Identificación, en su caso, de la entidad administradora así como las relaciones jurídicas y vínculos que se
establezcan entre esta entidad y el sistema colectivo de responsabilidad ampliada y quienes lo integren.

4. Relaciones jurídicas y vínculos o acuerdos que se establezcan con las administraciones públicas en su caso,
entidades o empresas con quienes acuerden o contraten para la gestión de los residuos en cumplimiento de las obligaciones
que se les atribuyan o con otros agentes económicos.

5. Descripción de la financiación del sistema: estimación de ingresos y gastos. Cuando la gestión de los residuos
suponga un coste adicional para los productores, y en su caso para los distribuidores, indicación de los métodos de cálculo
y de evaluación del importe de la cuota que cubra el coste total del cumplimiento de las obligaciones que asume el sistema,
garantizando que la misma servirá para financiar la gestión prevista, asimismo se indicará, en su caso, el coste que se
repercute en el producto. Esta cuota cuando proceda se presentará desagregada por materiales, tipos o categorías. Asimismo
se especificará el modo de su recaudación. Las condiciones y modalidades de revisión de las cuotas en función de la
evolución del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

6. En su caso, propuesta de los criterios de financiación a los sistemas públicos.
7. Procedimiento de recogida de datos y de suministro de información a las administraciones públicas.
8. Previsión de cantidades de residuos (kg y unidades) que se prevé recoger.
9. Porcentajes previstos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización con sus correspondientes plazos

y mecanismos de seguimiento, control de funcionamiento y verificación del grado de cumplimiento.

ANEXO XI

Obligaciones de información en materia de suelos contaminados

1. Contenido de la declaración de suelo contaminado:
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a) Datos generales. Identificación del suelo contaminado: Denominación del emplazamiento, dirección, municipio,
referencia catastral, datos registrales y uso del emplazamiento.

b) Datos específicos del suelo contaminado: Causantes de la contaminación, poseedores del suelo contaminado,
propietarios del suelo contaminado, superficie afectada, actividades contaminantes que se desarrollen o se hayan
desarrollado sobre el terreno, contaminantes presentes y fecha de la declaración de suelo contaminado.

c) Datos específicos de recuperación ambiental: Obligados principal y subsidiarios a realizar las operaciones de
limpieza y recuperación, actuaciones necesarias para proceder a su limpieza, recuperación o contención, plazos en que la
descontaminación, limpieza o recuperación se debe de llevar a cabo, coste del tratamiento, coste y duración de la fase de
vigilancia y control, y cualquier otra mención de interés que se establezca.

d) Baja en el inventario de suelos contaminados: Fecha de baja como suelo contaminado.

2. Obligaciones de información en materia de contaminación de suelos.

a) Información sobre la cantidad y evolución de los Informes de situación, en aplicación de lo que reglamentariamente
determine el Gobierno.

b) Procedimientos relacionados con suelos contaminados: procedimientos resueltos, actuaciones de recuperación
ejecutadas, actuaciones de recuperación en ejecución o próximas a iniciarse y procedimientos en tramitación.

c) Actuaciones e inversiones realizadas en materia de prevención de la contaminación del suelo: plan regional de
actuación, medidas de prevención, medidas de información al público, actuaciones complementarias dictadas en
resoluciones, estudios y guías metodológicas e inversiones y mecanismos de financiación.

(Se omite anexo).

13114 Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. (BOE núm. 181, de 29-8-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

El patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital de las culturas de España es uno de los más ricos
y representativos del mundo y debe ser preservado en beneficio de las generaciones presentes y futuras. Para que éste pueda
ser accesible a todos los ciudadanos y contribuya al desarrollo cultural, social y económico de España como sociedad libre
y democrática, es preciso contar con la colaboración de editores, impresores, productores, así como del mundo bibliotecario,
cuya actuación conjunta resulta imprescindible para conservar ese patrimonio, en unos casos, cediendo en depósito a las
Administraciones Públicas ejemplares o copias de todos los recursos de información creados en cualquier soporte o medio
que se distribuya públicamente, y en otros, gestionando la accesibilidad universal a esos recursos.

Inicialmente concebido sólo como una figura de control bibliográfico nacional, el depósito legal ha pasado a
configurarse en los Estados democráticos como un servicio público gratuito al sector editorial para suministrar originales
de obras en dominio público, y como una garantía de la libertad de expresión y del acceso a la información de los ciudadanos
y, con el advenimiento de la sociedad del conocimiento, como una pieza del desarrollo económico y social de un país.

La figura del depósito legal fue introducida en España por primera vez en 1616 para las obras impresas en la Corona
de Aragón y en 1619 para las obras impresas en la Corona de Aragón y el Reino de Castilla, cuando Felipe III, por Real
Decreto de 12 de enero, concede a la Real Biblioteca de El Escorial el privilegio de recibir un ejemplar de cuantos libros
se imprimiesen. Felipe V amplía este privilegio mediante Real Cédula de 26 de julio de 1716, a la recién fundada Librería
Real, hoy Biblioteca Nacional de España.

Desde aquella fecha ha sido una preocupación constante el cumplimiento de esta obligación, dando lugar a diversas
y sucesivas disposiciones. El Decreto de 23 de diciembre de 1957 amplió la variedad de los materiales sujetos al depósito
legal y previó la incorporación de otros recursos entonces inexistentes. Con el número de depósito legal y el sistema
administrativo desarrollado para su control, se consiguió por primera vez un cumplimiento eficaz del depósito de los
materiales.

En el ámbito internacional han sido varios los estudios auspiciados por la UNESCO, siempre en la línea de la
profundización y universalización del depósito legal, así como la actividad llevada a cabo en el mismo sentido y
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sistemáticamente por la Federación Internacional de Asociaciones e Instituciones Bibliotecarias (IFLA).
Asimismo, las formas de expresión intelectual y artística han evolucionado, se han creado nuevos medios de

publicación y hoy en día las publicaciones electrónicas forman parte habitual de muchos patrimonios nacionales de obras
publicadas, haciendo imprescindible la revisión de las normativas sobre depósito legal.

Como novedad en el caso que nos ocupa cabe resaltar que la ley introduce un cambio de adaptación a la realidad del
mundo de las publicaciones, que se basa en el nuevo papel que se atribuye al editor. La presencia del editor como sujeto
depositante principal va a significar una gran mejora de las colecciones custodiadas por los centros depositarios, ya que
permitirá que los documentos ingresen íntegros, que las publicaciones seriadas no queden faltas de fascículos y, finalmente,
que se ingrese todo lo que se edita en España, aun cuando no haya sido producido en su territorio. Además, permitirá que
las colecciones de las bibliotecas autonómicas respondan a su realidad editorial.

Por otra parte, conviene insistir en las ventajas que el depósito legal tiene para los obligados a constituirlo, dada su
repercusión en el incremento de la visibilidad y publicidad de sus publicaciones, el mejor control bibliográfico que
proporciona y la garantía a largo plazo de la disponibilidad de su material, lo que puede tener notable valor cuando el
original se ha perdido o destruido.

Debe también destacarse que se ha buscado compatibilizar la prestación del servicio público de la institución jurídica
del depósito legal con la reducción de las cargas administrativas al disminuir sustancialmente el número de ejemplares que
el sector editorial debe aportar a la Administración.

Otro aspecto novedoso de esta ley es que contempla el depósito de los nuevos soportes de la edición y de los
documentos en red. En el ámbito de la Unión Europea se ha propuesto y recomendado la adopción de iniciativas por los
Estados miembros en el campo de la conservación digital del material cultural. Las instituciones de la Unión han advertido
sobre los desafíos que plantea el depósito del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital en un entorno
digital y han propuesto soluciones cuyo objetivo es la exploración de nuevas técnicas de recogida de material en línea con
fines de difusión y conservación.

En este contexto, la Estrategia Europa 2020 y sus iniciativas emblemáticas, entre otras, la Agenda Digital Europea
y la Estrategia de Innovación, recogen el impulso que desde las principales instituciones europeas se pretende dar a la
conservación de contenidos digitales con vistas a garantizar su acceso a las generaciones futuras. De este modo, en esta ley
se contemplan los supuestos tanto de las publicaciones en forma de ejemplares digitales tangibles, como las publicaciones
difundidas únicamente a través de redes electrónicas.

En España, a la necesidad de renovación de contenidos normativos se suma la de adecuar el ordenamiento jurídico
del depósito legal al Estado de las Autonomías y a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Asimismo, la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, puso de manifiesto la
importancia de elaborar una ley sobre la materia que se adaptase a estas nuevas circunstancias. De este modo, en su
disposición adicional primera, se dice que el Gobierno, en el plazo máximo de un año, remitirá un proyecto de ley para
adaptar la normativa vigente a la realidad del Estado de las Autonomías, a la aparición de nuevos soportes y a los cambios
producidos en el sector editorial.

II

El artículo 149.2 de la Constitución Española constituye título competencial para la actividad del Estado en materia
de depósito legal por cuanto dispone que «sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas,
el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre
las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas».

La regulación que se hace del depósito legal en la presente ley lo configura no sólo como una prestación patrimonial
pública, sino que cifra su esencia y verdadera finalidad en la reunión, conservación y difusión de las publicaciones del
patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital de las culturas de España. A estos efectos, es cuestión pacífica
en la doctrina jurídica que los bienes, que por su naturaleza constituyen ese patrimonio, forman parte del patrimonio cultural
de un país y por tanto del genérico concepto constitucional de la «cultura», y es en base a ello como se articula esta
renovación normativa y el cambio de sujeto obligado principal al depósito legal, trasladando ese protagonismo del impresor
al editor.

La ley adopta también instrumentos para proveer al Estado de la información necesaria para nutrir sus estadísticas
en materia de producción editorial, que se alimentan de los materiales efectivamente conservados por la Biblioteca Nacional
de España y que cuenta con el amparo constitucional previsto en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española.

En la Biblioteca Nacional de España se elabora igualmente, con distintos criterios pero sobre los mismos materiales,
la Bibliografía española, registro exhaustivo de las publicaciones producidas y distribuidas en España. Este registro, de
carácter informativo y nutrido de los materiales y datos proporcionados por las Comunidades Autónomas, presenta por su
parte los rasgos definidos por la jurisprudencia constitucional para caracterizar los registros centrales de carácter informativo
(STC 197/1996, de 3 de enero de 1997).

Por su parte, el artículo 149.1.28.ª de la Constitución Española fundamenta la competencia del Estado en materia de
museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, y como se especifica en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, el
artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española aporta otro título competencial del Estado en la materia, en la medida en que
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el depósito legal tiene por misión fundamental la preservación de la cultura, haciendo posible que cualquier persona pueda
acceder al patrimonio cultural, intelectual y bibliográfico, al tiempo que coadyuva a la protección de los derechos de autor
en el ámbito de la propiedad intelectual.

La ley cuenta con 20 artículos agrupados en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales, una disposición
derogatoria, y cuatro disposiciones finales.

El Capítulo I establece las disposiciones relativas a la institución del depósito legal y sus objetivos, así como una serie
de definiciones a los efectos de esta ley.

El Capítulo II se refiere a la obligación del depósito legal y señala cuáles son las publicaciones objeto del depósito
legal, así como los sujetos obligados al mismo, conteniendo una especificación relativa a las publicaciones electrónicas en
línea.

El Capítulo III se refiere a la administración del depósito legal y a las instituciones implicadas en la misma, como
son los centros de conservación y las oficinas de depósito legal.

El Capítulo IV determina las disposiciones relativas a la constitución del depósito legal y al número de ese depósito,
con una consideración específica sobre las publicaciones electrónicas.

El Capítulo V establece, en último lugar, el régimen de infracciones y sanciones.
La Disposición adicional primera regula los convenios de colaboración.
La Disposición adicional segunda prevé el establecimiento de un instrumento de participación de los sectores

afectados en materia de depósito legal.
La Disposición adicional tercera contempla el supuesto en que existirá obligación de librar un ejemplar a las

bibliotecas públicas que determinen las Comunidades Autónomas con lengua cooficial.
La Disposición derogatoria única deroga todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan

a lo dispuesto en ésta, así como las disposiciones reglamentarias actualmente vigentes que constituyen el derecho estatal
en la materia.

La Disposición final primera establece cuáles son los títulos competenciales habilitantes para la aprobación de esta
ley, mientras que la Disposición final segunda regula la habilitación normativa al Gobierno para que éste dicte cuantas
disposiciones resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de la ley en el ámbito de sus competencias. La disposición
final tercera prevé la regulación reglamentaria del procedimiento de constitución del depósito de publicaciones electrónicas.

Por último, la Disposición final cuarta regula la entrada en vigor del texto legal.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de esta ley.

La presente ley tiene por objeto regular el depósito legal, que se configura como la institución jurídica que permite
a la Administración General del Estado y a las Comunidades Autónomas recoger ejemplares de las publicaciones de todo
tipo reproducidas en cualquier clase de soporte y destinadas por cualquier procedimiento a su distribución o comunicación
pública, sea ésta gratuita u onerosa, con la finalidad de cumplir con el deber de preservar el patrimonio bibliográfico, sonoro,
visual, audiovisual y digital de las culturas de España en cada momento histórico, y permitir el acceso al mismo con fines
culturales, de investigación o información, y de reedición de obras, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la
legislación sobre propiedad intelectual.

Artículo 2. Objetivos del depósito legal.

Son objetivos del depósito legal:

1. Recopilar, almacenar y conservar, en los centros de conservación de la Administración General del Estado y de
las Comunidades Autónomas, las publicaciones que constituyen el patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y
digital español, con objeto de preservarlo y legarlo a las generaciones futuras, velar por su difusión y permitir el acceso al
mismo para garantizar el derecho de acceso a la cultura, a la información y a la investigación.

2. Recoger la información precisa para confeccionar las estadísticas oficiales sobre el patrimonio de referencia.
3. Describir el conjunto de la producción bibliográfica, sonora, visual, audiovisual y digital española, con el fin de

difundirla, y posibilitar el intercambio de datos con otras agencias o instituciones bibliotecarias españolas y extranjeras.
4. Permitir el acceso y la consulta de las publicaciones almacenadas, bien en las instalaciones de los propios centros

de conservación o bien a través de bases de datos en línea de acceso restringido, asegurando su correcta conservación y
respetando en todo caso la legislación sobre propiedad intelectual; protección de datos; de la lectura, del libro y de las
bibliotecas; accesibilidad; así como lo dispuesto en esta ley.

Artículo 3. Definiciones.



146

A los efectos de esta Ley se entiende por:

Documento: Toda información o contenidos, cualquiera que sea su soporte o formato, así como su naturaleza o la
forma de expresión utilizada (gráfica, sonora, visual, audiovisual, multimedia, etc.).

Documento electrónico: Información o contenido de cualquier naturaleza en soporte electrónico, archivado con un
formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado.

Dominio de Internet: Espacio en Internet de una empresa, organización, o de una persona física, asociado a un
nombre o una dirección, que permite que su información o contenido, productos o servicios, sean accesibles.

Edición: Todos los ejemplares de un recurso bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital producidos
sustancialmente desde el mismo original y editados por la misma agencia o grupos de agencias o por una persona.

Edición paralela: Conjunto de ejemplares de un documento que con el mismo contenido se publican en soportes
distintos, tales como revista en papel y microficha, bases de datos en CD y en línea.

Editor: Persona natural o jurídica que, por cuenta propia, elige o concibe obras literarias, científicas y en general de
cualquier temática, y realiza o encarga los procesos industriales para su transformación en libro o en otro recurso, cualquiera
que sea su soporte, con la finalidad de su publicación y difusión o comunicación.

Ejemplar: Cada unidad completa dentro de una edición.
Impresión bajo demanda: Ejemplar o ejemplares de una edición realizados para responder a pedidos concretos.
Impresor: Persona natural o jurídica que, contando con las instalaciones y medios técnicos necesarios, se dedica,

exclusiva o principalmente, a la realización e impresión de libros en papel o en cualquier otro soporte susceptible de lectura.

Libro: Obra científica, artística, literaria o de cualquier otra índole que constituye una publicación unitaria en uno
o varios volúmenes y que puede aparecer impresa o en cualquier soporte susceptible de lectura. Se entienden incluidos en
la definición de libro, a los efectos de esta Ley, los libros electrónicos y los libros que se publiquen o se difundan por
Internet o en otro soporte que pueda aparecer en el futuro, los materiales complementarios de carácter impreso, visual,
audiovisual o sonoro que sean editados conjuntamente con el libro y que participen del carácter unitario del mismo, así como
cualquier otra manifestación editorial.

Mancheta: Lugar que, en las publicaciones periódicas, proporciona los datos principales de identificación de la
publicación.

Productor: Persona física o jurídica que asume la iniciativa, la coordinación y el riesgo económico de la producción
de obras y contenidos sonoros, visuales, audiovisuales o digitales.

Publicación electrónica: Información o contenido de cualquier naturaleza, en un soporte electrónico, archivado con
un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado, que sea objeto de difusión.

Publicación periódica: Toda publicación de cualquier naturaleza que aparece, se distribuye o comunica de forma
continuada con una periodicidad establecida.

Publicación seriada: Toda obra científica, literaria o de cualquier índole que aparece o se comunica de forma
continuada, editada en una sucesión de números o partes separadas, que lleva normalmente una numeración y que no tiene
una duración predeterminada.

Recurso: Una entidad, tangible o intangible, que recoge el contenido intelectual, artístico o de cualquier índole y que
está concebida, producida o editada como una unidad.

Recurso continuado: Publicación que se edita a lo largo del tiempo, sin duración predeterminada. Incluye las
publicaciones seriadas y los recursos integrables ininterrumpidos.

Recurso integrable: Publicación que se completa o modifica por medio de actualizaciones, que no permanecen
separadas, sino que se integran en un todo. Pueden ser finitos o continuados. Las hojas sueltas actualizables y los sitios web
actualizables constituyen recursos integrables.

Recurso multimedia: Recurso constituido por dos o más medios distintos o por formas distintas de un mismo medio
y que está concebido para usarse como una unidad.

Reedición: Edición que se distingue de las anteriores por algunas modificaciones introducidas en el contenido o en
la presentación.

Sitio web: Punto de acceso electrónico formado por una o varias páginas electrónicas agrupadas en un dominio de
Internet.

Soporte tangible: Soporte físico de una obra o contenido tales como papel, disco, etcétera.
Soporte no tangible: Soporte virtual de una obra o contenido difundidos a través de redes electrónicas.
Versión: Forma de un documento que ha sido modificado sin cambiar su identidad.

CAPÍTULO II

De la obligación del depósito legal

Artículo 4. Publicaciones objeto de depósito legal.

1. Son objeto del depósito legal todo tipo de publicaciones, producidas o editadas en España, por cualquier
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procedimiento de producción, edición o difusión, y distribuidas o comunicadas en cualquier soporte o por cualquier medio,
tangible o intangible.

2. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán objeto de depósito legal las
ediciones, reediciones, versiones, ediciones paralelas y actualizaciones de las publicaciones de signos, señales, escritos,
sonidos o mensajes de cualquier naturaleza, incluidas las producciones sonoras, audiovisuales, y los recursos multimedia
y electrónicos.

3. El depósito legal comprenderá los siguientes tipos de publicaciones y recursos, o la combinación de varios de ellos
formando una unidad:

a) libros y folletos en papel, cualquiera que sea su forma de impresión y estén o no destinados a la venta,
b) hojas impresas con fines de difusión que no constituyan propaganda esencialmente comercial,
c) recursos continuados tales como publicaciones seriadas, revistas, anuarios, memorias, diarios, y recursos

integrables, como las hojas sueltas actualizables,
d) partituras,
e) estampas originales realizadas con cualquier técnica,
f) fotografías editadas,
g) láminas, cromos, naipes, postales y tarjetas de felicitación,
h) carteles anunciadores y publicitarios,
i) mapas, planos, atlas, cartas marinas, aeronáuticas y celestes,
j) libros de texto de Educación Infantil, Primaria, Secundaria obligatoria, Bachillerato y de los de enseñanza de

Formación Profesional,
k) documentos sonoros,
l) documentos audiovisuales,
m) microformas,
n) documentos electrónicos en cualquier soporte, que el estado de la técnica permita en cada momento, y que no sean

accesibles libremente a través de Internet,
ñ) sitios web fijables o registrables cuyo contenido pueda variar en el tiempo y sea susceptible de ser copiado en un

momento dado,
o) copia nueva de los documentos íntegros, en versión original, de toda película cinematográfica, documental o de

ficción, realizada por un productor con domicilio, residencia o establecimiento permanente en el territorio español y un
ejemplar del material publicitario correspondiente.

Artículo 5. Publicaciones excluidas del depósito legal.

No serán objeto de depósito legal las siguientes publicaciones:

a) documentos de las Administraciones Públicas de carácter interno o que resulten susceptibles de integración en
expedientes administrativos,

b) documentos de instituciones y organizaciones, incluidas las empresariales, que versen únicamente sobre asuntos
internos y estén dirigidas al personal de las mismas, tales como circulares, instrucciones o manuales de procedimiento,

c) publicaciones destinadas a concursos de promoción o traslado de los cuerpos o escalas de las distintas
administraciones públicas,

d) sellos de correo,
e) impresos de carácter social como invitaciones de boda y bautizo, esquelas de defunción, tarjetas de visita, carnés

de identidad, títulos o diplomas,
f) impresos de oficinas, formularios, incluidos los oficiales, cuestionarios y encuestas no cumplimentadas excepto

que complementen una obra cuyo contenido sea técnico o científico, por ejemplo, un volumen formado por una recopilación
de formularios que acompaña a un libro sobre procedimiento administrativo,

g) publicaciones de impresión bajo demanda,
h) dossieres de prensa,
i) hojas comerciales publicitarias,
j) catálogos comerciales de todo tipo,
k) calendarios y agendas,
l) objetos tridimensionales, aunque acompañen a un documento principal,
m) manuales de instrucciones de objetos, electrodomésticos, maquinaria, o análogos,
n) todo producto de un sistema informático que contenga datos que afecten a la privacidad de personas físicas y

jurídicas y cuantos estén incluidos en la normativa de protección de datos personales, y
ñ) programas audiovisuales emitidos por prestadores del servicio de comunicación audiovisual, salvo que sean objeto

de distribución.

Artículo 6. Sujetos obligados a constituir el depósito legal.
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1. Están obligados a constituir el depósito legal los editores que tengan su domicilio, residencia o establecimiento
permanente en territorio español, cualquiera que sea el lugar de impresión.

2. Cuando el editor no resida o tenga sucursal en España o en los casos en que por razón del tipo de recurso así
proceda, el depósito deberá ser cumplimentado por el productor, impresor, estampador o grabador, que tenga domicilio,
residencia o establecimiento permanente en España.

Artículo 7. Sujetos obligados a solicitar el número de depósito legal.

Están obligados a solicitar el número de depósito legal los editores de una obra publicada en un formato tangible.
Si el editor obligado no lo hubiere solicitado, deberá hacerlo, en su defecto, el productor, impresor, estampador o grabador,
en este orden.

Artículo 8. Sujetos obligados a constituir el depósito legal en el caso de documentos electrónicos y sitios web.

1. La responsabilidad del depósito legal de los documentos electrónicos a los que se refiere el artículo 4 de la presente
ley recaerá en su editor o productor.

2. Se habilita a los centros de conservación, tanto de titularidad estatal como autonómica, a detectar y reproducir
documentos electrónicos que hayan sido objeto de comunicación pública y los sitios web libremente accesibles a través de
redes de comunicaciones que puedan resultar de interés para los fines del depósito legal, respetando en todo caso la
legislación sobre protección de datos y propiedad intelectual. Se exonera a los editores de sitios web a los que se refiere el
artículo 4 de la presente ley del deber de depósito legal.

CAPÍTULO III

De la administración del depósito legal

Artículo 9. Centros depositarios y de conservación.

1. Son centros depositarios las oficinas de depósito legal que determinen las Comunidades Autónomas en el ámbito
de sus competencias.

2. Son centros de conservación la Biblioteca Nacional de España y los que determinen las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus competencias.

Artículo 10. Biblioteca Nacional de España.

1. La Biblioteca Nacional de España forma parte del Sistema Español de Bibliotecas de acuerdo con lo establecido
en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas.

2. Corresponde a la Biblioteca Nacional de España la elaboración de la Bibliografía española, así como facilitar la
información necesaria para elaborar la estadística de las publicaciones objeto de depósito legal.

3. La Biblioteca Nacional de España ejercerá la alta inspección y el seguimiento del cumplimiento de la normativa
sobre el depósito legal.

4. La Biblioteca Nacional de España es centro de conservación de, al menos:

a) dos ejemplares de las primeras ediciones, reediciones de libros, folletos y recursos multimedia en los que al menos
uno de los soportes sea en papel,

b) un ejemplar de cada una de las encuadernaciones, en caso de existir diversas encuadernaciones de una misma
edición,

c) dos ejemplares de partituras, revistas, diarios y todo tipo de recursos continuados, así como de mapas, planos, atlas,
o similares,

d) un ejemplar de los boletines oficiales que no estén disponibles en red,
e) un ejemplar de los libros de texto de Educación Infantil, Primaria, Secundaria obligatoria, Bachillerato y de los

de enseñanza de Formación Profesional,
f) un ejemplar de los libros de bibliófilo, entendiendo por tales los editados en número limitado para un público

restringido, numerados correlativamente y de alta calidad formal,
g) un ejemplar de los libros artísticos, entendiendo por tales los editados total o parcialmente mediante métodos

artesanos para la reproducción de obras artísticas, los que incluyan estampas originales (ilustraciones ejecutadas en forma
directa o manual), o aquellos en los que se hayan utilizado encuadernaciones de artesanía,

h) un ejemplar de las estampas originales realizadas con cualquier técnica,
i) un ejemplar de las fotografías editadas,
j) un ejemplar de las grabaciones sonoras,
k) un ejemplar de los documentos audiovisuales,
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l) un ejemplar de las publicaciones electrónicas. En el caso de los soportes de vídeo, si se realizara una edición para
la venta y otra para el alquiler, se efectuará el depósito del ejemplar para la venta.

m) una copia de los archivos correspondientes de los documentos electrónicos sin soporte físico tangible susceptibles
de ser descargados en entornos autosuficientes,

n) un ejemplar de microformas, y
ñ) un ejemplar de las postales de paisajes y ciudades.

5. No se entregará ningún ejemplar de láminas, cromos, naipes, tarjetas de felicitación y tarjetas postales, salvo las
recogidas en el párrafo anterior; ni de los temarios de oposiciones editados por las propias academias que imparten la
enseñanza; ni ejemplar alguno de las aplicaciones informáticas.

Artículo 11. Oficinas de depósito legal.

1. Las oficinas de depósito legal de las Comunidades Autónomas, ante las cuales se hará efectiva la obligación de
depósito legal de los ejemplares descritos en el artículo 4 serán las que faciliten dichos ejemplares a los centros de
conservación mencionados en el artículo 9 de esta ley.

2. Los responsables de las oficinas de depósito legal de las Comunidades Autónomas ejercerán la función inspectora
en su respectiva demarcación en los términos que establezca la normativa de su Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la
alta inspección que corresponde a la Biblioteca Nacional de España.

CAPÍTULO IV

De la constitución del depósito legal

Artículo 12. Constitución del depósito.

1. Los obligados al depósito legal deberán proceder a la constitución del mismo ante la oficina de depósito legal que
determine la Comunidad Autónoma en la que tenga su sede social el editor a través del sistema que establece esta ley, y
siempre antes de su distribución o venta. En caso de incumplimiento de la obligación de depósito legal, la obra no podrá
ser distribuida.

2. Cada publicación sólo podrá tener un número de depósito legal, sin perjuicio de lo previsto en los apartados 3 y
4 del artículo 14.

3. Las obras deberán ser depositadas en su integridad.
4. La prensa diaria y las publicaciones periódicas serán consideradas como suscripciones para garantizar la entrega

inmediata de las mismas en las oficinas de depósito legal.
5. En caso de la presentación de algún ejemplar incompleto o defectuoso de una obra sometida a depósito, el obligado

deberá depositar, previo requerimiento de la oficina de depósito legal competente y en el plazo que ésta le establezca, un
nuevo ejemplar completo y sin defecto alguno.

Artículo 13. Constitución del depósito de publicaciones electrónicas.

1. Toda publicación electrónica será depositada de modo que no sea necesaria la introducción de clave alguna para
su lectura y con todos los manuales, así como, en su caso, el software que acompañe a la misma, a los solos efectos de
investigación y conservación.

2. El sujeto depositante está obligado a facilitar la información necesaria para transferir los datos del soporte original
al soporte de conservación.

3. Las publicaciones electrónicas cuyo uso caduque en el tiempo deberán ser entregadas de modo que puedan ser
consultadas sin límite de tiempo.

Artículo 14. El número de depósito legal.

1. La persona obligada a realizar el depósito legal de una obra publicada en un soporte tangible solicitará el
correspondiente número de depósito legal antes de que finalice la producción o impresión del documento.

2. El número de depósito legal estará compuesto de las siglas DL, o el que se determine como equivalente por las
Comunidades Autónomas, la sigla que corresponda a cada Oficina, el número de constitución del depósito y el año de
constitución del mismo, en cuatro cifras. Las diversas partes del número de depósito legal estarán separadas por un espacio,
salvo el año que irá precedido de un guión. Al finalizar cada año se cerrará la numeración, que se iniciará de nuevo al
comenzar el año.

3. Mantendrán siempre un único número de depósito legal:

a) Los recursos continuados, publicaciones periódicas, como diarios y revistas, publicaciones seriadas y recursos
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integrables, aunque su periodicidad sea variable. En caso de que la entidad editora o impresora en su caso cambie de
domicilio, el número de depósito legal de las publicaciones recogidas en este punto deberá mantenerse. A estos efectos,
mantendrán el mismo número de depósito legal las publicaciones periódicas que se difunden en varios soportes, sean éstos
gráficos, electrónicos o recursos integrables.

b) Las obras en varios volúmenes.
Si una obra consta de más de un documento, cada uno de ellos, sea cual sea su soporte, deberá tener el mismo número

de depósito legal.

4. Llevarán su propio número de depósito legal las ediciones paralelas en distintos soportes.
Si existe más de una edición de una misma obra, cada una de ellas llevará un número de depósito legal diferente, a

excepción de las diferentes ediciones de los diarios, que se publicarán bajo el mismo número de depósito legal.
5. Toda publicación en formato tangible llevará el número de depósito legal en un lugar visible e identificable.
En el caso de las publicaciones en formato de libro, el número de depósito legal deberá figurar en la misma hoja de

impresión que el ISBN, pudiendo consignarse en el reverso de la portada o la contraportada de la obra.
En el caso de las publicaciones seriadas con formato de periódico, el número de depósito deberá figurar en la

mancheta.
6. A las obras no publicadas en soporte físico tangible, el Gobierno establecerá la forma de asignación del número

de depósito legal de acuerdo con el identificador numérico estándar aceptado por los organismos internacionales
competentes.

Artículo 15. Ejecución subsidiaria del depósito legal.

En caso de incumplimiento de la obligación de constitución del depósito legal, la Oficina de Depósito Legal, de oficio
o a instancia del órgano de la Comunidad Autónoma competente en materia de depósito legal, requerirá a la persona
responsable para que proceda al mismo en el plazo máximo de un mes.

CAPÍTULO V

De las infracciones y sanciones

Artículo 16. Potestad sancionadora.

1. La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La potestad sancionadora corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Artículo 17. Responsables.

Serán responsables de infracciones administrativas en materia de depósito legal las personas que por acción u omisión
incurran en los supuestos tipificados como infracciones en esta ley.

Artículo 18. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) La ausencia de constitución del depósito legal de una publicación objeto del mismo en los plazos y con el número
de ejemplares que se requieren en esta ley.

b) La distribución de ejemplares de una publicación sujeta a depósito legal que carezca del número correspondiente
o que no haya sido objeto de depósito.

Artículo 19. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) La manipulación fraudulenta o dolosa del número de depósito legal.
b) La reincidencia en la comisión de infracción leve.
c) La presentación de datos falsos por las personas obligadas a facilitarlos para la constitución del depósito legal.
d) La obstrucción a la función inspectora.
e) La negativa de los responsables de las publicaciones electrónicas en línea de acceso restringido o limitado a

permitir el acceso a los centros depositarios o a quienes éstos designen, a los efectos de cumplir con su función de depósito
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legal.

Artículo 20. Sanciones.

1. Por la comisión de una infracción leve se impondrá la sanción de multa de entre 1.000 y 2.000 euros, de acuerdo
con la normativa autonómica correspondiente.

2. Por la comisión de infracciones graves se impondrá la sanción de multa de entre 2.001 a 30.000 euros, de acuerdo
con la normativa autonómica correspondiente.

3. Las cuantías de estas infracciones podrán ser actualizadas por el Gobierno de conformidad con la evolución del
Índice de Precios al Consumo publicado oficialmente.

4. La imposición de sanciones no exime de la obligación de constituir el depósito legal.

Disposición adicional primera. Convenios de colaboración.

Con el objeto de recoger materiales no sujetos a la obligación de depósito legal, se promoverá la firma de convenios
de colaboración con los editores, responsables del registro de dominio, para su recogida con destino a los centros de depósito
previstos en la presente ley.

Disposición adicional segunda. Órgano de participación del sector.

Se creará un órgano consultivo en materia de depósito legal en el que estarán representados todos los sectores
afectados, y cuya composición y funciones se determinarán reglamentariamente. Entre sus funciones se incluirá, entre otras,
la de propuesta a las Comunidades Autónomas de actuaciones coordinadas y de integración para el efectivo cumplimiento
de los objetivos del depósito legal de esta ley.

En todo caso, integrará ese órgano consultivo un representante de cada una de las Comunidades Autónomas y un
representante de la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales de la Administración General del Estado.

Disposición adicional tercera. Ejemplares para bibliotecas públicas que determinen las Comunidades Autónomas con
lengua cooficial.

Los editores y en su defecto o en su caso, el productor, impresor, estampador o grabador que produjeran materiales
en cualquier lengua oficial distinta a la española, y aún cuando su producción se llevara a cabo en un territorio del Estado
en donde la única lengua oficial fuera la del conjunto del Estado, deberán librar, asimismo, un ejemplar a la biblioteca
pública o centro que determinen las Comunidades Autónomas con lengua cooficial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta
ley, y de forma expresa, en lo relativo al depósito legal, la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de octubre
de 1971 y la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de febrero de 1973.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.2 de la Constitución Española, así como del artículo 149.1.31.ª
para los preceptos que regulan la información estadística estatal.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Cuando por motivos de preservación del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital español se
revele como necesario un aumento del número de ejemplares que se deban depositar en la Biblioteca Nacional de España,
o en la biblioteca pública o centro que determine la Comunidad Autónoma como centro de conservación, o cuando las
circunstancias técnicas o culturales lo aconsejen, oídos los sectores implicados, podrá determinarse reglamentariamente un
número diferente de ejemplares.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

En el plazo máximo de un año el Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de Cultura, regulará mediante Real
Decreto y en el ámbito de sus competencias, oídas las Comunidades Autónomas y los sectores implicados, el procedimiento
de constitución del depósito de las publicaciones electrónicas.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo lo dispuesto
en los artículos 8 apartado primero y 13 que entrará en vigor a la entrada en vigor del Real Decreto mencionado en la
disposición final tercera.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 29 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11943 Real Decreto 1012/2011, de 11 de julio, sobre las Vicepresidencias del Gobierno. (BOE núm. 165, de 12-7-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Constitución Española y en el artículo 3 de la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre, del Gobierno, y a propuesta del Presidente del Gobierno, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Vicepresidencia del Gobierno de Asuntos Económicos. 

Corresponde a la Vicepresidencia del Gobierno de Asuntos Económicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, el ejercicio de las funciones que le encomiende el Presidente del Gobierno, así
como la presidencia de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

Artículo 2. Vicepresidencia del Gobierno de Política Territorial. 

Corresponde a la Vicepresidencia del Gobierno de Política Territorial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, el ejercicio de las funciones que le encomiende el Presidente del Gobierno, así como
la presidencia de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 543/2009, de 7 de abril, sobre las Vicepresidencias del Gobierno, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 11 de julio de 2011. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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12065 Corrección de errores del Real Decreto 1020/2011, de 11 de julio, por el que se dispone que don José Blanco López,
Ministro de Fomento, asuma las funciones de Ministro Portavoz del Gobierno. (BOE núm. 165, de 12-7-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto 1020/2011, de 11 de julio, por el que se dispone que don José Blanco López,
Ministro de Fomento, asuma las funciones de Ministro Portavoz del Gobierno, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 165, de 12 de julio de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

En el sumario de la disposición, donde dice: «… asuma las funciones de Portavoz…», debe decir: «… asuma las
funciones de Ministro Portavoz…». 

En el segundo párrafo, donde dice: «… asuma las funciones de Portavoz…», debe decir: «… asuma las funciones
de Ministro Portavoz…». 

12629 Real Decreto 1094/2011, de 15 de julio, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno. (BOE núm. 175,
de 22-7-2011).

A propuesta del Presidente del Gobierno, y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre, del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1. Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

1. El Gabinete de la Presidencia del Gobierno, como órgano de asistencia política y técnica del Presidente del
Gobierno, ejercerá las siguientes funciones:

a) Proporcionar al Presidente del Gobierno la información política y técnica que resulte necesaria para el ejercicio
de sus funciones.

b) Asesorar al Presidente del Gobierno en aquellos asuntos y materias que éste disponga.
c) Conocer los programas, planes y actividades de los distintos departamentos ministeriales, con el fin de facilitar

al Presidente del Gobierno la coordinación de la acción del Gobierno.
d) Asistir al Presidente del Gobierno en los asuntos relacionados con la Política Económica.
e) Realizar aquellas otras actividades o funciones que le encomiende el Presidente del Gobierno.

2. Para el apoyo material al Presidente del Gobierno, al Gabinete de la Presidencia le corresponderán, además, las
siguientes competencias:

a) La organización y la seguridad de las actividades del Presidente del Gobierno, tanto en territorio nacional como
en sus desplazamientos al exterior.

b) La coordinación de las actividades de apoyo y protocolo del Presidente del Gobierno en su relación con los
restantes poderes del Estado.

c) La asistencia a la Presidencia del Gobierno en materia de administración económica, personal, servicios, medios
informáticos y de comunicaciones.

d) La coordinación de los programas y dispositivos logísticos para los viajes al extranjero de Autoridades del
Gobierno español.

e) La supervisión del Sistema Operativo Sanitario de la Presidencia del Gobierno.
f) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que le encomiende el Presidente del Gobierno.

Artículo 2. Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

1. Al frente del Gabinete de la Presidencia del Gobierno figurará un Director, con rango de Secretario de Estado.
2. El Director del Gabinete ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión Delegada del Gobierno para

Situaciones de Crisis.
3. Dependerán directamente del Director del Gabinete los siguientes órganos directivos:

3.1 La Dirección Adjunta del Gabinete, cuyo titular tendrá el rango de Subsecretario.
3.2 La Oficina Económica del Presidente del Gobierno, cuyo titular tendrá el rango de Subsecretario.
3.3 La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, cuyo titular tendrá el rango de Subsecretario.

4. El Director Adjunto del Gabinete desempeñará las funciones que le encomiende el Director del Gabinete y
cooperará con él en la coordinación del conjunto del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
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5. Con nivel de subdirección general, y bajo la directa dependencia orgánica del Director del Gabinete, existirá las
siguientes unidades:

5.1 Subdirección General de Comunicación con los Ciudadanos.
5.2 Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

6. Como órgano de asistencia inmediata al Director del Gabinete, y bajo su directa dependencia orgánica, existe un
Gabinete con nivel orgánico de subdirección general, con la estructura que establece el artículo 18.3 del Real Decreto
438/2008, de 14 de abril.

Artículo 3. Departamentos del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

1. Para el desarrollo de las funciones específicas que corresponden al Gabinete de la Presidencia del Gobierno y
dependiendo directamente del Director del Gabinete existirán los siguientes Departamentos:

a) Asuntos Institucionales, cuyo titular tendrá el rango de Director General.
b) Política Internacional y Seguridad, cuyo titular tendrá el rango de Director General.
c) Análisis y Estudios, cuyo titular tendrá el rango de Director General.
d) Educación y Cultura, cuyo titular tendrá el nivel orgánico de Subdirector General.

2. Del Departamento de Asuntos Institucionales dependerá la Subdirección General de Coordinación, como órgano
de apoyo al Director del Departamento.

3. Cada uno de los citados Departamentos desarrollará, en su ámbito específico, las funciones atribuidas al Gabinete
en el artículo 1.1.

Artículo 4. Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

1. Al Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis, le corresponderán, además de prestar
apoyo a los órganos del Sistema Nacional de Conducción de Situaciones de Crisis, las siguientes funciones:

a) Mantener y asegurar el adecuado funcionamiento del Centro Nacional de Conducción de Situaciones de Crisis y
las comunicaciones especiales de la Presidencia del Gobierno, así como proteger su documentación.

b) Realizar el seguimiento de las situaciones de crisis o emergencia nacionales e internacionales, en coordinación
con los órganos y autoridades directamente competentes, y servir como órgano de apoyo para las actuaciones de la
Presidencia del Gobierno o de la Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis.

c) Estudiar y proponer, en su caso, la normativa necesaria para el funcionamiento y actuación del Sistema Nacional
de Conducción de Situaciones de Crisis, así como programar y coordinar los ejercicios de conducción de crisis.

2. Del Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis dependen las unidades siguientes,
con nivel orgánico de subdirección general:

a) Unidad de Alerta y Seguimiento.
b) Unidad de Conducción de Crisis.
c) Unidad de Infraestructura.

Artículo 5. Oficina Económica del Presidente del Gobierno.

1. Bajo la dependencia directa del Director del Gabinete existirá la Oficina Económica del Presidente del Gobierno
a cuyo frente figurará un director con rango de Subsecretario.

2. Para el desarrollo de sus funciones, la Oficina Económica del Presidente del Gobierno se estructurará en los
siguientes Departamentos:

a) Política Económica, que realizará estudios e informes sobre las políticas económicas de índole fiscal,
presupuestaria, financiera y de empleo, así como de las relativas a los asuntos económicos de la UE y los demás de ámbito
internacional.

Su titular tendrá nivel orgánico de Subdirector general.
b) Política Social e Industrial, que llevará a cabo estudios e informes sobre las políticas económicas de índole

industrial, social y territorial, así como de las referentes al desarrollo sostenible.
Su titular tendrá el rango de Director General.

3. Del Departamento de Política Económica depende la Subdirección General de Política Fiscal y Financiación
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Autonómica y del Departamento de Política Social e Industrial depende la Subdirección General de Desarrollo Sostenible.

Artículo 6. Secretaría General de la Presidencia del Gobierno.

1. Bajo la dependencia directa del Director del Gabinete existirá la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno,
cuyo titular tendrá el rango de Subsecretario.

2. Para el desarrollo de sus funciones, la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno se estructurará en los
siguientes Departamentos:

a) Protocolo, cuyo titular tendrá el rango de Director General.
b) Seguridad, cuyo titular tendrá el rango de Director General.

3. Del titular de la Secretaría General dependen, directamente, las unidades siguientes, con rango de subdirección
general:

a) Unidad de Medios Operativos, a la que corresponden funciones de asistencia y propuesta en asuntos de
administración económica, personal, previsiones presupuestarias, archivo y documentación.

b) Unidad de Informática, a la que corresponden la formulación de propuestas y la coordinación de la aplicación de
los medios informáticos.

c) Unidad de Comunicaciones, a la que corresponden la formulación de propuestas y la coordinación de los medios
de comunicaciones, y que prestará también asistencia al Ministerio de la Presidencia.

4. En el ejercicio de sus competencias de apoyo, la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno actuará de
acuerdo con criterios de coordinación funcional con el Ministerio de la Presidencia.

5. Como órgano de asistencia logística al dispositivo de asistencia sanitaria de Presidencia del Gobierno, dependiendo
orgánicamente del Secretario General y funcionalmente del Director del Sistema Operativo Sanitario de Presidencia del
Gobierno, existirá una División de Apoyo al Dispositivo de Asistencia Sanitaria con el nivel que se determine en la Relación
de Puestos de Trabajo.

Artículo 7. Departamento de Protocolo.

1. Corresponderán al Departamento de Protocolo, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación, las siguientes funciones:

a) La coordinación y dirección del protocolo de los viajes, visitas y otras actividades oficiales del Presidente del
Gobierno y, en su caso, de los Vicepresidentes del Gobierno, así como la colaboración en materia de protocolo con el
Ministerio de la Presidencia, en coordinación con la Subsecretaría.

b) La organización de actos y reuniones internacionales de carácter bilateral o multilateral que tengan lugar en
territorio español, en las que participe el Presidente del Gobierno.

c) La interpretación y ejecución de las normas sobre régimen de protocolo y ceremonial del Estado. Asimismo,
ejercerá la coordinación y dirección, en su caso, del protocolo de los actos de carácter general realizados en España, en los
que concurran autoridades de distinto orden, nacionales, autonómicas y locales.

2. Del Departamento de Protocolo dependen las unidades siguientes, con nivel orgánico de subdirección general:

a) Unidad de Protocolo de la Presidencia del Gobierno.
b) Unidad de Protocolo y Ceremonial del Estado.

3. A los efectos de aplicación de este régimen, los restantes órganos y servicios competentes en materia de protocolo
y ceremonial colaborarán con el Departamento de Protocolo de la Presidencia del Gobierno.

Artículo 8. Departamento de Seguridad.

1. Corresponderá al Departamento de Seguridad la protección del personal, edificios e instalaciones del Complejo
de La Moncloa, así como las funciones y actuaciones necesarias para la seguridad del Presidente del Gobierno y otras
personas e instalaciones que determine el Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, en coordinación con el
Ministerio del Interior.

2. Estas competencias se ejercerán sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos y a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, de acuerdo con los procedimientos de coordinación y colaboración establecidos en las bases generales de
seguridad para la protección de la Presidencia del Gobierno.

3. Del Departamento de Seguridad dependerán las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:
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a) Unidad de Seguridad.
b) Unidad Operativa.

4. El Departamento de Seguridad contará con una dotación de personal de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado cuya adscripción será efectuada por el Ministerio de Interior, de acuerdo con el Director del Gabinete de la
Presidencia del Gobierno, por el procedimiento de libre designación.

Sin perjuicio de su dependencia orgánica del Ministerio de Interior, que les proveerá de la infraestructura y medios
precisos para el desarrollo de su función, corresponde al Departamento de Seguridad la dirección operativa de los servicios
que se encomienden a este personal.

Artículo 9. El Consejo Superior de Deportes.

1. El Consejo Superior de Deportes, organismo autónomo adscrito a la Presidencia del Gobierno, cuyo Presidente
tiene rango de Secretario de Estado, ejercerá las competencias que le atribuyen la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte; la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de Protección de la Salud y de lucha contra el Dopaje en el Deporte;
el Real Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, que regula la estructura orgánica y funciones del Consejo Superior de
Deportes, y las demás disposiciones del ordenamiento jurídico.

2. La Agencia Estatal Antidopaje, organismo público adscrito a la Presidencia del Gobierno a través de Consejo
Superior de Deportes, ejercerá las competencias que le atribuye su Estatuto de conformidad con lo establecido en la Ley
28/2006, de 18 de julio; la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional primera. Relación con órganos del Ministerio de la Presidencia.

La Subsecretaría de la Presidencia, como órgano directivo del departamento en el que se integran los servicios
comunes, ejercerá las competencias propias de dichos servicios en el área de la Presidencia del Gobierno, en coordinación
con el Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno a través de la Secretaría General.

Disposición adicional segunda. Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, y en defecto de designación de
suplente, corresponderá la suplencia a los titulares de los órganos por rango administrativo y antigüedad en la respectiva
estructura establecida en este real decreto.

Disposición adicional tercera. Ejercicio de las competencias referidas al Consejo Superior de Deportes.

1. Las referencias que en la normativa vigente se hagan al Ministro titular del Departamento ministerial de
adscripción del Consejo Superior de Deportes y de la Agencia Estatal Antidopaje se entenderán hechas a la Presidencia del
Gobierno.

2. No obstante la adscripción directa del Consejo Superior de Deportes a la Presidencia del Gobierno, las facultades
que la normativa vigente atribuye al titular del Ministerio de adscripción del Consejo Superior de Deportes y de la Agencia
Estatal Antidopaje, se ejercerán a través del titular del Ministerio de la Presidencia.

3. Lo dispuesto en el anterior apartado se entiende sin perjuicio de las competencias que correspondan a la
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia respecto del Consejo Superior de Deportes y la Agencia Estatal Antidopaje,
de conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera.

Disposición adicional cuarta. Delegaciones de competencia referidas al Consejo Superior de Deportes.

En tanto no se dicte disposición en contrario, mantendrán su vigencia las delegaciones de competencias que las
Ordenes del Ministerio de Educación ECI/87/2005, de 14 de enero; ECI/1843/2006, de 9 de marzo, y ESD/1413/2008, de
16 de mayo, en tanto Ministerio de adscripción del CSD, efectúan en el Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes.

Igualmente, salvo previsión en contrario, se mantienen las aprobaciones de las delegaciones de competencias que
la Subsecretaría del Ministerio de adscripción y el Presidente del Consejo Superior de Deportes hayan realizado en órganos
inferiores del este organismo.

Disposición transitoria primera. Puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general.

Los órganos de rango inferior a los regulados en este real decreto se entenderán subsistentes y conservarán su
estructura y funciones en tanto no se realicen las oportunas modificaciones.

Disposición transitoria segunda. Percepción de retribuciones.
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Los funcionarios y demás personal que resulten afectados por las modificaciones orgánicas establecidas en este real
decreto, seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los que aquéllas venían
imputándose, hasta que se adopten las disposiciones y medidas de desarrollo y se proceda a las correspondientes
adaptaciones presupuestarias.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones presupuestarias y habilitaciones de
créditos precisas para el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

12910 Corrección de errores del Real Decreto 1094/2011, de 15 de julio, por el que se reestructura la Presidencia del
Gobierno. (BOE núm. 179, de 27-7-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto 1094/2011, de 15 de julio, por el que se reestructura la Presidencia del
Gobierno, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 175, de 22 de julio de 2011, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En la página 81504, en el artículo 2.6, donde dice: «… artículo 18.3 del Real Decreto 438/2008, de 14 de abril», debe
decir: «… artículo 16.3 del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre».

En la página 81505, en el artículo 6 se añade un nuevo punto con la siguiente redacción: «6. Queda suprimida la
Vicesecretaría General, con rango de Dirección General».

MINISTERIO DE JUSTICIA

11322 Resolución de 20 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que publican
las traducciones a las lenguas cooficiales propias de cada una de las comunidades autónomas del modelo de las
cuentas anuales consolidadas. (BOE núm. 156, de 1-7-2011).

Por Orden JUS/1698/2011, de 13 de junio, «Boletín Oficial del Estado» número 146, de 20 de junio de 2011, se
aprobó el modelo para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales consolidadas. En el artículo 1 de la
Orden JUS/1698/2011 se establece que se publicarán, mediante Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, las traducciones del mencionado modelo a las demás lenguas cooficiales propias de cada una de las Comunidades
Autónomas en armonía con el marco constitucional y dentro de sus respectivos territorios.

A tal fin esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las traducciones que se incluyen en cuatro anexos que
serán publicados íntegramente en la página Web del Ministerio de Justicia, http://www.mjusticia.gob.es/: anexo I,
castellano/catalán; anexo II, castellano/euskera; anexo III, castellano/gallego y anexo IV castellano/valenciano. 

Madrid, 20 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12023 Resolución de 22 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
la utilización del modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles, y sus anexos, letras
de identificación «L-CAJAMAR 2009», para ser utilizado por las cinco Cajas Rurales que forman parte del «Grupo
Cooperativo Cajamar». (BOE núm. 165, de 12-7-2011).

Accediendo a lo solicitado por D. José Agustín González Rivera, en representación de «Cajamar, Caja Rural,
Sociedad Cooperativa de Crédito» con domicilio social en Almería, Plaza de Barcelona, 5, con código de identificación
fiscal F-04001475. 

Teniendo en cuenta: 

Primero. Que la mencionada entidad ha solicitado el 11 de marzo de 2011, se apruebe la utilización del modelo de
contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles y sus anexos, aprobado por Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 7 de enero de 2010, letras de identificación «L-CAJAMAR 2009»,  (B.O.E. 25
de enero de 2010), por las cinco cajas rurales que forman parte del «Grupo Cooperativo Cajamar», al haberse constituido
en entidad cabecera de dicho grupo la referida «Cajamar, Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito», siendo las cinco
cajas rurales y sus denominaciones las siguientes:

-Caja Campo, Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito Valenciana, (Caja Campo) «L- Caja Campo 2011». 
-Caja Rural de Casinos, Sociedad Cooperativa de Crédito Valenciana (CR Casinos) «L-Caja Rural Casinos 2011».
-Caixa Rural Albalat dels Sorells, Cooperativa de Crédit Valenciana (Caixa Albalat) «L-Caixa Albalat 2011». 
-Caja de Crédito de Petrel, Caja Rural Cooperativa de Crédito Valenciana (Caixa Petrer) «L-Caixa Petrer 2011». 
-Caixa Rural de Turís, Cooperativa de Crédito Valenciana (Caixa Turís) «L-Caixa Turís 2011». 

Segundo. Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha
informado favorablemente la utilización a las arriba mencionadas Cajas Rurales, del modelo de contrato de arrendamiento
financiero (leasing) de bienes muebles «L-Cajamar 2009». 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar la utilización del modelo de Contrato de Arrendamiento Financiero (leasing) de Bienes Muebles,
aprobado por Resolución de 7 de enero de 2010, y sus anexos I «otros intervinientes en el presente contrato», II «otros
bienes objeto del contrato», III «pagos y cuotas», y IV «cláusulas de revisión de las condiciones económicas», letras de
identificación «L-CAJAMAR 2009», para ser utilizado por las antedichas cinco Cajas Rurales que forman parte del «Grupo
Cooperativo Cajamar», del cual es entidad cabecera «Cajamar, Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito» 

2.º Disponer que se haga constar la fecha de esta Resolución y la de 7 de enero de 2010. 

Madrid, 22 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz. 

12333 Resolución de 22 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se jubila
a don Juan José Rivas Martínez, registrador de la propiedad de Rivas-Vaciamadrid. (BOE núm. 171, de 18-7-2011).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento y artículo 9.1.f)
del Real Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida la edad
de setenta años, a don Juan José Rivas Martínez, Registrador de la Propiedad de Rivas-Vaciamadrid, que tiene categoría
personal de 1.ª clase y el número 15 en el Escalafón del Cuerpo. 

Madrid, 22 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

11427 Orden EHA/1843/2011, de 30 de junio, por la que se regula la publicación de anuncios en la Sede Electrónica de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la notificación por comparecencia. (BOE núm. 158, de 4-7-
2011).

El artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece que cuando no sea posible
efectuar la notificación por causas no imputables a la Administración tributaria se citará al interesado o a su representante
para ser notificados por comparecencia.

La citación habrá de efectuarse mediante anuncios, que se publicarán por una sola vez para cada interesado, en los
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que se indique someramente el contenido del acto pendiente de notificar y el lugar donde los interesados podrán comparecer,
en el plazo que se establece, para conocimiento del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, produciéndose
entonces la notificación propiamente dicha.

El artículo 45 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, da nueva redacción al artículo 112 de la Ley
General Tributaria estableciendo la posibilidad de utilizar como medios alternativos de publicación, a los solos efectos de
los anuncios de citación para comparecer y sin afectar al régimen de notificaciones, la sede electrónica del organismo
correspondiente y el «Boletín Oficial del Estado» o boletines de las Comunidades Autónomas o de las provincias.

Para la Agencia Estatal de Administración Tributaria contiene una regla especifica al prever que publicará en su sede
electrónica los anuncios correspondientes a las notificaciones que deba practicar en ejercicio de las competencias que le
corresponden en aplicación del sistema tributario estatal y aduanero y en la gestión recaudatoria de los recursos que tiene
atribuida o encomendada. Esta publicación en sede electrónica tiene carácter sustitutivo de acuerdo con la posibilidad
establecida por el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos, y el artículo 6.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
11/2007.

Establece el artículo 112.1 a) de la Ley General Tributaria que por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se
determinarán las condiciones, fechas de publicación y plazos de permanencia de los anuncios en la sede electrónica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto regular la publicación de anuncios en la sede electrónica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria para citar al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia en los
supuestos establecidos y con los efectos previstos en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

La publicación electrónica de anuncios en la sede de la Agencia tendrá carácter sustitutivo en los términos previstos
en el artículo 112.1 a) de la Ley General Tributaria.

Artículo 2. Condiciones y garantías de publicación.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria publicará sus anuncios en su sede electrónica principal,
correspondiente a la dirección electrónica de referencia https://www.agenciatributaria.gob.es.

2. El Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el ámbito de
competencias y funciones que le corresponde, será responsable de:

a) Garantizar la autenticidad e integridad del contenido de los anuncios publicados.
b) Garantizar, mediante el empleo de los medios técnicos adecuados, la generación del código seguro de verificación

u otro sistema de firma electrónica que asegure la integridad del anuncio publicado y del acuerdo de publicación adoptado
por el titular del Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el ejercicio de sus
funciones.

Artículo 3. Condiciones de acceso.

1. El acceso a los anuncios publicados en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
estará disponible de forma libre y gratuita sin necesidad de utilizar ningún sistema de identificación y autenticación.

Se podrá acceder las veinticuatro horas del día, todos los días del año, salvo que resulte imposible por circunstancias
extraordinarias de carácter técnico.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria ofrecerá un sistema de búsqueda que permita a los destinatarios
localizar las notificaciones pendientes que a ellos se refieran.

La consulta en cada uno de los anuncios publicados se realizará a través del NIF del destinatario.
La consulta por NIF a la relación de anuncios publicados en sede que pudieran afectar a un determinado destinatario

requerirá la acreditación mediante el correspondiente DNI electrónico o certificado de firma electrónica válido.
3. Los ciudadanos podrán en todo momento recuperar y obtener por sí mismos y de forma directa copia impresa de

aquellos anuncios que les interesen.
4. En las oficinas de información y atención al público de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se facilitará

la mera consulta pública y gratuita de los anuncios publicados en su sede electrónica.

Artículo 4. Comparecencia electrónica.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria habilitará un enlace que permita a los interesados o sus
representantes, titulares o destinatarios de una notificación pendiente, el acceso mediante DNI electrónico o certificado
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electrónico valido, al contenido de las actuaciones administrativas en su sede electrónica con los efectos propios de la
notificación por comparecencia en los términos previstos en los artículos 35.1 c) y 40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos.

Artículo 5. Contenido de los anuncios.

Los anuncios publicados en sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria figurarán numerados
de manera correlativa por años y tendrán el siguiente contenido:

a) Referencia a la concurrencia de los requisitos y circunstancias que, de conformidad con la ley, facultan a practicar
la notificación por este medio.

b) Mención expresa al plazo para comparecer y de las consecuencias derivadas de la no comparecencia.
c) Información sobre la posibilidad que tienen los titulares o destinatarios de los actos pendientes de notificar de

acceder, debidamente identificados mediante DNI electrónico o certificado electrónico valido, al contenido de los mismos
a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria con los efectos propios de la notificación
por comparecencia.

d) Identificación del órgano que acuerda la publicación.
e) Para cada notificación pendiente que se incluya en el anuncio se consignará NIF, nombre o razón social del

destinatario, procedimiento/concepto al que corresponde el acto pendiente de notificar, con identificación del expediente
de notificación, órgano competente de su tramitación y oficina, con expresión de su domicilio, en la que efectuar la
comparecencia.

f) En todo anuncio publicado se incluirá el código seguro de verificación que permita contrastar su autenticidad e
integridad.

Artículo 6. Fechas de publicación y plazos de permanencia de los anuncios.

1. Los martes y jueves de cada semana, incluidos los declarados festivos, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria publicará en su sede electrónica el anuncio para citar a los interesados o sus representantes a efectos de ser
notificados por comparecencia en los procedimientos y por los órganos que en el propio anuncio se expliciten.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria mantendrá expuestos de forma destacada los anuncios en su sede
electrónica durante un plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente al de su publicación, plazo en el que de
conformidad con el artículo 112.2 de la Ley General Tributaria deberá producirse la comparecencia a efectos de notificación.

Transcurrido este plazo, los anuncios continuarán expuestos a los solos efectos informativos o de consulta.
Se eliminarán los anuncios publicados en sede electrónica siempre y cuando se haya dado cumplimiento a la

obligación de comparecencia en ellos establecida o cuando hayan prescrito los derechos correspondientes a la totalidad de
los destinatarios y procedimientos que comprendan.

3. A efectos de cómputo de plazos la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecerá las medidas adecuadas
que garanticen la constatación de la fecha y hora de publicación de los anuncios.

Artículo 7. Acreditación de la publicación.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria certificará la publicación de estos anuncios en su sede electrónica.
Estas certificaciones, que podrán generarse de manera automatizada, se autenticarán mediante código seguro de

verificación y acreditarán la fecha y hora de publicación, identificando al destinatario, el procedimiento a que se refiera, el
órgano competente de tramitación, el lugar y plazo de comparecencia y la fecha en que se ha producido la notificación en
el caso de no comparecencia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los quince días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» siendo
aplicable a los anuncios a publicar en el primer día de los señalados en el artículo 6.1 posterior a su entrada en vigor.

Madrid, 30 de junio de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.
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11704 Orden EHA/1881/2011, de 5 de julio, por la que se aprueba el modelo 763 de autoliquidación del Impuesto sobre
actividades de juego en los supuestos de actividades anuales o plurianuales, se determina la forma y plazos de su
presentación y se regulan las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática y se
modifica la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de
crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.  (BOE núm. 162, de 8-7-2011).

La Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, establece en su artículo 48 un nuevo impuesto sobre
actividades de juego, cuyo hecho imponible consiste en la autorización, celebración u organización de juegos, rifas,
concursos, apuestas y actividades de ámbito estatal reguladas en el apartado 1 del artículo 2 de la mencionada Ley, así como
las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, asimismo de ámbito estatal, a que se refiere el artículo
2.2.c) de dicha Ley. 

No obstante el régimen transitorio establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley 13/2011, en el apartado
11 del artículo 48 de la mencionada Ley 13/2011, se regula la participación de las Comunidades Autónomas en el nuevo
impuesto sobre el juego mediante la cesión de la recaudación obtenida por el gravamen correspondiente a los ingresos por
el juego de los residentes en cada Comunidad, reservándose el Estado lo recaudado por cuenta de los jugadores no residentes
en España y por lo que corresponda a las apuestas mutuas deportivo-benéficas estatales y a las apuestas mutuas hípicas
estatales. 

El apartado 8 del citado artículo 48 de la mencionada Ley 13/2011 indica que en los supuestos de autorización,
celebración u organización que alcancen a períodos temporales, los obligados tributarios deberán efectuar la declaración
y autoliquidar el impuesto. En particular, cuando se trate de actividades anuales o plurianuales, se deberá efectuar la
declaración y autoliquidar el impuesto trimestralmente, en el plazo del mes siguiente al del final de cada trimestre,
correspondiendo al titular del Ministerio de Economía y Hacienda determinar de forma reglamentaria el lugar, forma, plazos
e impresos para la autoliquidación y pago de la deuda tributaria, así como los supuestos en que deba realizarse de forma
telemática. 

Con el objetivo de introducir el nuevo concepto impositivo dentro de las autoliquidaciones gestionadas por las
entidades colaboradoras se procede a modificar el anexo I de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se
desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Por último, también se modifica el anexo III de la citada Orden EHA/2027/2007 ya que la entrada en vigor de la Ley
de la Comunidad Autónoma de Canarias 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas
Tributarias, exige que se incluya los epígrafes del citado Impuesto en la carta de pago 032, cuyo cobro se efectúa a través
del sistema de entidades colaboradoras de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Aprobación y forma de presentación del modelo 763. 

1. Se aprueba el modelo 763, «Autoliquidación del Impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de
actividades anuales o plurianuales» que figura como anexo I de la presente Orden y que deberá ser presentado por las
entidades que operen, organicen o desarrollen tales actividades. 

El citado modelo estará disponible exclusivamente en formato electrónico. 
El número de justificante que habrá de figurar en el mismo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos

se corresponderán con el código 763. 
2. La presentación del modelo 763 deberá realizarse, obligatoriamente, por vía telemática, de acuerdo con las

condiciones generales y el procedimiento establecido en los artículos 2 y 3 de esta Orden. 

Artículo 2. Condiciones generales para la presentación telemática del modelo 763. 

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos
inclusive, del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que
podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. 

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a la presentación del modelo de autoliquidación. 
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b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en
representación de terceras personas, será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su
certificado. 

c) Para efectuar la presentación telemática, el declarante, o en su caso, el presentador, deberá cumplimentar y
transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 763, que estará disponible en la sede electrónica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. 

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha
circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 

4. La transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso
resultante del mismo. No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la
transmisión telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta
el segundo día hábil siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún caso, que queden alterados los plazos de
declaración e ingreso previstos en el artículo 48.8 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego y en el artículo
4 de esta orden. 

Artículo 3. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo
763. 

1. En el supuesto de que se efectúe el ingreso de la totalidad de la cuota a ingresar, el procedimiento a seguir para
su presentación telemática será el siguiente: 

a) El declarante o presentador se pondrá en contacto con la entidad de crédito que actúa como colaboradora en la
gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito) por vía telemática, de forma directa o a través
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente
y facilitar los siguientes datos: 

NIF del sujeto pasivo (9 caracteres). 
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos). 
Período: 2 caracteres: «1T»,» 2T», «3T» ó «4T». 
Documento de ingreso: «763». 
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso. 
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero y expresado en euros). 

La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de Referencia Completo (NRC) que
generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe
ingresado. 

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá, como
mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en
relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. 

b) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación anterior, se conectará a través de Internet
con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob. es y seleccionará, dentro de la presentación de declaraciones, la declaración a transmitir
(modelo 763), e introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora. 

c) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado
previamente instalado en el navegador a tal efecto. 

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
de la declaración con resultado a ingresar validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la
fecha y hora de presentación. 

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados.
En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error
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fuese originado por otro motivo. 
El declarante o presentador deberá conservar la declaración aceptada validada con el correspondiente código seguro

de verificación. 

2. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 763 es a ingresar y se presenta con solicitud de
compensación, aplazamiento o fraccionamiento, será de aplicación lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en los artículos 65 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 44 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, respectivamente. 

El procedimiento de transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de aplazamiento o fraccionamiento,
reconocimiento de deuda con solicitud de compensación o simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados
anteriores, con la particularidad de que, finalizada la presentación de la declaración, el presentador obtendrá, además del
código seguro de verificación, una clave de liquidación con la que, si lo desea, podrá solicitar compensación, aplazamiento
o fraccionamiento en el mismo momento de la obtención de dicha clave con el enlace habilitado al efecto o, en un momento
posterior, en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica
https://www. agenciatributaria.gob.es, a través de la opción Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y Registro)
/ Recaudación. 

Artículo 4. Plazo de presentación del modelo 763. 

La presentación del modelo 763, autoliquidación del Impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de
actividades anuales o plurianuales, será trimestral y se efectuará durante el mes siguiente a la finalización de cada trimestre
natural del año. 

Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente
el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación
con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. 

La Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29
de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan
el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, queda modificada
como sigue: 

1. En el anexo I, código 021 autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de autoliquidación: 

Código de modelo: 763. Denominación: Impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de actividades anuales
o plurianuales. Período de ingreso: T. 

2. En el anexo III, código 023 liquidaciones, se modifica la denominación del modelo 032 que pasa a ser la siguiente:

«Liquidación tributos devengados a la importación y gestionados por la administración tributaria canaria.» 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 5 de julio de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

3115 Real Decreto 1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento general de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. (BOE núm. 182, de 30-7-2011).

El presente real decreto tiene por objetivo principal simplificar las obligaciones de los inversores no residentes en
instrumentos financieros de renta fija para la percepción efectiva de sus rendimientos. En una situación como la actual en
que la economía española tiene importantes necesidades de financiación o refinanciación exterior, resulta preciso acomodar
los requisitos reglamentarios exigibles a los inversores no residentes al contexto legal vigente. Del mismo modo se
simplifican las obligaciones relativas a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades respecto de la inversión en
determinados instrumentos financieros de renta fija.

Así mismo, se incorporan una serie de modificaciones que son ajustes técnicos.
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El artículo único modifica determinados preceptos del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Se aclaran en primer lugar determinadas dudas respecto de la necesidad de que los inversores no residentes obtengan
un número de identificación fiscal cuando inviertan en valores, de manera que no tengan que obtener ineludiblemente un
número de identificación fiscal. Así, dicho mecanismo de control, imprescindible para el seguimiento de todas las
operaciones con trascendencia tributaria, en estos casos se permite que pueda ser sustituido por otros mecanismos
alternativos.

Se regula en segunda instancia el procedimiento para hacer efectivos los pagos a los tenedores de deuda, pública o
privada, y que afectan, entre otros, a inversores no residentes que efectúan inversiones en instrumentos financieros de renta
fija, ya sean emitidos directamente en España o por entidades que pertenecen a una entidad de crédito dominante o una
entidad cotizada titular de los derechos de voto, para la aplicación de los beneficios fiscales previstos en el ordenamiento.

El nuevo enfoque tiene por objeto simplificar el actual procedimiento como consecuencia de la evolución normativa
que ha tenido lugar en los últimos tiempos en lo relativo al tratamiento de la deuda, ya sea del Estado o privada.

Así, en primer lugar, el Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de impulso a la actividad económica,
amplía el ámbito de las exenciones en relación con la Deuda Pública y otros instrumentos de renta fija para todos los no
residentes con independencia de su lugar de residencia.

En segundo lugar, la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el
Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras
modificaciones en la normativa tributaria, ha efectuado dos cambios; de una parte, en lo relativo a la deuda privada, se
señala, en la disposición final segunda, que la información a remitir a la Administración tributaria debe referirse en exclusiva
a los titulares que deben tributar en España; de otra parte, en lo atinente a la normativa tributaria que afecta a los no
residentes, en el artículo segundo se elimina la obligación de informar respecto de las rentas derivadas de Deuda Pública
obtenidas por no residentes sin establecimiento permanente en España. Esto último en coherencia con el alcance
anteriormente citado de la exención de rentas, que afecta igualmente, por el juego de remisiones de la normativa, a la deuda
privada.

La normativa actualmente vigente relativa a la acreditación de la identidad de los inversores no residentes se
encontraba, de una parte, en lo referente a la Deuda del Estado, en el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que
se establece el procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado en anotaciones a no residentes que inviertan en
España sin mediación de establecimiento permanente y, de otra, respecto al tratamiento de las participaciones preferentes,
otros instrumentos de deuda y fondos de titulización, en los artículos 43 y 44 del Reglamento General de las actuaciones
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Hasta la aprobación del citado Real Decreto-ley 2/2008 resultaba preciso distinguir la procedencia de la inversión
de los no residentes, ya que con anterioridad determinados inversores no podían beneficiarse de la exención de la tributación
para los instrumentos de Deuda Pública prevista en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Con la aprobación del Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril, y de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, resulta lógico
simplificar el procedimiento vigente, tanto en lo relativo a la Deuda Pública como a los instrumentos de deuda privada.

Para ello, se modifica el artículo 44 del citado Reglamento aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio,
y en dicho precepto se unifica el procedimiento para la deuda privada y la Deuda Pública.

Con el esquema que se plantea se simplifican en gran medida los condicionantes de índole formal hasta ahora
existentes para efectuar el pago de rendimientos a favor de los inversores no residentes en instrumentos financieros de renta
fija. Igualmente, los rendimientos a favor de sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades seguirán el mismo sistema de
pago, en aras de la simplificación de obligaciones formales.

La disposición derogatoria elimina del ordenamiento el vigente régimen aplicable a la Deuda del Estado establecido
por el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, y sus normas de desarrollo. Así mismo, se elimina el corte temporal respecto
de la obligación de retener que existía para determinados activos financieros emitidos con anterioridad a 1 de enero de 1999
y cuyos tenedores fueran sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y determinado régimen procedimental relativo al
pago de intereses de Deuda del Estado a favor de entidades exentas.

Por último, la disposición final establece su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día29 de julio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.



165

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio:

Uno. Se modifican las letras b) y f) del apartado 2 del artículo 27, que quedan redactadas de la siguiente forma:

«b) Cuando se pretenda adquirir o transmitir valores representados por medio de títulos o anotaciones en
cuenta y situados en España. En estos casos, las personas o entidades que pretendan la adquisición o transmisión
deberán comunicar, al tiempo de dar la orden correspondiente, su número de identificación fiscal a la entidad emisora
o intermediarios financieros respectivos, que no atenderán aquella hasta el cumplimiento de esta obligación, de
acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Así mismo, el número de identificación fiscal del adquirente deberá figurar en las certificaciones acreditativas
de la adquisición de activos financieros con rendimiento implícito.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las adquisiciones o transmisiones de valores que se
realicen a través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de este Reglamento.»

«f) Cuando se realicen operaciones de suscripción, adquisición, reembolso o transmisión de acciones o
participaciones de instituciones de inversión colectiva españolas o que se comercialicen en España conforme a la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. En estos casos, las personas o entidades que
realicen estas operaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a las entidades gestoras españolas
o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de servicios, o en su defecto, a las
sociedades de inversión o entidades comercializadores. El número de identificación fiscal deberá figurar en los
documentos relativos a dichas operaciones.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las operaciones que se realicen a través de las cuentas
a las que se refiere el artículo 28.7 de este Reglamento.»

Dos. Se modifica el apartado 7 y se añade un nuevo apartado 9 del artículo 28, que quedan redactados de la siguiente
forma:

«7. Quedan exceptuadas del régimen de identificación previsto en este artículo las cuentas en euros y en
divisas, sean cuentas de activo, de pasivo o de valores, a nombre de personas físicas o entidades que hayan acreditado
la condición de no residentes en España. Esta excepción no se aplicará a las cuentas cuyos rendimientos se satisfagan
a un establecimiento de su titular situado en España.»

«9. La condición de no residente, a los exclusivos efectos previstos en los supuestos a que se refieren los
apartados 2, 7 y 8 anteriores, podrá acreditarse ante la entidad que corresponda a través de un certificado de
residencia fiscal expedido por las autoridades fiscales del país de residencia o bien mediante una declaración de
residencia fiscal ajustada al modelo y condiciones que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.»

Tres. Se modifica la rúbrica de la subsección 4.ª de la sección 2.ª del capítulo V del título II, que queda redactada
de la siguiente forma:

«Subsección 4.ª Obligaciones de información respecto de determinadas operaciones con Deuda Pública del
Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda».

Cuatro. Se modifica el artículo 44, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 44. Régimen de información respecto de determinadas operaciones con Deuda Pública del Estado,
participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda.

1. Lo dispuesto en este artículo resultará de aplicación a los siguientes rendimientos:

a) Intereses de valores de Deuda Pública del Estado negociados en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, así como otros rendimientos derivados de valores de la misma naturaleza emitidos al descuento o
segregados.

b) Intereses de los valores regulados en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, así
como rendimientos derivados de los instrumentos de deuda previstos en esta disposición emitidos al descuento a un
plazo igual o inferior a doce meses.

2. Tratándose de Deuda Pública del Estado, el emisor o su agente de pagos autorizado abonará en cada
vencimiento y por su importe íntegro, a las Entidades Gestoras del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones y a
las entidades que gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, que
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tengan un convenio suscrito con una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio
español, los rendimientos correspondientes a los valores que figuren registrados en sus cuentas de terceros a favor
de:

a) No residentes sin establecimiento permanente en territorio español.
b) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como no residentes con establecimiento permanente

en territorio español.
c) Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por la parte correspondiente a cupones

segregados y principales segregados, cuando en el reembolso intervenga una Entidad Gestora.
De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a los saldos que figuren

registrados en la cuenta propia de los Titulares de Cuenta en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, las Entidades Gestoras y las entidades que gestionan los sistemas
de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, citadas en dicho apartado, deberán presentar ante
el emisor, en su caso a través del Banco de España, una declaración, ajustada al modelo que figura como anexo al
presente Reglamento, que de acuerdo con lo que conste en sus registros contenga la siguiente información:

a) Identificación de los valores.
b) Importe total de los rendimientos.
c) Importe de los rendimientos correspondientes a contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, excepto cuando se trate de cupones segregados y principales segregados de Deuda Pública del Estado en
cuyo reembolso intervenga una Entidad Gestora.

d) Importe de los rendimientos que conforme a lo previsto en el apartado 2 deban abonarse por su importe
íntegro.

Esta declaración no procederá presentarla respecto de las Letras del Tesoro, ni por parte de las entidades
gestoras respecto de los cupones segregados y principales segregados de Deuda Pública del Estado.

4. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados originariamente en una entidad
de compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio español, la mencionada declaración será
presentada, en los mismos términos señalados en el apartado 3, por las entidades que mantengan los valores
registrados en sus cuentas de terceros, así como por las entidades que gestionan los sistemas de compensación y
liquidación de valores con sede en el extranjero que tengan un convenio suscrito con la citada entidad de
compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio español.

Los rendimientos correspondientes a los titulares mencionados en las letras a) y b) del apartado 2 se abonarán
igualmente por su importe íntegro.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a los saldos que figuren
registrados en la cuenta propia de las entidades depositarias.

5. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados originariamente en las entidades
que gestionan sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, reconocidas a estos
efectos por la normativa española o por la de otro país miembro de la OCDE, el agente de pagos designado por el
emisor deberá presentar una declaración ante el emisor, ajustada al modelo que figura en el anexo al presente
Reglamento, informando sobre la identificación de los valores y el importe total de los rendimientos correspondientes
a cada entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, los cuales
se abonarán por su importe íntegro.

6. Las declaraciones mencionadas en los apartados anteriores se presentarán el día hábil anterior a la fecha
de cada vencimiento de los intereses o, en el caso de valores emitidos al descuento o segregados, en el día hábil
anterior a la fecha de cada amortización de los valores, reflejando la situación al cierre del mercado de ese mismo
día. Dichas declaraciones podrán remitirse por medios telemáticos.

Tratándose de valores emitidos al descuento o segregados, la información de rendimientos se sustituirá por
la información sobre importes a reembolsar. No obstante, respecto de los rendimientos derivados de la amortización
de estos valores que se encuentren sometidos a retención, la declaración incluirá además el importe de tales
rendimientos.

En el caso previsto en el párrafo anterior la declaración se presentará ante el emisor o, en su caso, ante la
entidad financiera a la que el emisor haya encomendado la materialización de la amortización o reembolso.

7. En el caso de vencimiento de intereses, la falta de presentación de la declaración a que se refiere este
artículo, por alguna de las entidades obligadas, en la fecha prevista en el primer párrafo del apartado 6 anterior
determinará, para el emisor o su agente de pagos autorizado, la obligación de abonar los intereses que correspondan
a dicha entidad por el importe líquido que resulte de la aplicación del tipo general de retención a la totalidad de los
mismos.

Posteriormente, si dentro de los treinta días naturales a contar desde la fecha de vencimiento de los intereses
en el supuesto de valores de Deuda Pública del Estado, o antes del día 10 del mes siguiente al mes en que venzan
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los intereses derivados de los valores a que se refiere el apartado 1.b) de este artículo, la entidad obligada presentara
la correspondiente declaración regulada en este artículo, el emisor o su agente de pagos autorizado procederá, tan
pronto como la reciba, a abonar las cantidades retenidas en exceso.

8. Todo lo previsto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las obligaciones de información
establecidas con carácter general en la normativa tributaria, para los emisores, así como para las entidades residentes
en España que en su calidad de intermediarios financieros actúen como depositarios de los valores a que se refiere
el apartado 1 de este artículo, en relación con los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
con establecimiento permanente en España, que sean titulares de los valores de acuerdo con lo que conste en los
registros de tales entidades.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional decimosexta, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimosexta. Habilitaciones sobre el procedimiento de pago de rendimientos de Deuda
Pública del Estado.

1. Se habilita al Banco de España para que, de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 7 del
artículo 44 de este Reglamento, abone a las Entidades Gestoras las cantidades retenidas en exceso por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera a los titulares de Deuda Pública del Estado.

2. El Ministro de Economía y Hacienda determinará la forma y plazos en que el Banco de España enviará la
información pertinente a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Administración tributaria para
su comprobación por los procedimientos de intercambio de información previstos en el ordenamiento vigente.

3. El Ministro de Economía y Hacienda y el Banco de España adoptarán las disposiciones necesarias para el
desarrollo del procedimiento previsto en el artículo 44 de este Reglamento.»

Seis. Se añade el siguiente Anexo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Anexo al Reglamento al General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real
Decreto 1065/2007

Modelo de declaración a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 44 del Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos

Don (nombre), con número de identificación fiscal (1) (…), en nombre y representación de (entidad
declarante), con número de identificación fiscal (1) (….) y domicilio en (…) en calidad de (marcar la letra que
proceda):

(a) Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.
(b) Entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero.
(c) Otras entidades que mantienen valores por cuenta de terceros en entidades de compensación y liquidación

de valores domiciliadas en territorio español.
(d) Agente de pagos designado por el emisor.

Formula la siguiente declaración, de acuerdo con lo que consta en sus propios registros:

1. En relación con los apartados 3 y 4 del artículo 44:

1.1 Identificación de los valores………………………………………………………
1.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al descuento o segregados)

.……………………………………………………
1.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar, en todo caso, si son valores emitidos al

descuento o segregados) ……………………………..
1.4 Importe de los rendimientos correspondiente a contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, excepto cupones segregados y principales segregados en cuyo reembolso intervenga una Entidad Gestora
.................................

1.5 Importe de los rendimientos que conforme al apartado 2 del artículo 44 debe abonarse por su importe
íntegro (o importe total a reembolsar si son valores emitidos al descuento o segregados).

2. En relación con el apartado 5 del artículo 44.
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2.1 Identificación de los valores………………………………………………………
2.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al descuento o segregados)

……………………………………………………
2.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar si son valores emitidos al descuento o

segregados .........……………………………………..
2.4 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores

con sede en el extranjero A.
2.5 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores

con sede en el extranjero B.
2.6 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores

con sede en el extranjero C.

Lo que declaro en ..................….a …. de ...................…de ….

(1) En caso de personas, físicas o jurídicas, no residentes sin establecimiento permanente se hará constar el número
o código de identificación que corresponda de conformidad con su país de residencia.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto quedarán derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo
establecido en el mismo y en particular:

1. El apartado 1 de la disposición transitoria cuarta del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

2. El Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el procedimiento de pago de intereses de Deuda
del Estado en anotaciones a no residentes que inviertan en España sin mediación de establecimiento permanente.

3 La Orden de 16 de septiembre de 1991 por la que se desarrolla el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el
que se establece el procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado en anotaciones a no residentes que inviertan
en España sin mediación de establecimiento permanente.

4. Las letras b) a g) del número 6 del apartado primero de la Orden de 19 de junio de 1997 por la que se regulan las
operaciones de segregación de principal y cupones de los valores de Deuda del Estado y su reconstitución y se autoriza a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a formalizar préstamos singulares con instituciones financieras.

5. La Orden de 20 de abril de 1998 relativa al procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado en
Anotaciones a las entidades a que se refiere el artículo 9 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

6. La Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 24 de septiembre de 1991 relativa al
procedimiento de pago de intereses a no residentes que inviertan en Deuda del Estado Anotada sin mediación de
establecimiento permanente.

Disposición final. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y se aplicará
a los pagos de intereses, o amortización o reembolso de valores emitidos al descuento o segregados, que se efectúen a partir
de dicha fecha.

Dado en Madrid, el 29 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

11345 Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas. (BOE núm. 157, de 2-7-2011).

I

El presente real decreto legislativo tiene por objeto dar cumplimiento a la previsión recogida en la disposición final
segunda de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989 para su adaptación a la normativa comunitaria, que autoriza al Gobierno a elaborar
en el plazo de 12 meses desde su entrada en vigor un texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, facultándole para
regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de refundirse.

Este real decreto legislativo pretende ofrecer un texto sistemático y unificado, comprensivo de la normativa aplicable
a la actividad de auditoría de cuentas, regularizando, armonizando y aclarando, cuando así es necesario, los textos que se
refunden. La refundición no se ha limitado a una mera reproducción de los textos legales que se refunden, sino que se ha
modificado la estructura de dichos textos, se han realizado adaptaciones y precisiones terminológicas con la finalidad de
aclarar su contenido.

II

La Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva
84/253/CEE, de 10 de abril de 1984, del Consejo, relativa a la autorización de las personas encargadas del control legal de
documentos contables, regulando así, por primera vez en España, la actividad de auditoría de cuentas, dada la importancia
de dicha actividad por su contribución a la transparencia y fiabilidad de la información económico financiera de las empresas
y entidades auditadas, transparencia que constituye un elemento consustancial al sistema de economía de mercado recogido
en el artículo 38 de la Constitución. En dicha ley se regula por primera vez en España la actividad de auditoría de cuentas,
por la relevancia pública que desempeña al prestar un servicio a la entidad revisada y afectar e interesar no sólo a ésta, sino
también a los terceros que mantengan o puedan mantener relaciones con la misma, habida cuenta de que todos ellos, entidad
auditada y terceros, pueden conocer la calidad de la información económica financiera auditada sobre la cual versa la opinión
de auditoría emitida. Así, con la finalidad de regular y establecer las garantías suficientes para que las cuentas anuales o
cualquier otra información económica financiera que haya sido verificado por un tercero independiente sea aceptado con
plena confianza por los terceros interesados, en la citada ley se definió dicha actividad y se establecieron, entre otros, las
condiciones que se deben cumplir para acceder al Registro Oficial de Auditores de Cuentas y poder así ejercer tal actividad,
las normas que regulan su ejercicio, el contenido mínimo del informe de auditoría de cuentas anuales, el régimen de
incompatibilidades y de responsabilidad de los auditores de cuentas, el régimen de infracciones y sanciones y la atribución
al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del control de la actividad y de la potestad disciplinaria de los auditores
de cuentas.

El texto original de la ley 19/1988 se ha visto modificado a lo largo del tiempo en diversos aspectos y por diferentes
y sucesivas normas legales; con el objeto de alcanzar una mayor precisión y mejorar su aplicación práctica. Incluso se han
regulado algunos aspectos de la actividad de auditoría de cuentas en normas que directamente no han modificado el texto
de la citada Ley 19/1988. Así, en primer lugar, la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para
1990, en su disposición adicional decimotercera, incorporó una vía específica de inscripción en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas para personas que, no teniendo una titulación universitaria, hubiesen, sin embargo, obtenido una
titulación suficiente para acceder a la universidad y adquirido una formación práctica de 8 años, mayor que la exigida con
carácter general. Asimismo, se establecieron determinadas reglas particulares a los efectos de acreditar la formación práctica
adquirida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Auditoría de Cuentas, requisito exigido para obtener la
autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas que se precisa para inscribirse en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas.

Seguidamente, la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1992, en su
artículo 104, modificó la composición del Comité Consultivo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, regulada
en el apartado b) del punto 4 de la disposición adicional segunda de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas.

La Ley 13/1992, de 1 de junio, sobre recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras,
en su disposición adicional tercera, dio nueva redacción a los artículos 17 y 18 de la Ley 19/1988, en los que se regula el
régimen de infracciones y sanciones. Asimismo, mediante la disposición adicional cuarta de esta misma ley se añadió un
párrafo a la disposición final primera de la Ley 19/1988, con el objeto de establecer la obligación para los auditores de
cuentas de entidades sometidas al régimen de supervisión previsto en la citada Ley 13/1992 de emitir inmediatamente el
informe de auditoría de cuentas anuales correspondiente cuando conocieran y comprobaran la existencia de presuntas
irregularidades o situaciones que pudieran afectar gravemente a la estabilidad, solvencia o continuidad de la entidad
auditada.
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La Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de entidades de crédito a la
segunda directiva de coordinación bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero, mediante
su disposición adicional sexta, añadió un apartado cuatro a la disposición adicional primera de la Ley de Auditoría de
Cuentas, para incorporar la obligación, para las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras, cuando no tengan
que presentar cuentas anuales de su actividad en España, de someter a auditoría las informaciones contables que con carácter
anual deben hacer públicas.

La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en su disposición adicional sexta,
modificó el apartado 4 del artículo 8 de la Ley de Auditoría de Cuentas, para introducir la posibilidad de prorrogar
anualmente el contrato de auditoría una vez finalizado el período inicial contratado.

Posteriormente, la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, en su disposición adicional octava, daba una nueva redacción al párrafo final de la disposición final primera de la
Ley de Auditoría de Cuentas, relativa a la obligación para los auditores de cuentas de entidades sometidas al régimen de
supervisión del Banco de España, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros,
en los términos previstos a estos efectos, de comunicar rápidamente a dichas Instituciones supervisoras cualquier hecho o
decisión sobre la entidad auditada de los que tuvieran conocimiento en el ejercicio de sus funciones y que pudieran afectar
de forma relevante al ejercicio de su actividad, a su continuidad, estabilidad o solvencia, o en los casos en que la opinión
en su informe fuera denegada o desfavorable o en los que se impidiese la emisión del informe de auditoría.

Mediante la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y liquidación de valores, en su disposición
adicional tercera, se ha establecido el plazo de un año como período específico para resolver y notificar la resolución en los
procedimientos sancionadores derivados de la comisión de las infracciones previstas en la Ley 19/1988.

Además, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiera, en sus artículos 48
a 53, introdujo modificaciones sustanciales en la redacción dada por la Ley 19/1988, que afectaron a diversos aspectos: el
examen unificado del sistema de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, la obligación de seguir cursos de
formación continuada de los auditores de cuentas, la incorporación de vías de acceso específicas al Registro Oficial de
Auditores de Cuentas para funcionarios pertenecientes a determinados cuerpos de la administración cuya formación y
funciones se hallen relacionados con la auditoría de cuentas del sector público, el deber de independencia y las causas de
incompatibilidades, el deber de rotación del auditor en relación con determinadas entidades auditadas, la responsabilidad
civil de los auditores de cuentas, el deber de custodia de la documentación de los trabajos de auditoría y el acceso a dicha
documentación, el régimen de infracciones y sanciones, las competencias del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en relación con el control de la actividad de auditoría de cuentas y la creación de la tasa del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas.

Mediante la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, en su artículo
104, se modificó la disposición adicional segunda de la Ley 19/1988, relativa a la normativa reguladora a la que se encuentra
sujeto el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para modificar la composición y funciones de sus órganos
rectores.

En el año 2007, la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable
para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, en su disposición adicional quinta,
modificada a su vez por la disposición final cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
de la atmósfera, dieron nueva redacción al párrafo primero del apartado 4 del artículo 8 de la Ley de Auditoría de Cuentas,
en relación con los plazos de contratación de los auditores de cuentas, para posibilitar la renovación del contrato de auditoría
por periodos sucesivos de hasta tres años una vez finalizado el periodo inicial de contratación.

Sin embargo, la modificación más relevante de la Ley de Auditoría de Cuentas ha tenido lugar con la entrada en vigor
de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria.

Con dicha Ley 12/2010 se transpone la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo
de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo, que constituye un
importante paso para alcanzar una mayor armonización de los requisitos que se exigen para el ejercicio de la actividad de
auditoría en el ámbito de la Unión Europea, así como de los principios que deben regir el sistema de supervisión pública
en dicho ámbito, habida cuenta de que esta actividad desempeña una función de interés público, entendida ésta por la
existencia de un conjunto amplio de personas e instituciones que confían en la actuación del auditor de cuentas, por cuanto
que su correcta y adecuada ejecución constituyen factores que coadyuvan al correcto funcionamiento de los mercados al
incrementar la integridad y la eficacia de los estados financieros en cuanto vehículos de transmisión de información. Frente
a la Directiva derogada que contenía normas básicas de autorización, independencia y publicidad de los auditores de cuentas,
la nueva Directiva 2006/43/CE regula un mayor número de aspectos relacionados con: la autorización y registro de auditores
y sociedades de auditoría, incluidos los de otros estados de la Unión Europea y de terceros países, las normas de ética
profesional, de independencia y objetividad, la realización de las auditorías de acuerdo con las normas internacionales de
auditoría que adopte la Unión Europea, la responsabilidad plena del auditor que realice la auditoría de estados financieros
consolidados, el control de calidad de los auditores y sociedades de auditoría, los sistemas efectivos de investigación y
sanción, la cooperación con las autoridades competentes de estados miembros de la Unión Europea y de terceros países, etc.
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Además de incorporar a la legislación nacional la Directiva 2006/43/CE, la Ley 12/2010 modifica determinados
aspectos contenidos en la Ley 19/1988 que eran necesarios debido a los cambios acaecidos en la legislación mercantil y para
incorporar mejoras de carácter técnico aconsejadas por la experiencia y la práctica desarrollada desde la entrada en vigor
de la citada Ley 19/1988. A este respecto, pueden resaltarse las siguientes modificaciones:

– El contenido mínimo del informe de auditoría se hace más acorde con el contemplado en los artículos 51 bis de
la Directiva 78/660/CEE, relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad, y 37.2 de la VII directiva
78/660/CEE, relativa a las cuentas consolidadas, con el objeto de favorecer la comparabilidad en el entorno económico
internacional.

– Se establece la responsabilidad plena que debe asumir el auditor de cuentas responsable de la auditoría de las
cuentas anuales o estados financieros consolidados.

– Se precisa el sistema de fuentes jurídicas al que debe sujetarse la actividad de auditoría de cuentas, constituido por
tres grupos de normas, las normas de auditoría, las normas de ética y las normas de control de calidad interno de los
auditores y sociedades de auditoría. En las normas de auditoría se introducen las Normas Internacionales de Auditoría que
sean adoptadas por la Unión Europea, de acuerdo con el mandado de la Directiva 2006/43/CE.

– Se regula la posibilidad de autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de quienes estén
autorizados en otro Estado miembro de la Unión Europea, o en un registro público de terceros países de acuerdo con los
requisitos de reciprocidad y equivalencia contemplados en la Directiva 2006/43/CE. Asimismo, deben inscribirse en este
Registro Oficial los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que emitan informes de auditoría sobre las cuentas
anuales o consolidadas de sociedades domiciliadas fuera de la Unión Europea y cuyos valores estén admitidos a negociación
en España, previo cumplimiento de requisitos equivalentes a los que se exige a los auditores de cuentas nacionales.

– En cuanto a los requisitos de constitución de sociedades de auditoría se incorpora, en línea con lo dispuesto en la
nueva Directiva, la posibilidad de que puedan ser socios de éstas otras sociedades de auditoría autorizados en un Estado
miembro de la Unión Europea, que antes no estaba permitido.

– El régimen de incompatibilidades se basa, por una parte, en la enunciación de un principio general de independencia
que obliga a todo auditor a abstenerse de actuar cuando pudiera verse comprometida su objetividad en relación a la
información económica financiera a auditar, y por otra parte, en la enumeración de un conjunto de circunstancias, situaciones
o relaciones específicas en las que se considera que, en el caso de concurrir, los auditores no gozan de independencia
respecto a una entidad determinada, siendo la única solución o salvaguarda posible la no realización del trabajo de auditoría.

Se ha incorporado legalmente la obligación de documentar y establecer los sistemas de salvaguarda que permitan
detectar y responder a las amenazas a la independencia de los auditores. Si estas amenazas son de tal importancia que
comprometen la independencia, los auditores deben abstenerse de realizar la auditoría. En todo caso, debe evitarse cualquier
situación o relación que pudiera aparentar una posible participación en la entidad auditada o una relación con ésta.
Asimismo, se modifican determinadas situaciones o servicios que generan incompatibilidad para realizar la auditoría, y se
reduce el período de cómputo temporal de las situaciones de incompatibilidad de tres a dos años.

Las modificaciones incorporadas en dichas situaciones o servicios no significan, en modo alguno que, cuando
concurran las situaciones modificadas o suprimidas, no constituyan o no puedan constituir amenazas a la independencia,
respecto a las cuales el auditor debe establecer el oportuno sistema de salvaguarda para su evaluación y, en su caso,
eliminación. Tampoco significa que el auditor pueda realizar el trabajo de auditoría en el caso de que estas circunstancias
persistan y sean de tal importancia o entidad que comprometan su independencia en relación con la entidad auditada. Lo
mismo debe entenderse para el caso de que se produzcan situaciones distintas de las definidas como causas de
incompatibilidad que, por su naturaleza y momento de realización, puedan suponer una amenaza que comprometa, pese a
las salvaguardas establecidas, la independencia del auditor.

Asimismo, a efectos de la aplicación del régimen de incompatibilidades se incorpora el concepto de red, a la que
pertenece el auditor o sociedad de auditoría, basado en la unidad de decisión, y en la existencia de relaciones de control y
de influencia significativa, de suerte que las personas o entidades que formen parte de esta red que incurran en cualesquiera
de los supuestos de incompatibilidad contemplados en esta Ley y en otras disposiciones legales, harán igualmente
incompatibles al auditor de cuentas o sociedad de auditoría en relación con la respectiva entidad, con las particularidades
establecidas en la Ley. En el ámbito de extensión subjetiva que se regula en este régimen, se incluye también, entre otros,
a quienes estén vinculados por determinadas relaciones de parentesco, por cuanto que se considera que en estos casos existen
o pueden existir las mismas amenazas a la independencia que pueden darse de igual forma que en el caso del cónyuge del
auditor, excluyéndose del alcance de dicha extensión para determinados supuestos.

En este contexto, y dada la especial obligación atribuida al Instituto de Contabilidad y Auditoría de velar por el deber
de independencia –soporte fundamental de demostración de la objetividad con que ha de ser verificada la información
auditada–, se dota a este Instituto de especiales competencias para recabar información y realizar actividades de
investigación o inspección en relación con las personas y entidades que formen parte de la red del auditor,

– En cuanto a la responsabilidad de los auditores, se incorpora expresamente la mención de que los auditores
únicamente responden por los daños que les sean imputables, siempre y cuando no se impida el resarcimiento justo del
perjudicado, y se equipara el plazo para exigir responsabilidad al auditor al establecido para los socios gerentes y
administradores de las entidades mercantiles.
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– El deber de secreto se hace extensivo a todos aquellos que intervienen en la realización de la auditoría de cuentas.
– Se ha definido qué entidades tienen la consideración de «interés público» a efectos del establecimiento de

determinados requisitos y condiciones específicos para los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que auditen las
cuentas anuales de dichas entidades, en relación, entre otros aspectos, con la obligación de publicar un informe anual de
transparencia y la obligación de rotación.

– En relación con el control y supervisión de la actividad de auditoría de cuentas, se delimitan el alcance y finalidad
de la actividad de control de la auditoría de cuentas, diferenciando entre el control de calidad externo, de carácter regular
y procedimental, del que pueden derivar la formulación de recomendaciones o requerimientos, cuya falta de seguimiento
se tipifica como infracción grave; y el sistema de investigaciones, en el que se incardina el actual control técnico, al objeto
de detectar y corregir la ejecución inadecuada de un concreto trabajo de auditoría o actividad del auditor. Las citadas
actuaciones de control siguen participando de la naturaleza de actuaciones previas de información, de las contempladas en
el artículo 69.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento administrativo común, tal como ha puesto de manifiesto la jurisprudencia. Asimismo, se autoriza al Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para publicar los planes de actuación, los informes de actividad del sistema de
supervisión, así como los resultados generales alcanzados en la realización del control de calidad.

Conforme a los principios de supervisión pública exigidos por la Directiva 2006/43/CE, se atribuye de forma
exclusiva al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cuanto Organismo público de supervisión, la competencia
relativa a la cooperación internacional y la referida al control de calidad, sin perjuicio de la posibilidad contemplada de
acordar con terceros las tareas relacionadas con la ejecución del control de calidad, siempre y cuando se respeten los
requisitos exigidos en dicha disposición, de acuerdo con los criterios establecidos en la Directiva 2006/43/CE, y los
desarrollados por la Unión Europea. Entre dichos terceros se encuentran incluidas las Corporaciones representativas de
auditores de cuentas. Por otra parte, se autoriza al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a desarrollar los criterios
a seguir en relación con la ejecución del control de calidad.

– Por último, la Ley 12/2010, de 30 de junio, introduce importantes modificaciones en el régimen de infracciones
y sanciones previsto.

En definitiva, con la regulación que incorpora la Ley 12/2010, de 30 de junio, al ejercicio de las actuaciones de
control encomendadas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se pretende alcanzar una mejora global, y en su
conjunto, de la calidad de los trabajos de auditoría, debiendo proyectar dichas actuaciones sobre todos los que están
habilitados legalmente para ejercer la actividad de auditoría.

Como resultado de ello, la Ley 12/2010 modificó la mayor parte de los artículos de la Ley 19/1988, reformada a su
vez por las leyes citadas anteriormente; por lo que las Cortes Generales consideraron necesario encomendar al Gobierno
la elaboración de un texto refundido de dichas normas legales, al objeto de reunir en único texto la totalidad de la regulación
de la actividad de auditoría de cuentas.

III

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, que se inserta a continuación
de este real decreto legislativo y que tiene por objeto, en cumplimiento del mandato legal citado, recoger las modificaciones
derivadas de los textos legales citados en un texto único y sistemático, en el que se incluya toda la normativa aplicable a la
actividad de auditoría de cuentas.

El texto refundido de la ley de auditoría de cuentas se estructura en cuatro capítulos, cinco disposiciones adicionales,
cinco disposiciones transitorias y seis disposiciones finales.

El capítulo I, «De la auditoría de cuentas», comprende 6 artículos, en los que se establece el ámbito de aplicación
del texto legal, el contenido mínimo del informe de auditoría de cuentas, la regulación de la auditoría de cuentas
consolidadas y la normativa reguladora de la auditoría de cuentas y se definen determinadas conceptos.

El capítulo II, sobre requisitos para el ejercicio de la auditoría de cuentas, contiene 5 artículos, en los que se regulan
todos los aspectos referentes a los requisitos de acceso e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas por los
auditores de cuentas y sociedades de auditoría, incluyendo a los auditores de cuentas autorizados en otros Estados miembros
de la Unión Europea y en terceros países.

El capítulo III, relativo al «Ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas», contiene 4 secciones, divididas en 15
artículos. En la sección primera se establece el régimen de independencia al que todos los auditores de cuentas y sociedades
de auditoría se encuentran sujetos; en la sección segunda se regula la responsabilidad civil de los auditores en el ejercicio
de la actividad de auditoría y la fianza que deben prestar; en la sección tercera, se prevén los deberes de custodia y secreto;
y en la sección cuarta se establece la obligación de publicar el informe anual de transparencia por parte de los auditores de
cuentas y sociedades de auditoría que auditan las cuentas anuales de entidades de interés público.

El capítulo IV, sobre el sistema de supervisión pública de la auditoría de cuentas, comprende 5 secciones, divididas
en 18 artículos. En la sección primera se establece que todos los auditores de cuentas y sociedades de auditoría estarán
sometidos al sistema de supervisión pública, el cual estará regido por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
regulándose asimismo el control de la actividad de auditoría de cuentas y el régimen jurídico y organización de dicho
Instituto; la sección segunda contempla el régimen de infracciones y sanciones; la sección tercera regula la supervisión de
los auditores de cuentas y sociedades y demás entidades de auditoría autorizados en estados miembros de la Unión Europea
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y en terceros países; la sección cuarta contempla la cooperación internacional; la sección quinta recoge la regulación de la
tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Finalmente, las disposiciones acompañan al texto refundido contemplan la obligación de auditarse, los auditores del
sector público, la ejecución del control de calidad por otros medios, la transmisibilidad de la responsabilidad administrativa
de sociedades de auditoría extinguidas, y la transparencia y publicidad de la actuación del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas. En las disposiciones transitorias se incorporan las que se contenían ya en la Ley 12/2010, referidos
a situaciones y deberes que se suponían novedades con la citada Ley. Y en las disposiciones finales se regulan
principalmente los mecanismos de coordinación con órganos públicos con competencias de control o inspección, y recogen
determinadas habilitaciones.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda y del Ministro de Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de julio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de
Cuentas, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la presente ley y, en particular,
las siguientes:

1.º La Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
2.º La disposición adicional decimotercera de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para 1990.
3.º El artículo 104 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992.
4.º Las disposiciones adicionales tercera y cuarta de la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión

en base consolidada de las entidades financieras.
5.º La disposición adicional sexta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en

materia de entidades de crédito a la Segunda Directiva de la Comunidad Europea de Coordinación Bancaria 89/646/CEE
e introduce otras modificaciones relativas al sistema financiero de la Comunidad Europea.

6.º La disposición adicional octava de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, que regula el Mercado de Valores.

7.º La disposición adicional tercera de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y liquidaciones
de valores, en lo que se refiere al plazo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos sancionadores derivados
de la comisión de las infracciones previstas en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas

8.º Los artículos 48 a 53 y la disposición adicional decimocuarta de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas
de reforma del sistema financiero.

9.º El artículo 104 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social para
el ejercicio 2004.

10. La disposición adicional quinta de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación
mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea.

11. La disposición final cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la
Atmósfera.

12. La Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria, excepto la
disposición final cuarta, de modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Disposición final primera. Título competencial.

El texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas se dicta en uso de la competencia exclusiva del Estado en
materia de legislación mercantil, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AUDITORÍA DE CUENTAS
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De la Auditoría de Cuentas

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley tiene por objeto la regulación de la actividad de auditoría de cuentas, tanto obligatoria como
voluntaria, mediante el establecimiento de las condiciones y los requisitos de necesaria observancia para su ejercicio, así
como la regulación del sistema de supervisión pública y los mecanismos de cooperación internacional en relación con dicha
actividad.

2. Se entenderá por auditoría de cuentas la actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales,
así como de otros estados financieros o documentos contables, elaborados con arreglo al marco normativo de información
financiera que resulte de aplicación, siempre que dicha actividad tenga por objeto la emisión de un informe sobre la
fiabilidad de dichos documentos que pueda tener efectos frente a terceros.

3. La auditoría de las cuentas anuales consistirá en verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan la
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco
normativo de información financiera que resulte de aplicación; también comprenderá, en su caso, la verificación de la
concordancia del informe de gestión con dichas cuentas.

4. La auditoría de cuentas tendrá necesariamente que ser realizada por un auditor de cuentas o una sociedad de
auditoría, mediante la emisión del correspondiente informe y con sujeción a los requisitos y formalidades establecidos en
la presente ley.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo establecido en esta ley, se aplicarán las siguientes definiciones:

1. Marco normativo de información financiera: el conjunto de normas, principios y criterios establecido en:

a) La normativa de la Unión Europea relativa a las cuentas consolidadas, en los supuestos previstos para su
aplicación.

b) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.
c) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales.
d) Las normas de obligado cumplimiento que apruebe el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en

desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.
e) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.

2. Auditoría obligatoria: auditoría de las cuentas anuales o de las cuentas consolidadas, que sea exigida por el
Derecho de la Unión Europea o la legislación nacional.

3. Auditor de cuentas: persona física autorizada para realizar auditorías de cuentas por el Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, figurando inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, o por las autoridades competentes
de un Estado miembro de la Unión europea o de un tercer país.

4. Sociedad de auditoría: persona jurídica, independientemente de la forma societaria adoptada, autorizada para
realizar auditorías de cuentas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, figurando inscrita en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas, o por las autoridades competentes de un Estado miembro de la Unión Europea o de un
tercer país.

5. Tendrán la consideración de entidades de interés público las siguientes:

a) Las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de valores, las
entidades de crédito y las entidades aseguradoras sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco de
España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, así
como a los organismos autonómicos con competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras.

b) Las entidades que se determinen reglamentariamente en atención a su importancia pública significativa por la
naturaleza de su actividad, por su tamaño o por su número de empleados.

c) Los grupos de sociedades en los que se integren entidades contempladas en los párrafos a) y b) anteriores.

Artículo 3. Informe de auditoría de cuentas.

1. El informe de auditoría de las cuentas anuales es un documento mercantil que contendrá, al menos, los siguientes
datos:

a) Identificación de la entidad auditada, de las cuentas anuales que son objeto de la auditoría, del marco normativo
de información financiera que se aplicó en su elaboración, de las personas físicas o jurídicas que encargaron el trabajo y,
en su caso, de las personas a quienes vaya destinado; así como la referencia a que las cuentas anuales han sido formuladas
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por el órgano de administración de la entidad auditada.
b) Una descripción general del alcance de la auditoría realizada, con referencia a las normas de auditoría conforme

a las cuales ésta se ha llevado a cabo y, en su caso, de los procedimientos previstos en ellas que no haya sido posible aplicar
como consecuencia de cualquier limitación puesta de manifiesto en el desarrollo de la auditoría. Asimismo, se informará
sobre la responsabilidad del auditor de cuentas o sociedad de auditoría de expresar una opinión sobre las citadas cuentas
en su conjunto.

c) Una opinión técnica en la que se manifestará, de forma clara y precisa, si las cuentas anuales ofrecen la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo
de información financiera que resulte de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en
el mismo.

La opinión podrá ser favorable, con salvedades, desfavorable o denegada.
Cuando no existan reservas la opinión será favorable.
En el caso de que existan tales reservas, se deberán poner de manifiesto todas ellas en el informe y la opinión técnica

será con salvedades, desfavorable o denegada.
d) Una opinión sobre la concordancia o no del informe de gestión con las cuentas correspondientes al mismo

ejercicio, en el caso de que el citado informe de gestión acompañe a las cuentas anuales.
e) Fecha y firma de quien o quienes lo hubieran realizado. La fecha del informe de auditoría será aquella en que el

auditor de cuentas y la sociedad de auditoría han completado los procedimientos de auditoría necesarios para formarse una
opinión sobre las cuentas anuales.

2. El informe de auditoría deberá ser emitido por el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría de conformidad con
la normativa prevista en el artículo 6 y con el contrato de auditoría suscrito entre las partes. La falta de emisión del informe
de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría, tan sólo podrá producirse por la existencia de justa causa
y en aquellos supuestos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de amenazas que pudieran comprometer de forma grave la independencia u objetividad del auditor de
cuentas o de la sociedad de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección I del Capítulo III.

b) Imposibilidad absoluta de realizar el trabajo encomendado al auditor de cuentas o sociedad de auditoría por
circunstancias no imputables a éstos.

En los anteriores supuestos, cuando se trate de auditorías obligatorias, deberá informarse razonadamente, tanto al
Registro Mercantil correspondiente al domicilio social de la sociedad auditada, como al Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, de las circunstancias determinantes de la falta de emisión del informe o la renuncia a continuar con el contrato
de auditoría, en la forma y plazos que se determine reglamentariamente.

3. El informe de auditoría de cuentas anuales será emitido bajo la responsabilidad de quien o quienes lo hubieran
realizado, y deberá estar firmado por éstos.

4. En ningún caso el informe de auditoría de cuentas anuales podrá ser publicado parcialmente o en extracto, ni de
forma separada a las cuentas anuales auditadas.

Cuando el informe sea público podrá hacerse mención a su existencia, en cuyo caso, deberá hacerse referencia al tipo
de opinión emitida.

5. El informe de auditoría de cuentas anuales deberá ir acompañado de la totalidad de documentos que componen
las cuentas objeto de auditoría y, en su caso, del informe de gestión.

6. Cuando el informe no se refiera a las cuentas anuales, le será de aplicación, en su caso, lo dispuesto para dichas
cuentas.

Artículo 4. Solicitud y aportación de información necesaria.

Las entidades auditadas estarán obligadas a facilitar cuanta información fuera necesaria para realizar los trabajos de
auditoría de cuentas; asimismo, quien o quienes realicen dichos trabajos estarán obligados a requerir cuanta información
precisen para la emisión del informe de auditoría de cuentas.

Artículo 5. Auditoría de cuentas consolidadas.

1. La presente ley será de aplicación a la auditoría de cuentas a la que se refiere el artículo 1 de esta ley también
cuando se trate de una auditoría de cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros o documentos contables
consolidados.

2. El auditor de cuentas que realice la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros
o documentos contables consolidados, asume la plena responsabilidad del informe de auditoría emitido, aun cuando la
auditoría de las cuentas anuales de las sociedades participadas haya sido realizada por otros auditores.

3. Quien o quienes emitan la opinión sobre las cuentas anuales consolidadas, o sobre otros estados financieros o
documentos contables consolidados, vendrán obligados a recabar la información necesaria, en su caso, a quienes hayan
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realizado la auditoría de cuentas de las entidades que formen parte del conjunto consolidable, que estarán obligados a
suministrar cuanta información se les solicite.

4. El auditor de cuentas que realice la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros
o documentos contables consolidados, efectuará una revisión y evaluación del trabajo de auditoría realizado por otros
auditores de cuentas o sociedades de auditoría, incluidos las de la Unión Europea y de terceros países, en relación con las
auditorías de entidades que formen parte del conjunto consolidable. Dicha revisión y evaluación deberá documentarse en
los papeles de trabajo.

5. En el caso de que una entidad significativa, medida en términos de importancia relativa, que forme parte del
conjunto consolidable sea auditada por auditores de cuentas o sociedades de auditoría de terceros países con los que no
exista acuerdo de intercambio de información sobre la base de reciprocidad, el auditor de cuentas que realice la auditoría
de las cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros o documentos contables consolidados, será responsable
de aplicar los procedimientos que reglamentariamente se determinen para facilitar que el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas pueda tener acceso a la documentación del trabajo de auditoría realizado por los citados auditores de
cuentas o sociedades de auditoría del tercer país, incluidos los papeles de trabajo pertinentes para la auditoría del grupo,
pudiendo a tal efecto conservar una copia de esa documentación o acordar por escrito con estos auditores de cuentas o
sociedades de auditoría un acceso adecuado e ilimitado para que el auditor del grupo la remita al Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, cuando éste lo requiera. Si existieran impedimentos legales o de otro tipo que impidieran la
transmisión de los papeles de trabajo de auditoría de un tercer país al auditor del grupo, la documentación conservada por
este auditor incluirá la prueba de que ha aplicado los procedimientos adecuados para obtener acceso a la documentación
relativa a la auditoría y, en caso de impedimentos distintos de los legales derivados de la legislación nacional, la prueba que
demuestre la existencia de tales impedimentos.

6. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación también a la sociedad de auditoría que realice la auditoría de
cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros o documentos contables consolidados, así como a los auditores
de cuentas que la realicen en nombre de dicha sociedad.

Artículo 6. Normativa reguladora de la auditoría de cuentas.

1. La actividad de auditoría de cuentas se realizará con sujeción a la normativa constituida por las prescripciones de
esta ley, de su Reglamento de desarrollo, así como a las normas de auditoría, de ética y de control de calidad interno de los
auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

2. Las normas de auditoría son las contenidas en esta ley, en su Reglamento de desarrollo, en las normas
internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea y en las normas técnicas de auditoría, en aquellos aspectos no
regulados por las normas internacionales de auditoría citadas.

3. Las normas de ética incluyen, al menos, los principios de su función de interés público, competencia profesional,
diligencia debida, integridad y objetividad, sin perjuicio de lo establecido en la Sección I del Capítulo III.

4. Las normas técnicas de auditoría, las normas de ética y las normas de control de calidad interno de los auditores
de cuentas y sociedades de auditoría se elaborarán, adaptarán o revisarán, debiendo estar de acuerdo con los principios
generales y práctica comúnmente admitida en los Estados miembros de la Unión Europea así como con las normas
internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea, por las corporaciones de derecho público representativas de
quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas, previa información pública durante el plazo de dos meses y serán
válidas a partir de su publicación, mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en su Boletín
Oficial.

5. En casos excepcionales, podrá establecerse que no sean aplicables parte de las normas internacionales de auditoría
adoptadas por la Unión Europea a que se refiere el presente artículo, cuando así resulte del régimen legal relativo al alcance
de la auditoría, siempre que se cumplan los requisitos y procedimiento de comunicación previstos en el artículo 26, apartados
2 y 3, de la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2006 relativa a la auditoría legal
de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del
Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo.

Podrán imponerse requisitos adicionales a los establecidos en las normas internacionales de auditoría adoptadas por
la Unión en los términos que prevea el Derecho de la Unión europea. Dichos requisitos adicionales podrán establecerse
mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en la que se declare la vigencia de los apartados
correspondientes de las normas técnicas de auditoría preexistentes a la adopción por la Unión Europea de las normas
internacionales de auditoría sobre la misma materia, o mediante la publicación de nuevas normas técnicas de auditoría
limitadas a los referidos requisitos adicionales.

CAPÍTULO II

Requisitos para el ejercicio de la auditoría de cuentas

Artículo 7. Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
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1. Podrán realizar la actividad de auditoría de cuentas las personas físicas o jurídicas que, reuniendo las condiciones
a que se refieren los artículos siguientes, figuren inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. El Registro Oficial de Auditores de Cuentas será público y su información será accesible por medios electrónicos.
3. En el caso de auditores de cuentas, contendrá la siguiente información:

a) Nombre, dirección, número de registro y situación en la que se encuentren inscritos.
b) En el caso de estar inscrito en situación de ejerciente, se indicará el domicilio profesional, dirección de Internet,

y número de registro de la sociedad o sociedades de auditoría con las que está relacionado.
c) Todas las demás inscripciones como auditor de cuentas ante las autoridades competentes de otros Estados

miembros y como auditor en terceros países, con indicación, de las autoridades competentes para la inscripción, y en su caso,
los números de registro.

4. En el caso de las sociedades de auditoría, contendrá la siguiente información:

a) Nombre, domicilio social, forma jurídica, dirección de cada oficina en la que realice su actividad, número de
registro y dirección de Internet.

b) Nombre, apellidos, dirección y número de registro de cada uno de los socios, con indicación de quien o quienes
ejerzan las funciones de administración o de dirección.

c) Nombre, apellidos, dirección y número de registro de los auditores de cuentas al servicio de la sociedad de
auditoría, con identificación de los que estén designados expresamente para realizar auditorías y firmar informes de auditoría
en nombre de la sociedad y del periodo de vigencia de dicha designación.

d) Si la sociedad está vinculada a las entidades a que se refiere el artículo 17 o 18, deberá aportar información de los
nombres y direcciones de dichas entidades, o indicación de donde puede obtenerse públicamente dicha información.

e) Todas las demás inscripciones como sociedad de auditoría ante las autoridades competentes de otros Estados
miembros y de terceros países, con indicación de la autoridad competente para la inscripción y, en su caso, el número de
registro.

5. En el caso de auditores de cuentas, así como de sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países,
deberán figurar de forma separada, debiendo en todo caso identificarse como tales aquellos a que se refieren respectivamente
el artículo 9.3 y el último párrafo del artículo 10.4, con la mención de que no están autorizados para el ejercicio de la
actividad de auditoría de cuentas en España.

6. La inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas no facultará para el ejercicio de otras actividades
distintas a las previstas en el artículo 1, que requerirán las condiciones de titulación y colegiación exigidas por la legislación
aplicable en cada caso.

7. Los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, salvo aquellos a los que se
refiere el artículo 9.3, deberán seguir cursos y realizar actividades de formación continuada, los cuales podrán ser impartidos,
en la forma y condiciones que se establezcan reglamentariamente, por las corporaciones representativas de los auditores de
cuentas, las entidades docentes autorizadas u otras entidades.

Artículo 8. Autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. Para ser inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se requerirá:

a) Ser mayor de edad.
b) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo

que disponga la normativa sobre el derecho de establecimiento.
c) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
d) Haber obtenido la correspondiente autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior se concederá a quienes reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido una titulación universitaria.

No se exigirá este requisito a quienes, cumpliendo el resto de los requisitos establecidos en este apartado, hayan
cursado los estudios u obtenido los títulos que faculten para el ingreso en la Universidad y adquirido la formación práctica
señalada en el párrafo b) de este apartado, con un período mínimo de ocho años, en trabajos realizados en el ámbito
financiero y contable, especialmente referidos al control de cuentas anuales, cuentas consolidadas y estados financieros
análogos, de los cuales al menos cinco años hayan sido realizados con un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría,
y en el ejercicio de esta actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

Para el cómputo del periodo de formación práctica adquirida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1988,
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de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la certificación de dicha formación práctica corresponderá a quienes, en aquel
momento, fueran miembros en ejercicio del Instituto de Censores Jurados de Cuentas, del Registro de Economistas Auditores
pertenecientes al Consejo General de Colegios de Economistas de España y del Registro General de Auditores perteneciente
al Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España.

b) Haber seguido programas de enseñanza teórica y adquirido una formación práctica.
Los programas de enseñanza teórica deberán versar sobre las materias a que se refiere letra siguiente de este apartado.
La formación práctica deberá extenderse por un período mínimo de tres años en trabajos realizados en el ámbito

financiero y contable, y se referirá especialmente a cuentas anuales, cuentas consolidadas o estados financieros análogos.
Al menos, dos años de dicha formación práctica se deberán realizar con un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría,
y en el ejercicio de esta actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

c) Haber superado un examen de aptitud profesional organizado y reconocido por el Estado.
El examen de aptitud profesional, que estará encaminado a la comprobación rigurosa de la capacitación del candidato

para el ejercicio de la auditoría de cuentas, deberá versar sobre las siguientes materias: marco normativo de información
financiera; análisis financiero; contabilidad analítica de costes y contabilidad de gestión; gestión de riesgos y control interno;
auditoría de cuentas y normas de acceso a ésta; normativa aplicable al control de la auditoría de cuentas y a los auditores
de cuentas y sociedades de auditoría; normas internacionales de auditoría; así como normas de ética e independencia.
Asimismo, el citado examen deberá cubrir, en la medida en que se requieran para el ejercicio de la actividad de auditoría
de cuentas, las siguientes materias: derecho de sociedades, de otras entidades y gobernanza; derecho concursal, fiscal, civil
y mercantil; derecho del trabajo y de la seguridad social; tecnología de la información y sistemas informáticos; economía
general, economía de la empresa y economía financiera; matemáticas y estadística, y principios fundamentales de gestión
financiera de las empresas.

Quienes posean una titulación universitaria de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de las reguladas
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, quedarán dispensados en el examen de aptitud profesional
de aquellas materias que hayan superado en los estudios requeridos para la obtención de dichos títulos.

3. El examen de aptitud se realizará mediante el sistema de convocatoria única, a propuesta conjunta de las
Corporaciones representativas de auditores de cuentas, y subsidiariamente por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, previa aprobación por este último de la respectiva convocatoria, que se publicará mediante Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda. La superación de estos exámenes permitirá el acceso a las Corporaciones representativas de los
auditores de cuentas, en relación con el ejercicio de la actividad auditora, sin perjuicio de los requisitos específicos que
puedan exigir los estatutos de cada Corporación.

Reglamentariamente se establecerán las normas para la aprobación del contenido de los programas, la periodicidad,
la composición del Tribunal, en el que habrá de constar al menos un miembro de cada una de las Corporaciones
representativas de auditores de cuentas y el periodo de formación práctica.

4. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas empleados públicos, cuya formación y funciones
desempeñadas se hallen relacionadas con la auditoría de cuentas del sector público, o que examinen o valoren la situación
financiera y patrimonial y la actuación de las entidades financieras o aseguradoras, y que hayan sido seleccionados como
empleados públicos por oposición o por otras pruebas establecidas al efecto que permitan constatar la formación teórica y
aptitud necesaria para el ejercicio de tales funciones, cuando cumplieran los requisitos para la inscripción en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas establecidos en este artículo.

El requisito relativo al seguimiento de programas de enseñanza teórica y el correspondiente a la superación del
examen de aptitud profesional, establecidos en los párrafos b) y c) del apartado 2 de este artículo, se entenderán cumplidos
mediante la superación de la oposición o de las pruebas selectivas de acceso al empleo público referidas en el párrafo
precedente.

Asimismo, se entenderá cumplido el requisito de la formación práctica establecido en el párrafo b) del apartado 2
de este artículo, mediante el desempeño efectivo de trabajos correspondientes a la auditoría de cuentas anuales, cuentas
consolidadas o estados financieros análogos del Sector Público, de entidades financieras o aseguradoras, durante un periodo
mínimo de tres años, debidamente certificado.

5. La presentación de una declaración responsable o una comunicación previa no permitirá el ejercicio de la actividad
de auditoría de cuentas. No podrá entenderse estimada por silencio administrativo la petición de acceso al Registro Oficial
de Auditores de Cuentas y, por tanto, de autorización para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 9. Auditores de cuentas autorizados en otros Estados miembros de la Unión Europea y en terceros países.

1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas los auditores de cuentas autorizados para realizar
la actividad de auditoría de cuentas en otros Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que reglamentariamente
se determinen.

Para obtener la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberán superar una prueba de
aptitud sobre la normativa española aplicable a la auditoría cuyo conocimiento no se hubiese acreditado en el Estado
miembro en que el auditor de cuentas esté autorizado.

2. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas los auditores de cuentas autorizados para realizar
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la actividad de auditoría de cuentas en terceros países, en condiciones de reciprocidad, que cumplan requisitos equivalentes
a los exigidos en el artículo 8.2, párrafos a), b) y c), así como con la obligación de formación continuada a que se refiere
el artículo 7.7.

Para obtener la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberán acreditar, al menos, el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 8.1, párrafos a) y c), superar una prueba de aptitud equivalente
a la que se refiere el apartado anterior, en los términos que reglamentariamente se determinen, y disponer de domicilio o
establecimiento permanente en España o designar a un representante con domicilio en España.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea, deberán en todo caso inscribirse en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas los auditores de cuentas autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en
terceros países que emitan informes de auditoría sobre cuentas anuales o cuentas anuales consolidadas de una entidad
constituida fuera de la Unión Europea y cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado en España,
excepto cuando la entidad auditada emita exclusivamente obligaciones, bonos u otros títulos de deuda negociables, cuyo
valor nominal por unidad sea al menos de 50.000 euros o de un importe equivalente a éste. Esta excepción no se aplicará
cuando la entidad emita valores que sean equiparables a las acciones de sociedades o que, si se convierten o si se ejercen
los derechos que confieren, den derecho a adquirir acciones o valores equiparables a acciones.

Los auditores de cuentas a que se refiere este apartado deberán cumplir con requisitos equivalentes a los exigidos
en los artículos 8.1, párrafos a) y c), y 8.2, párrafos a), b) y c), así como designar a un representante con domicilio en España.

La inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de estos auditores de cuentas no les faculta para el
ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas en relación con entidades domiciliadas en España.

Sin perjuicio de lo que disponga la normativa de la Unión Europea, los informes de auditoría emitidos por estos
auditores de cuentas de terceros países no registrados en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas no tendrán efecto
jurídico en España.

Artículo 10. Sociedades de auditoría.

1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades de auditoría de cuentas que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las personas físicas que realicen los trabajos y firmen los informes de auditoría en nombre de una sociedad
de auditoría estén autorizadas para ejercer la actividad de auditoría de cuentas en España.

b) Que la mayoría de los derechos de voto correspondan a auditores de cuentas o sociedades de auditoría autorizados
para realizar la actividad de auditoría de cuentas en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

c) Que una mayoría de los miembros del órgano de administración sean socios auditores de cuentas o sociedades de
auditoría autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

En caso de que el órgano de administración no tenga más que dos miembros, al menos uno de ellos deberá cumplir
las condiciones establecidas en el presente apartado.

2. Será de aplicación a las sociedades de auditoría lo dispuesto en el artículo 8.5.
3. La dirección y firma de los trabajos de auditoría realizados por una sociedad de auditoría de cuentas corresponderá,

en todo caso, a uno o varios de los socios auditores de cuentas o a auditores de cuentas que pueden ejercer la actividad de
auditoría en España y que estén designados por la sociedad de auditoría para realizar la auditoría y firmar el informe en
nombre de dicha sociedad.

4. En todo caso deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades y demás
entidades de auditoría autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas de terceros países que emitan informes
de auditoría en relación a las cuentas anuales a que se refiere el artículo 9.3. En estos casos, se exigirá a quienes firmen los
informes en nombre de la entidad el cumplimiento de los requisitos establecidos en el citado artículo.

Para estar inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, estas sociedades y demás entidades de auditoría
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que el auditor de cuentas que firme el informe de auditoría en nombre de éstas y la mayoría de los miembros de
su órgano de administración cumplan con los requisitos equivalentes a los exigidos en los artículos 8.1, párrafos a) y c), y
8.2, párrafos a), b) y c).

b) Que los informes de auditoría a que se refiere este apartado se realicen con arreglo a las normas internacionales
de auditoría adoptadas por la Unión Europea y a lo estipulado en la Sección I del Capítulo III, o en su caso, con arreglo a
las normas y requisitos declarados equivalentes por la Unión Europea.

c) Que designen un representante con domicilio en España.

d) Que tengan publicado en sus páginas de Internet el informe anual de transparencia a que se refiere el artículo 26,
o un informe que cumpla requisitos equivalentes de información.

Los informes de auditoría emitidos por las sociedades y demás entidades de auditoría a que se refiere este apartado
no inscritas, no tendrán efecto jurídico en España, sin perjuicio de lo que disponga la normativa de la Unión Europea.
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La inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de estas sociedades y demás entidades de auditoría no
les faculta para el ejercicio de la actividad de auditoría.

Las sociedades y demás entidades de auditoría a que se refiere este apartado causarán baja en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas cuando incumplan alguno de los requisitos establecidos en este apartado, por renuncia voluntaria o
por sanción.

Artículo 11. Baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. Los auditores de cuentas causarán baja temporal o definitiva, según los casos, en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas, en los siguientes supuestos:

a) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en los artículos 8 y 9. Dicho incumplimiento
deberá ser comunicado por los auditores de cuentas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) Por renuncia voluntaria.
c) Por no mantener la fianza prevista en el artículo 23.
d) Por sanción.

2. Además de por los mismos supuestos que se indican en el apartado anterior, las sociedades de auditoría causarán
baja temporal o definitiva, según los casos, en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, cuando incumplan alguno de
los requisitos establecidos en el artículo 10.1.

Las sociedades de auditoría deberán comunicar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas el incumplimiento
de los requisitos exigidos en este artículo para su inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Dicho incumplimiento dará lugar a la baja en dicho Registro cuando se produzca durante un tiempo superior a tres
meses.

No obstante lo anterior, antes de que transcurran los tres meses, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
podrá efectuar requerimientos para la subsanación o cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente artículo en un
plazo determinado, que de no ser atendidos, podrán dar lugar a la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

CAPÍTULO III

Ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Independencia

Artículo 12. Principio general de independencia y deber de adopción de medidas de salvaguarda.

1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán ser independientes, en el ejercicio de su función,
de las entidades auditadas, debiendo abstenerse de actuar cuando su independencia en relación con la revisión y verificación
de las cuentas anuales, los estados financieros u otros documentos contables pudiera verse comprometida.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán abstenerse de participar en el proceso de toma de
decisiones de la entidad auditada en los términos previstos en el artículo 13.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría, para asegurar su independencia, deberán establecer las
medidas de salvaguarda que permitan detectar las amenazas a la citada independencia, evaluarlas, reducirlas y, cuando
proceda, eliminarlas. En cualquier caso, las medidas de salvaguarda serán adecuadas a la dimensión de la actividad de
auditoría o de la sociedad de auditoría.

Estas medidas de salvaguarda serán objeto de revisión periódica y se aplicarán de manera individualizada para cada
trabajo de auditoría, debiendo documentarse en los papeles de trabajo de cada auditoría de cuentas.

Las amenazas a la independencia podrán proceder de factores como la autorrevisión, interés propio, abogacía,
familiaridad o confianza, o intimidación. Si la importancia de estos factores en relación con las medidas de salvaguarda
aplicadas es tal que compromete su independencia, el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría se abstendrán de realizar
la auditoría.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas es el organismo encargado de velar por el adecuado
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo concreto la posible falta de independencia
de un auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

Artículo 13. Causas de incompatibilidad.

En todo caso, se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no goza de la suficiente
independencia en el ejercicio de sus funciones respecto de una empresa o entidad, además de en los supuestos de
incompatibilidad previstos en otras leyes, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en el auditor de cuentas
firmante del informe de auditoría:
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a) La condición de cargo directivo o de administración, el desempeño de puestos de empleo o de supervisión interna
en la entidad auditada, o el otorgamiento a su favor de apoderamientos con mandato general por la entidad auditada.

b) Tener interés financiero directo o indirecto en la entidad auditada si, en uno u otro caso, es significativo para
cualquiera de las partes.

c) La existencia de vínculos de matrimonio, de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado, o de consanguinidad
colateral hasta el segundo grado, incluidos los cónyuges de aquellos con quienes mantengan éstos últimos vínculos, con los
empresarios, los administradores o los responsables del área económica-financiera de la entidad auditada.

d) La llevanza material o preparación de los estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.
e) La prestación a la entidad auditada de servicios de valoración que conduzcan a la evaluación de cantidades

significativas, medidas en términos de importancia relativa, en los estados financieros u otros documentos contables de dicha
entidad correspondientes al período o ejercicio auditado, siempre que el trabajo de valoración conlleve un grado significativo
de subjetividad.

f) La prestación de servicios de auditoría interna a la entidad auditada, salvo que el órgano de gestión de la entidad
auditada sea responsable del sistema global de control interno, de la determinación del alcance, riesgo y frecuencia de los
procedimientos de auditoría interna, de la consideración y ejecución de los resultados y recomendaciones proporcionados
por la auditoría interna.

g) La prestación de servicios de abogacía simultáneamente para la entidad auditada, salvo que dichos servicios se
presten por personas jurídicas distintas y con consejos de administración diferentes, y sin que puedan referirse a la resolución
de litigios sobre cuestiones que puedan tener una incidencia significativa, medida en términos de importancia relativa, en
los estados financieros correspondientes al período o ejercicio auditado.

h) La percepción de honorarios derivados de la prestación de servicios de auditoría y distintos del de auditoría a la
entidad auditada, siempre que éstos constituyan un porcentaje significativo del total de los ingresos anuales del auditor de
cuentas o sociedad de auditoría, considerando la media de los últimos tres años.

i) La prestación a la entidad auditada de servicios de diseño y puesta en práctica de sistemas de tecnología de la
información financiera, utilizados para generar los datos integrantes de los estados financieros de la entidad auditada, salvo
que ésta asuma la responsabilidad del sistema global de control interno o el servicio se preste siguiendo las especificaciones
establecidas por dicha entidad, la cual debe asumir también la responsabilidad del diseño, ejecución, evaluación y
funcionamiento del sistema.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, las menciones a los estados financieros se entenderán realizadas al
resto de documentos a que se refiere el artículo 1.2, cuando sean objeto de auditoría.

Artículo 14. Periodo de cómputo temporal.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 12 y 13, el periodo de cómputo para las incompatibilidades comprenderá
desde el inicio del primer año anterior al ejercicio al que correspondan las cuentas anuales, los estados financieros u otros
documentos contables auditados, hasta la fecha en que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría finalice el trabajo de
auditoría correspondiente.

No obstante, en el supuesto de que se trate de incompatibilidades derivadas del artículo 13.b), deberá resolverse la
situación de incompatibilidad con anterioridad a la aceptación del nombramiento como auditor de cuentas.

El periodo de cómputo a que se refiere este artículo será de aplicación en los supuestos a que se refieren los artículos
15 y 16, 17 y 18, con las particularidades que en dichos artículos se contemplen.

Artículo 15. Extensiones subjetivas a entidades vinculadas con la entidad auditada.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 12 a 14, las menciones a la entidad auditada se extenderán a aquellas
otras entidades con las que, en algún momento desde el inicio del ejercicio al que se refieren las cuentas anuales, los estados
financieros u otros documentos contables auditados hasta la fecha del informe de auditoría, esté vinculada directa o
indirectamente mediante la existencia de una relación de control de las contempladas en el artículo 42 del Código de
Comercio, mediante la existencia de una misma unidad de decisión al estar controladas la entidad auditada y las otras
entidades por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo
dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, o mediante la existencia de influencia significativa, en los términos
previstos en el artículo 47 del Código de Comercio.

Artículo 16. Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en familiares próximos del auditor de cuentas
firmante.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no goza de la suficiente independencia en el
ejercicio de sus funciones respecto a una entidad auditada, cuando concurran, además de las circunstancias previstas en otras
leyes, las contempladas en el artículo 13 en el cónyuge del auditor firmante del informe de auditoría y en aquellos con los
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que éste tenga vínculos de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado, o vínculos de consanguinidad colateral hasta
el segundo grado, incluidos los cónyuges de aquellos con quienes mantenga éstos últimos vínculos.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

a) Lo dispuesto en el artículo 15, a efectos de considerar a una entidad como vinculada a la entidad auditada, será
de aplicación con carácter general.

b) El desempeño de cargos de empleo ha de afectar a la elaboración de información significativa, medida en términos
de importancia relativa, contenida en los estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.

c) En los supuestos en que se tenga la condición de cargo directivo, o se ocupen cargos de empleo o supervisión
interna, a que se refiere el artículo 13.a), y en los supuestos contemplados en los párrafos b), e), f), g) e i) del artículo 13,
se observarán las siguientes normas:

1.º El artículo 15 no se aplicará en el caso de que se trate de una entidad respecto de la cual la entidad auditada ejerza
control o influencia significativa y esa entidad no sea, en términos de importancia relativa, significativa para la entidad
auditada.

2.º El periodo de cómputo para las incompatibilidades comenzará desde el inicio del ejercicio al que se refieren los
estados financieros u otros documentos contables auditados hasta la fecha en que finalice el correspondiente trabajo de
auditoría.

d) No será de aplicación el supuesto contemplado en el artículo 13.c) a los sujetos a los que se refiere el apartado 1
de este artículo.

Artículo 17. Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en personas o entidades relacionadas directamente
con el auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no goza de la suficiente independencia en el
ejercicio de sus funciones respecto a una entidad auditada, cuando concurran, además de las circunstancias previstas en otras
leyes, las contempladas en el artículo 13 en las siguientes personas o entidades:

a) Los socios de la sociedad de auditoría, así como los auditores de cuentas o sociedades de auditoría con los que
tuvieran cualquier vinculación directa o indirecta. A los efectos de considerar la existencia de vinculación directa o indirecta
con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 15.

b) Las personas con capacidad para influir en el resultado final de la auditoría de cuentas, incluidos los socios,
auditores o no, que tengan responsabilidad de supervisión o gestión en la realización del trabajo de auditoría y puedan influir
directamente en su valoración y resultado final.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

a) En el caso de que las personas a que se refiere el párrafo a) del apartado anterior concurriesen en el supuesto
contemplado en el artículo 13.c), solo se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no goza de la
suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones cuando, por razón de la estructura y dimensión de la sociedad de
auditoría, pueda existir relación con posibles efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

b) Lo dispuesto en el artículo 15, a efectos de considerar a una entidad como vinculada a la entidad auditada, será
de aplicación con carácter general.

Artículo 18. Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en otras personas o entidades de la red a la que
pertenece el auditor o sociedad de auditoría.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no goza de la suficiente independencia en el
ejercicio de sus funciones respecto a una entidad auditada, cuando concurran, además de las circunstancias previstas en otras
leyes, las contempladas en el artículo 13 en las personas o entidades, excluidas las personas o entidades a que se refiere el
artículo anterior, con las que el auditor de cuentas firmante del informe de auditoría o la sociedad de auditoría en cuyo
nombre se realice la auditoría formen una misma red.

Se entenderá por red la estructura a la que pertenece un auditor o una sociedad de auditoría que tenga por objeto la
cooperación, así como, que tenga claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte propiedad, control
o gestión comunes, políticas y procedimientos de control de calidad comunes, una estrategia empresarial común, el uso de
un nombre comercial común, o una parte significativa de sus recursos profesionales.

En todo caso, se entenderá que forman parte de una misma red las entidades vinculadas a las que se refiere el artículo
42 del Código de Comercio o las entidades que formen parte de una misma unidad de decisión al estar controladas por
cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por
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acuerdos o cláusulas estatutarias, o que estén vinculadas mediante la existencia de influencia significativa en los términos
previstos en el artículo 47 del Código de Comercio.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

a) La condición de cargos directivos o el desempeño de puestos de empleo contemplados en el artículo 13.a) ha de
afectar o estar relacionada con la elaboración de información significativa contenida en los estados financieros u otros
documentos contables de la entidad auditada.

b) La concurrencia de las circunstancias contempladas en los párrafos b) y c) del artículo 13, se tendrá en cuenta
respecto de aquellas personas que, en las entidades vinculadas, posean la condición de socio, administrador, secretario del
órgano de administración o apoderado con mandato general y solo se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad
de auditoría no goza de la suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones cuando, por razón de la estructura y
dimensión conjunta de la sociedad de auditoría y de las entidades vinculadas con ésta, pueda existir relación con posibles
efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

c) Lo dispuesto en el artículo 15, a efectos de considerar a una entidad como vinculada a la entidad auditada, será
de aplicación general. No obstante, en los supuestos en los que se tenga la condición de cargo directivo, o se ocupen cargos
de empleo o supervisión interna previstos en el artículo 13.a), y en los supuestos contemplados en los párrafos b), e), f), g)
e i) del artículo 13, no se aplicará en el caso de que se trate de una entidad respecto de la cual la entidad auditada ejerza
control o influencia significativa y esa entidad no sea, en términos de importancia relativa, significativa para la entidad
auditada.

Artículo 19. Contratación y rotación.

1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría serán contratados por un período de tiempo determinado
inicialmente, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve a contar desde la fecha en que se inicie el primer
ejercicio a auditar, pudiendo ser contratados por periodos máximos sucesivos de tres años una vez que haya finalizado el
periodo inicial. Si a la finalización del periodo de contratación inicial o de prórroga del mismo, ni el auditor de cuentas o
la sociedad de auditoría ni la entidad auditada manifestaren su voluntad en contrario, el contrato quedará tácitamente
prorrogado por un plazo de tres años.

Durante el periodo inicial, o antes de que finalice cada uno de los trabajos para los que fueron contratados una vez
finalizado el periodo inicial, no podrá rescindirse el contrato sin que medie justa causa. Las divergencias de opiniones sobre
tratamientos contables o procedimientos de auditoría no son justa causa. En tal caso, los auditores de cuentas y la entidad
auditada deberán comunicar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la rescisión del contrato de auditoría.

2. Tratándose de entidades de interés público, o de sociedades cuyo importe neto de la cifra de negocios sea superior
a 50.000.000 de euros, una vez transcurridos siete años desde el contrato inicial, será obligatoria la rotación del auditor de
cuentas firmante del informe de auditoría, debiendo transcurrir en todo caso un plazo de dos años para que dicha persona
pueda volver a auditar a la entidad correspondiente.

Será obligatoria dicha rotación cuando en el séptimo año o, en su defecto, en los años siguientes, la entidad auditada
tenga la condición de entidad de interés público o su importe neto de la cifra de negocios fuese superior a 50.000.000 de
euros con independencia de que, durante el transcurso del referido plazo, la citada entidad no hubiese cumplido durante
algún período de tiempo alguna de las circunstancias mencionadas en este párrafo.

3. No obstante, cuando las auditorías de cuentas no fueran obligatorias, no serán de aplicación las limitaciones
establecidas en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 20. Prohibiciones posteriores a la finalización del trabajo de auditoría.

1. Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante los dos años siguientes a la
finalización del trabajo de auditoría de cuentas correspondiente, los auditores de cuentas firmantes del informe de auditoría
y las sociedades de auditoría en cuyo nombre se realice la auditoría no podrán formar parte de los órganos de administración
o de dirección de la entidad auditada, de las entidades del grupo al que la auditada pertenezca según se define en el artículo
42 del Código de Comercio, ni de las entidades controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas
que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, ni ocupar puesto de trabajo,
ni tener interés financiero directo o indirecto en dichas entidades si, en cualquiera de los casos, es significativo para
cualquiera de las partes.

La prohibición a que se refiere el párrafo anterior será de aplicación a las siguientes personas:

a) Los socios, auditores o no, de la sociedad de auditoría que tengan responsabilidad de supervisión o gestión en la
realización del trabajo de auditoría y puedan influir directamente en su valoración y resultado final.

b) Los socios de la sociedad de auditoría y a los auditores designados para realizar auditorías en nombre de ésta que
no hayan intervenido o tenido capacidad de influir en el trabajo de auditoría, salvo que dejen de tener cualquier vinculación
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o interés con la sociedad de auditoría antes de entrar a formar parte de los referidos órganos, de ocupar puesto de trabajo
en la entidad auditada o antes de tener interés financiero y siempre y cuando la objetividad no pueda verse comprometida
por la existencia de posibles influencias recíprocas entre dichos socios y el auditor firmante o la sociedad de auditoría.

2. El incumplimiento de la prohibición llevará aparejada la incompatibilidad de los auditores de cuentas firmantes
del informe y de las sociedades de auditoría en cuyo nombre se realizó la auditoría, así como de los auditores de cuentas
y sociedades de auditoría vinculados, directa o indirectamente, a los auditores de cuentas y a las sociedades de auditoría a
los que se refiere este artículo, para la realización de los trabajos de auditoría de la entidad o de las sociedades que forman
parte del grupo en los términos del artículo 42 del Código de Comercio, a partir del momento en que se incumpla dicha
prohibición y en los dos años siguientes.

A efectos de considerar la existencia de vinculación con los auditores de cuentas y con las sociedades de auditoría
en cuyo nombre se realizó la auditoría de cuentas, a los que se refiere este artículo, se aplicarán los criterios contenidos en
el artículo 15.

3. Lo establecido en este artículo no será de aplicación cuando el interés financiero derive de causas sobrevenidas
no imputables al auditor de cuentas, o se adquiera en condiciones normales de mercado por el auditor de cuentas, o por el
socio de la sociedad de auditoría o auditor designado para realizar auditorías en nombre de ésta, siempre que, en estas
situaciones, haya dejado de tener cualquier vinculación o tipo de interés en la sociedad de auditoría.

Artículo 21. Honorarios y transparencia en la remuneración de los auditores de cuentas y de las sociedades de auditoría.

1. Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría se fijarán, en todo caso, antes de que comience el
desempeño de sus funciones y para todo el periodo en que deban desempeñarlas. Los citados honorarios no podrán estar
influidos o determinados por la prestación de servicios adicionales a la entidad auditada, ni podrán basarse en ningún tipo
de contingencia o condición distinta a cambios en las circunstancias que sirvieron de base para la fijación de los honorarios.
Por el ejercicio de dicha función, ni los auditores de cuentas ni las sociedades de auditoría podrán percibir otra remuneración
o ventaja.

2. Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría deberán comunicar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas anualmente las horas y honorarios facturados a cada entidad auditada, distinguiendo las que corresponden a trabajos
de auditoría de cuentas y otros servicios prestados, así como cualquier otra información que precise el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas para el ejercicio de sus funciones.

Sección 2.ª Responsabilidad y fianza

Artículo 22. Responsabilidad civil.

1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría responderán por los daños y perjuicios que se deriven del
incumplimiento de sus obligaciones según las reglas generales del Código Civil, con las particularidades establecidas en
el presente artículo.

2. La responsabilidad civil de los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría será exigible de forma
proporcional a la responsabilidad directa por los daños y perjuicios económicos que pudieran causar por su actuación
profesional tanto a la entidad auditada como a un tercero.

A estos efectos, se entenderá por tercero cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que acredite que actuó
o dejó de actuar tomando en consideración el informe de auditoría, siendo éste elemento esencial y apropiado para formar
su consentimiento, motivar su actuación o tomar su decisión.

La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, con exclusión del daño o perjuicio causado
por la propia entidad auditada o por terceros.

3. Cuando la auditoría de cuentas se realice por un auditor de cuentas en nombre de una sociedad de auditoría,
responderán solidariamente, dentro de los límites señalados en el apartado precedente, tanto el citado auditor que haya
firmado el informe de auditoría como la sociedad de auditoría.

4. La acción para exigir la responsabilidad contractual del auditor de cuentas y de la sociedad de auditoría prescribirá
a los cuatro años a contar desde la fecha del informe de auditoría.

Artículo 23. Fianza.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil regulada en el artículo anterior, para responder de los daños y perjuicios que
pudieran causar en el ejercicio de su actividad, los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas estarán
obligados a prestar fianza, en forma de depósito en efectivo, títulos de deuda pública, aval de entidad financiera o seguro
de responsabilidad civil, por la cuantía y en la forma que establezca el Ministerio de Economía y Hacienda. La cuantía, en
todo caso, será proporcional a su volumen de negocio. Reglamentariamente se fijará el importe de la fianza para el primer
año de ejercicio de la actividad.
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Sección 3.ª Deberes de custodia y secreto

Artículo 24. Deber de conservación y custodia.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas conservarán y custodiarán durante el plazo de cinco
años, a contar desde la fecha del informe de auditoría, la documentación referente a cada auditoría de cuentas por ellos
realizada, incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el soporte de las conclusiones que
consten en el informe.

Artículo 25. Deber de secreto y acceso a la documentación.

1. El auditor de cuentas firmante del informe de auditoría, la sociedad de auditoría así como los socios de ésta, los
auditores de cuentas designados para realizar auditorías en nombre de la sociedad de auditoría y todas las personas que
hayan intervenido en la realización de la auditoría estarán obligados a mantener el secreto de cuanta información conozcan
en el ejercicio de su actividad, no pudiendo hacer uso de la misma para finalidades distintas de las de la propia auditoría de
cuentas, sin perjuicio del deber de denuncia contemplado en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo que se establezca en las cláusulas del contrato de auditoría podrán,
en todo caso, acceder a la documentación referente a cada auditoría de cuentas, quedando sujetos a la obligación establecida
en el apartado anterior:

a) El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, tanto en el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas
de control y disciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, como a efectos de la cooperación internacional
prevista en los artículos 42 y 43.

b) Quienes resulten designados por resolución judicial.
c) Quienes estén autorizados por ley.
d) El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos

de Pensiones, así como los órganos autonómicos competentes en materia de supervisión y control de las entidades
aseguradoras, exclusivamente a los efectos del ejercicio de las competencias relativas a las entidades sujetas a su supervisión
y control, en casos especialmente graves, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera, y siempre que no
hubieran podido obtener de tales entidades la documentación concreta a la que precisen acceder. Asimismo, los órganos que
tengan atribuidas por ley competencias de control interno y externo de la gestión económica-financiera del sector público,
respecto de las auditorías realizadas a entidades públicas de sus respectivos ámbitos de competencia. Dichos órganos y
organismos podrán requerir del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la información de la que disponga sobre un asunto
concreto, en relación con la auditoría de cuentas de la entidad auditada y con la aclaración, en su caso, del contenido de los
papeles de trabajo.

e) Las corporaciones representativas de los auditores de cuentas a los exclusivos efectos de verificar la observancia
de las prácticas y procedimientos internos de actuación de sus miembros en el ejercicio de su actividad de auditoría de
cuentas.

f) Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, además de en el caso previsto en el artículo 5, en el supuesto
de sustitución de auditor de cuentas o sociedad de auditoría de la entidad. En este supuesto de sustitución, el auditor de
cuentas o sociedad de auditoría predecesora permitirá el acceso por parte del auditor de cuentas o sociedad de auditoría
sucesora a toda la información relacionada con la entidad auditada.

g) Las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea y de terceros países en los términos
a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y 43.

Sección 4.ª Obligación de divulgación de información

Artículo 26. Informe anual de transparencia.

1. Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen la auditoría de cuentas de entidades de interés
público, así como las sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países a que se refiere el artículo 10.4, deberán
dar a conocer a través de sus páginas de Internet un informe anual de transparencia en los tres meses siguientes a la
finalización del ejercicio económico, que incluya al menos la siguiente información:

a) Descripción de la forma jurídica y de los propietarios de la entidad, cuando se trate de una sociedad de auditoría.
b) Cuando la sociedad de auditoría o el auditor de cuentas estén vinculados a las entidades o personas a que se

refieren los artículos 17 y 18, una descripción de dichas entidades y personas, así como de los acuerdos o cláusulas
estatutarias que regulen dicha vinculación.

c) Descripción de los órganos de gobierno de la sociedad de auditoría.
d) Descripción del sistema de control de calidad interno del auditor o sociedad de auditoría, y una declaración del

órgano de administración o de gestión sobre la eficacia de su funcionamiento, con indicación de cuándo tuvo lugar el último
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control de calidad a que se refiere el artículo 28.1.
e) Relación de las entidades de interés público para las que han realizado trabajos de auditoría de cuentas en el último

ejercicio.
f) Información sobre los procedimientos o protocolos de actuación seguidos por el auditor de cuentas o sociedad de

auditoría para garantizar su independencia, y mención a las revisiones internas del cumplimiento del deber de independencia
realizadas.

g) Información sobre la política seguida respecto a la formación continuada de los auditores.
h) Información sobre el volumen total de la cifra de negocios, con desglose de los ingresos según procedan de la

actividad de auditoría o de la prestación de otros servicios distintos a dicha actividad.
i) Información sobre las bases para la remuneración de los socios.

2. El informe de transparencia será firmado por el auditor de cuentas o, en el caso de sociedades y demás entidades
de auditoría, por quienes tengan atribuida su representación.

CAPITULO IV

/Sistema de supervisión pública de la auditoría de cuentas

Sección 1.ª Supervisión pública y control de la actividad de auditoría de cuentas

Artículo 27. Sistema de supervisión pública.

1. Todos los auditores de cuentas y sociedades de auditoría quedan sometidos, en el ejercicio de la actividad a que
se refiere el artículo 1, al sistema de supervisión pública, objetiva e independiente, de conformidad con lo establecido en
este Capítulo.

2. El sistema de supervisión pública estará regido por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
3. En particular, el sistema de supervisión pública tendrá la responsabilidad última de:

a) La autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditoría de Cuentas de los auditores de cuentas y de las
sociedades de auditoría.

b) La adopción de normas en materia de ética, normas de control de calidad interno en la actividad de auditoría y
normas técnicas de auditoría en los términos previstos en esta ley, así como la supervisión de su adecuado cumplimiento.

c) La formación continuada de los auditores de cuentas.
d) El control de calidad, el sistema de investigación y el régimen disciplinario.

4. Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, además de las funciones que legalmente tiene
atribuidas, el control de la actividad de auditoría de cuentas, el ejercicio de la potestad disciplinaria de los auditores de
cuentas y sociedades de auditoría de cuentas, y la cooperación internacional en el ámbito de la actividad de auditoría de
cuentas.

El Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependerá del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
5. Contra las resoluciones que dicte el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el ejercicio de las

competencias que le atribuye la presente ley podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda,
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 28. Control de la actividad de auditoría de cuentas.

1. El control de la actividad de auditoría de cuentas, que será realizado de oficio, se llevará a cabo mediante
investigaciones de las actuaciones de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría e inspecciones de los auditores de
cuentas y sociedades de auditoría y, comprenderá fundamentalmente las actuaciones de control técnico y de control de
calidad.

El control técnico consistirá en la investigación de determinados trabajos de auditoría de cuentas o aspectos de la
actividad de auditoría, al objeto de determinar hechos o circunstancias que puedan suponer la falta de conformidad de la
actividad de auditoría o de los trabajos de auditoría con lo dispuesto en esta ley, su reglamento y el resto de la normativa
que regula la actividad de auditoría de cuentas.

El control de calidad consistirá en la inspección o revisión periódica de los auditores de cuentas y sociedades de
auditoría, cuyo objetivo es mejorar la calidad de los trabajos de auditoría, principalmente mediante la formulación de
requerimientos de mejora. El control de calidad comprenderá, al menos, la verificación del sistema de control de calidad
interno de los auditores de cuentas y de las sociedades de auditoría, la revisión de los procedimientos documentados en los
archivos de auditoría, con la finalidad de comprobar la eficiencia de dicho sistema de control.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá recabar de los auditores de cuentas y sociedades de
auditoría, y de las entidades a que se refieren los artículos 17 y 18, cuanta información estime necesaria para el adecuado
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cumplimiento de las competencias que tiene encomendadas. Con el fin de obtener dicha información o de confirmar su
veracidad, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá realizar cuantas investigaciones o inspecciones
considere necesarias. Las personas físicas y jurídicas comprendidas en este apartado quedan obligadas a poner a disposición
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuantos libros, registros y documentos, sea cual fuere su soporte, éste
considere precisos, incluidos los programas informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase.

Las actuaciones de control de la actividad de auditoría podrán desarrollarse, a elección del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas:

a) En cualquier despacho, oficina o dependencia del auditor de cuentas o de la sociedad de auditoría, y de las
entidades a que se refieren los artículos 17 y 18.

b) En los propios locales del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
Cuando las actuaciones se desarrollen en los lugares señalados en el párrafo a) anterior, se observará la jornada

laboral de los mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas y días.

Artículo 29. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Economía y
Hacienda, regirá su actuación por las leyes y disposiciones generales que le sean de aplicación y, especialmente por lo que
para dicho tipo de Organismos públicos dispone la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y por la presente ley.

2. Los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas son: El Presidente, el Comité de
Auditoría de Cuentas y el Consejo de Contabilidad:

a) El Presidente, con categoría de Director General, será nombrado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda, y ostentará la representación legal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ejerciendo
las facultades que le asigna la presente ley y las que reglamentariamente se determinen.

b) El Comité de Auditoría de Cuentas es el órgano de asesoramiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en dicha materia. Estará presidido por el Presidente de dicho Instituto y compuesto, en la forma que
reglamentariamente se determine, por un máximo de trece miembros designados por el Ministro de Economía y Hacienda
con la siguiente distribución: tres representantes del Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y de la Intervención General de la
Administración del Estado; un representante del Tribunal de Cuentas; cuatro representantes de las Corporaciones
representativas de auditores; un representante del Banco de España; un miembro de la carrera judicial o fiscal o abogado
del Estado o registrador mercantil; un catedrático de Universidad; un analista de inversiones; y un experto de reconocido
prestigio en materia contable y de auditoría de cuentas.

c) El Consejo de Contabilidad es el órgano competente, una vez oído el Comité Consultivo de Contabilidad, para
valorar la idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa o de interpretación de interés general en materia
contable con el Marco Conceptual de la Contabilidad regulado en el Código de Comercio. A tal efecto, informará a los
órganos y organismos competentes antes de la aprobación de las normas de contabilidad, y sus interpretaciones, emitiendo
el correspondiente informe no vinculante. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto, que
tendrá voto de calidad, y formado, junto con él, por un representante de cada uno de los centros, organismos o instituciones
restantes que tengan atribuidas competencias de regulación en materia contable del sistema financiero: Banco de España,
Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Asistirá con voz, pero
sin voto, como Secretario del Consejo, un empleado público del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Igualmente formará parte del Consejo de Contabilidad con voz pero sin voto un representante del Ministerio de
Economía y Hacienda designado por el titular del Departamento.

El Comité Consultivo de Contabilidad es el órgano de asesoramiento del Consejo de Contabilidad. Dicho Comité
estará integrado por expertos contables de reconocido prestigio en relación con la información económica-financiera en
representación tanto de las Administraciones Públicas como de los distintos sectores implicados en la elaboración, uso y
divulgación de dicha información. En cualquier caso, deberán estar representados los Ministerios de Justicia; de Economía
y Hacienda, a través del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, del Instituto Nacional de Estadística; de la Intervención
General de la Administración del Estado y de la Dirección General de Tributos; el Banco de España; el Consejo General
del Colegio de Economistas; el Consejo Superior de Titulares Mercantiles; un representante de las asociaciones u
organizaciones representativas de los emisores de información económica de las empresas y otro de los usuarios de
información contable; de las asociaciones emisoras de principios y criterios contables; un profesional de la auditoría a
propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas y otro de la Universidad.

Asimismo, el Presidente podrá nombrar hasta cinco personas de reconocido prestigio en materia contable.
Adicionalmente, cuando la complejidad de la materia así lo requiera, el Presidente podrá invitar a las reuniones, a

un experto en dicha materia.
A la deliberación del Comité Consultivo de Contabilidad se someterá cualquier proyecto o propuesta normativa o
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interpretativa en materia contable.
Las facultades de propuesta corresponden, en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan, con

carácter general al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sin perjuicio de las referidas al sector financiero que
corresponderán en cada caso al Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones de acuerdo con sus respectivas competencias, y sin perjuicio de realizar propuestas
conjuntas.

La composición y forma de designación de sus miembros y la forma de actuación del Comité serán las que se
determinen reglamentariamente.

3. La asistencia al Comité de Auditoría de Cuentas y al Comité Consultivo de Contabilidad dará derecho a la
correspondiente indemnización.

Sección 2.ª Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 30. Potestad sancionadora administrativa.

1. Corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la potestad sancionadora respecto de los
auditores de cuentas y las sociedades de auditoría, así como en relación a las personas y entidades a que se refieren los
artículos 17 y 18 y a los sujetos no auditores a los que alcanzan las prohibiciones establecidas en los artículos 20 y 25,
respecto de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. La potestad sancionadora a que se refiere el apartado anterior se ejercerá de conformidad con lo establecido en
el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento administrativo común, en esta ley y en los Reglamentos que la desarrollen.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos sancionadores derivados de la comisión de
las infracciones previstas en esta ley será de un año, ampliable conforme a lo previsto en los artículos 42.6 y 49 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. La responsabilidad civil o penal en la que, en su caso, pueda incurrirse será exigible en la forma que establezcan
las leyes.

Artículo 31. Responsabilidad administrativa.

1. Se considerarán, en todo caso, sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta ley:

a) Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría y demás entidades de auditoría.
b) En el caso de infracciones cometidas por las sociedades de auditoría, derivadas de un determinado trabajo de

auditoría, tanto éstas como los auditores de cuentas, socios o no, que hayan firmado el informe de auditoría en nombre de
aquéllas.

c) Las personas y entidades a que se refieren los artículos 17 y 18.
d) Los sujetos no auditores a los que alcanzan las prohibiciones establecidas en los artículos 20 y 25.

2. No se considerará incumplimiento de las normas de auditoría el que derive de una discrepancia jurídica o técnica
razonablemente justificada. A estos efectos, y con el fin de posibilitar la verificación de la razonabilidad de la interpretación
de las normas técnicas de auditoría efectuada por el auditor o la sociedad de auditoría, éstos deberán documentar la
razonabilidad de la interpretación realizada.

3. La comisión de cualquiera de las infracciones señaladas en esta ley deducida de un solo hecho, únicamente podrá
dar lugar a la imposición de una única sanción al auditor firmante del informe de auditoría en nombre de una sociedad de
auditoría, y una única sanción a la sociedad de auditoría en cuyo nombre se haya firmado el informe.

Artículo 32. Infracciones.

Las infracciones cometidas por los sujetos a que se refiere el artículo 31.1 se clasificarán en muy graves, graves y
leves.

Artículo 33. Infracciones muy graves.

Se considerarán infracciones muy graves:

a) La emisión de informes de auditoría de cuentas cuya opinión no fuese acorde con las pruebas obtenidas por el
auditor en su trabajo, siempre que hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave e inexcusable.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12.1, 13, 15, 16, 17 o 18, en relación con el deber de
independencia, siempre que hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave e inexcusable.
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c) La negativa o resistencia por los auditores de cuentas o sociedades de auditoría al ejercicio de las competencias
de control o disciplina del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o la falta de remisión a dicho Organismo de
cuanta información o documentos sean requeridos en el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas de control y
disciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.

d) El incumplimiento del deber de secreto establecido en el artículo 25.
e) La utilización en beneficio propio o ajeno de la información obtenida en el ejercicio de sus funciones.
f) El incumplimiento de la prohibición impuesta con arreglo al artículo 37.3.
g) El incumplimiento del deber de conservación y custodia establecido en el artículo 24, salvo que concurran causas

de fuerza mayor no imputables al auditor de cuentas o a la sociedad de auditoría.

Artículo 34. Infracciones graves.

Se considerarán infracciones graves:

a) El incumplimiento de la obligación de realizar una auditoría de cuentas contratada en firme o aceptada, en el caso
de designación judicial o por el Registrador Mercantil, por causas imputables al auditor de cuentas o a la sociedad de
auditoría, incluido el caso en que no concurrieran las circunstancias requeridas en el artículo 3.2 para la falta de emisión del
informe de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría; así como la emisión de un informe de auditoría
que, por razón de la fecha de su emisión, no sea susceptible de cumplir con la finalidad para la que fue encargado el
correspondiente trabajo de auditoría, por causas imputables al auditor de cuentas o la sociedad de auditoría.

b) El incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto significativo sobre el resultado de su
trabajo y, por consiguiente, en su informe.

c) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12.1, 13, 15, 16, 17 o 18 en relación con el deber de
independencia, siempre que no hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave e inexcusable, o el incumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 19, 20 o 21.

d) La falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter
periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finalización
de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o incompleta.

e) La aceptación de trabajos de auditoría de cuentas que superen la capacidad anual medida en horas del auditor de
cuentas, de acuerdo con lo establecido en las normas de auditoría de cuentas.

f) El incumplimiento de lo establecido en la disposición final primera.
g) La emisión de un informe, identificándose como auditor de cuentas, en un trabajo distinto a los que se regulan en

el artículo 1, o distinto a aquellos que, no teniendo la naturaleza de auditoría de cuentas estén atribuidos por ley a auditores
de cuentas, cuando su redacción o presentación pueda generar confusión respecto a su naturaleza como trabajo de auditoría
de cuentas.

h) La realización de trabajos de auditoría de cuentas sin estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas o sin tener prestada fianza suficiente.

i) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 12.1, en relación con las medidas de salvaguarda aplicadas,
cuando estas sean insuficientes o no se hayan establecido.

j) La falta de cumplimiento en plazo de los requerimientos formulados en el control de calidad a que se refiere el
artículo 28.1.

k) El incumplimiento de la obligación de publicar el informe anual de transparencia o cuando el informe publicado
contenga información sustancialmente incorrecta o incompleta, de acuerdo con el contenido previsto en el artículo 26.

l) La negativa o resistencia por parte de los sujetos no auditores a que se refieren los artículos 17 y 18, al ejercicio
de las competencias de control o disciplina del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o la falta de remisión a dicho
Organismo de cuanta información o documentos sean requeridos en el ejercicio de dichas competencias, con arreglo a lo
establecido en el artículo 28.2.

ll) La inexistencia o falta sustancial de aplicación de sistemas de control de calidad internos por parte de los auditores
de cuentas o sociedades de auditoría.

m) La falta de comunicación del incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos a los auditores de cuentas o
sociedades de auditoría para la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas como ejercientes o sociedades
de auditoría, cuando hayan continuado ejerciendo su actividad.

n) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.7 en cuanto al seguimiento de formación continuada.
ñ) La firma de un informe de auditoría en nombre de una sociedad de auditoría por un auditor de cuentas que no esté

expresamente designado por dicha sociedad para su realización.
o) El incumplimiento de la obligación de permitir al auditor de cuentas o sociedad auditora sucesora, en el caso de

sustitución del auditor de cuentas de la entidad auditada, o al auditor de cuentas o sociedad de auditoría del grupo, en el caso
de auditoría de cuentas consolidadas, el acceso a la documentación relacionada con la entidad auditada o con las entidades
consolidadas, respectivamente.

Artículo 35. Infracciones leves.
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Se considerarán infracciones leves:

a) Cualesquiera acciones y omisiones que supongan incumplimiento de las normas de auditoría y que no estén
incluidas en los apartados anteriores.

b) La no remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter
periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, dentro de los plazos establecidos para ello, siempre y cuando
no hayan transcurrido tres meses desde la finalización de estos plazos.

Artículo 36. Sanciones.

1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá al infractor, cuando se trate de un auditor de cuentas
individual, una de las siguientes sanciones:

a) Retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
b) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de dos años y un día a cinco años en el Registro Oficial

de Auditores de Cuentas.
c) Multa por importe de seis a nueve veces la cantidad facturada por el trabajo de auditoría en el que se haya cometido

la infracción, sin que pueda, en ningún caso, ser inferior a 18.001 euros, ni superior a 36.000 euros. Este máximo no será
de aplicación en aquellos casos en que la infracción se refiera a un trabajo de auditoría de cuentas de una entidad de interés
público.

Cuando la infracción no se haya cometido en relación con un trabajo concreto de auditoría, se impondrá al auditor
de cuentas una sanción de multa de un importe mínimo de 18.001 euros y máximo de 36.000 euros.

2. Por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor, cuando se trate de un auditor de cuentas individual,
una de las siguientes sanciones:

a) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de hasta dos años en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas.

b) Multa por importe de dos a cinco veces la cantidad facturada por el trabajo de auditoría en el que se haya cometido
la infracción, sin que pudiera, en ningún caso, ser inferior a 6.001 euros, ni superior a 12.000 euros.

Cuando la infracción no se haya cometido en relación con un concreto trabajo de auditoría, se impondrá al auditor
una sanción de multa de un importe mínimo de 6.001 euros y máximo de 12.000 euros.

3. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor, cuando éste sea un auditor de cuentas individual,
una de las siguientes sanciones:

a) Multa por importe de hasta 6.000 euros.
b) Amonestación privada.

4. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la sociedad de auditoría infractora una de las siguientes
sanciones:

a) Retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
b) Multa por un importe entre el tres y el seis por ciento de los honorarios facturados por actividad de auditoría de

cuentas en el último ejercicio cerrado con anterioridad a la imposición de la sanción, sin que la sanción resultante pueda ser
inferior a 24.000 euros.

5. Al auditor de cuentas, designado al efecto, que firme el informe en nombre de una sociedad de auditoría
corresponsable de la infracción muy grave cometida por dicha sociedad de auditoría, se le impondrá una de las siguientes
sanciones:

a) Retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
b) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de dos años y un día a cinco años en el Registro Oficial

de Auditores de Cuentas.
c) Multa por importe mínimo de 12.001 euros y máximo de 24.000 euros.

6. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la sociedad de auditoría infractora una sanción de multa por
un importe de hasta el tres por ciento de los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio
cerrado con anterioridad a la imposición de la sanción, sin que la sanción resultante pueda ser inferior a 12.000 euros.

Por la comisión de la infracción grave contemplada en el artículo 34. m) se impondrá a la sociedad auditora la
suspensión o retirada de la autorización y baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, o una sanción de multa por
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importe de hasta el tres por ciento de los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio
cerrado con anterioridad a la imposición de la sanción.

7. Al auditor de cuentas, designado al efecto, que firme en nombre de una sociedad de auditoría corresponsable de
la infracción grave cometida por dicha sociedad de auditoría, se le impondrá una de las siguientes sanciones:

a) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de hasta dos años en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas.

b) Multa por importe mínimo de 3.000 euros y máximo de 12.000 euros.

8. Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la sociedad de auditoría infractora una sanción de multa por
importe de hasta 6.000 euros.

9. Al auditor de cuentas, designado al efecto, que firme el informe en nombre de una sociedad de auditoría
corresponsable de la infracción leve cometida por dicha sociedad, se le impondrá una sanción de amonestación privada.

Artículo 37. Determinación de la sanción y otras normas.

1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones se determinarán teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

a) La naturaleza e importancia de la infracción.
b) La gravedad del perjuicio o daño causado o que pudiera causar.
c) La existencia de intencionalidad.
d) La importancia de la entidad auditada, medida en función del total de las partidas de activo, de su cifra anual de

negocios o del número de trabajadores.
e) Las consecuencias desfavorables para la economía nacional.
f) La conducta anterior de los infractores.
g) La circunstancia de haber procedido a realizar por iniciativa propia actuaciones dirigidas a subsanar la infracción

o a minorar sus efectos.
h) La condición de entidad de interés público de la entidad auditada.

2. En el supuesto de la infracción muy grave contemplada en el artículo 33. d), cuando la infracción se haya cometido
por sujetos no auditores se impondrá una multa por importe mínimo de 18.001 euros y máximo de 36.000 euros.

En el supuesto de la comisión por sujetos no auditores de la infracción prevista en el artículo 34 c), por
incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 20, se les impondrá la multa establecida en el artículo 36.7.b).
En este caso no se considerará responsable a la sociedad de auditoría por el referido incumplimiento, sin perjuicio de su
obligación de no realizar la auditoría a que se refiere el citado artículo 20.

Por la comisión de la infracción grave, por los sujetos no auditores, contemplada en el artículo 34 l), se impondrá
una multa por importe mínimo de 6.000 euros y máximo de 18.000 euros.

3. Cuando la imposición de una sanción por infracción muy grave o grave sea consecuencia de un trabajo de auditoría
de cuentas a una determinada entidad, dicha sanción llevará aparejada la prohibición al auditor de cuentas o sociedad de
auditoría de realizar la auditoría de cuentas de la mencionada entidad correspondiente a los tres primeros ejercicios que se
inicien con posterioridad a la fecha en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

Artículo 38. Ejecutividad de las resoluciones.

1. Las resoluciones mediante las que se impongan cualquiera de las sanciones enumeradas en esta Sección sólo serán
ejecutivas cuando hubieren ganado firmeza en vía administrativa. Cuando se trate de infracciones muy graves o graves se
publicará e inscribirá su parte dispositiva en el «Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» y en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente. Asimismo, cuando se trate de infracciones leves, excepto las
amonestaciones privadas, se inscribirá su parte dispositiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

2. En los casos de baja temporal o definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, los auditores de cuentas
y las sociedades de auditoría adoptarán las medidas necesarias para la salvaguarda de la documentación referente a aquellas
auditorías de cuentas que hubieran realizado y sepan incursas en alguna demanda de responsabilidad civil por parte de un
tercero.

Artículo 39. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años de su comisión.
2. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador,

volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al
auditor de cuentas o sociedad de auditoría de cuentas sujetos al procedimiento.
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Artículo 40. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los dos años,
y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución
por la que se imponga la sanción.

Sección 3.ª Régimen de supervisión aplicable a auditores, así como sociedades y demás entidades de auditoría
autorizados en Estados miembros de la Unión Europea y en terceros países

Artículo 41. Auditores, así como sociedades y demás entidades de auditoría autorizados en Estados miembros de la Unión
Europea y en terceros países.

Quedarán sujetos a las competencias de control y al régimen disciplinario atribuidos al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas en este Capítulo:

a) Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas
originariamente en un Estado miembro de la Unión Europea e inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en
relación con los trabajos de auditoría realizados respecto a las cuentas de entidades con domicilio social en España, sin
perjuicio de lo que establezcan los acuerdos reguladores que se pudieran celebrar con los Estados miembros de la Unión
Europea.

b) Los auditores de cuentas autorizados originariamente para realizar la actividad de auditoría en terceros países que,
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, estén autorizados para ejercer la actividad de auditoría de cuentas
en España.

c) Los auditores de cuentas, así como las sociedades y demás entidades de auditoría autorizados para realizar la
actividad de auditoría de cuentas en terceros países que emitan informes de auditoría sobre cuentas anuales o cuentas anuales
consolidadas de una entidad de las referidas en los artículos 9.3 y 10.4, de acuerdo con las dispensas que se desarrollen
reglamentariamente, según la declaración y evaluación de equivalencia que realice la Comisión de la Unión Europea.

Sección 4.ª Cooperación internacional

Artículo 42. Deber de colaboración con los Estados miembros de la Unión Europea.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas colaborará con las autoridades de los Estados miembros de
la Unión Europea que tengan competencias atribuidas en materia de autorización, registro, control de calidad, investigación
y régimen disciplinario de la actividad de auditoría de cuentas pudiendo, a tal efecto, intercambiar toda la información que
sea precisa, y realizar tanto una investigación a petición de un Estado miembro de la Unión Europea como permitir que su
personal acompañe al personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el transcurso de la investigación, así
como solicitar a un Estado miembro la realización de una investigación en las mismas condiciones.

En los supuestos en que un auditor de cuentas o sociedad de auditoría deje de estar inscrito en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas lo comunicará a las autoridades de los Estados
miembros a que se refiere el apartado anterior, en los que el auditor o la sociedad estuviesen autorizados para el ejercicio
de la actividad auditora, junto con las razones que lo justifiquen.

2. El intercambio de información previsto en el apartado anterior se realizará con la celeridad y la diligencia debida,
debiendo, en caso de no poder suministrar la información en tales condiciones, comunicar los motivos a la autoridad
solicitante.

Las autoridades competentes de los Estados miembros citados, así como el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, deberán observar el deber de secreto, a que se refiere el artículo 25, de la información a que hayan tenido acceso
de acuerdo con el apartado anterior. Dicha información sólo podrá ser utilizada para el ejercicio de las funciones
contempladas en esta ley, en el contexto de procedimientos administrativos relacionados con tales funciones y en los
procedimientos judiciales, no pudiendo ser revelada salvo cuando lo exijan otras leyes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá
negarse a facilitar la información a las autoridades competentes de otros Estados miembros, a realizar una investigación
solicitada por estas autoridades, o a que su personal esté acompañado por el personal de dichas autoridades, cuando el
suministro de tal información o la realización de tal investigación pueda perjudicar a la soberanía, a la seguridad o al orden
público, o se hubiesen iniciado ante autoridades españolas procedimientos judiciales o dictado por dichas autoridades
sentencia firme en dichos procedimientos sobre los mismos hechos y contra los mismos auditores y sociedades de auditoría.

4. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas llegue a la conclusión de que se están llevando o se
han llevado a cabo en el territorio de otro Estado miembro actividades contrarias a las disposiciones nacionales de dicho
Estado miembro por las que se haya transpuesto la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de
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mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, lo comunicará a la autoridad
competente de dicho Estado miembro.

Asimismo, cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas reciba una comunicación de la autoridad
competente de otro Estado miembro acerca de posibles actuaciones en España contrarias a esta ley y a su normativa de
desarrollo, deberá adoptar las medidas oportunas e informará a la autoridad competente que haya efectuado dicha
comunicación del resultado de sus actuaciones y, en la medida de lo posible, de los progresos intermedios significativos.

Artículo 43. Coordinación con autoridades competentes de terceros países.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, atendiendo al principio de reciprocidad, podrá celebrar
acuerdos de intercambio de información con las autoridades de terceros países, que sean declaradas adecuadas por la
Comisión de la Unión Europea, competentes en materia de autorización, registro, control de calidad, investigación y régimen
disciplinario reguladas en esta ley. Dichos acuerdos de intercambio de información garantizarán que las autoridades
competentes de terceros países justifiquen cada petición, que las personas empleadas o anteriormente empleadas por las
citadas autoridades competentes que reciben la información estén sujetas a obligaciones de secreto profesional y que dichas
autoridades competentes de terceros países puedan utilizar dicha información sólo para el ejercicio de sus funciones de
supervisión pública, control de calidad e investigaciones y sanciones equivalentes a las establecidas en esta ley.

En particular, y en los términos en que se acuerden con las autoridades competentes de terceros países, el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá permitir, previa justificación de la petición por la autoridad competente de
un tercer país, el envío a dicha autoridad competente de papeles de trabajo u otros documentos que obren en poder de
aquellos auditores de cuentas, así como de las sociedades y demás entidades de auditoría que auditen las cuentas de
sociedades con domicilio social en España y que hayan emitido valores en ese tercer país o de sociedades que formen parte
de un grupo que publique las cuentas anuales consolidadas en dicho tercer país. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas podrá transferir datos personales a terceros países de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá
negarse a facilitar información a las autoridades competentes de terceros países cuando el suministro de tal información
perjudique a la soberanía, a la seguridad o al orden público, o se hubiesen iniciado ante las autoridades españolas
procedimientos judiciales o dictado por dichas autoridades sentencia firme en dichos procedimientos sobre los mismos
hechos y contra los mismos auditores y sociedades de auditoría.

3. En casos excepcionales, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá permitir el envío de información
directamente por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas,
a las autoridades competentes de un tercer país, siempre que se hayan celebrado acuerdos de intercambio de información
con dichas autoridades, éstas hayan iniciado investigaciones en dicho país y previamente informen razonadamente de cada
petición al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y el envío de la información no perjudique las actuaciones de
supervisión del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a las que están sujetos los auditores de cuentas y sociedades
de auditoría.

4. A la información en su caso suministrada con arreglo a este artículo le será de aplicación el deber de secreto a que
se refiere el artículo 25. Sin perjuicio de lo que disponga el Derecho de la Unión Europea, dicha información sólo podrá ser
utilizada para el ejercicio de las funciones de supervisión reguladas en esta ley, así como a las funciones equivalentes a éstas
atribuidas a las autoridades a que se refiere el apartado anterior.

Sección 5.ª Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

Artículo 44. Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas.

1. Se crea la tasa por emisión de informes de auditoría de cuentas, que se regirá por la presente ley y por las demás
fuentes normativas a que se refiere el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, con la
finalidad de cubrir los costes correspondientes al ejercicio de las competencias del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas a que se refiere el artículo 27.4.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el ejercicio de las competencias del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas a que se refiere el artículo 27.4, en relación con la emisión de informes de auditoría de cuentas.

3. Serán sujetos pasivos de esta tasa los auditores de cuentas y sociedades de auditoría inscritos en la situación de
ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad de Auditoría de Cuentas, que emitan
informes de auditoría de cuentas.

4. La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija de 91,90 euros por cada informe de auditoría emitido.
Dicha cuantía fija será de 183,80 euros en el caso de que los honorarios facturados por el informe de auditoría emitido sea
superior a 30.000 euros.

5. Esta tasa se devengará el último día de cada trimestre natural, en relación a los informes de auditoría emitidos en
cada trimestre.

6. La gestión y recaudación en período voluntario de la tasa a que se refiere el presente artículo corresponde al
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Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. La recaudación en vía ejecutiva corresponde a la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, conforme a la legislación vigente.

7. Reglamentariamente se determinarán las normas de liquidación y pago de la citada tasa, pudiendo establecerse la
obligación para los sujetos pasivos de autoliquidación e ingreso del correspondiente importe.

8. Los ingresos derivados de la tasa a que se refiere este artículo tendrán la consideración de ingresos presupuestarios
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, destinándose a financiar las partidas que correspondan a los gastos
previstos para las funciones de control y disciplina de la actividad de auditoría de cuentas.

9. Las cuantías fijas de la tasa a que se refiere el apartado 4 del presente artículo podrán modificarse por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de cada año.

Disposición adicional primera. Auditoría obligatoria.

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones, deberán someterse en todo caso a la auditoría de cuentas
prevista en el apartado 2 del artículo 1, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, en las que concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados o sistemas multilaterales de negociación.
b) Que emitan obligaciones en oferta pública.
c) Que se dediquen de forma habitual a la intermediación financiera, y, en todo caso, las entidades de crédito, las

empresas de servicios de inversión, las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, las entidades rectoras de
los sistemas de multilaterales de negociación, la Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la Sociedad
de Bolsas, las sociedades gestoras de los fondos de garantía de inversiones y las demás entidades financieras, incluidas las
instituciones de inversión colectiva, fondos de titulización y sus gestoras, inscritas en los correspondientes Registros del
Banco de España y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

d) Que tengan por objeto social cualquier actividad sujeta al texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión
de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, dentro de los límites que
reglamentariamente se establezcan, así como los Fondos de pensiones y sus entidades gestoras.

e) Que reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, prestaciones, servicios o suministren bienes al Estado y demás
Organismos Públicos dentro de los límites que reglamentariamente fije el Gobierno por Real Decreto.

f) Las demás entidades que superen los límites que reglamentariamente fije el Gobierno por Real Decreto. Dichos
límites se referirán, al menos, a la cifra de negocios, al importe total del activo según balance y al número anual medio de
empleados, y se aplicarán, todos o cada uno de ellos, según lo permita la respectiva naturaleza jurídica de cada sociedad o
entidad.

2. Lo previsto en esta disposición adicional no es aplicable a las entidades que formen parte del sector público estatal,
autonómico o local, sin perjuicio de lo que disponga la normativa que regula dichas entidades del sector público. En todo
caso, lo previsto en esta disposición adicional será aplicable a las sociedades mercantiles que formen parte del sector público
estatal, autonómico o local.

3. Las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras, cuando no tengan que presentar cuentas anuales de
su actividad en España, deberán someter a auditoría la información económica financiera que con carácter anual deban hacer
pública, y la que con carácter reservado remitan al Banco de España, de conformidad con el marco normativo contable que
resulte de aplicación.

Disposición adicional segunda. Auditores del sector público.

La presente ley no será de aplicación a las actividades de revisión y verificación de cuentas anuales, estados
financieros u otros documentos contables, ni a la emisión de los correspondientes informes, que se realicen por órganos de
las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias, que continuarán rigiéndose por su legislación específica.

Disposición adicional tercera. Ejecución del control de calidad.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá acordar la ejecución del control de calidad con las
corporaciones representativas de los auditores, las cuales actuarán bajo la supervisión de dicho Organismo.

Asimismo, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá acordar con terceros, seleccionados mediante
un procedimiento objetivo, la ejecución del control de calidad, siempre y cuando éstos cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean auditores de cuentas no ejercientes y que no pertenezcan a sociedades de auditoría.
b) Que sean independientes de los auditores de cuentas sometidos a control de calidad y estén libres de cualquier

posible influencia o conflicto de intereses por parte de éstos.
c) Que tengan la formación profesional apropiada y experiencia adecuada en auditoría de cuentas e información

financiera, así como formación específica sobre controles de calidad.
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En la ejecución del control de calidad podrán participar, igualmente, personas con conocimientos específicos en
alguna de las materias o sectores especializados relacionados con la auditoría de cuentas, las cuales deberán cumplir los
requisitos establecidos en el párrafo b) de este apartado.

2. Al objeto de lo establecido en el apartado anterior, quienes participen en la ejecución del control de calidad podrán
acceder a la documentación que sea necesaria referente a los auditores de cuentas o sociedades de auditoría quedando sujetos
al deber de secreto establecido en el artículo 25.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 anterior, la supervisión y dirección del control de calidad serán
realizadas por empleados públicos que presten sus servicios en el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Disposición adicional cuarta. Responsabilidad administrativa de sociedades de auditoría extinguidas.

1. Las sanciones de multa impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley a las sociedades de
auditoría disueltas y liquidadas en las que la ley limite la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les
corresponda.

Las sanciones de multa impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley a las sociedades disueltas
y liquidadas en las que la ley no limite la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán
íntegramente a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

Asimismo, las sanciones de baja o de incompatibilidad impuestas por las infracciones cometidas por las sociedades
disueltas o extinguidas únicamente se transmitirán a las sociedades o entidades en las que participen y sean los mismos
socios o los mismos partícipes que existían en las sociedades disueltas o extinguidas.

2. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades de auditoría, las sanciones de multa
impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley se transmitirán a las personas o entidades que sucedan
o que sean beneficiarias de la correspondiente operación.

Asimismo, únicamente se transmitirán las sanciones de baja o de incompatibilidad impuestas por las infracciones
cometidas por las sociedades de auditoría disueltas o extinguidas sin liquidación a las citadas sociedades que resulten de
estas operaciones en aquellos casos en los que en estas últimas participen los mismos socios o los mismos partícipes que
existían en las sociedades disueltas o extinguidas sin liquidación.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable a cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad
mercantil.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación en aquellos casos en que se produzca una disolución
encubierta o meramente aparente. Se considera que, en todo caso, existe disolución encubierta o meramente aparente de la
persona jurídica cuando se continúe con su actividad económica y se mantenga la identidad sustancial de clientes,
proveedores y empleados, o de la parte más relevante de todos ellos. En tales casos, las sanciones se transmitirán a la
sociedad o persona física en la que concurra la identidad a que se refiere el párrafo anterior.

4. En el caso de que no se hubiese iniciado el correspondiente expediente sancionador para declarar la responsabilidad
administrativa por la comisión de infracciones previstas en esta ley en el momento de producirse la extinción de la
personalidad jurídica de la sociedad de auditoría, se exigirán las sanciones que pudieran imponerse a los sucesores a que
se refiere este artículo, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos. Lo mismo se entenderá cuando la
responsabilidad no estuviera todavía declarada en el momento de producirse la extinción de la personalidad jurídica.

Disposición adicional quinta. Transparencia y publicidad.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberá publicar con periodicidad anual un informe en el que se
recojan, al menos, los programas o planes de actuación realizados por el Instituto, una memoria de actividades y los
resultados generales y conclusiones alcanzadas del sistema de control de calidad.

Disposición transitoria primera. Rotación de auditores de entidades por razón de tamaño.

Se entenderá incluido en el cómputo del plazo de siete años, a que se refiere el artículo 19.2, el número de años
transcurridos hasta la entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para su adaptación a la
normativa comunitaria, siendo obligatoria la rotación siempre y cuando, al término de dicho plazo o, en su defecto, en los
años siguientes, la entidad auditada tenga la condición de entidad de interés público, con independencia de que, durante el
transcurso del referido plazo, no hubiese tenido dicha condición.

Disposición transitoria segunda. Cooperación con Estados miembros.

En tanto no se suscriban los acuerdos reguladores entre los Estados miembros de la Unión Europea o no se pongan
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en práctica los mecanismos de cooperación con los citados Estados miembros a que se refiere el artículo 36 de la Directiva
2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2006 relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales
y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga
la Directiva 84/253/CEE del Consejo, se exigirá a los auditores y sociedades de auditoría autorizados en cualquier Estado
miembro, para su inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, la designación de representante legal con
domicilio en España, además de los requisitos exigidos en el artículo 9, respectivamente.

Disposición transitoria tercera. Licenciados, Ingenieros, Profesores Mercantiles, Arquitectos o Diplomados universitarios.

Quienes a la fecha de entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de
12 de julio, de Auditoría de Cuentas, posean los títulos de Licenciado, Ingeniero, Profesor Mercantil, Arquitecto o
Diplomado universitario conservarán el derecho de dispensa en el examen de aptitud profesional, en aquellas materias que
hayan superado en los estudios requeridos para la obtención de dichos títulos, en los términos establecidos mediante
Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Disposición transitoria cuarta. Situaciones de incompatibilidad.

1. Las situaciones de incompatibilidad previstas en los artículos 13 a 18, ambos inclusive, que modifican el régimen
anterior a la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
y que existieran con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de dicha ley, no conllevarán la falta de independencia de
los auditores de cuentas y sociedades de auditoría en relación con las auditorías de cuentas iniciadas antes de dicha fecha
y que no hayan finalizado con la emisión del preceptivo informe de auditoría.

2. Asimismo y a los efectos de la obligación de observar el principio de independencia, no se tendrán en cuenta,
durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, aquellas situaciones de incompatibilidad que modifiquen el régimen
anterior a dicha ley, que se hubiesen originado y concluido con anterioridad a aquella fecha.

Disposición transitoria quinta. Régimen sobre el cumplimiento de las obligaciones del auditor de cuentas consolidadas u
otros estados financieros o documentos contables consolidados.

El cumplimiento por el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría que realicen la auditoría de cuentas anuales
consolidadas u otros estados financieros o documentos contables consolidados, o los auditores de cuentas que la realicen
en su nombre, de las obligaciones impuestas por el artículo 5, será exigible en el ejercicio siguiente iniciado con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas.

Los sujetos obligados a suministrar la información a que se refiere el artículo 5.3 deberán suministrarla a partir del
ejercicio iniciado con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en dicho artículo no será sancionable, durante el ejercicio en que
entró en vigor la Ley 12/2010, de 30 de junio.

Disposición final primera. Mecanismos de coordinación con Órganos o Instituciones Públicas con competencias de control
o inspección.

Cuando por disposiciones con rango de ley se atribuyan a Órganos o Instituciones Públicas competencias de control
o inspección sobre entidades que se sometan a auditoría de cuentas, el Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá los
sistemas, normas y procedimientos que hagan posible su adecuada coordinación, pudiendo recabar de los auditores de
cuentas y sociedades de auditoría cuanta información resulte necesaria para el ejercicio de las mencionadas competencias.

Los auditores de las cuentas anuales de las entidades sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco
de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,
así como a los órganos autonómicos con competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras, tendrán
la obligación de comunicar rápidamente por escrito a los citados órganos o instituciones públicas competentes, según
proceda, cualquier hecho o decisión, sobre la entidad o institución auditada del que hayan tenido conocimiento en el ejercicio
de sus funciones y que pueda:

a) Constituir una violación grave del contenido de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que
establezcan las condiciones de su autorización o que regulen de manera específica el ejercicio de su actividad.

b) Perjudicar la continuidad de su explotación, o afectar gravemente a su estabilidad o solvencia.
c) Implicar una opinión con salvedades, desfavorable o denegada, o impedir la emisión del informe de auditoría.

Sin perjuicio de la obligación anterior, la entidad auditada tendrá la obligación de remitir copia del informe de
auditoría de las cuentas anuales a las autoridades supervisoras competentes anteriormente citadas. Si en el plazo de una
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semana desde la fecha de entrega del informe, el auditor no tuviera constancia fehaciente de que se ha producido dicha
remisión, deberá enviar directamente el informe a las citadas autoridades.

La obligación de comunicación alcanzará también a los auditores de las cuentas anuales de las entidades
pertenecientes al grupo, en el sentido que determina el artículo 4 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, a alguna de
las entidades o instituciones a que se refiere el párrafo primero.

Adicionalmente, los auditores de cuentas de las entidades dominadas que estén sometidas al régimen de supervisión,
además de informar a las autoridades supervisoras competentes, según se establece en el párrafo primero, también
informarán a los auditores de cuentas de la entidad dominante.

La comunicación de buena fe de los hechos o decisiones mencionados a las autoridades supervisoras competentes
no constituirá incumplimiento del deber de secreto establecido en el artículo 25, o del que pueda ser exigible
contractualmente a los auditores de cuentas, ni implicará para éstos ningún tipo de responsabilidad.

Disposición final segunda. Funciones encomendadas a los miembros del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de
España, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Las funciones encomendadas a los miembros del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España en las leyes y demás
disposiciones de carácter general deberán entenderse atribuidas, a partir de la entrada en vigor de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría de cuentas para el ejercicio de la auditoría
de cuentas.

Disposición final tercera. Autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Se autoriza al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para que, mediante Resolución, desarrolle los criterios
a seguir relativos al alcance, ejecución y seguimiento del sistema de control de calidad, de acuerdo con lo dispuesto en la
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2006 relativa a la auditoría legal de las
cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo
y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo.

Disposición final cuarta. Habilitación para la modificación de los estatutos del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas.

El Gobierno mediante real decreto, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Política
Territorial y Administración Pública, procederá, en su caso, a la adaptación estatutaria correspondiente del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Disposición final quinta. Habilitación normativa.

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, dicte las normas necesarias
para el desarrollo de lo dispuesto en esta ley.

2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, y mediante Orden ministerial modifique las materias a las que se refiere el artículo 8.2, al objeto de adaptarse
al Derecho de la Unión Europea.

Disposición final sexta. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones presupuestarias pertinentes para la
habilitación de los créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en la presente ley.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

12184 Orden TAP/1955/2011, de 5 de julio, por la que se crea y regula el registro electrónico del Ministerio de Política
Territorial y Administración Pública y por la que se modifica Orden PRE/3523/2009, de 29 de diciembre, por la que
se regula el registro electrónico común. (BOE núm. 169, de 15-7-2011).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, contiene en sus
artículos 24, 25 y 26 una nueva regulación de los registros electrónicos, y el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre,
por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley regula las condiciones de su funcionamiento.

Asimismo, el artículo 25.1 de la misma Ley prevé que las disposiciones de creación de registros electrónicos
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especificarán el órgano o Unidad responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días declarados como
inhábiles a los efectos de cómputo de plazos.

Además, la sección 2.ª del capítulo III del título II de la Ley 11/2007, de 22 de junio, regula las comunicaciones
electrónicas y la práctica de la notificación por medios electrónicos.

Esta Orden regula la creación de un Registro Electrónico encargado de la recepción y remisión de solicitudes, escritos
y comunicaciones y establece las condiciones generales para la presentación electrónica de escritos, solicitudes y
comunicaciones, conforme a lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos, en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007,
en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, y en la normativa de desarrollo.

Asimismo se ha considerado conveniente modificar la Orden PRE/3523/2009, de 29 de diciembre, por la que se
regula el Registro Electrónico Común, abriendo así la posibilidad de que el Registro Electrónico Común actúe como registro
específico de los procedimientos de inscripción y pago de tasas de procesos selectivos que impliquen a varios Departamentos
u Organismos.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Orden tiene por objeto la creación y regulación del Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública, encargado de la recepción y remisión por vía electrónica de los escritos, solicitudes y
comunicaciones en la forma prevista en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
parcialmente la citada Ley.

2. El Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública será único para todos los
órganos del Departamento. Quedan fuera del ámbito de su aplicación los organismos públicos dependientes o adscritos al
Ministerio, si bien estos podrán utilizar el Registro regulado en la presente Orden, previa firma de un convenio, tal como
establece el artículo 27 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Artículo 2. El Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

1. Se crea un Registro Electrónico para la recepción y remisión de los escritos, solicitudes y comunicaciones que se
remitan y expidan por vía electrónica en el ámbito de los procedimientos y trámites incluidos en el anexo I, que se presenten
debidamente cumplimentados en los formularios normalizados de las correspondientes aplicaciones gestoras de los
procedimientos.

2. El Registro tendrá la consideración de Registro Electrónico del Departamento, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 24 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y su normativa de desarrollo.

3. El acceso de los interesados al Registro Electrónico estará disponible a través de la dirección
«https://sede.mpt.gob.es» de la Sede Electrónica del Departamento.

Artículo 3. Responsabilidades y órganos competentes.

1. La gestión del Registro Electrónico corresponde a la Subsecretaría, que la ejercerá a través de la Dirección General
de Relaciones Institucionales y Organización.

2. Corresponde a la Subsecretaría la inclusión de nuevos procedimientos, trámites y comunicaciones a los que será
de aplicación lo dispuesto en esta Orden, así como la modificación de los recogidos en el anexo I. Corresponde a la
Dirección General de Relaciones Institucionales y Organización, a propuesta del centro gestor competente, la aprobación
y modificación de la relación de solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados, correspondientes a servicios,
procedimientos y trámites específicos, conforme a lo previsto en la letra a) del número 2 del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio. En todo caso, la admisión de nuevos procedimientos, trámites, preimpresos, solicitudes y modelos será
difundida a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

3. En materia de tecnologías de la información y comunicaciones, la Dirección General de Relaciones Institucionales
y Organización, a través de la División de Sistemas de la Información y Comunicaciones del Ministerio de Política
Territorial y Administración Pública será responsable de la gestión y la seguridad del Registro Electrónico. En la Sede
Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública estará disponible para consulta un resumen de
los protocolos de seguridad del Registro Electrónico.

4. Los usuarios asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de la custodia de los elementos necesarios para su
autenticación en el acceso a estos servicios, el establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica,
así como de las consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de los mismos. Igualmente
será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo de los ficheros que le sean devueltos por el Registro
Electrónico como acuse de recibo.

Artículo 4. Calendario y fecha y hora oficial.
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1. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones durante las veinticuatro
horas de todos los días del año, sin perjuicio de las interrupciones, previstas en el artículo 30.2 del Real Decreto 1671/2009,
de 6 de noviembre, cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo, de las que se informará
en el propio registro y en la Sede Electrónica.

2. A los efectos oportunos la Sede Electrónica mostrará el calendario de días inhábiles, que será el que se determine
en la Resolución anual de la Secretaría Estado para la Función Pública, por la que se establece el calendario de días inhábiles
a efectos de cómputo de plazo. Asimismo, en lugar igualmente visible se mostrará la fecha y hora oficial, que será la que
conste como fecha y hora de la transacción en el Registro Electrónico y cuya sincronización se realizará según lo dispuesto
en el artículo 15 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Artículo 5. Carácter de las comunicaciones a través del Registro Electrónico.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por medio del Registro Electrónico tendrá carácter
voluntario, salvo lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y lo previsto en los artículos 14.4 y 32.1
del Real Decreto 1671/2009, siendo alternativa a la presentación de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 6. Fichero de Protección de Datos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, se crea el fichero de datos personales «Fichero del Registro Electrónico del Ministerio de
Política Territorial y Administración Pública», cuya titularidad corresponde a la Subsecretaría, válido a efectos del ejercicio
por parte de los ciudadanos de los derechos previsto por dicha Ley.

El contenido del fichero se recoge en el anexo II de la presente Orden.

Artículo 7. Acreditación de la identidad.

1. Las solicitudes, escritos y comunicaciones podrán ser presentados ante el Registro Electrónico en los términos
definidos en los artículos 30 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El firmante del documento podrá acreditar su identidad ante el Registro Electrónico mediante firma electrónica
o mediante el procedimiento previsto en los artículos 13 y 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

3. La Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública informará sobre los sistemas
de representación y de autenticación y firma utilizables para la presentación de escritos ante el Registro Electrónico a través
de sus aplicaciones gestoras, con especificación, en su caso, de los servicios, procedimientos y trámites a los que sean de
aplicación.

Artículo 8. Documentos admitidos.

1. Este Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la recepción y remisión de escritos, solicitudes y
comunicaciones que se presenten por vía telemática respecto de los trámites y procedimientos incluidos en el anexo I de esta
Orden o de la versión que figure actualizada en cada momento, en la dirección electrónica de acceso al mismo junto con los
correspondientes modelos normalizados para cada caso.

2. Cualquier solicitud, escrito, comunicación o documentación presentada ante el Registro Electrónico no relacionada
con los trámites y procedimientos a que se refiere el apartado anterior, será remitido a las personas, órganos o unidades
destinatarias, en los términos previstos en el artículo 24.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos, y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, que desarrolla parcialmente la
citada Ley.

3. El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos que se encuentren en alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.1 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, en la forma establecida en el
mismo. En su caso, la notificación al remitente se hará de conformidad con lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Artículo 9. Documentación complementaria.

Toda la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá incorporar como documentación
complementaria:

a) Los documentos electrónicos que cumplan los requisitos técnicos que se regulan en esta Orden en el artículo sobre
requisitos técnicos para acceder al Registro Electrónico.

b) Los documentos no disponibles en formato electrónico y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de aportación
utilizando el procedimiento de copia digitalizada previsto en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, podrá
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incorporarse a través de las vías previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de 10 días
desde la presentación del correspondiente formulario electrónico. El incumplimiento de este plazo para la aportación de la
documentación complementaria, podrá dar lugar a su requerimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

c) Siempre que se realice la presentación de documentos electrónicos separadamente al formulario principal, el
interesado deberá mencionar el número o código de registro individualizado que permita identificar el expediente en el que
haya de surtir efectos.

Artículo 10. Acuse de recibo.

1. Tras la recepción de una solicitud, escrito o comunicación, el Registro Electrónico emitirá automáticamente un
recibo firmado electrónicamente, que pueda ser impreso, en el que constarán los datos proporcionados por el interesado, la
fecha y hora en que tal presentación se produjo, el número de registro de entrada y otros contenidos acordes con lo
establecido en el artículo 30.3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

2. El acuse de recibo podrá indicar que el mismo no prejuzga la admisión definitiva del escrito si concurriera alguna
de las causas de rechazo referidas en esta Orden.

Artículo 11. Cómputo de plazos.

El cómputo de plazos se realizará conforme a lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 26 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 12. Requisitos técnicos para acceder al Registro Electrónico.

1. Los requisitos técnicos que se recogen en este artículo se consideran referidos al tratamiento de la información y
las comunicaciones en lo que afecten al Registro Electrónico. Un resumen de las normas y protocolos particulares que se
deriven de lo aquí dispuesto estará publicado, en todo momento, en la Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública.

2. Se admitirán los sistemas de firma electrónica que sean conformes con lo establecido en el artículo 10 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio.

3. El Registro Electrónico dispondrá los medios organizativos y técnicos adecuados para garantizar la
interoperabilidad y seguridad de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

4. El diseño del Registro Electrónico observará los requisitos de accesibilidad previstos en el Reglamento sobre las
condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados
con la sociedad de la información y medios de comunicación social, aprobado por el Real Decreto 1494/2007, de 12 de
noviembre. En este sentido, las páginas web relacionadas con el Registro Electrónico deberán ajustarse a la prioridad 1 de
la Norma UNE 139803:2004 desde la entrada en vigor del Real Decreto.

5. Los formatos de los documentos electrónicos y de las imágenes electrónicas de los documentos serán los
establecidos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el
ámbito de la Administración Electrónica. De acuerdo con los instrumentos informáticos y vías de comunicación disponibles,
podrá limitarse la extensión máxima de la documentación complementaria a presentar en una sola sesión.

Disposición adicional. No incremento del gasto.

La creación y funcionamiento del Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública
no supondrá incremento de gasto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TER/2915/2009, de 29 de octubre, por la que se crea y regula el Registro Electrónico del
Ministerio de Política Territorial y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Modificación de Orden PRE/3523/2009, de 29 de diciembre, por la que se regula el Registro
Electrónico Común.

Se añade a la Orden PRE/3523/2009, de 29 de diciembre, por la que se regula el Registro Electrónico Común, la
siguiente disposición adicional:

«Disposición adicional segunda. Inscripción en procesos selectivos.
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El registro electrónico común actuará como registro específico para la inscripción y pago de la
correspondiente tasa en las convocatorias de procesos selectivos en relación con el ingreso en Cuerpos o Escalas de
personal funcionario o en plazas de personal laboral adscritos a la Administración General del Estado y sus
organismos públicos vinculados o dependientes, así como para la aportación de documentación adicional, cuyos
formularios de inscripción figuren en la dirección electrónica de acceso al registro, para las que exista un Acuerdo
de encomienda de gestión entre el órgano convocante y el Ministerio de Política territorial y Administración Pública
por el cual se encomiende a este último la gestión de la inscripción y pago por vía telemática.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 2011.–El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y
Administración Pública, Manuel Chaves González.

ANEXO I

Relación de procedimientos y trámites del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública admisibles a
través del Registro Electrónico del Departamento (a publicar en la Sede Electrónica)

Recursos y derecho de petición:

– Reclamaciones de responsabilidad patrimonial.
– Derecho de petición.
– Recurso de alzada.
– Recurso potestativo de reposición.
– Requerimiento previo (Requerimiento previo al procedimiento contencioso-administrativo (artículo 44 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) recurso extraordinario de revisión.
– Interés de demora en la fijación del justiprecio.
– Revisión de actos nulos de pleno derecho en vía administrativa.
– Revisión de oficio de disposiciones administrativas nulas de pleno derecho.
– Declaración de lesividad de actos anulables.
– Revocación de actos de gravamen o desfavorables.
– Reclamación previa a la vía judicial civil.
– Reclamación previa a la vía judicial laboral.
– Rectificación de errores materiales o de hecho.

Ayudas y subvenciones:

– Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.
– Fondo Estatal de Inversión Local.
– Concesión de subvenciones y ayudas a los Planes Provinciales e Insulares de Cooperación a las obras y servicios

de competencia municipal.
– Concesión de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
– Concesión de ayudas del Fondo Social Europeo (FSE).
– Compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en Canarias.
– Compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en las Illes Balears.
– Solicitud de ayudas al Transporte de Mercancías a Canarias.

Funcionarios con habilitación de carácter estatal:

– Solicitud de participación en el concurso unitario.
– Acumulación de funciones reservadas a funcionarios con habilitación de carácter estatal.
– Permuta de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal.
– Comisiones de servicios a funcionarios con habilitación de carácter estatal.
– Inscripciones de méritos generales (cursos de formación y perfeccionamiento) en el Registro de funcionarios con

habilitación de carácter estatal.
– Certificación de servicios a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

Administración local:
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– Inscripción y otras anotaciones de comarcas, áreas metropolitanas y otras agrupaciones de municipios distintas de
la provincia en el Registro de Entidades locales.

– Inscripción y otras anotaciones de mancomunidades de municipios en el Registro de Entidades locales.
– Inscripción y otras anotaciones de entidades de ámbito territorial inferior al municipio en el Registro de Entidades

locales.
– Inscripción y otras anotaciones de islas en el Registro de Entidades locales.
– Inscripción y otras anotaciones de provincias en el Registro de Entidades locales.

– Inscripción y otras anotaciones de municipios en el Registro de Entidades locales.
– Reconocimiento de firmas para legalización de documentos de entidades locales.

Relativos a la función pública:

– Régimen de Incompatibilidades.
– Reingreso al servicio activo del personal funcionario de carrera de cuerpos y escalas adscritos al Ministerio de

Política Territorial y Administración Pública sin reserva de puesto de trabajo.
– Reingreso al servicio activo del personal laboral de Convenio único.
– Rehabilitación en la condición de funcionario de carrera de la Administración General del Estado, con exclusión

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
– Renuncia voluntaria a la condición de funcionario.
– Certificado de servicios previos de funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos y escalas adscritos al Ministerio

de Política Territorial y Administración Pública.
– Certificado de méritos para participar en concursos de funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos y escalas

adscritos al Ministerio de Política Territorial y Administración Pública que se encuentren en cualquier situación
administrativa que no conlleve reserva del puesto de trabajo.

– Regularización de situaciones administrativas de funcionarios de carrera que se encuentren en cualquier situación
administrativa que no conlleve la reserva del puesto de trabajo.

– Inscripción y pago de la correspondiente tasa en las convocatorias de procesos selectivos para el ingreso en cuerpos
o escalas de personal funcionario o en plazas de personal laboral adscritas a la Administración General del Estado, y sus
organismos públicos vinculados o dependientes, y cuya convocatoria sea competencia del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública.

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP):

– Solicitud de becas.
– Ayudas para planes de formación en Administraciones Públicas.
– Quejas y sugerencias.
– Reclamaciones y recursos.
– Presentación de certificados de requisitos y méritos en la fase de concurso de procesos selectivos.

Extranjería:

– Cita previa de extranjería.
– Renovaciones de autorizaciones de extranjería.
– Información sobre el estado de tramitación de los expedientes de extranjería.

Gestión de tasas:

– Tasa 001: Derechos de examen.
– Tasa 052: Reconocimientos, autorizaciones y concursos.
– Tasa 053: Prestación de servicios y actividades en materia de seguridad privada.
– Tasa 054: Servicios prestados por órganos del anterior M.º de Industria y Energía.
– Tasa 055: Fitosanitarias.
– Tasa 057: Servicios sanitarios.
– Tasa 058: Vacunación de viajeros internacionales.
– Tasa 059: Expedición de títulos y diplomas académicos, docentes y profesionales.
– Tasa 060: Controles de sanidad exterior realizados a carnes y productos de origen animal de países no comunitarios.
– Tasa 061: Prestación de servicios y actuaciones por la administración en materia de ordenación de los trasportes

terrestres por carretera.
– Tasa 062: Expedición de permisos de trabajo y autorizaciones a ciudadanos extranjeros.
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Procedimiento de expropiación forzosa:

– Determinación de justiprecio de expropiación forzosa.
– Interposición de recursos en materia de expropiación forzosa.
– Subsanación de errores.
– Petición de intereses de demora por retraso en la determinación del justiprecio.
– Interposición de alegaciones en materia de expropiación forzosa.

Procedimiento sancionador:

– Procedimiento sancionador en materia de función pública y personal.
– Procedimiento sancionador en materia de extranjería y administración periférica.
– Procedimiento sancionador en materia de cooperación territorial.
– Procedimiento sancionador en otras materias.

Relativos a la evaluación de políticas y la calidad de los servicios.

Certificaciones de calidad de organizaciones públicas:

– Solicitud de certificación de la carta de servicios.
– Solicitud de certificación del nivel de excelencia de una organización pública.
– Solicitud de renovación de la certificación del nivel de excelencia de una organización pública.

Formación en evaluación de políticas y calidad de los servicios:

– Solicitud de admisión al curso de experto universitario en evaluación y calidad.
– Solicitud de beca de formación en evaluación y calidad para titulados universitarios.

Premios a la calidad e innovación:

– Solicitud de participación en el premio a la excelencia en la gestión pública.
– Solicitud de participación en el premio a la gestión del conocimiento.
– Solicitud de participación en el premio a la ciudadanía.
– Solicitud de participación en el premio a las buenas prácticas en la gestión interna.

Quejas y sugerencias:

– Procedimiento de quejas y sugerencias de la Agencia Estatal de Evaluación de Políticas Públicas y la Calida de
los Servicios (AEVAL).

Gestión de sugerencias y quejas:

– Gestión de sugerencias y quejas.

Otros procedimientos:

– Oficios en materia de gestión de decomisos de drogas y sustancias estupefacientes.

ANEXO II

Fichero de datos personales

Nombre del fichero: Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.
Finalidad del fichero: Anotaciones registrales de los asientos electrónicos efectuados en el Registro Electrónico del

Ministerio de Política Territorial y Administración Pública para, en su caso, poder consultar la información registral de un
asiento.

Usos previstos: Recepción y remisión al órgano u organismo competente de dichos escritos, solicitudes y
comunicaciones y de la documentación complementaria de los mismos, así como fines estadísticos y para responder a las
consultas de los propios usuarios, sobre el hecho registral.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o que resulten obligados a
suministrarlos: El asiento registral contiene el nombre y el DNI del interesado, así como su lugar de residencia, por lo que
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se obtendrá esta información de los usuarios del Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial y Administración
Pública.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Por archivo de los datos introducidos en el momento de
realizar el asiento ante el Registro Electrónico del Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Por archivo de
los datos introducidos en el momento de realizar el asiento ante el Registro Electrónico del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal, incluidos en el mismo: Se
recogerán los siguientes datos personales asociados a la información registral:

Datos de carácter identificativo: DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, dirección de correo electrónico.
Datos relativos a la solicitud, escrito o comunicación presentados.
Sistema de tratamiento utilizado en su organización: Automatizado.
Órgano administrativo ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Subsecretaría del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, paseo de la Castellana, 3, 28046 Madrid.
Medidas de seguridad: Nivel básico.

12185 Orden TAP/1956/2011, de 5 de julio, por la que se crea la Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública. (BOE núm. 169, de 15-7-2011).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, reconoce el
derecho de éstos a utilizar los medios de comunicación electrónica en sus relaciones con las Administraciones Públicas, lo
que hace necesario, entre otras cuestiones, definir claramente la sede administrativa electrónica a través de la cual se
establecen dichas relaciones y precisar su régimen jurídico esencial. El artículo 10.1 de la misma Ley define la Sede
Electrónica como «aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de las redes de telecomunicaciones
cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en
el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo artículo establece que «cada Administración Pública determinará
las condiciones e instrumentos de creación de las sedes electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007,
de 22 de junio, además de regular esta figura en sus artículos 3 a 9, determina específicamente en su artículo 3.2 que «las
sedes electrónicas se crearán mediante Orden del Ministro correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público,
que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», determinando el contenido mínimo de esta norma aprobatoria. Con
ello se aportan a los ciudadanos garantías de plena certeza y seguridad que sólo alcanzaban parcialmente las oficinas
virtuales que hasta el momento han venido canalizando las relaciones electrónicas con los ciudadanos.

Por consiguiente, las sedes electrónicas son un punto de acceso electrónico a aquellos servicios que requieran la
autenticación de los ciudadanos o de la administración, dotado de especiales condiciones de identificación, seguridad y
responsabilidad que garantizan una información veraz, actualizada y completa. Mediante el dominio específico reservado
a las mismas (.gob.es) y el certificado de sede queda asegurada su identificación, de manera que el ciudadano tiene la certeza
de que se encuentra en un sitio de la administración y de que nadie ha realizado una suplantación del mismo, así como de
que las conexiones que se establezcan en las sedes electrónicas son seguras para salvaguardar la necesaria confidencialidad
en los intercambios de datos que se realicen.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto la creación de la Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y
Administración Pública, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos.

2. El ámbito de la presente Orden se extiende exclusivamente a los órganos del Ministerio de Política Territorial y
Administración Pública, quedando fuera del mismo los organismos públicos que, conforme a lo establecido en el artículo
3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, tienen sede propia.

3. Los Organismos públicos vinculados al Ministerio de Política Territorial y Administración Pública podrán incluirse
en la Sede regulada en esta orden mediante el correspondiente convenio de colaboración, de acuerdo a lo previsto en el
artículo 3.3 del citado Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Artículo 2. Características de la Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

La Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública (SETAP/SEMPTAP en lo
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sucesivo), se crea con las siguientes características:

a) Se realizarán a través de la SETAP/SEMPTAP todas las actuaciones, procedimientos y servicios que requieran
la autenticación de los ciudadanos o de la Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así
como aquellos otros respecto de los que se decida su inclusión en la Sede por razones de eficacia y calidad en la prestación
de servicios a los ciudadanos.

b) La dirección electrónica de referencia de la Sede será https://sede.mpt.gob.es
c) La titularidad de la Sede Electrónica corresponderá a la Subsecretaría del Departamento.
d) La gestión tecnológica de la Sede será competencia de la División de Sistemas de la Información y

Comunicaciones.
e) Serán responsables de la gestión, contenidos y servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la Sede

Electrónica, los titulares de los órganos superiores y directivos del Departamento. La responsabilidad se corresponderá con
las competencias que cada uno de los titulares tenga atribuidas por la legislación vigente.

f) La gestión de los contenidos comunes de la Sede y la coordinación con los centros directivos del Departamento
corresponderá a la División de Sistemas de la Información y Comunicaciones.

g) La información y los servicios incluidos en la SETAP/SEMPTAP cumplirán los principios de accesibilidad y
usabilidad, establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, en los términos dictados por la normativa vigente en esta materia
en cada momento.

h) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la Sede:

1.º Para el acceso electrónico, Internet, con las características definidas en el presente artículo.
2.º Para la atención presencial, las oficinas de información del Ministerio de Política Territorial y Administración

Pública, tanto de carácter central como territorial, conforme a las competencias definidas en las normas reguladoras de la
organización ministerial, sin perjuicio del acceso a través de los registros regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Contenidos de la Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

1. Los contenidos a incluir en la SETAP/SEMPTAP son:

a) Identificación de la Sede, así como del órgano titular y de las unidades responsables de la gestión de los contenidos
puestos a disposición de la misma.

b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la Sede Electrónica, así como
la relacionada con la propiedad intelectual.

c) Sistema de verificación del certificado de la SETAP/SEMPTAP.
d) Sistema de verificación de los certificados de sellos electrónicos empleados en la SETAP/SEMPTAP.
e) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la SETAP/SEMPTAP.
f) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la SETAP/SEMPTAP.
g) Catálogo de Trámites y Servicios disponibles en la SETAP/SEMPTAP.
h) Cartas de servicios y cartas de servicios electrónicos, en su caso, de la SETAP/SEMPTAP.
i) Fecha y hora oficial, y días declarados oficialmente como inhábiles.
j) Enlace al «Boletín Oficial del Estado».
k) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas.
l) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órganos que abarca la Sede que

hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación.
m) Acceso al estado de tramitación del expediente.
n) Publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban publicarse en el tablón de anuncios o edictos,

indicando el carácter sustitutivo o complementario de la publicación electrónica.
o) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
p) Enlace con la Agencia Española de Protección de Datos.
q) Orden ministerial de creación de la SETAP/SEMPTAP.
r) Orden ministerial de creación del Registro Electrónico.
s) Resolución de la Subsecretaría por la que se crean los sellos electrónicos.
t) Enlace con el Punto de Acceso General de la Administración General del Estado.

2. Paulatinamente la SETAP/SEMPTAP posibilitará el acceso a sus contenidos y servicios en las lenguas cooficiales
en España.

Artículo 4. Medios para la formulación de quejas y sugerencias.

1. Los medios disponibles para la formulación de quejas y sugerencias en relación con el contenido, gestión y
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servicios ofrecidos en la Sede que se crea en la presente Orden, serán los siguientes:

a) Presentación en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las quejas o sugerencias
irán dirigidas a los órganos responsables, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 15 del Real Decreto
951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mejora de la calidad de la Administración General
del Estado.

b) Presentación electrónica a través de la SETAP/SEMPTAP.

2. No se considerarán medios para la formulación de quejas y sugerencias los servicios de asesoramiento electrónico
al usuario para la correcta utilización de la Sede, sin perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas
que susciten los ciudadanos.

Artículo 5. Seguridad e interoperabilidad de la SETAP/SEMPTAP.

La seguridad e interoperabilidad de la SETAP/SEMPTAP se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 3/2010, de
8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y por el
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la
Administración Electrónica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TER/652/2010, de 15 de marzo, por la que se crea la Sede Electrónica del Ministerio de
Política Territorial y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden ministerial.

Disposición final primera. Adaptación de determinadas características de la Sede Electrónica.

Podrá adaptarse mediante Resolución de la Subsecretaría del Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado»:

a) La dirección electrónica, cuando deba modificarse por cualquier causa.
b) La denominación de los centros o unidades responsables, cuando deriven de reordenaciones organizativas.
c) La relación y características de los canales de acceso a los servicios disponibles en la Sede.
d) Cualquier otra característica que no sea de consignación obligatoria conforme a lo previsto en el artículo 3.2 del

Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final segunda. Habilitación.

El Subsecretario de Política Territorial y Administración Pública podrá adoptar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 2011.–El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y
Administración Pública, Manuel Chaves González.

TRIBUNAL SUPREMO

11780 Sentencia de 14 de junio de 2011, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara nulo el
Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración General
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos. (BOE
núm. 157, de 2-7-2011).

En el recurso contencioso-administrativo número 2/2009, interpuesto por la Letrada de la Junta de Extremadura, la
Sala Tercera (Sección Tercera) ha dictado sentencia en fecha 14 de junio de 2011, que contiene el siguiente fallo: 
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FALLAMOS 

Primero. 

Rechazar las objeciones de inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo aducidas por el Abogado del
Estado y por el Letrado de la Junta de Andalucía. 

Segundo. 

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Letrada de la junta de Extremadura contra el Real
Decreto 1666/2008, de 17 de octubre, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración General del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes a las aguas
de la cuenca del Guadalquivir que discurren íntegramente por el territorio de la comunidad autónoma, que declaramos nulo.

Tercero. 

No efectuar expresa imposición de las costas causadas en el presente recurso contencioso-administrativo. 
Publíquese el presente fallo en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al artículo 72.2 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.–Pedro José Yagüe Gil.–Manuel Campos Sánchez-Bordona.–Eduardo Espín Templado.–José Manuel Bandrés
Sánchez-Cruzat.–María Isabel Perelló Doménech.–Rubricados. 

BANCO DE ESPAÑA

11417 Resolución de 1 de julio de 2011, del Banco de España, por la que se publican determinados índices de referencia
oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 157,
de 2-7-2011),

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Junio de 2011

Porcentaje

1. Referencia interbancaria a 1 año (EURIBOR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,144
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,144
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . . . . 4,055

Madrid, 1 de julio de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.
__________________________________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre
(«BOE» de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio («BOE» de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio
(«BOE» de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero («BOE» de 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones
formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 («BOE» de 4 de diciembre).
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Decreto 193/2011, de 14 de junio, por el que se aprueba el Programa Estadístico de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2011. (BOJA núm. 193, de 4-7-2011).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 76.3 que «Corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva sobre estadística para fines de la Comunidad, la planificación estadística, la creación, la gestión
y organización de un sistema estadístico propio».

El artículo 4.1 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
establece que con el fin de planificar y sistematizar la actividad estadística de competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma de Andalucía se elaborará el Plan Estadístico de Andalucía, que será el marco obligado para el desarrollo de dicha
actividad en la Comunidad Autónoma.

El artículo 5 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística, prevé la elaboración de un Programa Estadístico
Anual para definir la actividad estadística a desarrollar cada año, tomando como referencia el Plan Estadístico vigente en
ese momento. El programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá ser aprobado por el Consejo
de Gobierno y deberá contener como mínimo las estadísticas que se realizarán durante su periodo de vigencia, los sujetos
obligados a suministrar la información y plazos de entrega, la forma en que se incorporarán a la actividad estadística los
datos de origen administrativo y las previsiones presupuestarias necesarias durante el periodo de vigencia del Plan. En este
sentido el Plan Estadístico de Andalucía 2007-2010, aprobado mediante Ley 4/2007, de 4 de abril, y cuya vigencia se ha
prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2012, mediante la disposición final primera de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre
de 2010, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad, pasando a denominarse Plan
Estadístico de Andalucía 2007-2012, establece en su artículo 12 que el citado Plan se desarrollará mediante Programas
Estadísticos Anuales.

El programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011 contiene las actividades
estadísticas necesarias para alcanzar los objetivos estadísticos e instrumentales, y las necesidades de información estadística,
incluidas en el Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012, y en el propio programa. Asimismo contiene, para cada actividad
estadística, las especificaciones exigidas en el artículo 4.3 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, así como la descripción
de los trabajos o fases de la misma y, en el caso de las operaciones estadísticas, la denominación del producto de difusión
correspondiente.

Las actividades incluidas en dicho programa se estructuran según lo establecido en el Plan Estadístico de Andalucía
2007-2012, por áreas y subáreas temáticas, así como en función de las Consejerías y entidades responsables de llevarlas a
cabo. Asimismo, se clasifican dichas actividades de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 y siguientes del Plan Estadístico
de Andalucía 2007-2012.

Las actividades estadísticas incluidas en el programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2011 tendrán la consideración de estadísticas oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo obligatorio,
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, el suministro de los datos que se soliciten
para la elaboración de dichas actividades estadísticas.

En ejecución de lo previsto en el artículo 5.2 del Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012, los programas
estadísticos señalarán, para cada una de las operaciones estadísticas, la pertinencia o no de la consideración de cada uno de
los ejes transversales incluidos en el Anexo II de la Ley 4/2007, de 4 de abril, referidos al territorio, la sostenibilidad y el
género.

En relación con los ejes transversales de territorio y sostenibilidad en el programa estadístico anual de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2011 se promueve la profundización en la integración sistemática de la información
geográfica y estadística, la integración de la información sectorial para la medición de los efectos de las diversas actuaciones
públicas y privadas sobre el resto de áreas de actividad, sobre el conjunto de la sociedad y sobre el medio ambiente, de forma
que las estadísticas públicas contribuyan a un desarrollo sostenible.

En cumplimiento del eje transversal de género, el programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2011 promueve la incorporación de la perspectiva de género de manera sistemática en las operaciones
y explotaciones estadísticas, así como el avance en la incorporación de nuevas estrategias que permitan mejorar su medición
y posibiliten el acercamiento hacia la consecución del principio de igualdad entre hombres y mujeres recogido en la Ley
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

La propuesta del programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011 fue elaborada
por el Instituto de Estadística de Andalucía, actualmente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en virtud de
lo dispuesto en el punto tres del artículo segundo del Decreto 152/2011, de 10 de mayo, por el que se modifica el Decreto
141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia,
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y el Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas
y Vivienda; aprobada por la Comisión Interdepartamental de Estadística e informada por el Consejo Andaluz de Estadística,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.1. c) y 38.2.a) de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, y 13.1 y 2 del Plan
Estadístico de Andalucía 2007-2012.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, así como en el artículo 12.1
del Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012, el presente Decreto tiene por objeto la aprobación del programa estadístico
anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 21.3 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 14 de junio de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Aprobación del Programa Estadístico Anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.
Se aprueba el programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, integrado por

el conjunto de actividades estadísticas contenidas en los Anexos al presente Decreto.

Artículo 2. Carácter de las actividades estadísticas.
Todas las actividades estadísticas incluidas en los anexos del presente Decreto tienen la consideración de estadísticas

oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 de la Ley 4/1989,
de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 12.4 del Plan Estadístico de Andalucía
2007-2012, aprobado por Ley 4/2007, de 4 de abril y prorrogado por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre de 2010.

Artículo 3. Sujetos informantes.
1. En cumplimiento de los establecido en el artículo 4.3.b) de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, así como en el

artículo 17 del Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012, los sujetos que deben suministrar la información para la realización
de cada una de las actividades estadísticas son los que figuran en los Anexos al presente Decreto. Los requerimientos de
información deberán ser cumplimentados en un plazo máximo de un mes desde la fecha de su solicitud.

2. Asimismo, será obligatorio el suministro de los datos que se soliciten para la elaboración de dichas actividades
estadísticas, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre.

Artículo 4. Datos de origen administrativo.
Las Consejerías y entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía responsables de la

realización de las actividades estadísticas previstas en los anexos al presente Decreto podrán acceder a las fuentes de datos
administrativos que obren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales, siempre
que dichos datos sean necesarios para la elaboración de las referidas actividades estadísticas.

Artículo 5. Contenido y estructura del Programa.
El programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011 contiene las actividades

estadísticas que han de llevarse a cabo en dicho año por las distintas Consejerías y entidades instrumentales de la
Administración de la Junta de Andalucía, estando estructuradas de la siguiente manera:

Anexo I.1). Relación de actividades estadísticas clasificadas por áreas y subáreas temáticas.
Anexo I.2). Descripción de las características técnicas de las actividades estadísticas.
Anexo I.3). Actividades estadísticas de la Consejería de Gobernación y Justicia con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.4). Actividades estadísticas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con sus características

técnicas, clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.5). Actividades estadísticas de la Agencia Tributaria de Andalucía con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.6). Actividades estadísticas de la Consejería de Educación con sus características técnicas, clasificadas por

tipo, área y subárea temática.
Anexo I.7). Actividades estadísticas de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con sus características

técnicas, clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.8). Actividades estadísticas del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía con sus características

técnicas, clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.9). Actividades estadísticas de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.10). Actividades estadísticas de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.11). Actividades estadísticas de la Consejería de Empleo con sus características técnicas, clasificadas por
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tipo, área y subárea temática.
Anexo I.12) Actividades estadísticas del Servicio Andaluz de Empleo con sus características técnicas, clasificadas

por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.13). Actividades estadísticas de la Consejería de Salud con sus características técnicas, clasificadas por tipo,

área y subárea temática.
Anexo I.14). Actividades estadísticas de la Consejería de Agricultura y Pesca con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.15). Actividades estadísticas de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte con sus características

técnicas, clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.16). Actividades estadísticas de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social con sus características

técnicas, clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.17). Actividades estadísticas del Instituto Andaluz de la Juventud con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.18). Actividades estadísticas del Instituto Andaluz de la Mujer con sus características técnicas, clasificadas

por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.19). Actividades estadísticas de la Consejería de Cultura con sus características técnicas, clasificadas por

tipo, área y subárea temática.
Anexo I.20). Actividades estadísticas de la Consejería de Medio Ambiente con sus características técnicas,

clasificadas por tipo, área y subárea temática.
Anexo I.21). Modificaciones en las actividades estadísticas con respecto al Programa Estadístico anual de la

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010.
Anexo I.22). Necesidades de información estadística que resultan atendidas mediante las actividades estadísticas

incluidas en el programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

Artículo 6. Ejecución del programa.
1. La ejecución del programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011 se ajustará

en todo momento a los principios establecidos en el artículo 8 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre.
2. El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, como entidad responsable de la coordinación del Sistema

para la ejecución del Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012 y de los programas estadísticos anuales que lo desarrollen,
llevará a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento de este programa, con las funciones y competencias
que asimismo le atribuye el artículo 30 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3.g) de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, la Dirección del Instituto
de Estadística y Cartografía de Andalucía aprobará el calendario de difusión de las actividades estadísticas incluidas en el
programa estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

Disposición adicional única. Remisión al Parlamento de Andalucía.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13.2 del Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012, deberá darse

cuenta al Parlamento de Andalucía de la aprobación mediante Decreto del programa estadístico anual de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2011.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para dictar las disposiciones necesarias

en ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Antonio Ávila Cano
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

(Se omiten anexos).
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso
educativo de sus hijos e hijas. (BOJA núm. 132, de 7-7-2011).

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como un fin del sistema educativo la educación en
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención
de conflictos y la resolución pacífica de los mismos y señala como un principio del mismo la participación de la comunidad
educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros docentes. 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece, entre los principios del sistema educativo
andaluz, la convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.
El artículo 5 de esta Ley establece como objetivos de la misma, entre otros, favorecer la democracia, sus valores y
procedimientos, de manera que orienten e inspiren las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así
como las relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa,
promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la convivencia democrática, la participación,
la no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres, promover la cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer
la búsqueda de fórmulas para prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los que se produzcan en los centros docentes.
Asimismo, el artículo 127 de la citada Ley dispone que el proyecto educativo de cada centro incluirá un plan de convivencia
para prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar, y en
los artículos 29 al 33 se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas incluyendo,
entre otras medidas, la posibilidad de que las familias suscriban compromisos educativos y compromisos de convivencia
con los centros docentes, con objeto de procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas
y establecer mecanismos de coordinación con el profesorado. 

En esta misma línea y desde la consideración de la labor educativa como responsabilidad social compartida, debe
facilitarse la participación, comunicación y cooperación de las familias en la vida de los centros, de tal manera que se
garantice el ejercicio de su derecho a intervenir activamente y colaborar para el cumplimiento de los objetivos educativos
y la mejora de la convivencia. 

En desarrollo de las citadas Leyes, el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de
educación especial, así como el de los institutos de educación secundaria, aprobados respectivamente por el Decreto
328/2010, de 13 de julio, y por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, regulan los derechos y deberes del alumnado y la
colaboración y participación de las familias. Asimismo, se establece la posibilidad de crear aulas de convivencia para el
tratamiento individualizado del alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento de la comisión de convivencia del
Consejo Escolar, a fin de promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos, y se reconoce la figura de
los delegados o delegadas de los padres y madres del alumnado. 

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de paz y la mejora
de la convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos públicos, establece como principios de actuación la
intervención preventiva a través de la puesta en marcha de medidas y actuaciones que favorezcan la mejora del ambiente
socioeducativo de los centros, las prácticas educativas y la resolución pacífica de los conflictos. El artículo 34 del citado
Decreto dispone que la Administración educativa establecerá, mediante protocolos específicos, los procedimientos de
actuación e intervención de los centros docentes para los supuestos de maltrato, discriminación o agresiones que el alumnado
pudiera sufrir, garantizando su seguridad y protección, así como la continuidad de su aprendizaje en las mejores condiciones.
Asimismo, se dispone que la Administración educativa establecerá un protocolo de actuación para los supuestos de
agresiones que los trabajadores y trabajadoras de los centros educativos pudieran sufrir en el desarrollo de sus funciones,
adoptando las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica en estos supuestos. 

Por otra parte, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral
contra la violencia de género, dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos
escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos de violencia
de género dentro del ámbito escolar. 

En su disposición derogatoria única, el Decreto 327/2010, de 13 de julio, deroga los Títulos II y III del Decreto
19/2007, de 23 de enero, y la Orden de la Consejería de Educación de 18 de julio de 2007, por la que se regula el
procedimiento para la elaboración y aprobación del plan de convivencia de los centros educativos sostenidos con fondos
públicos. 

Todo ello requiere un nuevo desarrollo normativo en el que se concrete el marco específico para la elaboración del
plan de convivencia de los centros y la actualización de los protocolos de actuación que deben utilizarse ante supuestos de
acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el personal de administración y servicios, o maltrato infantil. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa, y de acuerdo con las
facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como la disposición final sexta del Decreto 327/2010, de 13 de julio, y la disposición final quinta del
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Decreto 328/2010, de 13 de julio, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los siguientes aspectos: 

a) La promoción de la convivencia en los centros docentes, a través de la elaboración, desarrollo y evaluación de sus
planes de convivencia, de la mediación en la resolución de conflictos y del establecimiento de protocolos de actuación e
intervención ante situaciones de acoso escolar, maltrato infantil, situaciones de violencia de género en el ámbito educativo,
o agresiones al profesorado o al resto del personal de los centros docentes. 

b) El derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
La presente Orden será de aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía que

imparten las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria,
bachillerato y formación profesional inicial. 

CAPÍTULO II 

Promoción de la convivencia en los centros docentes 

Sección 1.ª El plan de convivencia 

Artículo 3. Definición, objetivos y coordinación del plan de convivencia. 
1. El plan de convivencia constituye un aspecto del proyecto educativo que concreta la organización y el

funcionamiento del centro en relación con la convivencia y establece las líneas generales del modelo de convivencia a
adoptar en el mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este
ámbito para la consecución de los objetivos planteados. 

2. Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes: 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la promoción de la
cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar
y sobre los procedimientos para mejorarla. 

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de
aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que pudieran plantearse
en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, especialmente del acoso
escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, particularmente de las

competencias social y ciudadana y para la autonomía e iniciativa personal. 
h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias. 
i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la construcción de

comunidades educadoras. 

3. La dirección del centro podrá designar un profesor o profesora responsable de la coordinación del plan de
convivencia. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de profesorado del centro, que una
fracción del horario en el centro de este profesor o profesora se dedique a estas funciones, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa vigente sobre horario del profesorado. Dicha designación podrá recaer, en su caso, en la persona
coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz». 

4. La persona titular de la dirección del centro certificará la actividad de coordinación a solicitud de las personas
interesadas, una vez finalizado el curso escolar. A tal fin, el modelo de certificación estará disponible en el Sistema de
Información Séneca, regulado en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca
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y se establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz. 
5. La Consejería competente en materia de educación reconocerá la coordinación del plan de convivencia del centro

como mérito específico en las convocatorias y concursos dirigidos al personal docente. 

Artículo 4. Contenidos del plan de convivencia. 
El plan de convivencia incluirá los siguientes aspectos: 

a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad detectada en el mismo, de
conformidad con lo recogido en el artículo 5, así como los objetivos a conseguir. 

b) Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la
comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las
correcciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título V del Reglamento
Orgánico de los institutos de educación secundaria y del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo,
de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos
de educación especial. 

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia. 
d) Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del centro a que se refiere el artículo 8. 
e) Medidas específicas para promover la convivencia en el centro, fomentando el diálogo, la corresponsabilidad y

la cultura de paz. 
f) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos que pudieran plantearse,

entre las que se incluirán los compromisos de convivencia, a que se refiere el artículo 19, las actuaciones preventivas y que
contribuyan a la detección de la conflictividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, y la mediación en la
resolución de los conflictos que pudieran plantearse, de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª de este capítulo. 

g) Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, promoviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo. 

h) Procedimiento de elección y funciones de los delegados o de las delegadas de los padres y madres del alumnado,
de acuerdo con lo recogido en los artículos 9 y 10, entre las que se incluirá la de mediación en la resolución pacífica de
conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 

i) La programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa en esta materia, según se dispone
en el artículo 11. 

j) Las estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de convivencia en el marco del
proyecto educativo. 

k) El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno para la construcción de
comunidades educadoras. 

l) El procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia en el Sistema de Información
Séneca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el Consejo Escolar del centro, en el ámbito de la convivencia escolar.

Artículo 5. Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro. 
El diagnóstico del estado de la convivencia en el centro, a que se refiere el artículo 4.a) recogerá, al menos, los

siguientes apartados: 

a) Características del centro y de su entorno que contextualizan la intervención educativa. 
b) Aspectos de la gestión y organización del centro que influyen en la convivencia. 
c) Estado de la participación en la vida del centro por parte del profesorado, del alumnado, de las familias y del

personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como de otras instituciones y entidades
del entorno. 

d) Conflictividad detectada en el centro, indicando tipo y número de conflictos que se producen y los sectores
implicados en ellos. 

e) Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la convivencia y efectividad de las mismas. 

Artículo 6. Funciones de la comisión de convivencia. 
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 66.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y en el artículo 64.4 del Decreto 328/2010, de 13 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación
primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, la
comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia y el respeto
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad



216

educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que

posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 
d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan

sido impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro. 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas

y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en

el centro. 

2. Con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias, la presidencia podrá invitar a las
reuniones de la comisión de convivencia a: 

a) La persona responsable de la orientación en el centro. 
b) La persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre

hombres y mujeres. 
c) La persona responsable de la coordinación del plan de convivencia. 
d) La persona coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz». 
e) El educador o educadora social de la zona educativa. 

Artículo 7. Actuaciones preventivas y para la detección de la conflictividad. 
Las actuaciones preventivas y que contribuyan a la detección de la conflictividad a las que se refiere el artículo 4 f),

que se incluirán en el plan de convivencia serán, al menos, las siguientes: 

a) Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por primera vez y para sus familias, así
como actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado y las familias de las normas de convivencia,
tanto generales del centro como particulares del aula, especificando los derechos y deberes del alumnado y las correcciones
o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

b) Actividades para la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas a la
comunidad educativa. 

c) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres. 
d) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados

de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y los cambios de clase. 

Artículo 8. Aula de convivencia.
 1. De conformidad con lo recogido en el artículo 25 del Decreto 327/2010 y en el artículo 23 del Decreto 328/2010,

ambos de 13 de julio, los centros docentes podrán crear aulas de convivencia, garantizándose en todo caso que la atención
educativa del alumnado que asista a las mismas se realice por profesorado del centro, implicando al tutor o tutora del grupo
al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido en ellas y al correspondiente departamento de orientación o equipo
de orientación educativa, según proceda.

2. El plan de convivencia determinará el profesorado que atenderá educativamente el aula de convivencia dentro de
su horario regular de obligada permanencia en el centro. En los institutos de educación secundaria se podrá asignar
profesorado de guardia para la atención del aula. 

3. Para la atención del aula de convivencia se podrá contar con la colaboración de otros profesionales del centro o
del equipo de orientación educativa, así como del correspondiente educador o educadora social y de otras entidades. En todo
caso, corresponde al profesorado encargado del aula de convivencia supervisar las medidas y actuaciones propuestas para
el alumnado. 

4. En el aula de convivencia será atendido el alumnado que, como consecuencia de la imposición de una corrección
o medida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas en los artículos 34 y 37 del Decreto 327/2010 y en los artículos
33 y 36 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, se vea privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de
las actividades lectivas. 

5. El plan de convivencia incluirá, en relación con el aula de convivencia, los siguientes aspectos: 

a) Criterios y condiciones para la atención del alumnado en el aula de convivencia, profesorado que la atenderá y
actuaciones que se desarrollarán en la misma, de acuerdo con los criterios pedagógicos que a tales efectos sean establecidos
por el equipo técnico de coordinación pedagógica. 

b) Programación de las actuaciones del departamento de orientación o del equipo de orientación educativa, según
corresponda, encaminadas a favorecer un proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que sea atendido en el
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aula de convivencia acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ella y el reconocimiento de su
responsabilidad, para favorecer actitudes y conductas positivas para la convivencia. 

c) Horario de funcionamiento del aula de convivencia. 
d) Ubicación del aula, instalaciones y material didáctico con el que se cuenta para su funcionamiento. 

6. Corresponde al director o directora del centro la adopción de la resolución mediante la que se decide que el alumno
o alumna sea atendido en el aula de convivencia, previa verificación del cumplimiento de los criterios y condiciones
establecidos en el plan de convivencia, garantizándose, en todo caso, el trámite de audiencia a los padres, madres, o a quien
ejerza la tutela del alumnado. En la resolución constará el número de días que el alumno o alumna será atendido en el aula
de convivencia y el número de horas al día que deberá permanecer en la misma. 

Artículo 9. Procedimiento de elección de los delegados y delegadas de padres y madres del alumnado. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 del Decreto 327/2010 y en el artículo 22.2 del Decreto

328/2010, ambos de 13 de julio, el plan de convivencia contemplará la figura del delegado o delegada de los padres y madres
del alumnado en cada uno de los grupos. 

2. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán elegidas para cada curso
escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza
la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de noviembre, a la que se refiere el artículo 15.2. En la
convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de
padres y madres del alumnado, así como la información de las funciones que se les atribuye en la presente orden y en el plan
de convivencia del centro. 

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro podrán colaborar con la
dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y
en el impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa en el proceso de elección de las personas
delegadas de madres y padres del alumnado en cada uno de los grupos. 

4. Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por mayoría simple
mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la
reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para
esta elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como
subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar
con ella en el desarrollo de sus funciones. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá
por sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 

Artículo 10. Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 
Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y expectativas
y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el centro e

impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y con

el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación de padres y

madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las familias del alumnado

del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en
los artículos 7 y 18. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier miembro
de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que se suscriban
con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

Artículo 11. Necesidades de formación. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 i) el plan de convivencia incluirá la programación de las

necesidades de formación de la comunidad educativa en materia de convivencia escolar de acuerdo con los objetivos,
actuaciones y medidas que se planteen. 

2. En particular, se incluirán las necesidades de formación en esta materia de los miembros de la comisión de
convivencia, del equipo directivo, del profesorado que ejerza la tutoría y de las personas que realicen en el centro funciones
de mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
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3. Las necesidades de formación del profesorado y del personal de administración y servicios y de atención educativa
complementaria serán propuestas al equipo directivo por el equipo técnico de coordinación pedagógica o por el departamento
de formación, evaluación e innovación educativa, según corresponda de acuerdo con lo recogido en los Decretos 328/2010
y 327/2010, ambos de 13 de julio. 

4. Las necesidades de formación del alumnado y de las familias podrán ser propuestas por la comisión de convivencia
y por las asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado legalmente constituidas en el centro, así como por
la Junta de delegados y delegadas del alumnado. 

5. De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado al correspondiente centro del profesorado para
su inclusión, en su caso, en el plan de actuación del mismo. 

Artículo 12. Registro de incidencias en materia de convivencia. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.d) del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes

públicos y privados concertados facilitarán a la Administración educativa, a través del Sistema de Información Séneca, la
información referida al seguimiento de las conductas contrarias a la convivencia escolar. A tales efectos, los centros
registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se produzcan y sus correspondientes
medidas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la convivencia que comporten la imposición de correcciones
a las mismas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado al aula de convivencia. 

2. El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de planificación de recursos,
asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan a cada centro. 

3. El plan de convivencia indicará los profesionales responsables y la periodicidad del procedimiento para el registro
sistemático de las incidencias, teniendo en cuenta que, en todo caso, deberán recogerse en un plazo máximo de treinta días
hábiles desde que se produzcan. 

Sección 2.ª Mediación en la resolución de conflictos 

Artículo 13. Procedimiento de mediación y órganos competentes. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 6, corresponde a la comisión de convivencia la función de mediar

en los conflictos planteados en el centro. 
2. A los efectos previstos en el artículo 4.f) el plan de convivencia del centro incluirá el procedimiento general para

derivar un caso de conflicto hacia la mediación, estableciendo los casos derivables, los agentes que deben intervenir en la
mediación, el tipo de compromisos a establecer y el procedimiento a seguir para su resolución y posterior seguimiento. 

3. Asimismo, el plan de convivencia incluirá el procedimiento para asegurar la comunicación de la aplicación de esta
medida a la comisión de convivencia del centro, al profesorado que ejerza la tutoría y a las familias del alumnado implicado.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.1.g) del Decreto 327/2010 y en el artículo 70.1.g) del Decreto
328/2010, ambos de 13 de julio, la dirección del centro garantizará la posibilidad de recurrir a la mediación en la resolución
de los conflictos que pudieran plantearse. 

5. Para el desarrollo de la mediación será preciso tener en cuenta lo siguiente: 

a) La mediación tiene carácter voluntario pudiendo solicitarla todos los miembros de la comunidad educativa que
lo deseen, con la finalidad de restablecer la comunicación, establecer acuerdos entre las personas y proporcionar nuevos
elementos de respuesta en situaciones parecidas que se pudieran producir. 

b) Las personas mediadoras actuarán como facilitadoras del proceso de comunicación y acuerdo entre las partes. 

6. La comisión de convivencia podrá proponer a cualquier miembro de la comunidad educativa que así lo desee para
que realice funciones de mediación, siempre que haya recibido la formación para su desempeño. A tales efectos, el centro
deberá contar con un equipo de mediación que podrá estar constituido por profesorado, por la persona responsable de la
orientación en el centro, por delegados de padres y madres, por alumnos y alumnas y por padres o madres. Además, podrán
realizar también tareas de mediación educadores y educadoras sociales y demás profesionales externos al centro con
formación para ello. 

7. La dirección del centro designará, con la aceptación de las partes en conflicto, las personas que realizarán la
mediación, de entre las que formen parte del equipo de mediación del centro. 

8. Cuando el procedimiento de mediación afecte al alumnado, este procedimiento no eximirá del cumplimiento de
las correcciones o medidas disciplinarias que puedan aplicarse por incumplimiento de las normas de convivencia. 

9. Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, debiendo quedar constancia de la aceptación
de las condiciones por todas las partes, así como de los compromisos asumidos y del plazo para su ejecución. 

Sección 3.ª Protocolos de actuación 

Artículo 14. Actuación e intervención ante conductas de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el
ámbito educativo, o agresión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Decreto 19/2007, de 23 de enero, se establecen los protocolos
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de actuación que se recogen como Anexos I, II, III y IV, en los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de
género en el ámbito educativo, y agresión al profesorado o el personal de administración y servicios y de atención educativa
complementaria, respectivamente. 

CAPÍTULO III 

Participación de las familias en el proceso educativo 

Artículo 15. Comunicación y cooperación educativa entre familias y profesorado. 
1. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias sobre la evolución escolar

de sus hijos e hijas, así como sobre sus derechos y obligaciones y estimularán su participación en el proceso educativo de
los mismos. A tales efectos, el profesor que ejerza la tutoría deberá mantener una relación permanente con los padres,
madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado. 

2. Cada profesor o profesora que ejerza la tutoría celebrará antes de la finalización del mes de noviembre una reunión
con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo en la que se informará, al menos, de los
siguientes aspectos: 

a) Plan global de trabajo del curso. 
b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas o materias. 
c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se puedan adoptar. 
d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención a las familias, que deberá

posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo caso, en horario de tarde. 
e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo docente que imparte

docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 
f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con lo recogido en los artículos 12 y 13 del Decreto 327/2010

y en los artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio. 
g) Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 
h) Compromisos educativos y de convivencia. 

3. En la reunión a que se refiere el apartado anterior se procederá a la elección de los delegados de padres y madres
del alumnado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9. 

4. Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza la tutoría atenderá a los representantes legales del alumnado
que deseen conocer con detalle su evolución a lo largo del curso y recibir información que oriente la toma de decisiones
personales, académicas y profesionales. 

Artículo 16. Tutoría electrónica. 
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes y

las familias intercambiarán información mediante la utilización del Sistema de Información Séneca para apoyar el proceso
de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

2. De manera particular se favorecerá la tutoría electrónica, mediante la cual el alumnado mayor de edad o los padres
y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza la tutoría podrán
intercambiar información relativa a su evolución escolar a través de dicho sistema de información. 

3. El plan de orientación y acción tutorial establecerá la organización de la tutoría electrónica para facilitar la
comunicación y la cooperación con las familias en el proceso educativo. 

4. De acuerdo con lo recogido en el artículo 16.3 del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, la realización de las
actuaciones a que se refieren los apartados anteriores en los centros concertados estará condicionada a que así se acuerde
por la entidad titular de los mismos. 

Artículo 17. Juntas de delegados y delegadas de padres y madres del alumnado. 
1. Con objeto de facilitar la participación de los padres y madres del alumnado en los centros docentes, en los

reglamentos de organización y funcionamiento se podrá contemplar la creación de juntas de delegados y delegadas de padres
y madres del alumnado. 

2. Las juntas de delegados y delegadas de los padres y madres del alumnado estarán constituidas por las personas
delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos del centro. Su finalidad será coordinar las demandas y actuaciones
de sus componentes y dar traslado de sus propuestas al equipo directivo y a la comisión de convivencia, en los términos que
se establezca en el reglamento de organización y funcionamiento. 

3. Los reglamentos de organización y funcionamiento podrán contemplar otros cauces de participación de este sector
de la comunidad educativa en la vida de los centros. 

Artículo 18. Compromisos educativos. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.g) del Decreto 327/2010 y en el artículo 10.g) Decreto 328/2010,
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ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para procurar un
adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de
aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus
familias con el profesorado que lo atiende. 

3. Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos educativos, los centros
ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con
los criterios que se establezcan en el proyecto educativo. En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del
alumnado que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda
evaluación. 

Artículo 19. Compromisos de convivencia. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.k) del Decreto 327/2010 y en el artículo 10.k) del Decreto

328/2010, ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia. 
2. El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de conducta o de aceptación

de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros
profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto
en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

3. El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida, tratando siempre de potenciar
el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para
prevenir su agravamiento. 

Artículo 20. Procedimiento para la suscripción de los compromisos educativos y de convivencia. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.i) del Decreto 327/2010 y en el artículo 21.i) del Decreto

328/2010, ambos de 13 de julio, el proyecto educativo establecerá el procedimiento para suscribir compromisos educativos
y de convivencia con las familias. Asimismo, recogerá el procedimiento para realizar el seguimiento por parte del Consejo
Escolar del cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los mismos. 

2. Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán proponer la suscripción de
compromisos educativos o de convivencia, de acuerdo con lo previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del
centro. 

3. Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y podrán ajustarse a los modelos que se
adjuntan como Anexos V y VI, respectivamente. En ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces de
evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el
compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado
esperado. 

4. Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director
o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar. 

5. El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de convivencia,
garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas
en caso de incumplimiento. 

Artículo 21. Actividades formativas y de extensión cultural. 
1. Los centros docentes podrán programar acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado,

dirigidas principalmente a fomentar la participación de los padres y madres del alumnado en la vida de los centros.
Asimismo, los equipos directivos favorecerán la participación del profesorado en las escuelas de padres y madres que se
desarrollen en el centro. 

2. Los centros docentes potenciarán la realización de actividades de extensión cultural dirigidas a las familias, que
permitan una relación de éstas con el profesorado más allá de la derivada de la actividad académica de los hijos e hijas. 

Disposición adicional primera. Acuerdos para la atención del alumnado afectado por la medida disciplinaria de
suspensión del derecho de asistencia al centro. 

Los directores y directoras de los centros docentes podrán suscribir acuerdos con las asociaciones de madres y padres
del alumnado, así como con otras entidades que desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para
la atención del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplinaria de suspensión del derecho de asistencia al centro
durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 

Dichos acuerdos podrán ajustarse al modelo que se adjunta como Anexo VII y en los mismos se concretarán las
actuaciones a realizar, entre las que se incluirá, en todo caso, el apoyo al alumnado en la realización de las actividades
formativas establecidas por el centro para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

Los directores y directoras de los centros docentes informarán al Consejo Escolar sobre la suscripción de estos
acuerdos y su desarrollo. 

La persona titular de la jefatura de estudios atenderá al desarrollo de estos acuerdos en relación con el cumplimiento
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de su finalidad y el seguimiento del proceso formativo del alumnado. 

Disposición adicional segunda. Centros docentes concertados. 
Los centros docentes privados concertados aplicarán lo establecido en la presente Orden, adecuándolo a sus

características específicas de organización y funcionamiento y a la estructura de cargos directivos y de coordinación docente
de que dispongan. 

Disposición adicional tercera. Plazo para la elaboración del plan de convivencia. 
Los centros docentes que estén en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente orden dispondrán de plazo

hasta el 31 de octubre de 2011 para incorporar en su Plan de Centro lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición final primera. Enseñanzas de régimen especial. 
En tanto no dispongan de normativa específica, la presente orden será de aplicación a los centros docentes públicos

que impartan enseñanzas de régimen especial, adecuándola a las características específicas de estas enseñanzas. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

ANEXO I 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

Características del acoso escolar. 
El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por

uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 
Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras manifestaciones

violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las medidas
educativas que el centro tenga establecidas en su plan de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo especificado en los
Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios de
educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial. 

El acoso escolar presenta las siguientes características: 
- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una persona concreta con la

intención de convertirla en víctima. 
- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la sufre de forma continuada,

generando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 
- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social, que genera un

desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales. 
- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna, que es colocado de esta

manera en una situación de indefensión. 
-  Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino varios. 
- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por terceras personas que no

contribuyen suficientemente para que cese la agresión. 

Tipos de acoso. 
La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones: 
- Exclusión y marginación social. 
- Agresión verbal. 
- Vejaciones y humillaciones. 
- Agresión física indirecta. 
- Agresión física directa. 
- Intimidación, amenazas, chantaje. 
- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación

de imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 
- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 
- Acoso sexual o abuso sexual. 
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Consecuencias del acoso. 
- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad,

infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo equilibrado. 
- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una práctica de obtención de

poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como
socialmente aceptable y recompensado. 

- Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud pasiva y complaciente o tolerante
ante la injusticia y una percepción equivocada de valía personal. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre

algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona
responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que
tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al director
o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los alumnos o alumnas afectados y la

persona o personas responsables de la orientación en el centro para recopilar información, analizarla y valorar la intervención
que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones
acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se informará del inicio del
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para proteger a la persona

agredida y evitar las agresiones: 
- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como medidas específicas de

apoyo y ayuda. 
- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 
El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo conocimiento del equipo

directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales
del alumnado implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas. 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado. 
El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la intimidad de los menores

afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del alumnado
implicado. Si lo estima oportuno informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales,
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la información necesaria relativa

al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación: 
- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades

complementarias y extraescolares. 
- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al equipo de orientación educativa

que, con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando
al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o
entrevistando a las familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información
con otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de los servicios sociales
correspondientes. 

- Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe con los datos obtenidos,
para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
- Garantizar la protección de los menores o las menores. 
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- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
- Actuar de manera inmediata. 
- Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. -No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 
Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del centro a la

adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor
implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones
o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 
El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso,

las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro. 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 
El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la

comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la orientación educativa en el

centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera
necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de
la inspección educativa. 

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en el aula, como a las que
sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la
persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas
recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de acoso escolar: 
- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, actividades de

educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para
el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a
servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes estipuladas en el plan de
convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias específicos
de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia
de protección de menores. 

- Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: actuaciones de desarrollo de habilidades
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas de sensibilización así como actividades de mediación y
de ayuda entre iguales. 

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores,
actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información
sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir
positivamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como
actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y actuaciones previstas, informando
periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora
de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 
Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, así como

las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 
El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas,

así como de la situación escolar del alumnado implicado. 

ANEXO II 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

Características del maltrato infantil. 
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información

sobre maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infantil cualquier acción, omisión o trato negligente, no
accidental, por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las
necesidades básicas del menor o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social. 

Tipología del maltrato. 
- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por su progenitor o progenitora

o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enfermedad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla. 
- Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan de forma reiterada una

hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante
bloqueo de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede producirse
abandono psicológico/emocional a través de una ausencia persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales
y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el menor o la menor y una falta de contacto o de
expresividad emocional en las interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable. 

- Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y psicológicas básicas del
menor o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas,
educación y cuidados médicos) no son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive
con él. 

- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta con un menor, en la que la
persona adulta, que por definición goza de una posición de poder o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la
realización de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. También se contempla su comisión por personas
menores de 18 años, cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando estén en una
posición de poder o control sobre este o esta. 

- Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o implicación en conductas
antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso
sexual) o uso de sustancias adictivas, dificultando la normal integración social infantil y pudiendo producir una incapacidad
para las experiencias sociales normales. 

- Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la menor con carácter
obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la realización continuada de trabajos (domésticos o
no) que exceden los límites de lo habitual, deberían ser realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en sus
actividades y necesidades sociales y/o escolares. 

- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras someten al niño o la niña a
continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por
ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la
menor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que, incluso,
pueden ser perjudiciales para su salud física y mental. 

- Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier circunstancia vital de la madre que
se haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones
neurológicos anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su
consumo por parte de la madre. 

- Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del crecimiento, se refiere al
diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan su peso con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica.
Sin embargo, se produce una ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación del
retraso evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados adecuados. Aparece por lo general en niños menores
de dos años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desarrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo
justifique. También puede producirse un funcionamiento emocional y del desarrollo deficientes. 

- Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u omisión por parte de
organizaciones o instituciones públicas o privadas o bien procedente del comportamiento individual de un profesional que
conlleve abuso, negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los derechos básicos de los
menores 

Los indicadores y niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato se encuentran descritos en el Manual
de instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja de detección y notificación del maltrato infantil, editado
por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 
Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad. 

- Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es frecuente y su intensidad es mínima. Los efectos del
maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño,
éste no es significativo, por no requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará,
siempre que sea posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor o la menor, desde el propio ámbito
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que haya detectado el maltrato, en colaboración con los servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el apoyo
y asesoramientos necesarios. 

- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado daños en
el menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su futuro desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de
intervención o tratamiento especializado, así como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y
personalizada por parte de los servicios sociales correspondientes, en coordinación entre otros, con los servicios educativos
y sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su núcleo familiar. 

- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar la integridad física o
emocional del menor o la menor, o provocar daños significativos en su desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan
volverse a producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o
discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la adopción de una medida
protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de protección del menor, o en su
caso, la derivación a los servicios sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el medio. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, y sin perjuicio del deber general

de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón de
su profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de
cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio
Fiscal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de
maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del equipo directivo a través de las vías ordinarias que el
centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o alumna afectado y la persona

o personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que
proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones
acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se informará del inicio del
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación. 

Paso 3. Servicios médicos. 
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo acompañará al menor o la menor

a un centro sanitario para su valoración clínica, informando posteriormente a la familia de la actuación realizada. En
cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado. 

Paso 4. Evaluación inicial. 
La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación educativa que corresponda

la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o tutora o el equipo docente, con la información que haya
obtenido del menor o la menor, y de su familia. 

Esta información se recabará, según el caso: 
- Observando al menor o la menor. 
- Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras. 
- Hablando con el menor o la menor. 
- Entrevistando a la familia. 

- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con cualquier otra fuente que pueda
aportar alguna información. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
- Garantizar la protección del menor o la menor. 
- Preservar su intimidad y la de su familia. 
- Actuar de manera inmediata. 
- Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor. 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. -No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil. 
A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y se

cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada en el Sistema de Información sobre
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Maltrato Infantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos
de la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil. 

La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la versión impresa y la informática, a la cual
se puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o directamente a través de la web SIMIA, a la que puede
accederse desde la página web de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a través del siguiente enlace:
https://www. juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia, en el cual es posible realizar su cumplimentación y envío
automático a los Servicios de Protección de Menores de las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, para los casos que se consideren graves. 

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro educativo, mientras que
los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del
maltrato. Los tres disponen de la misma clave para la identificación inequívoca del caso. 

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el centro educativo,
referidos a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el caso,
la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las
observaciones que se consideren pertinentes. Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo
de los servicios sociales competentes (órgano que propone la inscripción, provincia y fecha de la propuesta). 

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por el que se
establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, se procederá del modo siguiente: 

- El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al Servicio o Centro Notificador, y
enviará los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación Local competente, en el caso de que el maltrato se
considere leve o moderado, o bien al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave. 

- Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o moderado, se imprimirán los tres
ejemplares de la misma para su posterior envío por correo normalizado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.

- En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la Delegación Provincial, y se conservará,
previa impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que notifica. 

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se estime necesario,
especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la integridad del menor o la menor. 

Paso 6. Derivación en función de la gravedad. 
Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la publicación del texto íntegro del

Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará de
la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación detectada: 

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el propio centro educativo.
La dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y
Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar. 

- Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación Local mediante
el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al
Servicio Provincial de Inspección de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar. 

- Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de Inspección de Educación, al Servicio
de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso,
al Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando en
su poder su propio ejemplar. 

- Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se
tomarán las medidas oportunas para garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento
a centros sanitarios, o la petición de protección policial. 

Evaluación y seguimiento. 
En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al centro educativo, el

equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna
afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la situación basándose en los indicadores que detectaron la
situación, recabando la información que fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse
el proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes. 

ANEXO III 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

Características de la violencia de género. 
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Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, la situación de
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta
violencia comprende cualquier acto de violencia basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades
de tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo
amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública como
privada. 

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención
y protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros
educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y
atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar. 

Tipos de violencia de género. 
- Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión

física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación
de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por
hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

- Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento,
a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento,
culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya
estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos
de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

- Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos para el bienestar físico
o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito
de la convivencia de pareja. 

- Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida por
la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso
sexual, con independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la
víctima. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de violencia

de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro, a
través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el
receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo
directivo. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumnado afectado, la persona

responsable de coeducación y la persona o personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar toda la
información posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones
acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género se informará del inicio
del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación. 

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y procurar una intervención integral ante estos
casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación informará del inicio del protocolo de actuación a los servicios
especializados en materia de violencia de género. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para proteger a la alumna

afectada y evitar las agresiones: 
- Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas específicas de apoyo y ayuda. 
- Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno o alumnos del centro, considerándose entre

ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 
El tutor o tutora o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo conocimiento del director

o directora del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o
responsables legales del alumnado implicado, aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.
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Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia de género. 
El director o directora, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la intimidad de los menores

afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del alumnado
implicado. Si lo estima oportuno informará también a otro personal del centro y a otras instancias externas (sociales,
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro recabará la información

necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación: 

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades

complementarias y extraescolares. 
- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación educativa que,

con la colaboración del tutor o tutora, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado
afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando
a las familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes
complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de los Servicios Sociales
correspondientes. 

- Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe con los datos obtenidos,
para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
- Garantizar la protección de los menores o las menores. 
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
- Actuar de manera inmediata. 
- Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. -No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 
En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida y contrastada toda la

información, se procederá por parte del director o directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas
contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el
plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los
Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo
establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 
Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de los menores y las

menores, y la de sus familias, el director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información
así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro. 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 
El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación,

sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la persona o personas

responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto
de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del
Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa. Igualmente, para
cualquiera de las medidas y actuaciones definidas, se podrá solicitar asesoramiento específico y apoyo profesional del centro
municipal de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer. 

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un tratamiento individualizado, con
la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores. 

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y compañeras de este alumnado, y con
las familias o responsables legales. De manera complementaria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibilización
para el resto del alumnado del centro. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas correctivas
recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de violencia de género
en el ámbito educativo: 

- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta,
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actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona
orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación,
si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y medidas disciplinarias
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su
caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a
servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con los compañeros y compañeras del alumnado implicado: actuaciones de desarrollo de habilidades
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas de sensibilización para la igualdad de género y de
prevención y rechazo de la violencia, así como programas de mediación y de ayuda entre iguales. 

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En el caso de la víctima,
orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e información sobre posibles apoyos externos y recursos
institucionales disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. En el caso del alumnado agresor,
orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de violencia y, en especial, la violencia de género,
e información sobre programas y actuaciones para la modificación de conductas y actitudes relacionadas con la violencia
de género. 

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir
ante una situación de violencia de género y cómo desarrollar acciones de sensibilización, prevención y rechazo de la
violencia, así como actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las medidas previstas,
informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado, y al inspector
o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 
Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, así como
las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 
El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas,

así como de la situación escolar del alumnado implicado. 

ANEXO IV 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO
DOCENTE

Caracterización. 
Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y apoyo al profesorado o al personal que

ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza. 
En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo marco de colaboración entre la

Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
la coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito escolar, donde se incluía las agresiones al
profesorado. 

Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo marco de colaboración se tendrá en
cuenta lo que sigue: 

a) Conductas protegidas: 
- Agresiones. 
- Intimidaciones graves. 
- Resistencia activa grave. 
- Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código Penal. 
Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por cualquier persona que tenga relación con el

mismo. 
b) Sujetos protegidos: 
La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración y servicios y de atención educativa

complementaria de los centros públicos, en el ejercicio de sus funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros
docentes privados concertados. 

Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de sus funciones, independientemente
de que el hecho se produzca en el interior del centro docente o fuera del mismo. 

PROTOCOLO 
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Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión. 
Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar de contener la situación y,

en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio
y presencia de los compañeros o compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o
acabar con la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso. 

Paso 2. Solicitud de ayuda externa. 
En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de violencia persista, se

pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o
Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen los hechos que motivaron la actuación. 

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de agresión tiene la

obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo
directivo. 

El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia
del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional
agredido vía telefónica. 

Paso 4. Servicios médicos. 
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del equipo

directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se
solicitará un informe o parte de lesiones. 

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA 

1. Contacto con el profesional agredido. 
El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento de que se ha producido una situación

de agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de los hechos se personará en el centro o atenderá al profesional
agredido vía telefónica. 

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica. 
En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del centro le ofrecerá asistencia

jurídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2
del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica al
personal docente de todos los niveles educativos, a excepción del universitario, dependiente de la Consejería de Educación,
y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los
procedimientos judiciales iniciados frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus
derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en sus bienes. 

La inspección educativa informará sobre la asistencia jurídica que podrá articularse, en función de la opción de
quienes resulten interesados, por las siguientes fórmulas: 

a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.
Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica por parte de los Letrados
adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se proporcionará exclusivamente para aquellos procedimientos
judiciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones de la antedicha disposición adicional segunda. 

b) A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación. 
c) A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma prevista en el artículo 8 de la Orden de

27 de febrero de 2007. 
Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la solicitud de asistencia jurídica

que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial de Educación, con la siguiente documentación: 
- Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden. 
- Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la Orden, en el que se recoja una

descripción detallada de los hechos. 
- En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo de trámite procedimental para el que

se requiere la presencia del profesional letrado. 
- Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, en particular las que acrediten que los

hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella. 
Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la correspondiente Delegación
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Provincial de Educación dictará Resolución, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que
permita hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

3. Ofrecimiento de apoyo psicológico. 
En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del centro orientará e informará

al personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asistencia
psicológica, que se podrá articular mediante una de las siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la función
tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico Provincial para
la Orientación Educativa y Profesional, o bien a través de la intervención de profesionales externos, en el marco de los
correspondientes acuerdos que la Consejería de Educación pueda suscribir para esta finalidad. 

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la solicitud de asistencia
psicológica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida para ello, y que se presentará en la correspondiente
Delegación Provincial de Educación, acompañada de informe de la dirección del centro, en el que se recogerá una
descripción detallada de los hechos. 

Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta documentación acredite que los hechos se produjeron en el
desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella. 

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la correspondiente Delegación
Provincial de Educación dictará Resolución autorizando la asistencia psicológica solicitada, en un plazo que permita hacer
efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

4. Informe a la Delegación Provincial de Educación. 
Por último, el inspector o inspectora de referencia del centro recabará la información necesaria para su traslado a la

persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El informe especificará, en su caso, los daños materiales
producidos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Administración o su personal a consecuencia de destrozos,
sustracciones e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. También se harán las recomendaciones de índole
administrativo que se pudiesen adoptar. A dicho informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de los
servicios médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Provincial de
Educación. 

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 

1. Recogida de la información. 
El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a

continuación, realizando un informe con los datos obtenidos: 
- Profesional agredido. 
- Identificación del agresor o agresora. 
- Testigos. 
- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o alumna. 
- Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión. 
- Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o relación con el agresor o agresora. 

2. Canalización de la denuncia. 
A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por la dirección del centro a las secciones

de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, mediante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al presente
protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hubiera, en el caso del alumnado menor de edad. 

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará de acuerdo con el modelo 2, se
trasladará al Juzgado de Guardia o a los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad
penal de los menores, hay que distinguir dentro del alumnado dos franjas de edad: 

- Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, sino que se
les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones
vigentes. 

- De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, correspondiendo
la instrucción del expediente a la Fiscalía de Menores y su enjuiciamiento al Juez de Menores. 

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, conforme al artículo 14 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de Instrucción y su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial.

3. Información a las familias del alumnado implicado. 
Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o directora del centro procederá a comunicar
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los hechos a sus familias. 

4. Aplicación de medidas disciplinarias. 
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la adopción de medidas disciplinarias en

función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los
Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios de
educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial. 

5. Comunicación a la comisión de convivencia. 
El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso,

las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia de centro, para su conocimiento. 

6. Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la Delegación Provincial. 
El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación,

todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso. 
Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del profesional agredido, la dirección del centro comunicará

también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de Educación.

7. Registro informático.
En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se registrarán según lo establecido en

el artículo 12.1 de la presente Orden.

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación comunicará al centro el rechazo de la
agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes.

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del profesional, la persona titular de la Delegación
Provincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro de trabajo.

GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA

La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los profesionales en las acciones legales que puedan
emprenderse en cada situación y caso.

1. Jurisdicción.
De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este protocolo de actuación pueden nacer dos tipos de

acciones, lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden ejercitarse las mismas:
- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código Penal, como delito o falta para el castigo del

culpable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la jurisdicción penal.
- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y perjuicios, y con el fin de conseguir la restitución

de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios causados por el hecho punible. La acción civil derivada
de un ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil.

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que se deriven daños y perjuicios, podrá
ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la
indemnización que corresponda, bien dentro del propio proceso penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil,
teniendo en cuenta en este último supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá promover pleito
alguno hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme.

2. Inicio del procedimiento.
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:
- Denuncia: Consiste en hacer una declaración de conocimiento sin que por ello se efectúe una calificación jurídica

de los hechos, ni se pida la incoación de proceso penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de
diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere especiales requisitos formales para su admisión.

- Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la acción penal mediante el cual el querellante
asume la cualidad de parte acusadora a lo largo del procedimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano
jurisdiccional competente.

Además, los atestados que redacten los funcionarios de la policía, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen
practicado cuando son requeridos desde el propio centro docente, tendrán la consideración de denuncia.

3. Plazo.



233

La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo que la acción penal debe promoverse
con anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción que se establecen, fundamentalmente, en función de la duración
de la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos.

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido por el Código Penal es de seis meses.

4. Pruebas.
Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de presunción de inocencia, por lo que el

denunciante debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes para poder enervar dicha presunción.
En este sentido resulta de gran utilidad:
- La declaración de testigos.
- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es recomendable que en todos los supuestos en

que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea asistido, de forma inmediata, por un facultativo.

(Se omite anexo).





RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 156, DE 1-7-2011)

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE IDENTIDAD DE LA FINCA

La Registradora tan sólo funda sus dudas en la existencia de una previa agrupación de fincas, una de las cuales había
sido ya rectificada en cuanto a su extensión previamente. Sin embargo, ello por sí sólo no es argumento suficiente para dudar
acerca de la identidad de la finca, pues en el presente caso al realizarse la agrupación, no se hizo más que la operación
aritmética de sumar las extensiones de las fincas afectadas sin que conste la realización de una medición exacta de la
superficie, bien de la finca agrupada en su conjunto, bien de cada una de las fincas que se agruparon. Cierto es que del
Registro resulta la previa rectificación de superficie de una de las fincas, pero –y en esto sí se separa este supuesto del
contemplado en la Resolución de 2 de febrero de 2010– no ocurre lo mismo con la otra, que siempre presentó los mismos
datos superficiales que podrían estar encubriendo una medición errónea subsanada a través de la presente escritura, mediante
la rectificación por ella realizada.

2. RESOLUCIÓN DE 3 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 156, DE 1-7-2011)

SERVIDUMBRES PERSONALES: DURACIÓN

La regulación del CC, según la interpretación que ha realizado el TS, no impide que las partes puedan constituir una
servidumbre personal de saca de piedra sobre una finca por plazo de 500 años, sin que sean de aplicación a este respecto
las reglas del usufructo.

3. RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 156, DE 1-7-2011)

HIPOTECA EN GARANTÍA DE CRÉDITOS SINDICADOS: DETERMINACIÓN DE SU TITULARIDAD.
HIPOTECA: CLÁUSULAS INSCRIBIBLES

Las posiciones doctrinales en torno a la admisibilidad de las distintas formas de organizar la pluralidad de acreedores
de un derecho real de hipoteca son divergentes. En unos casos se rechaza la admisión de las hipotecas «en mano común»,
o sin asignación de cuotas o participaciones indivisas, en todo caso, al margen de la naturaleza de las obligaciones
garantizadas, en base al argumento de que en nuestro Derecho no se admiten más comunidades germánicas que las
expresamente admitidas legalmente (comunidades hereditarias, sociedad de gananciales, montes vecinales en mano común,
etc). En otros se admite dicha figura pero condicionada a que la obligación garantizada sea, a su vez, una obligación en mano
común (o mancomunada en sentido estricto, no en el sentido de obligación parciaria), dado el carácter accesorio de la
hipoteca respecto de la obligación garantizada. Una tercera postura, admite la constitución de una única hipoteca común y
sin distribución de cuotas entre los distintos acreedores, cualquiera sea la naturaleza jurídica de los créditos, pero bajo la
condición de que se establezca un régimen común de sindicación de tales obligaciones. El debate reseñado adquiere todavía
mayor complejidad cuando la hipoteca constituida se acoja a la modalidad de hipoteca de máximo, en su variante de hipoteca
flotante, al amparo del artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria, en la que la nota de la accesoriedad, manteniéndose, se debilita
por admitirse diversas modalidades que dificultan o impiden el perfecto paralelismo entre la titularidad de las obligaciones
y la de la hipoteca. La hipoteca, pese a ser un derecho real, presenta en los supuestos de pluralidad de titulares evidentes
singularidades. Es un derecho que no implica contacto posesorio con la cosa y la transitoriedad, esencia de las comunidades
relativas al dominio y demás derechos reales de disfrute, con la atribución a cada cotitular en cualquier momento de la acción
de división, es ajena a esta clase de comunidad. Por otra parte, la finalidad de garantía del cumplimiento de una obligación,
que puede ser de cualquier clase (cfr. artículos 1861 del Código Civil y 105 de la Ley Hipotecaria), la convierte en accesoria
del crédito que garantiza, de suerte que su titularidad será la misma que la de dicho crédito. El carácter parciario,
mancomunado o solidario del crédito va a determinar o condicionar la titularidad proindiviso, colectiva o solidaria de la
hipoteca que la garantice, siendo la determinación de cuotas inexcusable en el caso de la obligación parciaria pero no en los
demás casos (cfr. Resoluciones de 23 de marzo de 1994, 28 de abril de 1999, 15 de febrero de 2000 y 10 de febrero de 2003).
Por otra parte, tampoco puede olvidarse que el principio de autonomía de la voluntad puede dar a la organización de una
pluralidad de titulares del crédito unas características diferentes. No hay ningún obstáculo para que, por ejemplo, pueda
convencionalmente atribuirse a una obligación el carácter de indivisible (cfr. Resolución de 23 de julio de 1999); o que,
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como veremos, una pluralidad de acreedores puedan establecer pactos y limitaciones conjuntos que condicionen el
desenvolvimiento natural de obligaciones que en principio sean independientes, con consecuencias en el propio derecho real
de hipoteca, a las que no se puede sustraer dado su ya citado carácter accesorio. En este caso concreto dos son las cuestiones
que hay que plantear con carácter previo: en primer lugar la naturaleza jurídica del acuerdo de refinanciación; y en segundo
lugar, la aplicación de la accesoriedad, o no, de la hipoteca constituida con arreglo al artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria.
El acuerdo de refinanciación es un negocio jurídico que responde a un propósito unitario consistente en organizar
jurídicamente esa pluralidad con un nexo causal común: facilitar el saneamiento financiero del deudor y evitar la declaración
de concurso. Por tanto, la novación de las obligaciones que se integran en el acuerdo de refinanciación, sin perder su
individualidad, pues expresamente se excluye su extinción, comporta una novación modificativa conjunta que les atribuye
un nexo causal común, en atención de su común finalidad de reestructuración financiera, lo que unido al acuerdo paralelo
de sindicación, a que después nos referiremos, dota al conjunto de los créditos así vinculados de una fuerte singularidad en
cuanto a la configuración y naturaleza de su titularidad activa, con un relevante componente colectivo.En relación con la
segunda cuestión, hay que comenzar recordando que diversas pueden ser las causas para que la hipoteca sea flotante: que
se trate de obligaciones totalmente futuras, sólo identificadas de manera somera (mediante los concretos datos exigidos por
el artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria); que se trate de una pluralidad de obligaciones en parte presentes, en parte futuras;
o, simplemente, que se trate de una pluralidad de obligaciones que sin perder su individualidad la suma de toda ellas exceda
de la respectiva cobertura hipotecaria, no sabiéndose por anticipado cuales son las obligaciones que van a quedar
garantizadas en su fase de ejecución y cuales no. En todos estos casos si bien se ha modalizado el dogma de la accesoriedad
de la hipoteca respecto de la obligación garantizada, el mismo subsiste, de manera que en ningún caso será admisible la
transmisión independiente de la hipoteca, y la misma subsistirá en tanto subsista cualquiera de las obligaciones garantizadas.

La doctrina del “nuemrus apertus” permite modalizar derechos reales tipificados en el ordenamiento a las exigencias
específicas del tráfico jurídico, siempre que se respeten las exigencias básicas del sistema. Por tanto, de tal doctrina se
desprende que la fijación de las cuotas en la titularidad hipotecaria no será exigible cuando resulten incompatibles con la
modalidad concreta en que se haya organizado en cada caso la situación de pluralidad de acreedores en la titularidad activa
de los créditos. Además de los créditos solidarios, parciarios y mancomunados o en mano común, modalidades que podemos
denominar ya clásicas, han ido apareciendo modernamente, a impulsos de las necesidades económicas del mercado y del
principio de la autonomía de la voluntad, otras modalidades de créditos con pluralidad de acreedores que presentando alguna
nota común con las categorías anteriores, no se identifican en rigor con ninguna de ellas, dando lugar a categorías mixtas
o híbridas. Este es el caso de los denominados «créditos sindicados» surgidos en la moderna práctica bancaria con el objeto
de estructurar jurídicamente operaciones financieras de gran volumen, bien para diluir o distribuir el riesgo a ellas inherentes
entre varias entidades de crédito, cuando se trata de concesión de nuevo crédito que por su alcance rebasa el que
prudencialmente pueden asumir cada una de ellas, bien para coordinar su actuación en situaciones de insolvencia provisional
del deudor común, es decir, en situaciones de reestructuración financiera del deudor tendentes a evitar su declaración de
concurso de acreedores.En estas situaciones cuando se acuerda la sindicación de los distintos créditos se produce una
organización jurídica de las titularidades del conjunto de los acreedores que, aún conservando su individualidad, les dota
de una dimensión colectiva. A la admisión de la hipoteca constituida de forma unitaria sin división de cuotas en garantía
de créditos sindicados en los términos señalados no puede oponerse ni la supuesta indeterminación que pueda producir en
los casos de tráfico jurídico sobre el derecho de cada acreedor, como en los supuestos de cesión o embargo de su derecho,
ni tampoco en caso de ejecución meramente parcial de la hipoteca en relación con alguno de tales créditos garantizados. En
cuanto al primer aspecto, porque lo cedido o embargado será en cada caso la concreta posición contractual del acreedor
cedente o embargado, con el conjunto de sus derechos y obligaciones (estas últimas fundamentalmente en relación con el
resto de coacreedores, sin perjuicio de las que ostente respecto del deudor por razón de contratos de los que surjan
obligaciones bilaterales), posición contractual concreta que quedará reflejada en el Registro también a través de los pactos
de sindicación. Pero tampoco hay indeterminación en los casos de ejecución meramente parcial, ejecución posible en tanto
no se opongan a ello los acuerdos de sindicación (incluyendo el consentimiento de los coacreedores), ya que en caso de
ejecución de la hipoteca respecto de alguna de las obligaciones lo importante es que quede claramente determinada la cuantía
por la que queda vigente la hipoteca en relación con el resto de obligaciones, con arreglo a la regla general en materia de
pluralidad de créditos garantizados (regla deducida de las normas establecidas en los artículos 154, 155 y 157 de la Ley
Hipotecaria), que no es otra que la de la subsistencia de la hipoteca en relación con las obligaciones que no han ido a la
ejecución, subsistencia que se extiende al mantenimiento del rango que le correspondía antes de la ejecución parcial de la
misma (cfr. artículo 227 del Reglamento Hipotecario). Y si bien es cierto que tales ejecuciones parciales pueden resultar
problemáticas, desde el punto de vista del principio de determinación y sus exigencias de certeza en el tráfico jurídico
(empezando por la necesidad de conocer cual es la responsabilidad hipotecaria en que se subroga el rematante), en los casos
en que la suma de las obligaciones garantizadas excede de la total responsabilidad hipotecaria de las fincas gravadas -como
el que es objeto de este recurso-, no es menos cierto que en este caso tal dificultad aparece salvada por el pacto expreso
según el cual se acuerda que la cantidad que habrá de sustraerse a la cifra de responsabilidad hipotecaria en caso de
ejecución parcial es la cantidad de la deuda por la que se insta la ejecución. Todo ello justifica de modo claro la no necesidad
de expresión de cuotas en la comunidad especial constituida en el derecho de hipoteca a que se refiere la calificación
recurrida.

Respecto a la inscripción de determinados pactos, debe admitirse la de aquellos incluidos en el concepto de gastos
financieros cubiertos bajo la responsabilidad hipotecaria, pero no la cláusula relativa a la necesidad de otorgar escrituras
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de declaración de obra nueva, ni el de la obligación de conservación de la garantía hipotecaria que no se considera como
causa de vencimiento, ni los que impliquen limitaciones a la libre transmisibilidad. Sobre las referentes al arrendamiento,
las cláusulas que someten a limitaciones la facultad de arrendar la finca hipotecada se deben circunscribir a los
arrendamientos de vivienda ex art. 13 LAU de 1994. Tampoco es admisible el vencimiento anticipado por embargos
posteriores del deudor, ni por la realización de reestructuraciones societarias del mismo. Sólo son válidas las cláusulas de
vencimiento anticipado cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y manifiesta dejación de las obligaciones de
carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones accesorias, o incumplimientos irrelevantes, pero el Registrador
debe explicitar la razón de su exclusión, sin que baste una mera alegación genérica del artículo 1129 del CC. Tampoco son
admisible las cláusulas que vulneren lo establecido en el artículo 63 de la Ley Concursal.

4. RESOLUCIONES DE 9, 10 Y 11 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 156, DE 1-7-2011)

CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO 98 LEY
24/2001

De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título. Pero
el Registrador no puede revisar la valoración que, en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario
autorizante haya realizado de la suficiencia de las facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan
sido acreditadas.

5. RESOLUCIÓN DE 27 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 159, DE 5-7-2011)

CALIFICACIÓN REGISTRAL: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FISCALES

La interpretación que ha de darse al artículo 255 de la Ley Hipotecaria es la ya expuesta con reiteración por esta
Dirección General, esto es, la que debe conducir al Registrador a rechazar la práctica de la inscripción del título pero
expresando en una única calificación que cumpla con los requisitos exigidos por el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria la
totalidad de los obstáculos o defectos que impidan la inscripción de dicho título. Se cumple así con la finalidad de los
artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria, en garantía de las diferentes Administraciones Tributarias y, del mismo modo,
no se perjudica al interesado en la inscripción que conocerá todos los posibles obstáculos que impidan la inscripción del
título, dotando al procedimiento registral de la necesaria garantía, agilidad y celeridad.

6. RESOLUCIÓN DE 13 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 159, DE 5-7-2011)

CONVENIO REGULADOR: CONTENIDO

La posibilidad de que la liquidación de la sociedad de gananciales llevada a cabo en un convenio regulador de los
efectos de la separación o el divorcio se inscriba directamente sin necesidad de escritura, encuentra su límite en que no se
incluyan operaciones que excedan de esta actuación liquidatoria, tales como previas aportaciones de bienes privativos a la
sociedad de gananciales.

7. RESOLUCIÓN DE 18 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 165, DE 12-7-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. CADUCIDAD. CANCELACIÓN DE ANOTACIÓN
PRORROGADA ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 1/2000,

DE 7 DE ENERO

Frente al criterio aislado de la Resolución de 21 de julio de 2005 la Dirección General retorna a la doctrina sentada
en la Instrucción de 12 de diciembre de 2000, luego recogida en diferentes resoluciones, anteriores y posteriores a la ya
citada de 21 de julio de 2005. De esta forma se confirma la nota de calificación del Registrador por la que éste se había
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opuesto a la solicitud de cancelación por caducidad de una anotación de embargo que constaba prorrogada con anterioridad
a la entrada en vigor de la actual L. E. C.Se sostiene la plena aplicación del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario y
se exige para poder cancelar por caducidad la referida anotación que se acredite que han transcurrido seis meses desde que
haya recaído resolución judicial firme que ponga fin al procedimiento del que dimana la anotación.

8. RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO POR
CRÉDITOS SALARIALES

Los asientos del Registro, una vez practicados, están bajo la salvaguardia de los tribunales, sin que pueda accederse
a su rectificación por vía del recurso gubernativo. El artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores, no atribuye más que una
pura preferencia para el cobro, sin que en ningún caso pueda verse en él el establecimiento de una hipoteca legal, tácita,
general y absolutamente prioritaria. De manera que si tal preferencia no se hace valer por el cauce adecuado –que será la
correspondiente tercería de mejor derecho– la ejecución de los gravámenes anteriores determinará, conforme a los principios
regístrales de prioridad y legitimación (artículos 17 y 38 de la Ley Hipotecaria), la cancelación de toda carga posterior.

9. RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

PROPIEDAD HORIZONTAL: RECTIFICACIÓN DE CABIDA DE UN PISO

La rectificación de cabida de un piso en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas generales previstas para la
modificación de la cabida de una finca registral y, además, a las normas que regulan la modificación del título constitutivo
de la propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra en una verdadera alteración de dicho título constitutivo.

10. RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

MENCIONES: CANCELACIÓN

La pretensión de cancelación de una referencia que aparece en la descripción de una finca alusiva al hecho de que
está atravesada por una antigua vía de ferrocarril no puede prosperar, por cuanto no pueden considerarse como menciones,
en el sentido del artículo 29 de la LH, situaciones o expresiones que se limitan a tener un alcance descriptivo, o mejor,
identificativo por carecer de otra intención que servir a la mejor individualización de la finca inscrita.

11. RESOLUCIÓN DE 24 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO: CONTENIDO DEL AUTO

La calificación por los registradores del cumplimiento del tracto sucesivo no supone apreciar una eventual tramitación
defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino una inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y
el procedimiento o juicio en que debiera dictarse, que sí es materia a la que alcanza la potestad de calificación del
registrador, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.Entre los obstáculos para la inscripción, a los que alcanza
la calificación registral de documentos judiciales según el citado artículo 100 del Reglamento Hipotecario, se encuentra la
falta de expresión en éstos de las circunstancias exigidas por los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento.
Una de dichas circunstancias es el título genérico de la adquisición que debe figurar en el acta de inscripción (véase artículo
51 apartado 10 del Reglamento Hipotecario), que no cabe confundir con el título formal en cuya virtud se practica aquélla
(cfr. artículo 51 apartado 11 del mismo Reglamento). El título o causa de la adquisición determina la eficacia del derecho
adquirido y, por lo tanto, de la inscripción. Si no se expresa tal título material no pueden saberse los efectos que la
inscripción deba producir, que serán notablemente distintos si la adquisición fue a título oneroso o gratuito.
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12. RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: SUBSITENCIA DURANTE EL PERIODO DE LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD. ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN: ART. 98 LEY 24/2001

No existe sin embargo norma alguna que derogue el régimen general expuesto más arriba por lo que, a falta de
voluntad expresa de revocar los poderes voluntarios conferidos en nombre de la sociedad, los mismos subsisten a pesar de
la situación de liquidación en que se encuentre la sociedad. No es óbice a lo anterior que del contenido del poder de
representación voluntaria pueda inferirse que el mismo no continúe vigente en tal circunstancia, pero en tal caso estaríamos
ante un problema distinto, de interpretación de la voluntad del poderdante y no ante un problema de ineficacia ex lege.
Cuestión distinta es que las facultades conferidas al apoderado deban ser ejercitadas de conformidad a la situación de
liquidación en que se encuentra la sociedad (vid. artículo 387.2 de la Ley de Sociedades de Capital para las sociedades
anónimas), pero ello tampoco altera la vigencia del poder de representación. Reiterando la doctrina del propio Centro
Directivo se confirma que el registrador no puede revisar la valoración que, en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la
Ley 24/2001, el notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las facultades representativas de quien comparece
en nombre ajeno que hayan sido acreditadas.

13. RESOLUCIÓN DE 14 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

LICENCIA DE PARCELACIÓN: SILENCIO ADMINISTRATIVO

No puede entenderse concedida por silencio administrativo una licencia de segregación o la declaración de su
innecesariedad, cuando dentro del preceptivo plazo de tres meses se ha notificado la resolución denegatoria expresa, aunque
contra la misma se haya interpuesto recurso de reposición. Y en cualquiera caso, de conformidad con la doctrina de la
sentencia del TS de 28 de enero de 2009, no cabe admitir a efectos de inscripción una licencia por silencio administrativo
porque conforme al artículo 8 del TR de la Ley del Suelo no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo
licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística.

14. RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

TESTAMENTO: INTERPRETACIÓN

En la interpretación de las disposiciones testamentarias ha de armonizarse el sentido literal de las palabras usadas
con la intención real del testador, empleando para ello el elemento lógico y sistemático, según se desprende del artículo 675
del Código Civil y confirman las sentencias del Tribunal Supremo de 6 de abril de 1965, 18 de abril de 1974, 9 de junio de
1987, 10 de junio de 1992, 24 de mayo de 2002, 21 de enero de 2003, 18 de julio y 28 de septiembre de 2005, entre otras.
En el supuesto de hecho de este expediente determinar la voluntad del causante presenta serias dificultades si bien la
expresión «lega a su sobrino J. R. P. A. la participación que a la testadora corresponde en el piso-vivienda…» parece limitar
el legado a la concreta participación indivisa de que era titular en ese momento, pues de lo contrario hubiera aludido a «las
participaciones indivisas» que le pudieran corresponder en el piso-vivienda.

15. RESOLUCIÓN DE 7 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

CALIFICACIÓN REGISTRAL: NOTIFICACIÓN POR FAX. PROHIBICIONES DE DISPONER EN
PRÉSTAMOS CUALIFICADOS

Reitera la Dirección General que, aunque el fax no es el procedimiento adecuado para notificar las calificaciones de
un Registrador, cuando se trata de la notificación al Notario autorizante, debe admitirse en atención a la utilización de este
procedimiento de manera habitual para las comunicaciones entre ambos funcionarios. Existiendo en el historial registral una
nota marginal que expresa la prohibición de disponer durante diez años en atención al acceso del en su día comprador a una
subsidiación financiera pública, dicha prohibición afecta al actual titular registral que adquirió por adjudicación en un
procedimiento de enajenación forzosa, y aunque la hipoteca subsidiada sí que está ya cancelada.
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16. RESOLUCIÓN DE 14 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIAS ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA.
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO: TRANSFERENCIAAPROVECHAMIENTO URBANÍSTICO:

TRANSFERENCIA.RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIAS ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Teniendo en cuenta los efectos suspensivos de determinados preceptos de la Ley catalana reguladora del recurso
gubernativo, decretados por el Tribunal Constitucional mientras se tramita el pertinente recurso de inconstitucionalidad,
cuando la calificación impugnada o los recursos se fundamenten además, o exclusivamente, en otras normas o motivos
ajenos al Derecho catalán, el registrador deberá dar al recurso la tramitación prevista en la Ley Hipotecaria y remitir el
expediente formado a la Dirección General de los Registros y del Notariado en cumplimiento del artículo 327 de la Ley
Hipotecaria. Tanto desde el punto de vista del principio de especialidad, como desde la perspectiva de los principios de tracto
sucesivo, folio real y coordinación de la publicidad registral con la legislación urbanística, resulta evidente que es condición
necesaria para el reflejo en el Registro de la Propiedad de las transferencias o distribución de aprovechamiento urbanístico
entre varias fincas, ya sean del mismo titular o de titulares distintos, ya pertenezcan a un mismo Registro o a varios, la
perfecta identificación no sólo de la finca de origen, sino también de la finca o fincas de destino, de forma que el
aprovechamiento cedido o transferido desde la finca de origen a la de destino pueda ser identificado no sólo por su contenido
concreto, medido en número de unidades de aprovechamiento, en función de los parámetros sobre edificabilidad y usos que
establezca la legislación urbanística aplicable, sino también por la ubicación concreta en que ese aprovechamiento podrá
ser materializado identificando inequívocamente la finca de destino. Para obtener la inscripción en el Registro de la
Propiedad de las transferencias de aprovechamiento urbanístico entre fincas distintas es necesario, por un lado, que
legislación urbanística aplicable admita o prevea esta posibilidad (cfr. artículo 33 del Real Decreto 1093/1997) y, además,
que cuando dicha legislación exija una autorización previa o la obtención de una licencia específica o la inscripción en un
Registro administrativo, dicha autorización, licencia o inscripción en el correspondiente Registro administrativo se hayan
obtenido previamente, pues las mismas constituyen «requisito de acceso al Registro de la Propiedad de la transmisión o
distribución» del aprovechamiento urbanístico. La obtención de la necesaria autorización municipal no puede ser reputada
como verdadera condición del negocio calificado –ni, por ende, procedería la aplicación de las normas relativas al negocio
condicional, en especial, el artículo 23 de la Ley Hipotecaria que posibilita su inscripción registral–, pues no se trata de una
circunstancia voluntariamente añadida por los otorgantes al negocio a fin de modalizar su eficacia, sino de un requisito que
viene establecido directamente por la propia legislación, y cuyo cumplimiento, por tanto, sería presupuesto imprescindible
para su acceso registral (cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria).

17. RESOLUCIÓN DE 2 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN. MEDIOS DE PAGO

Debe estimarse que el recurso no está presentado fuera de plazo, pues se presentó en la oficina de Correos, como
resulta del sello que consta en el mismo, y destinado a este Centro Directivo, el día que se cumplía el mes de plazo, si bien
es cierto que el registrador lo recibió unos días después, la fecha de recepción en el Registro es únicamente a los efectos de
la prórroga del asiento de presentación, ya que sólo la oficina del Registro puede hacer constar dicha prórroga, de manera
que si el recurso llegara al Registro después de transcurrido el plazo de vigencia de tal asiento no podría prorrogarse. No
todos los elementos de identificación de los medios de pago que, según el artículo 177 del Reglamento Notarial deben
constar en la escritura pública, son objeto de calificación, sino únicamente aquellos cuya omisión produce el cierre registral
(cfr. los párrafos cuarto y quinto de dicho precepto reglamentario), todo ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro
orden que pueden derivar del incumplimiento de la obligación de expresar los restantes elementos identificadores a que se
refiere el mismo precepto.

18. RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

PRINCIPIO DE FE PÚBLICA REGISTRAL

Mediante resolución judicial se ordena la cancelación de las dos inscripciones de dominio inmediatamente anteriores
a una inscripción de hipoteca. Estima la Dirección General que, en tanto el acreedor hipotecario está protegido por el art.
34 de la LH, en nada le ha de perjudicar las referidas cancelaciones y, por tanto, no hay obstáculo en que se lleven a cabo
aunque el citado acreedor hipotecario no haya sido parte en el proceso.
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11315 Resolución de 2 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Santiago de Compostela contra la nota de calificación extendida por la registradora
de la propiedad de Santiago de Compostela nº 1, por la que se deniega la inscripción del exceso de cabida de una
finca. (BOE núm. 156, de 1-7-2011).

En el recurso interpuesto por don Marcelino Estévez Fernández, Notario de Santiago de Compostela, contra la nota
de calificación extendida por la Registradora de la Propiedad de Santiago de Compostela número 1, doña Ana María Raposo
Conde, por la que se deniega la inscripción del exceso de cabida de una finca.

Hechos

I

En virtud de escritura autorizada por el Notario de Santiago de Compostela, don Marcelino Estévez Fernández, el
1 de diciembre de 2010, los titulares registrales rectifican la cabida de una finca inscrita con 856 metros cuadrados,
declarando que una vez terminadas las obras de ampliación de las vías públicas con las que linda la finca y los trabajos de
delimitación de las mismas, y como consecuencia de reciente medición practicada, resulta que la finca tiene la superficie
de 911 metros cuadrados, tal y como consta en la certificación catastral descriptiva y gráfica, incorporada al efecto, y
referida a la misma calle y número que la que finca inscrita. Del Registro resulta que la finca cuya rectificación se pretende
procede de la agrupación de dos fincas, una de las cuales aparecía descrita como «finca de 4 áreas y 84 centiáreas, hoy 3
áreas y 3 centiáreas», y otra con la superficie no rectificada de 5 áreas y 53 centiáreas.

II

Presentada la mencionada escritura en el Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela número 1, fue objeto
de la siguiente nota de calificación: «La Registradora que suscribe de acuerdo con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y
visto el artículo 298 del Reglamento Hipotecario: “... Del mismo modo podrán inscribirse los excesos de cabida acreditados
mediante certificación catastral o, cuando fueren inferiores a la quinta parte de la cabida inscrita, con el certificado o informe
de técnico competente, en los términos previstos en el artículo 53 de la Ley 30 de diciembre de mil novecientos noventa y
seis, que permitan la perfecta identificación de la finca y de su exceso de cabida, sin necesidad de título traslativo. También
podrán inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria
y en este Reglamento, o en virtud del acta de presencia y notoriedad regulada en la legislación citada anteriormente sobre
referencia catastral. De otra parte, podrán hacerse constar en el Registro, como rectificación de superficie, los excesos de
cabida que no excedan de la vigésima parte de cabida inscrita. En todos los casos será indispensable que no tenga el
Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con anterioridad otro exceso de
cabida o tratarse de finca formada por segregación, división o agrupación en la que se halla expresado con exactitud su
superficie. Y el artículo 53-10 de la Ley 13/1996, de treinta de diciembre de medidas fiscales, administrativas y del orden
social: ‘La modificación de superficie o la rectificación de linderos fijos o de tal naturaleza que hagan dudar de la identidad
de la finca, podrá efectuarse en virtud de acta notarial de presencia y notoriedad que incorpore un plano de situación a la
misma escala que la que obre en el Catastro, e informe de técnico competente sobre su medición, superficie y linderos.’”
Dicha acta se ajustará en su tramitación a lo prevenido en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria a excepción de lo previsto
en su regla 8.ª Suspende la práctica de la inscripción solicitada, por duda fundada acerca de la identidad de la finca, por
cuanto que la finca sobre la que se declara el exceso de cabida procede de la agrupación registral de dos fincas, con arreglo
a los Fundamentos de Derecho arriba expresados. En Santiago, 18 de febrero de 2011. La Registradora (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos de la Registradora.».

III

Contra la anterior nota de calificación, el notario de Santiago de Compostela don Marcelino Estévez Fernández,
autorizante de la escritura, interpone recurso por medio de escrito de fecha 11 de marzo de 2011, en el que hace constar las
siguientes consideraciones: 1) Lo regula el párrafo tercero del artículo 298 del Reglamento Hipotecario es la manera de hacer
constar registralmente los excesos de cabida de fincas inscritas, entendiendo como tales las rectificaciones de un dato de
superficie erróneo, que es lo que se pretende en el presente caso, y no la constancia tabular de una nueva realidad física. Para
ello distingue varios casos, según la diferencia que suponga dicho exceso en relación con la superficie de partida, y en
concreto para este caso, en el que el exceso representa un 6,5 % de la cabida inscrita, debería ser bastante, de acuerdo con
el citado artículo, la certificación catastral incorporada que lo justifica. El citado artículo señala como requisito,
indispensable, que el Registrador no tenga dudas fundadas sobre la identidad de la finca, si bien estas dudas fundadas han
de estar basadas en criterios objetivos y razonados. En este caso, la descripción de la finca según el Registro es la misma
que la de la certificación catastral que se ha tomado como base para la rectificación de cabida, salvo que por el lindero Este
que, según el catastro, linda con una sociedad cooperativa, pero no es un lindero fijo y los propietarios de las fincas
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colindantes pueden ir cambiando con el tiempo. Por lo tanto, según el recurrente, no parece que exista duda sobre el hecho
de que la finca inscrita, cuya rectificación de cabida se solicita, y aquélla a la que se refiere la certificación catastral que se
toma como base para justificar el exceso de cabida son la misma finca, sin que quepa ninguna duda fundada y razonable
sobre su identidad. 2) No se puede sostener que el hecho de que la finca de que se trata proceda de una agrupación ya
implica, por este mero hecho, que se genere una duda fundada sobe su identidad puesto que no es eso lo que señala en
realidad el artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario. Lo que se necesita para que haya dudas es que en la agrupación de
que procede la finca se haya expresado con exactitud su superficie. En el presente caso, en la escritura de agrupación de 12
de mayo de 2008, lo único que se hace es una mera operación matemática de suma de las superficies de las fincas de
procedencia para determinar la cabida de la finca agrupada, pero eso no debe entenderse como que «se haya expresado con
exactitud su superficie», sino que simplemente se ha realizado la determinación de la misma de conformidad con los
principios que rigen el funcionamiento del Registro para poder constatar registralmente la agrupación, sin que en ningún
momento se haya procedido con ocasión de dicha escritura de agrupación a su medición técnica ni a la fijación de tal
superficie con carácter exacto por ningún otro medio. La pretensión de expresar con exactitud la superficie de la finca se
produce precisamente con la escritura calificada, y para ello se toma como base la certificación catastral, en cuanto medio
admitido reglamentariamente para justificar el exceso de cabida de las fincas inscritas en los supuestos que el propio
precepto señala. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dispuesto en numerosas Resoluciones que es
preciso justificar la razón por la que dicho precepto es de aplicación así como la interpretación que del mismo se efectúa
por el funcionario calificador, y la Registradora da por hecho que la mera procedencia de la finca de una agrupación genera
dudas sobre su identidad.

IV

La Registradora emitió informe el día 22 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 53 Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social;
199 de la Ley Hipotecaria; 298 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de 26 de enero de 1955, 1 de junio, 2 de
junio de 1998 y 19 de noviembre de 1998, 31 de mayo y 3 de noviembre de 1999, 2 de febrero de 2000, 2 de marzo de 2001,
17 de mayo de 2003, 16 de mayo de 2005, 29 de abril de 2006, 12 de mayo de 2008, y 2 de febrero y 11 de diciembre de
2010.

1. Se presenta en el Registro escritura de rectificación de superficie por la que declaran los titulares registrales un
exceso de cabida del 6,43.% respecto de la superficie que consta en el Registro, sobre la base de una certificación catastral
descriptiva y gráfica coincidente con la descripción registral en cuanto a la calle y al número; en los linderos coincide
excepto en un lindero no fijo. En la escritura se declara que la rectificación se produce una vez terminadas las obras de
ampliación de las vías públicas con las que linda la finca y de los trabajos de delimitación de éstas, así como consecuencia
de reciente medición. La Registradora suspende la inscripción por tener duda fundada acerca de la identidad de la finca, por
cuanto que la finca sobre la que se declara el exceso de cabida procede de la agrupación registral de dos fincas, una de las
cuales ya había tenido una actualización de superficie. El Notario autorizante de la escritura recurre alegando que las dudas
invocadas por la Registradora no tienen base y que la agrupación previa que puede generar dudas e impedir un exceso
posterior, a que refiere el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, es aquélla en la que se ha expresado con exactitud su
superficie y no la del presente expediente, en la que sólo consta que al agruparse las fincas se realizó una mera operación
aritmética de suma de superficies de las fincas de procedencia.

2. Por lo que se refiere a la inscripción de los excesos de cabida, debe partirse del principio, ampliamente repetido
en otras Resoluciones (vid. las citadas en el «Vistos») de que: a) la registración de un exceso de cabida stricto sensu sólo
puede configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de finca inmatriculada, de
modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior que se acota con la global
descripción registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que debió reflejarse en
su día por ser la realmente contenida en los linderos originariamente registrados; b) que fuera de esta hipótesis, la pretensión
de modificar la cabida que según el Registro corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de aplicar el folio
de esta última a una nueva realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie colindante adicional,
y para conseguir tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de esa superficie colindante y su posterior
agrupación a la finca registral preexistente; c) que para la registración de exceso de cabida es preciso que no existan dudas
sobre la identidad de la finca (cfr. artículo 298 inciso último del Reglamento Hipotecario); y d) las dudas sobre la identidad
de la finca deben estar justificadas, es decir, fundamentadas en criterios objetivos y razonados.

3. En el presente expediente, no se entra a valorar la circunstancia de que la rectificación de la superficie tenga por
causa la existencia de unas obras de ampliación de vías públicas y unos trabajos de delimitación respecto de los cuales no
se acredita el cumplimiento de la normativa en materia de deslinde o al menos la notificación a la Administración Pública
(véase Resolución de 2 de febrero de 2010), por no haber sido señalado el como defecto por la Registradora en la nota
recurrida.
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La Registradora tan sólo funda sus dudas en la existencia de una previa agrupación de fincas, una de las cuales había
sido ya rectificada en cuanto a su extensión previamente. Sin embargo, ello por sí sólo no es argumento suficiente para dudar
acerca de la identidad de la finca, pues en el presente caso al realizarse la agrupación, no se hizo más que la operación
aritmética de sumar las extensiones de las fincas afectadas sin que conste la realización de una medición exacta de la
superficie, bien de la finca agrupada en su conjunto, bien de cada una de las fincas que se agruparon. Cierto es que del
Registro resulta la previa rectificación de superficie de una de las fincas, pero –y en esto sí se separa este supuesto del
contemplado en la Resolución de 2 de febrero de 2010– no ocurre lo mismo con la otra, que siempre presentó los mismos
datos superficiales que podrían estar encubriendo una medición errónea subsanada a través de la presente escritura, mediante
la rectificación por ella realizada.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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11316 Resolución de 3 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad interino de Igualada nº 1 a inscribir una escritura
de cesión de aprovechamiento de piedra. (BOE núm. 156, de 1-7-2011).

En el recurso interpuesto por don Joan y don Ramón C. P., contra la negativa del Registrador de la Propiedad Interino
de Igualada número 1, don David Melgar García, a inscribir una escritura de cesión de aprovechamiento de piedra.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario de Igualada, don Vidal Olivas Navarro, con fecha 12 de marzo de 1992,
número 540 de protocolo, doña A. T. D. cedió el aprovechamiento de la totalidad de la piedra existente en la finca registral
422 de Castellfollit de Riubregós, a don J. C. D., don Ramón y don Joan C. P., por terceras e iguales partes indivisas, siendo
la vigencia del contrato hasta el momento o tiempo en que se haya extraído toda la piedra existente de la finca o como
máximo por el plazo de quinientos años, a partir del día 12 de marzo 1992.

II

El día 21 de enero de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Igualada
número 1, causando el asiento número 847 del Diario 252, siendo calificada negativamente por el Registrador Interino, don
David Melgar García, en los siguientes términos: «El derecho que se cede –aprovechamiento de piedra en la finca de
referencia– tiene encaje en la figura jurídica de los derechos de aprovechamiento parcial, regulados en el Capítulo III del
Título VI del Libro V del Código Civil de Cataluña, aprobado por Ley 5/2006, de 10 de mayo (art. 563-1 y siguientes), los
cuales se rigen, en cuanto a su duración, por las normas del citado capítulo y, en lo que no se opongan, por su título de
constitución, por la costumbre y por las normas que regulan el derecho de usufructo, en aquello que sea compatible (art.
563-1). Conforme al artículo 563-2 apartado 3 y 4, «Se entiende que la duración del derecho de aprovechamiento parcial
es de treinta años, salvo que las partes fijen un plazo diferente. 4. La duración de los derechos de aprovechamiento parcial
no puede superar en ningún caso los noventa y nueve años.» El derecho aparece constituido con anterioridad a la entrada
en vigor de la citada Ley 5/2006, bajo la vigencia del Texto Refundido de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1984, de 19 de julio, en la cual no se regulaba la figura de los derechos de
aprovechamiento parcial. Tal derecho debe reconducirse pues a la figura del usufructo, única conocida por el citado Texto
Refundido de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña, que le dedicaba muy escasos y específicos artículos. A tenor
del artículo 1 de dicho Texto, «de conformidad con lo establecido en la Constitución (RCL 1978, 2836) y Estatuto de
Autonomía (RCL 1979, 3029), las disposiciones del Derecho Civil de Cataluña regirán con preferencia al Código Civil y
a las restantes disposiciones de igual aplicación general. Para interpretar e integrar esta Compilación y las restantes normas
se tomarán en consideración las leyes, las costumbres, la jurisprudencia y la doctrina que constituyen la tradición jurídica
catalana, de acuerdo con los principios generales que inspiren el ordenamiento jurídico de Cataluña.» Y a su vez, la
disposición adicional cuarta establecía que «De conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Compilación, sin
perjuicio de las normas de directa aplicación general, en aquello que no prevén las disposiciones del Derecho Civil de
Cataluña regirán supletoriamente los preceptos del Código Civil y de las demás leyes estatales de carácter civil en la medida
en que no se opongan a aquellas disposiciones o principios generales que informan el ordenamiento jurídico catalán». Se
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trataría pues de un usufructo sobre parte de los frutos de la cosa, admitido por el art. 469 del Código Civil. La aplicación
de los preceptos del Código Civil a los usufructos catalanes anteriores a la Ley 5/2006 obliga a atribuir a éstos el carácter
vitalicio que, con carácter general, establece el art. 513 1.ª del Código Civil. Principio aplicado por la Audiencia Provincial
de Tarragona en Sentencia de 21 de marzo (AC 1995/601), cuyo fundamento jurídico segundo dice que: «El derecho de
usufructo es un derecho eminentemente personal que se extingue por la muerte del usufructuario, a no ser que, por
excepción, el título constitutivo autorice su transmisión a ulteriores personas (STS 2 1952)». Añadiendo el fundamento
tercero que: «A la luz de la normativa que antecede, debe necesariamente concluirse que para la viabilidad del usufructo
a favor de varias personas, con la facultad de su transmisión, como se presente en el presente, deberá haberse otorgado así
expresamente en el título constitutivo; por cuanto, en otro caso, la muerte del usufructuario determina la extinción del
derecho de usufructo, aunque el mismo haya sido cedido a otra persona, a tenor de lo preceptuado en los arts. 513.1.º CC.»
Dicho principio, por lo demás, se encuentra hoy recogido expresamente en el Libro V del Código Civil de Cataluña (v.
artículo 561-16.1 a). De acuerdo con lo expuesto, no resulta admisible un derecho de usufructo constituido, como el que es
objeto de la escritura calificada, por un plazo de 500 (quinientos) años (pacto tercero). Contra la presente calificación (…)
Igualada, a 4 de febrero de 2011. El Registrador interino (firma ilegible) Don David Melgar García».

III

Don Joan C. P., en su nombre y en representación de su hermano, don Ramón C. P., interpone recurso mediante
escrito de fecha 11 de marzo de 2011, alegando: Que dicha calificación no se ajusta a Derecho, puesto que en su motivación
se indica que, al haberse constituido el derecho con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 5/2006 del Código Civil de
Cataluña, y por tanto bajo la vigencia del Texto refundido de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña, Decreto
Legislativo 1/1984, de 19 de julio, y no habiendo, en ésta última, regulación de los derechos de aprovechamiento parcial,
indica el Registrador, que tal derecho debe reconducirse a la figura del usufructo, cuando del contenido de la escritura, de
la legislación vigente en el momento de constitución del derecho de aprovechamiento de piedra, esto es, en 1992, y de la
jurisprudencia dictada por el Tribunal Supremo al respecto, resulta palmario que al negocio jurídico que se contiene en la
citada escritura, en ningún caso puede serle de aplicación la normativa invocada puesto que se trata de una servidumbre
personal de las establecidas en el artículo 531 del Código Civil. Hasta la entrada en vigor del Libro Cinco del Código Civil
de Cataluña 5/2006, la norma aplicable a los supuestos de cesión de aprovechamiento de finca era la contenida en el artículo
531 del Código Civil y así venía siendo declarado por el Tribunal Supremo, siendo este precepto el invocado por esta parte.
Si bien es cierto que con la entrada en vigor de dicho Libro se prevé en el artículo 563-1 la aplicación de las reglas que
regulan el derecho de usufructo en aquello en que no sean incompatible, no lo es menos que en el momento que se otorgó
la cesión del derecho de aprovechamiento la norma de aplicación era el indicado artículo 531 del Código Civil, por lo que
hay que estar a las consideraciones contenidas en el indicado artículo. Todo ello sin perjuicio que de conformidad con lo
establecido en la disposición transitoria décima del Libro Cinco del Código Civil de Cataluña 5/2006 a día de hoy sea de
aplicación al presente supuesto el artículo 563-3 en cuanto a la duración fijada para el aprovechamiento, cuestión que para
nada afecta a la validez del negocio jurídico contenido en la escritura indicada puesto que el resto de disposiciones
contenidas en el Libro Cinco en sede de «derechos de aprovechamiento parcial» no son de aplicación con carácter
retroactivo y por tanto no pueden ser invocadas como fundamento para denegar la inscripción de un negocio jurídico
constituido en el año 1992.

IV

El Registrador emitió su informe el día 31 de marzo de 2011, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 531 del Código Civil; la Ley Catalana 5/2006, de 10 de mayo; el Decreto Legislativo 1/1984, de
19 de julio; las Sentencias del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1908, 5 de diciembre de 1930 y 8 de mayo de 1947;
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de noviembre de 2003 y 19 de noviembre
de 2004.

1. Procede en primer lugar realizar una consideración procedimental, toda vez que el Registrador en su informe
afirma que no se ha acreditado la representación que dice ostentar uno de los recurrentes respecto del otro. Tal como viene
reiterando este Centro Directivo (cfr. entre otras Resolución de 18 de noviembre de 2003) el defecto o falta de acreditación
de esa representación no determina por sí misma la inadmisión del recurso sino que exige dar al interesado la oportunidad
de subsanarlo concediéndole un plazo no superior a diez días con carácter general (cfr. artículo 325.a de la Ley Hipotecaria),
requerimiento que en el recurso contra su calificación corresponde realizar al mismo Registrador ante el que se presenta (cfr.
artículo 327 de la Ley Hipotecaria). Y no consta que el Registrador haya concedido este plazo al recurrente. Por otra parte,
dicha falta de acreditación de la representación no ha de impedir en ningún caso la admisión y tramitación del presente
recurso, pues el recurrente actúa también en nombre propio como adquirente de una porción indivisa del derecho de
aprovechamiento debatido y, por tanto, con legitimación propia (cfr. artículo 325 de la Ley Hipotecaria).
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2. Pasando a examinar la cuestión de fondo, consistente en la inscribibilidad o no de una cesión de «aprovechamiento
de piedra» sobre determinada finca por un plazo máximo de quinientos años, estima el Registrador en su calificación que
el derecho que se cede –aprovechamiento de piedra en la finca de referencia– tiene encaje en la figura jurídica de los
derechos de aprovechamiento parcial, regulados en el Capítulo III del Título VI del Libro V del Código Civil de Cataluña,
aprobado por Ley 5/2006, de 10 de mayo, los cuales se rigen, en cuanto a su duración, por las normas del citado capítulo
y, en lo que no se opongan, por su título de constitución, por la costumbre y por las normas que regulan el derecho de
usufructo, en aquello que sea compatible, sin que su duración pueda superar en ningún caso los noventa y nueve años, por
lo que no resulta admisible un derecho de usufructo constituido, como el que es objeto de la escritura calificada, por un plazo
de quinientos años (pacto tercero). En cambio para el recurrente el negocio jurídico que se contiene en la citada escritura,
es una servidumbre personal de las establecidas en el artículo 531 del Código civil, no pudiendo aplicarse con carácter
retroactivo la normativa del Libro quinto del Código civil de Cataluña, aprobado por Ley 5/2006, de 10 de mayo, para negar
la inscripción de un negocio jurídico formalizado en el año 1992.

En efecto, el principio de irretroactividad de las normas (cfr. artículo 2.3 del Código Civil), a falta de una disposición
en contrario que no se invoca, impide aplicar a un acto que consta fehacientemente (cfr. artículo 1218 del mismo Código)
que ha tenido lugar en el año 1992 una normativa incorporada al ordenamiento jurídico años después, por lo que ha de
estarse a la normativa entonces vigente, que estaba integrada por la compilación del Derecho civil de Cataluña (Texto
Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/1984, de 19 de julio) y por remisión de su disposición adicional cuarta, el
Código Civil.

3. No desconoce en su calificación el Registrador este régimen de aplicación temporal de las normas, sino que
considera que tal remisión conduce, a falta de otra norma más próxima, a la aplicación de la regulación contenida en el
Código Civil sobre los usufructos, y en concreto, ante la ausencia de previsión contractual en contrario, a su artículo 513
número 1, que establece el carácter vitalicio del derecho de usufructo.

Sin embargo, esta conclusión no puede ser compartida. Como afirma la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala
Primera) de 8 de mayo de 1947, pese a la antigua confusión de los conceptos de usufructo y servidumbre personal, en el
Código Civil quedaron claramente diversificadas ambas instituciones, regulándose la servidumbre en sus diferentes especies
en el Título VII de dicho cuerpo legal. Afirma la mencionada Sentencia que «cualesquiera que sea la opinión que se tenga
sobre la conveniencia de prohibir la perpetuidad de esta clase de servidumbres o las orientaciones doctrinales que fundadas
en la tendencia desvinculadora que inspiró la labor de codificación civil española abogaban por la plena libertad de la
propiedad, …lo cierto es… que la cuestión de la duración de estas limitaciones del dominio se halla consignada en la ley,
porque el texto de las disposiciones del citado Título VII, normativas de las servidumbres, no permite suponer la prohibición
de que éstas se constituyan de modo perpetuo, antes al contrario aluden a su posibilidad el artículo 596 y el número cuarto
del 546 a «contrario sensu» y al establecer como norma general que el título de su institución es el que reglamenta la
servidumbre y que en las voluntarias se pueden establecer libremente cualesquiera pactos, siempre que no contradigan a las
leyes o al interés público, es evidente que la ley no pone límite alguno a su condición de perpetuidad… estando previsto en
el mismo Código el remedio contra la duración indefinida de la dicha servidumbre de pastos mediante el precepto contenido
en el artículo 603 que establece la facultad, atribuida según jurisprudencia sólo al dueño de la cosa gravada, de reducir tal
gravamen y modo de hacerlo».

Por todo ello el Tribunal Supremo llega a la conclusión de que resulta insostenible la hipótesis de la temporalidad
forzosa de las servidumbres personales, y dada la existencia de normas legales aplicables al caso resuelto por la Sentencia
citada (las contenidas en el Título VII del Código sobre las servidumbres) rechaza el recurso a la aplicación analógica al
caso de las reglas del usufructo, doctrina legal que por la proximidad «in casu» es aplicable para la resolución del presente
recurso. De todo ello se concluye la inviabilidad de la aplicación al contrato documentado en la escritura calificada de las
normas del Código Civil sobre el usufructo, pues la previsión contractual sobre la duración temporal del derecho (hasta el
agotamiento de toda la piedra existente en la finca y, en su defecto, durante quinientos años) claramente alejan la voluntad
de los constituyentes del derecho de la figura del usufructo vitalicio, reconduciéndola por el mismo motivo al régimen propio
de las servidumbres personales, carentes de tal constricción temporal (cfr. artículo 531 del Código Civil). Finalmente,
confirma esta conclusión la calificación jurídica que hizo la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera) de 30 de enero
de 1964 de un derecho de aprovechamiento consistente en la «saca de piedra» respecto de determinada finca como tal
servidumbre personal. Y todo ello sin perjuicio de los efectos que en cuanto a la limitación temporal del derecho se puedan
derivar de la aplicación de la disposición transitoria décima del Libro quinto del Código Civil de Cataluña que, como tal,
no genera ninguna causa de nulidad o ineficacia del derecho debatido ni puede, por tanto, constituir obstáculo a su
inscripción registral.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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interpuestos por Banco de Santander, SA y Reyal Urbis, SA, contra la nota de calificación del registrador de la
propiedad de Terrasa número 1, por la que se suspende la inscripción de una escritura de constitución de hipotecas
inmobiliarias. (BOE núm. 156, de 1-7-2011). 

En los recursos interpuestos por «Banco de Santander S.A.» y «Reyal Urbis, S.A.», contra la nota de calificación del
Registrador de la Propiedad de Terrasa número 1, don José Manuel García García, por la que se suspende la inscripción de
una escritura de constitución de hipotecas inmobiliarias.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el día 10 de mayo de 2010 por el Notario de Madrid don Miguel García Gil, bajo el
número 1081 de protocolo, la sociedad «Reyal Urbis, S.A.» constituye hipotecas sobre varias fincas de su propiedad.

II

Dicha escritura fue nuevamente presentada junto con testimonio notarial de constancia en el Registro de la Propiedad
de Terrasa número 1, el día 31 de diciembre de 2010, y fue calificado negativamente el día 11 de enero de 2011 con la
siguiente nota: «Presentado nuevamente el precedente documento junto con documentos que subsanan los dos primeros
defectos de la anterior nota de calificación de fecha 4 de octubre de 2010 y junto con un testimonio notarial de constancia
de fecha 29 de diciembre de 2010, se procede a la nueva calificación del documento conforme al artículo 108 del
Reglamento Hipotecario y a los artículos 18, 19 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, manteniendo el tercer defecto de dicha nota
calificadora, con base en los siguientes Hechos y Fundamentos de derecho: Hechos. 1.º–El documento de referencia fue
presentado nuevamente en este Registro en la fecha y con el número de asiento que constan al principio de esta nota.
2.º–Tras haberse subsanado algunos de los defectos que se relacionaron en la nota de calificación de este Registro de fecha
4 de octubre de 2010 y calificado nuevamente el mismo, teniendo en cuenta los documentos que ahora se acompañan, se
entiende que se han subsanado los defectos 1º) y 2º) de la anterior nota de calificación registral, pero subsiste el tercer
defecto de dicha nota calificatoria que se formula en los siguientes términos: I.–Respecto a las participaciones de fincas
radicantes en este Registro de Terrassa número 1, que son las participaciones de las registrales 863-N, 21-N, 2841-N,
2464-N, 9950-N, 17905-N, 99036, 209-N, 10951-N y 965-N falta expresar la cuota o participación o porcentaje indiviso
que corresponde a cada una de las entidades acreedoras en el derecho real de hipoteca flotante y en cada una de las citadas
fincas de este Registro en que se ha distribuido la responsabilidad hipotecaria por dicha hipoteca flotante. II.–Una vez
subsanado el defecto anterior, en la inscripción de la hipoteca que se practique, no serán inscribibles y por tanto, serán
denegados los pactos o párrafos que se dirán. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria, el
asiento reseñado queda prorrogado por el plazo de sesenta días, a contar desde la fecha de la última notificación.
Fundamentos de Derecho: I. En el párrafo último del pacto 4 de la escritura de constitución de hipoteca se expresos «Dado
que la Hipoteca Flotante es de titularidad colectiva y se constituye en beneficio de todos los Acreedores, la titularidad del
derecho real lo mantienen conjuntamente todos y cada uno de ellos con las consecuencias descritas en la Cláusula 8 respecto
de su ejecución, sin que, por expreso acuerdo de las partes, se atribuya cuota alguna por entidad. La cancelación de la
Hipoteca Flotante será por tanto siempre colectiva, sin que ningún Acreedor pueda, por sí mismo cancelar la Hipoteca
Flotante, sin perjuicio claro está de su libérrima facultad de renunciar a sus derechos en la Hipoteca Flotante». En el
testimonio notarial de fecha veintinueve de diciembre de dos mil diez se insiste en que no se atribuyen cuotas de
participación en el derecho real de hipoteca y que «por tratarse de una Hipoteca en mancomún flotante, las partes acordaron
no atribuir cuotas, toda vez que en la posible ejecución hipotecaria ha de determinarse, ya con concreción, las circunstancias
que sean pertinentes y la deuda ejecutivamente reclamable, pero, en su configuración inicial, el articulo 153 bis de la Ley
Hipotecaria autoriza una cierta indeterminación, y que, precisamente por eso, introduce la llamada hipoteca especial o
flotante con las características dichas, sin que sea preciso tampoco determinar cuotas en el crédito.» En relación con estas
consideraciones de la escritura de hipoteca flotante y del testimonio notarial aclaratorio, se hace constar que el artículo 153
bis de la Ley Hipotecaria no permite la hipoteca flotante con titularidad colectiva y en mano común sin atribución de cuotas
entre los titulares del derecho real, pues sólo regula la hipoteca flotante en relación con uno de los elementos de la hipoteca,
que es el de las «obligaciones garantizadas», en que se permite, evidentemente, que la hipoteca sea flotante, y que una sola
hipoteca pueda garantizar varias obligaciones. Ahora bien, el artículo 153 bis no prejuzga la cuestión de la titularidad única
o plural de una hipoteca por parte de varios acreedores hipotecarios, ni se refiere a la comunidad germánica, en mano común
o sin cuotas por parte de una multiplicidad de acreedores. El artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria se refiere a la flotabilidad
de varias obligaciones, pero no a la hipoteca en mano común de varios acreedores. Si la hipoteca flotante es a favor de un
solo acreedor hipotecario, que parece ser el supuesto tipo o normal a que se refiere el artículo 153 bis, al aludir en el párrafo
penúltimo a «la liquidación efectuada por la entidad financiera acreedora», lo que resulta de dicho precepto es que no es
necesario que se constituyan varias hipotecas para cada obligación garantizada. Ello no excluye que pueda constituirse una
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hipoteca flotante a favor de varios acreedores, pero no se prejuzga ni se regula en dicho precepto en qué forma ha de
constituirse la titularidad plural sobre la hipoteca flotante, por lo que han de aplicarse las reglas generales establecidas en
la legislación vigente sobre pluralidad de titulares de un derecho real. La legislación vigente sólo conoce en este ámbito la
titularidad solidaria y la titularidad mancomunada que es la que se produce en relación con las obligaciones garantizadas,
así como la comunidad por cuotas indivisas de los derechos reales. La solidaridad exige pacto expreso, que aquí no se ha
producido, por lo que la consecuencia es que, respecto a las obligaciones garantizadas, se produce una situación de
mancomunidad por cuotas o porcentajes, y en cuanto al derecho real de hipoteca tiene que fijarse la correspondiente
titularidad sobre el mismo por cuotas cuando hay varios titulares, conforme al artículo 392 del Código Civil. Tratándose de
una serie de obligaciones con pacto de sindicación, la autonomía de la voluntad permite que se produzcan algunas
especialidades si se pactan expresamente, entre las cuales, está el pacto de ejecución unitaria a través de un Banco Agente,
como aquí se ha pactado, pero ese pacto de ejecución unitaria no significa que se trate de una titularidad colectiva o en mano
común, que es una figura inexistente en nuestro Derecho, sino que se trata de un pacto de indivisibilidad en el cumplimiento
o ejecución de unas obligaciones mancomunadas y no solidarias ni en mano común. No hay titularidad colectiva sin cuotas
sino ejecución colectiva o unitaria a través de un Banco Agente. No cabe confundir o mezclar la cuestión de la titularidad
de un derecho real, que ha de constar determinada, conforme al principio de especialidad y a las reglas de la comunidad
indivisa de bienes, con la cuestión relativa al pacto de indivisibilidad en la ejecución, que es una modalidad admitida sin
excluir la necesaria determinación de la titularidad. Por otra parte, la posibilidad de pactar la indivisibilidad en la
cancelación, tampoco ofrece ningún problema, pues se parte del principio de indivisibilidad de la hipoteca, según el cual,
no se puede practicar la cancelación aunque se pague una parte de la cantidad garantizada (Cfr. Artículo 122 de la Ley
Hipotecaria). Esa indivisibilidad no significa que no haya que expresar las cuotas que corresponde a cada uno de los titulares
en el derecho real de hipoteca. Por tanto, el artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria se refiere a la innovación relativa a la
cuestión de la flotabilidad de la hipoteca respecto a una pluralidad de obligaciones garantizadas, pero no regula la titularidad
subjetiva del derecho real resultante de una pluralidad de acreedores, que ha de seguir las reglas generales de determinación.
Todo derecho real que pertenece a varios titulares si es un derecho real único, exige que se configure la titularidad a través
de las formas de comunidad admitidas en la legislación vigente, por lo que la cuestión se traslada a la normativa de la
comunidad de bienes, sin que el artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria establezca ninguna excepción respecto a la forma
de configurarse las titularidades de la hipoteca. La necesidad de determinación de las titularidades del derecho real único
en relación con la pluralidad de obligaciones garantizadas flotantes se confirma porque si en el tramo A al que se refiere la
otra hipoteca de la misma escritura, que es del mismo rango, se ha especificado la titularidad que corresponde a cada uno
de los acreedores a través de una cuota o porcentaje de cada acreedor, que guarda proporción con las cantidades debidas
a cada uno de esos acreedores, lo mismo habría que especificar respecto a la titularidad de la hipoteca flotante, pues aunque
se refiere a una pluralidad de tramos y a una flotabilidad de los mismos, lo cierto es que a cada uno de los acreedores le
corresponde la respectiva cantidad ya asignada en el tramo correspondiente, y ha de tener también una cantidad y un
porcentaje en cada uno de los contratos de cobertura ya existentes que se indican como garantizados por la hipoteca, máxime
teniendo en cuenta también la indeterminación de las cantidades objeto de dichos contratos de cobertura, cuya
indeterminación no sólo repercute en dichos contratos sino en la determinación de titularidades de las restantes obligaciones.
Tratándose de obligaciones ya existentes, como son las de los tramos y contratos de cobertura garantizadas con la hipoteca
flotante, existe la misma razón que en la hipoteca del tramo A, para expresar la proporción en la titularidad que en el derecho
real de hipoteca corresponde a cada uno de los acreedores. A efectos de esa titularidad sobre el derecho real, bastaría
concretar los porcentajes que representan para cada acreedor las cantidades expresadas para cada uno en los respectivos
anexos de los tramos, si bien para los contratos de cobertura sería necesario fijarlos en relación con las cantidades
garantizadas a que se refieren cada uno de ellos, pues en otro caso la indeterminación del derecho sería total, y trascendería
de la que se produciría en los contratos de cobertura repercutiendo en los tramos, pues quedarían sin determinar las
proporciones que a cada acreedor corresponden en el derecho real de hipoteca, Al propio tiempo, no bastaría señalar los
porcentajes de cada acreedor en cada tramo, teniendo en cuenta las cantidades garantizadas a favor de cada uno de ellos,
sino que por razón de formarse una sola hipoteca en garantía de todos los tramos y de los contratos de cobertura, la completa
determinación exigirla asignar además, por una operación aritmética proporcional, el porcentaje que representa cada tramo
en el total conjunto garantizado con la hipoteca flotante. En el contrato de crédito garantizado con la hipoteca que alude a
la regulación entre los acreedores por razón de los respectivos tramos, se alude varias veces a la «participación» de cada
acreedor, y también se alude al carácter de obligación «mancomunada» por lo que no se trata ni de obligaciones solidarias
ni de ninguna titularidad colectiva germánica sin cuotas. Al propio tiempo, la propia naturaleza de la flotabilidad de las
obligaciones y la posibilidad de que la hipoteca no pueda cubrir la totalidad de las obligaciones, sino únicamente las que
puedan caber dentro de las responsabilidades hipotecarias fijadas, exige determinar la titularidad del derecho real de hipoteca
respecto a cada acreedor, a efectos de determinar la proporción que les corresponde en los pagos que puedan realizarse, así
como en las imputaciones de pagos correspondientes, así como en las ulteriores vicisitudes del derecho real de hipoteca que
puedan producirse respecto a unos y otros acreedores, con independencia del pacto de ejecución unitaria y de la
indivisibilidad en cuanto a la cancelación de la hipoteca, tal como se han pactado en la escritura. El derecho real de hipoteca,
como cualquier otro derecho real en la legislación vigente, no admite titularidades subjetivas flotantes o indeterminadas,
sino que lo único que permite el artículo 153 bis es la garantía de varias obligaciones flotantes, sean de un solo titular como
es el supuesto normal de dicho precepto, o de varios titulares, pero en este último caso, con determinación de las cuotas en
el derecho real, pues en otro caso, la indeterminación del derecho real sería absoluta y no se compaginaría con la necesidad



250

de determinación del derecho real respecto a cada titular, con independencia, según se ha indicado, de que puedan admitirse
los pactos de ejecución conjunta y de cancelación indivisible, que no excluyen la necesidad de determinación de la
titularidad del derecho real en caso de pluralidad de titulares. Se da la circunstancia de que en el presente caso, todas las
obligaciones garantizadas de cada uno de los tramos relativos a la hipoteca flotante están perfectamente determinadas en
cuanto a las obligaciones que corresponden a cada uno de los acreedores, produciéndose únicamente la cuestión de que no
hay suficiente determinación en los contratos de cobertura, si bien ya se ha indicado que en realidad esto constituye un
defecto o déficit de determinación, que debe aclararse, así como las cuotas que corresponden a cada acreedor en el derecho
real de hipoteca, en los términos ya expresados. II. La necesidad de determinación del derecho real resulta de numerosas
Sentencias, pudiendo resaltarse por ser más actuales, las dos siguientes: La Sentencia de la Sección 16ª de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 17 de junio de 2008 señala: «Es exigible siempre la determinación precisa de los contornos del
derecho real, particularmente cuando se trata de hipotecas. Las modalidades de hipoteca son variadas, lo mismo que las
cláusulas bajo las cuales pueden ser establecidas. Pero sus contornos deben definirse siempre con claridad, y en particular
las características de la obligación garantizada». La Sentencia de la Sala 1ª del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 2009
(Aranzadi número 3047, de 2009), se refiere al principio de especialidad, diciendo que su «eficacia resulta determinante en
todo el ámbito de los derechos reales», exigiendo los requisitos dimanantes de dicho principio, para que los terceros que
deben tener conocimiento de la exacta determinación de su naturaleza y extensión. III. Por las razones expresadas, se
reproducen seguidamente en este Fundamento las razones que se expresaron en la anterior nota de calificación registral de
fecha 4 de octubre de 2010, al no haberse subsanado el defecto señalado en la misma, en los siguientes términos: «los
principios de accesoriedad y determinación propios del derecho real de hipoteca, exigen que cuando existen varios
acreedores titulares del derecho real, se exprese, salvo que sean solidarios, la participación, cuota o porcentaje indiviso que
ostente cada titular en el derecho real de hipoteca y consiguientemente en cada una de las fincas hipotecadas que radican
en la demarcación de este Registro y a las que se refiere esta calificación. El articulo 54.1 del Reglamento Hipotecario exige
que se expresen las porciones indivisas de un derecho de cada condueño o titular, lo que es también aplicable al derecho
real de hipoteca, teniendo en cuenta que en nuestro Derecho no existe la comunidad germánica, colectiva o en mano común
nada más que en los supuestos expresamente establecidos en la legislación vigente, como son la comunidad de gananciales
o la comunidad de montes vecinales en mano común. Tampoco puede aplicarse la analogía de ciertas titularidades
provisionales de acreedores en concursos de acreedores en que, por la temporalidad y la finalidad de la situación relativa
al dominio, permite titularidades colectivas, que no son trasladables a las titularidades ordinarias de los derechos reales en
el tráfico jurídico. Por otra parte, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de febrero
de 2000, aplicable al presente supuesto, establece: «La titularidad plural de los derechos reales queda sujeta en derecho
común, como disciplina básica, al régimen de comunidad de bienes contenido en los artículos 392 y siguientes del Código
Civil, lo que excluye en principio la admisión de titularidades dominicales solidarias tal como ya tuvo ocasión de señalar
la Resolución de 26 de diciembre de 1946. Ello se traduce a efectos registrales en la necesidad de precisar en la inscripción
a practicar la cuota o porción ideal de cada titular en el derecho con datos matemáticos que permitan conocerla
indudablemente (cfr. Artículo 54.1 del Reglamento Hipotecario). Y respecto a la hipoteca en especial, la citada Resolución
sólo exceptúa del requisito de la determinación de cuotas el supuesto de obligaciones solidarias, ya que dice: «Su propia
finalidad de garantía del cumplimiento de una obligación, que puede ser de cualquier clase (Cfr. Artículos 1861 del Código
Civil y 105 de la Ley Hipotecaria), la convierte en accesoria del crédito que garantiza de suerte que su titularidad será la
misma que la de dicho crédito. Y si en el ámbito de éstos la pluralidad de elementos personales puede traducirse en varias
posibilidades, una de las cuales es la solidaridad, el mismo carácter tendrá la titularidad que la hipoteca que lo garantice y
como tal habrá de inscribirse, a favor de los titulares solidarios de ese crédito haciendo constar de forma expresa la existencia
de esa solidaridad, en lugar de la determinación de las cuotas correspondientes que sería inexcusable en el caso de
mancomunidad». A estos efectos, deben también diferenciarse dos conceptos distintos: la titularidad del derecho real, que
es por cuotas; y la actuación conjunta en la ejecución, que puede ser unitaria. Y ello, porque una cosa es la titularidad, que
exige determinación de cuotas en el derecho real de hipoteca en el mismo sentido que las que resulten de la obligación de
la que es accesoria, y otra diferente es que en cuanto a la ejecución de la hipoteca puedan admitirse pactos de ejecución
colectiva a través de un agente, pues una cosa es la titularidad que se inscribe en el Registro y otra diferente es la forma de
ejecución de la hipoteca, que puede pactarse en forma conjunta o simultánea. La necesidad de determinación de cuotas es
todavía más evidente y necesaria en casos como el presente en que se pactado la constitución de hipoteca por una cantidad
inferior al total montante de las obligaciones, constituyéndose garantía real parcial respecto a las totales cantidades debidas,
pues si bien la DGRN ha permitido que se constituya hipoteca por una cantidad inferior a la debida, en Resoluciones de 2
y 3 de enero de 1996, ello ha sido en relación con supuestos de un solo acreedor, pues si existen varios, como en este caso,
resulta imprescindible la determinación de cuotas respecto a la garantía real, pues en otro caso, se producirla una
indeterminación absoluta respecto a los derechos que ostentan cada uno de los acreedores hipotecarios en relación con el
derecho real de hipoteca, ya que no sería posible determinar en este caso el derecho de cada uno por remisión al total de la
obligación garantizada, ni tampoco el importe que correspondería a cada acreedor hipotecario en caso de ejecución, ni su
participación en las vicisitudes ulteriores que puedan afectar a su titularidad, como si se produjera, por ejemplo, embargo
o cesión de la parte del crédito garantizado con la hipoteca en relación con uno de los acreedores y no de los demás, ni las
reducciones en el derecho real de hipoteca como consecuencia de pagos o renuncias, ni tampoco los porcentajes resultantes
para las demás entidades acreedoras, una vez que se expresa que la entidad Prudential Capital, PLC, que figura en el anexo
del tramo L5 no es acreedora hipotecante. A todo lo anterior se une que en este caso, en la escritura de aclaración se han
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adicionado a la garantía de la hipoteca flotante unos contratos de cobertura en los que existe indeterminación por no expresar
el objeto e importes de dichos contratos. Por otra parte, si se mantuviera la indeterminación existente, daría lugar a la posible
aplicación de recargas de los derechos de otras entidades de crédito cuando quedaran vacantes por pago o renuncia las
cantidades correspondientes a otros titulares, lo que no es posible en Derecho español en que no está prevista la figura de
la hipoteca recargable. El artículo 153 bis permite la figura de la hipoteca flotante, pero no la flotabilidad de las titularidades
plurales sin determinación alguna ni la recarga de garantía real respecto a las vacantes que puedan dejar por pago o renuncia,
algunos de los demás titulares de la hipoteca. El artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria tampoco permite que varios
acreedores de modo indistinto garanticen las obligaciones que a cada uno corresponden mezclándolas con las demás, pues
la hipoteca que regula dicho articulo es flotante en cuanto a las obligaciones garantizadas, pero no prevé la flotabilidad
respecto a varios acreedores, que es distinta cuestión en el precepto y que daría lugar a una total indeterminación de derecho
real de hipoteca y a una posible recarga o intercambio de créditos entre acreedores respecto a la hipoteca. Además es de
observar que en Derecho Catalán no se ha admitido la figura de la comunidad germánica o en mano común, sino únicamente
la comunidad indivisa por cuotas o romana (cfr. Artículo 551-2 del Libro 5º de Derechos Reales del Código Civil de
Cataluña aprobado por la Ley 5/2006, de 10 de mayo), de acuerdo con la tradición histórica y los antecedentes del Derecho
Catalán, sin perjuicio de otras comunidades especiales, ninguna de las cuales es la germánica. Por todo ello se entiende que
debe expresarse al menos respecto a las fincas radicadas en este Registro, que son a las que se refiere la presente calificación
los porcentajes que a cada una de las entidades acreedoras les corresponde en el total garantizado del conjunto de la hipoteca
flotante de la letra a) por importe total de 177.467.539 euros, que corresponde a los tramos B, C, D, E, L1, L2, L4 y L5 y
los contratos de cobertura.» IV.–A pesar de que mediante acta complementaria de fecha 30 de julio de 2010 autorizada por
el Notario de Madrid Miguel García Gil, se han establecido unas cuotas o porcentajes correspondientes a cada una de las
entidades acreditantes del Tramo A, por lo que consta subsanada la indeterminación de la hipoteca del Tramo A, la hipoteca
inmobiliaria que lo garantiza y que se identifica bajo la letra b) en la cláusula de Constitución de hipotecas inmobiliarias
no puede inscribirse, puesto que la misma es de rango simultáneo a la hipoteca inmobiliaria de máximo o flotante que se
identifica bajo la letra a) en dicha cláusula, por lo que mientras no se subsane esta última, no puede inscribirse la hipoteca
simultánea del citado Tramo A. V.–Por lo que se refiere a los pactos o párrafos que no son inscribibles una vez que se hayan
subsanado los defectos anteriores, se hace constar lo siguiente: a) En cuanto a las obligaciones del hipotecante no serán
objeto de inscripción: - el apartado b), c) y d) de la cláusula 5ª y la totalidad de la cláusula 7ª por ser de carácter obligacional.
- los apartados g) y h) de la cláusula 55 por ser contrarios a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Hipotecaria. b) En
relación con las causas de resolución anticipada de la cláusula 21 del contrato de crédito sindicado no son objeto de
inscripción: Los apartados 21.1.6, 21.1.9, 21,1.10 y 21.1.11 porque van contra lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
Hipotecaria. Los apartados 21.1.3, 21.1.7, 21.1.8, 21.1.12, 21.1.13, 21.1.14 y 21.1.15 porque no son conformes con el
artículo 1129.1 del Código Civil. El apartado 21.1.5 porque no es conforme al artículo 61.3 de la Ley Concursal. Dichas
causas de resolución anticipada son objeto de la presente calificación registral conforme al artículo 12 de la Ley Hipotecaria,
respecto a las que partes en este caso han dado trascendencia real, por cuanto determinan no sólo el vencimiento del
préstamo frente al deudor, sino la facultad de utilizar la acción ejecutiva sobre el bien hipotecado, refiriéndose a la ejecución
(realización de valor propia del derecho real de hipoteca e inherente al derecho real) por cualquiera de los procedimientos
de la LEC, es decir, se incluye por las partes no sólo la acción personal, sino la acción real hipotecaria, conforme se establece
en el pacto 8.2, de la escritura, siendo la acción real la consecuencia de la trascendencia real, lo que se confirma, además,
porque las Resoluciones de 2 y 3 de septiembre de 2005 (en su parte vigente) atribuyen naturaleza real a las causas de
vencimiento anticipado, lo que requiere la calificación registral de las mismas por los efectos que atribuye al asiento la
legislación hipotecaria (artículos 1.3º, 37.1º, 38.1º y 130 entre otros LH, especialmente este último respecto a la acción real
hipotecaria partiendo de los extremos que consten en el asiento), sin que puedan consignarse como cláusulas obligacionales
informativas, máxime teniendo en cuenta que la Disposición adicional 13 de la Ley de regulación del mercado hipotecario
declara que «en cuanto a los requisitos para la constitución, modificación y extinción de las hipotecas, se aplicarán en todo
caso el Código Civil y la legislación hipotecaria», lo que remite al concepto de trascendencia real de dichas normas y a los
requisitos de inscripción establecidos en las mismas (artículo 1880 Código Civil y 12, 18, 65, 104, 144, 126, 130 Ley
hipotecaria). La Sentencia del Tribunal Constitucional de 18 de diciembre de 1981 se refiere a la constitucionalidad de la
ejecución sumaria hipotecaria propia de la acción real hipotecaria por las garantías regístrales que la hipoteca debe superar
en la fase previa del procedimiento registral. Asimismo, la identidad y relación entre los conceptos de duración de la
hipoteca y vencimiento anticipado alude a la trascendencia real y no obligacional de las causas de vencimiento anticipado.
Por ello se acuerda suspender la inscripción del documento calificado por el/los expresado/s defecto/s, que se considera/n
subsanable/s, no tomándose anotación de suspensión por no haberse solicitado.

Contra la presente (…) Terrassa, 11 de enero de 2011. El Registrador (Firma ilegible, aparece sello con nombre y
apellidos del Registrador)».

III

Solicitada calificación sustitutoria del Registrador de la Propiedad de Sant Cugat del Vallés, don José María Alfil
Massot, el día 29 de enero de 2011 confirma la calificación inicial, notificándola el día 2 de febrero de 2011.

IV
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«Banco de Santander, S.A.», en su condición de Banco Agente, y la sociedad «Reyal Urbis, S.A.», interponen recurso
mediante escrito de 2 de marzo de 2011, remitido por correo el mismo día y que tiene acceso al Registro el día 9 de marzo
de 2011, en el que formula entre otras las siguientes alegaciones:

Con relación al primer defecto y después de una profusa argumentación establece las siguientes conclusiones:
1.–Nuestro Derecho admite sin ambages la figura de la comunidad en mano común como forma de regular las relaciones
de determinados partícipes en un bien o patrimonio. Son prueba evidente de ello las figuras de la comunidad hereditaria,
la sociedad de gananciales, los montes vecinales en mano común y las comunidades de pastos, leñas y aprovechamientos
comunales; 2.–Pese a que una parte de la doctrina niega la existencia de una comunidad en mano común de origen
convencional, numerosas Sentencias del Tribunal Supremo y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado admiten en supuestos específicos la existencia de comunidades de este tipo, de naturaleza convencional y
fundadas en el principio de la autonomía de la voluntad; 3.–Las partes de una hipoteca flotante en garantía de diferentes
obligaciones tienen plena y legítima motivación para articular la cotitularidad sobre el derecho de hipoteca de manera diversa
a la titularidad o cotitularidad existente sobre cada uno de los créditos garantizados (cualquiera que esta sea). Y para perfilar,
de la forma que entiendan más ajustada a sus intereses, la manera en que pueden desencadenar el ejercicio de las acciones
hipotecarias (actuación unánime, mayoritaria, etc.), pues ello no contraviene ni lesiona los derechos del deudor, de los
hipotecantes no deudores, de los acreedores de ellos o de cualquiera de los acreedores hipotecarios o los titulares de derechos
inscritos con posterioridad a la hipoteca. La regla de reparto interna entre los acreedores hipotecarios sólo les afecta a ellos
(asumido que la hipoteca flotante en bloque, y por el total de la responsabilidad hipotecaria, responde ante el incumplimiento
de cualquiera, cualesquiera o todos los créditos garantizados). Los terceros no se ven perjudicados por la indeterminación,
ni les protegería en mayor medida la constancia de las cuotas de reparto internas, pues sólo tienen interés en conocer la
responsabilidad hipotecaria máxima de la que responde cada activo, sin que les corresponda conocer el reparto entre los
acreedores hipotecarios de las cantidades que resultaran de una eventual ejecución. Podría resultar interesante la
determinación de la cuota para los acreedores de cualquiera los acreedores hipotecarios, pero al igual que el cesionario,
embargante o acreedor subhipotecario de un crédito hipotecario solidario subentra (en su caso, vía ejecución) en la relación
jurídica (de solidaridad) del acreedor hipotecario cedente, embargado o sub-hipotecante, sin que sea un obstáculo la falta
de precisión de la cuota interna, tampoco debe serlo la falta de constancia de la cuota concreta del acreedor hipotecario en
una hipoteca flotante sobre la que se constituye una mano común. De la misma forma, la garantía patrimonial universal con
que cuentan los acreedores conforme al artículo 1.911 del Código Civil se refiere obviamente a los bienes y derechos de los
deudores, tal y como se encuentren en su patrimonio, con sus limitaciones, restricciones, condiciones, etc.; 4.–Al margen
de categorías dogmáticas, lo verdaderamente relevante en la hipoteca flotante de la escritura de hipoteca objeto de
calificación contra la que se plantea este recurso, es que las partes quisieron establecer un régimen específico que regulara
las relaciones de los acreedores hipotecarios, cuyas características esenciales son: (i) no existen cuotas entra las distintas
entidades acreedoras (Estipulación 4), ni desglose de la responsabilidad hipotecaria entre las Obligaciones Garantizadas;
(ii) la cancelación de la hipoteca flotante se atribuye a todos los acreedores (Estipulación 4 infine); (iii) en caso de
cancelación de cualquiera de las obligaciones garantizadas, la hipoteca se mantiene por el total (Estipulación 1 infine); (iiii)
el ejercicio de la acción de realización de valor, y de las restantes acciones hipotecarias, es colectivo. Este régimen se
justifica por la especial comunidad que entre los acreedores crea un proceso de refinanciación que aconseja someter a la
voluntad de todos ellos las decisiones relativas a la hipoteca (cancelación, ejecución, restantes acciones hipotecarias, etc.).
En efecto, la agrupación de los acreedores de una compañía en un sindicato, fruto ello de un proceso de refinanciación, crea
entre ellos vínculos estrechos y con vocación de permanencia, que requieren compromisos recíprocos que exceden o
colisionan con los previstos en los artículos 392 y siguientes del Código Civil. A nuestro juicio, no existe ningún límite
institucional (ni siquiera en la comunidad romana) que impida la validez de estos pactos. La inexistencia de cuotas y el
régimen de ejecución previstos respecto de la hipoteca flotante en la Escritura de Hipoteca son, además, perfectamente
compatibles con la figura de la hipoteca flotante recientemente introducida en nuestro Derecho. No admitir esta posibilidad
sería cercenar las posibilidades de desarrollo de la hipoteca flotante (pues gran parte de su atractivo radica en la posibilidad
de agrupar bajo un paraguas de garantías común un conjunto de obligaciones diversas sin establecer departamentos estancos
de obligaciones y responsabilidad que las distintas obligaciones se beneficien). El régimen de ejecución conjunta se justifica
por la especial comunidad que entre los acreedores crea un proceso de refinanciación que aconseja someter a la voluntad
de todos ellos una decisión tan relevante (quizás la más relevante de todas) como es la ejecución de la hipoteca. Aún más
cuando se trata de activos de especial trascendencia para la viabilidad y desarrollo futuro de la compañía. En relación con
las cláusulas de vencimiento anticipado, parte de la consideración de que la nueva redacción del párrafo segundo del artículo
12 de la Ley Hipotecaria por la Ley 41/2007 ha supuesto un cambio relevante en la calificación del Registrador de las
mismas, constriñéndola en los contratos celebrados por las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 2/1981 de
25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. Frente a la alegación del Registrador de que los apartados 21.1.6,
21.1.9, 21.1.11 del Segundo Contrato Modificado y Refundido contradicen lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
Hipotecaria, considera el recurrente que estos supuestos no suponen un desequilibrio de las obligaciones de las partes
contratantes ni implican un ejercicio desproporcionado de la facultad resolutoria. La cláusula se justifica porque en un
momento de caídas generalizadas de los precios de los inmuebles es absolutamente clave en la refinanciación de una empresa
inmobiliaria que los acreedores puedan declarar el vencimiento anticipado del crédito sindicado en el caso que el deudor
comprometa severamente su solvencia mediante la venta o perdida de su patrimonio o se produjera un embargo generalizado
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de sus activos, o cambiase sustancialmente su negocio o su estructura societaria. A propósito de los argumentos utilizados
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en la Resolución de 4 de noviembre de 2011 para denegar el
acceso al Registro de las cláusulas que vulneren el artículo 27 de la Ley Hipotecaria, en el presente caso existe una causa
jurídica que justifica y ampara el interés de los acreedores, que, además, no implica una inmisión en la libertad del
prestatario de modo injustificado. En relación con la calificación negativa de los apartados 21.1.3, 21.1.7, 21.1.8, 21.1.12,
21.1.13, 21.1.14, 21.1.15 por contravenir el artículo 1129.1º del Código Civil, se considera que no debe olvidarse que el
mismo se trata de una norma de carácter dispositivo. Considera evidente que se puede declarar el vencimiento anticipado
de un crédito hipotecario en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones esenciales del deudor como falsedad
«sustancial» de las declaraciones efectuadas a favor de las entidades acreedoras, sobre las cuales han prestado su
consentimiento, a que se refiere la Cláusula 21.1.3; si se incumple la obligación de prestar a favor de los acreedores las
garantías reales y personales comprometidas (Cláusula 21.1.13, 21.1.14) o si se incumple sus obligaciones legales de
llevanza de la contabilidad de forma que ocasione que su auditor de cuentas emita opinión desfavorable o deniegue dar
opinión (Cláusula 21.1.7). Igual posición debe mantenerse respecto al incumplimiento del Plan de Desinversión a que se
refiere la Cláusula 20.3.28 del Segundo Contrato Modificado y Refundido que es una pieza clave de la refinanciación
(Cláusula 21.1.15). Es uno de los elementos sobre los que se ha pronunciado el experto independiente designado por el
Registro Mercantil a los efectos previstos en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Concursal. Respecto de las Cláusulas
previstas en el apartado 21.1.9, parece evidente que cualquiera de dichas circunstancias tiene la entidad y gravedad que
justifica que el acreedor pueda declarar el vencimiento del plazo y desencadenar la acción hipotecaria.

V

Solicitado informe preceptivo al Notario autorizante, éste lo emite el día 14 de marzo de 2011.

VI

El Registrador emitió informe el día 21 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 392 y siguientes, 1138, 1139, 1149 a 1151, 1255 y 1772 del Código Civil; 2, 12 y 153 bis de la
Ley Hipotecaria; Disposición Adicional 4ª de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal; 7, 54, 92, 217 y 227 del Reglamento
Hipotecario; y Resoluciones de 26 de diciembre de 1946, 5 de abril de 1991, 21 de enero y 12 de junio de 1993, 23 de marzo
de 1994, 28 de abril y 23 de julio de 1999, 15 de febrero y 22 de mayo de 2000, 30 de enero y 10 de febrero de 2003, 10
de septiembre de 2009, 1 de octubre, 4 de noviembre y 21 de diciembre de 2010, y 11 de enero de 2011.

1. Para la mejor comprensión de la cuestión debatida es necesario precisar las características de la operación jurídica
formalizada y de la configuración de las obligaciones y garantías pactadas. En tal sentido antecedentes, elementos y
características de la operación jurídica documentada en la escritura calificada, con relevancia para la resolución de este
recurso, son las siguientes:

1.º En el marco del proceso de refinanciación de la deuda bancaria del grupo «Reyal Urbis, S.A.», en fecha 15 de
octubre de 2008 los acreedores (que alcanzan el elevado número de 46) y el deudor suscribieron un acuerdo de financiación
sindicada a largo plazo novada y refundida por importe de 3.400.874.276,23 euros, que fue elevado a público mediante
escritura de la misma fecha (al que las partes denominan «Primer Contrato Modificado y Refundido»). Este contrato
comprendía diversos tramos e instrumentos financieros (acuerdos de reembolso, líneas bilaterales, pagarés, créditos
inmobiliarios y sindicados) que quedaron garantizados con diferentes hipotecas inmobiliarias otorgadas en la misma escritura
pública. Se trata, pues, de una operación de reestructuración global de la deuda de «Reyal Urbis, S.A.» con el objetivo de
permitir su viabilidad a corto y medio plazo.

2.º Los acreedores y el deudor acordaron modificar dicho Primer Contrato con el fin de adaptarlo a las previsiones
financieras y de generación de tesorería contenidas en un nuevo plan de negocio del deudor. Con fecha 10 de mayo de 2010
dichas partes suscribieron un «Acuerdo Marco de Refinanciación» y un «Segundo Contrato de Novación Modificativa no
Extintiva de ciertos contratos de financiación», en el que además se conceden nuevos tramos de financiación y se adecua
el calendario de amortización de los distintos tramos al nuevo plan de negocio 2010-2012 aportado por el deudor. En
diversos anexos se incluye una descripción detallada de los diversos instrumentos financieros incluidos en el contrato, con
indicación del correspondiente acreditante y su participación, tipo de deuda, importe y datos de la póliza o escritura en virtud
de la cual se formalizó.

3.º Todos los acreedores, salvo uno, son entidades financieras en el sentido del artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25
de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. El acreedor que no tiene el carácter de entidad financiera (Prudential
Capital PLC) ha quedado excluido de las garantías hipotecarias constituidas.

4.º El acuerdo de refinanciación se sujeta a una condición suspensiva consistente en la incorporación mediante
diligencia a la escritura de elevación a público del acuerdo de una copia del informe emitido por el experto independiente
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designado por el Registro Mercantil de Madrid, en el que tal experto informe sobre la refinanciación y confirme el carácter
razonable y realizable del plan de negocio del deudor, conforme exige la Disposición Adicional 4ª de la Ley 22/2003, de
9 de julio, Concursal. Dicho informe fue entregado con fecha 14 de mayo de 2010 y así se hace constar por diligencia.

5.º Para garantizar las obligaciones del deudor incluidas en los Tramos B, C, D, E, L1, L2, L4 y L5 previstos en el
Segundo Contrato Modificado y Refundido y las que se deriven de los Contratos de Cobertura, se constituye hipoteca
inmobiliaria (del mismo rango que la que se constituye simultáneamente para garantizar las obligaciones del Tramo A),
hipoteca que presenta los siguientes caracteres:

a) se constituye con el carácter de hipoteca de máximo o flotante a fin de asegurar el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones garantizadas antes referidas (no garantiza otras obligaciones que en el pasado, el presente o el futuro
puedan existir entre las mismas partes), conforme al artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria. Dicha hipoteca caducaría
automáticamente el día 30 de diciembre de 2017, salvo que con anterioridad se haya iniciado su ejecución;

b) el valor de las fincas hipotecadas en el momento de la constitución del gravamen y la responsabilidad hipotecaria
a ellas asignada es inferior al importe total de las obligaciones contraídas y garantizadas;

c) las partes no proceden a dividir o distribuir la responsabilidad hipotecaria asignada en la hipoteca flotante para
cada finca entre las diferentes obligaciones «que, en su caso, pudieran distinguirse dentro de las obligaciones garantizadas»;

d) en la cláusula relativa a la responsabilidad hipotecaria se inserta el siguiente pacto sobre la titularidad de la
hipoteca: «dado que la hipoteca flotante es de titularidad colectiva y se constituye en beneficio de todos los acreedores, la
titularidad del derecho real la mantienen conjuntamente todos y cada uno de ellos con las consecuencias descritas en la
Cláusula 8 respecto de su ejecución, sin que, por expreso acuerdo de las partes, se atribuya cuota alguna por entidad. La
cancelación de la hipoteca flotante será por tanto siempre colectiva, sin que ningún acreedor pueda, por sí mismo cancelar
la hipoteca flotante, sin perjuicio claro está de su libérrima facultad de renunciar a sus derechos en la hipoteca flotante». Por
tanto, tanto en el caso de la ejecución como en el de la cancelación de la hipoteca los acreedores han de proceder de forma
colectiva;

e) finalmente se designa a uno de los acreedores como Banco Agente con facultades para ejercitar las acciones
derivadas de la hipoteca.

El Registrador, en una primera nota de calificación, consideraba, entre otros defectos, que era necesario expresar la
cuota o participación o porcentaje indiviso que corresponde a cada una de las entidades acreedoras en los derechos de
hipoteca.

Presentado nuevamente el documento junto con otros complementarios que subsanan, entre otros, el defecto alegado
en cuanto a la hipoteca en garantía del Tramo A, se reitera el defecto indicado en cuanto a la segunda hipoteca. Considera
el Registrador, en su extensa nota de calificación, que aunque se trate de una hipoteca constituida con arreglo al artículo 153
bis de la Ley Hipotecaria y que no hay ningún obstáculo para el pacto relativo al ejercicio colectivo de la acción hipotecaria,
han de aplicarse las reglas generales relativas a toda comunidad, por lo que debe especificarse la cuota correspondiente a
cada cotitular de la hipoteca. Para el Registrador en rigor no hay titularidad colectiva sin cuotas, sino ejecución colectiva
o unitaria a través del Banco Agente.

El recurrente, por el contrario, sostiene que es plenamente admisible la hipoteca en mano común sin ser necesaria
la distribución de cuotas al ser posible al amparo de la libertad de pacto del párrafo segundo del artículo 392 del Código
Civil configurar en nuestro Derecho una comunidad germánica de modo convencional.

2. Con independencia de la denominación atribuida a la hipoteca constituida (hipoteca flotante «en mano común»),
por las características descritas se desprende que lo pretendido por los contratantes es la configuración de una titularidad
activa sobre el derecho real de hipoteca de tipo colectivo, sin distribución de cuotas, con destino unitario, en garantía de un
conjunto de créditos independientes pero vinculados entre sí a través de un pacto de sindicación y dotados de un régimen
unificado en sus condiciones financieras mediante la correspondiente novación de los contratos primitivos. Se estipula de
este modo un destino unitario en cuanto a ejecución y cancelación para lo que se establece un régimen de actuación
colectiva, que requiere del acuerdo de todos los coacreedores conforme a las reglas del acuerdo de sindicación de sus
créditos. Los pactos se incluyen en un programa de refinanciación paraconcursal de la sociedad deudora con arreglo a un
plan de viabilidad, en el que la pérdida de autonomía de cada uno de los acreedores en cuanto al ejercicio de las acciones
derivadas de sus derechos de crédito se ve compensada por la no aplicación de la limitación de la cobertura de la
responsabilidad hipotecaria de cada obligación en el porcentaje de su cuota en el derecho de hipoteca, de forma tal que todas
y cada una de las obligaciones queden «ab initio» garantizadas con el total importe de la responsabilidad hipotecaria.

La cuestión estriba en determinar si todo ello es posible en el marco de nuestra actual legislación civil e hipotecaria,
o si por el contrario no es admisible por impedirlo los artículos 392 del Código Civil y 54 del Reglamento Hipotecario, y
sus concordantes.

3. Las posiciones doctrinales en torno a la admisibilidad de las distintas formas de organizar la pluralidad de
acreedores de un derecho real de hipoteca son divergentes. En unos casos se rechaza la admisión de las hipotecas «en mano
común», o sin asignación de cuotas o participaciones indivisas, en todo caso, al margen de la naturaleza de las obligaciones
garantizadas, en base al argumento de que en nuestro Derecho no se admiten más comunidades germánicas que las
expresamente admitidas legalmente (comunidades hereditarias, sociedad de gananciales, montes vecinales en mano común,
etc). En otros se admite dicha figura pero condicionada a que la obligación garantizada sea, a su vez, una obligación en mano
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común (o mancomunada en sentido estricto, no en el sentido de obligación parciaria), dado el carácter accesorio de la
hipoteca respecto de la obligación garantizada. Una tercera postura, admite la constitución de una única hipoteca común y
sin distribución de cuotas entre los distintos acreedores, cualquiera sea la naturaleza jurídica de los créditos, pero bajo la
condición de que se establezca un régimen común de sindicación de tales obligaciones.

El debate reseñado adquiere todavía mayor complejidad cuando la hipoteca constituida se acoja a la modalidad de
hipoteca de máximo, en su variante de hipoteca flotante, al amparo del artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria, en la que la
nota de la accesoriedad, manteniéndose, se debilita por admitirse diversas modalidades que dificultan o impiden el perfecto
paralelismo entre la titularidad de las obligaciones y la de la hipoteca.

4. Pues bien, la titularidad plural de los derechos reales queda sujeta en Derecho común, como disciplina básica, al
régimen de la comunidad de bienes contenido en los artículos 392 y siguientes del Código Civil, lo que excluye en principio
la admisión de titularidades dominicales solidarias tal como ya tuvo ocasión de señalar la Resolución de 26 de diciembre
de 1946. Ello se traduce a efectos registrales en la necesidad de precisar en la inscripción a practicar la cuota o porción ideal
de cada titular en el derecho con datos matemáticos que permitan conocerla indudablemente (cfr. artículo 54.1 del
Reglamento Hipotecario). El Código ve con disfavor las situaciones de comunidad, considerándolas imperativamente como
transitorias (cfr. artículo 400 del Código Civil). La autonomía de la voluntad se constituye empero en elemento básico para
su regulación (cfr. artículo 392), y sólo en su defecto se establecen una serie de normas relativas al disfrute de la cosa común
(cfr. artículos 393 y 394); a la administración y disposición (cfr. artículos 396, 397 y 398) y a la división (cfr. artículos 400
y siguientes). Estas normas se refieren, en esencia, al dominio y a los derechos reales de disfrute, lo que no obsta para su
aplicación, con matices, a otra clase de derechos reales.

Ahora bien, como este Centro Directivo ha tenido ocasión de señalar, la exigencia impuesta por el artículo 54 del
Reglamento Hipotecario, en orden a la determinación de la cuota de cada titular en un proindiviso, debe subordinarse a las
especiales características de ciertas comunidades, pues no siempre será imperativa la existencia de aquellas cuotas para la
perfecta delimitación del derecho inscrito (cfr. Resolución de 22 de mayo de 2000).

La hipoteca, pese a ser un derecho real, presenta en los supuestos de pluralidad de titulares evidentes singularidades.
Es un derecho que no implica contacto posesorio con la cosa y la transitoriedad, esencia de las comunidades relativas al
dominio y demás derechos reales de disfrute, con la atribución a cada cotitular en cualquier momento de la acción de
división, es ajena a esta clase de comunidad. Por otra parte, la finalidad de garantía del cumplimiento de una obligación, que
puede ser de cualquier clase (cfr. artículos 1861 del Código Civil y 105 de la Ley Hipotecaria), la convierte en accesoria
del crédito que garantiza, de suerte que su titularidad será la misma que la de dicho crédito. El carácter parciario,
mancomunado o solidario del crédito va a determinar o condicionar la titularidad proindiviso, colectiva o solidaria de la
hipoteca que la garantice, siendo la determinación de cuotas inexcusable en el caso de la obligación parciaria pero no en los
demás casos (cfr. Resoluciones de 23 de marzo de 1994, 28 de abril de 1999, 15 de febrero de 2000 y 10 de febrero de 2003).
Por otra parte, tampoco puede olvidarse que el principio de autonomía de la voluntad puede dar a la organización de una
pluralidad de titulares del crédito unas características diferentes. No hay ningún obstáculo para que, por ejemplo, pueda
convencionalmente atribuirse a una obligación el carácter de indivisible (cfr. Resolución de 23 de julio de 1999); o que,
como veremos, una pluralidad de acreedores puedan establecer pactos y limitaciones conjuntos que condicionen el
desenvolvimiento natural de obligaciones que en principio sean independientes, con consecuencias en el propio derecho real
de hipoteca, a las que no se puede sustraer dado su ya citado carácter accesorio.

Esta singular cotitularidad también puede determinar especialidades en el ejercicio de la acción hipotecaria. Tres son
las formas que puede presentar dicho ejercicio: la actuación aislada y unilateral de cada acreedor, de cada cotitular, que
inevitablemente exige como presupuesto la previa determinación de cuotas (vid. en este sentido el artículo 227 del
Reglamento Hipotecario); la aislada de cualquier acreedor vinculando a los demás, que nos llevará a la cotitularidad
solidaria; y, por último, la actuación conjunta de todos los acreedores, en caso de que se trate de una obligación indivisible
por pacto expreso entre las partes.

5. En este caso concreto, el problema que se ha de dilucidar es si resulta o no necesaria la atribución de cuotas en
una hipoteca constituida con arreglo al artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria a favor de una pluralidad de acreedores en
garantía de una pluralidad de obligaciones que se recogen en un acuerdo de refinanciación, cuando se ha pactado el necesario
ejercicio colectivo de la acción hipotecaria. Dos son las cuestiones que hay que plantear con carácter previo: en primer lugar
la naturaleza jurídica del acuerdo de refinanciación; y en segundo lugar, la aplicación de la accesoriedad, o no, de la hipoteca
constituida con arreglo al artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria.

Con relación a la primera cuestión, el acuerdo de refinanciación no es el mero reflejo de una pluralidad de
obligaciones independientes; es un negocio jurídico que responde a un propósito unitario consistente en organizar
jurídicamente esa pluralidad con un nexo causal común: facilitar el saneamiento financiero del deudor y evitar la declaración
de concurso. Si bien en el mismo acuerdo se establece que la posición contractual de cada uno de los acreditantes tiene
carácter mancomunado, siendo enteramente independientes sus derechos y obligaciones (apartado 6.1.1 del Acuerdo), no
obstante se establece igualmente un tejido de obligaciones accesorias y adicionales que unifican el régimen jurídico de las
obligaciones principales: normas comunes relativas a intereses, ordinarios y de demora, amortización anticipada, imputación
de cantidades, resolución anticipada, cesión de las obligaciones, etc; y se crea la figura del Agente y del Agente de Garantías
que van a facilitar las relaciones con el deudor, la comunicación entre acreedores y el posible ejercicio de las acciones. Esta
última figura es esencial para el desenvolvimiento de las garantías pactadas (apartados 30 y siguientes del Acuerdo),
configurándose el mandato conferido con carácter irrevocable (apartado 30.7 del Acuerdo) y permitiendo que sólo él pueda
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promover la ejecución de las garantías prestadas (apartado 30.8 del Acuerdo). A los acuerdos de refinanciación se refiere
hoy la Disposición Adicional cuarta de la Ley Concursal al señalar que «A los efectos de esta disposición, tendrán la
consideración de acuerdos de refinanciación los alcanzados por el deudor en virtud de los cuales se proceda al menos a la
ampliación significativa del crédito disponible o a la modificación de sus obligaciones, bien mediante la prórroga de su plazo
de vencimiento, bien mediante el establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquéllas. Tales acuerdos habrán de
responder, en todo caso, a un plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad del deudor en el corto y el medio
plazo». Por tanto, la novación de las obligaciones que se integran en el acuerdo de refinanciación, sin perder su
individualidad, pues expresamente se excluye su extinción, comporta una novación modificativa conjunta que les atribuye
un nexo causal común, en atención de su común finalidad de reestructuración financiera, lo que unido al acuerdo paralelo
de sindicación, a que después nos referiremos, dota al conjunto de los créditos así vinculados de una fuerte singularidad en
cuanto a la configuración y naturaleza de su titularidad activa, con un relevante componente colectivo.

En relación con la segunda cuestión, hay que comenzar recordando que diversas pueden ser las causas para que la
hipoteca sea flotante: que se trate de obligaciones totalmente futuras, sólo identificadas de manera somera (mediante los
concretos datos exigidos por el artículo 153 bis de la Ley Hipotecaria); que se trate de una pluralidad de obligaciones en
parte presentes, en parte futuras; o, simplemente, que se trate de una pluralidad de obligaciones que sin perder su
individualidad la suma de toda ellas exceda de la respectiva cobertura hipotecaria, no sabiéndose por anticipado cuales son
las obligaciones que van a quedar garantizadas en su fase de ejecución y cuales no. En todos estos casos si bien se ha
modalizado el dogma de la accesoriedad de la hipoteca respecto de la obligación garantizada, el mismo subsiste, de manera
que en ningún caso será admisible la transmisión independiente de la hipoteca, y la misma subsistirá en tanto subsista
cualquiera de las obligaciones garantizadas.

6. En relación con la hipoteca constituida debe analizarse si es o no necesario la expresión de las cuotas. Debe
destacarse la complejidad del problema planteado por una parte, como ha destacado nuestra doctrina, las categorías de
parciaridad, mancomunidad y solidaridad en que comúnmente se clasifican las obligaciones en los supuestos de pluralidad
de acreedores o deudores, no excluyen la posibilidad de que los contratantes organicen esa pluralidad de modo diferente,
especialmente cuando la pluralidad afecte a obligaciones y acreedores. Admitida esa autorregulación en el plano
obligacional, tampoco existe ningún obstáculo para que la misma se extienda, en la medida exigida por su carácter accesorio,
al derecho real de hipoteca. Al principio de libertad de pacto del artículo 392 del Código Civil se une la doctrina del
«numerus apertus». Conforme a esta doctrina ningún obstáculo puede existir acerca de la posibilidad de creación de nuevas
figuras de derechos reales con arreglo a los artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 del Reglamento Hipotecario; pero tampoco
puede existir ningún obstáculo para que la autonomía de la voluntad pueda adaptar los derechos ya tipificados a las
exigencias de la realidad económica y social siempre y cuando se respeten las características estructurales típicas de tales
derechos reales, cuales son, con carácter general, su inmediatividad, o posibilidad de ejercicio directo sobre la cosa, y su
absolutividad, que implica un deber general de abstención que posibilite dicho ejercicio sin constreñir a un sujeto pasivo
determinado. Y eso es lo que ocurre en el presente caso en el que dada la especial situación en que se encuentra el deudor
y la insuficiencia de su patrimonio para garantizar todas sus obligaciones, ha llegado a un pacto junto a sus acreedores,
vinculante para todos ellos, que articula el desenvolvimiento de sus obligaciones principales y accesorias, determinando el
modo y orden en que han de ser satisfechas las mismas y excluye el ejercicio aislado de las garantías pactadas.

Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. Resolución de 21 de diciembre de 2007), en nuestro Ordenamiento
el propietario puede disponer de sus bienes, y, por ende, constituir gravámenes sobre ellos, sin más limitaciones que las
establecidas en las leyes (artículo 348 del Código Civil). No sólo se permite la constitución de nuevas figuras de derechos
reales no específicamente previstas por el legislador (cfr. artículos 2.2.º de la Ley Hipotecaria y 7 del Reglamento
Hipotecario), sino también la alteración del contenido típico de los derechos reales legalmente previstos y, en concreto (cfr.
artículos 647 del Código Civil y 11, 23 y 37 de la Ley Hipotecaria) sujetarlos a condición, término o modo. Pero es también
cierto que esta libertad tiene que ajustarse a determinados límites y respetar las normas estructurales (normas imperativas)
del estatuto jurídico de los bienes, dado su significado económico-político y la trascendencia «erga omnes» de los derechos
reales, de modo que la autonomía de la voluntad debe atemperarse a la satisfacción de determinadas exigencias, tales como
la existencia de una razón justificativa suficiente, la determinación precisa de los contornos del derecho real, la inviolabilidad
del principio de libertad del tráfico, etc. (cfr. Resoluciones de 5 de junio y 23 y 26 de octubre de 1987, y 4 de marzo de
1993).

Estos límites alcanzan especial significación en relación con la hipoteca, pues se imponen en defensa del deudor y
en aras de la facilidad de tráfico jurídico inmobiliario, del crédito territorial y, en definitiva, del orden público económico.
Ahora bien, precisamente el principio de especialidad que impone la exacta determinación de la naturaleza y extensión del
derecho que ha de inscribirse (cfr. artículos 9.2 de la Ley Hipotecaria y 51.6 del Reglamento Hipotecario), es el que,
tratándose del derecho real de hipoteca, y dado su carácter accesorio del crédito garantizado (cfr. artículos 104 de la Ley
Hipotecaria y 1857 del Código Civil), exige, como regla general, la precisa determinación de la obligación a la que sirve.
Y por ello, como han declarado las Resoluciones de 15 de febrero de 2000 y 10 de febrero de 2003, al ser la hipoteca
accesoria del crédito que garantiza, «su titularidad será la misma que la del crédito. Y si en el ámbito de éstos la pluralidad
de elementos personales puede traducirse en varias posibilidades, una de las cuales es la solidaridad, el mismo carácter
tendrá la titularidad de la hipoteca que lo garantice y como tal habrá de inscribirse haciéndose constar esa solidaridad, en
lugar de la determinación de las cuotas». Estas Resoluciones no limitan la exclusión de la necesidad de las cuotas, como
entiende el Registrador, al sólo caso de las hipotecas en garantía de obligaciones solidarias, sino que con carácter general
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sienta la doctrina de que la titularidad de la hipoteca queda condicionada y mimetiza la titularidad activa de las obligaciones
en cuya seguridad se constituye, obligaciones que en el caso de tales Resoluciones eran solidarias. Por tanto, de tal doctrina
se desprende que la fijación de las cuotas en la titularidad hipotecaria no será exigible cuando resulten incompatibles con
la modalidad concreta en que se haya organizado en cada caso la situación de pluralidad de acreedores en la titularidad activa
de los créditos.

La regla general de fijación de cuotas puede verse excluida no sólo por razón de la naturaleza de la obligación
garantizada, sino también por el carácter del derecho hipotecado. Como dijo la Resolución de 17 de marzo de 1996, en un
caso de fideicomiso condicional, no se produce perjuicio alguno al tráfico jurídico ni infracción al artículo 54 del
Reglamento Hipotecario, que al establecer la regla general de fijación de cuotas «sólo puede imponer una determinación
con datos matemáticos en los supuestos en que lo admite la naturaleza misma del derecho que se hipoteca». Solución que,
estando más justificada por razón de su accesoriedad en el caso del derecho real de hipoteca, no es exclusiva del mismo,
como lo demuestra el caso de la Resolución de 25 de mayo de 2000 relativo a un derecho de usufructo vitalicio a favor de
tres personas con carácter simultáneo y sucesivo, que por su propia naturaleza resulta incompatible con una designación de
cuotas que no se corresponden con la configuración variable de la titularidad constituida.

7. Pero, además, profundizando en la perspectiva de las obligaciones garantizadas, hay que destacar que las
modalidades de organización de la titularidad activa de los derechos de crédito en cuanto a las formas de organizar
jurídicamente las situaciones de pluralidad de titulares o acreedores no constituyen un catálogo cerrado o «numerus clausus»,
admitiéndose otras distintas de las tipificadas legalmente. Además de los créditos solidarios, parciarios y mancomunados
o en mano común, modalidades que podemos denominar ya clásicas, han ido apareciendo modernamente, a impulsos de las
necesidades económicas del mercado y del principio de la autonomía de la voluntad, otras modalidades de créditos con
pluralidad de acreedores que presentando alguna nota común con las categorías anteriores, no se identifican en rigor con
ninguna de ellas, dando lugar a categorías mixtas o híbridas. Este es el caso de los denominados «créditos sindicados»
surgidos en la moderna práctica bancaria con el objeto de estructurar jurídicamente operaciones financieras de gran volumen,
bien para diluir o distribuir el riesgo a ellas inherentes entre varias entidades de crédito, cuando se trata de concesión de
nuevo crédito que por su alcance rebasa el que prudencialmente pueden asumir cada una de ellas, bien para coordinar su
actuación en situaciones de insolvencia provisional del deudor común, es decir, en situaciones de reestructuración financiera
del deudor tendentes a evitar su declaración de concurso de acreedores.

Además este último caso, que suele ir asociado a un contrato de novación modificativa de los créditos preexistentes
de los distintos acreedores con arreglo a los criterios de un plan de viabilidad previo, es precisamente el que ha dado lugar
a la operación formalizada en la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso. En estas situaciones cuando se
acuerda la sindicación de los distintos créditos se produce una organización jurídica de las titularidades del conjunto de los
acreedores que, aún conservando su individualidad, les dota de una dimensión colectiva. Así, si bien generalmente se
considera que cada una de las entidades acreedoras es titular de créditos distintos o separados, sin embargo en virtud de la
sindicación pierden las facultades de ejercicio singular de los mismos, es decir, pierden su independencia funcional. En tales
situaciones no hay solidaridad activa entre los acreedores (cfr. artículos 1137 «in fine» y 1141 del Código Civil), pero se
canaliza el poder de actuación en uno sólo de los acreedores en calidad de «Agente» de la operación, no ya por razón del
contenido intrínseco de su derecho de crédito, sino en virtud de un mandato representativo irrevocable, como instrumento
necesario para el desenvolvimiento de la operación subyacente de sindicación de los distintos créditos. Tampoco son
parciarios los créditos en este caso, lo que implicaría que los mismos no sólo conservarían su individualidad sino también
su independencia funcional permitiendo que los acreedores actuasen individualmente, de forma autónoma, con perjuicio
del resto de acreedores, situación que se quiere evitar en tales casos a fin de coordinar las actuaciones frente al deudor (cfr.
artículos 1137 y 1138 del Código Civil). Pero tampoco se llega en el caso de los créditos sindicados a configurar una estricta
mancomunidad o titularidad colectiva y en mano común, que requeriría que las facultades de ejercicio del crédito fuesen
acordadas por la unanimidad de todos los partícipes, sistema excesivamente rígido que puede convenir en algunos casos o
actuaciones, pero no en otros, en que se podría traducir en un excesivo o abusivo derecho de veto a favor de cada cotitular.

En las situaciones de crédito sindicado se trata de favorecer la gestión de la concurrencia de la pluralidad de créditos
a través de la citada figura del Banco Agente que, entre otras funciones, canaliza las relaciones externas entre el conjunto
de los acreedores, que actúan unitariamente como sindicato, y el deudor. Para regular las relaciones internas o «ad intra»
entre los miembros del sindicato o acreedores sindicados el contrato de sindicación (mediante la novación modificativa de
los distintos contratos de crédito y demás operaciones financieras existentes entre los acreedores y el deudor común) prevé
un conjunto de reglas que disciplinan el régimen de gestión, administración y disposición de los derechos de crédito
adaptadas a las circunstancias de cada caso, y que pueden requerir el acuerdo unánime de todos los coparticipes o bien el
acuerdo por mayoría, simple o reforzada, o permitir el ejercicio separado de alguna de las facultades del crédito o aplicar
una combinación de tales criterios en función de la materia concreta de que se trate, como sucede en el caso del presente
recurso (así, v.gr. la ejecución y la cancelación de la hipoteca requiere actuación conjunta de la unanimidad de los
acreedores, la modificación de las condiciones financieras de los créditos sindicados requiere la simple mayoría, pero la
cesión a tercero del crédito o más rigurosamente de la estricta posición contractual de cada acreedor puede realizarla cada
partícipe separadamente).

Esta figura de los créditos sindicados (modalidad de contratos coligados) hoy está reconocida por la doctrina más
autorizada, y también por la jurisprudencia. Así la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera) de 20 de enero de 2004,
explica tal figura distinguiendo entre el régimen de solidaridad activa –pactado en el caso concreto a que se refería dicha
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Sentencia– para la exigencia del crédito (proposición final del artículo 1137 del Código Civil) en el plano externo, de un
lado, y, de otro, la especial regulación de la relación interna existente entre las entidades acreedoras a pesar de la
heterogenidad de sus créditos, regulación perfectamente posible tal como nos muestra el artículo 1140 del Código Civil, y
que se encarna en la preeminencia dada a una de tales acreedoras al atribuirle el cargo o función de entidad agente del crédito
y en la preferencia de cobro otorgada a alguno de los acreedores para hacer propias, hasta cierta cifra, las cantidades que
se obtengan en caso de realización de la finca hipotecada.

A la admisión de la hipoteca constituida de forma unitaria sin división de cuotas en garantía de créditos sindicados
en los términos señalados no puede oponerse ni la supuesta indeterminación que pueda producir en los casos de tráfico
jurídico sobre el derecho de cada acreedor, como en los supuestos de cesión o embargo de su derecho, ni tampoco en caso
de ejecución meramente parcial de la hipoteca en relación con alguno de tales créditos garantizados. En cuanto al primer
aspecto, porque lo cedido o embargado será en cada caso la concreta posición contractual del acreedor cedente o embargado,
con el conjunto de sus derechos y obligaciones (estas últimas fundamentalmente en relación con el resto de coacreedores,
sin perjuicio de las que ostente respecto del deudor por razón de contratos de los que surjan obligaciones bilaterales),
posición contractual concreta que quedará reflejada en el Registro también a través de los pactos de sindicación. Pero
tampoco hay indeterminación en los casos de ejecución meramente parcial, ejecución posible en tanto no se opongan a ello
los acuerdos de sindicación (incluyendo el consentimiento de los coacreedores), ya que en caso de ejecución de la hipoteca
respecto de alguna de las obligaciones lo importante es que quede claramente determinada la cuantía por la que queda
vigente la hipoteca en relación con el resto de obligaciones, con arreglo a la regla general en materia de pluralidad de
créditos garantizados (regla deducida de las normas establecidas en los artículos 154, 155 y 157 de la Ley Hipotecaria), que
no es otra que la de la subsistencia de la hipoteca en relación con las obligaciones que no han ido a la ejecución, subsistencia
que se extiende al mantenimiento del rango que le correspondía antes de la ejecución parcial de la misma (cfr. artículo 227
del Reglamento Hipotecario). Y si bien es cierto que tales ejecuciones parciales pueden resultar problemáticas, desde el
punto de vista del principio de determinación y sus exigencias de certeza en el tráfico jurídico (empezando por la necesidad
de conocer cual es la responsabilidad hipotecaria en que se subroga el rematante), en los casos en que la suma de las
obligaciones garantizadas excede de la total responsabilidad hipotecaria de las fincas gravadas -como el que es objeto de
este recurso-, no es menos cierto que en este caso tal dificultad aparece salvada por el pacto expreso según el cual se acuerda
que la cantidad que habrá de sustraerse a la cifra de responsabilidad hipotecaria en caso de ejecución parcial es la cantidad
de la deuda por la que se insta la ejecución.

8. El criterio expuesto viene avalado también por la similitud que puede apreciarse con los supuestos analizados por
este Centro Directivo en sus Resoluciones de 30 de enero de 2003 y de 10 de septiembre de 2009, relativas a supuestos de
cesiones en pago o adjudicaciones judiciales acordadas en procedimientos de quiebra (anteriores a la actual Ley Concursal
de 2003) en que la inscripción se admitió que pudiese practicarse a favor de la pluralidad de acreedores integrados en el
sindicato de acreedores de la quiebra, sin distribución de cuotas a pesar de la falta de personalidad jurídica de dicho
sindicato. Así, de la Resolución de 10 de septiembre de 2009 resulta que las reglas generales sobre determinación del titular
registral no impiden la inscripción a favor de una pluralidad de titulares sin distribución de cuotas cuando su titularidad
ostente el carácter de «en mano común», siempre que dicha titularidad colectiva esté articulada a través de un órgano
legitimado para el ejercicio de los derechos correspondientes en nombre de los titulares, y que la comunidad formada por
los cotitulares esté plenamente articulada para su funcionamiento (de forma análoga con lo que sucede en el caso ahora
analizado a través de la figura del Banco Agente, como órgano de legitimación colectivo, y del pacto de sindicación, como
norma de organización funcional).

Y si ello es posible incluso cuando tales titulares estén identificados sólo de forma mediata por referencia al
expediente de quiebra (como se admitió en aquellas Resoluciones), también lo ha de ser en caso de que tales titulares (aquí
los acreedores hipotecarios) estén plena y perfectamente identificados en el propio título de constitución. Ciertamente que
las Resoluciones citadas admiten tales inscripciones con el carácter de inscripciones transitorias, de mero puente, pero no
es menos cierto que el asiento de inscripción una vez practicado no está sujeto a plazo alguno de caducidad, y que la nota
de transitoriedad no es tampoco ajena al tipo de comunidad formada en este caso por los coacreedores sobre el derecho de
hipoteca, pues ésta está vinculada a una operación de refinanciación necesariamente ligada a un plan de viabilidad que
permita la continuidad de la actividad del deudor en el corto y el medio plazo y, por tanto, delimitado temporalmente por
el calendario fijado en dicho plan (cfr. Disposición Adicional Cuarta número 1 de la Ley Concursal). En este sentido resulta
significativo que, como se ha indicado anteriormente, las partes acuerdan que el período de duración de la hipoteca flotante
(de la propia hipoteca, no de las obligaciones garantizadas) será hasta el día 30 de diciembre de 2017, a partir de la cual la
hipoteca caducará automáticamente. No se debe olvidar que estos acuerdos de refinanciación, a los que se trata de privilegiar
mediante su exclusión de las acciones de rescisión por perjuicio a la masa activa del concurso, lo que persiguen es
precisamente evitar la apertura del propio concurso.

Otro supuesto análogo en el ámbito estricto de las hipotecas es el relativo a las que se constituyen en aseguramiento
de emisiones de obligaciones a favor de una pluralidad de titulares, sin especificación de cuotas en la titularidad de la
hipoteca, cuando su ejecución se prevea con carácter colectivo a través del sindicato de obligacionistas (cfr. artículos 154,
155 y 156 de la Ley Hipotecaria, y 419 y 429 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio).

A todos los argumentos anteriores no debe dejar de sumarse el importante dato de que, aunque de incorporación muy
reciente en la práctica negocial, la figura de la denominada, quizás impropiamente, hipoteca «en mano común» sin cuotas
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como la ahora examinada, ha sido ya ampliamente aceptada en la práctica registral, de forma paralela a la acomodación de
su formulación concreta a las exigencias de nuestro sistema registral, entre las que, sin embargo, no se encuentra la
distribución de cuotas o participaciones indivisas en la determinación de la titularidad de la hipoteca.

Todo ello justifica de modo claro la no necesidad de expresión de cuotas en la comunidad especial constituida en el
derecho de hipoteca a que se refiere la calificación recurrida.

9. Por lo que se refiere a los pactos y apartados de la escritura que el Registrador considera no inscribibles, y antes
de entrar en su examen concreto, debe con carácter previo señalarse que la calificación registral impugnada se ha emitido
vigente la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que dio nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, según el cual: «En
la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el de los intereses
pactados, o, el importe máximo de responsabilidad hipotecaria identificando las obligaciones garantizadas, cualquiera que
sea la naturaleza de éstas y su duración. Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras de las
obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso de calificación registral favorable de las cláusulas de trascendencia
real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».

El contenido del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tal y como aparece configurado tras su última reforma, ha
suscitado un vivo debate en torno a su significado y alcance, como consecuencia de las dudas interpretativas que plantea
su tenor literal. Dichas dudas han sido resueltas por este Centro Directivo en sus Resoluciones de 1 de octubre, 4 de
noviembre y 21 de diciembre de 2010 y 11 de enero de 2011, cuyo cuerpo de doctrina en relación con el alcance y eficacia
de la calificación registral de las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras de las obligaciones
garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 2/1981, resulta aplicable a este
caso y, en aras a la brevedad, se dan por reproducidas.

10. Entrando ya en el análisis concreto de las cláusulas que el Registrador excluye de la inscripción por las razones
que expresa en su nota de calificación, deben examinarse, en primer lugar, las que, agrupadas bajo el concepto de
obligaciones del hipotecante, se refieren a « el apartado b), c) y d) de la cláusula 5ª y la totalidad de la cláusula 7ª por ser
de carácter obligacional, y los apartados g) y h) de la cláusula 5ª por ser contrarios a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
Hipotecaria.»

El apartado b) de la cláusula 5ª se refiere al supuesto en que los acreedores satisfagan las primas del seguro de los
bienes hipotecados; en este supuesto las cantidades abonadas devengarán intereses de demora e indicando a continuación:
«Tales cantidades e intereses se entenderán incluidos en los gastos cubiertos por las hipotecas (...)».

Dicho apartado además de referirse a gastos de naturaleza financiera (vid apartados 4º y 5º del Anexo II de la Orden
ministerial de 5 de mayo de 1994), y por tanto de necesaria constancia registral conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2
de la Ley Hipotecaria, están expresamente garantizados con la hipoteca dentro del apartado gastos de la cifra de
responsabilidad hipotecaria fijada, por lo que no puede negarse su trascendencia real, debiendo revocarse en tal extremo la
calificación del Registrador.

El apartado c) de la misma cláusula, se refiere a la obligación de otorgar las oportunas escrituras públicas para dejar
constancia de las edificaciones de las fincas. Dicho pacto, tal y como está redactado, en la medida que no tiene naturaleza
financiera ni su incumplimiento determina el vencimiento anticipado de la hipoteca es ajeno a la obligación garantizada con
la hipoteca y, por tanto, no susceptible de inscripción de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 98 de la Ley
Hipotecaria y 9 y 51 del Reglamento Hipotecario.

Por su parte el apartado d) de dicha cláusula 5ª establece la obligación de conservar las fincas haciendo las
reparaciones necesarias, obligándose a poner en conocimiento del Agente cualquier menoscabo que sufra la finca hipotecada,
estableciendo la posible comprobación del estado de la finca e inspección de la misma por parte del Agente.
Es cierto que el pacto que ahora se examina no puede considerarse que tenga carácter accesorio de la obligación garantizada
pues está íntimamente relacionado con la conservación del bien garantizado y de su valor, y en tal sentido es doctrina
reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 3 de abril de 2000 y 22 de marzo 2001).

Pero en el caso que ahora se examina dicha obligación de mantenimiento y conservación de la garantía hipotecaria,
al no ser objeto de garantía especifica o su incumplimiento presupuesto del vencimiento anticipado de la obligación, debe
ser considerado meramente obligacional y como tal no inscribible conforme a la doctrina reiterada de este Centro Directivo
(cfr. Resoluciones de 16 y 22 de julio de 1996, 28, 29 y 30 de enero y 2 de febrero de 1998, 14 de marzo, 12, 13, 14, 16 y
17 de junio, y 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 20 de julio de 2000 y 22 de marzo de 2001). Debe aceptarse por tanto en este punto
la calificación del Registrador.

Por último la cláusula séptima de la escritura si bien se refiere a manifestaciones y obligaciones adicionales del
hipotecante dada su íntima conexión con las causas de vencimiento anticipado establecidas en los apartados 20.3.28 y
20.3.30 del «Segundo Contrato Modificado», y al no haberse opuesto objeción en cuanto a la inscripción de éstas, deben
considerarse susceptibles de inscripción.

En cuanto a los apartados g) y h) de la cláusula 5ª, que el Registrador considera contrarios a lo dispuesto en el artículo
27 de la Ley Hipotecaria, al establecer como obligaciones del hipotecante respecto a las fincas hipotecadas, las siguientes:
«g) No enajenar, ceder, gravar, ni traspasar, total o parcialmente, las Fincas, salvo cuando tales actos estuviesen permitidos
de acuerdo con el Segundo Contrato Modificado y Refundido»; h) No celebrar, sin el consentimiento previo del Agente (que
deberá actuar siguiendo el régimen de mayorías pactado en el Segundo Contrato Modificado y Refundido), contratos de
arrendamiento, subarrendamiento, cesión temporal de espacio u otros de significación económica semejante respecto de las
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Fincas en condiciones, plazos y precios más onerosos para el propietario de los que se celebrarían en el mercado entre partes
independientes. A estos efectos, el hipotecante notificará al Agente las condiciones de cualquier contrato de arrendamiento
que pretenda celebrar en tales condiciones con al menos seis días hábiles de antecedencia», hay que señalar que, en efecto,
estos pactos infringen normas imperativas como los artículos 27 y 107 número 3 de la Ley Hipotecaria y son contrarios al
principio de libertad de contratación, a la libre circulación, uso y destino de los bienes y al crédito territorial como ha
sostenido reiteradamente este Centro Directivo, entre otras, en las Resoluciones de 27 de enero de 1986 y de 8 de noviembre
de 1993.

Estos mismos criterios los ha confirmado el Tribunal Supremo (Sala Primera) en su Sentencia de 16 de diciembre
de 2009. En concreto:

a) En cuanto a las limitaciones de la facultad dispositiva del hipotecante (prohibición de vender o disponer de
cualquier otro modo salvo previo consentimiento por escrito del acreditante), la citada Sentencia señala que «En nuestro
ordenamiento jurídico no cabe establecer, salvo cuando se trata de negocios jurídicos a título gratuito y aún así limitadas
en el tiempo, prohibiciones convencionales de enajenar los bienes. Otra cosa son las obligaciones de no disponer, que no
tienen transcendencia real, y solo contenido meramente obligacional, que, según las circunstancias, pueden ser aceptadas
y producir determinados efectos (obligacionales)», por lo que entiende que «no cabe condicionar a un hipotecante con una
prohibición de enajenar».

b) En cuanto a la prohibición absoluta de arrendar, afirma de forma concluyente la citada Sentencia del Tribunal
Supremo de 16 de diciembre de 2009 que «el acreedor hipotecario no puede pretender del hipotecante, y menos todavía
imponerle, el compromiso de no arrendar la finca hipotecada, cualquiera que sea la consecuencia que pudiera acarrear la
violación de la estipulación, de la misma manera que no caben las prohibiciones de disponer convencionales en los actos
a título oneroso (art. 27 LH). La cláusula que estableciese la absoluta prohibición de arrendar no solo no es inscribible sino
que no es válida. El hipotecante, por lo tanto, puede arrendar libremente la finca hipotecada, siquiera los arrendamientos
posteriores a la hipoteca (tema que es el que aquí interesa), aparte de la sujeción a lo dispuesto en los artículos 661, 675 y
681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedan sometidos al principio de purga por lo que no afectan a la hipoteca
–realización de la finca hipotecada–».

Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo ha venido admitiendo diversas cláusulas relacionadas con el tema.
En este sentido se pueden citar las Resoluciones de 28 de enero de 1998 y de 22 de marzo de 2001. Así la primera de ellas
se afirma que «Resulta admisible que en la escritura de constitución de hipoteca se contenga alguna prevención adecuada
respecto de aquellos arrendamientos ulteriores que pudieran no estar sujetos al principio de purga, y que por la renta
estipulada pudieran disminuir gravemente el valor de la finca hipotecada, como pueden ser los arrendamientos estipulados
sin cláusula de estabilización o, aunque la contengan, en caso de que la renta anual capitalizada al tanto por ciento que
resulte de sumar al interés legal del dinero un 50 por 100 más no cubra la responsabilidad total asegurada o el valor fijado
para servir de tipo a la subasta». Pero, esta admisibilidad, como ha explicado certeramente la reseñada Sentencia de 16 de
diciembre de 2009, se justifica por el hecho de que «el artículo 13.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994, de 24
de noviembre, se garantiza al arrendatario de vivienda el derecho a permanecer en la vivienda arrendada durante los primeros
cinco años del contrato en el caso (entre otros) de enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia
judicial. La consecuencia de la norma anterior es que, al no operar el principio de purga en la realización forzosa, el eventual
adjudicatario o rematante tiene que soportar el arrendamiento durante un plazo. Ello, a su vez, acarrea un perjuicio para el
acreedor hipotecario al reducirse los licitadores y las posturas, resultando completamente razonable imaginar que se
produzca un inferior precio del remate en los casos en que no estando libre la finca los licitadores conocen el arrendamiento
no purgable del inmueble que se ejecuta».

Por el contrario, cuando no se produce este elemento habilitante, esto es, cuando el efecto del vencimiento anticipado
del préstamo no se restringe a los arrendamientos exentos del principio de purga de las cargas posteriores, entonces las
cláusulas que imponen tal vencimiento son nulas por infringir el artículo 27 de la Ley Hipotecaria. Por ello, la citada
Sentencia de 16 de diciembre de 2009 concluye que «las cláusulas que someten a limitaciones la facultad de arrendar la finca
hipotecada se deben circunscribir a los arrendamientos de vivienda ex art. 13 LAU de 1994», declarando abusivas las
cláusulas de vencimiento anticipado que «no limitan su aplicación a los arrendamientos de vivienda excluidos del principio
de purga en la ejecución forzosa (art. 13 LAU), siendo por lo demás exigible que, en su caso, las cláusulas que se redacten
concreten el baremo –coeficiente– que corrija la disminución de valor que el gravamen arrendaticio puede ocasionar». Debe
confirmarse por tanto la nota de calificación en estos extremos.

11. En relación con las causas de vencimiento anticipado contenidas en la cláusula 21, rechaza el Registrador la
inscripción de los apartados 21.1.6, 21.1.9, 21.1.10 y 21.1.11 porque van en contra de lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ley Hipotecaria; de los apartados 21.1.3, 21.1.7, 21.1.8, 21.1.12, 21.1.13, 21.1.14 y 21.1.15 porque no son conformes con
el artículo 1129.1 del Código Civil y el apartado 21.1.5 porque no es conforme al artículo 61.3 de la Ley Concursal.

Comenzando por el primer grupo, tienen la siguiente redacción: «21.1.6 Embargo. Si se inicia contra cualquier
Obligado un procedimiento administrativo o judicial que lleve aparejado embargo o ejecución de bienes por un importe,
individual o conjunto, superior a diez millones (10.000.000) de euros; 21.1.9 Cambio Material Adverso. Si a juicio de la
Mayoría de los Acreditantes, se produce un Cambio Material Adverso; 21.1.10 Cese o cambio de negocio o de objeto social.
Si Reyal Urbis o cualquiera de los Obligados suspende, cesa o anuncia la suspensión o cese de su negocio principal o lo
modifica sustancialmente o acuerda su disolución o liquidación en circunstancias distintas a las permitidas en la Estipulación
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20.3.18; 21.1.11 Modificaciones societaria. Si cualquiera de los Obligados inicia algún procedimiento dirigido a su
disolución, liquidación, escisión, fusión, absorción o transformación en circunstancias distintas a las autorizadas en la
estipulación 20.3.18»

La cláusula 21.1.6 se refiere a la «iniciación» de cualquier procedimiento que lleve aparejado embargo o ejecución
de los bienes. Ahora bien, como ha puesto de manifiesto la Sentencia citada del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de
2009 en su Fundamento undécimo, «ello supone atribuir a la entidad financiera una facultad discrecional de resolución del
contrato por vencimiento anticipado desproporcionada, tanto más que ni siquiera se prevé la posibilidad para el prestatario
de constitución de nuevas garantías. Por consiguiente, no se trata de excluir que la Entidad Financiera mantenga las garantías
adecuadas, sino de evitar que cualquier incidencia negativa en el patrimonio del prestatario, efectiva o eventual, pueda servir
de excusa al profesional –predisponerte- para ejercitar la facultad resolutoria contractual. Por ello, la cláusula tal y como
está redactada produce un manifiesto desequilibrio contractual, y resulta ilícita por abusiva.»

Aparte de que tal pacto es ajeno al crédito garantizado y su efectividad no disminuye la garantía real y la preferencia
de la hipoteca y, desde este punto de vista es contrario a lo dispuesto en los artículos los artículos 131 y 133 de la Ley
Hipotecaria.

Por los mismos motivos indicados debe rechazarse la inscripción del apartado 9 de la cláusula 21.1 relativa al
«cambio material adverso».

En cuanto a los apartados 21.1.10 y 21.1.11, hay que señalar que la doctrina jurisprudencial más reciente (cfr.
Sentencias de 9 de marzo de 2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008) sólo admite la validez de las cláusulas de
vencimiento anticipado «cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y manifiesta dejación de las obligaciones
de carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones accesorias, o incumplimientos irrelevantes». Considera la
Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2009 que resulta desproporcionado atribuir carácter resolutorio a
cualquier incumplimiento, «pues sólo cabe cuando se trata del incumplimiento de una obligación de especial relevancia y
en ningún caso accesoria, teniendo que examinarse cada caso en particular para determinar la relevancia de la obligación
incumplida».

Concluye el Tribunal señalando que «de entender de otro modo la cláusula, prácticamente se dejaría la resolución
del contrato a la discrecionalidad de la Entidad Financiera, con manifiesto desequilibrio para el prestatario, usuario del
servicio», lo que supondría «atribuir a la Entidad Financiera una facultad discrecional de resolución del contrato por
vencimiento anticipado desproporcionada, tanto más que ni siquiera se prevé la posibilidad para el prestatario de constitución
de nuevas garantías».

Y no puede decirse que los pactos contemplados en dichos apartados tengan una relevancia especial en relación con
la obligación garantizada, pues aparte de su carácter genérico e indeterminado, su incumplimiento no desvirtúa la garantía
real ni la preferencia de la hipoteca, y atribuyen, como dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2009,
«a la Entidad Financiera una facultad discrecional de resolución del contrato por vencimiento anticipado desproporcionada»,
limitando los principios de libertad de empresa, contratación y tráfico mercantil directamente relacionados con el principio
de libertad de contratación que preside el artículo 27 de la Ley Hipotecaria, y de raigambre constitucional (cfr. artículo 38
de la Constitución), por lo que procede en este punto confirmar la calificación del Registrador.

Los apartados 21.1.3, 21.1.7, 21.1.8, 21.1.12, 21.1.13, 21.1.14 y 21.1.15 que se deniegan por no ser conformes al
artículo 1129 del Código Civil tienen la siguiente redacción: «21.1.3 Falsedad de declaraciones. La falsedad sustancial en
las declaraciones efectuadas por los Obligados con base en los cuales las Entidades Financiadoras han otorgado este
Contrato (incluyendo, en particular, las contenidas en la Estipulación 18 de este Contrato), así como de las declaraciones
que en lo sucesivo realicen los Obligados de acuerdo con lo previsto en los Documentos de la Financiación. Esta causa de
resolución podrá ser subsanada, en caso de ser susceptible de subsanación, dentro de los (15) días hábiles siguientes a
aquella fecha en la que el Obligado afectado tuviera o hubiera debido tener (actuando con la diligencia debida) conocimiento
de su producción); 21.1.7 Auditoría. Si en los informes de auditoría correspondientes a los Estados Financieros Anuales
Individuales de los Obligados o los Estados Financieros Anuales Consolidados Auditados la opinión de los Auditores,
emitida conforme a los principios contables generalmente aceptados en España, es calificada como opinión desfavorable
u opinión denegada; 21.1.8 Invalidez sobrevenida. Sujeto a las correspondientes Reservas Legales, si cualquiera de las
Garantías o cualquiera de las obligaciones de los obligados derivadas de cualquiera de los Documentos de financiación
resulta no ser legal, válida y vinculantes; 21.1.12 No restitución de ratios. Si no se produjera la recuperación de los niveles
previstos para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2013 para cada uno de los ratios indicados en la Estipulación
20.2 anterior en el plazo de (1) mes desde que se acreditó el descenso por debajo de los niveles permitidos; 21.1.13
Incumplimiento de la obligación de adhesión de garantes. Si se incumpliese la obligación de adhesión de Garantes
establecida en la estipulación 20.3.9 anterior o la obligación de constitución de hipotecas establecidas en la Estipulación
20.3.31; 21.1.14 Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Estipulación 20.3.28. Si se incumpliese por el
Acreditado la obligación contenida en la Estipulación 20.3.28 en relación con la obligación de constitución e inscripción
de hipotecas en los plazos ahí señalados; 21.1.15 Incumplimiento del Plan de Desinversión. (i) Si el acreditado incumpliese
con cualquiera de las obligaciones previstas en la Estipulación 20.3.28. (ii) Impedir el normal trabajo del Experto
Inmobiliario, o cesar los Mandatos de Venta sin sustituirlos por otros satisfactorios para las Entidades Financieras, así como
el incumplimiento por parte del Experto Inmobiliario de su obligación de enviar la información a las Entidades
Financiadoras, sin que este incumplimiento sea subsanado por Reyal Urbis (tras la recepción del correspondiente
requerimiento del Agente) enviando dicha información directamente a las Entidades Financiadoras. (iii) No se considerará
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causa de resolución anticipada del presente Contrato si la diferencia entre el importe obtenido por las Enajenaciones de
Activos Afectos con anterioridad a la correspondiente fecha de amortización ordinaria del Tramo Puente (de acuerdo con
lo establecido en la Estipulación 13.4) es igual o inferior al diez por ciento (10 %) del Importe Dispuesto del Tramo Puente
que, de conformidad con dicha Estipulación), deba ser objeto de amortización ordinaria en tal fecha».

La Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de diciembre de 2008 consideró que el artículo 1129 del Código Civil es
una norma dispositiva. Ello no significa que el incumplimiento de cualquier obligación pueda determinar el vencimiento
de la obligación principal. El Fundamento de Derecho vigésimo de la Sentencia de 12 diciembre de 2009 establece que es
desproporcionada aquella cláusula que atribuye carácter resolutorio a cualquier incumplimiento, pues solo cabe cuando se
trata del incumplimiento de una obligación de especial relevancia y en ningún caso accesoria, teniendo que examinarse en
cada caso particular para determinar la relevancia de la obligación incumplida. Y es doctrina legal reiterada (vid. Sentencias
de 9 de marzo de 2001, y 4 de julio y 12 de diciembre de 2008), que solo son válidas las cláusulas de vencimiento anticipado
cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y manifiesta dejación de las obligaciones de carácter esencial, pero
no cuando se trata de obligaciones accesorias, o incumplimientos irrelevantes.

Las causas de vencimiento anticipado contenidas en los apartados citados anteriormente responden a un conjunto
heterogéneo de obligaciones a cargo de la parte prestataria que han sido consideradas como no inscribibles por el Registrador
por entenderlas contrarias al artículo 1129.1 del Código Civil. En la calificación no se cuestiona de forma directa y expresa
su falta de transcendencia real, o su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a
comportamientos ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada, ni la necesidad
de prever o no la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que puedan atenuar el riesgo de
disminución de las pactadas, ni la supeditación del vencimiento anticipado a actos u omisiones contrarios a los principios
de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo a la jurisprudencia antes reseñada justificarían en su caso una
posible suspensión de la inscripción de las cláusulas hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Por ello, el defecto
tal y como está formulado (basado en una alegación general de contravención del 1129.1 del Código Civil) no puede ser
confirmado. Además, en algunos casos las cláusulas cuestionadas se refieren a supuestos de incumplimiento de obligaciones
relacionadas con el acuerdo de refinanciación concedido (así v.gr. claramente en el caso de la estipulación 21.1.15), por lo
que no puede decirse genéricamente que las obligaciones contenidas en los mencionados apartados tengan en este caso
concreto de créditos sindicados y novados en virtud de un acuerdo de refinanciación global del conjunto de la deuda bancaria
del deudor, un carácter accesorio o no relevante con respecto al conjunto de la operación garantizada, al estar relacionadas
directamente con dicho acuerdo de refinanciación concedido y con la causa unitaria que lo motiva.

Finalmente y en cuanto al apartado 21.1.5, debe confirmarse igualmente la calificación del Registrador por
contravenir dicho pacto lo dispuesto en el articulo 61.3 de la Ley 22/2003, Concursal, que expresamente e imperativamente
dispone que se han de entender por no puestas las cláusulas que establezcan la facultad de resolución o la extinción del
contrato por la sola causa de la declaración de concurso de cualquiera de las partes.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en cuanto al primer defecto, y
confirmar la nota de calificación parcialmente y revocarla también en parte en cuanto a la calificación de las diversas
cláusulas y pactos analizados, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital
de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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11319 Resolución de 9 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por una notaria de Villalpando contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad interina
de Villalpando por la que se deniega la inscripción de una escritura de compraventa. (BOE núm. 156, de 1-7-2011).

En el recurso interpuesto por doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, Notaria de Villalpando, contra la nota de
calificación de la Registradora de la Propiedad Interina de Villalpando, doña Marta Polvorosa Mies, por la que se deniega
la inscripción de una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la Notaria de Villalpando, doña María Jaizquibel Migueláñez Martínez, el 9 de
agosto de 2010 con el número 316 de protocolo, don A. M. F. en nombre y representación de su hijo, don A. M. G., vendió
a los cónyuges don A. C. C. y doña M. S. T. C. una finca en el término municipal de Villalpando.

En la intervención de la escritura consta lo siguiente: «Ejerce esta representación en virtud de poder otorgado en
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Arroyomolinos (Madrid), el 15 de octubre de 2.009, ante la Notario doña María Cristina Planells del Pozo con el número
706 de su protocolo cuya copia autorizada tengo a la vista y de la que a mi juicio y bajo mi responsabilidad resultan
facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura de compraventa. Me asegura el apoderado la vigencia de esta
representación así como que no han variado las facultades de su representado».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Villalpando, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Calificado el documento arriba referenciado, por doña Marta Polvorosa Mies, Registrador
Interino de la Propiedad de Villalpando, Provincia de Zamora, con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y
concordantes de su Reglamento, así como examinados los antecedentes que obran en el Registro, el Registrador que suscribe
ha acordado suspender la inscripción solicitada sobre la base de los siguientes hechos y fundamentos de derecho: 1.º Es
insuficiente el juicio de suficiencia efectuado por la notario autorizante, respecto de las facultades representativas del poder
en virtud del cual interviene don A. M. F., en nombre y representación de la parte vendedora, don A. M. G., ya que el mismo
carece de una motivación o fundamento que conste en el título de conformidad con los artículos 164 y 166 Reglamento
Notarial. La interpretación del art. 98 Ley 24/2001 debe hacerse desde la perspectiva constitucional y respetando el art. 18-1
LH. El Registrador puede calificar el juicio de suficiencia notarial. La Sentencia firme de la Audiencia Provincial de Madrid
de 13-5-2009 (publicada en el BOE DE 10-8-2010), anula la Resolución DGRN 13-2-2008 (BOE 5-3-2009, BCNR no 144,
pág. 897). Esta extensa sentencia, de 63 folios, discrepa de la interpretación que hace la DGRN del artículo 98 de las leyes
24/2001 y 24/2005. Remarca que el artículo 18.1.º de la Ley Hipotecaria está vigente en materia de calificación registral
de poderes para poder practicar válidamente un asiento y que la interpretación del artículo 98, ha de hacerse desde una
perspectiva constitucional y de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico y respetuosa con el art. 18-1 LH.
La sentencia considera que el Notario debe hacer un juicio de suficiencia motivado o fundamentado a través de la reseña
–aunque sea sucinta– de las facultades representativas tal como resulten del poder, para que el Registrador pueda calificar
este juicio, en cuanto que éste, como todo juicio de valor, no es vinculante y puede ser desvirtuado en el procedimiento
registral. Considera que el art. 98.1 establece un doble requisito (reseña y juicio de suficiencia), que no puede subsumirse
en uno: la reseña ha de ser una narración sucinta de los hechos que sirven de motivación y fundamento al juicio notarial de
suficiencia. Todos los funcionarios públicos –y el Notario también lo es– han de motivar suficientemente los actos que
realicen, de modo que no es concebible efectuar un juicio de suficiencia sin motivación alguna. Dicha narración sucinta no
puede referirse exclusivamente a los datos de intervinientes, autorizante y fecha de escritura de poder sino que ha de incluir
una transcripción o relación suficiente (aunque sea sucinta) de las facultades representativas tomadas directamente del poder
(sin que basten fórmulas genéricas o lacónicas), por tratarse de hechos, en los que después de basarse (motivación) el juicio
notarial de suficiencia, y no de valoración –juicio o interpretación– del Notario. La reseña de los datos identificativos se
refiere a un hecho pero el juicio de suficiencia es una valoración y el Notario debe manifestar el fundamento del cual se
deriva su juicio o conclusión. De otro modo se confundiría la reseña de hechos con el juicio de las facultades. Es necesario
que del propio título resulten los elementos necesarios para que el Registrador pueda cumplir su función calificadora, para
que pueda comprobar si existe congruencia entre la valoración notarial de la suficiencia de las facultades representativas
y el contenido de la escritura, por lo que resulte de ella y de los asientos del Registro. La sentencia recuerda: a) los distintos
efectos y grados de la fe notarial la dación de fe como prueba plena (que solo puede desvirtuarse por querella de falsedad),
que determina las presunciones de veracidad y de integridad y que se refiere a los hechos que el Notario percibe por sus
sentidos) y los juicios de valor, que no son incontrovertibles y no tienen valor vinculante para otros procedimientos,
pudiendo ser desvirtuados en cualquier procedimiento en que se planteen y concretamente también en el registral; b) los
distintos efectos de la dación de fe notarial y de la inscripción registral, «que dan lugar a los dos requisitos previstos por el
ordenamiento: el juicio notarial de suficiencia, junto a la reseña, para la formalización de la escritura, y el juicio del
Registrador o control de legalidad registral derivado de la calificación como requisito imprescindible para que se pueda
practicar cualquier asiento registral». La dación de fe se refiere a la forma del acto, modo de exteriorización de las
declaraciones de voluntad del acto o negocio jurídico, y en cambio la inscripción registral se refiere a la publicidad, como
exteriorización de los derechos reales inmobiliarios y demás situaciones jurídicas registradas; la dación de fe se refiere a
los actos entre las partes contratantes y la calificación registral, como requisito del asiento registral y de la publicidad
registral se refiere a los efectos respecto a terceros; la actuación notarial se refiere a la prueba de las obligaciones y la
publicidad registral a la oponibilidad de los derechos reales respecto a terceros; La prueba de las obligaciones del documento
público se refiere exclusivamente al hecho del otorgamiento y a su fecha y respecto a terceros sigue tratándose de una
cuestión de prueba de obligaciones, no de derechos reales inmobiliarios, pues la oponibilidad y la prueba de estos respecto
a terceros se produce a través de la inscripción, lo que requiere la previa calificación registral como requisito de forma
ineludible del asiento. Por tanto, concluye, «los ámbitos y efectos de la forma notarial y de la publicidad registral son
diferentes y de ahí que sea perfectamente considera compatible que, una vez apreciada por el Notario la suficiencia de la
representación, en su caso, se precise el juicio o control de la calificación registral para determinar si a efectos de la práctica
del asiento registral, dicho juicio, teniendo en cuenta la reseña de hechos realizada por el Notario, es suficiente a efectos
de la publicidad registral, sin perjuicio de los recursos existentes contra la misma». Para subsanar el defecto no será
suficiente aportar la escritura de poder, sino que deberá subsanarse la escritura calificada, de forma que el juicio de
suficiencia de las facultades del apoderado, realizado conforme establece la ley, sea realizado por la notario autorizante, es
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decir, deberá hacer constar en el título que autoriza que se ha llevado a cabo ese juicio de suficiencia, referido al acto o
negocio jurídico documentado o a las facultades ejercitadas. Incluso en la representación orgánica a tenor de los dispuesto
en la Resolución de la DGRN de 16 de diciembre de 2006 (BOE 19.01.2007), según la cual en la representación de una
sociedad por su administradora única, la Dirección reitera el criterio de la R. 12.04.2002 (también R. 12.09.2006, R.
13.09.2006 y R. 27.09.2006, R. 03.10.2006 y R. 04.10.2006), en el sentido de que la omisión en el instrumento del juicio
notarial de suficiencia ha de ser considerado por el Registrador como defecto de forma extrínseca del documento; tal juicio,
«la Ley lo impone como obligación y no como facultad del Notario autorizante» (art. 98 L. 24/2001). 2.º Respecto la la finca
registral 14.392 de Villalpando, en el Registro consta en la en la Plazuela (…) s/n, hoy manifiestan que en el nº 10, sin que
dicho dato se acredite con la correspondiente certificación del Ayuntamiento, de conformidad con el art. 298 RH y art. 3LH.
(…) Contra esta calificación (…) Villalpando, 2 de septiembre de 2010 La Registradora Interina (firma ilegible) Fdo: Marta
Polvorosa Mies».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, Notaria de Villalpando, interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 11 de enero de 2011, en base resumidamente a los siguientes argumentos: «Primero.
El problema se circunscribe tan sólo a interpretar qué se entiende por reseña identificativa del documento y cuáles son los
particulares que en dicha reseña debe incorporar el Notario para facilitar el ejercicio de su función calificadora por el
Registrador de la Propiedad. El problema se contrae a determinar cuáles son los particulares del documento representativo
que deben incorporarse para facilitar la función calificadora, toda vez que los extremos referidos a la reseña identificativa
del documento y a la subsistencia de las facultades representativas vienen suscitando escasas discrepancias. En la Sentencia
de la Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003, en su Fundamento de Derecho séptimo, indica:
«Precisamente esto es lo que acontece en el supuesto enjuiciado, en el que, en contra de lo que dice el Juez de Instancia, no
se limita el Notario autorizante a recoger la reseña identificativa del documento y utilizar la fórmula sacramental
sobradamente conocida de «Copias autorizadas de referidas escrituras he tenido a la vista, y juzgo bastante para este acto»,
sino que pocas líneas más abajo y en la misma página de la escritura, reitera el Sr. Notario «Les identifico por sus reseñados
documentos y les juzgo, según intervienen, con capacidad legal necesaria para otorgar la presente escritura de Subrogación
en Préstamo Hipotecario a Interés Variable...». Fórmula similar cuando no idéntica a la recogida en la anterior Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que es considerada suficiente y bastante por la misma para que
el Sr. Registrador de la Propiedad pueda comprobar que en la escritura calificada figuran la reseña de los documentos
auténticos de apoderamiento y la valoración de la suficiencia de las facultades representativas así como su congruencia con
el contenido de la propia escritura y del Registro». Un criterio análogo es sostenido por la Sentencia de la misma Audiencia
Provincial de 30 de enero de 2004. Concretado así el asunto de fondo a los extremos del juicio de suficiencia que deben
incorporarse a la escritura, existen numerosas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, como
respuesta a la consulta vinculante llevada a cabo por la Resolución de 12 abril 2002. En la escritura calificada, la fórmula
empleada para emitir el juicio de suficiencia de poderes cumple los requisitos que le son exigibles, a la vista de las
resoluciones y sentencias analizadas. Segundo. Por otro lado, el Registrador utiliza como argumento para denegar la
inscripción del título, entre otras, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 13 de mayo de 2009. En la escritura
de préstamo y constitución de hipoteca que dio origen a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid anteriormente
citada, el Notario expresó el juicio de suficiencia en los términos siguientes: «resulta facultado para otorgar escrituras de
préstamo o crédito con garantía hipotecaria yo el notario, doy fe, a la vista de la copia auténtica de dicho poder...que a mi
juicio y bajo mi responsabilidad son suficientes las facultades representativas acreditadas para la presente escritura de
préstamo con garantía hipotecaria». Y más adelante, en relación con otro poder: «yo el notario, doy fe, a la vista de la copia
auténtica de dicho poder que a mi juicio y bajo mi responsabilidad son suficientes las facultades representativas acreditadas
para la presente escritura de préstamo y constitución de hipoteca y todos los pactos complementario incluidos en esta
escritura». Fórmula que fue acogida por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 13 de
febrero de 2008. Sin embargo en el fundamento de Derecho decimoctavo de la mencionada Sentencia se establece: «Esta
concreción podrá hacerla el notario apoyando su juicio o valoración en una trascripción somera pero suficiente de las
facultades atinentes al caso o en una referencia o relación de la esencia de tales facultades. De la misma forma que los
testimonios notariales pueden ser literales o en relación –cfr. artículo 246 del reglamento notarial– de este modo, el
registrador, en ejercicio de su función calificadora podrá apreciar si, en su caso, el juicio emitido por el notario resulta
contradicho por lo que resulte del mismo documento calificado o de los asientos del registro –cfr. artículo 18 de la ley
hipotecaria–. En el presente caso, ninguna objeción cabría oponer si el notario hubiera expresado que valora suficientes las
facultades del apoderado porque del documento auténtico reseñado «resulta estar facultado para formalizar préstamos con
garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios incluidos en esta escritura» o hubiera utilizado otra fórmula
semejante. En consecuencia se impone el acogimiento del segundo motivo del recurso». Por lo tanto, la citada Sentencia
ratifica el criterio de la Dirección General citada (iniciado en la Resolución de 30 de septiembre del año 2002) cuyos
pronunciamientos reproduce literalmente: «En el presente caso ninguna objeción cabría oponer si el Notario hubiera
expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico reseñado resulta estar
facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios incluidos en esta escritura,
o hubiera utilizado otra fórmula semejante».
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IV

La Registradora emitió informe el día 21 de febrero de 2011 alegando haber caducado el Asiento 771 del Diario 71,
por lo que no procedía la tramitación del recurso, ni la emisión de informe. Con fecha 7 de marzo de 2011, por esta
Dirección General se solicitó de la Registradora informe sobre la tramitación de los recursos así como las fechas en que
fueron notificadas las calificaciones negativas. El 22 de marzo de 2011 la Registradora manifestó que la última notificación
de defectos se realizó el 9 de septiembre de 2010, pero ni alegó la fecha de recepción de la notificación, ni acreditó el modo
en que se realizó, ni alegó que el recurso se hubiera interpuesto fuera de plazo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1216, 1217, 1218, 1259, 1281, 1284, 1285, 1721 y 1722 del Código Civil; 18, 19 bis, 313, 322,
325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 34 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de
Reformas para el Impulso a la Productividad; 54.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las Resoluciones de la Dirección General y de los
Registros y del Notariado de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de
febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21
de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril y 29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20,
21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre, y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23
(1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª,
3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005,
20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de
noviembre y 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª,
2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, las numerosas de 2, 3, 6,
7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de
diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009, 2 de diciembre de 2010, y 5 de abril de 2011.

1. En el caso al que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de compraventa. De los dos defectos
alegados por la Registradora, únicamente se recurre el primero, relativo a ser insuficiente el juicio de suficiencia efectuado
por la Notaria autorizante, por carecer de una motivación o fundamento que conste en el título, de conformidad con los
artículos 164 y 166 del Reglamento Notarial. En la intervención de la escritura consta lo siguiente: «Ejerce esta
representación en virtud de poder otorgado en Arroyomolinos (Madrid), el 15 de octubre de 2.009, ante la Notario doña
María Cristina Planells del Pozo con el número 706 de su protocolo cuya copia autorizada tengo a la vista y de la que a mi
juicio y bajo mi responsabilidad resultan facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura de compraventa. Me
asegura el apoderado la vigencia de esta representación así como que no han variado las facultades de su representado».

Por tanto en la escritura se detallan las circunstancias que identifican a la persona representada y se especifican los
datos de la escritura pública de apoderamiento (Notario autorizante, fecha y número de protocolo). Además, la Notaria
autorizante de la escritura calificada expresa que ha tenido a la vista copia autorizada de la escritura de apoderamiento y
añade que de la misma resulta el compareciente facultado suficientemente, a juicio y bajo la responsabilidad de aquél, para
el otorgamiento de esta escritura de compraventa.

2. La cuestión debatida debe resolverse según la reiterada doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación del
artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que resulta de las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente.
Señala el apartado 1.º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que «En los instrumentos públicos otorgados
por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento auténtico que se
le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2.º del mismo
artículo 98 establece que «La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de
la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo
responsabilidad del Notario. El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento,
del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador
pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la
suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas
facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al Notario mediante exhibición del
documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo
el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que
se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos
identificativos del documento del que nace la representación.
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De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un
juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación –«reseña»– de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio –«valoración»– sobre la suficiencia de la representación,
revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas
de la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese
juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno «alieno nomine agere», expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

Por otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social, confirman la anterior conclusión.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por este Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre,
de Reformas para el Impulso a la Productividad, cuyo artículo 34 modifica el apartado 2.º del artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1.º del Reglamento Notarial modificado por Real
Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial, así como el ámbito
de calificación del Registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que «El Registrador
limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la
congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador pueda solicitar que se le transcriba o
acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

3. En el presente caso, la Notaria autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento auténtico
del que nace dicha representación, la escritura pública de apoderamiento. Por otra parte, expresa que de copia autorizada
de dicha escritura resulta que el compareciente tiene facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura de
compraventa. Ese juicio de suficiencia contenido en la escritura es congruente y coherente con el negocio jurídico
documentado en dicho título y con el mismo contenido de éste.

Carecen, por tanto, de virtualidad alguna las objeciones manifestadas por la Registradora, ya que, atendidos los
artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué especificar cuáles
son esas facultades representativas contenidas en la escritura de apoderamiento que considera suficientes. Y el juicio notarial
sobre suficiencia de tales facultades está correctamente expresado, ya que resulta congruente con el contenido del negocio
jurídico documentado en el título, siendo este aspecto capital el que debería haber calificado la Registradora.

Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador habrá de efectuar su calificación por lo que resulte del
propio título y de los asientos del Registro. En este ámbito, el juicio que el Notario ha emitido sobre la suficiencia de las
facultades representativas en la escritura calificada no resulta contradicho por el contenido de ésta. La calificación
impugnada expresa objeciones a la valoración notarial de la suficiencia de tales facultades sin aplicar la norma del artículo
98 de la Ley 24/2001; e implica la revisión de un juicio –el de suficiencia de las facultades representativas de quien
comparece en nombre ajeno– que legalmente compete al Notario, con el alcance que ha sido expresado anteriormente. Por
ello, dicha calificación carece de fundamento legal y excede del ámbito que le es propio, conforme a los artículos 18 de la
Ley Hipotecaria, 98 de la Ley 24/2001 y 143 del Reglamento Notarial, según el criterio de este Centro Directivo que resulta
de anteriores y numerosas Resoluciones por las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas análogas a la ahora
impugnada.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
Registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 9 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
11320 Resolución de 10 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por una notaria de Villalpando contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad interina
de Villalpando, por la que se deniega la inscripción de una escritura de compraventa. (BOE núm. 156, de 1-7-2011).

En el recurso interpuesto por doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, Notaria de Villalpando, contra la nota de
calificación de la Registradora de la Propiedad Interina de Villalpando, doña Marta Polvorosa Mies, por la que se deniega
la inscripción de una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la Notaria de Villalpando, doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, el 1 de
septiembre de 2010 con el número 347 de protocolo, don Isidro V. R., en su propio nombre y en nombre y representación
de doña Consuelo V. R., doña María V. R., doña Agustina V. R. y doña Josefa V. R., vendieron a don B. R. R. una finca
en el término municipal de Villalpando.

En la intervención de la escritura consta lo siguiente: «Ejerce esta representación en virtud de poder otorgado en
Vitoria, el 26 de julio de 2.010, ante el Notario don Francisco Rodríguez-Poyo Segura con el número 3.054 de su protocolo
cuya copia autorizada tengo a la vista y de la que a mi juicio y bajo mi responsabilidad resultan facultades suficientes para
el otorgamiento de esta escritura de compraventa. Me asegura el apoderado la vigencia de esta representación así como que
no han variado las facultades de sus representadas».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Villalpando, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Calificado el documento arriba referenciado, por doña Marta Polvorosa Mies, Registrador
Interino de la Propiedad de Villalpando, Provincia de Zamora, con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y
concordantes de su Reglamento, así como examinados los antecedentes que obran en el Registro, el Registrador que suscribe
ha acordado suspender la inscripción solicitada sobre la base de los siguientes hechos y fundamentos de derecho: 1.º Es
insuficiente el juicio de suficiencia efectuado por la notario autorizante, respecto de las facultades representativas del poder
en virtud del cual interviene don Isidro del V. R., en nombre y representación de doña Consuelo, doña María, doña Agustina
y doña Josefa del V. R., ya que el mismo carece de una motivación o fundamento que conste en el título de conformidad
con los artículos 164 y 166 Reglamento Notarial. La interpretación del art. 98 Ley 24/2001 debe hacerse desde la perspectiva
constitucional y respetando el art. 18-1 LH. El Registrador puede calificar el juicio de suficiencia notarial. La Sentencia
firme de la Audiencia Provincial de Madrid de 13-5-2009 (publicada en el BOE DE 10-8-2010), anula la Resolución DGRN
13-2-2008 (BOE 5-3-2009, BCNR no 144, pág. 897). Esta extensa sentencia, de 63 folios, discrepa de la interpretación que
hace la DGRN del artículo 98 de las leyes 24/2001 y 24/2005. Remarca que el artículo 18.1.º de la Ley Hipotecaria está
vigente en materia de calificación registral de poderes para poder practicar válidamente un asiento y que la interpretación
del artículo 98, ha de hacerse desde una perspectiva constitucional y de manera coherente con el resto del ordenamiento
jurídico y respetuosa con el art. 18-1 LH. La sentencia considera que el Notario debe hacer un juicio de suficiencia motivado
o fundamentado a través de la reseña –aunque sea sucinta– de las facultades representativas tal como resulten del poder, para
que el Registrador pueda calificar este juicio, en cuanto que éste, como todo juicio de valor, no es vinculante y puede ser
desvirtuado en el procedimiento registral. Considera que el art. 98.1 establece un doble requisito (reseña y juicio de
suficiencia), que no puede subsumirse en uno: la reseña ha de ser una narración sucinta de los hechos que sirven de
motivación y fundamento al juicio notarial de suficiencia. Todos los funcionarios públicos –y el Notario también lo es– han
de motivar suficientemente los actos que realicen, de modo que no es concebible efectuar un juicio de suficiencia sin
motivación alguna. Dicha narración sucinta no puede referirse exclusivamente a los datos de intervinientes, autorizante y
fecha de escritura de poder sino que ha de incluir una transcripción o relación suficiente (aunque sea sucinta) de las
facultades representativas tomadas directamente del poder (sin que basten fórmulas genéricas o lacónicas), por tratarse de
hechos, en los que después de basarse (motivación) el juicio notarial de suficiencia, y no de valoración –juicio o
interpretación– del Notario. La reseña de los datos identificativos se refiere a un hecho pero el juicio de suficiencia es una
valoración y el Notario debe manifestar el fundamento del cual se deriva su juicio o conclusión. De otro modo se confundiría
la reseña de hechos con el juicio de las facultades. Es necesario que del propio título resulten los elementos necesarios para
que el Registrador pueda cumplir su función calificadora, para que pueda comprobar si existe congruencia entre la valoración
notarial de la suficiencia de las facultades representativas y el contenido de la escritura, por lo que resulte de ella y de los
asientos del Registro. La sentencia recuerda: a) los distintos efectos y grados de la fe notarial la dación de fe como prueba
plena (que solo puede desvirtuarse por querella de falsedad), que determina las presunciones de veracidad y de integridad
y que se refiere a los hechos que el Notario percibe por sus sentidos) y los juicios de valor, que no son incontrovertibles y
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no tienen valor vinculante para otros procedimientos, pudiendo ser desvirtuados en cualquier procedimiento en que se
planteen y concretamente también en el registral; b) los distintos efectos de la dación de fe notarial y de la inscripción
registral, «que dan lugar a los dos requisitos previstos por el ordenamiento: el juicio notarial de suficiencia, junto a la reseña,
para la formalización de la escritura, y el juicio del Registrador o control de legalidad registral derivado de la calificación
como requisito imprescindible para que se pueda practicar cualquier asiento registral». La dación de fe se refiere a la forma
del acto, modo de exteriorización de las declaraciones de voluntad del acto o negocio jurídico, y en cambio la inscripción
registral se refiere a la publicidad, como exteriorización de los derechos reales inmobiliarios y demás situaciones jurídicas
registradas; la dación de fe se refiere a los actos entre las partes contratantes y la calificación registral, como requisito del
asiento registral y de la publicidad registral se refiere a los efectos respecto a terceros; la actuación notarial se refiere a la
prueba de las obligaciones y la publicidad registral a la oponibilidad de los derechos reales respecto a terceros; La prueba
de las obligaciones del documento público se refiere exclusivamente al hecho del otorgamiento y a su fecha y respecto a
terceros sigue tratándose de una cuestión de prueba de obligaciones, no de derechos reales inmobiliarios, pues la
oponibilidad y la prueba de estos respecto a terceros se produce a través de la inscripción, lo que requiere la previa
calificación registral como requisito de forma ineludible del asiento. Por tanto, concluye, «los ámbitos y efectos de la forma
notarial y de la publicidad registral son diferentes y de ahí que sea perfectamente considera compatible que, una vez
apreciada por el Notario la suficiencia de la representación, en su caso, se precise el juicio o control de la calificación
registral para determinar si a efectos de la práctica del asiento registral, dicho juicio, teniendo en cuenta la reseña de hechos
realizada por el Notario, es suficiente a efectos de la publicidad registral, sin perjuicio de los recursos existentes contra la
misma». Por ello la presente escritura no contiene un verdadero juicio de suficiencia de facultades del representante, sino
una fórmula genérica que impide calificar su congruencia con el acto que se otorga de conformidad con lo establecido en
el citado artículo 98 de la Ley 24/2001, según su redacción por la Ley 24/2005. Para subsanar este defectos, (…) Contra esta
calificación (…) Villalpando 06/10/2010 La Registradora Interina (firma ilegible) Fdo.: Marta Polvorosa Mies».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, Notaria de Villalpando, interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 11 de enero de 2011, en base resumidamente a los siguientes argumentos: «Primero.–El
problema se circunscribe a interpretar qué se entiende por reseña identificativa del documento y cuáles son los particulares
que en dicha reseña debe incorporar el Notario para facilitar el ejercicio de su función calificadora por el Registrador de la
Propiedad. En rigor, el problema se contrae a determinar cuáles son los particulares del documento representativo que deben
incorporarse para facilitar la función calificadora, toda vez que los extremos referidos a la reseña identificativa del
documento y a la subsistencia de las facultades representativas vienen suscitando escasas discrepancias. En la Sentencia de
la Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003, en su fundamento de Derecho séptimo, añade: «Precisamente
esto es lo que acontece en el supuesto enjuiciado, en el que, en contra de lo que dice el Juez de Instancia, no se limita el
Notario autorizante a recoger la reseña identificativa del documento y utilizar la fórmula sacramental sobradamente conocida
de «Copias autorizadas de referidas escrituras he tenido a la vista, y juzgo bastante para este acto», sino que pocas líneas
más abajo y en la misma página de la escritura, reitera el Sr. Notario «Les identifico por sus reseñados documentos y les
juzgo, según intervienen, con capacidad legal necesaria para otorgar la presente escritura de Subrogación en Préstamo
Hipotecario a Interés Variable...». Fórmula similar cuando no idéntica a la recogida en la anterior Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, que es considerada suficiente y bastante por la misma para que el Sr. Registrador
de la Propiedad pueda comprobar que en la escritura calificada figuran la reseña de los documentos auténticos de
apoderamiento y la valoración de la suficiencia de las facultades representativas así como su congruencia con el contenido
de la propia escritura y del Registro». Un criterio análogo es sostenido por la Sentencia de la misma Audiencia Provincial
de 30 de enero de 2004. Concretado así el asunto de fondo a los extremos del juicio de suficiencia que deben incorporarse
a la escritura, existen numerosas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, como respuesta
a la consulta vinculante llevada a cabo por la Resolución de 12 de abril de 2002. En la escritura calificada, la fórmula
empleada para emitir el juicio de suficiencia de poderes cumple los requisitos que le son exigibles, a la vista de las
Resoluciones y Sentencias analizadas en los fundamentos de Derecho precedentes. Segundo.–Por otro lado, la Registradora
utiliza como argumento para denegar la inscripción del título, entre otras, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid
de 13 de mayo de 2009. En la escritura de préstamo y constitución de hipoteca que dio origen a la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid anteriormente citada, el Notario expresó el juicio de suficiencia en los términos siguientes: «resulta
facultado para otorgar escrituras de préstamo o crédito con garantía hipotecaria yo el notario, doy fe, a la vista de la copia
auténtica de dicho poder...que a mi juicio y bajo mi responsabilidad son suficientes las facultades representativas acreditadas
para la presente escritura de préstamo con garantía hipotecaria». Y más adelante, en relación con otro poder: «yo el notario,
doy fe, a la vista de la copia auténtica de dicho poder que a mi juicio y bajo mi responsabilidad son suficientes las facultades
representativas acreditadas para la presente escritura de préstamo y constitución de hipoteca y todos los pactos
complementario incluidos en esta escritura». Fórmula que fue acogida por la Dirección General de los Registros y del
Notariado en Resolución de 13 de febrero de 2008. Sin embargo en el fundamento de Derecho decimoctavo de la
mencionada Sentencia se establece: «Esta concreción podrá hacerla el notario apoyando su juicio o valoración en una
trascripción somera pero suficiente de las facultades atinentes al caso o en una referencia o relación de la esencia de tales
facultades. De la misma forma que los testimonios notariales pueden ser literales o en relación –cfr. artículo 246 del
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reglamento notarial– de este modo, el registrador, en ejercicio de su función calificadora podrá apreciar si, en su caso, el
juicio emitido por el notario resulta contradicho por lo que resulte del mismo documento calificado o de los asientos del
registro –cfr. artículo 18 de la ley hipotecaria. En el presente caso, ninguna objeción cabría oponer si el notario hubiera
expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico reseñado «resulta estar
facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios incluidos en esta escritura»
o hubiera utilizado otra fórmula semejante. En consecuencia se impone el acogimiento del segundo motivo del recurso».
Por lo tanto, la citada Sentencia ratifica el criterio de la mencionada Dirección General (iniciado en la Resolución de 30 de
septiembre de 2002) cuyos pronunciamientos reproduce literalmente: «En el presente caso ninguna objeción cabría oponer
si el Notario hubiera expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico reseñado
resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios incluidos en
esta escritura, o hubiera utilizado otra fórmula semejante»».

IV

La Registradora emitió informe el día 21 de febrero de 2011 alegando haber caducado el Asiento 827 del Diario 71,
por lo que no procedía la tramitación del recurso, ni la emisión de informe. El 22 de marzo de 2011 la Registradora
manifestó que la última notificación de defectos se realizó el 19 de octubre de 2010, pero ni alegó la fecha de recepción de
la notificación, ni acreditó el modo en que se realizó, ni alegó que el recurso se hubiera interpuesto fuera de plazo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1216, 1217, 1218, 1259, 1281, 1284, 1285, 1721 y 1722 del Código Civil; 18, 19 bis, 313, 322,
325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 34 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de
Reformas para el Impulso a la Productividad; 54.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; las Resoluciones de la Dirección General y de los
Registros y del Notariado de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de
febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21
de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril y 29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20,
21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre, y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23
(1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª,
3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005,
20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de
noviembre, 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª,
2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, las numerosas de 2, 3, 6,
7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de
diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009, 2 de diciembre de 2010, y 5 de abril de 2011.

1. En el caso al que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de compraventa. El defecto alegado
por la Registradora es el relativo a ser insuficiente el juicio de suficiencia efectuado por la Notaria autorizante por carecer
de una motivación o fundamento que conste en el título, de conformidad con los artículos 164 y 166 del Reglamento
Notarial. En la intervención de la escritura consta lo siguiente: «Ejerce esta representación en virtud de poder otorgado en
Vitoria, el 26 de julio de 2010, ante el Notario don Francisco Rodríguez-Poyo Segura con el número 3.054 de su protocolo
cuya copia autorizada tengo a la vista y de la que a mi juicio y bajo mi responsabilidad resultan facultades suficientes para
el otorgamiento de esta escritura de compraventa. Me asegura el apoderado la vigencia de esta representación así como que
no han variado las facultades de sus representadas».

En la escritura se detallan las circunstancias que identifican a la persona representada y se especifican determinados
datos de la escritura pública de apoderamiento (Notario autorizante, fecha y número de protocolo). Además, la Notaria
autorizante de la escritura calificada expresa que ha tenido a la vista copia autorizada de la escritura de apoderamiento y
añade que de la misma resulta el compareciente facultado suficientemente, a juicio y bajo la responsabilidad de aquél, para
el otorgamiento de esta escritura de compraventa.

2. La cuestión debatida debe resolverse según la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación
del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que resulta de las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente.
Señala el apartado 1.º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que «En los instrumentos públicos otorgados
por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento auténtico que se
le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2.º del mismo
artículo 98 establece que «La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de
la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo
responsabilidad del Notario. El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento,
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del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador
pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la
suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas
facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del
documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo
el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que
se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos
identificativos del documento del que nace la representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un
juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación –«reseña»– de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio –«valoración»– sobre la suficiencia de la representación,
revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas
de la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese
juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno «alieno nomine agere», expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

Por otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social, confirman la anterior conclusión.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por este Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre,
de Reformas para el Impulso a la Productividad, cuyo artículo 34 modifica el apartado 2.º del artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1.º del Reglamento Notarial modificado por Real
Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial, así como el ámbito
de calificación del Registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que «El Registrador
limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la
congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador pueda solicitar que se le transcriba o
acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

3. En el presente caso, la Notaria autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento auténtico
del que nace dicha representación, la escritura pública de apoderamiento. Por otra parte, expresa que de copia autorizada
de dicha escritura resulta el compareciente tiene facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura de compraventa.
Ese juicio de suficiencia contenido en la escritura es congruente y coherente con el negocio jurídico documentado en dicho
título y con el mismo contenido de éste.

Carecen, por tanto, de virtualidad alguna las objeciones manifestadas por la Registradora, ya que, atendidos los
artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué especificar cuáles
son esas facultades representativas contenidas en la escritura de apoderamiento que considera suficientes. Y el juicio notarial
sobre suficiencia de tales facultades está correctamente expresado, ya que resulta congruente con el contenido del negocio
jurídico documentado en el título, siendo este aspecto capital el que debería haber calificado la Registradora.

Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador habrá de efectuar su calificación por lo que resulte del
propio título y de los asientos del Registro. En este ámbito, el juicio que el Notario ha emitido sobre la suficiencia de las
facultades representativas en la escritura calificada no resulta contradicho por el contenido de ésta. La calificación
impugnada expresa objeciones a la valoración notarial de la suficiencia de tales facultades sin aplicar la norma del artículo
98 de la Ley 24/2001; e implica la revisión de un juicio –el de suficiencia de las facultades representativas de quien
comparece en nombre ajeno– que legalmente compete al Notario, con el alcance que ha sido expresado anteriormente. Por
ello, dicha calificación carece de fundamento legal y excede del ámbito que le es propio, conforme a los artículos 18 de la
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Ley Hipotecaria, 98 de la Ley 24/2001 y 143 del Reglamento Notarial, según el criterio de este Centro Directivo que resulta
de anteriores y numerosas Resoluciones por las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas análogas a la ahora
impugnada.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
Registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
11321 Resolución de 11 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por una notaria de Villalpando, contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad interina
de Villalpando, por la que se deniega la inscripción de una escritura de aceptación y adjudicación de herencia.
(BOE núm. 156, de 1-7-2011).

En el recurso interpuesto por doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, Notaria de Villalpando, contra la nota de
calificación de la Registradora de la Propiedad Interina de Villalpando, doña Marta Polvorosa Mies, por la que se deniega
la inscripción de una escritura de aceptación y adjudicación de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la Notaria de Villalpando, doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, el 26 de
mayo de 2010 con el número 202 de protocolo, doña M. B. C. P., en nombre y representación de doña Carolina F. C. y doña
Alicia F. C. formalizó una escritura de aceptación y adjudicación de herencia.

En la intervención de la escritura consta lo siguiente: «Ejerce esta representación de doña Carolina F. C. en virtud
de poder otorgado en Valladolid, ante Doña María Teresa de la Fuente Escudero, el día 9 de octubre de 2.009, con el número
756 de su protocolo y de doña Alicia F. C., en virtud de poder otorgado en Valladolid, ante la Notario Doña María Teresa
de la Fuente Escudero, el 4 de enero de 2010, con el número 2 de su protocolo. De los mencionados poderes, me presentan
copia autorizada que tengo a la vista y de la que a mi juicio y bajo mi responsabilidad resultan facultades suficientes para
el otorgamiento de esta escritura de aceptación y adjudicación de herencia. Me asegura la apoderada la vigencia de esta
representación así como que no han variado las facultades de sus representadas».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Villalpando, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Calificado el documento arriba referenciado, por doña Marta Polvorosa Mies, Registrador
Interino de la Propiedad de Villalpando, Provincia de Zamora, con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley hipotecaria y
concordantes de su Reglamento, así como examinados los antecedentes que obran en el Registro, el Registrador que suscribe
ha acordado suspender la inscripción solicitada sobre la base de los siguientes hechos y fundamentos de derechos: 1.º No
se reseñan en la escritura las facultades de los poderes en virtud de los cuales actúa la representante de las herederas doña
Carolina y doña Alicia F. C., lo que impide a la Registradora la calificación de la capacidad de los otorgantes de
conformidad con lo dispuesto en el art. 18, 141 y 98 de la Ley 24/2001 modificado por la Ley 24/2005, y doctrina reiterada
de la DGRN, así la Resolución de 17-01-2005 según la cual el Registrador debe limitarse a comprobar que el Notario ha
realizado el juicio de suficiencia y valorar si las facultades reseñadas son suficientes para el acto cuya inscripción se
pretende. La Resolución de 29 de mayo de 2006, según la cual para que pueda entenderse válidamente cumplido el art. 98
de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio, acerca de la suficiencia
de las facultades contenidas en el mandato representativo para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación
a aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Debiendo el Registrador calificar, de un lado, la existencia y regularidad
de la reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de
suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado o las facultados ejercitadas y la
congruencia de la calificación que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.
Deberá por tanto calificar el Registrador que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio
de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste y de la calificación que hace el Notario
congruente con el acto o negocio jurídico documentado. Este criterio en la interpretación del art. 98 de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, dice la DGRN, ha sido confirmado por virtud de la reciente modificación de este precepto legal por el
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articulo trigésimo cuarto de la Ley 24/2005 de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad.
Resoluciones de 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre de 2004; 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre
de 2004, y 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 de abril de 2005, dos del 4 de mayo de 2005,
y 5 y 20, 21, 22 y 23 del mismo mes y año, 12 de septiembre de 2006, etc. La reciente Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia n.º 63 de Barcelona, de fecha 14 de marzo de 2007, confirma el criterio seguido por la Resolución General de
carácter vinculante de 14 de abril de 2002 a tenor de la cual la reseña del poder no sólo debía contener sus datos de
identificación externos, sino una transcripción somera, pero suficiente, de las facultades representativas que permitan el
ejercicio de la calificación registral. Si no existe reseña de facultades no se entiende cómo va a poder el registrador hacer
ese juicio de congruencia entre el juicio de valor del Notario y el negocio jurídico documentado objeto de inscripción, si
no se expresan las facultades en que se basa el Notario para emitir su juicio de valor. No puede el registrador ejercer
funciones calificadoras del juicio de congruencia sin una mínima expresión de las facultades representativas. Tras la
Ley 24/2005 siguen correspondiendo al Registrador la facultad de calificar los poderes incluso de modo más claro que con
la Ley 24/2001. Igualmente la Sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia de 3 de noviembre de 2008 señala que «Al
Registro de la Propiedad sólo pueden acceder actos válidos, completos y perfectos (art. 18 y concordantes LH) y los actos
realizados en nombre del, tercero sin poder para ello son nulos (art. 1259 CC), por lo que al Registrador no pueda abdicar
de sus deberes y funciones de control en materia de vigencia de poderes, a lo que no parece referirse el art. 98 de la ley
24/2001. La competencia de calificación plena que le atribuye el mentado art. 18 LH no puede ser cercenada o desconocida
sin violentar el sistema de fuentes y el principio de jerarquía normativa, de alcurnia constitucional (art. 9.1CE)». 2.º Las
hermanas F. C., deberán acreditar su titulo sucesorio aportando el certificado de defunción, últimas voluntades y copia
autorizada del testamento otorgado por el prefallecido don E. F. M., o bien acta de notoriedad de conformidad con el art.82.3
RH, que acredite que son los únicos descendientes de conformidad con el art. 14 L.H. y art. 76 y 78 R.H. así como doctrina
reiterada de la D. G. R. N. en resoluciones de 20-11-1998 y 21-05-2003. 3.º En cuanto a la finca señalada con el n.º 4 de
orden del documento, registral 14.770 de Villalpando, está inscrita a favor de persona distinta del transmitente, como es don
M. F. F. B., de conformidad con el art. 20 LH. 4.º En cuanto a la finca señalada con el n.º 5 de orden del documento, registral
7.537 de Villalapando, está inscrita a favor de personas distinta del transmitente, como es don José-María C. N., don Jesús
M. O. y don Ángel C. M. de conformidad con el art. 20 LH. Ante la presente calificación (…) Villalpando, 08/06/2010 La
Registradora Interina (firma ilegible) Fdo: Marta Polvorosa Mies».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña María Jaizkibel Migueláñez Martínez, Notario de Villalpando, interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 11 de enero de 2011, en base resumidamente a los siguientes argumentos: «Primero.–El
problema se circunscribe tan solo a interpretar qué se entiende por reseña identificativa del documento y cuáles son los
particulares que en dicha reseña debe incorporar el Notario para facilitar el ejercicio de su función calificadora por el
Registrador de la Propiedad. En rigor, el problema se contrae a determinar cuáles son los particulares del documento
representativo que deben incorporarse para facilitar la función calificadora, toda vez que los extremos referidos a la reseña
identificativa del documento y a la subsistencia de las facultades representativas vienen suscitando escasas discrepancias.
En la Sentencia de la Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003, en su fundamento de Derecho séptimo
añade: «Precisamente esto es lo que acontece en el supuesto enjuiciado, en el que, en contra de lo que dice el Juez de
Instancia, no se limita el Notario autorizante a recoger la reseña identificativa del documento y utilizar la fórmula
sacramental sobradamente conocida de «Copias autorizadas de referidas escrituras he tenido a la vista, y juzgo bastante para
este acto», sino que pocas líneas más abajo y en la misma página de la escritura, reitera el Sr. Notario «Les identifico por
sus reseñados documentos y les juzgo, según intervienen, con capacidad legal necesaria para otorgar la presente escritura
de Subrogación en Préstamo Hipotecario a Interés Variable...». Fórmula similar cuando no idéntica a la recogida en la
anterior Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que es considerada suficiente y bastante por
la misma para que el Sr. Registrador de la Propiedad pueda comprobar que en la escritura calificada figuran la reseña de los
documentos auténticos de apoderamiento y la valoración de la suficiencia de las facultades representativas así como su
congruencia con el contenido de la propia escritura y del Registro». Un criterio análogo es sostenido por la Sentencia de la
misma Audiencia Provincial de 30 de enero de 2004. Concretado así el asunto de fondo a los extremos del juicio de
suficiencia que deben incorporarse a la escritura, existen numerosas Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, como respuesta a la consulta vinculante llevada a cabo por la Resolución de 12 de abril de 2002. En la
escritura calificada, la fórmula empleada para emitir el juicio de suficiencia de poderes cumple los requisitos que le son
exigibles, a la vista de las Resoluciones y Sentencias analizadas en los fundamentos de Derecho precedentes. Segundo.–Por
otro lado, la Registradora utiliza como argumento para denegar la inscripción del título, entre otras, la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Madrid de 13 de mayo de 2009. En la escritura de préstamo y constitución de hipoteca que dio
origen a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid anteriormente citada, el Notario expresó el juicio de suficiencia
en los términos siguientes: «resulta facultado para otorgar escrituras de préstamo o crédito con garantía hipotecaria yo el
notario, doy fe, a la vista de la copia auténtica de dicho poder...que a mi juicio y bajo mi responsabilidad son suficientes las
facultades representativas acreditadas para la presente escritura de préstamo con garantía hipotecaria». Y más adelante, en
relación con otro poder: «yo el notario, doy fe, a la vista de la copia auténtica de dicho poder que a mi juicio y bajo mi
responsabilidad son suficientes las facultades representativas acreditadas para la presente escritura de préstamo y
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constitución de hipoteca y todos los pactos complementario incluidos en esta escritura». Fórmula que fue acogida por la
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 13 de febrero de 2008. Sin embargo en el fundamento
de Derecho decimoctavo de la mencionada Sentencia se establece: «Esta concreción podrá hacerla el notario apoyando su
juicio o valoración en una trascripción somera pero suficiente de las facultades atinentes al caso o en una referencia o
relación de la esencia de tales facultades. De la misma forma que los testimonios notariales pueden ser literales o en relación
–cfr. artículo 246 del reglamento notarial– de este modo, el registrador, en ejercicio de su función calificadora podrá apreciar
si, en su caso, el juicio emitido por el notario resulta contradicho por lo que resulte del mismo documento calificado o de
los asientos del registro –cfr. artículo 18 de la ley hipotecaria. En el presente caso, ninguna objeción cabría oponer si el
notario hubiera expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico reseñado
«resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios incluidos
en esta escritura» o hubiera utilizado otra fórmula semejante. En consecuencia se impone el acogimiento del segundo motivo
del recurso». Por lo tanto, la citada Sentencia ratifica el criterio de la mencionada Dirección General (iniciado en la
Resolución de 30 de septiembre de 2002) cuyos pronunciamientos reproduce literalmente: «En el presente caso ninguna
objeción cabría oponer si el Notario hubiera expresado que valora suficientes las facultades del apoderado porque del
documento auténtico reseñado resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos
complementarios incluidos en esta escritura, o hubiera utilizado otra fórmula semejante».

IV

La Registradora emitió informe el día 18 de febrero de 2011 alegando haberse practicado la inscripción con fecha
15 de septiembre de 2010, por lo que no procede la tramitación del recurso ni la emisión de informe. Con fecha 7 de marzo
de 2011, por esta Dirección General se solicitó de la Registradora informe sobre la tramitación del recurso así como la fecha
en que fue notificada la calificación negativa. El 24 de marzo de 2011 la Registradora manifestó que la última notificación
de defectos se realizó el 19 de junio de 2010, pero ni alegó la fecha de recepción de la notificación, ni acreditó el modo en
que se realizó, ni alegó que el recurso se hubiera interpuesto fuera de plazo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1216, 1217, 1218, 1259, 1281, 1284, 1285, 1721 y 1722 del Código Civil; 18, 19 bis, 313, 322,
325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 34 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de
Reformas para el Impulso a la Productividad; 54.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; las Resoluciones de la Dirección General y de los
Registros y del Notariado de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de
febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21
de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril y 29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20,
21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre, y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23
(1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª,
3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005,
20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de
noviembre, y 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª,
2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, las numerosas de 2, 3, 6,
7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de
diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009, 2 de diciembre de 2010, y 5 de abril de 2011.

1. En el caso al que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de aceptación y adjudicación de
herencia. De los cuatro defectos alegados por la Registradora, únicamente se recurre el relativo a que no se reseñan en la
escritura las facultades de los poderes. En la intervención de la escritura consta lo siguiente: Ejerce esta representación en
virtud de poder otorgado en Valladolid, el 9 de octubre de 2009, ante la Notaria doña María Teresa de la Fuente Escudero
con el número 756 y el 4 de enero de 2010, con el número 2 de su protocolo cuyas copias autorizadas tengo a la vista y de
la que a mi juicio y bajo mi responsabilidad resultan facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura de
aceptación y adjudicación de herencia. Me asegura la apoderada la vigencia de esta representación así como que no han
variado las facultades de sus representadas.

En la escritura se detallan las circunstancias que identifican a la persona representada y se especifican determinados
datos de las escrituras públicas de apoderamiento (Notario autorizante, fecha y número de protocolo). Además, la Notaria
autorizante de la escritura calificada expresa que ha tenido a la vista copias autorizadas de las escrituras de apoderamiento
y añade que de la misma resulta el compareciente facultado suficientemente, a juicio y bajo la responsabilidad de aquél, para
el otorgamiento de esta escritura de aceptación y adjudicación de herencia.

2. Como cuestión previa debe manifestarse que la circunstancia de que la escritura haya sido inscrita en el Registro
de la Propiedad no impide que pueda tramitarse la interposición del recurso por los defectos alegados por la Registradora
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en su nota de calificación. Tan sólo en el supuesto de que la Registradora hubiera rectificado su nota de calificación (artículo
327.6 de la Ley Hipotecaria), o en el supuesto de que la recurrente hubiera desistido del recurso (cfr. Resolución 28 de
febrero de 2011), procedería no dar trámite al mismo.

3. La cuestión debatida debe resolverse según la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación
del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que resulta de las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente.
Señala el apartado 1.º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que «En los instrumentos públicos otorgados
por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento auténtico que se
le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2.º del mismo
artículo 98 establece que «La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de
la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo
responsabilidad del Notario. El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento,
del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador
pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la
suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas
facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del
documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo
el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que
se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos
identificativos del documento del que nace la representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un
juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación –«reseña»– de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio –«valoración»– sobre la suficiencia de la representación,
revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas
de la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese
juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno «alieno nomine agere», expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

Por otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social, confirman la anterior conclusión.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por este Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre,
de Reformas para el Impulso a la Productividad, cuyo artículo 34 modifica el apartado 2.º del artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1.º del Reglamento Notarial modificado por Real
Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial, así como el ámbito
de calificación del Registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que «El Registrador
limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la
congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el Registrador pueda solicitar que se le transcriba o
acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

4. En el presente caso, la Notaria autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento auténtico
del que nace dicha representación, la escritura pública de apoderamiento. Por otra parte, expresa que de copia autorizada
de dicha escritura resulta el compareciente tiene facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura de aceptación
y adjudicación de herencia. Ese juicio de suficiencia contenido en la escritura es congruente y coherente con el negocio
jurídico documentado en dicho título y con el mismo contenido de éste.
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Carecen, por tanto, de virtualidad alguna las objeciones manifestadas por la Registradora, ya que, atendidos los
artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué especificar cuáles
son esas facultades representativas contenidas en la escritura de apoderamiento que considera suficientes. Y el juicio notarial
sobre suficiencia de tales facultades está correctamente expresado, ya que resulta congruente con el contenido del negocio
jurídico documentado en el título, siendo este aspecto capital el que debería haber calificado la Registradora.

Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador habrá de efectuar su calificación por lo que resulte del
propio título y de los asientos del Registro. En este ámbito, el juicio que el Notario ha emitido sobre la suficiencia de las
facultades representativas en la escritura calificada no resulta contradicho por el contenido de ésta. La calificación
impugnada pone objeciones a la valoración notarial de la suficiencia de tales facultades sin aplicar la norma del artículo 98
de la Ley 24/2001; e implica la revisión de un juicio –el de suficiencia de las facultades representativas de quien comparece
en nombre ajeno– que legalmente compete al Notario, con el alcance que ha sido expresado anteriormente. Por ello, dicha
calificación carece de fundamento legal y excede del ámbito que le es propio, conforme a los artículos 18 de la Ley
Hipotecaria, 98 de la Ley 24/2001 y 143 del Reglamento Notarial, según el criterio de este Centro Directivo que resulta de
anteriores y numerosas Resoluciones por las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas análogas a la ahora
impugnada.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
Registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
11555 Resolución de 27 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Granadilla de Abona, contra la negativa del registrador de la propiedad de Santa Cruz
de la Palma, a calificar una escritura de préstamo con garantía hipotecaria. (BOE núm. 159, de 5-7-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Granadilla de Abona, don Álvaro de San Román Diego, contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de Santa Cruz de la Palma, don Jesús María Ducay López, a calificar una escritura de
préstamo con garantía hipotecaria.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Granadilla de Abona, don Álvaro de San Román Diego, el 28 de
diciembre de 2010, se formalizó un préstamo hipotecario.

Dicha escritura fue presentada telemáticamente el mismo día en el Registro de la Propiedad Santa Cruz de la Palma,
y fue objeto de la siguiente calificación el 30 de diciembre de 2010:

«Autoridad: Álvaro de San Román Diego…

Le comunico que este Registro suspende la calificación de la escritura presentada telemáticamente relativa al número
protocolo 1291 de Álvaro de San Román Diego de fecha 28-12-2010, por no encontrarse liquidada del Impuesto de
conformidad con los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria.

N.º Entrada: 5214/2010
Fecha de Presentación: 28-12-2010
Hora de Presentación: 16:00
Diario: 121
Asiento: 162.0
Fecha de Vencimiento: 10/03/2011
Protocolo/Autos: 1291
Fecha Documento: 28-12-2010
FIN».

II
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Frente a dicha comunicación, el Notario interpuso recurso el 28 de enero de 2011. En el escrito de recurso (y además
de determinados defectos formales) alega que la nota recurrida incide en el mismo caso contemplado en diversas ocasiones
por Resoluciones de este Centro Directivo, la última de las cuales, a cuyo contenido íntegro se remite, es la de 13 de marzo
de 2009, añadiendo que el Registrador debe atenerse a los criterios de las resoluciones de esta Dirección General.

III

El Registrador emitió su informe mediante escrito de 10 de febrero de 2011 y remitió el expediente a este Centro
Directivo, en el que causó entrada el día 11 de febrero de 2011.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 18, 19 bis, 254, 255, 258.5, 259, 274, y 327, párrafo décimo, de la
Ley Hipotecaria; 54, 55, 58, 59, 74 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 112 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre;
45.I.B).18 y 54 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; 196 y 249 del Reglamento Notarial;
y las Resoluciones de esta Dirección General de 21 de diciembre de 1987, 21 de mayo de 1990, 29 de diciembre de 1992,
5 de mayo de 1994, 5 de febrero de 1996, 23 de julio de 1998, 5 de noviembre de 2003, 4 y 5 de mayo y 28 de octubre de
2005, 1 de marzo de 2006, 31 de enero, 23 de abril, 4 de junio, 9, 10, 11 y 12 de julio, 28 y 29 de septiembre de 2007, 7 y
17 de abril y 21 de mayo de 2008, y 13 de marzo de 2009, entre otras.

1. En el presente supuesto, el Registrador suspende la calificación de una escritura de préstamo hipotecario
–presentada telemáticamente en el Registro– alegando que no se ha liquidado el impuesto correspondiente.

Se plantea, por tanto, una cuestión ya abordada por este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones que se citan en los
«Vistos» de la presente), lo que no impide que deban realizarse ciertas precisiones sobre la misma.

2. La primera circunstancia que debe resaltarse es que la referida decisión del Registrador se trata de un acto
susceptible de impugnación mediante el recurso que se ha interpuesto.

En efecto, aun cuando no pueda entenderse que, en puridad, comporte una calificación de un defecto relativo a la
legalidad de la forma extrínseca del título, a la capacidad de los otorgantes o a la validez del acto dispositivo contenido en
el mismo (cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria), lo cierto es que es una decisión del Registrador acerca del destino del título
que se presenta a inscripción, por lo que un mero principio de proscripción de la indefensión obliga a que este acto pueda
ser objeto de revisión. De lo contrario, si se entendiera que se trata de una mera advertencia o notificación de la suspensión
–por imperativo legal– del plazo para calificar dicho título, podría ocasionar la situación de indefensión por el simple hecho
de que el Registrador, por error o inadvertencia, opusiera para realizar la calificación (y lo mismo podría decirse respecto
de la suspensión de la inscripción) que no se acredita el pago del impuesto o la presentación a liquidación tributaria del
título, a pesar de que en el caso concreto se acompañara el documento correspondiente que, en su caso, fuera suficiente para
justificar debidamente dicho pago o presentación.

Este criterio es el que ha mantenido reiteradamente esta Dirección General, no sólo en las Resoluciones más recientes,
sino en otras anteriores (cfr., por todas, la de 21 de diciembre de 1987, en un supuesto de suspensión de la calificación). Por
ello, el acto impugnado debería reunir los requisitos formales que debe tener toda decisión del Registrador sobre el rechazo
de la operación solicitada respecto del título presentado a inscripción, con especificación de los medios de impugnación.
3. En segundo lugar, debe determinarse si la referencia contenida en el artículo 255 de la Ley Hipotecaria a la suspensión
de «la calificación y la inscripción u operación solicitada», para el caso de falta de pago del impuesto, impide que,
presentado el título a inscripción, el Registrador haga constar no sólo el rechazo a la inscripción por dicho motivo de índole
tributaria sino cualquier otro defecto que considere obstativo a la misma.

Según la referida doctrina de esta Dirección General, los artículos 254 y, esencialmente, el 255 de la Ley Hipotecaria
deben interpretarse en un sentido favorable al administrado, lo que impide que puedan ser admitidas decisiones como la
ahora recurrida, que se limita suspender la calificación, pues implicaría, sin más, que cuando nuevamente se presentara el
título acompañado de la autoliquidación y pago o declaración de no sujeción o exención, el Registrador lo calificaría,
pudiendo esgrimir defectos que, perfectamente, puede hacer valer al tiempo de su presentación. Lo expuesto, asimismo,
beneficia la agilidad del tráfico y su seguridad pues el otorgante del título o cualquier interesado en su inscripción podrán
conocer la totalidad de los defectos que afectan a éste, sin necesidad de esperar a nuevas y sucesivas decisiones del
Registrador. De ese modo, y para el supuesto de que el legitimado activamente discrepara de la decisión adoptada, podría
recurrirla en momento oportuno imprimiendo al tráfico la necesaria agilidad sin merma o afección a las causas que fundan
los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria.

Esta fue la razón que llevó a este Centro Directivo a afirmar en su Resolución de 1 de marzo de 2006 (con criterio
reiterado en otras posteriores) la imposibilidad de que el Registrador esgrimiera en una primera calificación la falta de
liquidación del título presentado a inscripción con base en los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria, para calificar de
modo ulterior aduciendo otros defectos del mismo título.

Por idéntica razón en la Resolución de 31 de enero de 2007, tras recordar en qué consistieron las reformas
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introducidas en el procedimiento registral por las Leyes 24/2001, de 27 de diciembre y 24/2005, de 18 de noviembre, se
afirmaba que el carácter unitario que ha de tener la calificación (cfr. artículo 258.5 de la Ley Hipotecaria y 127 de su
Reglamento), según la doctrina reiterada de esta Dirección General, exige que se incluyan en ella todos los defectos
existentes en el documento, por lo que no es admisible someter dicho título a sucesivas calificaciones parciales, de suerte
que apreciado un defecto (aunque sea la falta de liquidación fiscal al amparo de lo previsto en los artículos 254 y 255 de la
Ley Hipotecaria –cfr. Resolución de 1 de marzo de 2006–) no se entre en el examen de la posible existencia de otros en tanto
aquel no sea subsanado.

La precedente tesis, además, en modo alguno contraría la finalidad que subyace a los artículos 254 y 255 de la Ley
Hipotecaria, pues –con independencia de que tuviera un origen determinado cuando la Administración no contaba con los
medios técnicos actuales–, lo cierto es que actualmente la aplicación de los preceptos de la Ley 30/1992 y de las reformas
introducidas en el procedimiento registral exigen que tales artículos se interpreten sistemáticamente, no pudiendo admitirse
una interpretación excesiva e infundadamente literalista que ampare un perjuicio para el interesado. Así, la mencionada
interpretación de este Centro Directivo, por una parte puede considerarse también ajustada en lo esencial a la propia letra
del precepto, si se entiende que, realmente, lo que proscribe el artículo 255 de la Ley Hipotecaria es la calificación que
comporta la instantánea inscripción, es decir la denominada calificación positiva (que se trata de una actividad intelectual
que no tiene reflejo alguno separado de la inscripción y, por ende, fuera del supuesto de la que realiza el Registrador
sustituto ex artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, sólo puede expresarse mediante la práctica del asiento y la extensión de
la nota de despacho al pie del título conforme al párrafo primero de este último precepto citado). Y es que dicha norma
establece que «se suspenderá la calificación y la inscripción…», mientras que si pretendiera suspender toda calificación,
incluida la negativa, sobraría la referencia cumulativa a la inscripción. Pero, además, esta conclusión es la que se desprende
claramente de una interpretación teleológica de la norma y de una aplicación de la misma conforme a las actuales exigencias
de la realidad social a las que atienden también otras normas legales recientes.

Lo expuesto queda corroborado asimismo, si se atiende a la finalidad perseguida por la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, al introducir las nuevas tecnologías en el quehacer diario de las notarías y de los registros. La razón de esa
notable modificación fue agilizar el procedimiento registral y la actuación notarial sin modificar su esencia. Así, se regula
el procedimiento de presentación telemática y el acceso telemático al contenido de los libros del Registro.

Por ello, no puede admitirse la inicial suspensión de la calificación con posibilidad de una ulterior calificación
negativa del mismo documento, cuando en un solo trámite pueden exponerse todos los obstáculos que impidan su inscripción
(artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, y 74 y 75 de la Ley 30/1992). Y es que, además, implicaría un perjuicio real
para la viabilidad del procedimiento de presentación telemática de títulos, en clara contradicción con el fundamento de las
últimas modificaciones introducidas en la Ley Hipotecaria.

En suma, la interpretación que ha de darse al artículo 255 de la Ley Hipotecaria es la ya expuesta con reiteración por
esta Dirección General, esto es, la que debe conducir al Registrador a rechazar la práctica de la inscripción del título pero
expresando en una única calificación que cumpla con los requisitos exigidos por el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria la
totalidad de los obstáculos o defectos que impidan la inscripción de dicho título. Se cumple así con la finalidad de los
artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria, en garantía de las diferentes Administraciones Tributarias y, del mismo modo,
no se perjudica al interesado en la inscripción que conocerá todos los posibles obstáculos que impidan la inscripción del
título, dotando al procedimiento registral de la necesaria garantía, agilidad y celeridad.

Debe recordarse, en fin, que este ha sido el criterio tradicionalmente adoptado por este Centro Directivo en las
numerosas ocasiones en que se ha examinado supuestos en que, además de la falta de liquidación tributaria se han opuesto
simultáneamente otros defectos impeditivos de la inscripción (cfr., entre las más antiguas, las Resoluciones de 18 de mayo
y 29 de diciembre de 1992, 4 de mayo de 1994 y 23 de julio de 1998).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación del Registrador, en los términos que
anteceden.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
11556 Resolución de 13 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Valoria la Buena, a inscribir la adjudicación
de un inmueble mediante convenio regulador de divorcio aprobado judicialmente. (BOE núm. 159, de 5-7-2011).

En el recurso interpuesto por doña I. Q. G. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Valoria la Buena,
doña Cristina González Hernández, a inscribir la adjudicación de un inmueble mediante convenio regulador de divorcio
aprobado judicialmente.

Hechos
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I

El día 22 de diciembre de 2010 se presentó en el Registro de la Propiedad de Valoria la Buena, testimonio del
convenio regulador suscrito por doña I. Q. G. y don E. R. C., el día 20 de mayo de 2010, aprobado por Sentencia del Juzgado
de Primera Instancia número 10 de Valladolid de 8 de julio de 2010, causando el asiento 1440 del Tomo Diario 72,
aportándose con posterioridad, con fecha 5 de enero de 2011 certificado del Registro Civil acreditativo de la inscripción de
referida Sentencia. En dicho convenio se incluyó en el inventario, entre otras, una finca que figuraba inscrita a nombre del
citado don E. R. C., con carácter privativo, señalándose en el inventario del convenio regulador que (dicha finca) «es
aportada por el mismo en este acto a la sociedad legal de gananciales, pasando a formar parte del activo de la misma» y
adjudicándose a doña I. Q. G.

II

Dicho documento fue calificado negativamente con la siguiente nota: «En Valoria la Buena, a veinticuatro de enero
del año dos mil once. Antecedentes de Hecho. Primero.–Con fecha 22 de diciembre de 2010 fue presentado en este Registro
de la Propiedad, testimonio del convenio regulador suscrito por doña I. Q. G. y don E. R. C., el día 20 de mayo de 2010,
aprobado por sentencia de divorcio dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia Número 10 de Valladolid en autos de divorcio
por mutuo acuerdo 418/2010, expedido el día 24 de noviembre de 2010. Dicho documento ha causado el asiento de
presentación 1440 del Diario 72. El día 5 de enero de 2011, se aportó certificado del Registro Civil acreditativo de la
inscripción de la sentencia de divorcio. Segundo.–En el indicado documento se lleva a cabo la liquidación de la sociedad
de gananciales existente entre doña I. Q. G. y don E. R. C. Dentro del activo se encuentra inventariada la finca registral 6606
de Fombellida de Esgueva, única cuya inscripción ahora se solicita. Dicha finca es privativa de don E., y como tal está
inscrita. En el convenio regulador, a continuación de la descripción de la finca señalada y de la indicación del título de
adquisición de la misma por parte de don E., se lleva a cabo la aportación a la sociedad de gananciales de la referida finca,
de la siguiente manera: .Dicha finca perteneciente a don E. con carácter privativo, es aportada por el mismo en este acto a
la sociedad de gananciales pasando a formar parte del activo de la misma.. Posteriormente, la finca se adjudica a doña I.
Tercero.–Conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 del Reglamento Hipotecario .los Registradores calificarán,
bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite
la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras
públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro y del mismo modo apreciará la no expresión, o la expresión
sin la claridad suficiente de cualquiera de las circunstancias que, según la ley y este Reglamento, debe contener la
inscripción, bajo pena de nulidad.. En el día de la fecha el documento al que se refiere el apartado anterior ha sido calificado
por la Registradora que suscribe apreciando la existencia de defectos que impiden la práctica del asiento. Fundamentos
Jurídicos. Primero.–En el presente caso se aprecia la existencia de los siguientes defectos: 1. La aportación a la sociedad
de gananciales excede del contenido propio del convenio regulador, debiendo constar en escritura pública de conformidad
con el artículo 3 de la ley Hipotecaria. El convenio regulador, como consecuencia de una separación o divorcio, una vez
aprobado judicialmente, es título inscribible. Sin embargo, debe determinarse si en este supuesto, la aportación a gananciales
previa a la adjudicación del bien que en el convenio presentado se realiza, es contenido propio de tal convenio o, si, por
exceder de las operaciones liquidatorias de la sociedad conyugal, debe contenerse en un documento distinto, como es la
escritura pública. Los cónyuges pueden transmitirse los bienes entre sí por cualquier titulo, tal y como establece el artículo
1323 del Código Civil, así como aportar bienes privativos a la sociedad de gananciales existente entre ellos. Ahora bien,
puesto que el objeto de la liquidación es exclusivamente la división por mitad del haber resultante después de pagados los
acreedores consorciales de conformidad con el articulo 1.404 del Código Civil, no puede entenderse que esa transmisión
previa del bien privativo a la sociedad de gananciales, tenga como finalidad exclusiva la propia liquidación del consorcio,
más bien se trata de una operación contraria. Por ello, debe formalizarse la aportación en la correspondiente escritura
pública, con arreglo al artículo 3 de la Ley Hipotecaria. La Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras,
en Resolución de 25 de octubre de 2005, ha señalado que, cuando el artículo 3 de la Ley Hipotecaria exige documentación
pública para inscribir los actos relativos a inmuebles, no está con ello queriendo decir que basta con que tales actos estén
reflejados en cualquier tipo de documento público (escritura pública, ejecutoria o documento auténtico), sino que han de
estarlo en aquél que resulte apropiado al acto o contrato que haya de inscribirse; es decir, que el título formal ha de ser
congruente con la naturaleza del acto a inscribir. Por ello si bien el convenio regulador aprobado judicialmente es título hábil
para inscribir las adjudicaciones derivadas de la liquidación del régimen económico-matrimonial, no lo es para registrar la
aportación de un bien privativo a la sociedad de gananciales, por exceder del contenido propio del convenio regulador. La
aportación a la sociedad de gananciales tiene un tratamiento jurídico distinto al del convenio regulador, por lo que será
necesaria la formalización del oportuno negocio jurídico traslativo mediante la correspondiente escritura pública. 2. No ha
sido precisada la causa de la atribución del bien a la sociedad de gananciales. Es doctrina reiterada de la Dirección General
de los Registros del Notariado (Resoluciones de 10 de marzo de 1989, 14 de abril de 1989, 7 y 26 de noviembre de 1992,
11 de junio de 1993, 22 de junio de 2006) que son válidos y eficaces cualesquiera desplazamientos patrimoniales entre los
cónyuges –y, por ende, entre sus patrimonios privativos y el consorcial (artículo 1.223 del Código Civil)–, siempre que
aquellos se produzcan por cualquiera de los medios legítimos previstos al efecto (artículo 609 del Código Civil), entre los
cuales, no puede desconocerse el negocio de aportación de derechos concretos a una comunidad de bienes no personalizada
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jurídicamente o de comunicación de bienes, como categoría autónoma y diferenciada, con sus propios elementos y
características, y cuyo régimen jurídico vendrá determinado por las previsiones estipuladas por los contratantes, dentro de
los límites legales (artículos 609, 1.255 y 1.274 del Código Civil.) y, subsidiariamente, por la normativa general del Código
Civil. Sin embargo, según la referida doctrina de dicho Centro Directivo, los elementos constitutivos del negocio por el que
se produce el desplazamiento entre los patrimonios privativos y el consorcial han de quedar precisados debidamente, también
respecto de la causa de la transferencia patrimonial, que no puede presumirse a efectos registrales. La exacta especificación
de la causa es imprescindible para accederse a la registración de cualquier acto traslativo, tanto por exigirlo el principio de
determinación registral, como por ser la causa o presupuesto lógico necesario para que el Registrador pueda cumplir con
la función calificadora en su natural extensión, y después practicar debidamente los asientos que procedan (artículo 9 de la
Ley Hipotecaria y 51 y 193-2.º del Reglamento Hipotecario). Además, hay que tener en cuenta el diferente alcance de la
protección que nuestro Registro de la Propiedad dispensa en función de la onerosidad o gratuidad de la causa del negocio
inscrito (artículo 34 de la Ley Hipotecaria). Parte dispositiva. Vistos los artículos citados y demás disposiciones de pertinente
aplicación: Doña Cristina González Hernández. Registradora titular del Registro de la Propiedad de Valoria la Buena,
acuerda: 1.º Calificar el documento presentado en los términos que resultan de los Fundamentos Jurídicos antes citados. 2.º
Suspender el despacho del título hasta la subsanación, en su caso, de los defectos observados, desestimando entre tanto la
solicitud de la práctica de los asientos registrales. 3.º Notificar esta calificación en el plazo de diez días hábiles desde su
fecha al presentante del documento y al Notario o Autoridad Judicial o Administrativa que la ha expedido, de conformidad
con lo previsto en los artículos 322 de la Ley Hipotecaria y 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La presente calificación negativa
determina la prórroga del asiento de presentación por el plazo que señala el artículo 323.1º de la Ley Hipotecaria. Contra
dicha calificación (…) La Registradora (firma ilegible, sello con nombre y apellidos de la Registradora). Fdo.: Cristina
González Hernández.»

III

Doña I. Q. G. interpone recurso mediante escrito presentado el día 18 de marzo de 2011 en los siguientes términos:
Primero.–Que según reiteradas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, no cabe negar que
el documento auténtico expedido por el Secretario Judicial, acreditativo de la Sentencia y del convenio regulador aprobado
por la misma, es documento suficiente para acreditar los términos del convenio, con plenitud de efectos. En este sentido se
cita la Resolución de 25 de febrero de 1988, por lo que, el documento presentado, reúne todas las características de validez
de la escritura pública, tanto frente a terceros como para las partes firmantes, tal y como lo recoge la Resolución antes citada,
estimatoria de que el convenio regulador tramitado en procedimiento de separación y testimoniado por el Secretario Judicial,
tiene el mismo valor que una escritura pública. La fe pública recibe su plenitud en los actos que ejerzan los Secretarios
Judiciales, tal como afirma el artículo 281.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, mientras que la fe pública notarial no
se extiende a las declaraciones que efectúan los otorgantes en los documentos suscritos ante ellos, pues no alcanzan ni
cubren la verdad intrínseca. La verdad notarial puede ser destruida por prueba en contrario. Así lo dice la Sentencia del
Tribunal Supremo de 4 de febrero de 1994. Que el testimonio de la Sentencia judicial y del convenio regulador aprobado
por la misma, son documentos judiciales expresivos de la adjudicación de una determinada finca inmueble, que directamente
tienen acceso al Registro de la Propiedad, sin necesidad de que sea otorgada escritura pública. Que, por todo ello el
documento presentado es válido para la transmisión por aportación a la sociedad de gananciales del inmueble que expresa,
por ser totalmente equiparado a la escritura pública que requiere el Código Civil y la tradición no se efectúa en el momento
en que las partes firman el documento, sino en el que éste deviene público y adquiere la formalidad pública, esto es, en el
momento de la Sentencia judicial que lo ratifica. En este sentido destaca lo expuesto por la Resolución de la Dirección
General de Registros y del Notariado de 29 julio 1999: «Sin perjuicio de señalar que dicha transmisión, en su caso, no
debería de reflejarse registralmente por medio de una anotación –que por otra parte no aparece ordenada en el documento
calificado–, sino por un asiento definitivo cual es la inscripción, el defecto no puede ser confirmado; es cierto que la
donación de bienes inmuebles presupone escritura pública como requisito formal para su existencia y validez (cfr. artículo
633 del Código Civil), pero no es éste el caso debatido toda vez que: a) Las previsiones adoptadas en un convenio regulador
de la consecuencia de la separación o divorcio, que constituyan el contenido propio de dicho convenio por incidir sobre los
aspectos que la crisis familiar hace necesario abordar, produce plenos efectos jurídicos una vez aprobados judicialmente (cfr.
artículo 90 del Código Civil,... c) que tratándose de un convenio judicialmente aprobado, no corresponde al Registrador en
el ámbito de su función calificadora (cfr. artículo 100 del Reglamento Hipotecario), revisar ahora la procedencia de la
inclusión en aquél de la cesión cuestionada ni, por ende, cuestionar su eficacia aisladamente considerada, máxime si se tiene
en cuenta la unidad y recíproca interdependencia de las distintas previsiones que integran estos convenios». Que en el caso
que presente se está ante una aportación de un bien privativo a la sociedad de gananciales, siendo un similar al recogido en
la Resolución antes citada, considerada inscribible, diferente de aquéllos en que se compensa con un bien privativo las
adjudicaciones de bienes gananciales. Que hay que señalar que, respecto de la sociedad de gananciales, proclama nuestro
Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título; nada se opone a que éstos, con ocasión
de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente, puedan ceder a la sociedad de gananciales bienes privativos. Que
se entiende que la voluntad del esposo está perfectamente expuesta en el documento, aportando el bien a la sociedad de
gananciales antes de proceder a la adjudicación del mismo, pudiendo los cónyuges, en cualquier momento, proceder a la
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aportación de un bien a la sociedad de gananciales, sin que conste que no puede hacerse en la liquidación de la sociedad de
gananciales. Segundo.–Que el bien que se aporta a la sociedad de gananciales es una era sobre la que se ha construido una
vivienda de carácter ganancial, vivienda que se adjudica a la esposa, y que ambas propiedades constituyen de hecho un todo
común indivisible, situación ésta no deseada por nuestro Derecho civil. El propio Código Civil, en los artículos 358 y
siguientes, regula el derecho de accesión, por lo que, en este caso, se entiende que para poder adjudicar la vivienda a la
esposa, había que solucionar el problema de accesión existente al ser el suelo propiedad privativa del esposo. En este sentido
cabe destacar la Sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias, de 21 de febrero de 2005, que recoge: «Finalmente lo
edificado y lo ocupado constituyen una unidad inseparable que no consiente establecer una copropiedad sino acudir al efecto
propio de la accesión en el sentido de que lo accesorio cede a lo principal para atribuir esta calidad al edificio construido;
solución que permite mantener la pretensión de la parte recurrente en el sentido de que el terreno se configura en la práctica
formando un todo con la edificación y al servicio de ésta lo que determina que toda la finca es ganancial de ambos cónyuges,
por efecto de la accesión invertida; razón por la que procederá que en la liquidación de dicha sociedad se incluya en el activo
la totalidad de la casa por su valor, contabilizando en el pasivo el valor del terreno invadido a abonar a quienes acrediten
ser los herederos de doña M.». Que, ante un supuesto de hecho similar, el Juez considera que, ante un supuesto de accesión
como el presente, el problema se soluciona en la liquidación de la sociedad de gananciales, no exigiendo que se acuda a otro
tipo de documento público. Cierto es que en este caso no procedería la inclusión de su valor como pasivo de la sociedad de
gananciales, puesto que el esposo, antiguo propietario del bien, con anterioridad lo cede a la sociedad de gananciales, para
de esta manera, conseguir que el suelo y lo edificado sobre él se unan en un solo titular, como es la sociedad de gananciales.
Entiende la parte, al igual que la Sentencia antes citada, que el documento en el que se liquida la sociedad de gananciales
es un documento válido para solucionar un problema de accesión de un bien ganancial y un bien privativo, como lo es el
presente caso, sin que sea preciso acudir a un documento notarial, como se manifiesta de contrario en la resolución que se
recurre. Tercero.–Que el Tribunal Supremo define el «convenio regulador» del artículo 97 del Código Civil como un negocio
jurídico típico del derecho de familia (Sentencias del Tribunal Supremo de 25 de junio de 1987 y 22 de abril de 1997, entre
otras), como expresión de un «acto complejo» en el que concurre consentimiento, objeto y causa, sin perder nunca la
perspectiva de su naturaleza procesal, en virtud de la cual es necesaria su aprobación judicial en evitación de perjuicios para
cualquiera de los cónyuges. Que en este supuesto, debería acordarse la inscripción del bien, puesto que, como ya se ha dicho,
la cesión de un bien privativo a la sociedad de gananciales realizado en un convenio regulador, según lo expresado por la
Resolución de la Dirección General de Registros y del Notariado de 29 julio 1999, es perfectamente válido e inscribible;
además, la misma se efectúa por causa de la existencia de una vivienda ganancial construida sobre un bien privativo que
los cónyuges deciden otorgar a la esposa, por lo que, para ello, previamente deben solucionar el problema de la accesión
invertida existente: De las múltiples opciones que nuestro Derecho contempla, se opta por atribuir a la sociedad de
gananciales el suelo para que de esta manera, forme un todo con la vivienda. Esta solución no la excluye nuestro Derecho,
existiendo jurisprudencia en el sentido de que la liquidación de la sociedad de gananciales es un instrumento válido para
consolidar la propiedad del suelo y de la vivienda en una misma persona. Cuarto.–Que el título que fue presentado para su
inscripción tiene la consideración de «ejecutoria» judicial en tanto que documento público y solemne en el que se consigna
una Sentencia firme, como es definida en el artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al que se refiere el artículo 3
de la Ley Hipotecaria; y que la misma tiene acceso directo al Registro de la Propiedad, sin necesidad del otorgamiento de
escritura pública, especialmente con la interpretación sistemática realizada por la Dirección General de los Registros y del
Notariado en las Resoluciones de 25 de febrero, y 9 y 10 de marzo de 1998, que ha sido refrendada con la reforma de los
artículos 1514 y 1515 de la citada Ley procesal, introducida por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de
Reforma Procesal.

IV

La Registradora emitió su informe el día 6 de abril de 2011, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 39 de la Constitución; 86, 90, 91, 95, 103, 609, 1068, 1216, 1218, 1255, 1261, 1274, 1277, 1319,
1320, 1323, 1333, 1334, 1354, 1355, 1357, 1358, 1392 y siguientes del Código Civil; 19, 317, 319, 415, 755, 777 y 806 a
811 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 3, 18 y 20 de la Ley Hipotecaria; 34 y 100 del Reglamento Hipotecario; y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de febrero, y 9 y 10 de marzo de 1988, 14 de
abril y 10 de mayo de 1989, 2 y 7 de octubre de 1992, 11 de junio de 1993, 28 de mayo de 1996, 16 de octubre y 21 de
diciembre de 1998, 15 de marzo, y 21 y 30 de diciembre de 1999, 8 de mayo de 2000, 21 de julio de 2001, 20 de febrero
de 2003, 10 de marzo de 2004, 22 de febrero, 21 de marzo y 25 de octubre de 2005, 21 de enero y 3 de junio de 2006, 31
de marzo y 29 de octubre de 2008, 22 de marzo, 3 de mayo, y 22 de diciembre de 2010, y 19 de enero de 2011.

1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Mediante convenio regulador suscrito por doña I. Q. G. y don E. R. C., aprobado judicialmente, se incluyó en el
inventario, entre otras fincas, una que figuraba inscrita con carácter privativo del citado don E. R. C.
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b) En el mismo acto se aporta dicha finca a la sociedad legal de gananciales, «pasando a formar parte del activo de
la misma», y se adjudica a doña I. Q. G.

c) La Registradora no practica los asientos solicitados porque considera necesario plasmar la citada aportación en
escritura pública y por no expresarse la causa de la adquisición.

d) La recurrente alega que el título presentado para su inscripción tiene la consideración de «ejecutoria» judicial, con
acceso directo al Registro de la Propiedad y que la aportación se efectúa por causa de la existencia de una vivienda ganancial
construida sobre un bien privativo, que los cónyuges deciden otorgar a la esposa, por lo que para ello previamente deben
solucionar el problema de la accesión invertida existente.

e) De los antecedentes del Registro resulta que tanto el terreno como la obra nueva (nave y vivienda) existente sobre
la finca figuran inscritos en el Registro con carácter privativo, de conformidad con el artículo 1359 del Código Civil.

2. Ambos defectos deben ser confirmados. Según la doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas
en los «Vistos» de la presente), es inscribible el convenio regulador sobre liquidación del régimen económico matrimonial
que conste en testimonio judicial acreditativo de dicho convenio, siempre que haya sido aprobado por la Sentencia que
acuerda la nulidad, separación o el divorcio. Se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece dentro
de la esfera judicial y es presupuesto necesario de la misma Sentencia modificativa del estado de casado.

Ahora bien, como también tiene declarado esta Dirección General (véase, por todas, la Resolución de 25 de octubre
de 2005), esa posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos
propios del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros
actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán de ser valorados en función de las generales
exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad perseguida.

En efecto, como recordó dicha Resolución, uno de los principios básicos de nuestro sistema registral es el llamado
principio de legalidad, que, por la especial trascendencia de efectos derivados de los asientos del Registro (que gozan, «erga
omnes», de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional –artículos 1 y 38 de la Ley
Hipotecaria-), está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del Registrador.
Así, el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de documento público o auténtico para
que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales, y esta norma se reitera a través de toda la Ley Hipotecaria, así
como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido.

Ciertamente, según los artículos 1216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos
públicos los testimonios que de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los
Secretarios Judiciales (a quienes corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen
en el Tribunal o ante él –artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil–), y
conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan y
de la fecha en que se produce esa documentación (cfr., también, artículo 1218 del Código Civil). Pero es también cierto,
según la reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el
Registro los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria o
documento auténtico, no quiere decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, sino
en aquéllos que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse; de modo que la doctrina y preceptos
hipotecarios no reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el congruente con
la naturaleza del acto inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero de 1864, 25
de julio de 1880, 14 de junio de 1897, 12 de febrero de 1916, 31 de julio de 1917 y 1 de julio de 1943, entre otras).

3. Precisando más los límites de la citada doctrina, recientemente la Resolución de 22 de marzo de 2010, reiterando
otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro Directivo, ha señalado que respecto de la sociedad de gananciales,
proclamada en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. artículo 1323
del Código Civil), nada se opone a que éstos, con ocasión de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente puedan
intercambiarse bienes privativos. Pero no siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio de un
cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia liquidación del consorcio; habrá en ocasiones un negocio
complejo, en el que la toma de menos por un cónyuge del remanente consorcial se compense con esa adjudicación –a su
favor– de bienes privativos del otro cónyuge o, simplemente, negocios adicionales a la liquidación, independientes
jurídicamente de ésta, con su propia causa.

Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así,
nítidamente, en el correspondiente documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su inscripción por el mero hecho de
que conste en el convenio regulador de la separación, cuyo contenido propio es un negocio que es exclusivamente de
liquidación de la sociedad conyugal (cfr. artículos 1397 y 1404 del Código Civil, y 18 de la Ley Hipotecaria).

4. En este sentido, es doctrina reiterada de esta Dirección General (vid., Resoluciones citadas en los «Vistos») que
son válidos y eficaces cualesquiera desplazamientos patrimoniales entre los cónyuges, y, por ende, entre sus patrimonios
privativos y el consorcial (vid. artículo 1223 del Código Civil), siempre que aquéllos se produzcan por cualquiera de los
medios legítimos previstos al efecto (vid. artículo 609 del Código Civil), entre los cuales no puede desconocerse el negocio
de aportación de derechos concretos a una comunidad de bienes, no personalizada jurídicamente o de comunicación de
bienes como categoría autónoma y diferenciada con sus propios elementos y características. Estos desplazamientos
patrimoniales se someterán al régimen jurídico determinado por las previsiones estipuladas por los contratantes dentro de
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los límites legales (cfr. artículos 609, 1255 y 1274 del Código Civil) y subsidiariamente por la normativa del Código Civil.
En todo caso, han de quedar debidamente exteriorizados y precisados en el título inscribible los elementos constitutivos del
negocio de aportación por el que se produce el desplazamiento entre los patrimonios privativos y el consorcial, y
especialmente su causa, que no puede presumirse a efectos registrales (vid. artículos 1261.3.º y 1274 y siguientes del Código
Civil). La especificación de la causa es imprescindible para acceder a la registración de cualquier acto traslativo, tanto por
exigirlo el principio de determinación registral, como por ser presupuesto lógico necesario para que el Registrador pueda
cumplir con la función calificadora, y después practicar debidamente los asientos que procedan (vide artículos 9 de la Ley
Hipotecaria, y 51 y 193.2 de su Reglamento, y Resoluciones de 20 de febrero de 2003, 10 de marzo de 2004, 8 de junio de
2009, 29 y 31 de marzo de 2010 y 19 de enero de 2011).

5. En el presente caso no puede entenderse que el negocio jurídico celebrado tenga su adecuado reflejo documental.
Habida cuenta de la ambigüedad de los términos del referido convenio (el documento se limita a afirmar que el bien
–privativo– se aporta a la sociedad legal de gananciales, «pasando a formar parte del activo de la misma») no puede
determinarse si se refiere a una aportación de la finca a la sociedad de gananciales realizada en ese mismo acto en el
convenio de divorcio (lo que sería contradictorio con la naturaleza propia del acto de liquidación, en tanto en cuanto se
estaría aportando un bien a la sociedad de gananciales que ha quedado disuelta antes de ese acto o simultáneamente al
mismo) o si se trata más bien de un negocio por el que la adjudicación formalizada en el convenio comporta una
compensación acordada entre los ex cónyuges, como consecuencia de los excesos o defectos de adjudicación resultantes
de la liquidación de la sociedad de gananciales. Tampoco puede acogerse favorablemente la alegación de la recurrente en
el sentido de que la vivienda existente sobre la finca es de carácter ganancial y que la aportación de la finca privativa a la
sociedad de gananciales tiene por objeto resolver un problema de la accesión, pues, por un lado, dicha causa no aparece
reflejada documentalmente y, por otro, el pretendido carácter ganancial de la vivienda aparece desmentido por los
pronunciamientos del Registro, ya que tanto el solar como la obra nueva figuran inscritas con carácter privativo del esposo,
pronunciamiento que estando bajo la salvaguardia judicial (cfr. artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria) no pueden quedar
desvirtuados por una mera manifestación en contrario vertida en el escrito de recurso.

En definitiva, la distintas exigencias en cuanto a validez de los diferentes tipos negociales, así como las específicas
repercusiones que el concreto negocio adquisitivo tiene en el régimen jurídico del derecho adquirido (adviértanse las
diferencias entre la adquisición a título oneroso y las realizadas a título gratuito, así con relación a su protección –cfr.
artículos 34 de la Ley Hipotecaria y 1297 del Código Civil– como a su firmeza –cfr. artículos 644 y siguientes del Código
Civil–); la indeterminación sobre la existencia de causa negocial propia de una liquidación del patrimonio ganancial, y las
exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio
regulador, según doctrina reiterada, llevan a concluir que el documento calificado resulta insuficiente para acceder a la
inscripción solicitada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 7 -
12024 Resolución de 18 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto frente a la negativa del registrador de la propiedad de Molina de Segura nº 2, a cancelar por caducidad
una anotación preventiva de embargo. (BOE núm. 165, de 12-7-2011).

En el recurso interpuesto por don P. R. S. frente a la negativa del Registrador de la Propiedad de Molina de Segura
número 2, don José María Ruiz Jiménez, a cancelar por caducidad una anotación preventiva de embargo.

Hechos

I

Mediante instancia fechada el día 29 de diciembre de 2010, don P. R. S., como titular de la finca 18.084
correspondiente a la demarcación del Registro de Molina de Segura número 2, solicita del Registrador que acuerde la
caducidad y cancele la anotación preventiva de embargo existente sobre la misma en base a lo dispuesto en los artículos 86
de la Ley Hipotecaria y 199 de su Reglamento por aplicación de la doctrina contenida en la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de fecha 21 de julio de 2005.

II
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Presentada dicha instancia en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura número 2, fue objeto de la siguiente
calificación: «El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado por don
P. R. S., a las 13:20 horas del día 17/02/2011, bajo el asiento 1535 del Diario 85, y número de entrada 667, ha resuelto no
practicar la cancelación solicitada en base a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos: I. Presentada en este
Registro el pasado día 17 de febrero, a las 13:20 horas, instancia privada suscrita por don P. R. S. como titular de la finca
registral 18.084, causó el asiento de presentación número 1535 del Diario 85, en la que solicita la cancelación por caducidad
de la anotación preventiva de embargo que recae sobre la citada finca de su propiedad. Advirtiéndose expresamente que en
caso de ser susceptible de provocar algún asiento, dicha instancia debería tener la firma legitimada notarialmente o, en su
defecto, haber sido suscrita en presencia del Registrador que suscribe la presente nota a efectos de quedar debidamente
legitimada. II. La finca 18.084 de este término municipal, actualmente consta inscrita a favor de don P. R. S., quien la
adquirió por compraventa a don D. O. G., según escritura autorizada el 12 de enero de 1987 por el Notario de Albacete don
Alejandro Cánovas Molina, inscrita al Tomo 990, Libro 313, Folio 224, inscripción 5.ª, de fecha 24 de abril de 1990. III.
La referida finca aparece gravada con anotación preventiva de embargo sobre la totalidad de la misma, entonces
perteneciente a don D. O. G., a favor de «Frutas La Seo», embargo trabado en virtud de Autos de mayor Cuantía número
452/84. Esta anotación letra B, de fecha de 1 de febrero de 1986, motivada por un mandamiento expedido por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Lérida con fecha 16 de enero de 1986, tiene a su margen nota de haberse expedido
certificación de cargas de fecha 3 de julio de 1987 y fue prorrogada por la anotación letra F, de fecha 11 de enero de 1990.
IV. En la citada instancia, se solicita la cancelación por caducidad de la anotación preventiva de embargo prorrogada, por
considerar que han transcurrido más de cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
dicha anotación preventiva se haya vuelto a prorrogar de nuevo, por lo que conforme al articulo 86 de la Ley Hipotecaria,
en su redacción dada por la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha producido la caducidad de la anotación preventiva.
Se utiliza como argumento que la caducidad en estos casos ha sido reconocida en la Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 21 de julio de 2005. Fundamentos de Derecho: Vistos los artículos 86 de la Ley Hipotecaria
y 199 del Reglamento Hipotecario, la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de
diciembre de 2000, así como las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo de
1998, 21 de julio de 2005, 30 de noviembre de 2005, y, entre otras, 19 de septiembre de 2008: I.–No es posible practicar
la cancelación de la anotación preventiva solicitada por cuanto dicha anotación consta prorrogada antes de la entrada en
vigor de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Frente al criterio mantenido por la Resolución de 21 de julio
de 2005, anulada por Sentencia de 31 de enero de 2007 del Juzgado de 1.ª Instancia número 3 de Pontevedra, confirmada
por la Audiencia Provincial en Sentencia de 16 de octubre de 2007, la Dirección General de los Registros y del Notariado
ha tratado de aclarar definitivamente esta cuestión. Así la Resolución de 30 de noviembre de 2005, cuya doctrina ha sido
reiterada en numerosas Resoluciones posteriores (por todas, Resolución de 19 de septiembre de 2008), vuelve al criterio de
la Instrucción de 12 de diciembre de 2000, declarando que las anotaciones prorrogadas antes de la entrada en vigor de la
Ley 1/2000, se rigen, en cuanto a su duración, por el artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario, que dice que «Las
anotaciones preventivas ordenadas por la Autoridad Judicial no se cancelarán por caducidad, después de vencida la prórroga
establecida en el artículo 86 de la Ley, hasta que haya recaído resolución definitiva firme en el procedimiento en que la
anotación preventiva y su prórroga hubieren sido decretadas». Mantiene la Dirección que lo contrario supondría dejar en
situación de desamparo e indefensión a los beneficiarios de este tipo de anotaciones prorrogadas que, tomando como
referencia el contenido de dicha Instrucción, han podido encontrarse ante alguna de estas tres situaciones: No pidieron en
su momento una nueva prórroga en atención a lo que la Instrucción señalaba expresamente; o bien solicitaron prórroga, pero
el Tribunal no accedió a dictar el oportuno mandamiento por no considerarlo necesario; o bien, el Registrador de la
Propiedad no accedió a la práctica de ningún asiento, pues la Instrucción determina que «no será necesario, por tanto,
ordenar nuevas prórrogas, ni procederá practicar asiento alguno en el Registro de la Propiedad caso de que a pesar de todo
se libre mandamiento de prórroga». En definitiva, las anotaciones preventivas que fueron objeto de prórroga con anterioridad
a la entrada en vigor de la nueva redacción del artículo 86 de la Ley Hipotecaria (8 de enero de 2001) quedan sometidas a
prórroga indefinida en los términos del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario, de manera que no cabe la cancelación
por caducidad de las mismas, sin perjuicio de que, una vez transcurridos seis meses, computados desde la emisión de la
resolución judicial firme en el proceso en que la anotación preventiva y su prórroga fueron decretadas, se pueda solicitar
su cancelación. Contra la anterior calificación (…) Molina de Segura, 2 de marzo de 2.011. El Registrador (firma ilegible)
Fdo. José-María Ruiz Jiménez».

III

El interesado don P. R. S., como titular de la finca, interpuso recurso contra la anterior calificación basado en los
siguientes argumentos: Que en fecha 1 de febrero de 1986 se tomó anotación preventiva sobre la finca de su actual
titularidad en base a un procedimiento de mayor cuantía que se sustancia en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Lleida, procedimiento en el que el recurrente no es parte. La anotación recae sobre su finca y otras tres más y fue prorrogada
en 1990; Que el procedimiento sigue vivo a día de hoy sin que el acreedor-actor parezca estar interesado en su finalización;
Que es cierto que la Dirección General de los Registros y del Notariado se ha mostrado contraria a la cancelación por
caducidad de este tipo de anotaciones, pero que no lo es menos que la aplicación estricta del principio de irretroactividad
lleva en este caso a la perpetuación de una anotación que tiene vocación temporal; Que la Resolución citada en la instancia,
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contraria a la interpretación mayoritaria de la propia Dirección General de los Registros y del Notariado, contiene la solución
del problema de convertir en indefinidas lo que son asientos temporales; Que el Tribunal Constitucional defiende que la
irretroactividad no puede suponer la petrificación del ordenamiento jurídico; y, Que la actuación del actor implica un claro
abuso del derecho pues no hace nada para impulsar el procedimiento con perjuicio para tercero.

IV

El día 6 de abril 2011 el Registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente a este Centro Directivo
manteniendo su nota de defectos.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 86 de la Ley Hipotecaria y 199.2 del Reglamento Hipotecario; la Instrucción de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 12 de diciembre de 2000; así como las Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 6 de mayo de 2000, 24 de mayo de 2001, 11 y 23 de mayo de 2002, 27 de febrero, 12
de noviembre y 20 de diciembre de 2004, 19 de febrero, 23 de mayo, 3, 11 y 18 de junio, 21 de julio y 30 de noviembre de
2005, 21 de febrero, 5, 7, 18 y 21 de abril de 2006, 17 de octubre de 2007, 13 de mayo y 19 de septiembre de 2008, y 4 de
junio de 2010.

1. El recurso tiene su origen en la negativa del Registrador a cancelar por caducidad una anotación preventiva de
embargo, que fue prorrogada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil,
cuestión sobre la que ya existe doctrina consolidada de este Centro Directivo.

2. Como ha dicho anteriormente esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en el «Vistos»), según lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo 199 del Reglamento Hipotecario, «las anotaciones preventivas ordenadas por la Autoridad
Judicial no se cancelarán por caducidad, después de vencida la prórroga establecida en el artículo 86 de la Ley, hasta que
haya recaído resolución definitiva firme en el procedimiento en que la anotación preventiva y su prórroga hubieren sido
decretadas». Este párrafo fue introducido en la reforma reglamentaria aprobada por Decreto de 17 de marzo de 1959, y tuvo
por objeto impedir toda indefensión del anotante, al prever el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, en su primitiva redacción
(la anterior a la modificación operada en el mismo por la Ley de Enjuiciamiento Civil), exclusivamente una única prórroga
de cuatro años.

En efecto, el texto del artículo 86, apartado 1.º, de la Ley Hipotecaria que estuvo vigente hasta el día 8 de enero de
2001 venía a establecer que las anotaciones preventivas, cualquiera que fuera su origen, caducaban a los cuatro años, salvo
aquéllas que tuvieran señalado un plazo más breve. No obstante, a instancia de los interesados o por mandato de las
autoridades que las decretaron, se permitía una única prórroga por un plazo de cuatro años más. La existencia de esta
prórroga única de cuatro años venía provocando especiales problemas en el caso de las anotaciones preventivas judiciales,
por lo que en la reforma reglamentaria de 1959 se consideró que debían mantener su vigencia durante toda la vida del
proceso, teniendo en cuenta que la duración de éste no es previsible, e incluso que puede tener una duración superior a los
cuatro años. La introducción del párrafo segundo del artículo 199 del Reglamento Hipotecario supuso la prórroga indefinida
de estas anotaciones preventivas judiciales hasta que se dictara resolución firme en el proceso en que se hubieran adoptado,
de manera que no caducaban por transcurrir el plazo de cuatro años. En este sentido se expresa la Exposición de Motivos
del Decreto de 17 de marzo de 1959, donde puede leerse: «La prórroga de vigencia de las anotaciones preventivas ordenadas
por la autoridad judicial en determinadas circunstancias estaba impuesta por la experiencia procesal y era unánimemente
solicitada para impedir que la caducidad de tales asientos se convirtiera en arma inadmisible de litigantes de mala fe». Esta
finalidad fue asumida con claridad por este Centro Directivo en Resoluciones de 25 de septiembre de 1972, 24 y 25 de mayo
de 1990, 11 de abril de 1991, 29 de mayo de 1998, 6 de marzo de 1999 y 6 de mayo de 2000, entre otras muchas.

La nueva redacción del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, en virtud de la Disposición final novena de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, incorpora en este punto una importante innovación: la posibilidad de solicitar, no
una única prórroga, sino prórrogas sucesivas. En este sentido, para evitar la caducidad, se hace necesario solicitar sucesivas
prórrogas de todas las anotaciones preventivas, incluidas las judiciales, sin que se pueda entender que éstas, una vez
prorrogadas, no caducan hasta que así lo ordene expresamente la autoridad que las decretó. Desde esta perspectiva, el párrafo
segundo del artículo 199 del Reglamento Hipotecario debe considerarse derogado.
Ocurre, sin embargo, que desde el punto de vista de Derecho transitorio, en el momento de entrar en vigor la Ley de
Enjuiciamiento Civil, existían numerosas anotaciones preventivas, prorrogadas muchos años antes, sobre las que podía
dudarse si iban a continuar o no en dicha situación de prórroga indefinida. Esta es la cuestión principal que se plantea en
el presente recurso.

3. Todo cambio legislativo plantea el problema de decidir por qué legislación deben regirse los actos realizados y
las situaciones creadas bajo el imperio de la antigua ley, cuyos efectos todavía persisten en el momento de entrar en vigor
la ley nueva. Eso es lo que ocurría con las anotaciones preventivas judiciales prorrogadas antes de la entrada en vigor de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que no contempló expresamente el problema. No obstante, cabía interpretar, aplicando los
principios que inspiran la Disposición transitoria séptima de la Ley 1/2000, que las anotaciones practicadas antes de entrar
en vigor la Ley se sometían a la legislación anterior, aunque podría pedirse y obtenerse su revisión y modificación con
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arreglo al nuevo artículo 86 de la Ley Hipotecaria. Aun teniendo en cuenta este principio, parecía dudosa la solución a
adoptar en cuanto a las anotaciones prorrogadas judicialmente antes de la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
regidas por el artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario. Así cabía interpretar que tales anotaciones prorrogadas ya no
estaban sujetas a prórroga indefinida, sino que transcurridos los primeros cuatro años, debía solicitarse una nueva prórroga.
Lo que ocurre es que en ese momento (el de entrada en vigor de la Ley 1/2000) podían existir prórrogas judiciales que
hubieran durado ya cuatro años, de manera que una interpretación rigurosa de este principio obligaría a solicitar la prórroga
en el mismo momento de entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose caducadas en caso contrario.
Con el objeto de resolver estos problemas de Derecho transitorio, se dictó la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 12 de diciembre de 2000. Se consideró derogado el artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario,
con base a lo cual se determinó lo siguiente: «el principio general del Derecho del carácter no retroactivo de las normas,
salvo que en ellas se disponga lo contrario, recogido en el artículo 2.3 del Código Civil significa que las anotaciones
preventivas prorrogadas en virtud de mandamiento presentado en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en vigor
de la Ley 1/2000, esto es, antes del 8 de enero de 2001, deben regirse por la legislación anterior. Por el contrario, las
anotaciones preventivas prorrogadas en virtud de mandamiento presentado en el Registro de la Propiedad una vez en vigor
la nueva redacción del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, caducarán automáticamente una vez transcurrido el plazo por el
que se haya ordenado la prórroga, computado desde la fecha de la anotación misma de prórroga, pudiendo practicarse
sucesivas ulteriores prórrogas en los mismos términos». A ello se añade en el punto VI: «Con relación a las anotaciones
preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no será necesario, por tanto ordenar nuevas prórrogas,
ni procederá practicar asiento alguno en el Registro de la Propiedad caso de que a pesar de todo se libre mandamiento de
prórroga».

El fundamento del criterio interpretativo de este Centro Directivo fue incrementar la seguridad jurídica, de tal manera
que las diversas situaciones posibles en el momento de entrar en vigor la Ley de Enjuiciamiento Civil no ofrecieran dudas.
De esta manera, podían plantearse tres posibilidades diferentes. En primer lugar, la de aquellas anotaciones preventivas que
se solicitasen a partir de la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que quedaban sujetas al artículo 86 de la Ley
Hipotecaria en su nueva redacción, es decir, sometidas a un plazo de caducidad de cuatro años, siendo susceptibles de
prórrogas sucesivas. En segundo lugar, estaban las anotaciones preventivas practicadas antes de entrar en vigor la Ley de
Enjuiciamiento Civil, que se sometían a este mismo régimen, es decir, caducaban a los cuatro años, pero admitían prórrogas
sucesivas con arreglo al nuevo régimen, y no una única prórroga como ocurría con anterioridad. Finalmente estaba el caso
de las anotaciones preventivas prorrogadas antes de entrar en vigor la Ley de Enjuiciamiento Civil. En este tercer supuesto,
siendo la prórroga, y no la anotación, lo que se había practicado antes de entrar en vigor la Ley de Enjuiciamiento Civil, la
solución adoptada es que continuaran rigiéndose por la anterior legislación, aplicándose lo dispuesto el artículo 199.2 del
Reglamento Hipotecario, considerándose por tanto la prórroga indefinida, sin necesidad de solicitar su renovación a los
cuatro años.

Para evitar todo tipo de equivocaciones en cuanto a este tercer supuesto, la Instrucción de 12 de diciembre de 2000
se refiere a las anotaciones preventivas prorrogadas en virtud de mandamiento judicial «presentado en el Registro de la
Propiedad antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000», resultando así que el momento clave a los efectos de saber si se
les aplica una u otra legislación es el de la práctica del asiento de presentación, con independencia de la fecha de la
resolución judicial en que se hubiera acordado. De esta manera, si el asiento de presentación es posterior a la entrada en
vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aunque la resolución judicial sea de fecha anterior y cite el artículo 199.2 del
Reglamento Hipotecario, resultará que el régimen aplicable será el del nuevo artículo 86 de la Ley Hipotecaria, por lo que
antes de que finalice la primera prórroga de cuatro años, para evitar la caducidad será preciso solicitar una nueva prórroga.
Por el contrario, si el mandamiento judicial interesando la prórroga se presenta en el Registro de la Propiedad antes de entrar
en vigor de la Ley 1/2000, queda sometido al régimen del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario, aunque la anotación
de la prórroga se practique efectivamente después su entrada en vigor.

En definitiva, con la interpretación sentada por la Instrucción de 12 de diciembre de 2000 quedó claro que, para las
anotaciones preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no era necesario ordenar nuevas
prórrogas y que no cabe su cancelación por caducidad. Por el contrario, si la prórroga se ha decretado expresamente y
presentado en el Registro con posterioridad a la Ley de Enjuiciamiento Civil, por cuatro años, podrá cancelarse por
caducidad cuando transcurra el plazo de prórroga sin que se haya vuelto a prorrogar. Criterio que ha sido confirmado en
numerosas Resoluciones de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «Vistos»), dándose por reproducidas, sin
que proceda recogerlas de nuevo en toda su extensión.

4. Asumido este criterio, para este Centro Directivo se hizo preciso establecer un plazo razonable para cancelar la
anotación, tras la firmeza de la resolución judicial que pone fin al proceso, teniendo en cuenta las siempre previsible
dilaciones en la expedición de la documentación judicial. Por ello, se reitera aquí el criterio adoptado por este Centro
Directivo, desde la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo de 1998, en el
sentido de aplicar analógicamente lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley Hipotecaria, de manera que se reconoce un plazo
de seis meses, contados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la anotación preventiva y su
prórroga fueron decretadas, para poder proceder a su cancelación. Este mismo enfoque es el que se ha venido reiterando en
otras Resoluciones posteriores, concretamente en las de 11 y 23 de mayo de 2002, 27 de febrero, 12 de noviembre y 20 de
diciembre de 2004, y 19 de febrero, 23 de mayo y 18 de junio de 2005. Además de ello, como se recoge en las Resoluciones
de 3 y 11 de junio de 2005, si esta cancelación no se ha instado y la anotación y su prórroga no están canceladas cuando se
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presenta el testimonio del auto de adjudicación que se inscribe, dicha anotación ha de entenderse vigente, porque las
anotaciones prorrogadas no caducan, y en consecuencia no pueden cancelarse de oficio transcurridos los cuatro años de
vigencia y los de su prórroga, de manera que la adjudicación derivada del procedimiento ejecutivo que motivó la anotación
de embargo, debe haberse presentado en el Registro antes de que caduque la anotación preventiva de embargo o, si está
prorrogada, mientras no se haya cancelado expresamente.

5. En conclusión, de los antecedentes fácticos expuestos resulta, tal y como indica la nota de calificación, que la
anotación preventiva fue objeto de prórroga con fecha 11 de enero de 1990, es decir, con anterioridad a la entrada en vigor
de la nueva redacción del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, por lo que queda sometida a prórroga indefinida en los términos
del artículo 199.2 del Reglamento Hipotecario, de manera que no cabe la cancelación por caducidad de la misma, sin
perjuicio de que, una vez transcurridos seis meses, computados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso
en que la anotación preventiva y su prórroga fueron decretadas, se pueda solicitar su cancelación. Ello supone que el defecto
ahora confirmado será fácilmente subsanable mediante la acreditación de la fecha de la citada resolución judicial firme, que
–dada la antigüedad de la anotación preventiva– presumiblemente tendrá más de seis meses.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
12602 Resolución de 3 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Villarreal nº 2, por la
que se practica anotación de embargo "letra E", solicitándose por el recurrente su práctica como "letra A". (BOE
núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por don V. G. V., abogado, en nombre de don E. C. M. y don V. V., contra la nota de
calificación extendida por la registradora de la Propiedad de Villarreal número 2, doña María del Pilar García Goyeneche,
por la que se practica anotación de embargo «letra E», solicitándose por el recurrente su práctica como «letra A».

Hechos

I

Mediante Mandamiento, de fecha 18 de mayo de 2010, librado por el Juzgado de lo Social número 2 de Castellón
de la Plana, se ordena la anotación preventiva de embargo a favor de don E. C. M. y don V. V. de diversas fincas sitas en
el término municipal de Almazora. Los litigios de los que trae causa dicho Mandamiento son procedimientos laborales en
el ámbito judicial.

II

Presentado dicho Mandamiento de embargo en el Registro de la Propiedad de Villarreal número 2, se practicó la
anotación preventiva de embargo «letra E» sobre una serie de fincas, mientras que se denegó dicha anotación sobre otras
en virtud de la siguiente nota de calificación: «Hechos: Calificado el mandamiento se observa que el pleno dominio de las
fincas regístrales 41.169, 41.170, 41.171 y 41.172, de Almazora, constan inscritas en este Registro a favor de personas
distintas a la sociedad demandada. Fundamentos de derecho El artículo 38,4 L. H., “se sobreseerá todo procedimiento
cuando resulte que dichos bienes constan inscritos a favor de persona distinta . Art. 20 L. H. y 140 R. H. que regulan el
cumplimento del tracto sucesivo. Contra la presente calificación (…) Vila-real, a 14 de octubre de 2.010 (firma ilegible y
sello con el nombre y apellidos de la registradora)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don V. G. V., abogado, en nombre de don E. C. M. y don V. V. interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 10 de diciembre de 2010 en base a los siguientes argumentos, resumidamente:
«Antecedentes de Hecho: 1.º Los litigios de los que trae causa esta anotación son procedimientos judiciales en el ámbito
laboral, dictándose Sentencia en los procedimientos 262/08 y 268/2008 en octubre de 2008, estimando la demanda respecto
de mis mandantes contra la demandada y embargada, “Castellonense de Hostelería, S.L. . 2.º Tras diversos recurso e
incidencias, por Auto de 27 de mayo de 2009 se procedió a su ejecución por importe de 14.135,16 euros de principal más
2.827,03 euros calculados, prudencialmente, para intereses y costas y, por Auto de 18 de mayo de 2010, ante la falta de pago
por la condenada, se procedió a la ejecución definitiva remitiendo Mandamiento al Registro de la Propiedad de Villarreal
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número 2 para proceder a la anotación del embargo sobre las fincas titularidad de las mercantil ejecutada. Y tras ello, y en
su caso, proceder a su apremio o realización forzosa de los bienes trabados, mediante su venta en pública subasta. 3.º Por
dichos motivos, entendemos que debería haberse anotado esta previa calificación registral que se recurre con la «letra A»,
dado el carácter de la condena a la mercantil embargada, al traer causa de la indemnización por salarios a los trabajadores
que tiene preferencia sobre cualquier otra traba (artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores). Fundamentos de Derecho:
I En cuanto a legitimación, procedimiento y plazos; los artículos 324 y siguientes y concordantes de la Ley Hipotecaria, al
recaer el objeto de recurso, exclusivamente, sobre las cuestiones que se relacionan directa e inmediatamente con la
calificación del registrador. II La cuestión que se plantea en el presente recurso consiste en la petición de anotar
preventivamente el embargo solicitado con la “letra A , fundamentado en el mencionado artículo 32 del Estatuto de los
Trabajadores.»

IV

La registradora emitió informe el día 17 de diciembre de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.3, 17, 40, 42.2, 42.3, 44, 66, 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 140, 141 y 175 del
Reglamento Hipotecario; 32 del Estatuto de los Trabajadores; y 1923 de Código Civil; así como las Resoluciones de esta
Dirección General de 22 de noviembre de 1988, 28 de mayo de 2002, 2 de diciembre de 2004, 28 de junio y 15 de octubre
de 2005, y 14 de enero de 2006.

1. Tomada anotación preventiva con «letra E» se solicita por el recurrente que dicha anotación debiera haberse
tomado con «letra A» dado el carácter preferente del crédito salarial anotado, conforme al artículo 32 del Estatuto de los
Trabajadores.

2. Tal y como manifiesta la registradora en su informe, el recurso gubernativo no es el cauce adecuado para exigir
el cambio de la anotación con «letra E» a «letra A», ya que, en primer lugar, no cabe recurso contra una calificación positiva
de la cual se deriva la práctica de un asiento, ya que éste sólo se permite para la calificación negativa (artículos 66 y 324
de la Ley Hipotecaria); y en segundo lugar, una vez practicado el asiento, está bajo la salvaguarda de los Tribunales (artículo
1.3 Ley Hipotecaria), debiendo acudir a los procedimientos recogidos en el artículo 40 de la Ley para su rectificación (véase
las Resoluciones de este Centro Directivo de 28 de mayo de 2002, 15 de octubre de 2005 y 14 de enero de 2006, entre otras).

3. Además, es necesario recordar, con base en los artículos 44 de la Ley Hipotecaria, y 1923 del Código Civil, la
preferencia crediticia (como es el presente supuesto de créditos salariales del artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores)
tiene carácter sustantivo, no registral. Como ya señalara este Centro Directivo en su Resolución de 22 de noviembre de 1988,
el citado artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores, no atribuye más que una pura preferencia para el cobro, sin que en
ningún caso pueda verse en él el establecimiento de una hipoteca legal, tácita, general y absolutamente prioritaria. De manera
que si tal preferencia no se hace valer por el cauce adecuado –que será la correspondiente tercería de mejor derecho– la
ejecución de los gravámenes anteriores determinará, conforme a los principios regístrales de prioridad y legitimación
(artículos 17 y 38 de la Ley Hipotecaria), la cancelación de toda carga posterior. Así, el artículo 175 del Reglamento
Hipotecario determina, para todo procedimiento de apremio sobre bienes inmuebles en los que se enajene judicialmente una
finca o derecho, que –lógicamente en caso de no ejercitarse oportunamente la correspondiente tercería de mejor derecho–
se cancelarán las inscripciones y anotaciones posteriores, aunque se refieran a enajenaciones o gravámenes anteriores y
siempre que no estén basadas en derechos inscritos o anotados con anterioridad a la anotación de embargo y no afectados
por ésta.

4. En definitiva, en este caso en que no existe coincidencia entre el rango registral de la anotación de embargo y la
preferencia sustantiva del crédito, el acreedor puede acudir a una tercería de mejor derecho para gozar, si se declarase ésta,
de preferencia al cobro, sin perjuicio que la ejecución de una anotación anterior permita la cancelación de los asientos
posteriores (y entre ellos, el de esta anotación), ya que la preferencia sería sólo en cuanto al cobro, pero no alteraría nunca
el rango registral, como también ha señalado la Resolución de esta Dirección General de 28 de junio de 2005.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12603 Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Promociones Turísticas y Urbanas, SA, frente a la negativa del registrador de la propiedad de
Vilagarcía de Arousa, a inscribir una escritura de rectificación de superficie de una entidad perteneciente a un
edificio constituido en régimen de propiedad horizontal. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por don J. A. L., actuando como presidente del Consejo de Administración de «Promociones
Turísticas y Urbanas, S. A.», frente a la negativa del registrador de la Propiedad de Vilagarcía de Arousa, don Enrique
Martín Rodríguez Lloréns, a inscribir una escritura de rectificación de superficie de una entidad perteneciente a un edificio
constituido en régimen de propiedad horizontal.

Hechos

I

En escritura autorizada por el notario de Vigo, don José Pedro Riol López, el día 21 de diciembre de 2010, la
compañía «Promociones Turísticas y Urbanas, S. A.», como titular del local número 27 de un edificio sito en Vilagarcía de
Arousa, manifiesta que la descripción que consta en el Registro según la cual se configura como estudio apartamento
compuesto de una habitación, un baño, pasillo y cocina con una superficie de 49 metros cuadrados con una terraza aneja
sobre la cubierta del edificio de 127 metros cuadrados, no responde a la realidad, siendo la correcta ya cuando se finalizó
el edificio la que se hace constar a continuación en el propio instrumento. La descripción subsiguiente del elemento
determina que su superficie construida es de 98,15 metros cuadrados y de 83,12 de superficie útil, altera su configuración
interna afirmando que en la misma existe un vestíbulo, estar comedor, cocina, dos cuartos de baño y dos dormitorios con
una terraza aneja en la cubierta del edificio de 93,40 metros cuadrados. En la escritura se transcriben determinados artículos
de los Estatutos del régimen de propiedad horizontal relativos a autorizaciones a propietarios sobre operaciones de cambio
de uso o redistribución, de división, segregación o agrupación sin consentimiento de la Junta de Propietarios. Se protocoliza
en la escritura la documentación siguiente: certificado municipal de febrero de 2004 por el que se autoriza a la compañía
«Hotel Residencia Lara, S. A.» (anterior titular del edificio) a modificar la distribución interior del edificio, certificación
de dos arquitectos de diciembre de 2010 de la que resulta que, de conformidad con el certificado de final de obras de 2004,
la superficie real del departamento objeto de la escritura es 98,15 metros cuadrados más 93,40 de terrazas, certificado de
final de obra del año 2004 emitido por los mismos arquitectos, certificado de habitabilidad emitido por el Ayuntamiento en
2006 y otro de 2010 del que resulta la inexistencia de expediente sancionador, y certificación de los dos arquitectos sobre
adecuación a la legalidad de las obras de distribución interior de las plantas 4 a 12 y ático.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Vilagarcía de Arousa fue objeto de la siguiente
calificación: «Calificado el precedente documento, que fue presentado a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día
23 de diciembre de 2010, bajo el Asiento 14 del Diario 41, en base a los siguientes fundamentos: Fundamentos de hecho:
Por la escritura que antecede, la entidad mercantil “Promociones Turísticas y Urbanas, S. L. , rectifica la descripción de la
vivienda de su propiedad, sita en la planta trece o de cubierta de un edificio emplazado entre las calles (…), inscrita con el
número 16.193 de Vilagarcía de Arousa, que afecta a la composición y superficie de la misma. Fundamentos de derecho:
De conformidad con el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, para inscribir o anotar títulos por los que se transmitan, graven,
modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles, deberá constar previamente inscrito o
anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos, tratándose en el
documento que precede, una modificación que afecta al título constitutivo, y como tal, debe comprender la modificación
del mismo, y en consecuencia acreditar la unanimidad exigible para el acuerdo de las modificaciones contenidas en el
mismo, todo ello de conformidad con el artículo 12 y 17 de la Ley 49/1960 de 21 de julio sobre Propiedad Horizontal.–Visto
lo cual, el Registrador que suscribe califica negativamente este documento, no practicando la inscripción solicitada, por los
defectos anteriormente expuestos, al no cumplirse los preceptos legales anteriormente reseñados. Contra la precedente nota
(…) Vilagarcía de Arousa, 11 de enero de 2.011. El Registrador (firma ilegible), don Enrique Martín Rodríguez Lloréns.»

III

Don J. A. L., actuando como presidente del Consejo de Administración de la compañía titular de la entidad, interpuso
recurso contra la anterior calificación basado en los siguientes argumentos: Que de la documentación aportada resulta que
no existe infracción urbanística alguna y aunque la hubiera habido ha transcurrido un plazo más que suficiente de todo lo
cual se deduce la legalidad de todo el edificio; Que la normativa citada no es de aplicación pues ni ha habido construcción
de nuevas plantas ni otra alteración, sino la transformación de un edificio pensado para hotel en viviendas con nueva licencia
y proyecto, habiéndose sufrido el error de descripción de la planta ático; Que, sencillamente, se trata de corregir ese error
y nada más; Que dicha rectificación no tiene repercusión ni en los restantes departamentos, ni en los elementos comunes,
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al no existir alteración ni en el número de entidades, ni en sus cuotas; Que, en cualquier caso, no procede modificar la cuota
del elemento rectificado en base a determinados cálculos matemáticos; Que, según el instrumento notarial de 1982 por el
que se declaró la obra nueva y se constituyó el régimen de propiedad horizontal, la promotora quedaba facultada para llevar
a cabo las modificaciones necesarias; Que esta cláusula fue transcrita en cada uno de los documentos de venta por lo que
tanto la promotora como don J. A. L. (apoderado solidario según la transcripción del recurso) están facultados; y, Que de
la doctrina de las Resoluciones de 15 de enero de 2005 y 22 de julio de 2009 resulta amparada la actuación llevada a cabo.
El escrito de recurso contiene otras afirmaciones que no procede reproducir finalizando con la solicitud de que se revoque
la nota de defectos.

IV

Don José Pedro Riol López, notario de Vigo, alegó: Que la escritura debía inscribirse en los términos en que estaba
redactada al no tratarse de una modificación del título de propiedad horizontal, sino de una simple rectificación de la
superficie de una de las fincas del edificio como está debidamente justificado; Que se trata de subsanar el error que en su
día se cometió haciendo coincidir la realidad física con la registral; Que dicha posibilidad está contemplada en los Estatutos
de la Comunidad haciendo innecesario acudir a un acuerdo de la misma; y, Que cita en su apoyo la Resolución de 12 de abril
de 2010.

V

El registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente a este Centro Directivo exponiendo: Que la
primera inscripción de la finca es de 1982 cuando supuestamente se produce el error; Que en 1997 la entidad recurrente
adquiere la finca sin hacer reserva alguna; Que en 2010 se constituye hipoteca sin que tampoco se haga mención de error
alguno; Que la modificación pretendida tiene trascendencia; Que no le resulta la existencia de apoderamiento alguno; Que
de los Estatutos no se desprende autorización para el acto cuya inscripción se pretende; Que el título no explica de dónde
se saca la superficie siendo legítima la pregunta de si existe una invasión de elementos comunes; y, Que no procede la
rectificación pretendida sin consentimiento de la Comunidad por implicar una modificación del título constitutivo por lo que
confirma la nota y solicita la desestimación del recurso.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 396 del Código Civil; 3, 5, 7, 9, 12 y 17 de la Ley 8/1999, de 6 de abril, de Propiedad Horizontal;
18, 200 y 326 de la Ley Hipotecaria; 53.8 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social; 298.3 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 19 de noviembre de
1998, 2 de marzo de 2001, 8 de octubre de 2005, 29 de abril de 2006, 3 de octubre de 2007, 7 de octubre de 2008, 22 de
enero, 17 de febrero y 3 de noviembre de 2009, y 10 de junio y 16 de octubre de 2010.

1. Es objeto de este recurso la cuestión de si debe acceder o no al Registro de la Propiedad una modificación de la
descripción de un elemento independiente de un edificio dividido en régimen de propiedad horizontal llevada a cabo
exclusivamente por el titular registral y que se pretende justificar con una serie de documentos complementarios. La
modificación pretendida implica la constancia de una nueva distribución interior, duplicar la superficie atribuida al elemento
en cuestión así como disminuir la superficie de su anejo en algo más de una cuarta parte.

2. Tiene declarado repetidamente este Centro Directivo (vide Resoluciones citadas en los «Vistos») que la
registración de excesos de cabida sólo puede configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la
descripción de una finca inmatriculada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad
física exterior que se acota con la global descripción registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar es
la que debió reflejarse en su día por ser la realmente contenida en los linderos registrados originariamente. Fuera de esta
hipótesis, la pretensión de modificar la cabida que según el Registro corresponde a determinada finca, no encubre sino el
intento de aplicar el folio de esta última a una nueva realidad física.

3. Es igualmente doctrina de este Centro Directivo que, cuando la finca en cuestión forma parte de un edificio
constituido en régimen de propiedad horizontal, las anteriores consideraciones son igualmente aplicables de modo que
regirán las normas generales sobre inscripción de excesos de cabida si no existe alteración de la realidad inscrita o las
normas sobre modificación del título constitutivo en caso contrario, siendo las circunstancias de cada supuesto las que
determinen qué conjunto de normas son de aplicación al supuesto concreto (vide Resoluciones de 2 de marzo de 2001 y 22
de enero de 2009). Y es que, como resulta del artículo 5 de la Ley reguladora del régimen de Propiedad Horizontal, la
delimitación de la extensión específica de cada una de la propiedades separadas de pisos y locales tiene un alcance negocial
y de ahí que sólo cuando se pone de manifiesto de forma indubitada que se está ante una rectificación de un dato cierto queda
excluida la normativa sobre modificación del título constitutivo del régimen en cuanto que configurador del alcance del
dominio privativo. Aún cabe hacer una precisión adicional pues la superficie de una finca, en cuanto dato de hecho, sirve
igualmente como dato configurador del alcance y descripción del dominio y es por ello por lo que el legislador adopta
cautelas especiales para su alteración en el Registro como se deriva de lo dispuesto en el artículo 298.3 del Reglamento
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Hipotecario (Resolución de 17 de febrero de 2009).
4. A la luz de esta doctrina es evidente que el recurso no puede prosperar pues la modificación propuesta es de tal

índole que no procede su inscripción. La manifestación que resulta del escrito de recurso y de las alegaciones de que se trata
de un mero error o de la simple rectificación de la superficie no puede alterar el contenido del Registro. Es cierto que no
existe en el título presentado alteración de linderos ni alteración de cuota pero de ahí no se deduce que una modificación
del doble de la superficie registrada (y simultánea disminución en un 25% de la superficie del anejo) sea inocua y carente
de efectos para el resto de propietarios. De la documentación aportada no resulta acreditado más que las diferencias de
superficie pero sin que pueda deducirse de modo indubitado que la configuración dominical del elemento afectado no ha
sufrido alteración por lo que, dado el contenido negocial de la misma, no es posible hacerlo de modo unilateral por el titular
registral. Es de tener en cuenta, por un lado, que las certificaciones sobre la legalidad urbanística y ausencia de expediente
abierto de las obras de remodelación llevadas a cabo en su día en el edificio en su conjunto en nada afectan a las anteriores
consideraciones y, por otro, que la documentación aportada para justificar la superficie que se pretende inscribir no responde
a los límites y requerimientos contemplados en los artículos 53.8 de la Ley 13/1996 y 298.3 del Reglamento Hipotecario.
Y es que, en definitiva, la documentación aportada ni determina que la superficie cuya inscripción se pretende esté incluida
dentro de los linderos inscritos ni está comprendida dentro de alguno de los supuestos del repetido precepto, que exige para
rectificaciones como la pretendida, procedimientos más rigurosos en que los eventuales derechos de terceros encuentren una
más eficaz protección.

5. Finalmente la alegación del recurrente con relación a la existencia de cláusulas de poder contenidas tanto en la
escritura de constitución del régimen como en las posteriores de venta no puede ser tenida en cuenta dado que ni forman
parte del contenido del Registro ni fueron aportadas en su día junto al documento calificado y sin que se pueda prejuzgar
ahora sobre el alcance de las mismas. Tampoco es atendible la alegación de que la modificación pretendida está comprendida
dentro de los supuestos contemplados en los estatutos de la comunidad en que se exime del acuerdo de la Junta de
Propietarios ya que éstos se refieren a los supuestos de modificación de uso o destino y a los de división, agrupación,
redistribución o segregación, supuestos que nada tienen que ver con el objeto de este expediente.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota de
calificación del registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12604 Resolución de 20 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto frente a la negativa de la registradora de la propiedad de Ayamonte, a inscribir una instancia por la que
se solicita la cancelación de una mención. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por don I. C. J., frente a la negativa de la registradora de la Propiedad de Ayamonte, doña
María Serrano Gotarredona, a inscribir una instancia por la que se solicita la cancelación de una mención.

Hechos

I

En instancia firmada por el recurrente el día 21 de febrero de 2011, manifiesta que a su sociedad de gananciales con
doña I. G. A. pertenece determinada finca, que las menciones inscritas con posterioridad a 1947 deben cancelarse de oficio
o a instancia de parte, que según nota de la finca expedida por la propia oficina registral no aparece constituida sobre la
misma, como predio sirviente, servidumbre alguna. Que precisa por exigencias de la entidad de crédito a quien tiene
solicitado un crédito, que de la descripción de la finca se cancele la mención siguiente: «Asimismo la cruza en dirección
de Saliente a Poniente, el antiguo ferrocarril, hoy abandonado, de Minas de Herrerías». Que de conformidad con el artículo
29 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento solicita la correspondiente práctica de nota marginal de cancelación. Se
acompañan para la perfecta identificación de la finca dos documentos: uno, plano expedido por ingeniero industrial,
legalizado por el Colegio de Sevilla; dos, certificación catastral descriptiva y gráfica de parte de la finca, por donde discurría
el trazado del antiguo ferrocarril, hoy abandonado, desde hace más de cincuenta años. Constan dos firmas y testimonio de
legitimación de ambas autorizado por la Notario de Ayamonte, doña Beatriz Aurora Romero Cáceres, el día 21 de febrero
de 2011.

II
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Presentada dicha instancia en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, fue objeto de la siguiente calificación: «La
Registradora de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación de la precedente escritura, de conformidad con los
artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, hace constar: En Ayamonte a siete de marzo de dos mil once - Antecedentes de
Hecho - Primero.–Con fecha 21/02/2011, se ha recibido, para que se practique asiento a las 16:11 horas, un escrito por
duplicado relativo a las circunstancias esenciales de una instancia suscrita en Valverde del Camino el día 21/02/2011, por
Don I. C. J. y su esposa en gananciales doña I. G. A., con la firma legitimada por la Notario de Ayamonte, doña Beatriz
Aurora Romero Cáceres el mismo día, por la que se solicita se cancele de la descripción de la finca 1.703 de El Almendro
la mención de: “Asimismo la cruza en dirección de Saliente a Poniente el antiguo ferrocarril, hoy abandonado, de Minas
de Herrerías , causando el asiento de presentación número 1570 del Diario 149. Segundo.–En el día de la fecha el documento
al que se refiere el apartado anterior ha sido calificado por la Registradora que suscribe apreciando la existencia de defectos
que impiden la solicitud de inscripción total con arreglo a los siguientes: Fundamentos jurídicos - Primero: Con arreglo al
párrafo primero del artículo 18 de la Ley Hipotecaria los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de
las formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de
los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulta de ellas y de los
asientes del Registro. Segundo.–En el presente caso: Se solicita la cancelación, conforme al artículo 98 de la Ley
Hipotecaria, por considerar que se trata de una mención, de la siguiente expresión que consta en la descripción de la finca
1.703 de El Almendro, propiedad de los solicitantes: “Asimismo la cruza en dirección de Saliente a Poniente el antiguo
ferrocarril, hoy abandonado, de Minas de Herrerías . Sin embargo, a juicio de la registradora que suscribe, se trata de un dato
relativo a la descripción de la finca, pues se reconoce que está atravesada por el antiguo ferrocarril, o sea, que hay dentro
de su contorno, no comprendida en su superficie, determinada porción que no pertenece a la finca. Por tanto, no se trata de
una mención de derecho susceptible de inscripción separada y especial, sino de la delimitación de la propia finca, de lo que
forma parte de su superficie y está dentro de su contorno y de lo que no lo está. Si el terreno que antes ocupaba la vía hoy
ha sido incorporado a la finca, deberá presentarse oportunamente el título adquisitivo y proceder a la agrupación o
agregación (previa su inmatriculación, en su caso, por los procedimientos previstos en la legislación hipotecaria). Si se
entiende que hay una inexactitud registral en la descripción de la finca, será preciso acudir a los procedimientos previstos
en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes, presentando al efecto el título público a que se refiere el artículo
3 de la misma Ley. Tercero.–La calificación de los documentos presentados en el Registro se ha de entender a los efectos
de practicar, suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o cancelación solicitada, y no impedirá el
procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales para que los interesados contiendan entre sí sobre la validez o nulidad
del título ni prejuzgará los resultados del mismo procedimiento, de conformidad con los artículos 66 y 328 de la Ley
Hipotecaria. Parte dispositiva. Vistos los artículos 9.1.ª, 19 bis, 29 y 98 de la Ley Hipotecaria y 9, 51.6.º y 353.3 de su
Reglamento y demás disposiciones de pertinente aplicación María Serrano Gotarredona, Registradora titular del Registro
de la Propiedad de Ayamonte, acuerda: 1.º Calificar el referido documento presentado, en los termines que resultan de los
fundamentos jurídicos antes expresados. 2.º Denegar la cancelación que se solicita. 3.º Notificar esta calificación en el plazo
de diez días hábiles desde su fecha al presentante del documento, de conformidad con lo previsto en los artículos 322 de
la Ley Hipotecaria y 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Esta nota de calificación negativa, de acuerdo con lo ordenado en el artículo
323 de la Ley Hipotecaria, lleva consigo la prórroga automática del asiento de presentación expresado, por un plazo de
sesenta días contados desde la fecha de la última notificación a que se refiere el párrafo precedente. La anterior nota de
calificación negativa podrá (…) La Registradora (firma ilegible) Fdo: Doña María Serrano Gotarredona.»

III

Don I. C. J. interpuso recurso contra la anterior calificación basado en los siguientes argumentos: Que la mención
cuya cancelación se solicita procede de la escritura autorizada el día 12 de febrero de 1981 por la que el propio recurrente
agrupó ocho fincas registrales, en ninguna de las cuales existía anteriormente dicha mención y sin que hubiese entonces
problema alguno para su constancia, por lo que es sorprendente el celo actual para su cancelación; Que la Registradora no
ha tenido en cuenta ninguno de los dos documentos aportados en su calificación; Que el concepto de mención no es unívoco
como demuestra que la propia Dirección General de los Registros y del Notariado (Resolución de 26 de junio de 2007)
considerase como tal la disminución de cabida producida por una expropiación no inscrita; Que el derecho a que hace
alusión la mención inscrita no ha tenido acceso al Registro ni por vía de constitución de servidumbre, concesión ni
inscripción de dominio por lo que no puede hacerse recaer las consecuencias de la inacción de un tercero sobre el titular
registral; Que, en consecuencia, la manifestación debe ser reputada como una referencia a un derecho que no ha sido objeto
de inscripción separada y especial; Que la supresión en la descripción de la referencia no puede causar perjuicio a terceros
y sí al titular actual que se ve privado del acceso al crédito hipotecario; Que en la instancia presentada no se solicita la
inscripción de ningún exceso o defecto de cabida, pues ésta es la que es, y resulta paradójico que se deniegue la cancelación
solicitada en base a lo que no se solicita; Que lo anterior es contrario al principio de rogación; Que la calificación al
considerar el defecto insubsanable deja en total indefensión al recurrente; Que no estamos ante una inexactitud o un error
de concepto, pues el dato se tomó del título público que provocó la inscripción; y, Que no se trata de la rectificación prevista
en el apartado d) del artículo 40 de la Ley Hipotecaria y que la forma de salvarla es la propia de los errores de concepto,
consentimiento del titular o resolución judicial.
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IV

El día 8 de abril de 2011 la Registradora de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente a este Centro
Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 9, 18, 20, 29, 40 y 98 de la Ley Hipotecaria; 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 51 del Reglamento Hipotecario; y Resoluciones de esta Dirección
General de 10 de septiembre de 2004, 23 de abril de 2005, 11 y 20 de enero, y 27 de junio de 2006, 26 de julio de 2007, 17
de febrero, 10 de junio, y 13 de octubre de 2009, y 16 de enero y 1 de febrero de 2010.

1. Determinada finca se identifica como rústica en los Libros del Registro, con nombre determinado, en parajes
concretos, con linderos definidos y con superficie también delimitada. Junto con las anteriores determinaciones se incluye
la siguiente expresión: «Asimismo la cruza en dirección de Saliente a Poniente, el antiguo ferrocarril, hoy abandonado, de
Minas de Herrerías». Se discute en el presente recurso si dicha expresión merece la consideración de mención a los efectos
del artículo 29 de la Ley Hipotecaria o, por el contrario, resulta ser un elemento identificativo de la misma y, por tanto,
delimitador del ámbito del dominio inscrito. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. Resoluciones en los
«Vistos») que sólo existe propiamente mención cuando el asiento registral se refiere a derechos, cargas o afecciones que,
pudiendo acceder al Registro, no lo han hecho. Dentro del concepto de mención esta Dirección General (vid. Resolución
de 1 de febrero de 2010, entre otras) ha incluido también la alusión a la existencia de una expropiación no inscrita por
entender que implica la referencia a un dominio, el expropiado, que pudiendo ser objeto de inscripción separada y especial,
no lo ha sido. Quedan por tanto fuera del concepto legal otras situaciones o expresiones que se limitan a tener un alcance
descriptivo, o mejor, identificativo por carecer de otra intención que servir a la mejor individualización de la finca inscrita
(vid. artículo 51.2.3 del Reglamento Hipotecario). La distinción no siempre es tarea sencilla y como ha puesto de relieve
este Centro Directivo la gran variedad de situaciones posibles impone la necesidad de analizar caso por caso.

2. A la luz de las anteriores consideraciones es evidente que la expresión que consta en la inscripción de la finca
objeto de este expediente: «Asimismo la cruza en dirección de Saliente a Poniente el antiguo ferrocarril, hoy abandonado,
de Minas de Herrerías» no reúne las características propias de una mención en sentido técnico pues no hace referencia a un
derecho, carga o afección. La mera alusión a una situación de hecho, que ni siquiera es actual, no resulta en la afirmación
de la existencia de un título concreto del que resulte un derecho o carga, también concreto, susceptible de inscripción
separada y especial y no inscrito. Debe señalarse además que la referencia a la existencia de un ferrocarril que divide la finca
no carecía de antecedentes en los Libros del Registro, ya que en la finca registral 935, una de las que fueron agrupadas,
consta expresamente: «está atravesada por la vía férrea de la Mina Cabeza del Pasto al Puerto de la Laja, con una extensión
de noroeste a suroeste de quinientos sesenta y siete metros de longitud por veinte de anchura» y que dicha finca consta con
una cabida determinada «con exclusión de dicha faja, que no ha sido transmitida en la venta», por lo que la simple supresión
de la referencia al ferrocarril encubriría probablemente la incorporación de superficie nueva a la finca.

Corresponde en consecuencia desestimar el recurso dados los términos en que se ha pronunciado la rogación y el
propio escrito de recurso sin que quepa entrar en otros aspectos de la nota de calificación, en especial, la forma de llevar
a cabo la operación pues no cabe pronunciarse ahora sobre cuestiones no solicitadas por el recurrente.

3. Es preciso sin embargo hacer referencia a una cuestión que por constar en el escrito de recurso debe ser objeto de
respuesta. El recurso alude al estado de indefensión que causa al interesado la calificación por denegación de su pretensión
de cancelación. Es indudable, y lo demuestra el hecho mismo de la interposición del recurso, que el interesado ha dispuesto,
y aún dispone, de medios legales materiales para hacer valer su pretensión, por lo que la afirmación de indefensión es
insostenible.

Ligado a lo anterior, alude el escrito de recurso a la doctrina de la Resolución de 26 de julio de 2007 en virtud de la
cual no puede hacerse recaer sobre el titular de la finca las consecuencias de la falta de actuación de los organismos
administrativos competentes. A este respecto hay que tener en cuenta que dicha afirmación se hace en el contexto de
considerar como mención la referencia a una expropiación no inscrita y ya ha quedado expresado que tal circunstancia no
es equiparable a la que ha provocado este expediente. Si el titular registral, en uso de la relativa libertad que al efecto le
concede el ordenamiento (vid. Resolución de 20 de enero de 2006), inscribió como una única finca una porción de terreno
con unidad de destino a pesar de estar atravesada por, en este caso el ferrocarril, no puede posteriormente dejar sin efecto
esa identificación sin más, obviando los requisitos que impone la legislación aplicable.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12606 Resolución de 24 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Adra, a inscribir un testimonio de auto dictado
en un expediente de dominio para la inmatriculación de una finca. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por don M. F. O., en nombre y representación de la herencia yacente de don M. F. V., contra
la negativa del registrador de la Propiedad de Adra, don Jacobo Jesús Fenech Ramos, a inscribir un testimonio de auto
dictado en un expediente de dominio para la inmatriculación de una finca.

Hechos

I

Se presenta en el Registro testimonio de auto dictado en expediente de dominio para la inmatriculación de una finca
en el que, en la parte dispositiva, se declara el pleno dominio con carácter privativo del promotor del expediente.

En el cuerpo de la resolución y como causa de la adquisición se dice: «Se manifiesta por el promotor que la finca
la posee desde tiempo inmemorial, que se encuentra libre de cargas y que disfruta de la posesión pacífica y pública del
inmueble hasta la actualidad», sin que exista ninguna otra expresión sobre el título de adquisición del promotor.

II

El registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Adra –Calificación negativa– Calificado el documento que tuvo entrada número 162/2011 conforme al art. 18 de la Ley
Hipotecaria y concordantes de su Reglamento no se han practicado las operaciones solicitadas por haberse apreciado
circunstancias que han sido objeto de calificación desfavorable con arreglo a los siguientes: Hechos. 1.º–A las diez horas
y doce minutos del día cuatro de los corrientes, bajo el asiento 1.231 del diario 190 de operaciones de este Registro, fue
presentado testimonio del auto dictado el día 23 de Febrero de 2.006, por don Antonio Luis García Valverde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Berja, en expediente de dominio 184/2001, expedido el día trece
de marzo de dos mil seis, por doña María Isabel Ramírez Tomar, secretaria de dicho Juzgado. Fundamentos de Derecho.
1º.–Se observan los siguientes defectos subsanables: I. No se expresa el título por el que se adquirió la finca. II. No figura
sello alguno que garantice la autenticidad de la primera página del documento, existiendo dudas de su autenticidad. 2.º–El
artículo 21 de la Ley Hipotecaria establece que ?los documentos relativos a contratos o actos que deban inscribirse
expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las
personas de los otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos. El art. 51.10 del Reglamento requiere la expresión del
título genérico de adquisición. En este sentido la Resolución de 9 de octubre de 2000 y la de 17 de enero de 2003 señalan
que «ha de indicarse el título material de adquisición, pues los efectos de la inscripción son distintos según que la
adquisición haya sido a título gratuito u oneroso. Y no por ello puede decirse que el registrador esté revisando la decisión
judicial, pues el defecto puede ser subsanado, bien aportando la certificación que, con vista del expediente, acredite el título
alegado, bien presentando el título mismo . 3.º–El principio de titulación pública se consagra en el art. 3 de la Ley
Hipotecaria y 33 de su Reglamento, y supone que sólo documentos auténticos pueden tener acceso al Registro. En el
presente caso tiene especial importancia para la seguridad del tráfico jurídico, ya que las páginas cuya autenticidad suscita
dudas contienen todos los datos relativos al procedimiento, Juzgado del que procede, funcionario autorizante, y en general,
casi la totalidad del texto de la resolución dictada (arts. 9 y 257 de la Ley Hipotecaria, 51, 174, 189 y 193 de su Reglamento,
Resolución de 19 de abril de 1972). Por lo expuesto, se suspende la práctica operaciones solicitadas. No se toma Anotación
Preventiva de suspensión por no haberse solicitado. Notifíquese al presentante y al Funcionario autorizante, quedando
prorrogado automáticamente el asiento de presentación por plazo de 60 días a contar desde su recepción. Contra la presente
calificación (…) Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Jacobo Jesús Fenech Ramos
registrador/a de Registro Propiedad de Adra a día dieciséis de febrero del año dos mil once».

III

El recurrente impugna la calificación en cuanto al defecto primero, alegando: que el documento presentado es
bastante para la inmatriculación, ya que el mismo auto dice: «siendo el presente auto, una vez firme, título bastante para la
inscripción registral»; que hubo una diligencia del secretario del Juzgado que expresa lo siguiente: «que revisada la demanda
que da pie a las presentes actuaciones, sólo se puede hacer constar que en el Hecho Segundo de la misma se dice
textualmente «Mi mandante es propietario del solar sobre el que se asienta la finca desde tiempo inmemorial…», sin que
conste aclaración alguna en relación al título por el que el Promotor del expediente adquirió la referida finca; y que, en
consecuencia, la calificación ha de ser positiva.

IV
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El registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo las actuaciones a este Centro Directivo con el oportuno informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 18, 201 y 202 de la Ley Hipotecaria, y 51, 59 y 100 de su Reglamento, así como las
Resoluciones de esta Dirección General de 9 de octubre de 2002, 17 de enero de 2003 y 27 de julio de 2010.

1. Se presenta en el Registro un auto judicial firme que, a efectos de la reanudación del tracto interrumpido, declara
justificado el dominio a favor del promotor. El registrador, además de otro defecto no recurrido, suspende la inscripción por
no expresarse el título material de adquisición. El interesado recurre.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «Vistos»), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los jueces y tribunales, impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, limita los efectos de la cosa juzgada
a quienes hayan sido parte en el procedimiento. En este sentido el principio registral de tracto sucesivo, que no es sino un
trasunto de la proscripción de la indefensión, impide dar cabida en el Registro a resoluciones judiciales que pudieran entrañar
una indefensión procesal patente del titular registral. Esta es la razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario
(en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento o juicio en que se
hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos que surjan del Registro, todo
ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o haya tenido, al menos la posibilidad de intervención, en
el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador calificar la
personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva desde el punto de vista procesal apreciada por el juzgador ni
tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales
sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado de forma legal
en el procedimiento.

Por lo tanto entiende este Centro Directivo que la calificación por los registradores del cumplimiento del tracto
sucesivo no supone apreciar una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino una
inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y el procedimiento o juicio en que debiera dictarse, que sí es materia
a la que alcanza la potestad de calificación del registrador, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

3. Entre los obstáculos para la inscripción, a los que alcanza la calificación registral de documentos judiciales según
el citado artículo 100 del Reglamento Hipotecario, se encuentra la falta de expresión en éstos de las circunstancias exigidas
por los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento. Una de dichas circunstancias es el título genérico de la
adquisición que debe figurar en el acta de inscripción (véase artículo 51 apartado 10 del Reglamento Hipotecario), que no
cabe confundir con el título formal en cuya virtud se practica aquélla (cfr. artículo 51 apartado 11 del mismo Reglamento).
El título o causa de la adquisición determina la eficacia del derecho adquirido y, por lo tanto, de la inscripción. Si no se
expresa tal título material no pueden saberse los efectos que la inscripción deba producir, que serán notablemente distintos
si la adquisición fue a título oneroso o gratuito.

Para concluir, es necesario indicar que lo señalado no quiere decir que la calificación suponga una injerencia en la
resolución judicial, pues lo único que exige es que se aclare el título adquisitivo que alegaron los promotores del expediente
y tampoco supone dicha calificación que se sugiera una revisión de la resolución judicial, pues el defecto podrá ser
subsanado mediante la certificación que, con vista del expediente, acredite el título alegado, o bien, si, como parece, no se
ha expresado el título material en dicho expediente, mediante la presentación complementaria de dicho título por los
interesados.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12607 Resolución de 27 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por una notaria de Terrassa, frente a la negativa del registrador de la propiedad de Terrassa nº 1, a
inscribir una escritura de compraventa con subrogación y novación de préstamo con garantía hipotecaria. (BOE
núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por la notaria de Terrassa, doña Eva María Corbal San Adrián, frente a la negativa del
registrador de la Propiedad de Terrassa número 1, don José Manuel García García, a inscribir una escritura de compraventa
con subrogación y novación de préstamo con garantía hipotecaria.

Hechos

I

En escritura autorizada por la notaria recurrente el día 31 de diciembre de 2010 comparece, en nombre y
representación de la entidad vendedora «Valogar Inversions, s.l.» en liquidación, don J. R. V., llevando a cabo la
compraventa de una finca urbana a favor de la otra parte compareciente y otorgante. En dicha escritura, la notaria autorizante
hace constar lo siguiente: «Facultades representativas del compareciente: En cuanto a la acreditación y suficiencia de las
facultades representativas del representante yo, el Notario, de conformidad con la doctrina de la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, y con base en la documentación presentada por el interesado que se explicita a
continuación, declaro lo siguiente: 1.–Que Don J. R. V. es apoderado de la Compañía Mercantil «Valogar Inversions, s.l.»
habiendo sido nombrado por tiempo indefinido. 2.–Que así resulta en virtud de escritura de poder especial autorizada con
fecha 29 de abril de 2003, por el Notario de Terrassa, Don Alfonso Auría Paesa, bajo el número 2081 de su protocolo
general. Escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona. 3.–Que tal documento, a mi juicio, es
suficiente, en cuanto que del mismo se conceden al apoderado las facultades necesarias para vender entre otras, la finca
objeto de esta escritura; facultades estas que juzgo suficientes, de modo que le legitiman para el concreto otorgamiento de
la presente escritura de compraventa. Copia auténtica de dicha escritura he tenido a la vista».

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Terrassa número 1 fue objeto de la siguiente calificación:
«Examinado y calificado el precedente documento, conforme a los artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, se acuerda
suspender la inscripción del mismo por los defectos subsanables que se reseñan a continuación, basándose tal calificación
en los Hechos y Fundamentos de Derecho siguientes: Hechos: 1.º–El documento de referencia fue presentado en este
Registro en la fecha y con el número de asiento que constan al principio de esta nota. 2.º–El citado documento adolece de
los siguientes defectos subsanables: Como por regla general el poder de representación de una sociedad en liquidación
corresponde al liquidador, salvo que los estatutos establezcan otra cosa, es necesario que conste una reseña o relación somera
pero suficiente de las facultades representativas del apoderado el señor J. R. V., así como el órgano que le confirió el poder,
por ser necesaria la congruencia respecto a lo que establece la legislación vigente, o bien la ratificación del liquidador. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria, el asiento reseñado queda prorrogado por el plazo
de sesenta días, a contar desde la fecha de la última notificación. Fundamentos de Derecho: Conforme al artículo 375 del
Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de Julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital
con la apertura del período de liquidación, los liquidadores asumen las funciones de liquidación debiendo velar por la
integridad del patrimonio social en tanto sea liquidada y repartido entre los socios. El artículo 379 de dicho texto refundido
y bajo la rúbrica «Poder de Representación» establece: 1. Salvo disposición contraria de los estatutos, el poder de
representación corresponderá a cada liquidador individualmente. 2. La representación de los liquidadores se extiende a todas
aquellas operaciones que sean necesarias para la liquidación de la sociedad. 3. Los liquidadores podrán comparecer en juicio
de representación de la sociedad y concertar transacciones y arbitrajes cuando así convenga al interés social. El artículo 384
añade que corresponde a los liquidadores «concluir las operaciones pendientes y realizar las nuevas que sean necesarias para
la liquidación de la sociedad. El artículo 387.1 establece que: «los liquidadores deberán enajenar los bienes sociales».
Asimismo el artículo 374.1 establece que «con la apertura del periodo de liquidación cesarán en su cargo los administradores
extinguiéndose el poder de representación». De los artículos anteriormente expresados se desprende que en principio y por
regla general corresponde al liquidador la representación de la sociedad en liquidación. No obstante, ello no excluye que
en algunos supuestos pueda admitirse la eficacia de otra representación. Pero no es suficiente expresar el poder especial con
referencia a una fecha que es anterior a la de apertura de la liquidación y sin expresar las facultades y órgano que concedió
tal poder, a efectos de calificar la congruencia. Conforme a la Resolución de la Dirección General de Registros y Notariados
de 12 de Abril de 2.002 que contiene doctrina vinculante para Notarios y Registradores debería expresarse una relación
somera pero suficiente de las facultades representativas del apoderamiento a efectos de su calificación registral (Sentencia
de la Sala 3ª del T. S. del 20 de mayo de 2008, Sentencia de la Sección 7ª de la Audiencia Provincial de Valencia de 25 de
octubre de 2006, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 13 de Mayo de 2.009. La Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª de 13 de enero de 2.011, entiende que
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es aplicable a los efectos del artículo 98.2 de la Ley 24/2001, de 27 de Diciembre, según redacción dada por la Ley 24/2005
de 18 de Noviembre, la Resolución vinculante de 12 de Abril de 2002 y no las posteriores que estén en contradicción con
ella. En otro caso, debería ratificar la escritura el liquidador de la sociedad. Por ello se acuerda suspender la inscripción del
documento calificado por el/los expresado/s defecto/s, que se considera/n subsanable/s, no tomándose anotación de
suspensión por no haberse solicitado. Contra la presente nota de calificación (…) Terrassa, a uno de Marzo de 2.011. El
Registrador, (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

La notaria autorizante, doña Eva María Corbal San Adrián, interpuso recurso contra la anterior calificación basado
en los siguientes argumentos: Que dos son los defectos que parece señalar la nota. El primero sería el relativo a las facultades
del apoderado de una sociedad que está en liquidación; Que al respecto hay que tener en cuenta que la personalidad jurídica
de la sociedad persiste durante el período de liquidación, subsistiendo la sociedad, que es quien concede el poder, éste
subsiste; Que en ningún momento la Ley dice que la disolución extingue los apoderamientos; Que el cargo del apoderado
está a merced del liquidador pero mientras que éste no lo revoque continúa en vigor; Que aunque el poder de representación
recaiga en el liquidador, ello es compatible con la existencia de poderes anteriores o posteriores a la disolución; Que no hay
disposición que imponga la extinción ex lege de los apoderamientos concedidos por la sociedad como es el caso en otros
ámbitos (entre esposos); Que el liquidador pudo revocar el poder en todo momento y no lo ha hecho, lo que implica su
vigencia; Que el poder sigue figurando en la hoja abierta a la sociedad, por lo que si existe una extinción ex lege, no podría
seguir publicándolo como vigente; Que el Código de Comercio, en su artículo 280, afirma que la comisión mercantil subsiste
a pesar de la muerte o inhabilitación del mandante; Que doctrina autorizada entiende que la vigencia de los poderes es
independiente de la subsistencia del cargo de administrador, por lo que continúan vigentes, aunque limitados, al fin que en
fase de liquidación persigue la sociedad; y, Que en cuanto al segundo defecto, la reseña de las facultades representativas,
hace dos consideraciones. En primer lugar, que corresponde al notario el juicio de suficiencia de acuerdo con el artículo 98
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y a la continua doctrina
de la Dirección General de los Registros y del Notariado. Y, en segundo lugar, que la reseña está perfectamente realizada
al reunir todos los requisitos exigibles, citando en su apoyo la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 30 de mayo de 2006.

IV

El día 4 de abril de 2011, el registrador de la Propiedad emitió informe, manteniendo su criterio y elevó el expediente
a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 102, 1732, 1733 y 1735 del Código Civil; 20 y 21 del Código de Comercio; 18 de la Ley
Hipotecaria; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social; artículo trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el
impulso a la productividad; 143, 145, 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial; 185, 249, 374, 375, 379, 381, 382, 384, 385,
387, 396 y 400 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital; Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 3 de junio de 1988, 25 de febrero de 1992
y 14 de marzo de 1996; y las Resoluciones de esta Dirección General de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de
octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de
marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril y 29 de
septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de
noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1ª y 2ª), 5 (1ª), 18
(2ª), 20 (3ª y 4ª), 21 (1ª, 2ª, 3ª y 4ª) y 23 (1ª, 2ª y 3ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2ª y 3ª), 13, 22 (2ª), 23 (1ª, 2ª
y 3ª), 24 (1ª, 2ª y 3ª), 26 (1ª, 2ª, 3ª y 4ª), 27 (1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª), 28 (1ª, 2ª y 3ª) y 29 (1ª, 2ª, 3ª y 4ª) de septiembre, y 4 y 15
(2ª) de octubre de 2005, 20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25
de octubre, 17 de noviembre y 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y
31 de mayo, 1 (1ª, 2ª y 3ª) y 2 (1ª y 2ª) de junio, 19 de julio, 29 (1ª y 2ª), 30 (1ª y 2ª) y 31 (1ª y 2ª) de octubre y las numerosas
de 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre
y 1 de diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009. 2 de diciembre de 2010 y 5 de abril de 2011, entre otras.

1. En el supuesto de hecho que da lugar a este recurso comparece en representación de una sociedad que se encuentra en
estado de liquidación, un apoderado nombrado en el año 2003 y con poder inscrito en el Registro Mercantil al efecto de
proceder a la compraventa de un inmueble propiedad de la sociedad que representa. El registrador rechaza la inscripción
porque a su juicio la disolución de la sociedad provoca la ineficacia de los poderes anteriormente conferidos y por
incongruencia de lo actuado con la relación de facultades que constan en la escritura.

2. El primer defecto no puede mantenerse. Es un principio esencial del instituto de la representación voluntaria que
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su nacimiento, mantenimiento y extinción están condicionadas por el intuitus personae inherente a las relaciones que del
mismo se derivan. No es óbice a lo anterior ni la existencia de excepciones al principio de revocabilidad (que a su vez tienen
excepciones, artículo 280 del Código de Comercio) ni la existencia de otras causas de extinción distintas a la voluntad
expresa del poderdante o apoderado. Si no existe una causa legal de extinción del poder sólo la voluntad del poderdante o
del apoderado producen la extinción, de donde se sigue que, no dándose ninguna de aquéllas, el poder de representación
continúa vigente.

Las anteriores consideraciones son igualmente aplicables a los poderes conferidos por personas jurídicas y,
señaladamente, por sociedades de capital pues en ellas la voluntad social, ejercida por quien tenga atribuido el poder
orgánico de representación, será la que determine si un poder concreto a favor de un tercero es revocado o no. Por las
mismas razones expresadas anteriormente, si no concurre un supuesto legal de extinción del poder de representación, el
mismo subsiste. Ciertamente el estado de liquidación abierto tras el acuerdo de disolución tiene consecuencias sobre los fines
y actuaciones que debe llevar a cabo la sociedad por medio de sus representantes orgánicos, así como sobre el modo de
ejercer sus funciones. No existe sin embargo norma alguna que derogue el régimen general expuesto más arriba por lo que,
a falta de voluntad expresa de revocar los poderes voluntarios conferidos en nombre de la sociedad, los mismos subsisten
a pesar de la situación de liquidación en que se encuentre la sociedad.

No es óbice a lo anterior que del contenido del poder de representación voluntaria pueda inferirse que el mismo no
continúe vigente en tal circunstancia, pero en tal caso estaríamos ante un problema distinto, de interpretación de la voluntad
del poderdante y no ante un problema de ineficacia ex lege. Cuestión distinta es que las facultades conferidas al apoderado
deban ser ejercitadas de conformidad a la situación de liquidación en que se encuentra la sociedad (vid. artículo 387.2 de
la Ley de Sociedades de Capital para las sociedades anónimas), pero ello tampoco altera la vigencia del poder de
representación. Es precisamente el órgano social que tiene encomendada la gestión y representación orgánica, el liquidador,
el que debe velar porque así sea y tomar las decisiones al respecto dentro del amplio abanico de posibilidades que la Ley
le ofrece, incluida la revocación.

Carece de respaldo legal inferir que la atribución en exclusiva a los liquidadores del poder de representación orgánico
de la sociedad implica la ineficacia o extinción de los poderes voluntarios anteriormente conferidos por quien entonces
ejercitaban aquel poder. Si además los poderes voluntarios constan inscritos en el Registro Mercantil, como ocurre en este
caso, sólo cuando en éste conste inscrita su extinción (artículo 21.2 del Código de Comercio), será oponible frente a terceros.

3. En cuanto al segundo defecto señalado en la nota sostiene el registrador que con el fin de calificar la congruencia
del juicio notarial de suficiencia de las facultades representativas del apoderado de la parte vendedora con el contenido de
la escritura calificada es necesario que conste una relación, al menos somera, de las facultades del apoderado y de quien se
las confirió, o bien que ratifique el liquidador habida cuenta de la situación en que se encuentra la sociedad tras su
disolución.

Esta cuestión debe resolverse según la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación del artículo
98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que resulta de las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente.

Señala el artículo el apartado 1º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que «En los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento
auténtico que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las
facultades representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2º
del mismo artículo 98 establece que «La reseña por el notario de los datos identificativos del documento auténtico y su
valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada,
bajo responsabilidad del notario. El registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del
documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el
registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la
suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas
facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del
documento auténtico. Asimismo, el notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo
el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que
se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos
identificativos del documento del que nace la representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un
juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones (cfr., entre las más recientes, las Resoluciones de 2 de
diciembre de 2010 y 5 de abril de 2011) que el registrador no puede revisar la valoración que, en la forma prevenida en el
artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las facultades representativas de
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quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho artículo, al referirse en el
mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación -«reseña»- de los datos de identificación del documento
auténtico aportado, y a un juicio -«valoración»- sobre la suficiencia de la representación, revela la especial eficacia que se
atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación -«harán fe suficiente, por sí solas de la representación
acreditada»-, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese juicio de valor sobre
la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será plenamente eficaz
mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno («alieno nomine agere»), expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

Por otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social, confirman la anterior conclusión.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por este Centro directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre,
de reformas para el impulso a la productividad, cuyo artículo trigésimo cuarto modifica el apartado segundo del articulo 98
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1º del Reglamento Notarial
modificado por Real Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial,
así como el ámbito de calificación del registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que
«El registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de
suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le
transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

En el presente caso, la notaria autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento auténtico del
que nacen las facultades representativas. Así, manifiesta que el mismo es una escritura pública mediante la cual ha conferido
el poder la sociedad vendedora y se especifican datos suficientes de dicha escritura de apoderamiento (notario autorizante,
fecha, número de protocolo y datos de inscripción en el Registro Mercantil). Además expresa que mediante tal documento
se conceden al apoderado las facultades necesarias para vender, entre otras, la finca de que se trata, por lo que considera que
tales facultades son suficientes para el otorgamiento de la escritura de compraventa calificada.

Por ello debe concluirse que el juicio notarial de suficiencia de las facultades representativas acreditadas es
congruente con el contenido de la escritura calificada. Carecen, por tanto, de virtualidad alguna los obstáculos manifestados
por el registrador, atendidos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Por lo demás, el criterio mantenido por este Centro Directivo había sido recientemente reiterado en la Resolución
de 2 de diciembre de 2010, por lo que al haber sido ya publicada en el Boletín Oficial del Estado –el 20 de diciembre– en
el momento de la calificación impugnada no debía ser desconocida por el registrador (cfr. artículo 327, párrafo décimo, de
la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 13 -
12677 Resolución de 14 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Sant Antoni de Portmany, contra la negativa del registrador de la propiedad de Eivissa
nº 4 a inscribir una escritura de segregación de fincas. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por don Germán María León Pina, notario de Sant Antoni de Portmany, contra la negativa
del registrador de la Propiedad de Eivissa número 4, don Álvaro Esteban Gómez a inscribir una escritura de segregación
de fincas.

Hechos

I

Con fecha 15 de octubre de 2009, número 1.403 de protocolo, fue otorgada ante el notario de Sant Antoni de



299

Portmany, don Germán María León Pina, por la sociedad «Sa Solana, S.L.», una escritura de segregación de fincas.

II

Copia autorizada de dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Eivissa número 4 el día 30 de
octubre de 2009, bajo el número de asiento 240 del Diario 9. El día 10 de noviembre de 2009 se emite una primera nota de
calificación con el siguiente contenido: «Previa calificación del precedente documento, se suspende su inscripción por
adolecer del/los siguiente/s defecto/s que se estima/n subsanable/s: Porque al no acreditarse la preceptiva licencia de
segregación que exige el art. 13 de la Ley 6/1997 de 8 de julio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y declararse
que tal licencia se ha obtenido por silencio administrativo, se procede de conformidad con el art. 79 RD 1093/97 de 4 de
julio de 1997, de normas sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística. El registrador que suscribe ha solicitado del
Excmo. Ayuntamiento de Sant Antoni el acuerdo pertinente mediante el oficio del tenor literal siguiente: «Álvaro Esteban
Gómez, registrador de la Propiedad de Ibiza número 4 remite, de conformidad con el art. 79 RD 1093/97, de 4 de julio de
1997, de normas sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística, copia de la escritura autorizada por el notario de Sant
Antoni Don Germán María León Pina el 15 de octubre de 2009, de segregación, mediante la cual la entidad «Sa Solana,
S.L.» de la finca registral número 1.433 denominada «Can Bassa Roja» segrega tres solares de 1.162m2., 1.172m2. y
7.181m2. y una parcela de 15.000m2., sin que se presente la licencia de segregación necesaria, de manera que, solicito que
se adopte el acuerdo pertinente, de forma que, en caso de no contestar a esta solicitud según lo que proceda, de conformidad
con el mencionado art. 79, en el plazo de cuatro meses, que contarán a partir del día de hoy, se practicará la inscripción de
las operaciones solicitadas. Ibiza, 10 de noviembre de 2009.» Contra esta calificación, (…). Eivissa, 10 de noviembre de
2009 El registrador (firma ilegible y ello con el nombre y apellidos del registrador)». El día 30 de noviembre de 2009 se
extiende una nueva nota de calificación con el siguiente contenido: «Habiéndose recibido el 20 de noviembre de 2009
resolución administrativa del Ayuntamiento de San Antonio en respuesta al escrito remitido el 10 de Noviembre de 2009
al amparo del art. 79 RD 1093//97, de 4 julio, en la cual se ordena no practicar la inscripción de las segregaciones realizadas
en la escritura calificada por no contar con la licencia necesaria, se deniega la inscripción solicitada al amparo del art. 18
LH, arts. 78 y 79 RD 1093/97, de 4 de julio. Contra esta calificación (...). Eivissa, 30 de noviembre de 2009. El registrador
(firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

El notario autorizante interpone recurso mediante escrito de fecha 30 de diciembre de 2009 con arreglo a los
siguientes fundamentos de Derecho: «1.º De acuerdo con el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección General de los Registros
y del Notariado ha admitido en numerosas Resoluciones la doctrina del silencio administrativo positivo en sede de divisiones
y segregaciones, desde las Resoluciones más pioneras de 27 y 29 de mayo de 2002, hasta las más recientes de 17 de
septiembre de 2008 y 15 de enero de 2009; estas dos últimas en referencia a sendos supuestos de hecho planteados también
en la Comunidad Autónoma de Illes Balears y de conformidad con el artículo 33 de la Ley del Suelo Rústico de las Illes
Balears, indicando que la resolución por silencio administrativo impediría la posterior resolución denegatoria ex artículo
43.4 de la referida norma. En la Ley de 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, la figura del silencio administrativo ha quedado
potenciada al distinguirse en la nueva redacción del precepto los casos y los efectos del silencio positivo, de la desestimación
por silencio, de manera que: a) la estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto
administrativo finalizador del procedimiento; b) en los casos de estimación por silencio administrativo la resolución expresa
posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse en el caso de ser confirmatoria del mismo; y, c) los actos
administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto ante la Administración como ante
cualquier persona física, pública o privada. 2.º En la nota de calificación no consta que la notificación dimanante del órgano
administrativo contenga motivación alguna (salvo omisión grave), lo que implica contravención de lo dispuesto en los
artículos 54 y 89.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni tampoco de la misma resulta que la Administración haya cumplido el trámite de audiencia de los interesados,
lo que supondría una vulneración de lo preceptuado en los artículos 84 y 85.3 del precitado precepto legal, además de lo
ordenado en el propio artículo 79.3 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, que exige expresamente que el acuerdo sea
adoptado previa audiencia de los interesados. Tanto si el acto administrativo no contiene motivación o si ésta ha sido omitida
por la nota de calificación, se produce una situación de absoluta indefensión para el interesado. Por otra parte, la verificación
del trámite de audiencia resulta una medida necesaria para lograr el pleno respeto a los principios de contradicción e igualdad
de los interesados en el procedimiento, según establece el apartado tercero del artículo 85 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 3.º Con arreglo al artículo 99 del Reglamento
Hipotecario el registrador de la Propiedad debe calificar tanto la congruencia de la resolución como el cumplimiento de los
trámites e incidencias esenciales, por lo que la función calificadora ha de extenderse a comprobar la motivación del acto
administrativo y el cumplimiento del trámite de audiencia. 4.º El artículo 79.3 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio tan
sólo ordena al registrador denegar la inscripción si el órgano administrativo afirma la existencia de peligro de formación
de núcleo urbano o de posible parcelación ilegal. En el presente caso la resolución administrativa no se basa en estos
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motivos. De la nota de calificación resulta que no hay motivación alguna, pues de existir el registrador debería haberla
incluido en su nota ya que de lo contrario el interesado quedaría colocado en situación de indefensión. No puede entenderse
que la denegación de la inscripción esté motivada en el argumento que el registrador recoge en la nota de calificación, es
decir, en que el Ayuntamiento de Sant Antoni en la resolución dictada le ha ordenado no practicar la inscripción de las
segregaciones realizadas «por no contar con la licencia necesaria». Es obvio que si el interesado acudió a la figura jurídica
del silencio administrativo positivo es por no contar con la licencia necesaria, ya que el Ayuntamiento no había resuelto en
sentido confirmatorio o denegatorio en tiempo a su petición hecha conforme a derecho. Desde un punto de vista
lógico-ontológico estaríamos ante un puro silogismo que nos llevaría a una reducción a lo absurdo; desde el punto de vista
jurídico, basta apreciar que en la nota de calificación no se contiene motivación alguna. De la nota de calificación no se
desprende que haya riesgo de parcelación ilegal, entendiéndose ésta, en los términos del artículo 94.1 de la antigua Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, como la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos
o más lotes cuando puedan dar lugar a la constitución de un núcleo de población. Lo que no es admisible son las divisiones
y segregaciones de terrenos en contra del planeamiento, y en este sentido se pronunció la Dirección General de los Registros
y del Notariado en Resoluciones de 22 de marzo de 2005 y 21 de julio de 2009, siendo esta petición de principio desde la
que hay que interpretar el citado artículo 79.3. Una interpretación sistemática de los artículos 43 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 79.3 del Real Decreto de 4 de julio
de 1997, cotejándolos con el artículo 94.1 del derogado Texto Refundido de la Ley del Suelo, nos lleva a afirmar que lo que
prohíbe la normativa es la fragmentación de terrenos para formar núcleos de población, y sólo en tal caso, cuando esa
división o segregación es contraria al planeamiento, la resolución administrativa posterior denegatoria de la licencia al acto
presunto impedirá la adquisición del derecho. Lo que el legislador no quiere es que en terreno rústico surjan urbanizaciones
o construcciones clandestinas».

IV

El registrador emitió su informe el día 11 de enero de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 19, 19 bis, 24, 25 y 26 de la Ley Hipotecaria; 42, 43, 57, 62.1.f), 63, apartados 1 y 2, y 102
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 242.6
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio; 8.1.b), 17.2, 19.4 y 20 del Texto Refundido de la Ley de suelo, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio; 2.16 de la Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanística de las Illes Balears;
13 y 33 de la Ley 6/1997 de 8 de julio de las Illes Balears; 79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se
aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos
de naturaleza urbanística; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 28 de enero de 2009; y las Resoluciones de
esta Dirección General de 28 de diciembre de 2004, 22 de marzo, 2, 8 y 18 de abril, 23 de julio, 5 de octubre y 18 de
diciembre de 2005, 22 de febrero de 2006, 3 de mayo de 2007, 30 de enero, 17 de septiembre y 28 de noviembre de 2008,
15 enero, 29 de mayo y 15 de septiembre de 2009, y 17 de junio y 27 de octubre de 2010.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) Se presenta escritura autorizada el 15 de octubre de 2009 por la que se segregan de la finca registral número 1.433
cuatro fincas cuya cabida es de 1.162, 1.172, 7.181 y 15.000 metros cuadrados respectivamente. Las tres primeras se
califican como solares y la cuarta como parcela. La finca matriz se describe en el Registro como «Remanente de esta finca
denominada Can Bassa Roja, sita en la parroquia y término municipal de Sant Antoni de Portmany, reducida a su primera
suerte, al haberse segregado las otras dos que la integraban, compuesta de tierra de secano con árboles, bosque y las casas,
cuya cabida es de 356.056,50 metros cuadrados, después de segregaciones; lindante…».

b) Consta en el Registro como carga que grava la finca la siguiente «Sujeta a la limitación de no poderse segregar
parcelas inferiores a la unidad mínima de cultivo, a los efectos del artículo 95 de la Ley del Suelo, fijada por los acuerdos
de la Comisión Provincial de Urbanismo y la Comisión Permanente del Ayuntament de Sant Antoni de Portmany, en fechas
17 de marzo de 1977 y 15 de abril de 1978, respectivamente, según se cita en la inscripción 7.ª de fecha 10 de agosto de
2001».

c) En el título presentado, se acredita que con fecha 8 de enero de 2009, con los números de entrada 249, 254, 256
y 258, se ha solicitado del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, licencias para las segregaciones reseñadas. Se
incorporan a la escritura testimonio notarial de las solicitudes con sello de entrada y testimonio notarial de las
correspondientes justificaciones de pago de las tasas de las expresadas licencias con fecha de expedición 8 de enero de 2009.
El compareciente declara que desde la fecha de las solicitudes de segregación han transcurrido dos meses sin que el
Ayuntamiento haya resuelto expresamente las mismas.

d) El registrador suspende la inscripción al no acreditarse la oportuna licencia y procede de conformidad con el
artículo 79 del Real Decreto 1093/97 de 4 de julio solicitando del Ayuntamiento el acuerdo a que se refiere el mismo.
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e) El día 20 de noviembre del 2009 se recibe en el Registro informe emitido por el Secretario del Ayuntamiento del
que resulta que mediante escrito de fecha 3 de septiembre de 2009 ha sido requerida la sociedad titular registral que efectúa
las segregaciones para que aporte documentación complementaria, considerando que no procede la inscripción de las
operaciones de segregación, a las que se opone el Ayuntamiento sin la previa obtención de la preceptiva licencia municipal.
En el escrito de remisión el Alcalde manifiesta su conformidad con el informe del Secretario.

2. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo la concesión de licencias de segregación por silencio
administrativo positivo, una vez transcurrido el plazo legal para que la Administración resuelva sobre la solicitud del
interesado, es una consecuencia de lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que tal conclusión deba verse alterada por lo dispuesto en el
artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio,
actual artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 20 de junio de 2008 (ni por lo establecido,
en su caso, por precepto análogo de las leyes de urbanismo de las correspondientes Comunidades Autónomas), en el que
se establece la imposibilidad de adquisición por silencio administrativo de facultades urbanísticas contrarias a la legislación
o el planeamiento urbanístico.

A tal efecto, esta Dirección General ha venido entendiendo que la regulación del silencio administrativo positivo
determina, en garantía de los particulares, que, una vez transcurrido el plazo previsto sin decisión del órgano administrativo,
se origina un acto administrativo susceptible de producir sus efectos ante cualquier persona, física o jurídica, pública o
privada (artículo 43, apartados 3 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), sin que esto obste a su posible calificación como acto nulo o anulable (artículos 62.1.f) y 63,
apartados 1 y 2 de la misma Ley). En este último caso, la ineficacia del acto requerirá de la correspondiente declaración al
efecto mediante el procedimiento de revisión legalmente establecido (artículo 102 de la citada Ley 30/1992).

Según esta misma doctrina, aplicando esos principios a la esfera registral, se estimó que, no mediando esa
declaración, el acto administrativo presunto debe reputarse inicialmente válido, por lo que procederá su inscripción, sin
perjuicio de que la Administración pueda, a su vez, adoptar las medidas registrales procedentes para asegurar el resultado
de la declaración de ineficacia. Esta solución se entendió más conforme con el carácter común de las normas de
procedimiento administrativo (cfr. artículo 149.1 de la Constitución), con la obligación de la Administración de dictar
resolución expresa en todos los procedimientos (artículo 42.1 de la Ley 30/1992) y con la finalidad declarada al introducir
la regulación del silencio administrativo de proporcionar a los particulares la máxima seguridad jurídica en la protección
de sus derechos (como señala la exposición de motivos de la Ley, según la cual el silencio administrativo debe ser entendido
como «la garantía que impida que los derechos de los particulares se vacíen de contenido cuando su Administración no
atiende eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las que se ha organizado»). Por lo demás, se entendió que
en la mayoría de los casos, el registrador carecerá, según la documentación aportada, de elementos de juicio suficientes para
apreciar si el derecho que se pretende adquirido por silencio es o no contrario al planeamiento, por lo que tendrá que actuar
dando por adquirido tal derecho, y practicar el asiento correspondiente, si no consta que la segregación formalizada
contradice de forma manifiesta el planeamiento.

3. Ahora bien, como se indicó en la Resolución de 15 de septiembre de 2009, la doctrina reseñada debe adecuarse
necesariamente a los pronunciamientos contenidos en la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 28 de enero de
2009, la cual, resolviendo un recurso de casación en interés de ley, ha declarado, «…como doctrina legal, que el artículo
242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, son normas con rango de leyes básicas estatales, en cuya virtud y conforme a
lo dispuesto en el precepto estatal, también básico, contenido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, modificado por Ley
4/1999, de 13 de enero, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación
territorial urbanística». Según esta Sentencia, aunque conforme al citado artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la regla general es la del silencio positivo, la propia norma contiene la salvedad de que otra norma con rango
de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia, en todo
el territorio español, del precepto contenido en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992
(declarado vigente en la disposición derogatoria única de la Ley 1/1998, de 13 de abril, y no derogado por la disposición
derogatoria única de la Ley 8/2007), y ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de
la Ley de suelo de 2008. Por ello, considera el Alto Tribunal que ha de sustentarse la doctrina jurisprudencial anterior a la
Ley 4/1999, que modificó el artículo 43.2 de la citada Ley 30/1992, entendiendo que, de este modo, se mantiene una garantía
encaminada a preservar la legalidad urbanística. Vinculando esta doctrina legal a todos los Jueces y Tribunales, no puede
en modo alguno ser desconocida por este Centro Directivo ni tampoco por notarios y registradores, quienes, a la vista de
la ordenación urbanística correspondiente y en el ámbito de sus respectivas funciones, deberán tenerla bien presente a la hora
de examinar si el acto que se pretende documentar públicamente, y en su caso inscribir, goza de la cobertura que proporciona
la licencia que venga legalmente exigida, la cual, en los supuestos que indica el Tribunal Supremo, no puede en ningún caso
entenderse concedida por silencio administrativo positivo.

4. En el supuesto al que se refiere este recurso, adquieren relevancia las disposiciones contenidas en el artículo 2.16
de Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanística de las Illes Balears, que exige licencia para toda parcelación
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urbanística; el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears, que determina: «1. En el
suelo rústico sólo podrán realizarse actos que tengan por objeto o consecuencia la parcelación, segregación o división de
terrenos o fincas cuando sean conformes con lo dispuesto en esta Ley y en la legislación agraria propia de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. 2. Los actos a que se refiere el punto anterior estarán sujetos a la obtención de licencia
municipal previa. Serán nulos los que se efectúen sin esta licencia. 3. Se exceptuarán de la necesidad de obtención de
licencia, debiéndose en tales supuestos aportar certificado de su innecesariedad, los siguientes casos: a) Cuando los actos
sean consecuencia de la ejecución de determinaciones del planeamiento o de las infraestructuras públicas. b) En los
supuestos en que se establezca reglamentariamente»; y el artículo 33 de la citada Ley 6/1997, el cual prevé que la falta de
resolución expresa por la Administración de la solicitud de licencia de segregación, en el plazo de dos meses una vez
completado el expediente, tendrá efectos estimatorios.

De esta regulación se desprende que la exigencia de aportación de la licencia o declaración de su innecesariedad se
encuadra en un específico régimen administrativo de fiscalización municipal previa a la autorización e inscripción de la
escritura correspondiente, de suerte que tales preceptos legales imponen un mayor rigor a la hora de examinar aquellos
títulos que se pretenda otorgar e inscribir sin cumplir esos controles previos; rigor que, por lo demás, tiene pleno encaje en
el cometido que, en pro de la seguridad jurídica preventiva y en el marco del deber de colaboración con la Administración
competente, deben desempeñar notarios y registradores. Precisamente en este ámbito –en el que, por lo demás, el concepto
de parcelación aparece delimitado por la noción de núcleo de población o formación de nuevos asentamientos–, y ante la
posibilidad de que los notarios y los registradores carezcan de elementos de juicio suficientes para apreciar si el acto
correspondiente es o no contrario al planeamiento, cobran sentido determinadas normas, como la contenida en el artículo
19.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 20 de junio de 2008 (según el cual, con ocasión de la autorización de
escrituras públicas que afecten a la propiedad de fincas o parcelas, los notarios podrán solicitar de la Administración Pública
competente información telemática o, en su defecto, cédula o informe escrito expresivo de su situación urbanística) o la del
artículo 79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, al prever que cuando del acto de división o segregación de fincas en
suelo no urbanizable que se pretenda inscribir surgiere duda fundada sobre el peligro de creación de un núcleo de población,
en los términos señalados por la legislación o la ordenación urbanística aplicable (en este caso, el artículo 13 de la Ley
6/1997, de 8 de julio, de las Illes Balears), y no se aportare licencia urbanística o declaración de su innecesariedad, el
registrador de la Propiedad debe actuar de la siguiente forma: a) Remitirá al Ayuntamiento que corresponda copia del título
o títulos presentados, acompañando escrito con solicitud de que se adopte el acuerdo que, en cada caso, sea pertinente y con
advertencia expresa de que en caso de no contestación se procederá con arreglo a lo establecido en dicho artículo. La
remisión de la documentación referida se hará constar al margen del asiento de presentación (apartado 1). b) Si el
Ayuntamiento comunicare al registrador de la Propiedad que del título autorizado no se deriva la existencia de parcelación
urbanística ilegal, el registrador practicará la inscripción de las operaciones solicitadas (apartado 2). Todo ello sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 80 de las normas complementarias. c) Si el Ayuntamiento remitiere al registrador certificación
del acuerdo del órgano competente, adoptado previa audiencia de los interesados, en el que afirme la existencia de peligro
de formación de núcleo urbano o de posible parcelación ilegal, se denegará la inscripción de las operaciones solicitadas y
el registrador de la Propiedad reflejará el acuerdo municipal mediante nota al margen de la finca o resto de la finca matriz
(apartado 3). d) Transcurridos cuatro meses desde la fecha de la nota puesta al margen del asiento de presentación, si no se
presentare el documento acreditativo de incoación del expediente de disciplina urbanística con efectos de prohibición de
disponer, el registrador de la Propiedad practicará la inscripción de las operaciones solicitadas (apartado 4). e) Finalmente
si el Ayuntamiento o, en su caso, el órgano urbanístico competente, incoase expediente de infracción urbanística por
parcelación ilegal, en el acuerdo correspondiente podrá solicitarse del registrador de la Propiedad que la anotación preventiva
procedente surta efectos de prohibición absoluta de disponer, en los términos previstos por el artículo 26.2 de la Ley
Hipotecaria (apartado 5).

5. El artículo 79 reseñado tiene dos presupuestos básicos para su aplicación: por un lado, que no haya existido control
previo por el Órgano competente para fiscalizar la legalidad urbanística de la operación proyectada mediante el otorgamiento
de la correspondiente licencia o certificación de su innecesariedad y, por otro lado, que el supuesto planteado se refiera a
un terreno calificado de suelo no urbanizable –si bien en este punto, como se ha indicado, es relevante destacar que en las
Islas Baleares es siempre necesario ese control previo mediante la solicitud de licencia o de declaración municipal de
innecesariedad cualquiera que sea la clase de suelo–. En el caso que nos ocupa, es cierto que se ha acreditado que el titular
registral ha formalizado la oportuna solicitud de licencia y que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la presentación
de la misma sin que se haya resuelto expresamente dicha solicitud.

Ahora bien para resolver este recurso debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos: a) que del informe emitido por
el Secretario del Ayuntamiento de 17 de noviembre de 2009, refrendado por el Alcalde y remitido al Registro a los efectos
del citado artículo 79 del Real Decreto 1093/1997, resulta que el Plan Territorial Insular de Eivissa, en su norma 15,
prescribe que «en el suelo rústico están prohibidas las parcelaciones urbanísticas, y en el mismo no se pueden efectuar
divisiones, segregaciones o fraccionamientos en contra de lo dispuesto por el PTI (Plan Territorial Insular) y por la
legislación agraria, forestal o de naturaleza similar, y no otorga derechos edificatorios el hecho de efectuar o haber efectuado
segregaciones o divisiones de fincas en tal clase de suelo»; añadiendo a continuación que «Los notarios y registradores no
podrán en ningún caso autorizar o inscribir, respectivamente, segregaciones, fragmentaciones o divisiones de fincas si no
se acredita el otorgamiento de la correspondiente licencia o la emisión del correspondiente certificado de innecesariedad»;
b) que a la vista de tal normativa y de la dimensión y características de las fincas segregadas el informe municipal reseñado
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concluye en la improcedencia de la inscripción de las operaciones de segregación practicadas por el titular registral; c) que
del mencionado informe se desprende igualmente que se ha dado audiencia previa en el expediente correspondiente a la
sociedad titular registral de la finca matriz, la cual fue requerida con fecha 3 de septiembre de 2009 para que presentase
documentación complementaria; d) que el artículo 33 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears
si bien prevé que la falta de resolución expresa del procedimiento para la concesión de licencias tendrá efectos estimatorios,
fijándose como plazo para resolver el de dos meses, el cómputo de dicho plazo, sin embargo, no comienza el día que se
presenta la solicitud, sino el día que queda completado el expediente, siendo así que en el presente caso, dada la falta de
contestación por el interesado al citado requerimiento de documentación complementaria que le hizo el Ayuntamiento, no
se ha producido tal hecho; e) que de los antecedentes del Registro resulta que la finca matriz está gravada con «la limitación
de no poderse segregar parcelas inferiores a la unidad mínima de cultivo», según resulta de su inscripción 7.ª; f) que
igualmente resulta de tales antecedentes el hecho de haberse practicado con anterioridad sobre la misma finca matriz otras
dos segregaciones previas.

De todo ello debe concluirse que tales circunstancias ponen de manifiesto una situación jurídica a la que resulta
plenamente aplicable la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo anteriormente reseñada en cuya virtud no resulta
posible entender adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística, por lo
que en ningún caso, puede entenderse cumplido el requisito a que subordina la inscripción de la segregación el artículo 78
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario
sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, en cuanto exige para ello la previa
aportación de la preceptiva licencia, o de la declaración de su innecesariedad, que en este caso, según lo razonado, no puede
entenderse obtenida ni de forma expresa, ni de forma presunta.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el
recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12678 Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Vitoria-Gasteiz, contra la negativa de la registradora de la propiedad de
Vitoria-Gasteiz nº 5 a inscribir una escritura de manifestación y aceptación de herencia y adjudicación de bien de
la misma. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Vitoria-Gasteiz, don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, contra la negativa
de la registradora de la Propiedad de Vitoria-Gasteiz número 5 a inscribir una escritura de manifestación y aceptación de
herencia y adjudicación de bien de la misma.

Hechos

I

Con fecha 7 de julio de 2009, número 2.012 de protocolo, don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, notario de
Vitoria-Gasteiz, autoriza escritura de manifestación y aceptación de herencia causada por el fallecimiento de don J. B. P.
L. M. y adjudicación del único bien de la misma, que es la cuarta parte indivisa de una vivienda. Don J. B. P. L. M. falleció
el 19 de agosto de 1991. Por Auto 357, de 15 de mayo de 2008, del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Vitoria-Gasteiz se declararon herederos abintestato del fallecido sus hermanos doña M. J. P. L. M. y don F. P. L. M. y sus
sobrinos, doña Ana María, don Juan Ignacio, don Eduardo, don Enrique, y don Francisco S. P., hijos de su difunta hermana
doña M. L.. La hermana y heredera doña M. J. P. L. M. falleció con posterioridad, el 19 de agosto de 2006, bajo testamento
otorgado el día 18 de noviembre de 2005, distribuyendo toda su herencia en legados y en el que entre otras disposiciones,
«lega a su sobrino J. R. P. A. la participación que a la testadora corresponde en el piso-vivienda …» (misma vivienda que
la que es objeto de la herencia de J. B. P. L. M.)» El único bien inventariado en la herencia de don J. B. P. L. M., una cuarta
parte indivisa de una vivienda, se adjudica a sus herederos abintestato sus hermanos doña M. J. y don F. y sus sobrinos, doña
Ana María, don Juan Ignacio, don Eduardo, don Enrique, y don Francisco S. P., hijos de su difunta hermana doña M. L..
A continuación se hace constar que don J. R. P. A. en condición de legatario de la hermana y heredera, doña M. J. P. L. M.
adiciona a la herencia de su tía la participación que a ella se adjudica en la herencia de don J. B. P. L. M. (una tercera parte
de una cuarta parte, es decir una doceava parte indivisa de la vivienda) y se la adjudica como legatario.

II
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La escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Vitoria número 5 el día 12 de noviembre de 2009 y el
día el día 30 de noviembre de 2009, fue objeto de la siguiente calificación: «Doña María Carolina Martínez Fernández,
registradora de la Propiedad de Vitoria número 5, previo examen y calificación, de conformidad con el artículo 18 de la Ley
Hipotecaria, he resuelto no practicar la inscripción solicitada por defecto conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos
de Derecho. Hechos. Diario/Asiento: 49/837f. Presentación: 12/11/2009. Entrada: 4354 Contenido: Herencia. Autorizante:
Francisco Rodríguez-Poyo Segura. Protocolo: 2012/2009, Hechos y Fundamentos de Derecho. 1 - Falta la ratificación de
la partición por parte de don Eduardo. S. P. –artículos 1713 Código Civil y 1259 Código Civil. 2– Tratándose de la herencia
de don J. B. P. L. M. y comprendiendo la misma la 1/4 parte indivisa que le corresponde en un inmueble, dicha participación
debe repartirse entre sus herederos. Siendo uno de dichos herederos doña M. J. P. L. M. y habiendo ésta fallecido con
posterioridad, sería preciso determinar el destino que a ésta le correspondería en la herencia de don J. B., a cuyo fin hay que
determinar quiénes son sus herederos y resultando del Registro, que en su testamento no hay institución de heredero, sino
que toda la herencia se distribuye en legados, será preciso abrir la sucesión intestada –artículo 812 Código Civil–, sin que
pueda adjudicar su participación directamente a don J. R. P. A., pues el mismo fue legatario de la participación indivisa que
a doña J. le pertenecía, pero no fue instituido heredero a fin de que ahora pueda recibir los bienes que doña J. reciba por
herencia de don J. B. –artículos 812, 1006 y 658 y siguientes Código Civil–. (Sigue pie de recursos). Vitoria a treinta de
noviembre del año dos mil nueve. La registradora. Firma ilegible».

III

Don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, notario del Ilustre Colegio del País Vasco, subsanado el primer defecto
interpone recurso contra el otro, mediante escrito de fecha 28 de diciembre de 2009, en base en síntesis a lo siguiente: el
derecho de transmisión a favor de los legatarios del heredero (transmitente) cuando este fallece sin aceptar ni repudiar la
herencia del primer causante. La causante, a la hora de otorgar su testamento casi quince años después del fallecimiento de
su hermano, le legó a su sobrino todas las participaciones indivisas que a ella le hubieran correspondido en el momento de
su fallecimiento y no sólo «su» participación (si por ella entendemos la que le corresponde en origen y sólo ella y no la que
le corresponde por herencia del primer causante). Por lógica, y esa era la intención clara de dicha transmitente (volviendo
a pensar en las fechas de los fallecimientos), era extender el legado a «la» participación de la que ella fuera titular a su
fallecimiento. Precisamente, en el supuesto que contemplamos ahora no se está legando, lo que, erróneamente piensa la
registradora, el derecho de aceptar o repudiar una herencia, sino un bien determinado de esa herencia. Ni siquiera se trataría
de un legado de cosa ajena ya que al fallecimiento de la transmitente (y sobre todo en el momento de otorgar su testamento),
quince años después, ya sabía que iba a percibir de su hermano otra participación indivisa de dicho inmueble. Entiende el
suscribiente que no parece lógico interpretar que por el hecho de legar un bien determinado de una hipotética o futura
herencia, o derechos o participaciones que a alguien le correspondan sobre un determinado bien (sin expresar ni distinguir
el origen de adquisición de tales derechos o participaciones) se está aceptando ésta pues la aceptación tiene como
característica la certidumbre de una persona, heredero, acerca de su derecho a la herencia, y la testadora-transmitente, en
el supuesto que nos ocupa, sólo estará en condiciones de tener dicha certidumbre cuando la herencia deje de ser futura (para
ella). Pero entiende el suscribiente que es, exactamente en ese momento del otorgamiento de su testamento, cuando ella tiene
esa certidumbre de que, efectivamente, será heredera intestada de su hermano, el primer causante, ya que ella tenía pleno
conocimiento (damos por supuesto que durante el tiempo transcurrido entre el fallecimiento del primer causante, quince años
antes, y el de la transmitente, le dio tiempo a ésta última para, junto con sus otros hermanos, preparar la herencia del primer
causante, y sobre todo, saber que éste había fallecido intestado y sin herederos forzosos, por lo que ya era conocedora clara,
cuando testó, que sería heredera intestada de su hermano, y sobre todo que entre sus bienes existía su participación en dicho
inmueble). Por lo tanto, en ese tiempo, para la transmitente, la incertidumbre se convirtió en certidumbre, habiéndose
pronunciado en tal sentido en su testamento, y pudiendo interpretar, de una forma extensiva y, sobre todo, en conjunción
con todos los elementos y hechos que nos sirvieron de base a la hora de confeccionar la herencia del primer causante, que
la transmitente pudo, extensivamente ejercitar un posible acto de aceptación tácita o presunta de la herencia del primer
causante (por cuanto ya tenía plena certidumbre de dicha situación). Además, siendo que al final de proceso será el
legatario-transmisario, don J. R. P. A. quien sería el destinatario de la participación que a la transmitente correspondería en
la herencia del primer causante, por mera razón de economía jurídico-procesal debería ser él el que se adjudique de forma
directa dicha participación. Teniendo además en cuenta que debería ser él y sólo él el destinatario final y único de la
participación indivisa del primer causante ya que esa era la verdadera y única voluntad de la transmitente al legarle a él y
sólo a él la participación sobre dicho inmueble, sin que su voluntad fuera, de ningún modo, que la participación que a la
transmitente le llegara del primer causante fuera para sus herederos intestados, ya que sino no hubiera legado de forma
expresa la participación sobre dicho inmueble a su referido sobrino. Podría incluso interpretarse que su voluntad hubiera
sido, en caso de ser plena propietaria de dicho inmueble, legarlo íntegramente al mismo sobrino. Además, lo hasta ahora
argumentado se basa en un elemental principio de «sentido común»’ y «economía jurídica». A juicio del recurrente, el único
problema que sería planteable y que por la razón de economía jurídico-procesal que se ha hecho referencia con anterioridad
sería absurdo, sería el de ¿a quién corresponde aceptar o repudiar la herencia del primer causante?, si es al heredero o al
propio legatario, y en el primer supuesto, si podría hacer entrega de este legado cualquiera de los otros herederos del primer
causante o sería imprescindible acudir a la apertura de la sucesión intestada de la transmitente para determinar a sus
herederos y serán éstos quienes entreguen el legado al propio legatario, herederos intestados que por otra parte serían los



305

mismos que los del primer causante, pero en ningún caso pienso que dicha participación indivisa le corresponda a los
herederos intestados de la transmitente, tal y como parece deducirse de la nota de calificación.

IV

La registradora emitió su informe el día 4 de enero de 2010, mantuvo su calificación y elevó el expediente a este
Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 657, 658, 659, 660, 667, 675, 861, 912, 991, 999 y 1006, del Código Civil y Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de septiembre de 2003, 3 de enero de 2005, 19 de mayo de 2005,
23 de febrero y 5 de diciembre de 2007 y 27 de mayo de 2009.

1. En el presente recurso se plantea fundamentalmente una cuestión de interpretación del testamento. La testadora
lega a su sobrino J. R. P. A. «la participación que le corresponde en un determinado piso-vivienda» debiendo determinarse
si lo que la testadora lega es solo la participación de la que en la fecha de otorgamiento del testamento es titular o también
la participación que por herencia de su hermano fallecido antes que ella y con anterioridad al otorgamiento del testamento,
le pudiera corresponder. La registradora considera que sólo se trata de la participación de la que la causante era titular en
el momento del otorgamiento y no practica la inscripción por entender que respecto de la participación adquirida por
herencia de su hermano procede la apertura de la sucesión abintestato sin que pueda adjudicarse directamente al legatario
al no haber sido instituido heredero.

2. En la interpretación de las disposiciones testamentarias ha de armonizarse el sentido literal de las palabras usadas
con la intención real del testador, empleando para ello el elemento lógico y sistemático, según se desprende del artículo 675
del Código Civil y confirman las sentencias del Tribunal Supremo de 6 de abril de 1965, 18 de abril de 1974, 9 de junio de
1987, 10 de junio de 1992, 24 de mayo de 2002, 21 de enero de 2003, 18 de julio y 28 de septiembre de 2005, entre otras.

En el supuesto de hecho de este expediente determinar la voluntad del causante presenta serias dificultades si bien
la expresión «lega a su sobrino J. R. P. A. la participación que a la testadora corresponde en el piso-vivienda…» parece
limitar el legado a la concreta participación indivisa de que era titular en ese momento, pues de lo contrario hubiera aludido
a «las participaciones indivisas» que le pudieran corresponder en el piso-vivienda.

3. Pero es que además la causante había fallecido sin aceptar ni repudiar la herencia de su hermano, por lo que pasa
a sus herederos el derecho que sobre la participación indivisa de su hermano le pudiera corresponder. En este sentido, el
hecho de haberse distribuido toda la herencia en legados y que la testadora no quisiera instituir heredero, impide también
la adquisición de la parte indivisa del hermano de la causante a favor del sobrino-legatario por vía de ius transmisionis (ex
artículo 1006 Código Civil), por lo que procede la apertura de la sucesión intestada respecto de dicha participación indivisa.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 15 -
12680 Resolución de 7 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Murcia, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Cieza nº 2, a inscribir
una escritura de compraventa. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Murcia, don Antonio Palomero Álvarez-Claro, contra la negativa de la
registradora de la Propiedad de Cieza número 2, doña Juana María Nieto Fernández-Pacheco, a inscribir una escritura de
compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 23 de diciembre de 2010 por el notario de Murcia, don Antonio Palomero
Álvarez-Claro, la sociedad mercantil «Bipro Gestión, S.L.», transmitió a don J. A. M. C. y a doña M. G. P. la finca registral
13305 del citado Registro.
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II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Cieza número 2, fue calificada por
la registradora, doña Juana María Nieto Fernández-Pacheco, con la siguiente nota:

«…Documento calificado: Escritura otorgada el día 23/12/2010 ante el Notario Antonio Palomero Álvarez-Claro,
número 1944/2010 de protocolo, presentado bajo el Asiento 217 del Diario 26.

La Registradora que suscribe, previa calificación del documento reseñado, con esta fecha, ha resuelto suspender la
práctica de la/s operación/es registral/es solicitadas/ con arreglo a los siguientes:

Hechos:

Los que resultan del título presentado, en particular la existencia de una prohibición de disponer inscrita en el
Registro.

Fundamentos de Derecho:

El titular de esta finca está sujeto a la prohibición de transmitir (que consta al margen de la inscripción 3.ª) durante
el plazo de 10 años desde la formalización del préstamo cualificado, salvo autorización de la Comunidad Autónoma y
reintegro a la misma de las ayudas económicas directas recibidas a la Administración concedente incrementada con los
intereses legales, establecida por el artículo 12 del Real Decreto de 12 de junio de 1998, con la redacción dada al mismo
por el Real Decreto de 9 de febrero de 2001. Siendo necesario el cumplimiento de los requisitos citados para poder inscribir
la transmisión, mientras no haya transcurrido el plazo de 10 años, y sin que sea obstáculo que se haya cancelado
anticipadamente la hipoteca, pues la prohibición de transmitir sigue existiendo, no estando prevista en la ley que la misma
deje sin efecto la prohibición.

Todo ello, sin perjuicio de la eventual calificación que pudiera recaer a la vista de la nueva documentación que se
aportase en su caso.

Contra el presente fallo, los interesados podrán recurrir…
Cieza, catorce de febrero del año dos mil once. La Registradora (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de

la registradora)».

III

El notario autorizante de la escritura interpuso recurso contra la anterior calificación, mediante escrito que causó
entrada en el Registro el 16 de marzo de 2011, en el que alegó, en síntesis, lo siguiente:

1.º Que había tenido conocimiento de la calificación a través de una gestoría, puesto que no había recibido
notificación de conformidad con las prescripciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ni había autorizado la utilización de medios
telemáticos para efectuar notificaciones.

2.º Respecto de la prohibición de disponer, que la sociedad transmitente había adquirido el inmueble vendido en
adjudicación en trámites de ejecución forzosa el día 27 de octubre de 2008, según resulta de la nota informativa unida al
título, fecha en la que ya figuraba una prohibición de disponer, en tanto que procede de una subsidiación obtenida el 4 de
septiembre de 2001, no habiendo en su día existido obstáculo a la inscripción en favor de la ahora transmitente.

3.º Que atendida la finalidad del artículo 12 del Real Decreto 1186/1998, se requieren dos requisitos concurrentes
para la aplicación de la prohibición: ser adquirente, adjudicatario o promotor individual para uso propio de la vivienda; y
haber obtenido préstamo cualificado para dicha vivienda. Por ello, y a la vista de la finalidad perseguida por la norma la
restricción sólo opera en las trasmisiones inter vivos que realice el beneficiario de las ayudas, sin extenderse a las
transmisiones que realicen los causahabientes del beneficiario a título mortis causa, ni tampoco al caso de ejecuciones
forzosas, citando en su apoyo la Resolución de este Centro Directivo de 26 de febrero de 2008. Alegaba, además, la
necesidad de interpretar siempre restrictivamente las prohibiciones de disponer, por lo que no se puede extender la limitación
dispositiva a personas a las que no afecta la norma, en tanto que no han sido beneficiarias de las ayudas oficiales.

4.º Que el transmitente en la escritura rechazada no tiene un derecho de peor condición o distinto del que recibió,
por lo que si pudo inscribir sin limitación alguna su derecho en su día –pese a la prohibición– quien de él traiga causa podrá
igualmente hacerlo en idénticas condiciones, pues su derecho en nada ha mermado desde su adquisición.

5.º Que, de mantenerse la postura de la registradora, se verían afectadas de forma muy negativa las ejecuciones de
las viviendas protegidas, disminuyendo así el valor de los bienes, al saber el adquirente que la venta ulterior que realice se
verá afectada por tener que devolver las ayudas o depender del criterio de la Comunidad Autónoma para que consienta la
venta, con los consiguientes perjuicios que para el crédito territorial se derivarían de todo ello.
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IV

Mediante escrito de 21 de marzo de 2011, la registradora de la Propiedad elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 18, 26, 322, 323, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 107, 108
y 112 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; artículo trigésimo
cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad; la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; el Real Decreto 1558/1992, de 18 de diciembre, de
modificación de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los Registros de la
Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario; el Real Decreto 2537/1994, de 29 de diciembre, por el que se
modifican determinados artículos de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los
Registros de la Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario; 12 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio,
sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001; 145 del
Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de mayo, 19
de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007, 26 y 28 de febrero de 2008, 29 de julio y 1 de octubre de 2009, 12 de
enero, 22 de septiembre y 16 de octubre de 2010, y 16 de mayo de 2011.

1. Para resolver este recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Mediante la escritura calificada, otorgada el 23 de diciembre de 2010, una sociedad mercantil vendió a dos
personas determinado inmueble destinado a vivienda. La sociedad vendedora había adquirido dicha finca mediante
adjudicación en procedimiento de ejecución forzosa el día 27 de octubre de 2008.

b) En el folio de dicha finca se había practicado en su día una inscripción de hipoteca –hoy cancelada– en garantía
de un préstamo formalizado en escritura autorizada el 26 de diciembre de 2000, habiendo obtenido el prestatario el 4 de
septiembre de 2001, subsidiación de la Administración (financiación cualificada) al amparo del Plan de Actuaciones
Protegibles en materia de Vivienda 1998-2001.

Obra en el folio registral nota marginal de prohibición de disponer por plazo de diez años desde la formalización del
citado préstamo, posteriormente reembolsado, y para el que en su día se había obtenido la subsidiación, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1186/1998 y la modificación posterior del mismo por Real Decreto 15/2001,
de 9 de febrero, extremos que resultan de la nota registral informativa incorporada a la escritura, indicando además dicha
nota lo siguiente: «…Podrá dejarse sin efecto esta prohibición de disponer, mediante autorización de la Administración
competente, previa cancelación del préstamo y reintegro de las ayudas económicas directas recibidas, a la Administración
o Administraciones concedentes en cada caso, incrementadas con los intereses legales desde el momento de la percepción».

c) La registradora deniega la inscripción de la escritura porque, a su juicio, la prohibición de disponer derivada del
precepto citado y reflejada en el folio registral de la finca transmitida hace necesario, mientras no haya transcurrido el plazo
de diez años, el cumplimiento de los requisitos en él establecidos, aunque se haya cancelado anticipadamente la hipoteca
por reembolso del préstamo, pues la prohibición de transmitir sigue existiendo en el momento del otorgamiento de la
escritura.

d) El notario recurrente considera que, a la vista de la finalidad perseguida por la norma, la restricción sólo opera en
las trasmisiones inter vivos que realice el beneficiario de las ayudas, sin extenderse a las transmisiones que realicen los
causahabientes del beneficiario a título mortis causa, ni tampoco a las adjudicaciones en procedimiento de ejecución forzosa,
insistiendo en la necesidad de interpretar siempre restrictivamente las prohibiciones de disponer. Además, alega que si la
sociedad vendedora pudo inscribir sin limitación alguna su derecho –pese a la prohibición-, quien de ella traiga causa podrá
igualmente hacerlo en idénticas condiciones.

2. Como cuestión previa de orden procedimental, y en relación con las manifestaciones que el notario y la
registradora vierten en sus escritos respecto de la forma en que el primero ha tenido conocimiento de la calificación y sobre
notificación de ésta, no cabe sino recordar que según el artículo 322 de la Ley Hipotecaria (con redacción resultante de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre), el registrador de la Propiedad debe notificar la calificación negativa al notario autorizante
del título, en el plazo y la forma establecidos en dicho precepto legal, que establece que dicha notificación se efectuará
conforme a los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dispone que las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».

El notario en su escrito de impugnación manifiesta que únicamente ha tenido conocimiento de la calificación a través
de determinada gestoría y la registradora expresa en su informe que realizó la notificación de dicha calificación al notario
mediante telefax, del que aporta justificación documental de su remisión.

Ciertamente, en vía de principio, el telefax no comporta dichas garantías, toda vez que el recibo del mismo lo realiza
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el aparato emisor y no el receptor, sin que deje constancia de la recepción (que puede no haberse producido por otros
motivos, como, por ejemplo, por ausencia de papel en dicho aparato receptor, inexistencia de persona que recoja el escrito,
etc.) y sin que conste dato alguno sobre la persona que recoja la comunicación, ni la fecha y momento en que ésta es
recogida.

Por ello, respecto de la regularidad de la notificación de la calificación negativa en relación con la fijación del dies
a quo del cómputo del plazo para la interposición del recurso –así como en relación con el inicio del plazo de prórroga del
asiento de presentación– (cfr. artículo 323 de la Ley Hipotecaria), este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones
de 12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007, y 28 de febrero de 2008, entre otras citadas en los
«Vistos» de la presente) ha puesto de relieve reiteradamente que el telefax no es medio idóneo de notificación de la
calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía
telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente.
Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado
3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 (con el siguiente texto: «Para que la notificación se practique utilizando medios
telemáticos se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente su
utilización, identificando además la dirección electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos
reglamentariamente establecidos…»). Pero es también cierto que este último apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo
322 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco
normativo resultante de reformas recientes y a la realidad de las comunicaciones entre notarios y registradores, en un ámbito
en el que (ya desde lo establecido en los Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre)
se ha venido impulsando el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la
Ley 24/2001, con las modificaciones introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos
45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; y las Resoluciones de 29 de julio y 1 de octubre de 2009, 12 de enero, 22 de septiembre
y 16 de octubre de 2010, y 16 de mayo de 2011 entre otras).

No obstante, en el presente caso, el hecho de que el notario reconozca que el contenido de la calificación ha llegado
a su conocimiento en determinada fecha, como lo demuestran, además, los términos de su escrito de recurso, tiene como
consecuencia que el posible defecto formal en que se hubiera incurrido hubiera quedado sanado, conforme al artículo 58.3
de la Ley 30/1992.

3. Por lo que se refiere al fondo del asunto, se debate acerca de la aplicación del artículo 12.2 del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del plan
1998-2001. Según este precepto, modificado en plena vigencia de dicho plan por el Real Decreto 115/2001, de 9 de febrero,
«Los adquirentes, adjudicatarios y promotores individuales para uso propio no podrán transmitir «intervivos» ni ceder el
uso por ningún título de las viviendas para las que hubieran obtenido préstamo cualificado, durante el plazo de diez años
desde la formalización de dicho préstamo. Podrá dejarse sin efecto esta prohibición de disponer, por subasta y adjudicación
de la vivienda por ejecución judicial del préstamo, por cambio de localidad de residencia del titular de la vivienda o por otros
motivos justificados, mediante autorización de la Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla, previa cancelación
del préstamo y reintegro de las ayudas económicas directas recibidas a la Administración o Administraciones concedentes
en cada caso, incrementadas con los intereses legales desde el momento de la percepción». Se trata de una restricción que
también ha sido impuesta, en términos análogos, por las normas que han sustituido a la anterior para planes estatales de
vivienda posteriores (cfr. el artículo 5 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre).

Antes de profundizar en el examen de la cuestión debatida, conviene recordar en primer lugar que, como establece
el artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria, una vez practicados en el Registro los correspondientes asientos éstos quedan bajo la
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos legales mientras no se declare su inexactitud en los términos
establecidos en dicha Ley. Y, por otra parte, debe tenerse en cuenta la necesaria concreción de este recurso a las cuestiones
que guarden relación directa e inmediata con la calificación impugnada (artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

Por ello, a la vista del precepto invocado por la registradora y de la literalidad de la prohibición de disponer que figura
mediante nota marginal en el folio de la finca transmitida, se impone la confirmación de la calificación impugnada, pues
la transmisión formalizada mediante la escritura negativamente calificada ha tenido lugar dentro del plazo de vigencia de
la misma (cfr. artículo 145 del Reglamento Hipotecario).

Pese a las alegaciones del recurrente sobre la posición adquirida por el vendedor en razón de su específico título
adquisitivo –adjudicación en procedimiento judicial de ejecución–, no hay que olvidar que dicha adjudicación, como
resultado final de la ejecución de la hipoteca que garantizó un préstamo que en su momento obtuvo financiación cualificada,
no determinó la cancelación de la nota marginal expresiva de la prohibición de disponer; como tampoco la provocaría, sin
más, el reembolso anticipado del préstamo, pues la cancelación de la prohibición de disponer exige el cumplimiento de los
requisitos determinados en la normativa especial antes citada.

Por lo demás, y a la vista de la situación registral de la finca una vez practicada la actual inscripción de dominio, no
cabe albergar dudas sobre la aplicación al rematante y actual propietario, tras la aprobación del remate y la consiguiente
adjudicación, de cuantas obligaciones vengan determinadas por la legislación especial y que aparecen reflejadas claramente
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en el folio registral de la finca transmitida.
En suma, aunque la finalidad de la restricción impuesta es impedir un enriquecimiento injustificado de quien,

beneficiándose de una financiación favorecida por la ayuda estatal, pretenda obtener plusvalías con la rápida enajenación
de la vivienda (cfr. la Resolución de 26 de febrero de 2008), lo cierto es que al tiempo del otorgamiento de la escritura que
motiva el presente recurso subsistían la restricciones que según el Registro de la Propiedad pesaban sobre la finca, tal y como
aparecen reflejadas en la nota incorporada al título. Y, conforme a la legislación especial reseñada, se trata de limitaciones
que sólo desaparecen, bien por el transcurso del tiempo establecido (diez años desde la fecha de formalización del préstamo
para el que se obtuvo subsidiación), o bien porque se obtenga la autorización administrativa correspondiente, previo el
reintegro de las ayudas económicas directas recibidas a la Administración o Administraciones concedentes en cada caso,
incrementadas con los intereses legales desde el momento de la percepción.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 16 -
12681 Resolución de 14 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Barcelona nº 4, por la que se deniega
la inscripción de una escritura de compraventa de derechos de aprovechamiento urbanístico sujeta a condición
suspensiva de la autorización administrativa de la transferencia a finca concreta. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por don N. T. B. contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Barcelona
número 4, don Nicolás Nogueroles Peiró, por la que se deniega la inscripción de una escritura de compraventa de derechos
de aprovechamiento urbanístico sujeta a condición suspensiva de la autorización administrativa de la transferencia a finca
concreta.

Hechos

I

El 21 de enero de 2010, en escritura autorizada por el notario de Barcelona, don Miquel Tarragona Coromina, don
E. T. M. y don Joan, don Norbert, don Jaume y don Estanislau T. B., titulares de la finca registral 30.108, vendieron a la
mercantil «Despal, S.A.» lo siguiente: «el pleno dominio de los derechos edificatorios de 693,80 metros cuadrados que ha
de ser objeto de transferencia a otro emplazamiento, según resulta del Plan de Mejora Urbana (P. M. U.) por la ordenación
volumétrica de la indicada parcela (finca registral 30.108) aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Barcelona, en
fecha 4 de febrero de 2005», bajo las condiciones suspensivas que se dirán. El objeto de dicha venta hace referencia al
sobrante de edificabilidad, no agotable en la propia finca de la que derivan, de 693,80 metros cuadrados, de techo
residencial, de la edificabilidad máxima autorizada en razón de la finca registral 30.108-N, en el Tomo/Libro 523 de
Gracia-A, Folio 103 del Registro de la Propiedad de Barcelona número 4, ubicada en la calle Mare de Déu de la Salut, 42-44,
calle Escorial, 181-183, y Travessera de Dalt, 97-99, que tiene que ser objeto de transferencia a otro emplazamiento, según
resulta del Plan de Mejora Urbana por la ordenación volumétrica de la indicada parcela aprobado definitivamente por el
Ayuntamiento de Barcelona, como se ha indicado, en fecha 4 de febrero de 2005.

El mencionado aprovechamiento de 693,80 metros cuadrados consta expresamente referido en la nota marginal de
la inscripción 1ª de la finca registral 30.108-N, de la que resulta que la aprobación del Plan de Mejora Urbana por ordenación
volumétrica de la citada parcela se realizó de conformidad con el artículo 68 de la Carta Municipal de Barcelona, y que con
arreglo al apartado 4.1 de la normativa del Plan los derechos edificatorios dimanantes de la propiedad de la finca se
concretan «en la cifra de 2.337,70 metros cuadrados de techo máximo sobre rasante y 693,80 metros cuadrados de techo
residencial no agotado que será objeto de transferencia a otro emplazamiento mediante el instrumento y procedimiento que
corresponda y que fijará el Ayuntamiento». Consta igualmente en la referida nota marginal, firmada el 4 de agosto de 2009,
que la misma se extiende con arreglo al artículo 36 del Real Decreto 1093/1998 (debe leerse 1093/1997).

Según la escritura la finca 30.108-N, con la citada edificabilidad de 2.337,70 metros cuadrados de techo, tiene que
ser transmitida a título de compraventa a la mercantil «Mas Vilanova, S.A.».

La compraventa documentada en la escritura objeto de la calificación recurrida, cuyo objeto fue específicamente los
derechos de edificación de 693,80 metros transferibles a otra finca en los términos antes indicados, quedaba sometida, según
la misma escritura, a las siguientes condiciones suspensivas:
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«1. Que se inscriba a favor de Despal, SA, como finca propia o folio independiente, con total independencia de la
finca de procedencia, el aprovechamiento de 693,80 metros cuadrados de techo, objeto de esta escritura, libre de cualquier
carga o gravamen, bajo la única condición que se expresa a continuación, en el plazo máximo que terminará por todo el día
treinta y uno de enero de dos mil once (31/01/2011), y de no acreditarse en el mencionado plazo, la presente escritura
quedará sin efecto.

2. Que el Ayuntamiento de Barcelona autorice, a través del procedimiento que corresponda, a que los mencionados
derechos de edificación de 693,80 metros cuadrados de techo, se transfieran a la finca propiedad de Despal, SA, situada en
la calle Mallorca, números 505-509, registral número 37.516, del Registro de la propiedad número 22 de los de Barcelona.

3. Si no se cumplen todas las condiciones suspensivas en la forma pactada o alguna de las dos, este contrato no tendrá
ningún efecto.

De producirse ambas condiciones, se transmitirá a Despal, SA, como consecuencia de la plena eficacia de este
contrato, automáticamente y sin necesidad de prestar nuevo consentimiento las partes, el aprovechamiento de edificación
indicado, de 693,80 metros cuadrados de techo, por el precio total de un millón doscientos cuarenta y ocho mil ochocientos
cuarenta euros (1.248.840 €)».

II

Dicha escritura fue presentada el día 4 de febrero de 2010 en el Registro de la Propiedad de Barcelona número 4, y
fue objeto de calificación denegatoria en la que, en la parte que interesa a los efectos del presente recurso, se hizo constar
lo siguiente: «3.º El principio registral de especialidad, consagrado en los artículos 9 de la Ley hipotecaria y 51 de su
Reglamento, exige una correcta determinación del sujeto, objeto y derecho recogidos en los asientos registrales. 4.º–No
procede practicar ningún asiento por no haberse transferido los derechos de edificación a que se refiere este documento en
los términos previstos en la nota marginal extendida en el folio de la finca, que complementa la descripción en los términos
siguientes: «la cifra de 2337,70 metros cuadrados de techo máximo sobre rasante y 693,80 metros cuadrados de techo
residencial al cual no se agota que será el objeto de transferencia a otro emplazamiento mediante los instrumentos y
procedimiento que corresponda y que fijará el ayuntamiento». 5.º–Si bien las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado, de 23 de octubre de 2001 y 30 de mayo de 2009, han admitido la posibilidad de inscribir negocios
jurídicos de opción de compra sobre el aprovechamiento urbanístico, así como anotaciones de embargo, el acto documentado
no es susceptible de inscripción sin que previamente: a) Tenga lugar la transferencia de los metros en otra finca registral
(artículo 33 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística);
b) Se abra un folio registral específico (artículo 39 del Real Decreto 1093/1997); c) Se constituye un derecho real típico.
No estando, por lo tanto, ante un embargo ni una opción de compra sino ante una venta es por eso necesaria la
individualización registral del objeto por cualquiera de los medios expresados, de acuerdo con las determinaciones del
planeamiento; 6.º–No procede la apertura de folio independiente de los mencionados 693,80 metros cuadrados por no constar
incluido en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 39 del citado Real Decreto 1093/1997, que permite la
inscripción del aprovechamiento urbanístico como finca especial disgregada del suelo y mediante apertura de hoja
independiente: no existe solicitud de la administración –apartado 1–; ni ocupación directa de fincas –apartado 2–; ni es un
supuesto de expropiación forzosa –apartado 3–; ni se acredita el supuesto establecido en el apartado 4, en relación con el
artículo 43; 7.º–Tampoco puede hacerse constar la nota marginal en la inscripción de dominio de la finca de que proceda
de conformidad con el artículo 33.2 del Real Decreto 1093/1997, por no haberse cumplido los requisitos establecidos en la
legislación urbanística. Serán los instrumentos de planeamiento y el procedimiento que fijara el ayuntamiento el adecuado.
En la legislación urbanística de Cataluña –Decreto legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley de Urbanismo–, se define el aprovechamiento en los artículos 36 y 37, no reduciéndose tan solo a los
derechos de edificación, y según la disposición adicional 17.ª: El concepto de edificabilidad media ponderada que regula
la ley estatal se corresponde con el de aprovechamiento urbanístico definido en el artículo 36 de la Ley de urbanismo
–disposición añadida por el artículo 3 del Decreto ley 1/2007–. Pero, a diferencia de otras comunidades, no consta en
Cataluña una regulación de las transferencias del aprovechamiento, materia que corresponde al planeamiento».

III

Don N. T. B., en calidad de parte interesada en la escritura calificada, interpone recurso contra la transcrita nota de
calificación mediante escrito fechado el 24 de marzo de 2010, que tiene entrada en el Registro de la Propiedad de Barcelona
número 4 el 30 de marzo inmediato, para ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. El recurrente
fundamenta el recurso en las siguientes alegaciones: 1.–La operación se ajusta en todo a lo que disponen los artículos 33
y 36 del Real Decreto 1093/1997: a) Se cumple el requisito de estar previsto en la legislación urbanística aplicable a la
realización de transferencias de aprovechamiento urbanístico entre fincas pertenecientes a diferentes titulares como se
acredita mediante la aprobación por el Consejo Plenario del Ayuntamiento de Barcelona del Plan de Mejora Urbana para
la ordenación volumétrica de la parcela situada en la Travessera de Dalt, número 97-99, Escorial, número 181-183, y Mare
de Déu de la Salut, número 42-44, de los que resultan los 693,80 metros cuadrados de techo transferibles; b) Se cumple que
la transmisión se formalice en escritura pública otorgada por los titulares de las fincas que resultan afectadas, es decir la
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familia T. titular del techo trasladable y la sociedad «Despal, S.A.», receptora del aprovechamiento en la finca de su
propiedad siempre sujeto a la condición suspensiva que se pacta. 2.–A pesar de eso el registrador se niega a proceder,
conforme al apartado 2 del mismo artículo, que dice que se hará constar por nota al margen, de la última inscripción de
dominio de la finca de la que proceda, el aprovechamiento ni, conforme al artículo 36, devuelve el título para su traslado
al Registro de la finca receptora, eso es al Registro de la Propiedad de Barcelona número 22. Añade a lo anterior el
recurrente que en relación con el artículo 37 del mismo Real Decreto, el registrador reconoce que en Cataluña «no consta
una regulación de las transferencias del aprovechamiento», por lo que, a su criterio, no procede vetar el acceso al Registro
de la operación practicada. Previamente, el recurrente en su escrito de interposición del recurso acepta que no se abra folio
independiente para el aprovechamiento transferido, pero no que se niegue también la inscripción por nota marginal. En
congruencia con ello el citado escrito se cierra con la petición de que, al amparo del artículo 33 del Real Decreto 1093/1997,
de 4 de julio, se estime el recurso «dando lugar a la inscripción por nota marginal en las fincas de procedencia y destino del
aprovechamiento objeto de transferencia sujeta a condición suspensiva».

IV

Finalmente, con fecha de 27 de abril de 2010, el registrador emite el preceptivo informe en defensa de su calificación.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 9, 21, 23 y 30 de la Ley Hipotecaria; 51 del Reglamento Hipotecario; 33 a 44 y 77 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio; 8 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de julio; 3.3 de la Ley 5/2009, de 28 de abril, del Parlamento de Cataluña; 5 del Decreto
Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña; y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de noviembre de 1998, 27 de febrero de 1999,
23 de octubre de 2001, 26 de junio de 2006 y 30 de mayo de 2009.

1. Antes de entrar en el fondo del asunto, ha de resolverse como cuestión previa la relativa a la competencia para la
resolución del presente recurso, ya que aún cuando el recurrente lo formula ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado, el registrador lo remitió en un primer momento a la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de
Cataluña, junto con el resto del expediente, por entender que dicho órgano era el competente para resolver el recurso por
aplicación del artículo 1, en conexión con el artículo 3.3 de la Ley 5/2009, de 28 de abril, del Parlamento de Cataluña. Sin
embargo, tal interpretación no puede ser mantenida.

En efecto, la citada Ley 5/2009 del Parlamento de Cataluña establece una regulación sobre algunos aspectos de los
recursos contra la calificación negativa de los títulos o de las cláusulas concretas en materia de Derecho catalán que deban
inscribirse en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña. En concreto, el artículo 1 de la citada
Ley dispone que «La presente ley regula el régimen de los recursos contra la calificación negativa de los títulos o de sus
cláusulas concretas que deben inscribirse en un registro de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de Cataluña, siempre
y cuando las calificaciones impugnadas o los recursos se fundamenten, de forma exclusiva o junto con otros motivos, en
normas del derecho catalán o en su infracción». Por su parte, el apartado 3 del artículo 3 de la misma Ley ordena que «Si
la persona que presenta el recurso en el Registro lo interpone ante la Dirección General de los Registros y del Notariado,
y el registrador o registradora, manteniendo la calificación, entiende que, en aplicación del artículo 1, es competente la
Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, debe formar expediente en los términos establecidos legalmente
y debe elevarlo a esta última con la advertencia expresa de aquel hecho».

Ahora bien, el Pleno del Tribunal Constitucional, mediante providencia de 18 de febrero de 2010, admitió a trámite
el recurso de inconstitucionalidad número 1017-2010, promovido por el Presidente del Gobierno, en relación con los
artículos 3.4 y 7.2, y por conexión contra los artículos 1 y 3.3, todos ellos de la citada Ley 5/2009. Por aplicación del artículo
161.2 de la Constitución, la admisión del recurso produjo la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos
impugnados desde la fecha de interposición del recurso –8 de febrero de 2010–, para las partes y, desde la publicación del
correspondiente edicto en el Boletín Oficial del Estado para los terceros.

A su vez, mediante Auto de 29 de julio de 2010 el Pleno del Tribunal acordó en relación con el mismo recurso: 1.º
Mantener la suspensión de los incisos «y al menos uno se basa en normas del derecho catalán o en su infracción» e
«incluidos los que no aleguen la infracción de una norma de derecho catalán» del artículo 3.4 de la Ley recurrida, así como,
por conexión, del inciso «o junto con otros motivos» de su artículo 1. Y 2.º Levantar la suspensión en lo restante de los
artículos. 1 y 3.4 y de los artículos 3.3 y 7.2 de la misma Ley.

Habiéndose levantado la suspensión del artículo 3.3 de la Ley 5/2009, cuando los registradores entiendan que procede
su aplicación por concurrir el supuesto de hecho contemplado en la norma, esto es, la presentación del recurso contra la
calificación ante esta Dirección General de los Registros y del Notariado, entendiendo el registrador que, en aplicación del
artículo 1, pudiera ser competente la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña, deberá tomar en
consideración en cuanto a la valoración del órgano competente para resolver que, respecto del artículo 1 de la Ley a que se
remite el 3.3, se mantiene la suspensión del inciso «o junto con otros motivos».

Por ello, cuando las calificaciones impugnadas o los recursos se fundamenten, de forma exclusiva, en normas de
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Derecho catalán o en su infracción deberán remitir el expediente formado a la Dirección General de Derecho y Entidades
Jurídicas de Cataluña, aun cuando se hayan interpuesto ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. Por el
contrario, cuando la calificación impugnada o los recursos se fundamenten además, o exclusivamente, en otras normas o
motivos ajenos al Derecho catalán, el registrador deberá dar al recurso la tramitación prevista en la Ley Hipotecaria y remitir
el expediente formado a la Dirección General de los Registros y del Notariado en cumplimiento del artículo 327 de la Ley
Hipotecaria. Así lo debiera haber entendido el registrador, máxime en un caso como el presente en que, en el momento de
la interposición del recurso, todavía ni siquiera se había producido el levantamiento de la suspensión del artículo 3.3 de la
Ley 5/2009, y en el que la materia objeto de debate incluye materias relativas a la ordenación de los Registros e instrumentos
públicos y a la interpretación de la eficacia de las condiciones suspensivas de los contratos en relación con su acceso al
Registro de la Propiedad que son cuestiones reservadas a la competencia exclusiva del Estado, conforme al artículo 149.1.8ª
de la Constitución (cfr. Resolución de 18 de junio de 2004).

2. Entrando en el fondo del recurso, en el presente caso resultan relevantes los siguientes antecedentes que se
desprenden del contenido de las actuaciones practicadas:

1.º Sobre la finca registral 30.108-N se practicó, en fecha 18 de enero de 2006, una anotación preventiva de demanda
interpuesta por la sociedad «Mas Vilanova, S.A.», contra don E. T. M., y don Jaume y don Norbert T. B., titulares
registrales, relativa a la existencia de un contrato de compraventa a favor de la mencionada sociedad sobre la finca 30.108-N.
Esta anotación caducó el día 18 de enero de 2010.

2.º El 4 de febrero de 2010 se presentó por vía telemática escritura de compraventa sujeta a condición suspensiva de
ciertos derechos de edificación (correspondientes a un exceso de edificabilidad no agotable en la misma finca citada),
autorizada ante el notario de Barcelona, don Miquel Tarragona Coromina, el 21 de enero de 2010, número de protocolo 106,
que motivó el Asiento 259 del Diario 94, y que es el título cuya calificación denegatoria motiva el presente recurso.

3.º La anterior escritura de compraventa fue calificada negativamente el 22 de febrero de 2010, calificación objeto
del presente recurso y cuyos defectos han quedado transcritos en los antecedentes de hecho de esta Resolución.

4.º El 16 de febrero de 2010 se presentó en el Registro Mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia
número 49 de Barcelona el día inmediato anterior, en el cual en virtud de autos 342/2009, seguidos por «Mas Vilanova,
S.A.», contra don Estanislau, don Norbert, don Joan y don Jaume T. B., y don E. T. M., se ordena la inscripción de la
Sentencia de 5 de septiembre de 2007, dictada en el procedimiento ordinario 60/2006-1/M del cual se deriva la ejecución
342/09-1 M, sobre la finca registral 30.108-N, que motivó el Asiento 616 del Diario 94.

5.º El día 3 de marzo de 2010 se presentó en el mismo Registro Mandamiento expedido por el Juzgado de Instrucción
número 1 de Barcelona el 23 de febrero de 2010, en el cual se siguen diligencias previas 1009/10 seguidas por «Mas
Vilanova, S.A.», contra don Estanislau, don Norbert, don Jaume y don Joan T. B., y don E. T. M., y se ordena tomar
anotación de la querella y prohibición de disponer sobre la finca registral 30.108-N, que motivó el Asiento 806 del Diario
94.

6.º El 5 de marzo de 2010 se presentó escritura autorizada por el notario de Barcelona, don Carlos Mateo Martínez
Bartolomé, en la misma fecha, con el número 271, por la cual don Joan, don Jaume, don Norbert y don Estanislau T. B., y
don E. T. M., representados por la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia número 49 de Barcelona, doña María
Ángeles Juan Veigas, venden a «Mas Vilanova, S.A.», ejerciendo ésta el derecho de opción de compra que ostenta sobre
la repetida finca registral 30.108-N, que motivó el Asiento 857 del Diario 94.

3. En el presente recurso se plantean en esencia las siguientes cuestiones:

a) si bien el artículo 33 del Real Decreto 1093/1997 permite las transferencias de aprovechamiento urbanístico, lo
condiciona a que dicha transferencia sea admitida por la legislación urbanística aplicable, lo que suscita la cuestión de si
la transferencia sólo será posible cuando el Ayuntamiento de Barcelona lo autorice mediante el procedimiento que
corresponda, pero no antes por imperativo del principio hipotecario de especialidad (al ser dicha autorización la que debe
confirmar cuál es la finca de destino);

b) si el hecho de que haga falta la previa aprobación por el Ayuntamiento del correspondiente instrumento y
procedimiento urbanístico para hacer la transferencia admite o no que el negocio contenido en la escritura quede sometido
a la condición suspensiva de obtener este instrumento a los efectos de su inscripción registral o de la apertura de folio
registral independiente al aprovechamiento urbanístico;

c) si bien la doctrina de la Dirección General del Registro y del Notariado ha seguido un criterio amplio en materia
de aprovechamiento urbanístico, admitiendo los derechos de opción de compra y embargo y otros negocios de transferencia
sobre dicho aprovechamiento, sin embargo se plantea la cuestión de si cabe reflejar sólo en el folio de la finca en el cual
consta inscrito el dominio, la venta de los derechos de edificación sin que tenga lugar la transferencia a otras fincas (cfr.
Resoluciones de 23 de octubre de 2001, 26 de junio de 2006 y 30 de mayo de 2009), o si hasta que no tenga lugar la
transferencia o se individualice el aprovechamiento éste sólo pueda constar en el folio de la finca de origen como una
cualidad y completando el contenido del dominio del cual es una parte integrante (aun en transformación).

En realidad todas estas cuestiones no son propiamente defectos independientes, sino obstáculos o motivos de
suspensión de la inscripción que están íntimamente interrelacionadas, son interdependientes entre sí, por lo que deben ser
analizadas de forma conjunta y unitaria.
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4. Hay que comenzar señalando que, a pesar de los antecedentes reseñados, y a la vista del principio de prioridad
registral, no constituye obstáculo al despacho del título calificado el hecho de que tres días antes del otorgamiento de la
escritura haya caducado una anotación preventiva de demanda interpuesta por la mercantil «Mas Vilanova, S.A.», contra
los titulares de la finca de origen, o que varios días después de la presentación del título cuya calificación es objeto de este
recurso se haya presentado un Mandamiento judicial que ordena la inscripción de una Sentencia de 5 de septiembre de 2007,
y que días después, todavía dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación del título que motiva el recurso, se haya
presentado la escritura de compraventa de la finca 30108-N por parte de los señores T., representados en rebeldía por la
Magistrada del Juzgado de Primera Instancia, a favor de la citada «Mas Vilanova, S.A.». Con independencia de los efectos
extrarregistrales que de tales hechos se pudieran derivar, es lo cierto que en el momento de la presentación de la escritura
calificada en el Registro el principio de prioridad registral (cfr. artículo 17 de la Ley Hipotecaria) no constituye obstáculo
a la escritura de venta de los derechos de edificabilidad sobrantes al no ser contradictoria respecto de algún titulo presentado
con anterioridad que tuviese asiento de presentación vigente (la anotación preventiva de demanda tomada en su día, como
se ha dicho, caducó, y la escritura de venta de la finca otorgada en rebeldía de los titulares registrales se presentó después).
Por ello, aunque estos antecedentes subyacen en alguna de las cuestiones planteadas en la calificación –particularmente a
la vista de la posibilidad de entender que se ha formalizado un negocio sobre el rango registral a fin de obtener prioridad
sobre los otros títulos concurrentes al estar el negocio jurídico incompleto por falta de la necesaria determinación de la finca
de destino del aprovechamiento a que alude el registrador en su informe–, en realidad esta consideración no puede ser ahora
tenida en cuenta en esta resolución al no haberse articulado como un motivo de denegación. Clarificado este aspecto previo,
procede entrar en el examen de los motivos de denegación opuestos en la calificación por el registrador.

5. De acuerdo con el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, el derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y explotación del mismo
conforme a su estado, clasificación, características y destino, así como la facultad de disposición, de acuerdo con la
legislación aplicable. Entre tales facultades se incluye la de edificar sobre unidad apta para ello, cuando la ordenación
territorial y urbanística atribuya a aquella edificabilidad para uso o usos determinados. A su vez, el artículo 5 del Decreto
Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña, dispone
que el ejercicio de las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se tiene que sujetar al principio de la función social
de este derecho, dentro de los límites impuestos por la legislación y el planeamiento urbanístico y cumpliendo los deberes
fijados por éstos. El régimen urbanístico del suelo se establece en el Título II del Texto Refundido, que contiene, entre otras
normas, las que regulan el aprovechamiento urbanístico.

6. El Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana estatal de 1992 diferenciaba en su
artículo 23 entre los conceptos de aprovechamiento urbanístico y de facultad de edificar, conceptuando al primero como «el
derecho a los usos e intensidades susceptibles de apropiación que se adquiere una vez cumplidos los deberes de cesión,
equidistribución y urbanización», en tanto que la facultad de edificar se definía como «la facultad de materializar en una
parcela el aprovechamiento urbanístico que se adquiere con una licencia de edificación». Se trataba, por tanto, de conceptos
próximos pero diferenciados en el contexto de una legislación urbanística que partía de una concepción de adquisición
gradual de las facultades urbanísticas del dominio en que el denominado «ius aedificandi» se adquiría a través de la licencia
ajustada al planeamiento como título constitutivo del mismo. Esta proximidad conceptual entre derechos de edificación y
aprovechamiento urbanístico se ha acentuado en la legislación actual, una vez superado el citado sistema de adquisición
gradual de facultades urbanísticas. En concreto, el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, define el aprovechamiento urbanístico, asumiendo un concepto
ampliamente difundido, como «la resultante de ponderar la edificabilidad, los usos y la intensidad de los usos que asigne
al suelo el planeamiento urbanístico; también integra el aprovechamiento urbanístico la densidad del uso residencial,
expresada en número de viviendas por hectárea». Por su parte, el Decreto-Ley 1/2007, de 16 de octubre, de medidas urgentes
en materia urbanística, añade una disposición adicional nueva (número 17) al Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de
Cataluña, con objeto de adaptarlo al concepto de edificabilidad media ponderada que se introduce en la Ley estatal 8/2007,
de 28 de mayo, disponiendo que el concepto de edificabilidad media ponderada que regula la citada Ley estatal «se
corresponde con el concepto de aprovechamiento urbanístico definido por el artículo 36.1 de la Ley de Urbanismo». El
aprovechamiento urbanístico, determinado conforme a las especificaciones de los instrumentos de planeamiento, comporta
pues la reorganización de la edificabilidad de un sector concreto y de las fincas que lo integran.

Por ello, aun cuando el supuesto objeto del presente recurso es el de una transmisión a título de venta de derechos
de edificabilidad, desde el punto de vista urbanístico no hay duda de su sujeción a la normativa sobre transferencia de
aprovechamientos urbanísticos, pues en definitiva los derechos de edificación son el resultado final o trasunto del
aprovechamiento urbanístico materializable en una finca concreta. Así resulta también de la doctrina de esta Dirección
General que ha asumido un concepto amplio de aprovechamiento urbanístico considerando comprendido en dicho concepto
los «excesos de edificabilidad», en concreto en su modalidad de aprovechamiento urbanístico materializable (cfr. Resolución
de 30 de mayo de 2009). En definitiva, como ha destacado la doctrina más autorizada, el derecho de aprovechamiento
urbanístico, como resultado de una actuación urbanística que no produce una reorganización parcelaria, sino únicamente
una ordenación de la edificabilidad, en la medida que coincide con la edificabilidad de la propia parcela, es una modalidad
de la correlativa facultad dominical de poder edificarla, en tanto que cuando excede de esa medida el derecho de
aprovechamiento entra por virtud de la actuación urbanística en fase de transformación que concluye cuando el
aprovechamiento sobrante se consolida con el dominio de la finca cuyo derecho de aprovechamiento acrece.
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7. El aprovechamiento urbanístico, como parte que es de las facultades de aprovechamiento que el derecho de
propiedad sobre una finca determinada atribuye a su titular, puede ser objeto negociación jurídica, ordinariamente vinculada
a la titularidad de la finca, aunque nada impide, en vía de principios, que sea el aprovechamiento, y no la finca, el objeto
del negocio ni que el aprovechamiento se disocie de la propiedad de la finca de que procede de modo similar a como se
disgregan otras facultades del dominio mediante la constitución de derechos reales limitados (v. gr. derecho de superficie
o de aprovechamiento especial). Así, siempre que la legislación y/o el planeamiento urbanístico lo permitan, cabe la
celebración de un negocio cuyo objeto sea la transferencia de aprovechamiento entre fincas distintas, de forma que quede
disminuido el aprovechamiento urbanístico de una finca, en favor de otra, la finca de destino, que acrece su contenido de
aprovechamiento en la misma medida en que la de origen lo disminuye, de manera estructuralmente parecida a lo que sucede
cuando por medio de una agregación se reduce la superficie de una finca y se aumenta la de otra.

La transferencia se puede producir entre fincas de un mismo propietario, supuesto en que será éste quien la determine
por acto unilateral, o entre fincas de propietarios diferentes, supuesto en que hará falta un negocio jurídico entre los mismos,
cualquier que sea la causa onerosa o gratuita del mismo, negocio que deberán igualmente consentir los titulares registrales
de cualesquiera otros derechos reales sobre las fincas. Ahora bien, para ello es necesario obviamente que la finca que recibe
el aprovechamiento cumpla las condiciones urbanísticas exigidas por el correspondiente instrumento de planeamiento.

8. A estos efectos hay que diferenciar entre los negocios de transferencia de aprovechamientos urbanísticos entre
fincas del mismo o de distinto propietario, de aquellos otros en que el negocio jurídico recae sobre todo o parte del
aprovechamiento de una finca como parte integrante de su dominio, sin desplazamiento a otra finca distinta. En efecto, como
ha señalado la doctrina de este Centro Directivo (vid. Resolución de 30 de mayo de 2009), no cabe duda de que el concepto
de finca registral hoy en día no se limita a su consideración perimetral, sino que abarca también su edificabilidad. En este
sentido, esta Dirección General tuvo ya oportunidad de afirmar la posibilidad de configurar como finca independiente el
volumen edificable existente en el subsuelo (cfr. Resolución de 5 de abril de 2002) y el propio Texto Refundido de la Ley
del Suelo de 2008 ha sancionado esta concepción moderna de finca en su artículo 17 n.º 1.a) cuando la define como unidad
de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un propietario o varios en proindiviso, que puede situarse
en la rasante, en el vuelo o en el subsuelo. Añade ese precepto, que cuando, conforme a la legislación hipotecaria, pueda
abrir folio en el Registro de la Propiedad, tiene la consideración de finca registral.

Fiel a esta concepción las normas complementarias al Reglamento Hipotecario en materia urbanística, aprobadas por
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, admiten la posibilidad de que el aprovechamiento urbanístico de una finca –en la
medida que esté así reconocido en el planeamiento urbanístico–, que forma parte del contenido del dominio y por tanto está
implícito en la descripción meramente perimetral de la finca registral, pueda independizarse y a modo de agregación pasar
a formar parte de la finca a la que se incorpora, como consecuencia del cumplimiento por su titular de los requisitos
establecidos por la legislación urbanística aplicable, haciéndose constar por nota marginal (cfr. artículo 77 del Real Decreto
1093/1997), o bien –a modo de segregación– pasar a formar finca registral independiente (cfr. artículo 39 del Real Decreto
1093/2007). En este sentido el citado Real Decreto 1093/1997, prevé de manera expresa, en el artículo 1, que son inscribibles
en el Registro «los actos de transferencia y gravamen del aprovechamiento urbanístico, incluso si dan lugar a un derecho
separado del suelo, mediante la apertura de un folio independiente».

Pero nada impide que el objeto del respectivo negocio recaiga sobre el aprovechamiento urbanístico de la finca
mientras permanece como parte integrante del contenido de las facultades dominicales de su titular. Por ello, partiendo de
un concepto amplio de aprovechamiento urbanístico, esta Dirección General ha admitido supuestos en que pueden acceder
al Registro de la Propiedad no sólo negocios o actos jurídicos que tengan por objeto el aprovechamiento cuando el mismo
ha sido independizado de la finca de origen mediante su inscripción en folio independiente como finca registral separada,
o ha sido transferido a otra finca distinta de la de origen, sino también cuando dicha emancipación de la finca de origen no
se ha producido, esto es, cuando el aprovechamiento todavía «forma parte del contenido del dominio y por tanto está
implícito en la descripción meramente perimetral de la finca registral» (cfr. Resolución de 30 de mayo de 2009). En tal
situación se ha admitido el acceso al Registro de una opción de compra sobre la totalidad del aprovechamiento urbanístico
que corresponda a una finca aportada por el concedente de la opción a una Junta de compensación, con objeto de que dicha
opción alcance, con plena eficacia de subrogación real, a las fincas de reemplazo en que se materialicen finalmente los
derechos de aprovechamiento (cfr. Resolución de 23 de octubre de 2001). Igualmente se ha admitido en la misma situación
la anotación preventiva de embargo del exceso de edificabilidad (descrito con todas las circunstancias y detalles que exige
el artículo 34 del Real Decreto 1093/1997) que corresponda a cierta finca registral. Pero es lo cierto que en uno y otro caso
(opción de compra y embargo) se trata de actos de carácter preparatorio que si bien pueden derivar en otros posteriores de
transmisión (venta en ejercicio de la opción o adjudicación o remate en caso de ejecución), sin embargo no la producen
directamente o «per se».

Por ello es posible que tales actos (opción y embargo) puedan reflejarse en el folio de la finca de origen a que
corresponde el aprovechamiento urbanístico, pero esa situación no puede mantenerse en caso de que la transmisión que tales
actos preparan llegue a materializarse. Así lo ha declarado recientemente este Centro Directivo respecto del embargo en su
Resolución de 30 de mayo de 2009, al afirmar que en caso de ejecución del embargo habrá de configurarse como finca
independiente o adscribirse por nota marginal a otra finca, exigencia que deriva del principio de folio real que rige en nuestro
sistema registral (cfr. artículos 7 y 8 de la Ley Hipotecaria). Lo mismo sucede en el caso de que la opción de compra se
ejercite dando lugar a la transmisión correspondiente (cfr. Resoluciones de marzo de 1993 y 14 de febrero de 2003).

El supuesto de la Resolución de 26 de junio de 2006, en la que se admitió la inscripción de la venta de unos derechos
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de aprovechamiento urbanísticos correspondientes a un Ayuntamiento a favor de una sociedad mercantil no constituye
argumento en contra de lo expuesto, pues en tal caso el aprovechamiento urbanístico figuraba ya previamente inscrito como
finca independiente a favor del Ayuntamiento vendedor, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Real Decreto
1093/1997.

9. En el supuesto objeto del presente expediente, consta por nota marginal en el folio de la finca registral 30.108 del
Registro de la Propiedad de Barcelona número 4 que los titulares registrales de la finca son titulares de los derechos
edificatorios dimanantes de su propiedad resultantes de acuerdo plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de
Barcelona de 28 de febrero de 2005, según certificado expedido por el Secretario General del Ayuntamiento de Barcelona,
conforme al cual «en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2005 aprobó definitivamente, de conformidad con el artículo
68 de la Carta Municipal de Barcelona, el Plan de Mejora Urbana para la ordenación volumétrica de la parcela situada en
la Travesera de Dalt 97-99, en la calle Escorial 181-183 y en la calle de la Mare de Déu de la Salut 42-44, derechos que se
concretan en el apartado 4.1 de la Normativa del Plan en la cifra de 2337,70 metros cuadrados de techo máximo sobre
rasante y 693,80 metros cuadrados de techo residencial no agotado que será objeto de transferencia a otro emplazamiento
mediante los instrumentos y procedimiento que corresponda y que fijará el Ayuntamiento». Esta nota, según resulta del
Registro, fue extendida con arreglo al artículo 36 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

El artículo citado forma parte del Capítulo V del Real Decreto 1093/1997, relativo a la inscripción del
aprovechamiento urbanístico. Comienza este Capítulo fijando en su articulo 33 las que denomina reglas generales sobre la
transferencia del aprovechamiento urbanístico, previendo que «en aquellos casos en los que la legislación urbanística
aplicable admita o prevea la realización de transferencias del aprovechamiento urbanístico», ya se trate de transmisión entre
fincas pertenecientes a distintos titulares o de distribución del mismo entre las que pertenezcan a un solo titular, su
inscripción en el Registro de la Propiedad se practicará de acuerdo con las siguientes reglas. En primer lugar se fijan los
requisitos de forma y consentimientos necesarios, previendo que para la inscripción por el registrador de la Propiedad será
necesario que la transmisión o distribución del aprovechamiento urbanístico se formalice en escritura pública otorgada por
el titular o titulares de las fincas sobre las que se distribuya el aprovechamiento, o que resulten afectadas por la transmisión,
así como por los titulares de los derechos inscritos o anotados sobre las mismas y que resulten afectados por la transferencia
de aprovechamiento. En segundo lugar, se fijan las normas sobre actuación registral, disponiendo que la transmisión o
distribución será objeto de inscripción en el folio de la finca a la que el aprovechamiento acrece o entre las que se distribuya,
y se hará constar por nota al margen de la última inscripción de dominio de la finca de que proceda.

Estas reglas aparecen desarrolladas en los artículos siguientes del Real Decreto 1093/1997 (en concreto en sus
artículos 34 a 37). De los mismos resulta, en primer lugar, que, conforme al principio de especialidad registral, entre las
circunstancias que deberán figurar en los asientos que se practiquen para hacer constar la transferencia del aprovechamiento
urbanístico, además de las generales (cfr. artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento), se incluyen las
siguientes: a) el número de unidades de aprovechamiento que corresponde a cada una de las fincas afectadas antes de la
transmisión o distribución; b) la cuantía del aprovechamiento transmitido o distribuido, proporción que se le atribuya en
relación al de la finca de destino y cuantía del aprovechamiento a que queda reducida la finca de origen; c) la determinación
de los derechos inscritos de las fincas de origen y de destino que no queden afectados por la transmisión o distribución de
aprovechamiento; y d) la determinación de los derechos inscritos que se trasladan en todo o en parte de la finca de
procedencia del aprovechamiento transmitido o distribuido a la finca de destino (cfr. artículo 34). En segundo lugar,
conforme al principio de tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria), la transferencia del aprovechamiento debe
ser consentida por los titulares dominicales y de cualquier otro derecho o carga inscrito sobre la finca de origen y la de
destino (cfr. artículo 35). En tercer lugar, con arreglo al sistema de folio real (cfr. artículo 8 de la Ley Hipotecaria), cuando
las fincas de origen y de destino del aprovechamiento transmitido o distribuido consten inscritas en distritos hipotecarios
diferentes, se aplicarán reglas especiales que dejen reflejado en ambos Registros de forma coordinada la transferencia. En
concreto, entre otras reglas, se establece que el registrador competente para practicar la inscripción en la finca de destino
del aprovechamiento no llevará ésta a efecto hasta que le conste que se ha practicado la nota en el folio correspondiente a
la finca de la que el aprovechamiento procede (cfr. artículo 36).

Por consiguiente, tanto desde el punto de vista del principio de especialidad, como desde la perspectiva de los
principios de tracto sucesivo, folio real y coordinación de la publicidad registral con la legislación urbanística, resulta
evidente que es condición necesaria para el reflejo en el Registro de la Propiedad de las transferencias o distribución de
aprovechamiento urbanístico entre varias fincas, ya sean del mismo titular o de titulares distintos, ya pertenezcan a un mismo
Registro o a varios, la perfecta identificación no sólo de la finca de origen, sino también de la finca o fincas de destino, de
forma que el aprovechamiento cedido o transferido desde la finca de origen a la de destino pueda ser identificado no sólo
por su contenido concreto, medido en número de unidades de aprovechamiento, en función de los parámetros sobre
edificabilidad y usos que establezca la legislación urbanística aplicable, sino también por la ubicación concreta en que ese
aprovechamiento podrá ser materializado identificando inequívocamente la finca de destino.

10. Ahora bien, esta determinación de la finca de destino no queda sin más sometida a la voluntad del titular o de
los titulares de la misma (sea o no el mismo o los mismos que los de la finca de origen), sino que en todo caso requerirá su
conformidad con la legislación y el planeamiento urbanístico. Y por ello, como manifestación del principio de coordinación
entre la publicidad registral y la legislación urbanística, el artículo 37 del Real Decreto 1093/1997, bajo el epígrafe
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«Autorización urbanística de las transferencias de aprovechamientos urbanísticos», dispone que «Cuando la legislación
urbanística aplicable exija la previa autorización de las transferencias de aprovechamiento urbanístico, la concesión de
licencia específica o la toma de razón previa en Registros administrativos destinados a hacer constar su realización, la
concesión o inscripción respectiva constituirá requisito del acceso al Registro de la Propiedad de la transmisión o
distribución».

Por tanto, para obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad de las transferencias de aprovechamiento
urbanístico entre fincas distintas es necesario, por un lado, que legislación urbanística aplicable admita o prevea esta
posibilidad (cfr. artículo 33 del Real Decreto 1093/1997) y, además, que cuando dicha legislación exija una autorización
previa o la obtención de una licencia específica o la inscripción en un Registro administrativo, dicha autorización, licencia
o inscripción en el correspondiente Registro administrativo se hayan obtenido previamente, pues las mismas constituyen
«requisito de acceso al Registro de la Propiedad de la transmisión o distribución» del aprovechamiento urbanístico.

11. Pues bien, sin necesidad prejuzgar la cuestión relativa a si son posibles las transferencias de aprovechamiento
urbanístico entre fincas en el Derecho de Cataluña a la vista de la derogación que la Ley 10/2004, de 24 de diciembre, hizo
del artículo 35 de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de Urbanismo, que las admitía con carácter general, a la vista de que el
Derecho especial de Barcelona, contenido en la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta Municipal de Barcelona, las
presupone y reconoce, aunque sea de forma indirecta a través de su limitación (conforme a su artículo 73.2, la transferencia
de techo edificable entre diversas parcelas no puede incrementar la edificabilidad global del municipio de Barcelona ni
reducir los espacios destinados por el planeamiento en parques y jardines urbanos y en equipamientos en cada uno de los
distritos municipales), lo cierto es que el Ayuntamiento de Barcelona a través del Plan de Mejora Urbana relativo a la finca
registral 30.108, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 4 de febrero de 2005, disminuyó la edificabilidad
que correspondía a dicha finca y, en compensación a sus titulares, reconoce la existencia de un exceso de edificabilidad no
agotable en la misma finca que podrá ser objeto de transferencia a otra distinta como tal sobrante de aprovechamiento
«mediante los instrumentos y procedimientos que corresponda y que fijará el Ayuntamiento». A falta de la aprobación por
parte del Ayuntamiento de Barcelona del concreto instrumento de planeamiento adecuado y del procedimiento y autorización
oportuna a fin de adicionar el sobrante de edificabilidad a otra finca concreta a cuyo aprovechamiento acrezca, ha de ser
confirmada la calificación registral en cuanto reclama dicha aprobación urbanística y procedimental en relación con la
concreta finca de destino.

En este sentido la mera determinación de las unidades de aprovechamiento urbanístico establecidas en metros
cuadrados edificables de uso residencial que se transmite, que es la totalidad del sobrante de 693,80 metros cuadrados de
techo residencial no agotado que resta a la finca de origen (cfr. artículo 34 del Real Decreto 1093/1997), no es suficiente
para identificar el objeto de transferencia, pues falta la identificación inequívoca y firme de la finca de destino a cuyo
aprovechamiento materializable ha de acrecer el sobrante transferido, lo que sería contrario al principio de especialidad que
rige nuestro sistema registral al exigir tal determinación (cfr. artículos 9, 21 y 30 de la Ley Hipotecaria, y 51 de su
Reglamento).

En el presente caso tampoco cabe soslayar el problema de la falta de determinación de la finca de destino a la que
ha de acrecer el aprovechamiento sobrante por la vía de la apertura de un folio registral independiente, como finca registral
especial, respecto del aprovechamiento objeto de transmisión, en los términos autorizados por el artículo 39 del Real Decreto
1093/1997, apertura de folio que en la escritura calificada es configurada como condición suspensiva de la misma venta,
de forma que si dicha apertura no se llega a producir en el plazo máximo que terminará por todo el día 31 de enero de 2011,
la escritura quedará sin efecto.

Es cierto que el concepto moderno de finca incluye no sólo la unidad de suelo, sino también de edificación, y que
la misma puede situarse no sólo en la rasante, sino también en el vuelo o en el subsuelo, y que cuando la legislación
hipotecaria permita abrir folio en el Registro de la Propiedad pasará a tener la consideración de finca registral (vid. artículo
17.2 de la Ley de Suelo estatal de 2008). Y es igualmente cierto que la legislación hipotecaria, y más precisamente el artículo
39 del Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario para la
inscripción de actos de naturaleza urbanística, permite que el aprovechamiento urbanístico se inscriba como finca especial
disgregada del suelo, a modo de segregación de parte de su contenido, y mediante apertura de folio independiente, en los
siguientes casos: 1) cuando la Administración solicite que el aprovechamiento que le corresponda se inscriba bajo esta
modalidad, como disgregado de la finca o fincas de que procede; 2) cuando tenga lugar la ocupación directa de fincas
mediante el reconocimiento de unidades de aprovechamiento en los casos previstos por las leyes; 3) en los casos de
expropiación forzosa de fincas determinadas en los que el justiprecio consista en la atribución posterior de fincas futuras
pendientes de formación; y 4) en los sistemas de gestión privada en que la ejecución de la urbanización corresponde a los
particulares, cuando una cuota de valor de las mismas se haga constar en unidades convencionales de aprovechamiento y
se adjudiquen éstas a empresas urbanizadoras o se transmitan por cualquier título a tercero, antes de la aprobación definitiva
del proyecto de equidistribución correspondiente. Lo que sucede es que el presente supuesto no encaja, no es subsumible,
en ninguno de los supuestos tasados en que el citado precepto hipotecario admite la apertura de folio independiente: no se
trata de un derecho de aprovechamiento del que sea titular la Administración, ni se ha producido la ocupación directa de
la finca de origen, ni ha sido objeto de expropiación forzosa, ni, en fin, estamos en presencia de un supuesto en que haya
de ejecutarse la urbanización de un sector, polígono o unidad de actuación o en que se haya de aprobar un proyecto de
equidistribución (pues lo que se requiere es la aprobación de un instrumento de planeamiento urbanístico puntual respecto
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de la finca destinataria del aprovechamiento y no un instrumento de gestión o ejecución).
Así parece entenderlo también el recurrente quien en el recurso renuncia a la solicitud de la apertura de folio

independiente, solicitud que, sin embargo, además de no remover el resto de obstáculos señalados para la inscripción del
título, deja ineficaz el contrato por haber subordinado las partes suspensivamente su eficacia a la apertura de folio
independiente respecto del aprovechamiento transmitido en un plazo máximo determinado.

12. La conclusión anterior no queda desvirtuada por la circunstancia de que en la escritura calificada se someta la
eficacia del negocio de transferencia, con carácter de condición suspensiva, al hecho de que el Ayuntamiento de Barcelona
autorice, a través del procedimiento que corresponda, que los derechos de edificación de 693,80 metros cuadrados de techo
se transfieran a la finca propiedad de la compañía compradora «Despal, S.A.», situada en la calle Mallorca, números
505-509, registral número 37.516, del Registro de la Propiedad de Barcelona número 22.

Dicha autorización como resulta con toda claridad del artículo 37 del Real Decreto 1093/2007 «constituirá requisito
del acceso al Registro de la Propiedad de la transmisión o distribución» (del aprovechamiento urbanístico). Pues bien, y sin
necesidad de entrar en la cuestión sobre si la adición de la condición suspensiva envuelve en este caso un negocio sobre el
rango registral y sus posibles consecuencias y efectos en el ámbito de la prioridad registral y el conflicto con los otros títulos
supuestamente contradictorios presentados en el Registro sobre la misma finca (cuestión suscitada por el registrador en su
informe pero no en la nota de calificación), conforme a la doctrina de este Centro Directivo (vid Resoluciones de 20 de
noviembre de 1998 y 27 de febrero de 1999), si bien es cierto que los negocios sujetos a condición suspensiva pueden ser
inscritos durante la pendencia de la condición (cfr. artículos 23 de la Ley Hipotecaria, y 51.6. y 56 del Reglamento
Hipotecario), no lo es menos que cualquiera que haya sido la intención de los contratantes –que en todo caso debe moverse
dentro de los cauces reconocidos a la autonomía de la voluntad, tal como se infiere de los artículos 1116 y 1255 del Código
Civil–, la obtención de la necesaria autorización municipal no puede ser reputada como verdadera condición del negocio
calificado –ni, por ende, procedería la aplicación de las normas relativas al negocio condicional, en especial, el artículo 23
de la Ley Hipotecaria que posibilita su inscripción registral–, pues no se trata de una circunstancia voluntariamente añadida
por los otorgantes al negocio a fin de modalizar su eficacia, sino de un requisito que viene establecido directamente por la
propia legislación, y cuyo cumplimiento, por tanto, sería presupuesto imprescindible para su acceso registral (cfr. artículo
18 de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota de
calificación en los términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12682 Resolución de 2 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por un notario de Isla Cristina, contra la negativa del registrador de la propiedad de Lepe a la inscripción de una
escritura de entrega de viviendas, complementaria de otra de permuta. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Isla Cristina, don Jacobo Savona Romero, contra la negativa del registrador
de la Propiedad de Lepe, don Salvador Guerrero Toledo, a la inscripción de una escritura de entrega de viviendas,
complementaria de otra de permuta.

HECHOS

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el notario recurrente por la que los que fueron cesionarios de un
solar, a cambio de viviendas en el edificio futuro, en cumplimiento del contrato, entregan a los que fueron cedentes dos
viviendas. Dado que las fincas ahora entregadas son de superior valor, los ahora cedentes confiesan haber recibido de los
cesionarios la cantidad de 97.000 euros en la siguiente forma: 25.000 euros mediante transferencia realizada el 20 de agosto
de 2008, 25.000 euros mediante transferencia realizada el 14 de octubre del mismo año. 25.000 euros mediante transferencia
realizada el 10 de junio de 2009, y los restantes 22.000 euros mediante transferencia realizada el 18 de noviembre de 2009.
Se señalan en la escritura los dígitos de la cuenta de abono y la cuenta de cargo de las cuatro transferencias, afirmando los
otorgantes que no pueden aportar ningún documento acreditativo.

II

El registrador suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
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Lepe.–El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación de la precedente escritura, de conformidad
con los artículos 18 y 19 Bis de la Ley Hipotecaria, hace constar: Hechos No consta la entidad emisora y ordenante y la
entidad receptora o beneficiaria en las transferencias utilizadas como medio de pago que se reflejan en la escritura.
Fundamentos de Derecho Artículo 24 de la Ley del Notariado, en su redacción dada por la Ley 36/2006 de 29 de noviembre,
de medidas para la prevención del fraude fiscal; artículo 177 del Reglamento Notarial, en su redacción dada por el RD
45/2007 de 19 de enero, por el RD 1804/2008 de 3 de noviembre y por el RD 1/2010 de 8 de enero y Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2.007, 26 de mayo de 2.008, 2 de junio y 5 de
septiembre de 2.009 y 5 de marzo de 2.010. En su virtud, acuerda suspender la inscripción interesada en el precedente
documento por el defecto subsanable expresado. No tomada anotación de suspensión por no solicitarse. Contra la nota de
calificación negativa (…) Lepe, veintidós de febrero del año dos mil once. El registrador».

III

El notario recurre la calificación del registrador alegando que si se expresan los datos de cuentas de cargo y abono
se cumplen todos los requisitos exigidos por la legislación.

IV

El registrador se mantuvo en su criterio elevando el expediente a esta Dirección General con el oportuno informe.
En el mismo alega estar el recurso presentado fuera de plazo, ya que el notario reconoce haberlo recibido el 7 de marzo, por
los medios telemáticos corporativos habilitados, y el recurso tuvo entrada en el Registro el 11 de abril siguiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 103 de la Constitución Española; 1156 y 1170 del Código Civil; 1, 10, 18, 21, 22, 254, 326 y 327
de la Ley Hipotecaria; 1, 17, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; los artículos sexto y séptimo de la Ley 36/2006,
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal; 143, 145, y 177 del Reglamento Notarial; 51.7.º del
Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de noviembre
de 1986, 2 de noviembre de 1992, 12 de junio de 1993, 5 de octubre de 1994, 27 de septiembre de 1999, 12 de septiembre
y 2 de diciembre de 2000, 27 de mayo de 2003 y las citadas en su «Vistos», 23 y 26 de septiembre de 2005, 14, 20 y 28 de
febrero y 18 de mayo de 2007, 26 de mayo de 2008, 2 de junio, 6, 7, 8 y 9 de julio y 5 de septiembre de 2009, 5 de marzo
y 2 de junio de 2010 y 5 de mayo de 2011.

1. Son dos los problemas que plantea el presente recurso: 1.º) si la presentación del mismo es extemporánea o no;
y, 2.º) si se cumplen los requisitos exigidos por la legislación notarial sobre expresión de los medios de pago.

2. En cuanto al primero de los problemas, debe estimarse que el recurso no está presentado fuera de plazo, pues se
presentó en la oficina de Correos, como resulta del sello que consta en el mismo, y destinado a este Centro Directivo, el día
que se cumplía el mes de plazo, si bien es cierto que el registrador lo recibió unos días después, la fecha de recepción en
el Registro es únicamente a los efectos de la prórroga del asiento de presentación, ya que sólo la oficina del Registro puede
hacer constar dicha prórroga, de manera que si el recurso llegara al Registro después de transcurrido el plazo de vigencia
de tal asiento no podría prorrogarse. Precisamente por ello, el párrafo 4º del artículo 327 de la Ley Hipotecaria, después de
decir el párrafo anterior que el recurso podrá presentarse en los registros y oficinas previstos en la legislación administrativa
(en las que se incluyen las oficinas de Correos), señala que «a los efectos de la prórroga del asiento de presentación», por
tanto, no a los demás, se entenderá como fecha la de la llegada del recurso al Registro.

3. Como ha mantenido anteriormente esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en el «Vistos»), la cuestión
relativa a la constancia de los medios de pago en escritura pública no es algo esencialmente novedoso en nuestro
ordenamiento (baste recordar la normativa que tradicionalmente lo ha exigido en materia de inversiones extranjeras y control
de cambios), si bien la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas de prevención del fraude fiscal, por la que se procede
a modificar los artículos 17, 23 y 24 de la Ley del Notariado y 21 y 254 de la Ley Hipotecaria, incorpora elementos muy
distintos e impone nuevas obligaciones.

El artículo 10 de la Ley Hipotecaria, que no ha sido modificado, establece que «en la inscripción de contratos en los
que haya mediado precio o entrega en metálico, se hará constar el que resulte del título, así como la forma en que se hubiere
hecho o convenido el pago».

Por su parte, el artículo 177 del Reglamento Notarial en su versión previa a la reforma producida por el Real Decreto
45/2007, de 19 de enero, exigía que en las escrituras públicas se hiciera constar «el precio o valor de los derechos»,
debiéndose determinar el mismo con «arreglo al sistema monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las
cantidades en moneda o valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española».

De la normativa anterior se deducía claramente que no existía obligación legal alguna de hacer constar los medios
de pago -entendiendo por tales los concretos cauces o vías empleados o previstos para satisfacer el precio o
contraprestación-, sino tan sólo el montante del precio y forma del pago. La simple comparación entre el artículo 10 de la
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Ley Hipotecaria y el vigente artículo 24 de la Ley del Notariado demuestra -si no se quiere concluir en una interpretación
absurda en el sentido de que el legislador no ha aportado nada novedoso- que de aquel precepto de la Ley Hipotecaria no
se derivaba obligación de concreción de medios de pago y fechas del mismo respecto de aquellas escrituras que tenían por
objeto transmisiones inmobiliarias o constituciones de derechos reales sobre bienes inmuebles, ya que no debe confundirse
forma de pago (artículo 10 de la Ley Hipotecaria) con identificación de medios de pago (artículos 24 de la Ley del Notariado
y 21 y 254 de la Ley Hipotecaria).

Dicho marco normativo ha sido objeto de una importante revisión a raíz de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, que
introduce reformas en la legislación hipotecaria y notarial con el objetivo fundamental de que la respectiva actuación de los
notarios y registradores contribuya activamente en la prevención del fraude fiscal. Como pone de manifiesto la Exposición
de Motivos de dicha Ley, que constituye un elemento relevante para conocer cuál ha sido la voluntad del legislador, el fraude
fiscal es un fenómeno del que derivan graves consecuencias para la sociedad en su conjunto, por lo que frente a los
comportamientos defraudatorios, la actuación de los poderes públicos debe encaminarse no sólo a la detección y
regularización de los incumplimientos tributarios, sino también a evitar que esos comportamientos se produzcan. En este
sentido la citada Exposición de Motivos destaca que el «fortalecimiento del control y la prevención del fraude fiscal es un
compromiso del Gobierno» y que, atendiendo a las líneas estratégicas de la lucha contra el fraude se incluyen «un conjunto
de medidas tendentes a potenciar las facultades de actuación de los órganos de control, con remoción de los obstáculos
procedimentales que pudieran perjudicar la eficacia de la respuesta al fenómeno del fraude». En este contexto general, una
de las finalidades de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, según su Exposición de Motivos, es la prevención del fraude fiscal
en el sector inmobiliario, en el que las novedades que introduce aquélla «se dirigen a la obtención de información que
permita un mejor seguimiento de las transmisiones y el empleo efectivo que se haga de los bienes inmuebles. Para ello se
establece la obligatoriedad de la consignación del Número de Identificación Fiscal (NIF) y de los medios de pago empleados
en las escrituras notariales relativas a actos y contratos sobre bienes inmuebles. La efectividad de estas prescripciones queda
garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de tales escrituras. Esta
figura del cierre registral ante incumplimientos de obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún caso una novedad
en nuestro ordenamiento. Debemos recordar, en efecto, que la normativa vigente ya prevé la figura del cierre registral en
relación, por ejemplo, con las declaraciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones».

4. Para conseguir tales objetivos la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, modificó, entre otros y en relación con la
materia específica que es objeto del presente recurso, el artículo 24 de la Ley del Notariado así como los artículos 21 y 254
de la Ley Hipotecaria.

Así, el párrafo cuarto del artículo 24 de la Ley del Notariado, en su nueva redacción, establece que en «las escrituras
relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio
y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación consistiere en todo o en
parte en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes». Y el mismo precepto delimita el
contenido y extensión con que ha de realizarse esa identificación de los medios de pago, en los siguientes términos: «…sin
perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el momento
del otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso,
nominativo o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria».

En lo relativo a la calificación de los registradores de la Propiedad respecto de los extremos objeto de debate en este
recurso, la reforma se centra en dos aspectos:

a) La obligación de comprobar si las escrituras públicas a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado
expresan no sólo «las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los
otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos» (disposición que se mantiene en su redacción anterior), sino, además, «la
identificación de los medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del
Notariado, de 28 de mayo de 1862» (artículo 21 de la Ley Hipotecaria).

b) El cierre del Registro respecto de esas escrituras públicas en las que consistiendo el precio en todo o en parte, en
dinero o signo que lo represente, «el fedatario público hubiere hecho constar en la escritura la negativa de los comparecientes
a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados» –apartado tercero del
mismo artículo 254-. En tales casos, esto es, negativa total o parcial a identificar el medio de pago, se entenderá que tales
escrituras están aquejadas de un defecto subsanable, pudiéndose subsanar éste a través de otra escritura «en la que consten
todos los números de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de pago empleados» (artículo 254.4
de la Ley Hipotecaria).

5. En desarrollo del artículo 24 de la Ley del Notariado, el artículo 177 del Reglamento Notarial, con el precedente
de la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de noviembre de 2006, ha sido objeto de diversas modificaciones por los
Reales Decretos 45/2007 de 19 de enero, 1804/2008 de 3 de noviembre y, finalmente, 1/2010, de 8 de enero, este último
vigente en el momento de la autorización de la escritura pública cuya calificación es objeto del presente recurso.

La finalidad de este último Real Decreto viene expresada en su Exposición de Motivos cuando manifiesta que «El
artículo primero modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio
de 1944, a los efectos de concretar, en relación con determinados medios de pago, qué datos concretos deberán quedar
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incorporados en el documento público, ya sea a través de acreditación documental, ya sea vía manifestación ante el Notario,
constancia que implicará que dicho medio de pago se deba entender suficientemente identificado, permitiendo el acceso al
Registro de la Propiedad del instrumento público. Por otra parte, y en conexión con lo anterior, se establece una
especificación en lo relativo a la obligación de comunicación por parte del Consejo General del Notariado hacia la
Administración tributaria de los supuestos en los que no exista identificación de las cuentas de cargo y abono cuando el
medio de pago sea la transferencia o la domiciliación bancarias».

En el párrafo segundo de dicho precepto reglamentario se impone al notario una obligación de identificación de los
medios de pago cuando concurran tres requisitos: a) Que impliquen declaración, constitución, transmisión, modificación
o extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles; b) Que sean a título oneroso; y c) Que la contraprestación consista
en todo o en parte en dinero o signo que lo represente. Concurriendo estos tres requisitos, el régimen de la obligación de
identificación de los medios de pago se puede sistematizar en los siguientes términos:

1.º Se han de expresar por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando constancia en la
escritura de dichas manifestaciones.

2.º Pagos realizados por medio de cheques u otros instrumentos cambiarios. Además de la obligación del notario de
incorporar testimonio de los cheques y demás instrumentos que se entreguen en el momento del otorgamiento, se establece
que, en caso de pago anterior a dicho momento, los comparecientes deberán manifestar los datos a que se refiere el artículo
24 de la Ley del Notariado, correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido entregados antes
de ese momento. Pero a los datos del artículo 24 de la Ley del Notariado se añaden otros nuevos: la numeración y el código
de la cuenta de cargo de los instrumentos de giro empleados.

Por otra parte, cuando se trate de cheques bancarios u otros instrumentos de giro librados por una entidad de crédito,
ya sean entregados con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúe el pago
deberá manifestar el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la
circunstancia de que se libraron contra la entrega del importe en metálico.

De todas estas manifestaciones quedará constancia en la escritura.
3.º En caso de pago por transferencia o domiciliación, el régimen es indistinto para el caso de que los pagos sean

anteriores o simultáneos al otorgamiento de las escrituras: los comparecientes deberán manifestar los datos correspondientes
a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones.

4.º Si los comparecientes se negasen a aportar alguno de los datos o documentos citados anteriormente, el notario
hará constar en la escritura esta circunstancia, y advertirá verbalmente a aquéllos del cierre registral dispuesto en el apartado
3 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia.

En este régimen se especifican determinadas obligaciones que tiene el notario respecto de la identificación de los
medios de pago, cuyo incumplimiento determinará las responsabilidades correspondientes.

Sin embargo, en relación con la calificación registral y el cierre del Registro de la Propiedad, en los términos
expresados en el artículo 254.3 de la Ley Hipotecaria, el artículo 177, párrafo quinto, del Reglamento Notarial, según
redacción dada por el Real Decreto 1/2010, determina que «se entenderán identificados los medios de pago si constan en
la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio
de pago fuera cheque será suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se
tratara de transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo
y abono, siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o
beneficiaria».

6. Consecuentemente con lo expuesto, no todos los elementos de identificación de los medios de pago que, según
el artículo 177 del Reglamento Notarial deben constar en la escritura pública, son objeto de calificación, sino únicamente
aquellos cuya omisión produce el cierre registral (cfr. los párrafos cuarto y quinto de dicho precepto reglamentario), todo
ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que pueden derivar del incumplimiento de la obligación de expresar
los restantes elementos identificadores a que se refiere el mismo precepto.

7. En la escritura cuya calificación ha sido impugnada mediante el presente recurso los otorgantes expresan los dígitos
de las respectivas cuentas de cargo y abono de las transferencias, por lo que cumplen con la normativa anteriormente
reseñada (cfr. artículo 177, párrafo segundo, apartado 3, del Reglamento Notarial). Por ello, la exigencia del registrador de
que se exprese la entidad emisora y receptora es infundada, toda vez que tales circunstancias son contempladas en el párrafo
quinto del mencionado precepto reglamentario como elementos supletorios de identificación de los medios de pago para
los casos en que no se aporten dichos códigos. Por lo demás, los datos a los que se refiere la exigencia del registrador son
fácilmente identificables mediante los cuatro primeros dígitos de dichas cuentas, según resulta del Registro de Entidades
del Banco de España, dato que es público pues consta en la página web de dicha entidad.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 2 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12683 Resolución de 4 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la negativa del registrador de la propiedad de Madrid nº 17 a la cancelación de una inscripción. (BOE núm.
174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. N. J. F. contra la negativa del registrador de la Propiedad de Madrid número
17, don Luis María Stampa Piñeiro, a la cancelación de una inscripción.

HECHOS

I

Se presenta en el Registro testimonio de auto de homologación de transacción judicial acompañado de mandamiento
en el que, como consecuencia de aquélla, en la que se reconoció la nulidad de determinadas transmisiones, se ordena «la
cancelación de las inscripciones registrales correspondientes a las transmisiones de la finca registral n.º 18280 operadas por
las inscripciones 4.ª y 11.ª».

II

El registrador de la Propiedad de Madrid número 17, don Luis María Stampa Piñeiro, deniega la cancelación
solicitada, extendiendo la siguiente nota de calificación: «El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y
calificación de los documentos presentados por don E. R. L., el día 23/03/2011, bajo el asiento número 731, del Libro Diario
88, y número de entrada 1.314, que corresponde a un mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia Nº 41 de
Madrid con fecha dieciséis de noviembre de dos mil diez y otro mandamiento dictado por el mismo Juzgado y que subsana
el anterior, de fecha veintiuno de marzo de dos mil once, ambos dictados en el procedimiento de ejecución de títulos
judiciales 493/2010; de dos testimonios ambos de fecha 1 de octubre de 2009, uno de un auto de fecha 10 de septiembre de
2009 y otro de un auto de 21 de septiembre de 2009, que subsana el de 10 de septiembre ambos dictados por el citado
Juzgado de Primera Instancia número 41 de Madrid, y de un testimonio de fecha 24 de febrero de 2011 de un auto de fecha
15 de febrero de 2011, que subsana igualmente el referido auto de 10 de septiembre de 2009, también expedido por el
referido Juzgado y dictados los tres testimonios en virtud de juicio ordinario número 1561/07, ha resuelto denegar la
inscripción de los asientos solicitados en base a los siguientes: Hechos l.–Se presenta nuevamente el mandamiento, que fue
calificado con nota denegatoria el 13 de diciembre de 2010. Se acompañan un testimonio de un auto y un mandamiento en
los que se declara que todas las partes reconocen la nulidad de las transmisiones y que se restituya el bien a la titularidad
que tenia el bien antes de las transmisiones fraudulentas. 2. Nada se dice de la Caja acreedora, por lo que en este punto, se
reitera la calificación de la nota antes mencionada. Fundamentos de Derecho - Se deniega la inscripción, por lo siguiente:
1. La cancelación afecta al acreedor hipotecario que no ha sido parte en el procedimiento ni consta que haya dado su
consentimiento (Véase Res DGRN de 30 de abril de 2009); por lo que no puede alterarse la titularidad registral sin su
concurso, ya que tiene la condición de tercero, como manifiesta el T.S. en S, de 18 de marzo de 2008: En el presente caso,
ha de reconocerse a dicha entidad la condición de tercero hipotecario protegido por el Registro de la Propiedad (artículo 34
de la Ley Hipotecaria) ya que adquiere a título oneroso un derecho real limitado, como es el de hipoteca, de quien aparecía
en el Registro de la Propiedad como titular dominical y, por tanto, con facultades para su constitución y, a su vez, lleva a
cabo la inscripción de su derecho, sin que se haya acreditado la existencia de mala fe en su actuación 2. Por otra parte un
documento privado suscrito entre las partes, no puede alterar lo pactado en escritura pública e inscrito en el registro (art.1230
C.c.); en todo caso, para el cambio de deudor se exige el consentimiento de la Caja acreedora (art. 1205 del C.c.), y mas en
el presente caso cuando consta en el folio de la finca la expedición de certificación para el inicio del procedimiento dirigido
a la ejecución de la hipoteca. 3. El mandamiento recoge una transacción judicial, en la que no ha sido parte la Caja acreedora
y, por ello, se requeriría sentencia firme como establecen los artículos 3 y 82 de la L. H. y 174 del R. H, por lo que por un
mandamiento no puede cancelar las inscripciones de venta. Contra la calificación negativa (…) Madrid, 31 de marzo de
2011. El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

La recurrente impugna la calificación alegando que ni se pretende la cancelación de la hipoteca, ni en ningún
momento la resolución judicial trata de ese tema.

IV

El registrador se mantuvo en su criterio remitiendo la documentación a este Centro directivo, con el correspondiente
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informe, con fecha 15 de abril de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1, 18, 33, 34, 40, 79, 82 y 326 de la Ley Hipotecaria; 134, 501, 502 y 524 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; 10 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 y 20 de marzo de 2007;
y las Resoluciones de esta Dirección General de 14 de junio de 1993, 15 de marzo de 1994, 1 de marzo y 29 de octubre de
2001, 14 de enero de 2003, 15 de febrero de 2005, 28 de mayo de 2007, 30 de abril de 2009 y 3 de marzo de 2011.

1. Se debate en el presente recurso si cabe cancelar dos inscripciones registrales correspondientes a sendas
transmisiones de la finca registral número 18.280, como consecuencia de un auto de ejecución de títulos judiciales, en
concreto, de una transacción judicial homologada judicialmente, siendo así que los titulares de los asientos que se acuerda
cancelar constituyeron con posterioridad una hipoteca que figura inscrita. Los defectos alegados por el registrador se reducen
en definitiva a uno: la falta de consentimiento del acreedor hipotecario.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, no se abordará en el presente recurso
más que el defecto atribuido al título por el registrador, desechando cualquier otro tema.

3. Es evidente, y ello lo reconocen en la transacción los interesados, que la hipoteca continúa subsistente por mucho
que se cancele la inscripción de dominio a favor de los constituyentes de la misma. Por tanto, como ha dicho anteriormente
este Centro Directivo y el Tribunal Supremo (vid. Sentencia y Resoluciones citadas en el «Vistos») subsistirá la hipoteca
sin alteración sobre el mismo objeto hipotecado mientras no se declare su nulidad en procedimiento dirigido contra el
acreedor hipotecario. Debe tenerse en cuenta además, que el acreedor hipotecario no tiene por qué verse afectado por la
declaración de nulidad del título adquisitivo del deudor, en la medida que está protegido de los defectos que anulen o
resuelvan el título de su adquirente por causas que no consten en el Registro por la fe pública registral, principio proclamado
en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria y que se extiende al adquirente que inscribe.

El problema radica entonces en dilucidar si, dada tal subsistencia de la hipoteca, debe cancelarse el título declarado
nulo inscrito a favor del hipotecante o, por el contrario, debe ser mantenida esa inscripción.

La doctrina de esta Dirección General en esta materia no ha resuelto definitivamente esta cuestión. Así, de la
Resolución de 15 de marzo de 1994 parece derivarse que el título anterior al del tercero que debe quedar indemne debe ser
mantenido. Por su parte, la de 3 de marzo de 2011, referida a la inscripción de la ilegalidad de una licencia de construcción,
sigue el criterio de que no puede practicarse la inscripción por no haberse citado a los titulares de derechos reales o cargas
afectados.

4. Para tratar de dar respuesta al problema expuesto, debe partirse de la diferencia de objeto a que se refieren los
artículos 33 y 34 de la Ley Hipotecaria. Hay que dejar sentado en primer lugar que este último artículo no es una excepción
del artículo 33 de la Ley Hipotecaria, como se recogía en la Ley Hipotecaria de 1909, y en la primera Ley Hipotecaria de
1861 y que fue modificado en la reforma de 1944-46, donde ambos artículos 33 y 34 de la Ley Hipotecaria quedaron
deslindados. El artículo 33, al expresar que la inscripción no convalida los actos nulos refleja que nuestro sistema registral
no es de fuerza convalidante. Como se ha dicho, la inscripción no tiene la virtud taumatúrgica de hacer válido lo que es nulo.
Trasladando tal criterio al caso ahora planteado, si la inscripción no convalida los actos nulos, declarada la nulidad por los
Tribunales, debe practicarse la cancelación correspondiente (artículo 79.3 de la Ley Hipotecaria).

Pero tal cancelación no puede afectar al derecho del acreedor hipotecario, pues se trata de un tercero protegido por
el artículo 34, que, de conformidad con lo que establece dicho artículo, no puede ser afectado por la nulidad del título de
su otorgante cuando la causa de tal nulidad no resulta del propio Registro. Y ello es así porque, como ha dicho la doctrina
más autorizada, la inscripción no convalida el acto o negocio declarado nulo. Ahora bien, mientras esté vigente el asiento,
el mismo surte sus propios efectos, y entre ellos, el de servir de base para la adquisición del derecho por el tercero. Por ello,
como ha dicho la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 2007, el hecho de que no se pueda cancelar
registralmente la hipoteca, por no haber sido parte en el procedimiento judicial el acreedor hipotecario titular registral de
aquélla, no tiene como consecuencia necesariamente que no pueda inscribirse la ejecutoria ordenando la cancelación de la
inscripción de dominio declarada nula. En efecto, ningún obstáculo registral se opone a la constatación registral de la
declaración de dominio contenida en la resolución judicial, y la consiguiente cancelación de la inscripción de dominio a
favor de los demandados, dada la declaración de nulidad de su título de adquisición. Y ello es así porque en nada perjudica
al acreedor hipotecario la cancelación del título del constituyente de la hipoteca, hecho que hace que tal conclusión se
diferencie del supuesto de hecho de la Resolución de 3 de marzo de 2011, en que la cancelación podría suponer la
destrucción del objeto sobre el que recaían los derechos de los terceros.

5. Además de todo lo anterior, y no perjudicando la cancelación al acreedor hipotecario, con el asiento solicitado se
da plena eficacia a la resolución judicial, de la que se concluye que los dueños de la finca son los que transmitieron y que
ahora volverán a ser titulares registrales, si bien con un dominio gravado por la hipoteca inscrita. Con este criterio se alcanza
plenamente la concordancia entre el Registro y la realidad.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
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aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 156, DE 1-7-2011)

CUENTAS ANUALES. SOCIEDAD EN CONCURSO

La obligación de someter a auditoría las cuentas –en caso de sociedad obligada a ello– rige únicamente para las que
se formulen respecto del ejercicio cerrado una vez declarado el concurso e iniciada la actividad de la administración
concursal.

La exención de auditoría recogida en el art. 46.1 de la Ley Concursal tiene su fundamento en la obligación que se
impone a los administradores concursales de presentar al juez del concurso el preceptivo informe que debe contener el estado
de contabilidad del deudor, así como la información contable y patrimonial al que se refiere el art. 75.1 y 3 L.C.; documento
que, a tales efectos, tiene un valor equivalente al de la verificación contable de los auditores.

En el supuesto examinado los administradores concursales aceptaron su cargo en marzo de 2010; las cuentas de 2009
se aprobaron en septiembre de 2010 y consta que los administradores concursales presentaron al juez del concurso el informe
mencionado. Por ello las cuentas del 2009 están exentas de auditoría.

2. RESOLUCIÓN DE 4 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 156, DE 1-7-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. OBJETO. DETERMINACIÓN. CONVOCATORIA.
PROCEDIMIENTOS TELEMÁTICOS. ADMINISTRADORES. NÚMERO. IMPUESTO. ACREDITACIÓN

DE LIQUIDACIÓN

En aras de la agilización y reducción de cargas administrativas, se resuelve que para la calificación e inscripción de
sociedades de capital no es necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención.
Practicada la inscripción, el registrador remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria correspondiente
notificación de que ha realizado la inscripción. De esta forma quedan salvaguardados los intereses de la misma en cuanto
al ejercicio de sus competencias de control e inspección.

En la enumeración de actividades contenida en el art. 2 de los estatutos tipo aprobados por la O JUS/3.185/2010 de
9 de diciembre se ha optado, con finalidad simplificadora, por el puro criterio de la actividad, sin referencia a un tipo de
productos o sector económico específico, pero no es una relación cerrada que haya de transcribirse en su totalidad ni
tampoco que impida una delimitación más específica de la actividad sin que por ello deje de aplicarse el art. 5.2 R.D.Ley.
13/2010 al no ajustarse a la literalidad. 

Las actividades incluidas en los estatutos tipo acotan suficientemente el sector de la realidad económica en que la
sociedad quiere desarrollar su objeto.

La forma de convocatoria establecida en el art. 5 de los estatutos tipo de procedimientos telemáticos mediante el uso
de firma electrónica asegura razonablemente la recepción del anuncio por el socio. Además el art en cuestión previene
supletoriamente para el caso de que la convocatoria así no sea posible algún otro de los procedimientos admitidos
legalmente.

Los estatutos que adopten los de la O.M. deben indicar el número máximo de administradores solidarios. 

3. RESOLUCIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 159, DE 5-7-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. ACREDITACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL
IMPUESTO

La reducción de costes (aranceles notariales y registrales y exención de tasas de publicación en el B.O.R.M.E.)
prevista en los números 1 y 2 del art. 5 del R.D.Ley 13/2001 no se aplica a la constitución de sociedades que no cumplan
los requisitos tipológicos previstos en los mismos. El supuesto examinado –se establece la posibilidad de que el órgano de
administración constituido por más de dos administradores mancomunados o un consejo de administración– se ajusta al nº
3 del citado artículo, por lo que debe efectuarse provisión para el pago del B.O.R.M.E.

En aras de la agilización y reducción de cargas administrativas, se resuelve que para la calificación e inscripción de
sociedades de capital no es necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención.
Practicada la inscripción, el registrador remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria correspondiente
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notificación de que ha realizado la inscripción. De esta forma quedan salvaguardados los intereses de la misma en cuanto
al ejercicio de sus competencias de control e inspección.

4. RESOLUCIÓN DE 17 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 159, DE 5-7-2011)

OBJETO SOCIAL. RECURSO

Se inscribe una sociedad denegando la inscripción del último inciso del objeto social – “…y cualquier otra actividad
o proyecto que pueda requerir de un servicio especializado de carácter innovador en el fomento de empleo y la igualdad de
géneros«. La D.G. entiende que no se incurre en indeterminación dado que la expresión controvertida se pone en relación
con el resto del contenido del artículo estatutario que previamente delimita las actividades principales.

Si no se acompaña al escrito de recurso original o testimonio del documento calificado, debe concederse al recurrente
un plazo razonable para aportarlo para evitar la indefensión.

5. RESOLUCIÓN DE 21 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 165, DE 12-7-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. ACREDITACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL
IMPUESTO

La reducción de costes (aranceles notariales y registrales y exención de tasas de publicación en el B.O.R.M.E.)
prevista en los números 1 y 2 del art. 5 del R.D.Ley 13/2001 no se aplica a la constitución de sociedades que no cumplan
los requisitos tipológicos previstos en los mismos. El supuesto examinado –se establece la posibilidad de que el órgano de
administración constituido por más de dos administradores mancomunados o un consejo de administración y existe un socio
fundador persona jurídica– se ajusta al nº 3 del citado artículo, por lo que debe efectuarse provisión para el pago del
B.O.R.M.E.

En aras de la agilización y reducción de cargas administrativas, se resuelve que para la calificación e inscripción de
sociedades de capital no es necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención.
Practicada la inscripción, el registrador remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria correspondiente
notificación de que ha realizado la inscripción. De esta forma quedan salvaguardados los intereses de la misma en cuanto
al ejercicio de sus competencias de control e inspección.

6. RESOLUCIÓN DE 22 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

UNIPERSONALIDAD. TRACTO

En un registro de personas como el Mercantil, la aplicación del principio de tracto sucesivo ha de ser objeto de
interpretación restrictiva. El Registro Mercantil no tiene por objeto la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico
jurídico sobre las participaciones de una sociedad limitada que tienen un régimen de legitimación y una ley de circulación
que operan al margen del Registro. Por ello, el hecho de que no se haya inscrito previamente la pérdida de unipersonalidad
que parece resultar de la escritura, no impide la inscripción de un acuerdo de cese y nombramiento de administradores. 

7. RESOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 174, DE 21-7-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. OBJETO. DETERMINACIÓN. CONVOCATORIA.
PROCEDIMIENTOS TELEMÁTICOS. ADMINISTRADORES. NÚMERO. IMPUESTO. ACREDITACIÓN

DE LIQUIDACIÓN. CALIFICACION. ERRORES INTRASCENDENTES

En aras de la agilización y reducción de cargas administrativas, se resuelve que para la calificación e inscripción de
sociedades de capital no es necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención.
Practicada la inscripción, el registrador remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria correspondiente
notificación de que ha realizado la inscripción. De esta forma quedan salvaguardados los intereses de la misma en cuanto
al ejercicio de sus competencias de control e inspección.

En la enumeración de actividades contenida en el art. 2 de los estatutos tipo aprobados por la O JUS/3.185/2010 de
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9 de diciembre se ha optado, con finalidad simplificadora, por el puro criterio de la actividad, sin referencia a un tipo de
productos o sector económico específico, pero no es una relación cerrada que haya de transcribirse en su totalidad ni
tampoco que impida una delimitación más específica de la actividad sin que por ello deje de aplicarse el art. 5.2 R.D.Ley
13/2010 al no ajustarse a la literalidad. 

Las actividades incluidas en los estatutos tipo acotan suficientemente el sector de la realidad económica en que la
sociedad quiere desarrollar su objeto.

En este caso el registrador rechaza  «comercio al por mayor y al por menor, prestación de servicios y actividades de
gestión y administración» por indeterminación; comercio, prestación de servicios, transporte y energías alternativas» por
incluir actividades sujetas a legislación especial y  «actividades profesionales» por su sometimiento a la L.S.P.

La forma de convocatoria establecida en el art 5 de los estatutos tipo de procedimientos telemáticos mediante el uso
de firma electrónica asegura razonablemente la recepción del anuncio por el socio. Además el art en cuestión previene
supletoriamente para el caso de que la convocatoria así no sea posible algún otro de los procedimientos admitidos
legalmente.

Los estatutos que adopten los de la O.M. deben indicar el número máximo de administradores solidarios.
No debe rechazarse la inscripción del documento ante toda inexactitud del mismo cuando, de su simple lectura o

contexto  no quepa albergar duda de cuál sea el dato erróneo y cuál el verdadero. En este caso se trata de una sociedad cuya
denominación figura como  «Alja Investment 1 S.L.» en el certificado del R.M.C. y en todas las menciones de la escritura,
N.I.F. y carta de pago, salvo en el art 1 de los estatutos, en donde figura como  «Alja Investments 1 S.L.».

7. RESOLUCIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 175, DE 22-7-2011)

CUENTAS ANUALES. MODELO ORDINARIO O ABREVIADO

Para conocer si en el ejercicio 2009 una sociedad debe presentar informe de auditor (así como balance ordinario,
informe de gestión y estado de flujos de activo) habrá que considerar si en las cuentas de 2007se sobrepasaron dos de los
límites establecidos en el antiguo art 182 L.S.A. y, en las de 2008, las establecidas tras la modificación de dicho precepto
por la Ley 16/2007 de 4 de julio. Ello aunque de 2009 no superen esos límites, sin perjuicio de que, si en el ejercicio
siguiente no se superan los límites establecidos en el art. 175 L.S.A. (hoy 257 L.S.C.), pueda volver a presentar sus cuentas
en forma abreviada.





329

- 1 -
11314 Resolución de 1 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Astilleros de Huelva, SA, contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles de
Huelva, a la práctica del depósito de cuentas de dicha sociedad. (BOE núm. 156, de 1-7-2011).

En el recurso interpuesto por don J. L. A. G., como Administrador único de la sociedad «Astilleros de Huelva, S.A.»,
contra la negativa de la Registradora mercantil y de Bienes Muebles de Huelva, doña Mercedes Jiménez-Alfaro Larrazabal,
a la práctica del depósito de cuentas de dicha sociedad.

Hechos

I

El día 16 de noviembre de 2010, la sociedad «Astilleros de Huelva, S.A.», presentó, para su depósito en el Registro
Mercantil de Huelva, sus cuentas anuales del ejercicio 2009, aprobadas mediante acuerdo de Junta General de 15 de
septiembre de 2010, y la Registradora, doña Mercedes Jiménez-Alfaro Larrazabal, resolvió: «... no practicar el depósito
solicitado conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos (…) Fundamentos de Derecho (defectos):
1. Debe presentarse el informe de auditoría emitido por el Auditor debidamente inscrito, designado por la sociedad antes
del cierre del ejercicio o, en su defecto, por el Auditor nombrado por el Registrador Mercantil, correspondiente al ejercicio
2009. (artículos 366.1.t Reglamento del Registro Mercantil, 263 y siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades
de Capital, 46.1 de la Ley Concursal). El ejercicio 2009, siguiendo las normas generales, debe ser auditado sin que pueda
ser de aplicación la excepción prevista por el artículo 46 de la citada Ley Concursal, en tanto que los Administradores
concursales no han intervenido en ningún caso en dicho ejercicio al producirse su nombramiento en marzo del año 2010,
momento a partir del cual quedan intervenidas las facultades del concursado. El artículo 46 excepciona el informe de
auditoría a las primeras cuentas que se preparen una vez entren en sus funciones los Administradores concursales, esto es,
para el ejercido 2010, que es cuando se produce su nombramiento y con el ejercicio anterior no han desarrollado sus
funciones de control e intervención. Así, la aplicabilidad del artículo 46.1 de la Ley Concursal en cuanto a las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2010, primeras preparadas una vez declarado el concurso (no las del 2009), se refuerza
en los establecido en el artículo 165.3 de la misma ley, en virtud del cual, se presume dolo o culpa grave si el deudor no
hubiera formulado cuentas anuales, no las hubiera sometido a auditoría, debiendo hacerlo, como en este caso, o, una vez
aprobadas, no las hubiera depositado en el Registro Mercantil en alguno de los tres últimos ejercicios anteriores a la
declaración de concurso. Por esta disposición se puede deducir que la exención de las primeras cuentas anuales son las que
corresponde al primer ejercicio en el que los Administradores concursales desarrollan sus funciones de intervención, ya que
las de las tres anualidades anteriores, esto es 2007, 2008 y 2009, deben depositarse por el concursado con toda la
documentación legalmente exigida. En otro caso podría darse la situación de que la Sociedad concursada no hubiera
presentado cuentas de los ejercicios 2007, 2008 y 2009, entonces de aplicarse la teoría de que las primeras cuentas quedan
exentas del informe de auditoría se eximiría del mismo a las correspondientes al 2007 y no precisamente a las del ejercicio
2010 que es el que se realiza con intervención de los Administradores concursales. Para estos ejercicios 2007, 2008 y 2009
se deberá aplicar el artículo 75.2 de la Ley Concursal y si no deposita cuentas el administrador social, lo deberá hacer la
administración concursal depositando todos los documentos legalmente exigibles, entre ellos, el informe de auditoría. 2.
Falta que las cuentas estén supervisadas por la Administración Concursal (artículo 46 Ley Concursal). En relación con la
presente calificación (…).–Huelva, a 19 de enero de 2011.–La Registradora (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos
de la Registradora).»

Dicha calificación fue objeto de notificación el 10 de febrero de 2011.

II

Don J. L. A. G., como Administrador único de la sociedad «Astilleros de Huelva, S.A.», interpuso recurso contra
la calificación anterior, mediante escrito que tuvo entrada en el Registro Mercantil el 11 de marzo de 2011, alegando, en
síntesis:

1. La conveniencia de dejar constancia de las circunstancias que conforman el contexto en el que se formularon las
cuentas anuales: a) Con fecha 12 de marzo de 2010, el Juzgado de lo Mercantil de Huelva declaró el concurso voluntario
de acreedores de la compañía indicada mediante auto; b) Con fecha 17, 18 y 22 de marzo de 2010, tres sociedades que se
indican –en personas también expresadas– aceptaron el cargo de administrador concursal de la sociedad mediante cartas de
aceptación; c) Con fecha 31 de marzo de 2010, el administrador único de la sociedad, en el desempeño de las funciones
propias de su cargo, formuló las cuentas anuales; y, d) Con fecha 21 de junio de 2010, la administración concursal presentó
ante el Juez del concurso el informe previsto en el título IV de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Dicho informe
contenía, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 75.1.2 de la Ley Concursal, el estado de la contabilidad del deudor.

2. En relación con el primer defecto apreciado: falta de presentación del informe de auditoría.
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I) De la vulneración de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Concursal.

I.a) Interpretación del artículo 46.1 de la Ley Concursal: De conformidad con la posibilidad establecida en el apartado
primero de dicho precepto, «Astilleros de Huelva, S.A.» no sometió a verificación y revisión contable de auditoría externa
sus cuentas anuales y, por ende, no se presentó informe de auditoría junto con las mismas para su efectivo depósito en el
Registro Mercantil de Huelva. La actuación de la sociedad al respecto responde a que, dada la fecha de entrada en funciones
de la administración concursal (17, 18 y 22 de marzo de 2010) y la fecha de formulación de las cuentas anuales (31 de marzo
de 2010), las primeras cuentas que se prepararon, es decir, que se formularon, tras la entrada en funciones de la
administración concursal son las cuentas anuales del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2009 y no las cuentas
anuales de la sociedad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2010, como sostiene la Registradora en
la calificación negativa. Así, en virtud de lo establecido en el artículo 46.1, párrafo 2.º, de la Ley Concursal, no es necesario
someter las cuentas anuales a auditoría, ya que el administrador único de la sociedad las preparó (las formuló) con
posterioridad a la declaración del concurso y a la fecha de aceptación del cargo de la administración concursal. Por
consiguiente, resulta evidente que, a los efectos del citado artículo 46.1 de la Ley Concursal, las cuentas anuales deben tener
la consideración de primeras cuentas anuales preparadas estando en funciones la administración concursal.

I.b) Interpretación por la Dirección General de los Registros y del Notariado del artículo 46.1 de la Ley Concursal:
En su Resolución de 26 de mayo de 2009, sobre depósito de las cuentas anuales de una sociedad anónima, la Dirección
General de los Registros y del Notariado resolvió la cuestión objeto de controversia, al establecer que, «el artículo 46 de
la Ley Concursal, (...) es claro exigiendo la aplicación de las normas generales una vez formuladas las primeras cuentas
anuales y, en consecuencia, la procedencia de formularlas y auditarlas ya con las segundas cuentas anuales que se formulen
y presenten a depósito como ocurre en el caso que nos ocupa». A la vista del contenido de la Resolución reseñada, así como
el propio artículo 46.1 de la Ley Concursal, no puede sino concluirse que la excepción a la que se refiere dicho precepto sólo
debe entenderse referida a las primeras cuentas anuales que sean formuladas mientras esté en funciones la administración
concursal.

I.c) Interpretación doctrinal del artículo 46.1 de la Ley Concursal: A este respecto, algunos comentaristas han puesto
de relieve que en la tramitación parlamentaria de la Ley Concursal se suprimió el párrafo final de su artículo 74.1.2 y, por
tanto, la necesidad de que esas cuentas anuales formuladas por la administración concursal fueran sometidas a auditoría y,
asimismo, que se auditaran cuando las entregadas no lo estuvieran. Con razón, porque la previsión anterior, suponía
desconocer la especialización del órgano de la administración concursal, como se sabe, integrado cuando su composición
sea colegial, al menos, por un profesional en materia económica. Para la mejor comprensión de lo afirmado, se trascribe el
párrafo final del artículo 74.1.2 (actual artículo 75.1.2.º, párrafo 2.º) que fue suprimido: «En este caso, la documentación
contable elaborada será sometida a verificación por un auditor de cuentas designado por el Juez, cuyo informe se unirá al
de la administración concursal. Esta misma verificación también procederá cuando las cuentas anuales correspondientes al
último ejercicio hubieren sido presentadas por el deudor sin el preceptivo informe de auditoría». Por tanto, teniendo en
consideración lo expuesto anteriormente, no será necesario el informe de auditoría para las cuentas anuales correspondientes
al último ejercicio que hubieren sido formuladas por el administrador único estando en funciones la administración
concursal, es decir, en el presente supuesto las cuentas anuales y, en ningún caso, las cuentas anuales de la sociedad
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2010, ya que éstas tendrían la consideración de segundas cuentas
presentadas a depósito. En esta misma dirección se ha venido pronunciando la doctrina científica que ha reflexionado sobre
esta materia. En este sentido, el hecho de no someter las cuentas anuales a auditoría encuentra su lógica en que dicha labor
será desempeñada, en cierta forma, por la administración concursal en el ejercicio de las funciones propias de su cargo (v.
gr. elaboración de su informe), ya que se trata de analizar y revisar la situación económico-financiera-jurídica de la sociedad
hasta el momento de la declaración del concurso, lo que incluirá el examen de las cuentas anuales. Por tanto, no tendría
sentido imponer un doble gravamen a la revisión de las cuentas anuales, esto es, la emisión del informe de auditoría y el
informe de la administración concursal. A este respecto, se entiende que la interpretación lógica de la norma es que las
cuentas anuales que sean revisadas por la administración concursal, esto es, las cuentas anuales por lo que se refiere a los
hechos sobre los que versa este recurso, no sean sometidas a auditoría. Por algunos autores se pondera singularmente que
la labor de auditoría implica la revisión de las cuentas anuales por parte de la administración concursal, en su preceptivo
informe. Y se concluye que las cuentas anuales de la sociedad correspondientes a los ejercicios posteriores a 2009, deberán
ser sometidas a auditoría, eximiendo de ésta a las cuentas anuales por ser las primeras que se preparan (formulan) mientras
está en funciones la administración concursal de la sociedad.

II) De la interpretación de lo dispuesto en el artículo 165.3 de la Ley Concursal.
Por lo que se refiere al segundo argumento empleado por la Registradora en la calificación negativa para sostener

la obligatoriedad de presentar informe de auditoría relativo a las cuentas anuales, concerniente a la presunción de dolo o
culpa grave por no someter a auditoría, debiendo hacerlo, o, una vez aprobadas, no las hubiera depositado en el Registro
Mercantil en alguno de los tres últimos ejercicios anteriores a la declaración de concurso, debe señalarse que:

II.a) No puede compartirse esta conclusión, ya que precisamente lo que se trata de dictaminar es la necesariedad de
someter o no las cuentas anuales a auditoría. El precepto en cuestión contiene incluso una alusión a la posibilidad de que
no exista obligación de auditar las cuentas anuales, como el supuesto de hecho que nos ocupa, por aplicación de lo previsto
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en el artículo 46.1 de la Ley Concursal.
II.b) El artículo 165.3 de la Ley Concursal sanciona el incumplimiento de las obligaciones que incumben al deudor

concursado de: i. formular las cuentas anuales, ii. someterlas a auditoría cuando legalmente estuviera obligado a hacerlo,
y iii. depositar las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios sociales anteriores a la declaración del
concurso. A este respecto, por lo que al presente supuesto de hecho se refiere, nótese que el hecho de que no hubieran sido
formuladas y depositadas las cuentas anuales con anterioridad a la fecha de admisión a trámite del concurso, única y
exclusivamente obedece a que en tal fecha, 12 de marzo de 2010, aún no había expirado el plazo máximo establecido
legalmente para la formulación de las cuentas anuales (tres meses desde el cierre del ejercicio social), y, por consiguiente,
tampoco podía haber expirado el plazo máximo establecido legalmente para la presentación a depósito de las cuentas anuales
(un mes desde su aprobación por la Junta General). Por consiguiente, no resulta procedente en este supuesto de hecho la
utilización del argumento esgrimido por la Registradora concerniente al contenido del artículo 165.3 de la Ley Concursal
y, claro está, la valoración de la concurrencia de dicho precepto que resulta de todo punto improcedente.

3. En relación con el segundo defecto apreciado: falta de supervisión de las cuentas anuales por la administración
concursal.

Por lo que se refiere al defecto indicado, a los efectos de acreditar la supervisión efectiva de las cuentas anuales por
parte de la administración concursal y, por tanto, de subsanar el referido defecto, se adjunta certificación del acuerdo
adoptado por la Junta General ordinaria de accionistas de la compañía, celebrada el día 15 de septiembre de 2010, relativa
a la aprobación de las cuentas anuales de la sociedad así como la propuesta de aplicación del resultado, en la que se hace
constar que las cuentas anuales habían sido supervisadas por la administración concursal.

Ha de recalcarse la conexión existente entre la labor de supervisión de las cuentas anuales del deudor concursado
que incumbe a la administración concursal (en particular, a la luz de la exigencia de que uno de sus miembros sea un auditor
de cuentas, economista o titulado mercantil colegiado, con una experiencia profesional de, al menos, cinco años de ejercicio
efectivo) y la innecesariedad de someter a verificación y revisión contable las primeras cuentas anuales que se formulen una
vez entre en funciones la administración concursal; en el presente caso, según se ha expuesto, las cuentas anuales del
ejercicio social 2009. La conclusión anterior se apoya en la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 26 de mayo de 2009, en el espíritu del legislador y en la doctrina científica que ha reflexionado sobre la
materia, todo lo cual ha quedado reflejado anteriormente.

4. Conclusiones.

A) Debe entenderse que las cuentas anuales a las que el artículo 46 de la Ley Concursal exime de sometimiento a
auditoría sean las cuentas anuales del ejercicio 2009, pues ha quedado en evidencia que la obligación de sometimiento a
auditoría queda suplida por las tareas de revisión en materia económico-financiera de la administración concursal en el
marco de elaboración de su preceptivo informe. Por tanto, debe considerarse eximida a la sociedad de la obligación de
realizar la auditoría de las cuentas anuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley Concursal, al
ser las primeras cuentas anuales que se han preparado (formulado) estando en funciones la administración concursal.

B) El artículo 165.3 de la Ley Concursal se refiere a la formulación, auditoría, cuando se esté obligado legalmente
a ello, y depósito de las cuentas anuales correspondientes a alguno de los tres últimos ejercicios sociales. En el presente
supuesto de hecho no se aplica lo previsto en dicho precepto, por cuanto que, según se ha indicado, a la fecha de declaración
del concurso de acreedores de la compañía, no había expirado el plazo para la formulación de las cuentas anuales, por lo
que éstas se formularon una vez entró en funciones la administración concursal y bajo su supervisión, decayendo por tanto
la obligación de auditar las citadas cuentas anuales.

III

Mediante escrito de 16 de marzo de 2011 la Registradora mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada del día 21 de marzo de 2011. En dicho informe se expresa que, una vez
rectificado el punto 2 de la nota impugnada, por haber supervisado la administración concursal las cuentas anuales, mantiene
en todos sus términos la calificación negativa en cuanto al primer defecto.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 40 y 41 del Código de Comercio; 6, 46, 75 y 165.3 de la Ley Concursal; 263 y 265.2 de la Ley
de Sociedades de Capital; disposición adicional primera de la Ley de Auditoría de Cuentas; 365 y 366 del Reglamento del
Registro Mercantil; y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de mayo de 2009.

1. Habida cuenta de la rectificación de la calificación en relación con el segundo de los defectos consignados en la
calificación impugnada, el presente recurso debe limitarse a la decisión de la Registradora mercantil por la cual se niega a
practicar el depósito de cuentas anuales del ejercicio de 2009 de una sociedad que ha sido declarada en concurso voluntario
de acreedores el 12 de marzo de 2010, porque, a su juicio, es preceptivo el informe del Auditor de cuentas.

En este caso son relevantes las siguientes circunstancias:
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a) Con fecha 17, 18 y 22 de marzo de 2010, los Administradores concursales aceptaron su cargo.
b) El administrador único de la sociedad formuló las cuentas anuales, que fueron aprobadas por la Junta General el

15 de septiembre de 2010. Según consta en la certificación de tal acuerdo, los Administradores concursales han supervisado
las cuentas anuales, conforme al artículo 46.2 de la Ley Concursal y habían presentado ante el Juez del concurso el informe
previsto en el título IV de la Ley Concursal.

c) La Registradora expresa en su calificación que los Administradores concursales no han desarrollado sus funciones
de intervención y control en el ejercicio social de 2009, por lo que concluye que la excepción respecto del informe de
auditoría que establece el artículo 46 de la Ley Concursal relativa a las primeras cuentas que se preparen una vez que entren
en sus funciones los Administradores concursales es aplicable únicamente para el ejercicio de 2010.

2. El defecto no puede ser confirmado, pues aunque después de la declaración de concurso subsiste la obligación de
someter a auditoría las cuentas anuales en los casos en que sea preceptivo (cfr. los artículos 40 y 41 del Código de Comercio,
y 263 y 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, así como la disposición adicional primera de la Ley de Auditoría de
Cuentas), la norma del artículo 46.1 de la Ley Concursal exceptúa dicha obligación respecto de las primeras cuentas anuales
que se preparen una vez que la administración concursal esté en funciones. Se trata de una excepción que tiene su
fundamento en la obligación que se impone a los Administradores concursales de presentar al Juez del concurso el
preceptivo informe que debe contener, entre otras circunstancias, el estado de la contabilidad del deudor así como la
información contable y patrimonial al que se refieren el artículo 75, apartados 1 y 3, de la Ley Concursal, documento que
a tales efectos tiene un valor legal equivalente al de la verificación contable de los auditores. De este modo, la obligación
de someter a auditoría las cuentas rige únicamente para las cuentas que se formulen respecto del ejercicio cerrado una vez
declarado el concurso e iniciada la actividad de la administración concursal. En el presente caso, admitido por la
Registradora –al rectificar en su informe el segundo de los defectos impugnados– que los Administradores concursales han
cumplido su obligación de supervisar las cuentas anuales del ejercicio de 2009 y la de presentar al Juez del concurso el
informe preceptivo, debe revocarse el defecto invocado por aquélla.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación de la Registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
11317 Resolución de 4 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Mislata contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles IV de
Valencia a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 156, de
1-7-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Mislata, don Joaquín Vicente Tenas Segarra, contra la negativa del
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles IV de Valencia, don Luis Orts Herranz, a inscribir la escritura de constitución
de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Mislata, don Joaquín Vicente Tenas Segarra, el día 3 de marzo de
2011, se constituyó la sociedad «Ocanto B. Ingeniería, Sociedad de Responsabilidad Limitada», por el procedimiento
establecido en el apartado Dos del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, ajustándose a los Estatutos-tipo
aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Valencia; causó el mismo día Asiento número 328 del Diario 683, y fue objeto de la siguiente calificación
negativa el día 4 de marzo de 2011: Don Luis Orts Herranz, Registrador Mercantil de Valencia Mercantil, previo el
consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de
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Derecho: Hechos… Fundamentos de Derecho: 1.–No consta justificación de haber sido solicitada o practicada la liquidación
de los tributos correspondientes al acto que se pretende inscribir o al documento en virtud del cual se pretende la inscripción,
conforme exige el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil (R. D. 1784/1996, de 19 de julio) y en este mismo
sentido artículo 254-1 y 256 Ley Hipotecaria, artículo 5 de la Ley General Tributaria. Defecto de carácter subsanable.
2.–Artículo 2.1 Estatutos sociales: «Construcción, instalaciones y mantenimiento». Dada la ambigüedad con que está
formulado, al no precisar a qué construcción se refiere y lo mismo sucede con las instalaciones y el mantenimiento. Artículo
23 b de la Ley de Sociedades de Capital y artículo 178 R. R. M.. Defecto de carácter insubsanable. Susceptible de
inscripción parcial. 3.–Artículo 2.3 de los Estatutos: Prestación de servicios. Actividades de gestión y administración. Existe
una indeterminación que da lugar a que se pueda considerar incluidas actividades sometidas a regulación especial, como
los servicios financieros, servicios profesionales, asesoramiento, etc., que de ningún modo podrán constituir el objeto de
este tipo de sociedades según las leyes especiales que los regulan. Pero es que, además la D. G. R. N., ha rechazado
expresamente esta expresión genérica en la Resolución de 14 de julio de 2006, que en el Fundamento de Derecho número
5 dice: «Según la doctrina de este Centro Directivo, la transcendencia que el objeto social tanto para los socios, como para
los administradores y los terceros que entran en relación con la sociedad, justifica la exigencia legal de una precisa
determinación del ámbito de actividad en que debe desarrollarse su actuación. Por eso se considera que las referencias al
ejercicio de la prestación de servicios, por su amplitud o inconcreción vulneran abiertamente la exigencia legal de
determinación. Defecto de carácter insubsanable. Susceptible de inscripción parcial. 4.–Artículo 5.º de los Estatutos: La
forma de convocatoria a través de procedimientos telemáticos mediante el uso de firma electrónica no asegura la recepción
del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto en el que conste en el Libro-Registro de socios,
incidiendo además en alternatividad de medios al señalar a continuación del indicado otro de que se podría utilizar solo con
no ser posible por cualquier motivo el primero. Artículo 173 del citado Texto Refundido y Resolución de la D. G. R. N. de
15 de octubre de 1998. Defecto de carácter insubsanable. 5.–Artículo 8 apartado b) de los Estatutos: No consta en estatutos
en el caso de administradores solidarios, su número concreto o al menos el número máximo y el mínimo de los mismos
conforme exige con carácter imperativo el artículo 23 e) del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio por el que se
aprueba el T. R. de la Ley de Sociedades de Capital. Defecto de carácter insubsanable. 6.–No consta haberse efectuado la
provisión de fondos que exige el artículo 426 del R. R. M. a efectos de la publicación en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil». Defecto de carácter subsanable. 7.–No se acredita la obtención telemática del Código de Identificación Fiscal,
conforme al artículo 86.2 del R. R. M. y artículo 5 e) del Real Decreto Ley 13/2010 de 3 de diciembre. Defecto de carácter
subsanable. Es de advertir que la precedente escritura no se ajusta a los términos que exige el artículo 5-1-2 del Real Decreto
Ley 13/2010 de 3 de diciembre, por lo que no le son aplicables las previsiones contenidas en el mismo. Que han cumplido
en su integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del Reglamento del Registro
Mercantil. En relación con la presente calificación: Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones… Puede
impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital… Cabe interponer recurso en este Registro
Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado… Valencia, cuatro de marzo de dos mil once.

III

Mediante escrito de 11 de marzo de 2011, el Notario autorizante interpuso recurso que causó entrada en el Registro
Mercantil de Valencia el día 14 de marzo de 2011. Los argumentos del recurrente son los siguientes: 1.º De conformidad
con la Orden del Ministerio de Justicia JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, la sociedad constituida estableció como Estatutos
reguladores de la misma, los indicados de forma expresa en su Anexo I. 2.º Según lo establecido en el artículo 3 del Real
Decreto-Ley 13/2010, fue objeto de nueva redacción el artículo 45.I.B).11 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando exento del pago de dicho impuesto, la constitución
de sociedades. 3.º La calificación registral se realiza sin consideración alguna de la Orden JUS/3185/2010, de 9 de
diciembre, la cual en su introducción hace constar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.Dos del Real
Decreto-Ley 13/2010, en el que se establece un régimen específico para la constitución de sociedades de responsabilidad
limitada con capital social no superior a 3.100 euros, y sus Estatutos se adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia,
aprobándose el modelo de Estatutos-tipo para sociedades de responsabilidad limitada. 4.º La escritura objeto de la
calificación registral se redactó por el Notario autorizante, en cumplimiento estricto de la Orden JUS/3185/2010, de la que
el Registrador Mercantil no ha hecho citación alguna en la calificación. 5.º Los requisitos establecidos en los artículos 1 y
2 por la citada Orden del Ministerio de Justicia para su aplicación a la sociedad de responsabilidad limitada constituida, se
han cumplido en su integridad: A. La constitución por vía telemática; B. El capital social inferior a 3.100 euros; C. El socio
único, integrado por persona física; D. El órgano de administración, constituido por un administrador único; y, E. La
redacción de los Estatutos sociales coinciden de forma íntegra con el modelo de los Estatutos-tipo para la sociedad,
redactado en el Anexo I de la repetida Orden JUS 3185/2010. 6.º En relación con el defecto registral definido en el número
1, la Dirección General de los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones, y en especial la de 23 de abril de 2007,
faculta al Registrador para calificar si el acto objeto e inscripción está exento de impuestos. Sin perjuicio de la presentación
fiscal con posterioridad a la calificación e inscripción registral, el Registrador Mercantil, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, con la que fue objeto de nueva redacción del artículo 45.I.B).11 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, puede sin limitación
alguna calificar en su condición de exenta del impuesto a la sociedad constituida. Todo ello ratificado por el artículo 5
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apartado Dos.b) del Real Decreto-Ley 13/2010, que impone al Registrador la calificación e inscripción dentro del plazo de
las siete horas hábiles siguientes a la recepción telemática de la escritura; dicho Real Decreto exige la inscripción en el
Registro Mercantil dentro del citado plazo, al constar de forma indiscutible la exención del impuesto. 7.º En relación con
los defectos registrales números 2 y 3, se realiza la calificación sin tener en cuenta la descripción literal de dicha actividad,
realizada en el artículo 2 –objeto–, establecido en el Anexo I de la Orden JUS/3185/2010, que establece textualmente como
algunas de las actividades comprensivas del objeto social, la construcción, instalaciones y mantenimiento, y la prestación
de servicios, actividades de gestión y administración, y servicios educativos, sanitarios, de ocio y entretenimiento. Dicho
Anexo viene impuesto por el artículo 5.Dos del Real Decreto-Ley 13/2010, en el que se establece un régimen específico para
la constitución de sociedades de responsabilidad limitada con capital social no superior a 3.100 euros y sus Estatutos se
adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia, aprobándose el modelo de Estatutos-tipo para sociedades de
responsabilidad limitada. 8.º En relación con el defecto registral número 4, el artículo 5 de los Estatutos sociales coincide
con exactitud con el del mismo número del repetido Anexo I, de la Orden del Ministerio de Justicia, el cual permite la
comunicación de la convocatoria de la Junta General mediante el uso de la firma electrónica, y en el caso de no ser posible,
por cualquier otro procedimiento de comunicación, individual o escrito que asegure la recepción por todos los socios. Ello
es coherente con lo dispuesto en el artículo 173 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, modificado por
el citado Real Decreto-Ley 13/2010, el cual permite que los estatutos de sociedad de responsabilidad limitada puedan
establecer que la convocatoria de la Junta General se realice mediante anuncio en la página web de la sociedad, o por
cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio de todos los socios en
el domicilio designado al efecto o en el que conste que el Libro Registro de socios. 9.º En relación con el defecto registral
número 5, la redacción del artículo 8 apartado b de los Estatutos sociales se ajusta asimismo a lo establecido en el repetido
Anexo I, de la Orden JUS 3185/2010, redactándose de forma estricta a lo en él impreso. 10.º En relación con el defecto
registral número 6, el Registrador no admite la modificación realizada por el repetido Real Decreto-Ley 13/2010, respecto
al artículo 35 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el que se establece que por parte del Registrador
Mercantil se remitirá por vía telemática y sin coste adicional alguno, al Boletín Oficial del Registro Mercantil, los datos
relativos a la escritura de constitución que reglamentariamente se determinen, pero todo ello realizado una vez inscrita la
sociedad en el Registro Mercantil, sin exigencia alguna de provisión de fondos a la misma; dicho Registrador tampoco tiene
en cuenta en su calificación, la exención del pago de tasas por razón de la publicación de la inscripción de la sociedad en
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, establecida por el artículo 5.Uno.f) del Real Decreto-Ley 13/2010. 11.º En relación
con el último defecto registral número 7, respecto a la falta de acreditación de la obtención telemática del código de
identificación fiscal, el Notario firmante de la escritura recurrida hace constar que lo recibió el mismo día de su autorización,
con lo cual ha procedido en el día de ayer a su remisión telemática al Registro Mercantil, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5. Uno.e) del Real Decreto-Ley 13/2010.

IV

El Registrador emitió su informe y remitió el expediente a este Centro Directivo. En dicho informe expresa que, con
fecha 10 de marzo de 2011, tuvo entrada nuevamente en el Registro el documento calificado, en el que constaba insertado
el documento correspondiente a la asignación del código de identificación fiscal, sin consignarse en el nuevo envío,
diligencia alguna de subsanación. Esta nueva presentación del citado documento fue calificada con fecha 11 de marzo de
2011, reiterándose los defectos de la nota de 4 de marzo de 2011, excepto los números 6 y 7. Añade que en cuanto al defecto
sexto se dejó sin efecto con base en la Resolución de esta Dirección General de 26 de enero de 2011 y el defecto séptimo
se dejó sin efecto por constar incorporada la comunicación acreditativa del número de identificación fiscal en la nueva
presentación telemática del precedente documento.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3 y 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18, 254, 255 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria;
18 del Código de Comercio; 19, 45.I.B).11, 52 y 54 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;
23, 173 y 211 de la Ley de Sociedades de Capital; 54, 114, 122 y 123 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo; 80, 86, 178 y 185
del Reglamento del Registro Mercantil; la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los
Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada; la Instrucción de esta Dirección General de 18 de mayo de
2011; y las Resoluciones de 21 de diciembre de 1987, 5 de mayo de 1994, 15 de abril de 1997, 10 de junio, 23 de julio, 27
de agosto y 15 de octubre de 1998, 11 de febrero de 1999, 23 de abril, y 9, 10 y 11 de julio de 2007, 16 de febrero y 21 de
mayo de 2008, 13 de marzo de 2009 y 26 de enero, 23 de marzo, 18 de abril y 11 de mayo de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada por el procedimiento
establecido en el apartado Dos del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, con la consiguiente incorporación de
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Estatutos sociales ajustados a los aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.
El Registrador califica negativamente determinadas disposiciones estatutarias relativas al objeto social, a la forma

de la convocatoria de las Juntas Generales y al órgano de administración. Asimismo, considera que debe solicitarse o
practicarse la liquidación de los tributos correspondientes al acto que se pretende inscribir. A tales defectos debe limitarse
el presente recurso, ya que respecto del defecto número seis el Registrador ha rectificado su calificación, según consta en
el preceptivo informe, y el último fue subsanado y no ha sido impugnado por el recurrente.

2. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquellas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a
30.000 euros, en las que sus socios sean personas físicas y el órgano de administración se estructure como un administrador
único, varios administradores solidarios, o dos administradores mancomunados (cfr. el artículo 5).

A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

En los casos en los que el capital social no sea superior a 3.100 euros y los Estatutos de la sociedad de
responsabilidad limitada se adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia, los plazos previstos permiten completar
el proceso constitutivo en un solo día hábil, se reducen adicionalmente los aranceles notariales y registrales y se mantiene
la exención de las tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». A tal fin, los referidos Estatutos-tipo
fueron aprobados mediante la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se establece «la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas
las operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas -cfr. el apartado II del preámbulo
del mencionado Real Decreto-Ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Las previsiones normativas contenidas en el mencionado Real Decreto-Ley 13/2010 relativas al procedimiento de
constitución de sociedades y a la publicidad de convocatoria de la Junta General, así como en cuanto a los Estatutos-tipo
aprobados por la Orden JUS/3185/2010 han sido objeto de interpretaciones divergentes en su aplicación práctica.

Además, el control previo sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales como requisito para que pueda
practicarse la inscripción de la sociedad, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 86.1 del Reglamento del Registro
Mercantil y 54 del Texto refundido de la Ley sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, ha planteado dudas sobre si debe o no acreditarse documentalmente la exención.

Para resolver tales dudas -y concretamente las planteadas en el presente recurso- debe tenerse en cuenta el criterio
sentado por este Centro Directivo en algunas Resoluciones anteriores (cfr. las de 26 de enero, 23 de marzo y 18 de abril de
2011) y en la reciente Instrucción de 18 de mayo de 2011.

3. Respecto del defecto consistente en la falta de justificación de la liquidación del impuesto correspondiente, es
cierto que el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la práctica del asiento de inscripción en dicho
Registro la previa justificación de que se ha solicitado o practicado la liquidación de los tributos que graviten sobre el acto
o contrato cuya inscripción se pretenda. Y, en general, respecto de los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley
de dicho impuesto exige para su admisibilidad en oficinas o Registros Públicos que conste declarada la exención por la
Administración Tributaria competente, o, cuando menos, la presentación en ella del referido documento. Pero es igualmente
cierto que el artículo 123 del Reglamento de dicha Ley deja a salvo lo previsto en la legislación hipotecaria, remisión que
debe entenderse realizada también a la normativa específica sobre la inscripción de las sociedades en el Registro Mercantil
y en el ámbito de dicha normativa deben también tenerse en cuenta las mencionadas disposiciones del Decreto-Ley 13/2010,
de 3 de diciembre. Precisamente por ello, en atención a la exención aplicable a la constitución de sociedades mercantiles
por aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, y en consonancia con los fines de agilización y reducción de
cargas administrativas de este último, debe concluirse que para la calificación e inscripción de sociedades de capital en el
Registro Mercantil no será necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención. Así
lo ha entendido este Centro Directivo en la Instrucción de 18 de mayo de 2011, la cual además dispone que, en estos casos,
una vez practicada la inscripción, el Registrador Mercantil, de forma inmediata, remitirá de oficio por vía telemática a la
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma correspondiente, la notificación de que se ha practicado la
inscripción, sin perjuicio de las comunicaciones que, en su caso, realicen los Notarios al amparo de las normas legales o los
convenios que les sean de aplicación. De este modo quedan salvaguardados la finalidad de la norma y los intereses de las
Administraciones Tributarias en cuanto al ejercicio de sus competencias de control e inspección.

4. Respecto de la disposición estatutaria relativa al objeto social, el Registrador suspende la inscripción del inciso
relativo a «Construcción, instalaciones y mantenimiento», por entender que es ambiguo y carente de concreción. Asimismo,
considera que la referencia a «Prestación de servicios. Actividades de gestión y administración» por su amplitud o
inconcreción vulneran abiertamente la exigencia legal de determinación.

Para resolver dicha cuestión debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que las referidas expresiones coinciden con las
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previstas como contenido de los Estatutos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, en desarrollo del
citado artículo 5.Dos del Real Decreto-Ley 13/2010.

En la interpretación de la enumeración de actividades contenida en el artículo 2 de los Estatutos aprobados como
modelo por dicha disposición normativa debe entenderse, por una parte, que por su finalidad no puede considerarse como
una relación cerrada que en todo caso haya de ser transcrita en su totalidad; y, por otra parte, que debe aplicarse en
consonancia con la exigencia legal de una precisa determinación del ámbito de actividad en que debe desenvolverse la
actuación del nuevo ente –vid. artículos 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital y 178 del Reglamento del Registro
Mercantil–. Esa determinación debe hacerse de modo que acote suficientemente el sector de la realidad económica en que
se pretende desarrollar la actividad social. En tal sentido, respecto de la mayoría de las actividades enumeradas en el citado
modelo de Estatutos-tipo, se ha optado con finalidad simplificadora por admitir el puro criterio de la actividad, sin necesidad
de referencia a productos o a un sector económico más específico. Pero tal circunstancia no debe impedir que la disposición
estatutaria que se adopte pueda contener una referencia más concreta a un tipo de productos o servicios que delimiten más
específicamente la actividad de que se trate, sin que por tanto pudiera negarse su calificación e inscripción en la forma
prevenida en este Real Decreto-Ley por el hecho de que no se ajusten a la literalidad de lo que se expresa en el referido
artículo 2 de los referidos Estatutos-tipo. No obstante, esta consideración no significa que en los casos en que los Estatutos
se limiten a incluir alguna de las actividades relacionadas en los aprobados por la citada Orden Ministerial, sin mayores
especificaciones de productos o sectores económicos más concretos, pueda negarse su acceso al Registro toda vez que,
precisamente a efectos de la citada normativa, se ha considerado que esas actividades especificadas en la disposición
estatutaria cuestionada por la calificación impugnada acotan suficientemente el sector de la realidad económica en que la
sociedad pretende desarrollar su objeto (cfr. las Resolución de 23 de marzo de 2011 y la Instrucción de 18 de mayo de 2011.
Según esta última, la referencia a «actividades profesionales» admitida en el artículo 2.4 de los Estatutos-tipo debe
entenderse atinente a las actividades profesionales que no pueden considerarse incluidas en el ámbito de aplicación de la
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales).

5. El cuarto de los defectos impugnados se refiere a la disposición estatutaria que, reproduciendo el artículo 5 de los
Estatutos-tipo aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, previene que «… La convocatoria se comunicará
a los socios a través de procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma electrónica. En caso de no ser posible se hará
mediante cualquier otro procedimiento de comunicación, individual y escrito que asegure la recepción por todos los socios
en el lugar designado al efecto o en el que conste en el libro registro de socios…».

El Registrador deniega la inscripción de dicha cláusula porque, a su juicio, «La forma de convocatoria a través de
procedimientos telemáticos mediante el uso de firma electrónica no asegura la recepción del anuncio por todos los socios
en el domicilio designado al efecto en el que conste en el Libro-Registro de socios, incidiendo además en alternatividad de
medios al señalar a continuación del indicado otro de que se podría utilizar solo con no ser posible por cualquier motivo el
primero…»

Entre las medidas introducidas por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, para mejorar la competitividad
de las empresas, se incluyen las dirigidas a la disminución de los costes en actos frecuentes de su vida societaria, mediante
la reducción de obligaciones de publicidad de actos societarios en periódicos. Así, entre otras normas, se modifica el artículo
173.2 de la Ley de Sociedades de Capital, para disponer que el anuncio de convocatoria de la Junta General –y aparte de
la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil– debe publicarse en la página web de la sociedad y,
sólo en el caso de que ésta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el
domicilio social. Con la misma finalidad, en el apartado 2 del mismo artículo, se permite que los Estatutos de las sociedades
de responsabilidad limitada establezcan, en sustitución de dicho sistema, «que la convocatoria se realice mediante anuncio
publicado en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en un determinado diario de circulación en el
término municipal en que esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y
escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en
el Libro-registro de socios …»

En todo caso, con tales requisitos se pretende garantizar al socio una publicidad que le permita conocer, con la
suficiente antelación, las cuestiones sobre las que es llamado a pronunciarse y reflexionar detenidamente sobre el sentido
del voto por emitir. Por ello, para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los procedimientos estatutarios de convocatoria
de la Junta General en sustitución de la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un diario, deberá
apreciarse si con los mismos se cumplen o no las garantías de información que sobre la convocatoria se pretende asegurar
por la norma legal.

En este sentido, la previsión contenida sobre este punto en la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, tiene como
presupuesto la consideración de que, atendiendo a la finalidad de la norma del artículo 173.1 de la Ley de Sociedades de
Capital, debe admitirse, con la necesaria flexibilidad, la utilización de procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma
electrónica, en consonancia con la pretensión por parte del legislador de impulsar el uso de tales instrumentos tecnológicos
también por los ciudadanos. Desde este punto de vista, es indudable que dicha comunicación puede asegurar razonablemente
la recepción del anuncio por el socio. Además, la disposición estatutaria cuestionada asegura la suficiente información del
socio, al prevenir supletoriamente, para el caso de que la convocatoria por el primer procedimiento no sea posible (no sólo
ante la imposibilidad de utilizar por razones técnicas la vía telemática, sino también porque dicha vía no asegure la recepción
del anuncio por el socio), algún otro de los procedimientos admitidos legalmente (cfr. la Resolución de 23 de marzo de
2011).
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Por ello, el criterio mantenido por el Registrador al rechazar esos procedimientos alternativos no puede estimarse
suficientemente fundado en la letra de la norma y sería contrario a la finalidad de flexibilidad y simplificación perseguida
por ésta.

6. Por último, debe abordarse la objeción expresada en la calificación impugnada según la cual la determinación como
sistema de administración de la sociedad, contenida en los estatutos sociales objeto de aquélla, relativa a «varios
administradores solidarios», exige concretar el número de ellos, o al menos el número mínimo y máximo.

Según el artículo 23 de la Ley de Sociedades de Capital, «En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las
sociedades de capital se hará constar: …e) En las sociedades de responsabilidad limitada, el modo o modos de organizar
la administración de la sociedad. En las sociedades anónimas, la estructura del órgano al que se confía la administración de
la sociedad.

Se expresará, además, el número de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo
de duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren; y en las sociedades comanditarias por acciones, la
identidad de los socios colectivos».

Antes de la entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital esta Dirección General había
entendido reiteradamente que, a diferencia de lo dispuesto para las sociedades anónimas, la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada no exigía la especificación estatutaria del número de administradores ni, en su defecto, del número
máximo y mínimo (cfr. Resoluciones de 15 de abril de 1997, 10 de junio y 27 de agosto de 1998, y 11 de febrero de 1999).
Sin embargo, este Centro Directivo en las Resoluciones de 23 de marzo y 11 de mayo de 2011 ha estimado que la norma
actualmente vigente, relativa al número de administradores, extiende a la sociedad limitada una exigencia que antes se
establecía únicamente para la sociedad anónima.

A tal efecto, debe tenerse en cuenta que ese único texto legal refundido es el resultado de la regularización, aclaración
y armonización de la Ley de Sociedades Anónimas y de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. De modo que
se trata incluso de introducir «una muy importante generalización o extensión normativa de soluciones originariamente
establecidas para una sola de las sociedades de capital» (vid. el apartado II de la Exposición de Motivos del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital).

Indudablemente, el texto de los Estatutos-tipo aprobados mediante la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, cuyo
artículo 8 contempla como uno de los modos de organizar la administración el de: «…b) Varios administradores con
facultades solidarias…», debe interpretarse, en este extremo, como una tipificación necesariamente indicativa y necesitada
de concreción, porque, por un lado, no se podría expresar en dicho modelo un número exacto de administradores o el
concreto número máximo y el mínimo; y, por otro lado, dicha Orden debe aplicarse en el sentido en que produzca el efecto
perseguido, conforme a lo establecido en el artículo 23.e) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Por todo
ello, debe concluirse que los Estatutos que se adopten en aplicación del régimen específico para la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social no sea superior a 3.100 euros conforme al artículo 5.dos del Real
Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, no sólo pueden sino que deben fijar el número de administradores en los términos
referidos. Por ello, debe confirmarse en este punto el criterio del Registrador, sin bien el defecto invocado podrá subsanarse
fácilmente mediante la especificación mencionada.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y revocar la calificación impugnada, salvo en
cuanto al defecto relativo a la exigencia de concreción del número de administradores solidarios, o al menos el número
mínimo y máximo, en los términos que resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
11557 Resolución de 15 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Mislata, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles IV de
Valencia, a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada profesional. (BOE
núm. 159, de 5-7-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Mislata, don Joaquín Vicente Tenas Segarra, contra la negativa del
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles IV de Valencia, don Luis Orts Herranz, a inscribir la escritura de constitución
de una sociedad de responsabilidad limitada profesional.

Hechos

I
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Mediante escritura autorizada por la el notario de Mislata, don Joaquín Vicente Tenas Segarra, el 25 de febrero de
2011, se constituyó la sociedad «Global Jurídica Abogados, Sociedad Limitada Profesional». Entre las modalidades del
órgano de administración se prevén más de dos administradores mancomunados y un consejo de administración.

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Valencia; causó el mismo día Asiento número 704 del Diario 682, y fue objeto de calificación negativa el día
8 de marzo de 2011, que a continuación se transcribe en cuanto es objeto del presente recurso:

«Don Luis Orts Herranz, Registrador Mercantil de Valencia Mercantil, previo el consiguiente examen y calificación,
de conformidad con los artículos 18 del Código Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos…

Fundamentos De Derecho:

1. …
2. No consta justificación de haber sido solicitada o practicada la liquidación de los tributos correspondientes al acto

que se pretende inscribir o al documento en virtud del cual se pretende la inscripción, conforme exige el artículo 86 del
Reglamento del Registro Mercantil (R. D. 1784/1996, de 19 de julio). Defecto de carácter subsanable.

3. No consta haberse efectuado la provisión de fondos que exige el artículo 426 del RRM a efectos de la publicación
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». Defecto de carácter subsanable.

Se han cumplido en su integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del
Reglamento del Registro Mercantil…

En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…
Valencia, 8 de marzo de 2011. El Registrador n.º IV. D. Luis Orts Herranz.»

III

Mediante escrito de 16 de marzo de 2011, el Notario autorizante interpuso recurso que causó entrada en el Registro
Mercantil de Valencia el día 17 de marzo de 2011. Los argumentos del recurrente son los siguientes:

1.º En relación con el defecto registral definido en el número 1, la Dirección General de los Registros y del Notariado
en diversas Resoluciones, y en especial la de 23 de abril de 2007, faculta al Registrador para calificar si el acto objeto e
inscripción está exento de impuestos. Sin perjuicio de la presentación fiscal con posterioridad a la calificación e inscripción
registral, el Registrador Mercantil, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2010,
con la que fue objeto de nueva redacción del artículo 45.I.B).11 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, puede sin limitación alguna calificar en su condición de
exenta del impuesto a la sociedad constituida. Todo ello es ratificado asimismo por el artículo 5.Dos.b) del Real Decreto-ley
13/2010, que impone al Registrador la calificación e inscripción dentro del plazo de las siete horas hábiles siguientes a la
recepción telemática de la escritura; en definitiva, dicho Real Decreto exige la inscripción en el Registro Mercantil, dentro
del citado plazo, al constar de forma indiscutible la exención del impuesto.

2.º En relación con el defecto registral número 3, el Registrador no admite la modificación realizada por el repetido
Real Decreto-ley 13/2010, respecto al artículo 35 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el que se
establece que por parte del Registrador Mercantil se remitirá por vía telemática y sin coste adicional alguno, al Boletín
Oficial del Registro Mercantil, los datos relativos a la escritura de constitución que reglamentariamente se determinen, pero
todo ello realizado una vez inscrita la sociedad en el Registro Mercantil, sin exigencia alguna de provisión de fondos a la
misma; dicho Registrador tampoco tiene en cuenta en su calificación, la exención del pago de tasas por razón de la
publicación de la inscripción de la sociedad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, establecida por el artículo 5.Uno.f)
del Real Decreto-ley 13/2010.

IV

El Registrador emitió su informe el día 24 de marzo de 2011 y remitió el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho
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Vistos los artículos 3 y 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18, 254, 255 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria;
18 del Código de Comercio; 19, 45.I.B).11, 52 y 54 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;
35 de la Ley de Sociedades de Capital; 54, 114, 122 y 123 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo; 80, 86 y 426 del Reglamento del
Registro Mercantil; la Instrucción de esta Dirección General de 18 de mayo de 2011; las Resoluciones de este Centro
Directivo de 21 de diciembre de 1987, 5 de mayo de 1994, 23 de julio de 1998, 11 de febrero de 1999, 23 de abril, 9, 10 y
11 de julio de 2007, 16 de febrero y 21 de mayo de 2008, 13 de marzo y 27 de julio de 2009, y 26 de enero, 23 de marzo,
18 de abril y 4 de junio de 2011; y la Resolución de la Dirección General de Tributos de 8 de abril de 2011, en contestación
a consulta vinculante.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada profesional, en cuyos
Estatutos se establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos los consistentes en más de dos
administradores mancomunados y en un consejo de administración. La constitución de la sociedad se ajusta a las reglas
establecidas en el apartado Tres del artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

El Registrador considera que debe solicitarse o practicarse la liquidación de los tributos correspondientes al acto que
se pretende inscribir y acreditarse la correspondiente provisión de fondos para la publicación en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil».

2. El citado Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquellas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a
30.000 euros, en las que sus socios sean personas físicas y el órgano de administración se estructure como un administrador
único, varios administradores solidarios, o dos administradores mancomunados (cfr. el artículo 5).

A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real
Decreto-ley 13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que se exigen relativos al tipo societario, al
capital social y a la estructura del órgano de administración. Así resulta de lo establecido en el apartado Tres del mismo
artículo, según el cual, la constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social supere los 30.000 euros
o que tengan entre sus socios personas jurídicas o cuya estructura del órgano de administración no sea la de un administrador
único, dos con facultades mancomunadas o varios solidarios, se ajustarán a determinadas reglas, que no se traducen en la
referida reducción de costes sino en la imposición de determinadas obligaciones a Notarios y Registradores consistentes,
por un lado en la obligación de solicitar telemáticamente –salvo petición expresa en sentido contrario de los interesados–
la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central, la cual se expedirá por vía telemática
en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste; y, por otro lado, en la presentación telemática de la escritura en el
Registro Mercantil –también salvo petición contraria de los interesados–, así como en la solicitud por el Notario del Número
de Identificación Fiscal provisional o definitivo, también en formato electrónico, de modo que, una vez inscrita la sociedad,
el encargado del Registro Mercantil debe notificar telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la
inscripción de la sociedad.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se establece la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas las
operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas –cfr. el apartado II del Preámbulo del
mencionado Real Decreto-ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del texto refundido de la
Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre–.

3. Respecto del defecto consistente en la falta de justificación de la liquidación del impuesto correspondiente, es
cierto que el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la práctica del asiento de inscripción en dicho
Registro la previa justificación de que se ha solicitado o practicado la liquidación de los tributos que graviten sobre el acto
o contrato cuya inscripción se pretenda. Y, en general, respecto de los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 54 del texto refundido de la Ley
de dicho impuesto exige para su admisibilidad en Oficinas o Registros Públicos que conste declarada la exención por la
Administración Tributaria competente, o, cuando menos, la presentación en ella del referido documento. Pero es igualmente
cierto que el artículo 123 del Reglamento de dicha Ley deja a salvo lo previsto en la legislación hipotecaria, remisión que
debe entenderse realizada también a la normativa específica sobre la inscripción de las sociedades en el Registro Mercantil
y en el ámbito de dicha normativa deben también tenerse en cuenta las mencionadas disposiciones del Decreto-Ley 13/2010,
de 3 de diciembre. Precisamente por ello, en atención a la exención aplicable a la constitución de sociedades mercantiles
por aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, siguiendo la doctrina ya consolidada en otros ámbitos y en
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consonancia con los fines de agilización y reducción de cargas administrativas de este último, debe concluirse que para la
calificación e inscripción de sociedades de capital en el Registro Mercantil no será necesaria la presentación del documento
de autoliquidación con alegación de la exención. Así lo ha entendido este Centro Directivo en la Instrucción de 18 de mayo
de 2011, la cual además dispone que, en estos casos, una vez practicada la inscripción, el Registrador Mercantil, de forma
inmediata, remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma correspondiente,
la notificación de que se ha practicado la inscripción, sin perjuicio de las comunicaciones que, en su caso, realicen los
Notarios al amparo de las normas legales o los convenios que les sean de aplicación. De este modo quedan salvaguardados
la finalidad de la norma y los intereses de las Administraciones Tributarias en cuanto al ejercicio de sus competencias de
control e inspección.

4. Por lo que se refiere a la acreditación de la correspondiente provisión de fondos para la publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», debe confirmarse el criterio del Registrador.

En efecto, la exención de tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» únicamente es aplicable
a las sociedades que, según ha quedado expresado en el segundo Fundamento de Derecho de esta resolución, tengan las
características tipológicas descritas en el artículo 5, apartados Uno y Dos, del Real Decreto-ley 13/2010 (tipo social, capital
social, socios personas físicas, estructura del órgano de administración y, en su caso, incorporación de Estatutos-tipo), pues
sólo para tales sociedades se establece que la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» «estará exenta del
pago de tasas» –cfr. letra f) del referido apartado Uno–.

Por el contrario, para las sociedades que no cumplan dichos presupuestos tipológicos, como acontece en el presente
caso, por el hecho de establecerse la posibilidad de un órgano de administración constituido por más de dos administradores
mancomunados o por un consejo de administración, el apartado Tres, en la letra f), del mismo artículo 5, dispone que «El
procedimiento para el pago de las tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», que deberá realizarse
telemáticamente, se regulará reglamentariamente». Cuestión distinta es que, una vez inscritas estas sociedades, deba
remitirse por el Registrador Mercantil para su publicación, telemáticamente y sin coste adicional alguno, a dicho Boletín
determinados datos relativos a la escritura (cfr. artículo 35 de la Ley de Sociedades de Capital).

Por tanto, es indudable que tales tasas deben pagarse, conforme al artículo 426.1 del Reglamento del Registro
Mercantil, según el cual «el coste de la publicación en la sección 1.ª del Boletín Oficial del Registro Mercantil será
satisfecho por los interesados, quienes, a estos efectos, deberán anticipar los fondos necesarios al Registrador Mercantil a
quien soliciten la inscripción», añadiéndose en el segundo párrafo que «la falta de la oportuna provisión tendrá la
consideración de defecto subsanable».

Por lo demás, no se plantea en este recurso cuestión alguna sobre la forma en que, a falta del desarrollo reglamentario
del referido precepto del Real Decreto-ley 13/2010, pueda realizarse el pago de dicha tasa, debiendo entenderse que la forma
de pago de la misma no pueda implicar un perjuicio real para la viabilidad del procedimiento de presentación telemática de
las escrituras de constitución de tales sociedades de capital.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso, únicamente respecto del primero de los defectos
impugnados, y confirmar la calificación respecto del segundo de los defectos objeto del recurso, en los términos que resultan
de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
11558 Resolución de 17 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Intelectiva Soluciones Innovadoras, SL, contra la negativa del registrador mercantil III de Valencia,
a inscribir la escritura de constitución de dicha sociedad. (BOE núm. 159, de 5-7-2011).

En el recurso interpuesto por don A. V. V., en nombre de la sociedad «Intelectiva Soluciones Innovadoras, S. L.»,
contra la negativa del Registrador Mercantil III de Valencia, don Carlos Javier Orts Calabuig, a inscribir la escritura de
constitución de dicha sociedad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Valencia, don Salvador Alborch Domínguez, el 31 de enero de 2011,
se constituyó la sociedad «Intelectiva Soluciones Innovadoras, S. L.», con el siguiente objeto social: «Asesoramiento,
formación y soluciones de calidad en materia de gestión de proyectos, inteligencia competitiva, vigilancia tecnológica,
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marketing, publicidad, tecnologías de la información, recursos humanos, mejora de productividad, estrategia, reingeniería
de procesos, mejora de la competitividad y cualquier otra actividad o proyecto que pueda requerir de un servicio
especializado de carácter innovador, el fomento del empleo y la igualdad de géneros».

II

El 15 de febrero de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Valencia, y el
17 de febrero fue inscrita con la siguiente calificación parcialmente negativa: «Carlos Javier Orts Calabuig, Registrador
Mercantil de Valencia Mercantil, previo examen y calificación del documento precedente de conformidad con el artículo
18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción… Excepto las
siguientes palabras que figuran en el artículo 2.º de los Estatutos Sociales: «y cualquier otra actividad o proyecto que pueda
requerir de un servicio especializado de carácter innovador, el fomento del empleo y la igualdad de géneros» conforme al
artículo 63 del RMM, por lo siguientes Fundamentos de Derecho: Por adolecer de falta de determinación, artículo 23.b) Ley
de Sociedades de Capital y 178 RRM. Denegatorio.

Se han cumplido en su integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del
Reglamento del Registro Mercantil.

En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones...
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…
Valencia, 17 de febrero de 2011.–El Registrador N.º III, Carlos Javier Orts Calabuig».

III

El 18 de marzo de 2011, don A. V. V., en nombre de la sociedad «Intelectiva Soluciones Innovadoras, S.L.»,
interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que, en síntesis, alega que es doctrina reiterada de la Dirección General
de los Registros y del Notariado que frases como la que se deniega su inscripción en este supuesto, no pueden ser
consideradas como «fórmulas de tipo indeterminado», teniendo en cuenta que previamente ha quedado debidamente
especificada la actividad a la que va a dedicarse la sociedad por inscribir. Añade que existe claridad y concreción absolutas
sobre las actividades concretas a las que va a dedicarse la sociedad explicitando no sólo las funciones a desarrollar por la
misma (asesoramiento, formación, soluciones...), sino las áreas de trabajo (calidad en gestión de proyectos, inteligencia
competitiva, vigilancia tecnológica, marketing, publicidad, nuevas tecnologías, recursos humanos, mejora de productividad,
estrategia, reingeniería de procesos, mejora de competitividad...). Por ello, y siguiendo con dicho criterio, una vez
determinado con absoluta claridad el concreto objeto social que va a seguir la mercantil a inscribir, frases de contenido
genérico directamente relacionadas con el concreto objeto social previamente determinado no pueden considerarse
vulneradoras de lo dispuesto en el artículo 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital y 178 del Reglamento del Registro
Mercantil, pues, como expresa la Resolución de 1 de diciembre de 1982, «una cosa es emplear términos generales y otra
es que mediante el empleo de términos concretos y definidos se señale una generalidad», «únicamente habrá indeterminación
cuando se utilice una fórmula omnicomprensiva de toda posible actividad comercial o industrial en donde se empleen unos
términos generales, pero no existirá indeterminación si a través de términos concretos y definidos se señala una actividad
de carácter general».

IV

El Registrador emitió su informe y remitió el expediente a este Centro Directivo. En dicho informe expresa que
decide no admitir el recurso por no haberse acompañado con el mismo el documento calificado.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 327 de la Ley Hipotecaria; 18 del Código de Comercio; 23 de la Ley de Sociedades de Capital;
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; 80 y 178 del Reglamento del Registro Mercantil; la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por
la que se aprueban los Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada; la Instrucción de esta Dirección General
de 18 de mayo de 2011, y las Resoluciones de 1 de diciembre de 1982; 13, 14 y 15 de octubre de 1992; 5 de abril y 1 de
septiembre de 1993; 11 de diciembre de 1995; 8 de julio y 18 de noviembre de 1999; 7 de noviembre de 2003; 18 de enero
y 14 de julio de 2006; 5 de marzo de 2007; 23 de septiembre de 2008; 15 de octubre de 2010, y 23 de marzo de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada con el siguiente objeto
social: «Asesoramiento, formación y soluciones de calidad en materia de gestión de proyectos, inteligencia competitiva,
vigilancia tecnológica, marketing, publicidad, tecnologías de la información, recursos humanos, mejora de productividad,
estrategia, reingeniería de procesos, mejora de la competitividad y cualquier otra actividad o proyecto que pueda requerir
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de un servicio especializado de carácter innovador, el fomento del empleo y la igualdad de géneros».
El Registrador Mercantil deniega la inscripción del último inciso («y cualquier otra actividad o proyecto que pueda requerir
de un servicio especializado de carácter innovador, el fomento del empleo y la igualdad de géneros»), por entender que
vulnera la exigencia legal de determinación.

2. Por lo que se refiere a la cuestión procedimental planteada por el Registrador, en relación con la falta de aportación
por el recurrente del original o testimonio del documento objeto de la calificación recurrida, es cierto que el artículo 327
de la Ley Hipotecaria exige que al escrito de recurso se acompañe dicho documento, pues no puede confirmarse o revocarse
aquella calificación si no es examinando el título que la motivó; pero es también cierto que ese defecto no puede dar lugar
al rechazo automático de la pretensión del recurrente, sino que limitando el alcance de la inobservancia de aquella exigencia
formal a sus justos límites, para evitar indefensión por tal motivo, debe concederse al recurrente un plazo razonable para
subsanarla, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el presente caso, aunque el Registrador expresa
en su informe que se había omitido esa formalidad, lo cierto es que no consta que se le haya dado al recurrente plazo para
subsanarlo ni que se le haya apercibido de que en caso contrario se la tendría por desistido de su petición. Tal circunstancia
debe llevar a este Centro Directivo a entrar en el fondo del asunto por razones de economía de procedimiento (cfr.
Resoluciones de 7 de noviembre de 2003, 18 de enero de 2006 y 5 de marzo de 2007, entre otras).

3. Respecto de la cuestión de fondo, cabe recordar que la trascendencia que el objeto social tiene tanto para los socios
y administradores, como para los terceros que entren en relación con la sociedad, justifica la exigencia legal de una precisa
determinación del ámbito de actividad en el que debe desenvolverse la actuación del nuevo ente, si bien la diversa
composición cualitativa que puede adoptar el patrimonio social posibilita la dedicación de la sociedad a una multitud de
actividades económicas absolutamente dispares, siempre que estén perfectamente delimitadas.

Tanto el artículo 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital como el artículo 178 del Reglamento del Registro
Mercantil exigen que la definición estatutaria del objeto social se realice mediante la determinación de las actividades que
lo integren.

Con carácter general, debe entenderse que esa determinación ha de hacerse de modo que acote suficientemente un
sector económico o un género de actividad mercantil legal o socialmente demarcados.

La citada disposición reglamentaria especifica el contenido de esa determinación mediante una doble limitación: a)
no pueden incluirse en el objeto «los actos jurídicos necesarios para la realización o el desarrollo de las actividades indicadas
en él»; y b) en ningún caso puede incluirse como parte del objeto social «la realización de cualesquiera otras actividades
de lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de análogo significado». La primera prohibición se justifica por una
evidente razón de claridad: si las facultades representativas de los administradores se extienden a todos los actos
comprendidos en el objeto social (artículo 234 de la Ley de Sociedades de Capital) esa representación abarca todos los actos
expresivos de la capacidad de obrar de la sociedad, por lo cual la farragosa enumeración de actos jurídicos debe proscribirse
por innecesaria. La segunda limitación se debe a que esa clase de fórmulas («cualesquiera otras actividades de lícito
comercio», a las que a veces se añadía, en una vieja cláusula de estilo, el giro «acordadas por la Junta General») convertía
el objeto en indeterminado y genérico.

Ahora bien, tal exigencia legal y reglamentaria no puede implicar que una redacción de las disposiciones estatutarias
definitorias del objeto social como la ahora cuestionada por el Registrador haya de ser rechazada. Así, este Centro Directivo
admitió, en la Resolución de 5 de abril de 1993, la frase relativa a «todas las actividades relacionadas con…», cuando la
inmediata referencia anterior a cierto género de actividad –la compra y venta de vehículos– delimitaba suficientemente el
ámbito de la actividad social. Y otra Resolución, la de 11 de diciembre de 1995, consideró inscribible la disposición respecto
de un objeto que comprendía la fórmula «… y demás actividades relacionadas con la industria turística», por entender que
la exigencia de determinación precisa y sumaria de las actividades integrantes del objeto no se oponía a la utilización de
términos que comprendan una pluralidad de actividades. Pero la más relevante a los efectos que ahora interesan es la de 1
de septiembre de 1993, que ante una cláusula estatutaria que determinaba el objeto social como «la compraventa al por
mayor y menor de todo tipo de mercaderías con cuantas operaciones sean preparatorias, auxiliares, accesorias o
complementarias de tales actividades» la rechazó por no estar definidas las actividades principales constitutivas del objeto
social, pero afirmó terminantemente que la prohibición derivada del artículo 117 del Reglamento del Registro Mercantil no
podría entenderse vulnerada por la frase cuestionada si las actividades principales han sido antes delimitadas de modo
suficiente para fijar con claridad el ámbito de la actividad social. Y ello porque esta previa y precisa delimitación de las
actividades principales que, en su caso, habrían de ser complementadas por otras, conjura ya todo riesgo de inducir a terceros
a error sobre el objeto social. Por otra parte, según la Resolución de 1 de diciembre de 1982, «únicamente habrá
indeterminación cuando se utilice una fórmula onmicomprensiva de toda posible actividad comercial o industrial en donde
se empleen unos términos generales, pero no existirá esta indeterminación si a través de términos concretos y definidos se
señala una actividad de carácter general» y «no cabe entender como fórmula omnicomprensiva e indeterminada aquella que
tiene por objeto la promoción y desarrollo de empresas de todo tipo… y no puede entenderse incluidas en las fórmulas de
tipo indeterminado que no ha autorizado su inscripción en el Registro este Centro directivo».

En el presente supuesto, dado que la expresión controvertida se pone en relación con el resto del contenido del
artículo de los Estatutos Sociales relativo al objeto social no puede entenderse contraria a las exigencias de determinación
derivada del mencionado precepto reglamentario.
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Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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12025 Resolución de 21 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Logroño, contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles de La
Rioja, a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 165, de 12-7-
2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Logroño, don Tomás Sobrino González, contra la negativa de la
Registradora Mercantil y de Bienes Muebles de La Rioja, doña María Celia Meneses Martínez-Bernal, a inscribir la escritura
de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Logroño, don Tomás Sobrino González, el 9 de febrero de 2011, se
constituyó la sociedad «General Apparel, S.L.». Uno de los socios fundadores es una persona jurídica y entre las
modalidades del órgano de administración de la sociedad que se constituye se prevén más de dos administradores
mancomunados y un consejo de administración. Esta sociedad tiene por objeto «Comercio al por mayor y al por menor.
Distribución comercial. Importación y exportación».

II

El día 10 de febrero de 2011 se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Logroño, y fue objeto de calificación negativa el día 18 de febrero de 2011, que a continuación se transcribe
en cuanto es objeto del presente recurso:

«Doña María Celia Meneses Martínez-Bernal, Registradora Mercantil de La Rioja, previo el consiguiente examen
y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha
resuelto no practicar la inscripción solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos…
Fundamentos de Derecho:

1. Artículo 86 Reglamento del Registro Mercantil, artículo 32 y 54 Ley de sociedades de capital en relación con el
artículo 19 TRLITPAJD, 254 Ley Hipotecaria y Sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de 1997. Debe
acreditarse la autoliquidación del documento.

2. …
3. Artículo 117 RRM.–El objeto social es indeterminado. Se solicita aclaración».
El día 2 de marzo de 2011 se volvió a presentar a inscripción dicha escritura y el mismo día fue objeto de la

calificación que a continuación se transcribe parcialmente, en lo que interesa a efectos del recurso:

«Doña María Celia Meneses Martínez-Bernal, Registradora Mercantil de La Rioja, previo el consiguiente examen
y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha
resuelto no practicar la inscripción solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos…
Fundamentos de Derecho:

1. Artículo 86 Reglamento del Registro Mercantil, artículo 32 y 54 Ley de sociedades de capital en relación con el
artículo 19 TRLITPAJD, 254 Ley Hipotecaria y Sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de 1997. Debe
acreditarse la autoliquidación del documento.

2. …
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3. Artículo 117 RRM. El objeto social es indeterminado. Se solicita aclaración.
4. …
5. Artículo 86 Reglamento del Registro Mercantil, artículo 32 y 54 Ley de sociedades de capital, artículos 19 y 54

TRLITPAJD, 254 Ley Hipotecaria y Sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de 1997. Debe acreditarse la
autoliquidación del documento (Defecto subsanable)…».

III

El 24 de marzo de 2011, el Notario autorizante interpuso recurso contra las anteriores calificaciones, en cuanto a los
defectos 1.º y 3.º de la nota de 18 de febrero de 2011 y los defectos 1.º, 3.º y 5.º de la nota de 2 de marzo. Los argumentos
del recurrente son los siguientes:

1.º El Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, ha modificado el artículo 45.I.B) 11 del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, estableciendo de modo terminante
la exención total de dicho impuesto para la constitución de sociedades. La Dirección General de los Registros y del
Notariado ha reconocido que no es necesario, a efecto de la inscripción, acreditar la liquidación tributaria de un acto cuando
el mismo está claramente no sujeto o exento. Según la Resolución de 13 de marzo de 2009, entre otras, entra dentro de las
facultades de calificación del Registrador apreciar que un acto está exento cuando la Ley así lo establece claramente. La
exposición de Motivos del Real Decreto-Ley 13/2010 expresa que se establece la referida exención porque «es conveniente
suprimir los obstáculos» que dificultan la creación de nuevas empresas, por lo que todas las normas, y entre ellas el artículo
86 del Reglamento del Registro Mercantil, deben interpretarse teniendo en cuenta ese principio.

2.º Que, respecto del objeto social, debe tenerse en cuenta que aparece entre los previstos por la Orden
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada.
Y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de noviembre de 1999 admitió el puro
criterio de la actividad para la determinación del objeto social, sin referencia a productos o aun sector económico más
específico, por lo que estimó inscribible el objeto consistente en «la venta al por menor de cualquier tipo de productos».

IV

La Registradora emitió su informe y remitió el expediente a este Centro Directivo, mediante escrito de 4 de abril de
2011. En dicho informe rectificó su calificación únicamente respecto del defecto relativo al objeto social y la mantuvo en
cuanto al relativo a la autoliquidación tributaria.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3 y 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18, 254, 255 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria;
18 del Código de Comercio; 19, 45.I.B).11, 52 y 54 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;
32 y 54 de la Ley de Sociedades de Capital; 54, 114, 122 y 123 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo; 80 y 86 del
Reglamento del Registro Mercantil; la Instrucción de esta Dirección General de 18 de mayo de 2011; las Resoluciones de
este Centro Directivo de 21 de diciembre de 1987, 5 de mayo de 1994, 23 de julio de 1998, 11 de febrero de 1999, 23 de
abril, 9, 10 y 11 de julio de 2007, 16 de febrero y 21 de mayo de 2008, 13 de marzo de 2009, y 26 de enero, 23 de marzo,
18 de abril, y 4 y 15 de junio de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye por varias personas físicas y una persona jurídica una sociedad
de responsabilidad limitada en cuyos Estatutos se establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos los
consistentes en más de dos administradores mancomunados y en un consejo de administración. La constitución de la
sociedad se ajusta a las reglas establecidas en el apartado Tres del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.
El Registrador considera que debe acreditarse la autoliquidación del documento respecto de los tributos correspondientes
al acto que se pretende inscribir.

2. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquellas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a
30.000 euros, en las que sus socios sean personas físicas y el órgano de administración se estructure como un administrador
único, varios administradores solidarios, o dos administradores mancomunados (cfr. el artículo 5).

A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
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Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que se exigen relativos al tipo societario, al
capital social y a la estructura del órgano de administración. Así resulta de lo establecido en el apartado Tres del mismo
artículo, según el cual, la constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social supere los 30.000 euros
o que tengan entre sus socios personas jurídicas o cuya estructura del órgano de administración no sea la de un administrador
único, dos con facultades mancomunadas o varios solidarios, se ajustarán a determinadas reglas, que no se traducen en la
referida reducción de costes sino en la imposición de determinadas obligaciones a Notarios y Registradores consistentes,
por un lado en la obligación de solicitar telemáticamente –salvo petición expresa en sentido contrario de los interesados–
la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central, la cual se expedirá por vía telemática
en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste; y, por otro lado, en la presentación telemática de la escritura en el
Registro Mercantil –también salvo petición contraria de los interesados–, así como en la solicitud por el Notario del Número
de Identificación Fiscal provisional o definitivo, también en formato electrónico, de modo que, una vez inscrita la sociedad,
el encargado del Registro Mercantil debe notificar telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la
inscripción de la sociedad.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se establece la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas las
operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas -cfr. el apartado II del Preámbulo del
mencionado Real Decreto-Ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

3. Respecto del defecto consistente en la falta de justificación de la liquidación del impuesto correspondiente, es
cierto que el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la práctica del asiento de inscripción en dicho
Registro la previa justificación de que se ha solicitado o practicado la liquidación de los tributos que graviten sobre el acto
o contrato cuya inscripción se pretenda. Y, en general, respecto de los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley
de dicho impuesto exige para su admisibilidad en Oficinas o Registros Públicos que conste declarada la exención por la
Administración Tributaria competente, o, cuando menos, la presentación en ella del referido documento. Pero es igualmente
cierto que el artículo 123 del Reglamento de dicha Ley deja a salvo lo previsto en la legislación hipotecaria, remisión que
debe entenderse realizada también a la normativa específica sobre la inscripción de las sociedades en el Registro Mercantil
y en el ámbito de dicha normativa deben también tenerse en cuenta las mencionadas disposiciones del Decreto-Ley 13/2010,
de 3 de diciembre. Precisamente por ello, en atención a la exención aplicable a la constitución de sociedades mercantiles
por aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, y en consonancia con los fines de agilización y reducción de
cargas administrativas de este último, debe concluirse que para la calificación e inscripción de sociedades de capital en el
Registro Mercantil no será necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención. Así
lo ha entendido este Centro Directivo en la Instrucción de 18 de mayo de 2011, la cual además dispone que, en estos casos,
una vez practicada la inscripción, el Registrador Mercantil, de forma inmediata, remitirá de oficio por vía telemática a la
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma correspondiente, la notificación de que se ha practicado la
inscripción, sin perjuicio de las comunicaciones que, en su caso, realicen los Notarios al amparo de las normas legales o los
convenios que les sean de aplicación. De este modo quedan salvaguardados la finalidad de la norma y los intereses de las
Administraciones Tributarias en cuanto al ejercicio de sus competencias de control e inspección.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación de la Registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12605 Resolución de 22 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Málaga, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles II de
Málaga, a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de Coburse El Burgo, SL. (BOE núm.
174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Málaga, don Antonio Chaves Rivas, contra la negativa del registrador
Mercantil y de Bienes Muebles II de Málaga, don Constantino Reca Antequera, a inscribir una escritura de elevación a
público de acuerdos sociales de la sociedad «Coburse El Burgo, S.L.».
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Hechos

I

El día 25 de febrero de 2011 el administrador único de la sociedad «Coburse El Burgo, S.L.» otorgó, ante el notario
de Málaga, don Antonio Chaves Rivas, una escritura de elevación de público de acuerdos sociales adoptados en junta general
universal por unanimidad de todos los socios, consistentes en la aceptación de la renuncia de uno de los administradores
solidarios, cambio de sistema de administración y nombramiento de administrador único.

II

El mismo día de la autorización de dicha escritura se presentó por vía telemática copia autorizada de la misma en el
Registro Mercantil de Málaga, y fue objeto de calificación negativa el día 9 de marzo de 2011, que a continuación se
transcribe:

«Don Constantino Reca Antequera, Registrador Mercantil de Málaga, previo el consiguiente examen y calificación,
de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos…

Fundamentos de Derecho:

1. Según se desprende de la certificación, la sociedad ha perdido el carácter de unipersonal, cuya constatación
registral es previa y obligatoria (arts. 13 L. S. C. y 11 y 203 R. R. M.).

En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…»

La calificación anterior fue notificada telemáticamente al notario el mismo día 9 de marzo de 2011.

El 14 de marzo se presentó nuevamente la citada escritura y, previa la inscripción de la pérdida de la unipersonalidad,
fue calificada positivamente por la registradora Mercantil doña María del Carmen Pérez López Ponce de León, siendo
inscrita el día 18 de marzo de 2011, y notificada su inscripción al notario autorizante el día 21 del mismo mes.

III

El notario autorizante de la escritura calificada, mediante escrito de 22 de marzo de 2011, que causó entrada en el
referido Registro Mercantil el día 31 del mismo mes, interpuso recurso contra la calificación, en el que alegó lo siguiente:

1.º La calificación registral cita una serie de preceptos legales que en modo alguno autorizan a extraer la consecuencia
que se pretende, en concreto, que para poder inscribir en el Registro Mercantil una renuncia de administrador y un
nombramiento de nuevo administrador, tras la oportuna modificación del sistema de administración, es preciso previamente
y de forma obligatoria la inscripción del cese de la situación de unipersonalidad de la sociedad. Tanto el artículo 13 del
Texto Refundido de Sociedades de Capital como el artículo 203 del Reglamento del Registro Mercantil, más bien parecen
apuntar a otra posibilidad diferente pues si se establece una determinada consecuencia (en este caso de carácter sancionador)
para el caso de no inscripción de la unipersonalidad en un determinado plazo es porque está presuponiendo que la sociedad
continúa su vida jurídica y económica con normalidad; además si se prevé por el legislador una determinada consecuencia
y no otra (p.ej. el cierre registral o sanciones pecuniarias) parece que esta revelando una determinada voluntad legal al
respecto («inclusio unius, exclusio alterius»). Por otra parte, tampoco ninguno de los apartados del artículo 11 sobre el tracto
sucesivo en el Registro Mercantil es aplicable aquí. El apartado 1 de dicho precepto dispone lo siguiente: «Para inscribir
actos o contratos relativos a un sujeto inscribible será precisa la previa inscripción del sujeto»; esta previsión se cumple
perfectamente en este caso porque la sociedad cuyo órgano de administración se modifica se encuentra previamente inscrita
en el Registro Mercantil. El apartado 2, por su parte, establece: «Para inscribir actos o contratos modificativos o extintivos
de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa inscripción de éstos». También se cumple este apartado porque
los antiguos administradores salientes figuran inscritos y se pretende la inscripción del administrador que los sustituye. En
este sentido podría tener sentido en relación con el tracto sucesivo no inscribir la pérdida del carácter de unipersonal de una
sociedad si no consta previamente inscrita la unipersonalidad pero el cambio en la administración nada tiene que ver con
el hecho de que la sociedad tenga uno o varios socios. Finalmente el apartado 3 señala: «Para inscribir actos o contratos
otorgados por apoderados o administradores será precisa la previa inscripción de éstos». Tampoco es éste el caso porque
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el propio nombramiento se eleva a público por el nuevo administrador y a tal efecto, el artículo 111 del propio Reglamento
se encarga de coordinar la situación que se produce y de evitar situaciones indeseadas en este punto. Ningún problema de
este tipo se produce en la escritura en cuestión.

2.º En segundo lugar, hay que tener en cuenta que, como ha señalado la Dirección General de los Registros y del
Notariado en Resolución de 14 de enero de 2002 y ha confirmado en la de 21 de febrero de 2011, por una parte, que en un
registro de personas el principio de tracto sucesivo no puede tener el mismo alcance que en un registro de bienes siendo
objeto de una interpretación mas restrictiva y, por otra parte, que el Registro Mercantil en ningún caso tiene por objeto la
constatación y protección jurídica del tráfico jurídico sobre las participaciones sociales de su capital sino su estructura y
régimen de funcionamiento interno.

3.º En definitiva, el acto societario de nombramiento de administrador ha sido acordado por el órgano competente
(la junta general) de forma válida (junta universal y por unanimidad) y se ha dado cumplimiento a los requisitos previstos
en el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil así como a los de carácter formal (escritura pública de elevación
a público), por lo que ninguna razón impide su inscripción.

IV

Mediante escrito de 6 de abril de 2011, por el Registro Mercantil de Málaga se elevó el expediente, con su informe,
a este centro directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 13, 14 y 106.2 de la Ley de Sociedades de Capital; 18 del Código de Comercio; 11 y 203 del
Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de
febrero de 1979, 26 de mayo y 4 de junio de 1998, 23 de diciembre de 1999, 14 de enero y 21 de marzo de 2002, 13 de
octubre de 2005, 3 de febrero de 2009 y 21 de febrero de 2011.

1. Se pretende inscribir en el Registro Mercantil una escritura de elevación a público de acuerdos sociales adoptados
por la junta general de una sociedad de responsabilidad limitada sobre la aceptación de la renuncia de uno de los
administradores solidarios, cambio de sistema de administración y nombramiento de administrador único.

El registrador Mercantil entiende que no puede practicarse la inscripción porque, a su juicio, lo impide el hecho de
que en el Registro conste el carácter unipersonal de la sociedad y, según se desprende la escritura calificada, la sociedad ha
perdido tal carácter sin que dicha circunstancia se haya hecho constar previamente en el Registro.

2. Con base en las singularidades de la sociedad de capital unipersonal, se prevén en la normativa societaria
determinadas cautelas para proteger los intereses de terceros, entre las que destaca la necesaria publicidad tanto de la
situación de unipersonalidad -originaria o sobrevenida- como de la pérdida de tal carácter o del cambio de socio único.
Además, la omisión de la publicidad registral de la unipersonalidad sobrevenida se sanciona con la responsabilidad personal
e ilimitada del socio único (cfr. artículos 13 y 14 de la Ley de Sociedades de Capital).

Ahora bien, no puede olvidarse, por una parte, que en un registro de personas como es el Registro Mercantil, la
aplicación de algunos principios registrales como el de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva y no
puede tener el mismo alcance que en un registro de bienes (cfr. Resoluciones de 2 de febrero de 1979, 26 de mayo y 4 de
junio de 1998, 23 de diciembre de 1999, 14 de enero y 21 de marzo de 2002 y 21 de febrero de 2011); y, por otro lado, el
Registro Mercantil no tiene por objeto, respecto de las sociedades de responsabilidad limitada, la constatación y protección
jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las participaciones en que se divide el capital social de aquéllas, sino la de la
estructura y régimen de funcionamiento de tales entidades, de modo que las participaciones sociales tienen un régimen de
legitimación y una ley de circulación que operan al margen del Registro.

Por ello, la circunstancia de que los asientos registrales hagan pública una situación de unipersonalidad no puede
constituir óbice alguno a la inscripción de acuerdos sociales adoptadas por el órgano competente, como es en este caso la
Junta General por tratarse de acuerdos sobre cambio de sistema de administración y cambio de administradores –cfr.
artículos 159.1, 160.b) y 210.3 de la Ley de Sociedades de Capital–.

En cambio, la exigencia pretendida por el registrador sobre el previo reflejo registral de la pérdida de la situación
de unipersonalidad de la sociedad no aparece establecida en precepto alguno y resulta contradicha en la propia Ley de
Sociedades de Capital, que no contempla expresamente sanción alguna para la falta de esa constancia registral.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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12608 Resolución de 29 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Alcudia, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles I de Palma,
a inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 174, de 21-7-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Alcudia, don José Areitio Arberas, contra la negativa del registrador
Mercantil y de Bienes Muebles I de Palma de Mallorca, don Mariano Álvarez Pérez, a inscribir la escritura de constitución
de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Alcudia, don José Areitio Arberas, el 3 de marzo de 2011, se
constituyó la sociedad «Alja Investement 1, S.L.» por el procedimiento establecido en el apartado Dos del artículo 5 del Real
Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, ajustándose a los Estatutos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de
diciembre.

En el encabezamiento de la escritura, así como en el apartado «Primero» de la parte expositiva de la misma, en el
encabezamiento de los estatutos sociales y en el documento sobre comunicación del Número de Identificación Fiscal, se
expresa que la sociedad se denomina «Alja Investement 1, S.L.» y así consta también en la certificación de denominación
expedida por el Registro Mercantil Central. Únicamente en el artículo 1.º de tales estatutos se expresa que la sociedad se
denomina «Alja Investements 1, S.L.».

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Palma de Mallorca; causó el mismo día Asiento número 2261 del Diario 224, y fue objeto de la siguiente
calificación negativa el día 4 de marzo de 2011, del registrador don Mariano Álvarez Pérez:

«El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen y calificación, de conformidad con los
artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción
solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

Hechos…

Fundamentos de Derecho:

1. El artículo 54.1 de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A. J. D. –Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre–, dispone que: ?ningún documento que contenga actos o contratos
sujetos a este impuesta se admitiré ni surtirá efecto en oficina o registro público sin que se justifique el pago, exención o
no sujeción a aquél, salvo lo previsto en la legislación hipotecaria . Por su parte el artículo 86,1 del R. R. M., dispone que
?no podrá practicarse asiento alguno, a excepción del de presentación, si no se ha justificado previamente que ha sido
solicitada o practicada la liquidación de los tributos correspondientes al acto o contrato que se pretenda inscribir o al
documento en virtud del cual se pretenda la inscripción .–En su consecuencia, falta acreditar la previa autoliquidación del
presente documento.–Este defecto tiene el carácter de subsanable.

2. En relación al artículo 1.º de los Estatutos: la denominación social de la entidad no coincide con la que figura en
la certificación del Registro Mercantil Central.

3. En relación al artículo 2.2 y 7 Estatutos.–Las frases ?el comercio al por mayor y al por menor  y ?prestación de
servicios  suponen indeterminación del objeto social que tiene que quedar claramente especificado (art. 178 RRM y RDGR
25-VII-92, 19-VI-93, 17-IV-98, 25-X-04, etc.).

4. En relación al artículo 2.2, 7, 8 y 12 Estatutos.–En cuanto a las expresiones ?comercio al por mayor y al por menor,
prestación de servicios, transporte y energías alternativas , es doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros
y del Notariado (RDGR 11-XII-95, 22-V-97 y 7-XI-97, entre otras) que la determinación de las actividades que integran
el objeto social, aunque pueden ser múltiples, cuando se hace por el género comprende todas sus especies, por lo que tal
determinación llevaría implícito el ejercicio de actividades sujetas a legislación especial cuyos requisitos no cumpliría la
sociedad que se constituye.

5. En relación al artículo 2.4 Estatutos.–Estando incluido en el objeto social el ejercicio de ?actividades profesionales,
la sociedad debe acomodarse a las exigencias de la Ley 2/2007, de 15-III, de sociedades profesionales.

6. En relación al artículo 5 Estatutos.–La forma de convocatoria de la junta prevista en el inciso primero del párrafo
segundo no se ajusta a lo dispuesto en el art. 173 de la ley de sociedades de capital en su redacción modificada por el art.
6 del R.D.L. 13/2010, de 3-XII, pues dicho precepto sólo permite a los estatutos establecer en sustitución del sistema
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previsto en su párrafo primero alguno de los detallados en su párrafo segundo.
7. En relación al artículo 8.b) Estatutos.–No se ajusta a lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley de Sociedades de Capital

que exige la determinación, al menos, del número máximo y mínimo de los administradores, pues, aunque debe entenderse
que el número mínimo serán dos, no se determina el número máximo.»

III

Mediante escrito de 25 de marzo de 2011, el notario autorizante interpuso recurso contra la anterior calificación que
causó entrada en este centro directivo el 28 de marzo de 2011 y en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca el día 5 de
abril de 2011. Los argumentos del recurrente son los siguientes:

1.º A las 17:50:53 horas del día 3 de marzo de 2011 se acredita telemáticamente al Registro Mercantil de Palma de
Mallorca la autoliquidación del impuesto correspondiente como sujeto y exento. Tal acreditación se acomoda a la nota
informativa dada por la Agencia Tributaria de las Islas Baleares de 10 de febrero de 2010. Además, al ser un supuesto
sencillísimo de exención (artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2010), según consta, además, por nota informativa de la citada
Agencia Tributaria de 17 de diciembre de 2010, quizás el criterio del Registrador tendría que hacer superflua cualquier otra
complicación artificial. En este sentido, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23
de abril, y 9, 10 y 11 de julio de 2007, 16 de febrero de 2008 y 13 de marzo de 2009.

2.º Está claro que el nombre de la sociedad es «Alja Investment 1, S.L.» (sin S en Investment), como se indica hasta
siete veces en total: una en la certificación del Registro Mercantil Central, dos veces en la escritura, una en el
encabezamiento de los estatutos, en el Número de Identificación Fiscal provisional, en la misma nota de defectos del
Registro, así como en la notificación del asiento de Presentación. Es cierto que en el artículo 1 de los estatutos se ha colado
una «s» en Investment, quedando erróneamente «Alja Investments 1, S.L.», pero las mismas funciones de calificación deben
implicar una facultad de corregir tal simple error de hecho por el buen juicio del Registrador para no dilatar con tan poca
base la constitución de la sociedad. Así ha dicho la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
17 de julio de 2006 que «...resulta palmariamente cuál es la denominación adoptada. Por ello el simple error material
padecido en una de las cláusulas del título no debería constituir en sí materia de recurso y puede ser fácilmente corregido,
dada su escasa entidad, por el buen sentido del funcionario calificador sin necesidad incluso de que se subsane a través del
medio establecido en el 153 del Reglamento Notarial. Si se tienen cuenta la indudable conveniencia del mantenimiento de
la validez de los actos jurídicos en la medida en que no lesionen ningún interés legítimo, así como la necesidad de facilitar
la fluidez del tráfico jurídico, evitando la reiteración de trámites costosos e innecesarios y que no proporcionan garantías
adicionales, deberá convenirse en la improcedencia de elevar la discrepancia debatida a la categoría de defecto obstativo
a la inscripción de la escritura calificada». En el mismo sentido, la Resolución de 8 de abril de 2003.

3.º Entra la nota calificadora a cuestionar la corrección de algunos artículos de los estatutos sociales, que no son otros
que los incluidos en el Anexo I de la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los Estatutos-tipo
de las sociedades de responsabilidad limitada, bajo la rúbrica «Modelo de Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad
limitada». El registrador tiene en su mano el recurso directo y el indirecto contra la Orden, pero no puede entrar en su
función calificadora sobre la bondad de la misma Orden pues procede de su superior jerárquico: el Ministro de Justicia. La
Orden va dirigida directamente a notarios y registradores para el nuevo sistema de constitución telemática de sociedades.

IV

El registrador emitió su informe y remitió el expediente a este centro directivo. En dicho informe expresa que esa
pretendida acreditación se realizó mediante un documento que no motivó la práctica de asiento de presentación por tratarse
de un documento que no se consideró hábil a tal efecto, porque no constaba su carácter complementario de la escritura.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 3 y 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18, 254, 255 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria;
18 del Código de Comercio; 19, 45.I.B).11, 52 y 54 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;
23, 173 y 211 de la Ley de Sociedades de Capital; 54, 114, 122 y 123 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo; 80, 86, 178 y 185
del Reglamento del Registro Mercantil; la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los
Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada; la Instrucción de esta Dirección General de 18 de mayo de
2011; y las Resoluciones de 21 de diciembre de 1987, 5 de mayo de 1994, 15 de abril de 1997, 10 de junio, 23 de julio, 27
de agosto y 15 de octubre de 1998, 11 de febrero de 1999, 23 de abril y 9, 10 y 11 de julio de 2007, 16 de febrero y 21 de
mayo de 2008, 13 de marzo de 2009 y 26 de enero, 23 de marzo, 18 de abril, 11 de mayo y 4, 15 y 21 de junio de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada por el procedimiento



350

establecido en el apartado Dos del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, con la consiguiente incorporación de
estatutos sociales ajustados a los aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

El registrador resuelve no practicar la inscripción solicitada porque considera que debe acreditarse la autoliquidación
del documento respecto de los tributos correspondientes al acto que se pretende inscribir. Además, fundamenta su negativa
en el hecho de que la denominación social no coincide con la que figura en el certificado del Registro Mercantil Central.
Y, por último, califica negativamente determinadas disposiciones estatutarias relativas al objeto social, a la forma de la
convocatoria de las juntas generales y al órgano de administración.

2. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquellas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a
30.000 euros, en las que sus socios sean personas físicas y el órgano de administración se estructure como un administrador
único, varios administradores solidarios, o dos administradores mancomunados (cfr. el artículo 5).

A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

En los casos en los que el capital social no sea superior a 3.100 euros y los estatutos de la sociedad de responsabilidad
limitada se adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia, los plazos previstos permiten completar el proceso
constitutivo en un solo día hábil, se reducen adicionalmente los aranceles notariales y registrales y se mantiene la exención
de las tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». A tal fin, los referidos Estatutos-tipo fueron
aprobados mediante la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se establece la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas las
operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas –cfr. el apartado II del Preámbulo del
mencionado Real Decreto-ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre–.

Las previsiones normativas contenidas en el mencionado Real Decreto-ley 13/2010 relativas al procedimiento de
constitución de sociedades y a la publicidad de convocatoria de la junta general, así como en cuanto a los Estatutos-tipo
aprobados por la Orden JUS/3185/2010 han sido objeto de interpretaciones divergentes en su aplicación práctica.

Además, el control previo sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales como requisito para que pueda
practicarse la inscripción de la sociedad, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 86.1 del Reglamento del Registro
Mercantil y 54 del Texto Refundido de la Ley sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, ha planteado dudas sobre si debe o no acreditarse documentalmente la exención.

Para resolver tales dudas -y concretamente algunas de las planteadas en el presente recurso- debe tenerse en cuenta
el criterio sentado por este centro directivo en algunas Resoluciones anteriores (cfr. las de 26 de enero, 23 de marzo y 18
de abril de 2011) y en la reciente Instrucción de 18 de mayo de 2011.

3. Respecto del defecto consistente en la falta de justificación de la liquidación del impuesto correspondiente, alega
el notario recurrente que el mismo día de la presentación de la escritura calificada también se acreditó telemáticamente al
Registro la autoliquidación del impuesto correspondiente como sujeto y exento. El registrador expresa en su informe que
esa pretendida acreditación se realizó mediante un documento que no motivó la práctica de asiento de presentación por
tratarse de un documento que no se consideró hábil a tal efecto, porque no constaba su carácter complementario de la
escritura.

La cuestión planteada debe resolverse según la doctrina sentada por este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones
citadas en los «Vistos» de la presente), sin necesidad de prejuzgar sobre la acreditación de la autoliquidación del documento
a la que se refiere el recurrente.

En efecto, es cierto que el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la práctica del asiento de
inscripción en dicho Registro la previa justificación de que se ha solicitado o practicado la liquidación de los tributos que
graviten sobre el acto o contrato cuya inscripción se pretenda. Y, en general, respecto de los documentos que contengan
actos o contratos sujetos al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 54 del
Texto Refundido de la Ley de dicho impuesto exige para su admisibilidad en oficinas o registros públicos que conste
declarada la exención por la Administración Tributaria competente, o, cuando menos, la presentación en ella del referido
documento. Pero es igualmente cierto que el artículo 123 del Reglamento de dicha Ley deja a salvo lo previsto en la
legislación hipotecaria, remisión que debe entenderse realizada también a la normativa específica sobre la inscripción de
las sociedades en el Registro Mercantil y en el ámbito de dicha normativa deben también tenerse en cuenta las mencionadas
disposiciones del Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre. Precisamente por ello, en atención a la exención aplicable a la
constitución de sociedades mercantiles por aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, en consonancia con los
fines de agilización y reducción de cargas administrativas de este último, debe concluirse que para la calificación e
inscripción de sociedades de capital en el Registro Mercantil no será necesaria la presentación del documento de
autoliquidación con alegación de la exención. Así lo ha entendido este Centro Directivo en la Instrucción de 18 de mayo
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de 2011, la cual además dispone que, en estos casos, una vez practicada la inscripción, el registrador Mercantil, de forma
inmediata, remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma correspondiente,
la notificación de que se ha practicado la inscripción, sin perjuicio de las comunicaciones que, en su caso, realicen los
notarios al amparo de las normas legales o los convenios que les sean de aplicación. De este modo quedan salvaguardados
la finalidad de la norma y los intereses de las Administraciones Tributarias en cuanto al ejercicio de sus competencias de
control e inspección.

4. Por lo que se refiere a la denominación social, el registrador rechaza la inscripción porque la denominación que
figura en el artículo 1.º de los estatutos sociales («Alja Investements 1, S.L.») no coincide exactamente con la que consta
en la certificación de denominación social incorporada a la escritura («Alja Investement 1, S.L.»).

Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos», especialmente las
de 17 y 19 de julio de 2006, 26 de junio de 2007, 2 de marzo de 2009 y 16 de octubre de 2010), el correcto ejercicio de la
función calificadora del registrador no implica, en vía de principio, que deba rechazarse la inscripción del documento
presentado ante toda inexactitud del mismo cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente
duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato verdadero.

En el presente caso, si se atiende al íntegro contenido de la escritura calificada –y, en concreto, a lo expresado en
el encabezamiento de la escritura, así como en el apartado «Primero» de la parte expositiva de la misma, en el
encabezamiento de los estatutos sociales, en el documento incorporado sobre comunicación del Número de Identificación
Fiscal y en la certificación sobre denominación expedida por el Registro Mercantil Central– resulta con suficiente claridad
cuál es la denominación social adoptada. Por ello, el simple error material padecido en el artículo 1 de los estatutos no
debería constituir en sí materia de recurso y puede ser fácilmente corregido, dada su escasa entidad, por el buen sentido del
registrador sin necesidad incluso de que se subsane a través del medio establecido en el 153 del Reglamento Notarial. Si
se tiene en cuenta la indudable conveniencia del mantenimiento de la validez de los actos jurídicos en la medida en que no
lesionen ningún interés legítimo, así como la necesidad de facilitar la fluidez del tráfico jurídico, evitando la reiteración de
trámites costosos e innecesarios y que no proporcionan garantías adicionales, deberá convenirse en la improcedencia de
elevar la discrepancia debatida a la categoría de defecto obstativo de la inscripción de la escritura calificada; todo ello sin
perjuicio de la posibilidad de que, aun practicada la inscripción, el notario autorizante, subsane dicho error material, por
propia iniciativa o a instancia de parte interesada, conforme al mencionado precepto reglamentario, para hacer coincidir los
distintos extremos de la escritura calificada.

Por lo demás, debe hacerse constar por este Centro Directivo que la calificación impugnada y la misma interposición
del presente recurso por el motivo analizado revela una evidente falta de comunicación entre dos funcionarios –notario y
registrador– que en nada beneficia al buen funcionamiento del sistema de seguridad jurídica preventiva, toda vez que la
colaboración y la fluidez de relaciones entre los mismos es esencial para el normal y ágil desenvolvimiento del tráfico
jurídico.

5. Respecto de la disposición estatutaria relativa al objeto social, el registrador considera que las frases «El comercio
al por mayor y al por menor» y «Prestación de servicios. Actividades de gestión y administración» suponen indeterminación
del objeto social. Además, entiende que las expresiones «Comercio al por mayor y al por menor, prestación de servicios,
transporte y energías alternativas» comprenden el ejercicio de actividades sujetas a legislación especial cuyos requisitos no
cumpliría la sociedad que se constituye. Por último, añade que, al incluirse en el objeto social el ejercicio de «actividades
profesionales», la sociedad debe acomodarse a las exigencias de la Ley de Sociedades Profesionales.

Para resolver dicha cuestión debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que las referidas expresiones coinciden con las
previstas como contenido de los Estatutos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, en desarrollo del
citado artículo 5.Dos del Real Decreto-ley 13/2010.

En la interpretación de la enumeración de actividades contenida en el artículo 2 de los estatutos aprobados como
modelo por dicha disposición normativa debe entenderse, por una parte, que por su finalidad no puede considerarse como
una relación cerrada que en todo caso haya de ser transcrita en su totalidad; y, por otra parte, que debe aplicarse en
consonancia con la exigencia legal de una precisa determinación del ámbito de actividad en que debe desenvolverse la
actuación del nuevo ente –vid. artículos 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital y 178 del Reglamento del Registro
Mercantil–. Esa determinación debe hacerse de modo que acote suficientemente el sector de la realidad económica en que
se pretende desarrollar la actividad social. En tal sentido, respecto de la mayoría de las actividades enumeradas en el citado
modelo de Estatutos-tipo, se ha optado con finalidad simplificadora por admitir el puro criterio de la actividad, sin necesidad
de referencia a productos o a un sector económico más específico. Pero tal circunstancia no debe impedir que la disposición
estatutaria que se adopte pueda contener una referencia más concreta a un tipo de productos o servicios que delimiten más
específicamente la actividad de que se trate, sin que por tanto pudiera negarse su calificación e inscripción en la forma
prevenida en este Real Decreto-ley por el hecho de que no se ajusten a la literalidad de lo que se expresa en el referido
artículo 2 de los referidos Estatutos-tipo. No obstante, esta consideración no significa que en los casos en que los estatutos
se limiten a incluir alguna de las actividades relacionadas en los aprobados por la citada Orden ministerial, sin mayores
especificaciones de productos o sectores económicos más concretos, pueda negarse su acceso al Registro toda vez que,
precisamente a efectos de la citada normativa, se ha considerado que esas actividades especificadas en la disposición
estatutaria cuestionada por la calificación impugnada acotan suficientemente el sector de la realidad económica en que la
sociedad pretende desarrollar su objeto (cfr. la Resolución de 23 de marzo de 2011 y la Instrucción de 18 de mayo de 2011.
Según esta última, la referencia a «actividades profesionales» admitida en el artículo 2.4 de los Estatutos-tipo debe



352

entenderse atinente a las actividades profesionales que no pueden considerarse incluidas en el ámbito de aplicación de la
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales).

6. Según el fundamento de Derecho sexto de la calificación, el registrador rechaza la inscripción de la disposición
estatutaria que, reproduciendo el artículo 5 de los Estatutos-tipo aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre,
previene que «…La convocatoria se comunicará a los socios a través de procedimientos telemáticos, mediante el uso de
firma electrónica. En caso de no ser posible se hará mediante cualquier otro procedimiento de comunicación, individual y
escrito que asegure la recepción por todos los socios en el lugar designado al efecto o en el que conste en el libro registro
de socios…».

El registrador deniega la inscripción de dicha cláusula porque, a su juicio, «La forma de convocatoria de la junta
prevista en el inciso primero del párrafo segundo no se ajusta a lo dispuesto en el art. 173 de la Ley de Sociedades de Capital
en su redacción modificada por el art. 6 del R. D. L. 13/2010, de 3-XII, pues dicho precepto solo permite a los estatutos
establecer en sustitución del sistema previsto en su párrafo primero alguno de los detallados en su párrafo segundo».

Entre las medidas introducidas por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, para mejorar la competitividad
de las empresas se incluyen las dirigidas a la disminución de los costes en actos frecuentes de su vida societaria, mediante
la reducción de obligaciones de publicidad de actos societarios en periódicos. Así, entre otras normas, se modifica el artículo
173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, para disponer que el anuncio de convocatoria de la junta general –y aparte de la
preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»– debe publicarse en la página web de la sociedad y,
sólo en el caso de que ésta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el
domicilio social. Con la misma finalidad, en el apartado 2 del mismo artículo, se permite que los estatutos de las sociedades
de responsabilidad limitada establezcan, en sustitución de dicho sistema, «que la convocatoria se realice mediante anuncio
publicado en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en un determinado diario de circulación en el
término municipal en que esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y
escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en
el Libro-registro de socios …».

En todo caso, con tales requisitos se pretende garantizar al socio una publicidad que le permita conocer, con la
suficiente antelación, las cuestiones sobre las que es llamado a pronunciarse y reflexionar detenidamente sobre el sentido
del voto por emitir. Por ello, para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los procedimientos estatutarios de convocatoria
de la junta general en sustitución de la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un diario, deberá
apreciarse si con los mismos se cumplen o no las garantías de información que sobre la convocatoria se pretende asegurar
por la norma legal.

En este sentido, la previsión contenida sobre este punto en la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, tiene como
presupuesto la consideración de que, atendiendo a la finalidad de la norma del artículo 173 de la Ley de Sociedades de
Capital, debe admitirse, con la necesaria flexibilidad, la utilización de procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma
electrónica, en consonancia con la pretensión por parte del legislador de impulsar el uso de tales instrumentos tecnológicos
también por los ciudadanos. Desde este punto de vista, es indudable que dicha comunicación puede asegurar razonablemente
la recepción del anuncio por el socio.

En el presente caso el registrador rechaza que se prevean varios sistemas o procedimientos de comunicación,
individual y escrita del anuncio de la convocatoria. Pero la disposición estatutaria cuestionada no configura dichas formas
de convocatoria como alternativas, pues previene supletoriamente, para el caso de que la convocatoria por el primer
procedimiento no sea posible (no sólo ante la imposibilidad de utilizar por razones técnicas la vía telemática, sino también
porque dicha vía no asegure la recepción del anuncio por el socio), algún otro de los procedimientos admitidos legalmente
(cfr. las Resoluciones de 23 de marzo y 4 de junio de 2011).

Por ello, el criterio mantenido por el registrador no puede estimarse suficientemente fundado en la letra del artículo
173 de la Ley de Sociedades de Capital y sería contrario a la finalidad de flexibilidad y simplificación perseguida por esta
norma.

7. Por último, debe abordarse la objeción expresada en la calificación impugnada según la cual la determinación como
sistema de administración de la sociedad, contenida en los estatutos sociales objeto de aquélla, relativa a «varios
administradores solidarios», exige concretar el número de ellos, o al menos el número máximo.

Según el artículo 23 de la Ley de Sociedades de Capital, «En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las
sociedades de capital se hará constar: …

…e) En las sociedades de responsabilidad limitada, el modo o modos de organizar la administración de la sociedad.
En las sociedades anónimas, la estructura del órgano al que se confía la administración de la sociedad.

Se expresará, además, el número de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo
de duración del cargo y el sistema de su retribución, si la tuvieren; y en las sociedades comanditarias por acciones, la
identidad de los socios colectivos».

Antes de la entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital esta Dirección General había
entendido reiteradamente que, a diferencia de lo dispuesto para las sociedades anónimas, la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada no exigía la especificación estatutaria del número de administradores ni, en su defecto, del número
máximo y mínimo (cfr. Resoluciones de 15 de abril de 1997, 10 de junio y 27 de agosto de 1998, y 11 de febrero de 1999).
Sin embargo, este centro directivo en las Resoluciones de 23 de marzo y 11 de mayo de 2011 ha estimado que la norma
actualmente vigente, relativa al número de administradores, extiende a la sociedad limitada una exigencia que antes se
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establecía únicamente para la sociedad anónima.
A tal efecto, debe tenerse en cuenta que ese único texto legal refundido es el resultado de la regularización, aclaración

y armonización de la Ley de Sociedades Anónimas y de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. De modo que
se trata incluso de introducir «una muy importante generalización o extensión normativa de soluciones originariamente
establecidas para una sola de las sociedades de capital» (vid. el apartado II de la Exposición de Motivos del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital).

Indudablemente, el texto de los Estatutos-tipo aprobados mediante la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, cuyo
artículo 8 contempla como uno de los modos de organizar la administración el de: «…b) Varios administradores con
facultades solidarias…», debe interpretarse, en este extremo, como una tipificación necesariamente indicativa y necesitada
de concreción, porque, por un lado, no se podría expresar en dicho modelo un número exacto de administradores o el
concreto número máximo y el mínimo; y, por otro lado, dicha Orden debe aplicarse en el sentido en que produzca el efecto
perseguido, conforme a lo establecido en el artículo 23.e) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Por todo
ello, debe concluirse que los estatutos que se adopten en aplicación del régimen específico para la constitución de sociedades
de responsabilidad limitada cuyo capital social no sea superior a 3.100 euros conforme al artículo 5.Dos del Real Decreto-ley
13/2010, de 3 de diciembre, no sólo pueden sino que deben fijar el número de administradores en los términos referidos.
Por ello, debe confirmarse en este punto el criterio del registrador, sin bien el defecto invocado podrá subsanarse fácilmente
mediante la especificación mencionada.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y revocar la calificación impugnada, salvo en
cuanto al defecto relativo a la exigencia de concreción del número de administradores solidarios, o al menos del número
máximo, en los términos que resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
12679 Resolución de 1 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las

cuentas anuales de Barcenas Rehabilitación, SL. (BOE núm. 175, de 22-7-2011).

En el expediente 5/11 sobre depósito de las cuentas anuales de «Barcenas Rehabilitación, S.L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Madrid el depósito de los documentos contables correspondientes al ejercicio
2009 de «Barcenas Rehabilitación, S.L.», el titular del Registro Mercantil de dicha localidad, con fecha 15 de febrero de
2011, acordó no practicarlo por haber observado los siguientes defectos subsanables:

«Al no concurrir durante dos años consecutivos las circunstancias que cita el art. 175 de la ley de SA esta sociedad
debe presentar balance ordinario y además informe de auditores art. 203 de SA. Los documentos normalizados deben
cumplimentarse de forma mecanizada, de manera que no dificulte su tratamiento informático (Exposición de motivos de la
orden 14 enero 1994 BOE 1953 y RDGRN 29/01/2007).

Debe aportarse un ejemplar del informe de gestión (art. 204 LSA y 366 RRM) documento original y firmado por el
certificante.

Debe aportarse un ejemplar del documento sobre estado de flujos de efectivo, en los modelos normalizados,
debidamente cumplimentado con los datos correspondientes (art. 366 RRM y 175.4 LSA y Orden de Justicia 206/09 de 28
de enero).

Siendo de advertir, que de acuerdo con el art. 378.5 del RRM. la hoja registral de esta sociedad se encuentra
temporalmente cerrada hasta que se efectúe el depósito objeto de esta calificación.

II

La sociedad, a través de Don Joaquín Federico Solís García, actuando como administrador único, interpuso recurso
gubernativo contra la anterior calificación el 15 de marzo de 2011 alegando, con relación al primero de los defectos puestos
de manifiesto en la nota de calificación, lo siguiente: 1.º Que antes de analizar el caso concreto que nos ocupa, conviene
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recordad que el artículo 2.3 del Código Civil dispone que las leyes no tendrán carácter retroactivo, a menos que en ellas se
dispusiera lo contrario. 2.º Que conforme a lo previsto en el artículo 175 de la Ley de Sociedades Anónimas la sociedad
perderá la facultad de presentar sus cuentas en balance abreviado cuando durante dos ejercicios consecutivos incumpliera
dos de los requisitos señalados en dicho precepto. Tomamos como referencia el ejercicio 2008 porque es, precisamente, éste
el ejercicio en el que entró en vigor la modificación operada en la Ley de Sociedades Anónimas y es a partir de dicho
ejercicio 2008 cuando habrán de tomarse en consideración los citados límites, siendo así que será en el ejercicio 2009 cuando
puede conocerse si la sociedad ha perdido o no la facultad de presentar sus cuentas en forma abreviada. 3.º Que de aceptarse
esta argumentación desaparecerían los restantes defectos señalados en la nota de calificación.

III

El Registrador Mercantil de Madrid, con fecha 21 de marzo de 2011, emitió el preceptivo informe confirmando los
defectos de la nota de calificación impugnada.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 35 del Código de Comercio, 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 175, 176,
203, 204 y 218 a 222 de la Ley de Sociedades Anónimas, Disposición adicional 24 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
366.1.5º del Reglamento del Registro Mercantil, Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad, Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de julio de 2010 y la contestación
a la Consulta formulada al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas n.º 2 de 2008 (BOIAC 73/2008).

1.º Los defectos señalados por el Registrador Mercantil en la nota de calificación se reducen a una sola cuestión: la
de determinar si la sociedad esta autorizada o no a presentar sus cuentas correspondientes al ejercicio 2009 en forma
abreviada y, por tanto, sin haber sido sometidas a la verificación contable de un auditor de cuentas.

Al respecto, cabe señalar que desde la incorporación a nuestro derecho interno de le las Directivas IV y VII de la CEE
por la Ley 19/1989, de 25 de julio, de Reforma parcial y Adaptación de la Legislación Mercantil a las Directivas de la
Comunidad Económica Europea en materia de Sociedades, nuestro derecho mercantil contable ha exigido, sin solución de
continuidad, a las entidades mercantiles que sobrepasaran durante dos ejercicios consecutivos dos de los limites relacionados
en el antiguo artículo 181 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto 1564/1989
y, tras la modificación operada en dicho cuerpo legal por la Ley 16/2007, de 4 de julio, en el artículo 175, la obligación de
someter las cuentas anuales correspondientes al siguiente ejercicio económico a la verificación de un auditor de cuentas,
nombrado por la Junta general de la sociedad, en los términos previstos en los antiguos artículo 203 y 204 de dicha ley (hoy
artículos 263 y 264 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio).

Respecto a las magnitudes contables a las que la sociedad habrá de atenerse para el cumplimiento de esta obligación
de verificación contable, no existe el problema de derecho transitorio que plantea el recurrente, pues, precisamente, la
Disposición final segunda de la Ley 16/2007, de 4 de julio, es suficientemente clara respecto al momento de la entrada en
vigor de los nuevos criterios contables, estableciendo, sin dejar lugar a dudas, que entrará en vigor el día 1 de enero de 2008
y se aplicará respecto de los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.

Consecuentemente, para conocer si en el ejercicio 2009 la sociedad debió presentar el informe del auditor de cuentas,
habrá de considerar si en las cuentas correspondientes al ejercicio 2007, elaboradas con arreglo a los criterios contables
vigentes con anterioridad al 1 de enero de 2008, se sobrepasaron o no dos de los límites establecidos y regulados en el
antiguo artículo 181 de la Ley de Sociedades Anónimas, obviamente, conforme a las magnitudes establecidas en dicho
precepto, siendo así que solo a partir de las cuentas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2008, habrán
de tenerse en cuenta las magnitudes establecidas tras la modificación de dicho precepto por la Ley 16/2007, de 4 de julio,
de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la
normativa de la Unión Europea.

En el caso presente, la sociedad superó durante los ejercicios 2007 y 2008 dos de los límites previstos en los
preceptos legales vigentes en cada uno de ellos y, por tanto, aún cuando las cuentas correspondientes al ejercicio 2009
presentadas para su depósito no superan los límites establecidos, perdió en este mismo ejercicio la posibilidad de presentarlas
en forma abreviada. Todo lo cual se entiende sin perjuicio de que, si en el ejercicio siguiente no supera los parámetros
establecidos en el artículo 175 de la Ley de Sociedades Anónimas (actual artículo 257 de la Ley de Sociedades de Capital),
la sociedad pueda volver a presentar sus cuentas en forma abreviada.

2.º En atención al fundamento jurídico anterior, también pprocede confirmar los demás defectos señalados en la nota
de calificación del Registrador Mercantil de Madrid en lo que se refiere a los documentos contables que la entidad mercantil
recurrente debió presentar en el Registro Mercantil: estos es, además del informe de auditoría de cuentas, el documento
relativo al estado de flujos de efectivo y el informe de gestión de los administradores. Todo ellos, en los modelos aprobados
por la Orden del Ministerio de Justicia de 28 de enero de 2009, con las modificaciones introducidas por la Resolución de
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de abril de 2010, disponibles en todos los Registros Mercantiles.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por Don Joaquín Federico Solís



355

García, administrador único de «Barcenas Rehabilitación, S.L.,», contra la calificación efectuada por el Registrador
Mercantil de Madrid el 15 de febrero de 2011.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
competente por razón de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos meses desde su notificación,
siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expedientes traslado a V.S. para su conocimiento y a fin de que proceda a su notificación
a los interesados.

Madrid, 1 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Angeles Alcalá Díaz.





TEMAS DE OPOSICIÓN
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TEMA IV. DERECHO MERCANTIL. REGISTROS.
(Nuevo contenido de varios epígrafes).

CONCEPTO DE AUDITORIA DE CUENTAS

La confección de las cuentas anuales puede dar lugar a errores que afecten más o menos gravemente a la veracidad
de las mismas. Por eso, en la practica mercantil se impone, cada día con mas fuerza, la revisión de las cuentas por expertos
contables especializados en esa tarea.

Los empresarios venían, desde la ley de 24 de julio de 1973 de reforma del  código de comercio, obligados a la
verificación de sus cuentas por expertos en determinados supuestos que parcialmente han quedado recogidos en la redacción
actual del articulo 40, que dice así “sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las cuentas anuales
de su empresa a auditoria de una persona que tenga la condición legal de auditor de cuentas, y de lo dispuesto en los artículos
32 y 33 de este código, todo empresario vendrá obligado a someter a auditoria las cuentas anuales de su empresa, cuando
así lo acuerde el Juzgado competente, incluso en vía de jurisdicción voluntaria, si acoge la petición fundada de quien acredite
un interés legitimo”.

La auditoria de cuentas se rige por  el RD Legislativo 1/2011, que da cumplimiento a lo establecido en la ley 12 /
2010, que transpone la Directiva 2006/43/CE, relativa a la auditoria legal de las cuentas anuales y de las cuentas
consolidadas.

La aludida disposición  – Ley 12/2010 – modificó gran cantidad de artículos de la ley de 12 de julio de 1988 (que
se deroga por el el RD Legislativo actual), lo que hacia necesario reunir en un solo texto legal la regulación de la actividad
de la auditoria de cuentas.

La auditoria tiene por objeto emitir un informe sobre la fiabilidad de los documentos contables auditados y, en
definitiva, dar una opinión responsable sobre la contabilidad en su conjunto, e incluso sobre otras circunstancias que
afectando a la vida de la empresa no estuvieran recogidas en dicho proceso.
 

El auditor no es un órgano social, pero asume una función de carácter permanente, al servicio de los diversos intereses
en presencia y sobretodo del interés de la sociedad auditada. Su relación contractual con la sociedad es la de arrendamiento
de servicios y no de mandato.

La octava directiva exige para ser autorizados los expertos contables a realizar auditorias cinco condiciones:
competencia, honorabilidad., conciencia profesional, independencia y publicidad.

De la auditoria cabe un concepto legal y un concepto profesional.

Este ultimo se puede definir como “el examen independiente y la expresión de una opinión sobre los estados
financieros de una empresa, realizados por un profesional – el auditor– designado para desempeñar tales funciones. Como
en todo peritaje es fundamental el requisito de la independencia”.

El art. 1 del RDL 1/2011 da el concepto legal “se entenderá por auditoria de cuentas la actividad consistente en la
verificación y revisión de las cuentas anuales, asi como de otros estados financieros o documentos contables, elaborados
con arreglo al marco normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que aquella tenga por objeto
la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que pueda tener efectos frente a terceros”.

La auditoria consistirá en  “verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información
financiera que resulte de aplicación; también comprenderá, en su caso, la verificación de la concordancia del informe de
gestión con dichas cuentas”.

Tendrá que ser necesariamente realizada por un auditor de cuentas o una sociedad de auditoria, mediante la emisión
del correspondiente informe y con sujeción a los requisitos y formalidades establecidos en la presente ley

REFERENCIA AL ESTATUTO PROFESIONAL DEL AUDITOR

Pueden ser auditores de cuentas: las personas físicas que reúnan los requisitos que señala la ley: mayoría de edad,
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nacionalidad española o de la CEE, honorabilidad, inscripción, previa autorización del instituto de contabilidad y auditoria
de cuentas, en el registro oficial de auditores de cuentas; también pueden serlo  las personas jurídicas, que según el art. 10
son sociedades de auditoria, en sentido amplio.

El informe de auditoria comprende una opinión técnica y una declaración de conocimiento. Aunque del perjuicio
producido por el informe responden los socios de la sociedad auditora de forma solidaria, ello no impide que se adopte la
forma de sociedad anónima u otras con responsabilidad limitada de los socios.

En garantía de esta responsabilidad los auditores prestaran la fianza en  la forma y cuantía que se determine
legalmente.

El auditor de cuentas, y, en su caso, la sociedad de auditoria, en nombre propio y no en representación de sus socios,
estipulan con la empresa auditada un contrato de arrendamiento de servicios libre o profesional. Aunque algunos autores
opinan que el auditor de cuentas es un órgano de la sociedad o entidad jurídica auditada o, también, que se trata de un
contrato de obra o resultado consistente en la emisión del informe de auditoria.

El auditor puede incurrir en responsabilidad civil (contractual y extracontractual), administrativa (ante el instituto
de contabilidad, la CNMV etc), disciplinaria colegial (colegio de economistas) y penal.

Los auditores de cuentas deberán ser y parecer independientes, en el ejercicio de su función, de las empresas o
entidades auditadas, debiendo de abstenerse de actuar cuando su objetividad en relación con la verificación de los
documentos contables correspondientes pudiera verse comprometida

Se considera, en cualquier caso, que no gozan de independencia, ademas de los supuestos de incompatibilidad que
regulan otras leyes, en diversos supuestos:

– Tener cargos directivos en la entidad auditada.
– Tener interés financiero, directo o indirecto, en la entidad auditada.
– Existir vínculos de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado con los administradores y responsables

económicos de la sociedad auditada.
– Prestación a un cliente de auditoria de servicios de diseño y puesta en practica de sistema de tecnología de la

información financiera.

Todos estos supuestos, y varios mas que se detallan en la ley, requieren que se hayan realizado desde el ejercicio de
los trabajos hasta el tercer año anterior al ejercicio a que se refieren los estados contables auditados

Los auditores serán contratados por un periodo de tiempo determinado  inicial que no sera inferior a tres años ni
superior a nueve a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser contratados por periodos
máximos de tres años una vez que haya finalizado el periodo inicial. Durante el periodo inicial, o antes que finalice cada
uno de los trabajos para los que fueron contratados una vez finalizado el periodo inicial, no podrá rescindirse el trabajo sin
que medie una causa justa 

Responden los auditores de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones según las
reglas generales del derecho privado.

Si la auditoria se realiza por un auditor que pertenece a una sociedad de auditoria, responderán solidariamente tanto
el auditor que haya firmado el informe como la sociedad ( art 11, párrafo 2º).

El régimen sancionador en esta materia, se regula ampliamente en el art 53 de la ley 44/2002, que ha sido derogado
por el RDL 1/2011, que establece este régimen en los arts. 30 y ss.

De forma ordinaria, son nombrados en junta general, por la sociedad. Pueden ser nombrados por el RM cuando por
cualquier circunstancia no tiene lugar el nombramiento por la sociedad o cuando no es obligatorio por parte de la sociedad

EL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA DE CUENTAS.

Le corresponde además de las funciones que legalmente le tiene atribuidas, el control y disciplina del ejercicio de
la actividad de auditoria de cuentas regulada en esa ley. Del instituto depende el registro oficial de auditores de cuentas y
ejerce el control técnico de las auditorias.
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Las funciones se refieren a la elaboración de normas técnicas de auditoria, a la custodia y gestión del registro oficial
de auditores de cuentas, así como autorización para la inscripción en el mismo, control, vigilancia y custodia de las fianzas
a constituir por  los auditores y el  ejercicio de la potestad sancionadora.

Dichas funciones y facultades se regulan de manera exhaustiva en 27 de la ley.

El instituto, creado por la ley de 12 de julio de 1988, es un organismo autónomo adscrito al ministerio de economía
y hacienda (art. 29 del RDL 1/2011).

Tiene personalidad jurídica propia, patrimonio propio y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se rige
por lo establecido en la ley sobre el régimen jurídico de las entidades estatales autónomas de 26 de diciembre de 1958.

Es el organismo encargado de velar por el adecuado cumplimiento del deber de independencia de los auditores, así
como de valorar en cada trabajo concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o de una sociedad de
auditoria (arts. 27 y 28).

El  Instituto de contabilidad y auditoria de cuentas ejercerá la potestad sancionadora con arreglo a lo dispuesto en
la ley 30 /1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las AD Publicas. 

Los órganos rectores del instituto son (art 29 RDL 1/2011):

a) El presidente, con categoría de director general, es nombrado por el gobierno a propuesta del ministro de
economía, ostenta la representación legal y ejerce las facultades de esta ley y las que se determinen
reglamentariamente.

b) El comité de auditoria, que es el órgano de asesoramiento del instituto está presidido por el presidente y
compuesto por un máximo de trece miembros, designados en la forma que reglamentariamente se determine.

c) El consejo de contabilidad, que es el órgano competente, una vez oído el comité consultivo, para valorar la
idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa o de interpretación general en materia contable.

Forman parte del consejo de contabilidad cuatro vocales designados por el ministro de economía, y estará presidido
por el presidente del instituto, que tendrá voto de calidad.

El comité consultivo, que  estará presidido por el presidente del instituto y compuesto, junto con el, por un máximo
de 20 vocales designados por el ministro de economía.

Los órganos colegiados recogidos en esta disposición adicional se regirán por lo dispuesto en la ley 30/92 de régimen
jurídico de las administraciones publicas y del procedimiento administrativo común.
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TEMA XXI. DERECHO  CIVIL.

EL REGISTRO CIVIL CONCEPTO. PRINCIPIOS QUE LO CONFORMAN. HECHOS INSCRIBIBLES. CLASES
DE ASIENTOS Y SU RESPECTIVA EFICACIA. SECCIONES DEL REGISTRO. ORGANIZACIÓN
TERITORIAL. LA RECTIFICACION DEL REGISTRO. LA PUBLICIDAD FORMAL Y SUS LIMITES.

El RC es la institución jurídica encargada de dar certeza a las situaciones diversas que jalonan la existencia,
presencia, subsistencia y estado civil de las personas.

Al ordenamiento jurídico le interesa, por razones de orden en la vida civil y de seguridad en el trafico, la toma de
razón fidedigna, la custodia garantizada y la publicidad fiable de los datos y circunstancias personales.

En ello coincide el interés del propio sujeto y de los particulares con quienes este se relaciona.

Sin embargo, durante mucho tiempo, la prueba de tales acontecimientos fue de incumbencia privada, facilitada sin
duda por los registros eclesiásticos.

Esta situación se prolonga, hasta que la libertad de cultos de la constitución de 1869 provoca la ley “provisional” de
17 de junio de 1870, que implanto el RC encomendado a los jueces municipales.

Esta ley fue derogada por la de 8 de junio de 1957, que “mantiene los principios fundamentales del sistema vigente”,
y acoge “sólo aquellas novedades aconsejadas por su evidente conveniencia y encaminadas a conseguir un registro mas
completo y flexible, sin perjuicio de incluso aumentar las garantías actuales”.

La constitución de 1978 sitúa a las personas en el centro de la acción pública.

Un RC coherente con la CE ha de asumir la doble condición, subjetiva y objetiva, de las personas como miembros
de una comunidad políticamente organizada.

A tal fin responde la ley actual, ley 20 / 2011 que, además de diversas novedades que se exponen en el tema,
incorpora la convención de los derechos del niño y la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

La modernización del RC hace pertinente, también, que su llevanza sea asumida por funcionarios distintos de
aquellos que integran el poder judicial.

Se supone que la aplicación de técnicas organizativas y de gestión de naturaleza administrativa permitirá uniformidad
de criterios y tramitación más ágil y flexible.

Eso sí, y no podía ser de menos, sin merma del derecho de los ciudadanos a una tutela judicial efectiva, pues todos
los actos del registro quedan sometidos a control judicial.

Esta ley deslinda con claridad las tradicionales funciones gubernativas y judiciales que por inercia histórica todavía
aparecen entremezcladas en el sistema de la de 1957, y aproxima nuestro modelo de RC al existente en otros países de
nuestro entorno, en los que también se ha optado por un órgano o entidad de naturaleza administrativa con el fin de prestar
un servicio público de mayor calidad, sin perjuicio de la garantía judicial de los derechos de los ciudadanos.

El concepto del RC se puede deducir del art 1 de la ley, es la “ institución  jurídica que tiene como finalidad regular
la organización, dirección y funcionamiento del RC, el acceso de los hechos y actos que se hacen constar en el mismo y la
publicidad y los efectos que se otorgan a su contenido “ (art 1, ley 20 / 2011).

El RC tiene por objeto hacer constar oficialmente los hechos y actos que se refieren al estado civil de las personas
y aquellos otros que determina la ley (art 1. 2º).

El contenido de esta institución esta formado por “ el conjunto de registros individuales de las personas físicas y por
el resto de las inscripciones que se practiquen en el mismo conforme a lo previsto en la presente ley “ (art 1.3º).

PRINCIPIOS QUE LO CONFORMAN
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La relevancia de las transformaciones habidas en nuestro país desde la ley de 1957 exigía un cambio que la
acomodara a una realidad política, social y tecnológica completamente diferente.

A ello responden diversos principios, fundamentales, sobre los que se asienta la nueva regulación.

– De LEGALIDAD

Los encargados del RC comprobaran de oficio la legalidad y realidad de los hechos y actos cuya inscripción se
pretende, según resulte de los documentos que los acrediten y certifiquen, examinando en todo caso la legalidad y exactitud
de dichos documentos.

– De PUBLICIDAD

Los ciudadanos tendrán acceso libre a los datos que figuren en su registro individual.
El RC es público. Las administraciones y funcionarios públicos, para el desempeño de sus funciones y bajo su

responsabilidad, podrán acceder a los datos contenidos en el RC.
También podrá obtenerse información registral, por los medios de publicidad previstos en el art 80 de esta ley, cuando

se refieran a una persona distinta del solicitante, siempre que conste la identidad del solicitante y exista un interés legítimo.
Quedan exceptuados del régimen general de publicidad  los datos especialmente protegidos, que estará sometidos

al sistema de acceso restringido al que se refieren los arts 83 y 84 de esta ley.

– De EXACTITUD

Los encargados del RC están obligados a velar por la concordancia entre los datos inscritos y la realidad
extrarregistral.

Se presume que los hechos inscritos existen y los actos son validos y exactos mientras el asiento correspondiente no
sea rectificado o cancelado en la forma prevista en la ley.

Cuando se impugnen judicialmente los hechos y actos inscritos en el RC, deberá instarse la rectificación del asiento
correspondiente.

– De INTEGRIDAD

El contenido del RC se presume exacto e integro respecto de los hechos y actos inscritos.
En los casos legalmente previstos, los hechos y actos inscribibles conforme a las prescripciones de esta ley serán

oponibles a terceros desde que accedan al RC.

– De OFICIALIDAD

Los encargados del RC deberán  practicar la inscripción oportuna cuando tengan en su poder los títulos necesarios.
Las personas físicas y jurídicas y los organismos e instituciones públicas que estén obligados a promover las

inscripciones facilitaran a los encargados del RC los datos e informaciones necesarias para la practica de aquellas.

HECHOS INSCRIBIBLES

Entre los aspectos sustantivos de la nueva ley merece especial atención el referente a los hechos y actos inscribibles.

Se parte de una regla general de competencia : en el RC constaran los hechos y actos inscribibles que afecten a los
españoles y los referidos a extranjeros, acaecidos en territorio español (art 9).

La solicitud y práctica de la inscripción se pueden efectuar en cualquier RC con independencia del lugar en el que
se produzcan los hechos  o actos inscribibles.

Si se producen en el extranjero, la inscripción se solicitara y, en su caso, se practicara en la oficina consular de la
circunscripción correspondiente.

Los ciudadanos podrán solicitar en cualquier oficina general o consular, del RC, o por medios electrónicos el acceso
a la información contenida en el mismo a través de los medios de publicidad de esta ley (art 10).

Al RC tienen acceso los hechos que se refieren a la identidad, estado civil y demás circunstancias de la persona.

Por tanto son inscribibles (enumerar los hechos y actos inscribibles del art 4 de la ley 20 / 2011).
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A destacar de la nueva regulación:

– Respecto de la inscripción de nacimiento, se mantienen el criterio tradicional y se contempla la remisión de los
datos del nacido a través de un documento oficial por los responsables de los centros sanitarios.

A cada nacido se le abre un registro individual y le será asignado un código personal (arts  5 y 6).

– El nombre y apellidos se configuran como un elemento de identidad del nacido derivado del derecho de la
personalidad y como tal se incorpora a la inscripción de nacimiento.

Se prescinde de la histórica prevalencia del apellido paterno, permitiendo que los progenitores decidan el orden de
los apellidos.

Se sistematiza y agiliza el cambio de nombre y apellidos y se somete, como regla general, a la competencia del
encargado del RC.

– En cuanto a la filiación, se elimina toda referencia a la no matrimonial, para equipararla a la matrimonial

– La instrucción del expediente matrimonial y la celebración del matrimonio compete a los Ayuntamientos, los cuales
deberán remitir –de oficio– la documentación preceptiva al RC.

Los cónsules celebraran, autorizaran e inscribirán los matrimonios de españoles en el extranjero.

No se modifica la comunicación al RC de los matrimonios celebrados en forma religiosa.

– Se regula la inscripción de defunción – de modo similar a la de nacimiento – mediante la remisión del documento
oficial, acompañado del parte medico, por los centros sanitarios.

Se mantiene el requisito de la práctica de la previa inscripción de fallecimiento para proceder a la inhumación o
incineración.

– La descentralización – ya prevista en la CE de 1978 – esta presente no solo desde el punto de vista territorial, sino
desde el de la distribución de competencias.

Así, se contempla el acceso al RC de los actos y hechos regulados en algunos derechos civiles especiales (vgr
autotutelas, apoderamientos preventivos o especialidades en el régimen económico del matrimonio).

– Se garantiza la adecuada coexistencia de la competencia estatal sobre el RC y las de carácter ejecutivo que
corresponden a las CC AA (art 8).

CLASES DE ASIENTOS Y SU RESPECTIVA EFICACIA

El contenido de los libros del RC esta constituido por asientos que se extienden, por lo general, conforme a impresos
o formularios.

La legislación del RC distingue las siguientes clases de asientos (art 38) :inscripciones, anotaciones y cancelaciones.

Las INSCRIPCIONES

Las principales son las de nacimiento, matrimonio y defunción.

La inscripción es la modalidad de asiento a través de la cual acceden al RC los hechos y actos relativos al estado civil
de las personas y aquellos otros determinados por la ley (art 39.1º).

Las inscripciones son títulos declarativos del correspondiente estado civil de las personas.

Ello significa que su eficacia jurídica no se limita al de un medio de prueba – con valor de documento publico : art
1219 cc – que tiende a obtener un  procedimiento judicial., sino que constituidos con garantías de legalidad, y bajo el control
judicial, constituyen la verdad oficial de los hechos y circunstancias de que cada inscripción da fe.

Constituyen la verdad oficial de los hechos y circunstancias de que cada inscripción da fe., y ello, tanto en el proceso
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judicial cuanto en el trafico juridico y en las actuaciones administrativas.

La eficacia probatoria de la inscripción se regula en el art 17 “la inscripción en el RC constituye la prueba de los
hechos inscritos. Solo en los casos de la faltas de inscripción o en los casos que no se pueda certificar del asiento, se
admitirán otros medios de prueba”.

La eficacia constitutiva de la inscripción en el RC se detalla en el art 18 “ la inscripción en el RC solo tendrá eficacia
constitutiva en los casos previstos en la ley”.

La inscripción no es solamente medio de prueba, sino titulo de estado.

Pero titulo normalmente declarativo., la causa iuris del estado civil no es el asiento sino el hecho – edad, matrimonio,
etc – del que toma razón, sin llegar a anteponerse  y ni siquiera integrarse en el hecho atributivo del status., simplemente
lo declara “verdad oficial” erga omnes, como titulo de atribución según De Castro.

Las ANOTACIONES

Son asientos que no hacen fe de los hechos en ellos constatados, sino que tienen valor puramente informativo; se
refieren a supuestos taxativamente establecidos en la ley, difícilmente reconducibles a unidad conceptual o funcional.

Se detallan en el art 40 de la ley “son la modalidad de asiento que en ningún caso tendrá el valor probatorio de la
inscripción. Tendrán un valor meramente informativo, salvo en los casos en que la ley le atribuye el valor de simple
presunción.

Se extenderán a petición del ministerio fiscal o de cualquier interesado”.

Pueden ser objeto de anotación los hechos y actos siguientes (enumerar el párrafo 3º del art 40)

 Las CANCELACIONES

Son asientos negativos; declara la nulidad –con la consiguiente neutralización de su eficacia– de otros asientos.

Puede ser total o parcial, según afecte a la totalidad del asiento o solo a parte de su contenido o menciones
 La ley del RC dice “los asientos de cancelación privan de eficacia, total o parcial, al asiento registral de cualquier clase por
nulidad del propio asiento, por ineficacia o inexistencia del hecho o del acto o por cualquier otra causa establecida en la ley.

La cancelación se practicar en virtud de titulo adecuado, ya sea de oficio o a solicitud del interesado.

SECCIONES DEL REGISTRO

Al sustituirse la constatación territorial de los hechos y actos inscribibles por un método distinto, que prioriza el
historial de cada persona, liberándolo de cargas administrativas y equilibrando la protección de su derecho – fundamental
– a la intimidad con el carácter publico del RC, hace que se sustituya el sistema tradicional de división en secciones con la
creación –ya expuesta antes – con la creación de un registro individual para cada persona, desde la primera inscripción y
la atribución de un código personal.

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

El RC es un registro publico dependiente del ministerio de justicia. Todos los asuntos referidos al mismo están
encomendados a la DGRN (art 2).

Es único para toda España.

Es electrónico. Los datos se tratan de modo automatizado y se integraran en una base cuya estructura, organización
y competencia se atribuyen al ministerio de justicia (art 3).

Al RC le son de aplicación las medidas de seguridad previstas en las normas vigentes en materia de protección de
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datos de carácter personal.

Se contempla una estructura de organización que debe superar la concepción de una institución basada en libros
custodiados en oficinas distribuidas por toda España, para integrarse en una unidad de información con gestión
territorializada y universalidad en el acceso.

La organización del RC es mas sencilla que la anterior, diferenciándose entre oficinas generales, oficina central y
oficinas consulares (art 20), dotadas de competencias y funciones propias.

A la oficina central le corresponde, entre otras funciones (art 21), practicar las inscripciones derivadas de resoluciones
de la DGRN en los expedientes de su competencia.

Existirá una oficina general por cada CCAA y otra mas por cada 500000 habitantes, al frente de la cual se encontrara
un encargado al que se le asignan la función de recepción de declaraciones y solicitudes, la tramitación y resolución de
expedientes, la práctica de inscripciones y, en su caso, la expedición de certificaciones (art 22).

En cuanto a las oficinas consulares, su régimen jurídico no se diferencia sustancialmente del anterior.

Están a  cargo de cónsules o funcionarios diplomáticos encargados de las secciones consulares (art 23).

Y sus funciones (art 24) son:

Inscribir hechos acaecidos en su circunscripción, expedir certificaciones, recibir y documentar declaraciones  de
conocimiento y voluntad de su competencia, instruir expedientes de matrimonio y comunicar a la DGRN la legislación
extranjera vigente en esta materia.

LA RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS

A fin de conseguir un RC exacto, la ley, además de velar por la certeza de los datos inscritos en el momento de la
toma de razón, sustrae al mero arbitrio de la autoridad o los interesados la vigencia de los asientos y su contenido, y,
finalmente, atribuye al encargado la misión habitual de velar por la concordancia de los libros con la realidad.

Así el art  16.1º “los encargados del RC están  obligados a velar por la concordancia entre los datos inscritos y la
realidad extrarregistral”, aunque la rectificación competa al ministerio fiscal, a quien deberá prevenir en su caso, así como
a los interesados.

Hay dos posibilidades de inexactitud o discordancia:

– registro incompleto
– registro inexacto

Hechos relativos a existencia, capacidad civil, estado de las personas etc,que no se inscribieron a tiempo o por
cualquier otra circunstancia no figuran actualmente (registro incompleto).

O bien error, falsedad o falta de correspondencia con la realidad en el asiento (registro inexacto).

Lo primero se resuelve, por regla general, mediante la práctica de la inscripción omitida o instando la reconstitución
del Registro.

En cambio, la rectificación de los asientos, dado que están bajo la salvaguarda de los tribunales (art 90) y gozan de
una especial presunción de veracidad, exige especiales garantías: concretamente, conforme al art citado, la rectificación “se
verificara en virtud de resolución judicial firme de conformidad con lo previsto en el art 781 bis de la LEC”.

Este precepto, introducido por la ley 20 / 2011, regula la oposición a resoluciones de la DGRN en materia de RC

La posición, que podrá formularse en el plazo de dos meses, se realizara mediante escrito en el que se exponga
sucintamente la pretensión y la resolución a la que se opone

El secretario judicial reclamara de la DGRN el testimonio completo del expediente.
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Recibido esta, se emplazara al actor para que se presente la demanda, que se tramitara por los preceptos que regulan
el juicio verbal (art 753 LEC).

Ademas de la rectificación judicial de los asientos, esta la registral.

Se hará, mediante un procedimiento en el que:

– Se podrán rectificar las menciones erróneas de los datos que debe contener la inscripción.
– También los errores que procedan de documento publico o eclesiástico ulteriormente rectificado.
– Y las divergencias que se aprecien entre la inscripción y los documentos en cuya virtud se haya practicado.

 La mención registral relativa al nombre y sexo de las personas cuando se cumplan los requisitos del art 4 de la ley
3 / 2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral relativa al sexo de las personas, se rectificara mediante
procedimiento registral. En tales casos la inscripción tiene eficacia constitutiva.

LA PUBLICIDAD FORMAL Y SUS LIMITES

El régimen de la publicidad del RC se articula a partir de dos instrumentos : la certificación electrónica y el acceso
de la Administración, en el ejercicio de sus funciones publicas, a la información registral

Este ultimo se concibe como el instrumente preferente de publicidad, de tal forma que solo en casos excepcionales
el ciudadano deberá presentar certificaciones de datos del RC

La ley concibe el RC como un registro electrónico, en el que se practican asientos informaticos, que organiza la
publicidad y da fe de los hechos y actos del estado civil

Desde esta concepción se incorpora el uso de las nuevas tecnologías y de la firma electrónica
Pero el carácter electrónico del RC no significa alterar la garantía de privacidad de los datos contenidos en el mismo
Aunque el RC esta excluido del ámbito de aplicación de la LOPD, se presta una especial protección a los datos, en

tanto contengan información que afecta a la esfera de la intimidad de las personas. Lo relevante es que los datos protegidos
solo pertenecen a su titular y a el corresponde autorizar que sean facilitados a terceros

Como principio general informador de esta materia, el art 2 afirma que el RC es u registro publico dependiente del
ministerio de justicia

La publicidad de sus datos se realizará (art 80):

1º La publicidad de los datos que constan en el RC se realizara de las  siguientes formas:

– Mediante el acceso de las administraciones y funcionarios publicos, en el ejercicio de sus funciones y bajo su
responsabilidad, a los datos que consten en el RC.

También se podrá tener conocimiento de los datos que constan en el RC mediante los procedimientos especiales que
se acuerden  por la DGRN, cuando la información deba ser suministrada de forma periódica y automatizada para el
cumplimiento de fines públicos, o cuando sea precisa para comprobar por las entidades de certificación reguladas en la ley
59 / 2003, de 19 de diciembre,de firma electrónica, que no se ha producido la extinción de los certificados electrónicos por
las causas contempladas en el art 8,apartado 1,letra  e), de dicha ley.

– Mediante certificación.

2º Las administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias solo podrán exigir a los
ciudadanos la presentación de certificados del RC cuando los datos objeto del certificado no obren en poder de aquellas,
o cuando fuere imposible su obtención directamente por medios electrónicos.

3º Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del régimen de publicidad restringida al que se refieren los
arts 83 y 84 de la presente ley.

4ºCon carácter excepcional y con fines de investigación familiar, histórica o científica, se podrá autorizar el acceso
a la información registral en los términos que reglamentariamente se establezcan.

En el art 81 se detalla la forma de expedir las certificaciones :

1º Competentes para expedir certificaciones de los datos que consten en los asientos del RC son los encargados de
las oficinas de los registros

2º Se expedirán por medios electrónicos. Por excepción se pueden expedir por medios no electrónicos
A petición del interesado podrán ser bilingües



368

3º las certificaciones se presumen exactas y constituyen prueba plena de los hechos y actos inscritos en el RC.
4º si por circunstancias excepcionales  la certificación no fuese conforme con los datos que consten en el RC, se

estará a lo que de estos resulte, sin perjuicio de las responsabilidades que proceda.

CLASES

Podrán ser literales o en extracto. Salvo solicitud expresa en sentido contrario, se expedirá certificación en extracto.
Si no constara ningún asiento, la certificación será negativa.

Las literales comprenderán la totalidad del contenido del asiento o asientos.
Las en extracto contendrán los datos que se determinen reglamentariamente.

LÍMITES

El RC nació – como el de la Propiedad – con vocación de publicidad de todos sus datos para quien tuviera interés
en conocerlos, cualquiera que fuese la entidad de ese interés

Hoy, muchos de los datos son de publicidad restringida y se limita en todos la publicidad formal como consecuencia
que el derecho constitucional a la intimidad (arts 18,1º y 4 de la CE) funciona como un limite al derecho de acceso a los
Registros (art 105 CE)

Las posibilidades de tratamiento masivo de la información y su explotación comercial que proporciona el uso de
medios informáticos requiere normas  especiales y distintas de las tradicionales para preservar estos derechos.

La publicidad formal del RC tiene unos limites para proteger la privacidad e intimidad de las personas, que en muchos
supuestos no desean  que sea de alcance universal el conocimiento de esos datos

La ley, a continuación de  tratar los medios formales de publicidad, explicita cuales son las excepciones –
limitaciones – a ese publico conocimiento.

Así, en el art 83 considera como datos con publicidad restringida:

– Filiación adoptiva y la desconocida; – cambios de apellidos de victimas de violencia de genero o su descendiente,
así como cambios de identidad legalmente autorizados; – la rectificación de sexo; – las causas de privación o suspensión
de la patria potestad; – el matrimonio secreto.

Estarán sometidos al mismo régimen de protección los documentos archivados por contener los extremos citados en
el apartado anterior o estén incorporados a expedientes que tengan el carácter de reservados.

Los asientos que contengan información relativa a los datos relacionados en el apartado anterior serán efectuados
del modo que reglamentariamente se determine con el fin que, salvo el propio inscrito, solo se pueda acceder a ellos con
la autorización que legalmente se determine.

Y, en el art 84, se determina que solamente “el inscrito o sus representantes legales podrán autorizar a terceras
personas o acceder a la publicidad de los asientos que contengan datos especialmente protegidos en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

Si el inscrito ha fallecido, la autorización para acceder a los datos especialmente protegidos solo podrá efectuarla el
juez de 1ª instancia del domicilio del solicitante, siempre que justifique interés legítimo y razón fundada para pedirlo.

En el supuesto del párrafo anterior, se presume que ostenta interés legítimo el cónyuge del fallecido, pareja de hecho,
ascendientes y descendientes hasta el segundo grado
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